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INTRODUCCIÓN

Este trabajo busca mostrar que los cambios en los usos sociales del agua de los
ríos internacionales entre México y Estados Unidos hicieron necesarios los tra

tados de 1906 y 1944. Si bien los acuerdos deben entenderse como compo
nentes de la relación entre dos países, la geografía desempeñó un papel toral
en la forma en que se realizaron las negociaciones. Por ello, es fundamental es

tablecer desde un inicio cuál es el ribereño inferior y cuál el superior en cada
una de las corrientes, aspecto que permite entender el origen de los conflictos

y el trasfondo de los arreglos alcanzados. De hecho, resulta equívoco partir del

supuesto de que se trata de la historia de un país "fuerte" que impuso sus con

diciones a un país "débil", dado que la ubicación de ribereño inferior o supe
rior marcó diversas pautas. El "fuerte", Estados Unidos, era ribereño inferior
en varias secciones de los ríos internacionales. Por otra parte, debido al dere
cho internacional que se empezó a formar sobre la distribución de las aguas de
los ríos, la condición de ribereño superior se convirtió en un factor que gene
ró debilidades a ambos países.

Plantear que el país más fuerte no impuso sus criterios al más débil, en

circunstancias como las actuales (2005), puede resultar un tanto ingenuo. Sin

embargo, en esta investigación pretendemos demostrar que, para el caso de
los ríos internacionales, México logró negociar con Estados Unidos en con

diciones de cierta igualdad a pesar de la gran diferencia demográfica, econó
mica y, en particular, del contraste en cuanto a la tecnología hidráulica. Es

importante subrayar que esto no implica lo contrario, es decir, que México

impusiera condiciones a Estados Unidos. Incluso, en varias regiones surgió
una confluencia de intereses dado que resultaban afectadas o beneficiadas de
manera semejante, independientemente del país al que pertenecieran. Como

resultado, varios de los principios que se emplean en el mundo para la distri
bución de las aguas de ríos internacionales empezaron a ser utilizados entre

México y Estados Unidos en el tratado de 1906, uno de los primeros en el or

be en considerar el reparto de las aguas de un río con las características del
Bravo. A pesar de que surgieron posturas intransigentes como la opinión
Harmon, la cooperación fue necesaria para resolver lo referente a las corrien
tes internacionales.

[ 11]



12 INTRODUCCIÓN

En términos simples, pretendemos demostrar por qué cierta cantidad de

agua de ríos que se localizan en territorio de Estados Unidos pertenece a Mé
xico y viceversa, por qué el agua de afluentes que se encuentran en México

pertenece a Estados Unidos. Incluso, para el caso de las cifras, México recibe
mucha más agua que Estados Unidos. En el tratado de 1906, Estados Unidos

entrega 74 millones de m" a México y nuestro país no da nada a Estados Uni

dos. En el de 1944, México recibe en el Colorado 1 850 millones de rrr' anua

les y entrega 432 millones de m" por año en el bajo río Bravo, con la ventaja
de que esta entrega se realiza en ciclos de cinco años. Estas diferencias no son

para soslayarse; si nos vamos sólo por la cantidad de agua que un país entre

ga al otro, se podría pensar que el país fuerte es México y Estados Unidos el
débil, situación que en términos fácticos no es cierta. Sin embargo, destacar
este rasgo es importante para reflexionar sobre los diversos aspectos que deben
tomarse en cuenta al estudiar los ríos internacionales.

Así como buscamos explicar por qué cierta cantidad de agua que cae en

un país y se integra a un río internacional corresponde por derecho a otro país,
también pretendemos mostrar que los tratados de 1906 y 1944 deben ser ob
servados como documentos que van mucho más allá de la entrega de agua de
una nación a otra. Así, en el tratado de 1944 se acordó la construcción con

junta de presas internacionales en el río Bravo. Además de regular la corrien
te en beneficio de ambos países, esas presas generan energía eléctrica que abas
tece a varias localidades a ambos lados de la frontera. De igual forma, en el río

Colorado, el tratado de 1944 era necesario por varias obras que se construye
ron durante cuatro décadas. Una presa como Boulder (o Hoover, como se le
llamó en la década de 1940) en Estados Unidos resultó benéfica para México,
dado que se redujo notoriamente el caudal y se controló la corriente, lo que

permitió la apertura de más tierras en el valle de Mexicali. Otra obra, el canal
All-Arnerican, limitó el poder de México en las negociaciones e incluso lo ur

gió a llegar a un arreglo, ya que el agua que podía llegar controlada permiti
ría regular las entregas de la misma a los agricultores. Dicho de otra manera,

los tratados, además de estipular la entrega de agua de un país a otro, son el
resultado de los cambios introducidos en las cuencas. Estos cambios requirie
ron un acuerdo para alcanzar un mejor aprovechamiento del recurso natural

y fueron el resultado de las modificaciones en los usos sociales del agua.
Sin embargo, para llegar a los tratados fue necesario resolver numerosas di

ferencias no sólo entre los dos países, sino entre las entidades federativas que son

parte de la cuenca. El incremento de la población y la modificación paulatina
de los usos del agua generaron posturas encontradas con respecto a quién o

quiénes deberían resultar beneficiados. De manera paralela, un conflicto inter
nacional surgió por los ríos compartidos ¿Quién tenía derecho al uso del agua?
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Establecer derechos sobre los ríos internacionales fue una tarea complica
da debido a los numerosos intereses interconectados. ¿Por qué parte del agua
del alto río Bravo, que cae en los estados de Colorado y Nuevo México, per
tenece por derecho a México? ¿Por qué campos del sur de Texas reciben agua
de afluentes como el Conchos, en Chihuahua, o El Salado, en Coahuila y
Nuevo León? ¿Por qué si México no tiene afluentes en el río Colorado recibe
mes con mes agua regulada desde Estados Unidos? El origen de los principios
que se utilizaron se encuentra en parte en la legislación de los romanos, en los
acuerdos europeos sobre navegación de los siglos XVII y XVIII, en la legislación
de la Nueva España, en el tratado de Guadalupe-Hidalgo, así como en las re

soluciones de las cortes judiciales estadunidenses y, sobre todo, en las nuevas

posturas sobre el reparto del agua de los ríos internacionales que se discuten
en la conflictiva relación entre México y Estados Unidos. En Estados Unidos,
delimitar la jurisdicción entre los estados soberanos y el gobierno federal ge
neró diferencias entre los interesados. En México, las entidades federativas de

sempeñaron un papel menos activo en las discusiones, pero en años recientes

han cobrado especial combatividad debido a que, por los usos actuales, el re

curso hídrico resulta escaso.

A principios de 2002, cuando ya habíamos iniciado la presente investiga
ción, el tema de los ríos internacionales se tornó en un asunto de opinión pú
blica en ambos países. Se hizo del conocimiento general que México adeuda
ba cerca de 2 000 millones de m" a Estados Unidos; se trataba de agua del bajo
río Bravo que debía ir al estado de Texas. Pronto cobraron celebridad las pa
labras del gobernador texano Rick Perry, reclamando el volumen de agua que,

según él, les correspondía en dicha parte de los ríos compartidos.
En nuestro país, el reclamo se tornó en una crítica al gobierno federal. Se

involucró a los secretarios de Relaciones Exteriores, Agricultura y Medio Am

biente. Agricultores de Tamaulipas interpusieron acusaciones en contra de los

representantes de dichas secretarías por entregar agua a Estados Unidos. Tan
to la prensa como senadores, diputados y los gobernadores de las entidades in

volucradas, en términos generales, señalaron que la deuda del agua se debía a

una sequía de más de 10 años; destacaron, asimismo, que era injusto que Mé
xico tuviera que pagar esa deuda en momentos en que se carecía de agua pa
ra los campos mexicanos. En defensa del tratado de 1944 (el de 1906 no se

mencionó) llegó a señalarse en más de una ocasión que el acuerdo era un in
tercambio de agua en el que México, como ya apuntamos, entregaba 432 mi
llones de m" anuales a Estados Unidos, mientras recibía en el Colorado 1 850
millones de m3 cada año. Debido al gran contraste entre esos volúmenes, se

comentó que se trataba de un buen acuerdo y en cierta medida fue un ate

nuante ante las voces que se sentían sorprendidas de que agua de afluentes en



México llegara a los campos del sur de Texas. Dichas voces, en términos

nerales, no mencionaron nada sobre el agua que nuestro país recibe en el :

río Bravo y en el Colorado.
Si se trata de un intercambio de agua, ¿es justo que los residentes del

jo río Bravo y en particular los de Chihuahua, dado que el Conchos ap<
51 % del agua que va a Estados Unidos, se "sacrifiquen" para beneficio de

ja California y Sonora? ¿Por qué, cómo y cuándo se decidió ese "sacrifici

¿Aprobaron las entidades involucradas un intercambio de esa naturaleza?

mayo y junio de 2002, los gobernadores de Coahuila, Chihuahua, Tama

pas y Nuevo León efectuaron varias reuniones para tomar decisiones sobr
demanda texana.

I La postura era que no debía entregarse el agua a Esta

Unidos, ya que se necesitaba en nuestro país. El gobierno federal negoció j

los cuatro gobernadores la forma en que se haría la entrega de agua y los I
nes de apoyo a las entidades federativas.' La estrategia no dejó contentos a

gobernadores, pero sólo el de Coahuila mantuvo la postura de no entre

agua al vecino país."
Por su parte, agricultores del sur de Texas, que dependen del agua de

afluentes mexicanos del Bravo para sus cultivos, cerraron varios puntos fr,
terizos para exigir el pago del agua." Algunos senadores mexicanos, en más

una ocasión, demandaron la modificación del tratado de 1944, dado qm
no resultaba adecuado de acuerdo con las nuevas condiciones de nuestro p
¿Esto es posible? ¿Aceptaría Estados Unidos una modificación del tratado
ra atender únicamente las peticiones de México? ¿Estaría de acuerdo en 1

no se le entregara agua y seguirla entregando a México? ¿Aceptaría un nu

trato en el que tuviera que entregar agua mientras se emplea otro principie
el bajo río Bravo para que México no entregara nada y como resultado de 1

desapareciera la actividad agrícola en el sur de Texas? Y viceversa, ¿acept;
México que Estados Unidos redujera la entrega de agua en el Colorado, e

eliminara, y con ello se afectara la agricultura en el valle de Mexicali y el al
to a ciudades como Tijuana y Tecate?

Además, otros conflictos han provocado discusiones entre los dos pa
en los últimos afios, sobre todo con respecto al río Colorado. En la década
1960, agua de reuso del río Gila, con altos grados de salinidad, fue entreg

1 Milenio, 22 de mayo de 2002; Crónica, 20 de mayo de 2002.
2 El Universal 27 de mayo de 2002; Reforma, 9 de junio de 2002.
3 El 2 de mayo de 2004, el periódico Reforma publicó un artículo basado en informe

la Comisión Nacional del Agua, en el que se plantean varios conflictos interesrarales por el ;

de las presas. El Bravo es considerado como uno de los focos rojos por las diferencias entre
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a México como pane del agua del Colorado. A pesar de que el Gila había que
dado fuera de los pactos internos en Estados Unidos y que México no lo con

sideró dentro del acuerdo, el agua del mencionado río fue entregada a nues-:

tro país." Dicha acción afectó severamente la calidad de las tierras en el valle
de Mexicali y fue motivo de numerosas negociaciones entre los dos países. En

la década de 1970 se llegó a varios acuerdos para solucionar el conflicto. De

igual forma, desde la década de 1980 ha surgido el tema del revestimiento del
canal All-American, con el fin de evitar filtraciones.6 El agua que se trasmina

alimenta algunos pozos en territorio mexicano. Al revestir el canal All-Ameri
can (lo que fue aprobado el mes de julio de 2004), dichos pozos en nuestro

país no recibirán más agua, lo que podría afectar 1 200 ha de cultivos, así co

mo más de 6 200 ha de humedales en territorio de México," Asimismo, gru
pos ecologistas de ambos países han insistido desde hace dos décadas en la ne

cesidad de considerar un volumen de agua para las ciénagas que se localizan
en el bajo delta del río Colorado, en el área cercana a su desembocadura en el

golfo de California. Estas últimas acciones han generado, desde la década de
1960, algunos planteamientos en el sentido de que México negoció mal el tra

tado de 1944 y de que es necesario replantearlo. Varias propuestas han surgi
do en ese sentido y, sin lugar a dudas, en los años venideros se plantearán an

te la opinión pública de ambos países algunos proyectos sobre el terna,"
A pesar de lo anterior, a lo largo de la tesis sostendremos que, para las

negociaciones de los tratados de 1906 y 1944, hubo posibilidades de equili
brar las negociaciones.? Los problemas de salinidad, el revestimiento del ca

nal All-American y el agua para las ciénagas del bajo delta del río Colorado
están vinculados con el tratado de 1944, pero son conflictos posteriores que
se han derivado de circunstancias generadas en años subsecuentes o de nue-

5 Como puede observarse en el mapa 1, el río Gila aparece como afluente del Colorado.
Sin embargo, como apuntamos en el texto, en las discusiones en Estados Unidos no se conside
ró el Gila como parle de los acuerdos y México no ruvo interés, por razones que veremos en el

capírulo 8.
6 Acerca de dicha obra haremos alusiones constantes a lo largo del presente trabajo.
7 Mural 28 de junio de 2004. Semanario Zeta, 31 de diciembre de 2004. En la nota se

hace referencia a una reunión en Mexicali, el 17 de diciembre de 2004, para tratar el tema con

los campesinos afectados.
8 Entre las propuesras de renegociación, véase LaJonuu/a, 28 de septiembre de 2002. Los

aurores del artículo "Revisión del tratado de límites y aguas con EU" son Cuauhremoc Cárde
nas y Leopoldo Rodartc,

• Consideramos importante subrayar nuestra postura con respecto a los tratados de 1906

y 1944, sobre todo porque existe una visión muy generalizada que sostiene la tesis de que Mé

xico se subordina a Estados Unidos. En fechas recientes, varios analisras han concluido que no

existen equilibrios en la relación bilateral. Véase El Unioersal; 7 de julio de 2004.
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vas formas de observar el ambiente. De este modo, de los conflictos mencio

nados no puede desprenderse que Estados Unidos haya impuesto sus condi
ciones en la negociación. En todo caso, se desprende que se requiere ampliar
o puntualizar algunos aspectos del tratado de 1944, pero no que se hayan se

guido sólo las estipulaciones de Estados Unidos en la negociación. Como se

verá a lo largo del texto, plantear cualquier cambio puede tener implicacio
nes muy desafortunadas para México en alguna de las tres cuencas interna
cionales: lo que se aplique en un río afecta los otros dos y lo que puede ser

favorable en una corriente, en otra puede ser lo contrario. Por ello, la pers
pectiva del conjunto debe sostenerse en todo momento para comprender la
trama histórica que subyace al uso de los ríos internacionales entre México y
Estados Unidos.

Observar el mapa de esos ríos es indispensable para explicar los equili
brios, así como las ventajas y desventajas que hubo para cada país (véase mapa
1). Para fines de los tratados, consideramos necesario dividir el Bravo en alto
río Bravo y bajo río Bravo.l" El alto río Bravo corresponde desde su surgimien
to en las montañas de Colorado hasta el punto conocido como Fort Quitman
ya en la frontera entre México y Estados Unidos. Como se ve en el mapa 1, el
río tiene varios afluentes en Colorado y Nuevo México. Posteriormente, el Bra

vo toma otra dirección en las ciudades de El Paso, Texas, y Ciudad Juárez, Chi

huahua; a partir de ahí se convierte en límite entre los dos países. Esta área fue

comprendida en el tratado de 1906, al igual que toda el agua que escurre en

Estados Unidos. Los ribereños superiores son los estados de Colorado y Nue

vo México, mientras que los inferiores son Texas y Chihuahua, y en particular
las localidades de Ciudad Juárez y El Paso. Después de Fort Quitman se inicia

lo que llamaremos el bajo río Bravo, sólo para los efectos del tratado de 1944.
Desde ahí, el cauce del Bravo sigue en su carácter de frontera internacional has
ta su desembocadura en el golfo de México. En la parte estadunidense, el río

es alimentado por el Pecos y el Devils, así como por algunos arroyos de escasa

importancia; en la parte mexicana, los afluentes son de mayor significación, en

particular los ríos Conchos, Salado y San Juan. Las aportaciones de los afluen
tes, 70% de los mexicanos y 30% de los estadunidenses, hacen que el sur de
Texas sea ribereño inferior con respecto a los afluentes mexicanos. De esta for
ma, en ambos tratados Texas era ribereño inferior. Este factor es de suma im

portancia para entender la postura texana, generalmente de acuerdo con Mé

xico, en que los beneficiarios de los ríos deberían de ser todos los involucrados
en la cuenca.

10 Subrayarnos que esra división es sólo para los efectos de los tratados, ya que en térmi

nos geográficos se han planteado otras divisiones.
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2250 km. Hay que destacar que, de ellos, sólo 160 corresponden a México)
que, en un tramo de 32 km, es límite internacional entre México y Estado!
Unidos. Se trata de un río caudaloso y de gran longitud que atraviesa los ac

tuales estados de Wyoming, Utah, Colorado, Nevada, California, Nuevo Mé

xico y Arizona. Los 128 km de la parte mexicana corresponden al límite en

tre los estados de Baja California y Sonora. Del lado estadunidense tiene

varios afluentes que lo alimentan, sobre todo en la zona montañosa; en la par·
te mexicana no existe uno solo. Si bien se puede afirmar que la condición de
ribereño superior corresponde a Estados Unidos, dicha afirmación no resulte
cierta durante muchos años. Es común señalar que este río desemboca en e

golfo de California, sin embargo, lo anterior es parcialmente cierto. Antes de
las obras de regulación y control construidas durante la primera década del si

glo xx, el río en parte iba al golfo, mientras que una cantidad importante de

agua alimentaba varias lagunas en lo que actualmente corresponde a los valle:
de Mexicali, en México, e Imperial, en Estados Unidos. La violencia del cho

que de las aguas provocaba que, en ocasiones, secciones de lo que ahora es e

valle de Mexicali quedaran bajo las aguas del río. Varias veces, por un declive
natural, el agua corría hacía el mar de Salton, mismo que se encuentra 80 rr

bajo el nivel del mar. Como puede observarse en el mapa 2, dicho sitio se en

cuentra en territorio de Estados Unidos, por lo que el valle Imperial era, er

los hechos, ribereño inferior con respecto al valle de Mexicali. En 1901, cor

la apertura del canal El Álamo en territorio mexicano para abastecer a Estado:

Unidos, esta condición se acentuó, tanto porque el agua era conducida haci:
el valle Imperial por territorio mexicano como por los bordos de protecciór
que se construyeron para proteger ambos valles. Dichos bordos funcionaror
hasta la década de 1940. De esta forma, México era ribereño inferior con res

pecto a Estados Unidos, pere también Estados Unidos lo era con respecto ,

México. En más de una ocasión esta dependencia se puso de manifiesto. Du

rante la primera década del siglo XX hubo numerosas propuestas de anexiór

del valle de Mexicali a Estados Unidos; posteriormente, en la década de 191 (

se iniciaron las gestiones para construir el canal All-American, con el que lo:
norteamericanos lograron crear un sistema de irrigación independiente de
nuestro país en la década de 1940.

El río Tijuana es el de menor significación. En su condición natural, e

río era alimentado por afluentes de ambos lados de la frontera, pero a caus:

de dos presas construidas en Estados Unidos a fines del siglo XIX, las aporta·
ciones del país vecino se redujeron considerablemente. Los afluentes mexica

nos como el arroyo de Las Palmas y el arroyo de las Calabazas, así como el pro
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durante buena parte de! siglo xx. El río no es límite internacional, pero se tra

ta de un río sucesivo, ya que atraviesa de un país a otro y desemboca al mar

en Estados Unidos. Debido a su carácter irregular, el río ha tenido distintas
funciones en e! siglo xx. Sin lugar a dudas, es de especial importancia en lo

que respecta a la urbanización de Tijuana, ya que las obras para su control y

regularización son parte fundamental de la ciudad. En la parte estadunidense,
el río casi no ha sido controlado por motivos de carácter ecológico y no exis

ten obras de importancia, dado que, como apuntamos, desemboca en e! océa
no Pacífico. Debido a que esta corriente no provocó conflictos internaciona
les significativos en el conjunto de la presente investigación haremos poca
referencia a ella, ya que, de hecho, en el tratado de 1944 prácticamente se de

jó al margen (véase mapa 3).
Estos ríos fueron modificados desde fines del siglo X1X y a lo largo de! xx.

La escasez de agua que afectó a Ciudad Juárez, Chihuahua, ya El Paso, Texas,
desde la década de 1880 no fue un fenómeno natural; obedeció al incremen
to de los usos de! agua en Colorado y Nuevo México provocado por el aumen

to acelerado de la actividad agrícola y la población. En e! río Colorado tuvo

lugar un cambio sustancial durante las primeras cinco décadas del siglo xx. De
22 000 millones de m3 anuales que llegaban a México en la primera década
del siglo xx, para los años cuarenta llegaban 10 000 millones de m" por año.

¿Cómo se explica esta reducción? ¿Qué cambios hubo en esta cuenca interna

cional? ¿Cuáles fueron sus repercusiones en los valles de Mexicali e Imperial?
Paradójicamente, la llegada de menos agua permitió la apertura de más tierras

en e! valle de Mexicali y la eliminación paulatina de! oneroso sistema de bor
dos. En el caso de los afluentes mexicanos del bajo río Bravo, las presas que se

construyeron en México disminuyeron e! riesgo de inundaciones en el sur de
Texas y hubo una mayor seguridad para las inversiones en dicho estado. Esde
cir, las obras condicionaron la forma en que se plantearon las negociaciones y,
en determinados momentos, fueron una amenaza para el país que ocupaba la

posición de ribereño inferior. El agua no tomaba en consideración el límite in

ternacional, por lo que llegar a acuerdos generaba la posibilidad de dar certi

dumbre a ambos lados de la frontera y el efecto o perjuicio por una construc

ción era semejante para uno u otro país.
El tratado de 1944 incluyó las tres cuencas mencionadas, cada una con

características diferentes y con problemas específicos. Ni siquiera los ríos Co
lorado y Tijuana, que se localizan en Baja California, tenían rasgos semejan
tes, Los volúmenes, las distancias, la cantidad de beneficiados, así como los ca

pitales invertidos y las obras eran muy diferentes. ¿Por qué se llegó a un

acuerdo internacional que involucraba los tres cuerpos de agua? ¿Por qué no

se tomó en cuenta e! alto río Bravo regulado desde 1906? ¿Por qué México tie-
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ne que entregar menos agua que nsraaos ullIoosr ¿t"or que nsraaos UllIOC

aceptó que le entregaran menos agua? ¿Se sacrifica a los agricultores de una re

gión para beneficiar a los de otra? Si es así, ¿qué factores influyeron en elle

¿Existe alguna relación entre el tratado de 1906 y el de 1944?
Varias fueron las razones que motivaron la presente investigación. En pr

mera instancia, en algunos trabajos previos habíamos destacado la necesida
de estudiar la relación entre el agua y la tierra en el valle de Mexicali. La hi:

toriografía regional ha tomado como tema central el estudio de la tierra. Si

embargo, la Colorado River Land no controlaba el agua, sino que lo hacía un

empresa oficialmente mexicana pero formada por los directivos del Imperi:
Irrigation District, del valle Imperial en California. Esta empresa disputaba
toma de decisiones con la Colorado River Land y el gobierno federal mexic,
no intervenía de manera constante en esas disputas. Al profundizar en el asur

to para explicar la Revolución mexicana en el Distrito Norte de Baja Califo
nia, confirmamos la importancia de la empresa del agua y cómo antes que I

Imperial Irrigation District, otras empresas estadunidenses habían tenido I

control de las obras hidráulicas y de las entregas de agua a los agricultores, rar

to en el lado estadunidense como en el mexicano. Así, a pesar de la tradició

historiográfica, la Colorado River Land no tenía el supuesto monopolio cor

junto de la tierra y el agua en el valle de Mexicali. Además, la presencia del g<
bierno federal mexicano, por medio de sus decisiones, se dio desde la prime
ra década del siglo xx.

Posteriormente, a! tomar los cursos de doctorado en El Colegio de Méx
co surgieron otros aspectos, como la importancia de la cuenca y la articulació
de los diferentes usos del agua de un río. ¿Qué importancia tenían los usos e

los ribereños superiores dentro de la cuenca? ¿Cuál era el papel del valle de Me
xicali dentro de ella? ¿Qué tanto se debía ampliar una investigación sobre el rí

si nos involucrabamos en toda la cuenca? En los meses siguientes considen
mos varios proyectos para desarrollar en torno al agua y el norte de Méxice

Algunos de ellos fueron comentados con los profesores de El Colegio de Me
xico. Entre los diversos planteamientos surgió el tema de que México adeud:
ba cierta cantidad de agua a Estados Unidos y que de manera poco frecuenl
se comentaba en la prensa. ¿Por qué adeudábamos agua del río Bravo a Est.
dos Unidos? En un seminario se hizo referencia al tratado de 1944 y, dentr
de las diversas posibilidades de tesis doctoral, se consideró que podría ser u

tópico por desarrollar. Luego de la búsqueda de materiales y de conocer algl
nos archivos, como el de la Comisión Internacional de Límites y Aguas de .

Secretaría de Relaciones Exteriores y el Archivo Histórico del Agua, conside
ramos seriamente abordar el tema. El materia! bibliográfico sobre éste en Me
xico Fr:l F.�C:l.�O V lo noco ClIIF h:lhbmo� loc:lli7:l�o �F :lllrOrF� F�r:l�lIni�Fn�F
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una incompetencia de la diplomacia mexicana, de un tratado en el que se ha-
bía aplicado la "Doctrina Harmon", en la que se decía que Estados Unidos te

nían el derecho de usar toda el agua del alto río Bravo. Era, en pocas palabras,
un acuerdo vergonzoso con el que nuestro país había caído en las garras de los
estadunidenses. La documentación de la Secretaría de Relaciones Exteriores,

II HUNDLEY, The Dividing W1zters, p. 182.
12 El término utilizado en muchas ocasiones por los representantes de California sobre el

19ua que le corresponde por derecho a México era award. Hundley Norris lo usa en varias oca

siones como si en efecto se tratara de un premio otorgado por ellos.
13 CRUZ MlRAMONTES, "La Doctrina Harmon, el tratado de 1944 y algunos problemas

derivados de su aplicación", pp. 64-107.
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de 1917 en adelante, mencionaba de manera frecuente este aspecto. ¿Era e!
tratado de 1906 tan humillante para México?

Antes de concluir la revisión de! archivo de la Comisión Internacional de
Límites y Aguas realizamos un largo viaje de investigación a varias universida
des de Estados Unidos a finales de 2001 y principios de 2002. La Universidad
de Texas en El Paso fue, sin lugar a dudas, un espacio ideal para recopilar bi

bliografía sobre el tema de! agua en el oeste de Estados Unidos. En California
acudimos a las universidades de San Diego State, California en San Diego,
California en Los Ángeles, California en Santa Bárbara y California en Berke

ley, misma que cuenta con un departamento especializado en el tema de! agua,
así como a las bibliotecas públicas de San Diego, Los Ángeles y El Paso.

Una de las conclusiones de la investigación fue que el agua era para mu

chos historiadores el tópico más importante en e! oeste de Estados Unidos.
Eso contrastaba con México, donde e! estudio de! agua no ha sido un aspec
to central en las investigaciones, aunque a partir de la década de 1990 esto ha

empezado a cambiar. Como veremos en e! capítulo 2, la diferencia entre la
forma en que se trata e! tema es más que notable. En e! oeste de Estados Uni

dos, los ríos habían sido motivo de grandes conflictos entre los estados, y los
ríos internacionales, e! Bravo y el Colorado, habían ocupado un papel toral en

esos conflictos. En dichas disputas, e! aspecto internacional, y por tanto la

postura mexicana, había influido en decisiones que tuvieron efecto en algunas
de las políticas que se siguieron en Estados Unidos. En las discusiones para e!
alto río Bravo, entre los argumentos que sostenía e! gobierno federal de Esta

dos Unidos para tener jurisdicción sobre dicha corriente, destacaba la necesi
dad de tomar en consideración la distribución equitativa entre los dos países,
por lo que dicha instancia gubernamental debía tener jurisdicción sobre las

aguas del río.

De esta forma, y a pesar de las opiniones de la diplomacia mexicana, e!
material de archivo nos llevó a establecer la necesidad de reivindicar e! trata

do de 1906 como uno de los primeros en e! mundo que acordaba el reparto
de aguas en ríos internacionales. La Doctrina Harmon era en realidad una me

ra opinión que había sido rechazada incluso en Estados Unidos.
Uno de los aspectos relevantes era entender quién o quiénes eran los ri

bereños superiores y quiénes los inferiores. Era un asunto de carácter interna

cional, pero también era un tema que debía analizarse en referencia a la posi
ción que se ocupaba con respecto a los ríos. Así, la alianza entre los habitantes
de Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, Texas, había hecho posible e! trata

do de 1906, en contra de los intereses de los habitantes ribereños de Colora
do y Nuevo México. Caso contrario eran los valles de Mexicali e Imperial,
donde a pesar de la necesidad común de algunas obras los intereses eran
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¡ Y los inversionistas de la región, estadunidenses en su mayoría, se en

n entre sí. Sin embargo, por las pugnas interestatales entre integrantes
enea del Colorado en Estados Unidos, México tuvo un papel central
rsturas de las diferentes entidades. Los ribereños superiores, en térmi

erales, favorecían el acuerdo, mientras que los inferiores, California y
_. ... ... ..... . . - _.



uurunense oneuecio a 10 que llaman uoctnna rtarrnon, y que nosotros I

aremos "opinión Harrnon", El supuesto país fuerte era ribereño inferior
alto y bajo río Bravo, así como en e! Colorado. México lo era en e! ProF
olorado y en e! alto río Bravo. Por tanto, la condición de ribereño superi
inferior va más allá de la capacidad económica, que sin lugar a dudas era

importante. Sin embargo, este último aspecto, si bien influyó, no detern
) e! curso de las negociaciones. México era ribereño superior en la relacii
ure e! valle de Mexicali y e! Imperial hasta que, en la década de 1940, hui
la transformación por las obras de irrigación destinadas al valle Imperial. I

dos Unidos fue ribereño inferior tanto en e! alto como en e! bajo río Bra

por ello su interés, semejante al de México, de que los ríos internaciona
eran distribuidos de manera equitativa entre los dos países. No obstan
iestro país era ribereño inferior en e! Colorado por la cantidad de agua q

:gaba y las obras que se requerían; esa condición era aún más evidente en S
lis Río Colorado, Sonora, cuyos campos agrícolas dependieron durante ti

:cadas de! sistema de irrigación de Yuma, Arizona.

Pretendemos alejarnos de quienes plantean que México sufrió un abu
>r parte de Estados Unidos, tanto en e! tratado de 1906 como en e! de 194
l intención es demostrar que en la disputa por el agua de los ríos internaci
iles entre México y Estados Unidos, apoyados en una tradición que respel
¡ la navegación y el concepto de que e! ribereño superior no debía afectar
ferior, se abrió paso al surgimiento de un derecho internacional que bus:
l la distribución equitativa de! agua de los ríos compartidos. La manera

le ésta se distribuyó estuvo vinculada con la tradición legislativa de la Ni

España, de la que se desprendió una manera de reparto de agua que enco

:) especial auge en e! oeste de Estados Unidos. México desempeñó un pa¡

�nificativo en la conformación de ese derecho internacional, tanto en las r

iciaciones de 1906 como en las que derivaron en e! tratado de 1944. ]

ual forma, nos diferenciamos sustancialmente de autores como Cecil Hun

V' Norris, quien niega los derechos de México a las aguas de! río Coloradc
una "the Mexican burden" al agua que por derecho internacional le corn

mde a México.

El propósito más ambicioso de esta tesis es e! intento por tomar las cm

s como un todo y además vincularlas entre sí. Esperamos demostrar que!

bajo esa premisa se puede entender la complejidad que significan los rí

ternacionales entre México y Estados Unidos, así como los tratados de 191
1944. Nuestra intención también es considerar a todas las entidades fedei
ras involucradas en cada país. Si bien no profundizaremos en cada una

las, sí buscamos explicar las posturas de los diferentes actores sociales inv

erados en las cuencas. Se trata, sin lugar a dudas, de la interpretación de I



La estructura ae la presente mvesngaclOn nene como proposlto expw
tanto e! aspecto general de! tema como particularizar en los efectos en las (

rrientes. En e! capítulo 1, "El significado de las obras hidráulicas en e! no

de México y e! oeste de Estados Unidos", nuestro objetivo es demostrar
cambios en las corrientes de carácter internacional generados por las obras
dráulicas. Planteamos que e! poblamiento de! oeste de Estados Unidos, y
menor medida de! norte de México, estuvo ligado con e! desarrollo de la il

gación. Mientras que para Estados Unidos se trataba de un gran proyecto, I
ra México no fue así sino hasta la década de 1920, cuando se creó la Cor
sión Nacional de Irrigación. El poblamiento de! oeste estadunidense y ,

norte de México generó disputas por e! agua y propició conflictos internac

nales de Estados Unidos tanto con México como con Canadá. De igual f
ma, obligó a que las autoridades mexicanas prestaran atención a los ríos int

nacionales en función de los aprovechamientos que empezaban a realizarse
e! vecino de! norte. De manera específica, abordamos las obras y los camb

que se generaron en los ríos Bravo y Colorado, con e! objetivo de mostrar (

mo las obras hidráulicas plantearon varios problemas que debían resolverse
En el capítulo 2, "Historiografía sobre los usos de! agua y los tratados

1906 y 1944: una visión comparativa", pretendemos establecer la diferen

que existe en los dos países con respecto al tema del agua, de los ríos inten
cionales y los tratados en cuestión. Destacamos el contraste entre la existen
de un extenso material bibliográfico en Estados Unidos, que permite cono,

de primera mano las discusiones sobre la propiedad de agua, pero sobre to

acerca de los cambios en los usos sociales del agua, en particular lo referent
la hidroeléctrica y la construcción de presas. En México, la cantidad de dis:
siones sobre el papel y de las instituciones que debían involucrarse en la il

gación fue menor, pero se incluyeron aspectos que resultaron fundamenta

para el norte de México. En este capítulo abordamos la manera en que au

res de los dos países han analizado el tema de los tratados de 1906 y 1944
destacamos cómo los autores de Estados Unidos no dan una visión general,
tema, sino que defienden la postura de las entidades en las que se encuenn

sus universidades. Para el caso de México comentamos las distintas obras e

abordan el tema y subrayamos la de Ernesto Enríquez Coyro, mismo que e

cabezó la delegación que negoció el tratado de 1944.
En el capítulo 3, "La transformación de los usos sociales del agua: e! e

sarrollo de la Gran Hidráulica y su vínculo con los ríos internacionales",
aborda la gestación de los nuevos usos sociales del agua de los ríos, en paJ
cular la hidroelectricidad. Que modificó de manera sustancial la forma
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oíundizar en los aspectos técnicos, demostramos que los avances en la tec-

ilogía hidráulica obligaron a considerar la cuenca en su conjunto: lo que Sé

edificaba en una parte de ella afectaba a otros sitios de la misma, Destaca
os que fue precisamente en los ríos internacionales entre México y Estados
nidos donde se realizaron proyectos en los que se aplicó tecnología de pun
_ Por ello, la Comisión Nacional de Irrigación se vio obligada a importar tec

ilogía para poder competir con los usos de los estadunidenses.
En e! capítulo 4, "Los principios de distribución de las aguas: la sobera

a limitada, la distribución equitativa y la primera apropiación/uso benéfi
,", abordamos los aspectos legales de los dos tratados. Destacamos que la dis
ibución de las aguas de los ríos internacionales era una materia en ciernes
le justo en e! contexto de las relaciones entre México y Estados Unidos pOI
¡ aguas de! alto río Bravo cuando se empiezan a plantear varios aspectos acer

de cómo hacer una distribución de las aguas de un río internacional. Si bier
istía una tradición con respecto a la navegación, no era lo mismo en cuan

a la manera de determinar los derechos sobre e! agua cuando ésta era insu-
.iente para los antiguos y los nuevos agricultores en un contexto binacional.
uestro planteamiento busca demostrar que e! tratado de 1906, a pesar dé
imerosas críticas, fue pionero en e! tema de la distribución de! agua. Si bien
un documento con omisiones, durante el largo periodo en el que se plan

aron posibles soluciones también se hicieron a un lado tesis como la sobera
a absoluta y se estipuló que todos los integrantes de la cuenca tenían dere-
10 al uso de! agua. El criterio utilizado para determinar la cantidad de agm
e propuesto por nuestro país en varias ocasiones: la primera apropiación.
icho criterio, que se desarrolló sobre todo en e! oeste de Estados Unidos, ha
fa fundamental en los tratados que se efectuaron en e! siglo xx. Paradójica
ente, en las negociaciones para e! tratado de 1944 México intentó que esté

iterio no fuera tomado en cuenta para la distribución de las aguas del baje
) Bravo, aunque en e! Colorado trató de aplicarlo. Por otro lado, en esas ne

iciaciones la tesis de la distribución equitativa estuvo siempre en la mesa, só

que, en la definición de qué era lo equitativo, hubo posturas distintas nc

lo entre los dos países, sino entre las entidades involucradas en la cuenca.

El capítulo 5, "El alto río Bravo. El embargo de 1896 y e! tratado de dis
ibución equitativa con propósitos de irrigación de 1906", versa sobre las ne

iciaciones diplomáticas entre los dos países que culminaron en e! tratado dé
)06. Intentamos demostrar que, en e! transcurso de las negociaciones, se hi
, a un lado la tesis de la soberanía absoluta ("opinión Harrnon") para dejar
I claro que las corrientes, independientemente del sitio en que surgen, per-

. . . _.. .
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el embargo aplicado en 1896, que prohibió la construcción de nuevas obras
en el estado de Colorado y e! territorio de Nuevo México, con e! fin de que
llegara agua a los valles fronterizos de Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso,
Texas. En este capítulo queda claro que los ribereños inferiores, independien
temente del país al que pertenecieran, establecieron una unión que les permi
tió negociar ante los gobiernos federales de los dos países. Por otra parte, los
ríos compartidos entre Estados Unidos y Canadá también resultaron impor
tantes para e! primero, ya que las reglas que se aplicaran con México podrían
usarse con su vecino de! norte.

En e! capítulo 6, "La competencia por e! agua: desarrollo e incertidum
bre, 1900-1935. El fracaso de las negociaciones de 1928-1929", pretendemos
demostrar la relación entre el tratado de 1906 y e! de 1944. Destacamos las

presiones que surgieron en los dos países; si bien existía ventaja cuando se tra

taba de ribereños superiores, con los acuerdos en otras partes de! mundo de

que los usos ya existentes debían protegerse, México y Estados Unidos tenían

que considerar la manera de detener e! incremento de los aprovechamientos
de los ribereños inferiores. Así, la "ventaja" que cada uno tenía estaba en ja
que debido a que si se aumentaba e! uso de! ribereño inferior, éste podría exi

gir una entrega de mayor volumen. Estados Unidos, interesado en lograr un

tratado, promovió las negociaciones de 1928-1929, mismas que fracasaron,
entre otras cosas debido a que México acudió sin la intención de llegar a un

acuerdo. Los diplomáticos mexicanos sabían que sólo con obras en e! bajo río
Bravo se podría equilibrar la negociación y conseguir con ello que se aplicara
e! mismo principio en e! bajo río Bravo y en e! Colorado. De igual forma, se

ñalamos cómo e! avance de las obras de México en e! bajo río Bravo y las de
Estados Unidos en e! Colorado crearon una amenaza para los dos países. Por
si fuera poco, en la década de 1920 se planteó e! tema de la rectificación de!
río Bravo en e! mismo trayecto que comprendía e! tratado de 1906, por lo que
las negociaciones se entrecruzaron en más de una ocasión.

En e! capítulo 7, "El tratado de aguas internacionales entre México y Es
tados Unidos. 1935-1946", se abordan las negociaciones para e! tratado de
1944. Destacamos la manera en que las obras hidráulicas crearon una circuns
tancia con la que ambos países tenían motivos para llegar a un arreglo defini
tivo. Un contexto favorable para ello fue tanto la política de buena vecindad,
proclamada por Estados Unidos, como la segunda guerra mundial. Estados
Unidos requería e! apoyo de México, por un lado, pero también deseaba crear

la imagen de ser e! país que podía tener un liderazgo en e! mundo. Varias fue
ron las resistencias para impedir e! tratado, sobre todo de! estado de Califor-

. ... .. �.. .. . .
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car los mecanismos para lograr su objetivo. Para ello, la postura de otros esta

dos de la cuenca del Colorado fue definitiva a fin de lograr los votos necesa

rios en el congreso. En México, donde las entidades federativas no jugaron un

papel tan importante, la resistencia al tratado se presentó más en términos de
individuos y de organizaciones sociales. El acuerdo llegó en el marco de una

serie de arreglos previos con los que nuestro país había conseguido solucionar
varios conflictos de suma relevancia, como el del petróleo. Así, en el tratado
de 1944 confluyeron aspectos propiamente hidráulicos, pero también circuns

tancias internacionales que permitieron un tratado en el que se aplicaron prin
cipios como la distribución equitativa, la soberanía limitada y el principio de

primera apropiación/uso benéfico, éste último, clave para determinar cuánta

agua le pertenecía a cada país.
¿Fueron justos los tratados de 1906 y 1944? Por tratarse de una investi

gación que pretende explicar cómo se llegó a la firma de cada uno, considera
mos que el asunto de la justicia tiene que ver con los beneficios que se obtie
nen de ellos. De antemano señalamos que los dos resultan injustos para
diversos sectores que así lo han manifestado en los dos países. De igual forma,
los beneficios para otros han sido palpables y lo consideran como un instru
mento que permite garantizar los derechos sobre el agua. Como veremos, los

tratados, por los intereses encontrados no sólo entre los dos países, sino hacia
el interior de cada uno, han generado criticas y elogios en los años posterio
res. Sin embargo, desde nuestro punto de vista, son posturas que observan el

problema inmediato o sólo una zona de la extensa área que involucra a los ríos

internacionales. A lo largo del presente escrito mantenemos la tesis de que só
lo bajo la perspectiva del conjunto de las cuencas involucradas es factible en

tender uno de los temas de mayor relevancia en la relación México-Estados
Unidos. En esos mismos términos deberá plantearse el problema de la justicia
de los dos arreglos sobre ríos internacionales.



EN EL NORTE DE MÉXICO
y EL OESTE DE ESTADOS UNIDOS

Este capítulo busca mostrar que la construcción de un nuevo tipo de obras 1
dráulicas a fines del siglo XIX y durante el XX transformó la forma de pob.
miento así como la manera de aprovechar el recurso hídrico en una exten

región: el norte de México y el oeste de Estados Unidos. Se estableció un m

do de producción que tuvo como uno de sus fundamentos la construcción

obras hidráulicas de una dimensión distinta a la practicada en años anterior,

lo que generó serias dificultades entre los interesados para decidir en qué f(
ma se debería distribuir el agua de los ríos.' Se trataba de obras que podí
trasladar, almacenar y distribuir grandes cantidades de agua en dimensior

por completo diferentes a las que se habían practicado en épocas anterior.

Esta nueva manera de usar el agua y de construir obras hidráulicas estuvo e

trechamente vinculada con la diversificación de los usos sociales del agua, c

mo la hidroelectricidad, que marcó de manera definitiva la forma de orgai
zar y controlar las corrientes fluviales. Pretendemos analizar la manera en q
un medio geográfico fue modificado por una acción de la sociedad dirigid;
aprovechar un recurso que resultaba escaso por condiciones naturales y
función de los modos de aprovechamiento que se efectuaron desde la segu
da mitad del siglo XIX y durante el xx. Estas obras hidráulicas de diverso ti.
-canales, diques, presas, bordos, vasos- permitieron el florecimiento de ,

tividades económicas y se convirtieron en poco tiempo en el centro de nurr

rosas polémicas de carácter local, estatal, interestatal e internacional, ya que
control sobre el agua de los ríos condicionó el desarrollo de ciudades, así c

mo de centros mineros, agrícolas o industriales.
El nuevo uso del agua de los ríos luego de innumerables dificultades I

vó al planteamiento de que éstos formaban parte de unidades geográficas,

I Pierre VlLAR asienta: "Se trata de un conjunto en el que entran las fuerzas naturales,
condiciones geográficas de su explotación, los tipos de financiamiento que han permitido
despegue y su desarrollo ulterior, las estructuras y coyunturas económicas en los diversos n

mentos de su utilización y las repercusiones de la legislación y los conflictos políticos ocasioi

les. Estas relaciones de todo orden, así como la lógica de su estructura y evolución, me paree

perfectamente expresadas con el término de modo de producción". Véase VILAR, "Inrrod
riAn'J n 10
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decir, cuencas, cuyo uso en un lugar, por lejano que estuviera, afectaba o be
neficiaba otros sitios ubicados a cientos de kilómetros en la misma corriente.

El empleo gradual de la visión de cuenca generó la necesidad de planeación
para asegurar el abastecimiento del líquido, dada la necesidad de coordinar
usos sociales distintos. Las nuevas dimensiones de las obras hidráulicas afecta
ban a los usuarios más antiguos o a aquellos que no realizaran inversiones de

capital, por lo que, con el tiempo, fue necesario que todos los involucrados es

tuvieran al tanto de las obras que era posible construir y se lograra un consen

so. La nueva escala de las obras provocó constantes enfrentamientos, dado que
realizar una obra en determinado lugar implicó que en otro espacio disminu

yera o se dejara de aprovechar el agua de los ríos. En muchos casos no hubo
acuerdo y las pugnas legales en Estados Unidos, así como las diferencias inter
nacionales con México, obligaron a la búsqueda de mecanismos que dieran se

guridad a las inversiones. Los tratados de 1906 y 1944, entre otros, fueron el
resultado de esa necesidad.

La Gran Hidráulica, entendida como un conjunto de innovaciones tec

nológicas que contribuyen a un control más eficaz y de mayor envergadura
de los recursos hídricos, tiene un papel toral en este proceso histórico." La
dimensión de las obras obligó a modificar la manera de organizar la distri
bución y el aprovechamiento de los ríos. Este nuevo tipo de obras de inge
niería fue resultado de la diversificación de los usos sociales, por tanto, con

trolar el agua de los ríos permitió que la distribución del líquido fuera
administrada de una forma distinta a como se realizó en épocas anteriores.

La minería, las labores agrícolas, la producción de energía eléctrica, los usos

urbanos e industriales, así como la pesca y la recreación, son otras tantas ma

neras de utilizar el recurso hídrico. Esta diversidad de usos es parte de una

forma de entender la sociedad y de un proyecto de desarrollo de la misma.
Debido a la necesidad de su distribución y a la competencia que se estable
ció por obtener el agua de los ríos, la idea de la escasez se convirtió en un

discurso recurrente tanto en México como en Estados Unidos, aunque en

términos historiográficos la manera de abordar el tema ha sido muy distinta
en los dos países.

La paradoja ante la necesidad del recurso hídrico es que, a pesar de las cre

cientes necesidades de agua, una gran cantidad se iba al mar. Se estima que en

el río Colorado la cantidad que llegaba a México entre 1891 y 1910 era de
22000 millones de m", y de 16000 millones de m3 de 1931 a 1940.3 En

2 HERIN, "Agua, espacio y modos de producción", p. 61.
3 Central Arizona Project, pp. 17-18. Las cifras varían mucho para determinar con preci

sión cuánta agua llegaba a México.
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1946, luego de los usos que se efecruaban en Estados Unidos, alrededor d

8 000 millones de m
'

se iban al golfo de California, cantidad semejante a 1

de todo el río Bravo, que era de 8 702 millones de m3•4 Por ello, el Colorad

requería obras hidráulicas que permitieran la apertura de tierras al cultivo

para que surgieran centros poblacionales; una vez que éstos se formaron, fu
necesario protegerlos con nuevas obras, como fue el caso de los valles de Me

xicali, en México, e Imperial, en Estados Unidos. De igual manera, proyecte
como el de Yurna, en Arizona, o el del valle de Coachella, en California, no �

hubieran podido realizar. Lo mismo se puede afirmar con respecto a las agu,
del Bravo. Si bien el caudal es menor en comparación con el Colorado, las m

merosas caídas que tiene, así como un curso cambiante, obligó a la realizació
de obras que salvaguardaran los poblados ribereños. 5

Por ello, sólo hablar de escasez, como es frecuente en la historiografía e:

tadunidense, puede dificultar la tarea de entender la lógica de los tratados ir

ternacionales. Se trata de una relación en la que las obras hidráulicas deserr

peñaron el papel de proteger de inundaciones, así como de administrar Ull

nueva forma de usar el recurso hídrico en función de los cambios en los use

sociales del agua que aparecieron a fines del siglo XIX y durante el xx. En k
hechos se fue construyendo una nueva región que quedó formalizada por k
tratados de 1906 y 1944.

Los ríos internacionales crearon una región en el norte de México y I

oeste de Estados Unidos, la cual fue resultado de necesidades que se enrrel.
zaron y que llevaron a negociaciones diplomáticas en las que se destaca la ev

dente cercanía y el hecho de contar con corrientes fluviales que recorren grar
des distancias y corresponden a ambos países. De esta forma, sitios como I

valle de San Luis, en Colorado, poblados como La Laguna o Cumbres, e

Nuevo México, y ciudades como Albuquerque, El Paso o Ciudad juárez que
daron entrelazados por el tratado de 1906. Lugares como Laredo, Zapata
Roma, en Texas, y Delicias, Camargo, Ojinaga, Nuevo Laredo y Matamoro

poblaciones mexicanas en el bajo río Bravo, se enlazaron con ciudades com

Denver, Los Ángeles o Yuma, en el río Colorado, por el tratado de 1944 (vé,
se mapa 3). Llegar a ello no fue sólo producto de compartir tres ríos, sino e

la construcción de obras hidráulicas que exigieron una administración q u

involucró a todos los integrantes de la cuenca para garantizar el derecho al us

del recurso hídrico.

4 The Colorado Rioer. A Natural Menace, p. 15.
5 Regional Planning; pp. 70-72; AHA, Fondo A5, caja 295, exp. 6998: el jefe municipal d

mu�hl(),-lp C":1I:1.-1::lJ.lnP:::I1 ipfp nnlíri.o rI�1 l"li'i:triro"¡p Rr-IVlllli:_ í:hihl1::lhl1::l_ 71 el,. inlin,-lp 1 <)11 f
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LA TRANSFORMACIÓN DEL ESPACIO, 1870-19456

Entre 1870 y 1945 hubo cambios drásticos en el norte de México yel oeste

de Estados Unidos. De ser una enorme región en la que se realizaban enfren
tamientos entre indígenas y soldados, donde los pueblos eran en general pe
queños y de escasa importancia, para fines del siglo XIX eran palpables las
modificaciones en cuanto a densidad de población y la composición de la
misma,"

Las ciudades del oeste de Estados Unidos se convirtieron en centros indus
triales, por lo que el abastecimiento de agua llegó a ser un factor de gran peso.
En 1880, San Francisco tenía 234 000 habitantes; Denver, 35000; Oakland,
34000. Para 1940 San Francisco llegaba al millón, Denver tenía más de
300 000, lo mismo que Oakland. De igual forma se desarrollaron otras ciuda

des, como Albuquerque o El Paso, que para 1920 tenían alrededor de 256 000

habitantes, lo mismo que Salt Lake Ciry, que contaba con 118000. Los Ánge
les, de 50 000 que tenía en 1890, pasó a 1.2 millones para 1920 e iba en cons

tante crecimiento.
En el norte de México el proceso de poblamiento, si bien con característi

cas propias, guarda semejanzas con el oeste de Estados Unidos. Desde la segun
da mitad del siglo XIX surgieron poblados y ciudades, algunas de ellas ligadas al
ferrocarril o a la creación de centros agrícolas. En el siglo xx, el poblamiento se

aceleró y para 1945 se había transformado de manera notable. Ciudades como

Monterrey, Saltillo, Torreón y Ciudad Juárez, en México, habían florecido en

unos cuantos años. Surgieron ciudades nuevas como Ensenada, Tijuana, Me

xicali, Agua Prieta, Ciudad Obregón o Delicias, entre otras. Baja California,
con menos de 4 000 pobladores -en su mayoría indígenas- en 1870, tenia

para 1940 alrededor de 80 000 habitantes. Sonora, en el mismo periodo. de
108 000 pasó a 365 000; Chihuahua, de 179 000 a 623 000; Coahuila, de
95000 a 550000; Nuevo León, de 174000 a 541000; Tamaulipas, de
111 000 a 458 000 {véanse mapas 4 y 5).8

El incremento de población y de la economía, así como los diferentes
usos sociales del agua comenzaron a plantear el problema del abasto. Desde fi
nes del siglo XIX y buena parte del XX se consideró que quien controlara el

agua tenía mayores posibilidades de incrementar su producción o de que una

6 Consideramos el año de 1945 debido a que es el momento en que se acepta el tratado
de 1944 por las cámaras de senadores de ambos países.

7 CERUTIl, Burguesta y capitalismo, pp. 137-150; ABOITES, Norte precario, pp. 43-52;
RUIZ, La gran rebelión, p. 56; PIÑERA, Visión histórica, tomos U-III. Para Estados Unidos, Nu

GENT, Into the toest; pp. 67-125; WHITE, A History olthe American Wést; pp. 183-211.
8 "Estadísticas de la frontera", en VISión histórica, tomo 111, pp. 501-502.
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nfrentamientos por el mencionado recurso. Las obras hidráulicas respondi
on a los requerimientos del incremento de la población, así como de las co

liciones geográficas o de los diferentes actores sociales que intervinieron en

ealización. Los ríos internacionales entre México y Estados Unidos desemp
iaron un papel central en todo ello, ya que fueron, por su caudal y por los r

os que representó su aprovechamiento, el motivo de numerosas discusione
Para 1945 alrededor de 10 millones de personas vivían en el oeste de E

ados Unidos, mientras que en México los estados norteños aledaños a la fro
era tenían alrededor de dos millones y medio. Es decir, independientemen
le que su presencia no obedeciera en forma directa a las obras hidráulicas,
e trataba de un aumento significativo de población que de diversas maner

equería el agua para sus necesidades. No fueron los ríos internacionales
mica fuente de abastecimiento, pero en algunas zonas resultaron torales pa
I surgimiento y consolidación de zonas agrícolas y de varias poblacioru
Qué sucedió durante esos años en el norte de México y el oeste de Estad
Jnidos? ¿Cuál fue el papel de las obras hidráulicas? ¿Cómo afectó el incr

nento de población la apertura de nuevas tierras al cultivo y los nuevos us

ociales del agua en los ríos internacionales entre ambos países?

LOS RÍOS

El Bravo

�I río Bravo es límite entre México y Estados Unidos a lo largo de 1 930 kr
lor el lado estadunidense, su cuenca corresponde a los estados de Colorad
-Juevo México y Texas; en México, a las entidades federativas de Chihuahu
=oahuila, Nuevo León y Tamaulipas. En ambos países tiene varios aíluen«
nismos que se incluyeron en las negociaciones dada la cantidad de agua ql
ada uno aporta. El río Bravo, en la parte estadunidense, corre de norte a s

. al llegar a Ciudad Juárez sigue una ruta de oeste a sureste hasta desemboc
n el golfo de México. En total son 2 900 km, 900 de los cuales se encue

ran en Estados Unidos. La cuenca mide 444560 krn ', de los cuales 214 7(

orresponden a México y 229798 a Estados Unidos (véase mapa 1).9



ror las caracrensncas cet no pueae afirmarse que, aesae la aecaaa a

1880, se trataba en realidad de dos cuerpos de agua: el alto y el bajo río Brs
va. El alto río Bravo tiene su origen en el estado de Colorado, en Estados Un

lOS, hasta un punto al que haremos referencia constantemente: Fort Quitma
) Cajoncitos, ya en la zona limítrofe con México. De Ciudad Juárez y El Ps

;0 a Fort Quitman hay una distancia de 125 km, que sumados a los 900 qu

corresponden a Estados Unidos hacen un total de 1 025 km. La otra parte (

�I bajo río Bravo, donde los afluentes mexicanos como el Conchos, el Arroy
le las Vacas, el San Diego, el San Rodrigo, el Escondido, el Salado, el Álam
" el San Juan se integran a la corriente principal en los estados de Chihuahu:

:::oahuila, Nuevo León y Tamaulipas. En el bajo río Bravo, los afluentes esrs

dunidenses más importantes son dos, el Devils y el Pecas. En las décadas d
1920 Y 1930 se estimaba que los afluentes estadunidenses aportaban 30% d
as aguas al bajo río Bravo, mientras que los afluentes mexicanos 70%.10

De esta forma, el alto río Bravo depende en su totalidad de los afluente

iue se localizan en Estados Unidos, mientras que en el bajo río Bravo se esté

oleció lo que las autoridades de nuestro país llamaron la "ventaja mexicana'

fa que pronto se convirtió en un instrumento de negociación al que hareme
referencia constante. La porción que va desde el estado de Colorado hasta FOI

Quitman se incluye en el tratado firmado en 1906; el de 1944 contempla de:
de dicho punto hasta el golfo de México.

El río inicia en las montañas Rocallosas en el estado de Colorado, donde (

alimentado por los deshielos. Otras corrientes surgen de áreas montañosas ce

no Sangre de Cristo y San Juan, donde la precipitación pluvial es de 1 500 rnr

U año como promedio. La altura de estas montañas es de 4 000 m. Debido
las abundantes lluvias, en algunos valles de las partes altas se practicó la agricu
rura de temporal, tanto por indígenas como por mexicanos. Posteriormente, I

río corre por Nuevo México, donde existen algunas áreas de clima extremos

como La Jornada del Muerto, donde las altas temperaturas hacen que el río �

convierta en un factor decisivo para el abastecimiento de quienes residen en I

írea. En esta zona, la precipitación pluvial-500 mm- disminuye en comp:
ración con la zona de las montañas, por lo que muchos de los pueblos que �

establecieron dependían del río. Varios afluentes se unen al Bravo en el estad
de Nuevo México. Las estimaciones de los últimos años del siglo XIX señala

10 Regional Planning. 10-90. ASRE, Fondo ClLA, exp. X-20-1, XIII parte: argumentos de
,....,.:Sm�r� rlp l.nmprrin rlp r_hihll�hll� en r()nfr� rlP I� firm!:l "¡pl tr�t�rI() rlpl � rlP fphrprn rlp 1 <)4



IUNALE� ENTIili MEXlCU y ESIAUU� UNIUU�

)36 millones de m", mientras que NI
IS cifras no toman en cuenta los aprov
.ar que desde la década de 1880 no CI

llegar a la zona de El Paso, Texas, y C
:ntra a una altura de 1 123 m.11 Corr
irtación en la zona fronteriza, por lo q
las agrícolas más antiguas del norte I
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: es considerada una zona semiárida.
:n términos generales, el clima es secc
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de 4°C. 12 Una estimación de 1930 s

o aportaban 2 894 millones de m3 y
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cusiones para el tratado de 1944 los negociadores mexicanos tampoco lo con

sideraron como tal, sin embargo, tuvo un papel muy importante en las prime
ras décadas del siglo xx, durante las avenidas del Colorado en su parte deltaica
Este río tiene un caudal anual aproximado a los 1 480 millones de m",

La cuenca -sin los 147630 km2 del río Gila- es de 484 330 krrr', de
los cuales apenas 3 840 km2 se encuentran en territorio mexicano. Del lado es

tadunidense tiene numerosos afluentes que lo alimentan, sobre todo en la ro

na montañosa; en la parte mexicana no existe uno solo. El río desemboca en

el golfo de California y, antes de la construcción de obras hidráulicas, creaba

grandes lagunas en lo que hoy día son los valles de Mexicali e Imperial. Lo!
afluentes más importantes son el Grand y el Green, de cuya confluencia sur

ge propiamente el Colorado. En el oeste, los afluentes son el Virgin, el Kanab
el Paria, el Escalante, el Fremont, el Price y el Ouchnesse; en el este, el Lirrle
Colorado, el San Juan, el White y el Yampa; varios de ellos atraviesan nume

rosos cañones y empezaron a ser aprovechados en los valles de la región desde
la década de 1870_15

En las zonas más altas resultaba difícil el aprovechamiento del río. Ocu
rría lo mismo en el área del Gran Cañón, que tiene más de 1 000 km de lon

gitud, por lo que fue un reto para los ingenieros que buscaban conducir el

agua a los campos agrícolas o a las ciudades. Por una parte había enormes caí

das de agua que hacían difícil su control, por otro, las tierras aledañas de la

parte baja eran desérticas, como en Arizona, California, Baja California y So
nora.!" Al igual que el Bravo, el Colorado desciende desde 4 000 m hasta lle

gar a la zona deltaica en México, donde existen áreas que se encuentran baje
el nivel del mar, En el valle de los Muertos -que después sería bautizado co

mo Imperial- existe el llamado mar de Saltan, que se encuentra 80 m baje
el nivel del mar.'? El descenso de la corriente representó una de las mayores di
ficultades para el control del río, pero con la transformación de los usos socia

les del agua resultó muy conveniente para la producción de energía eléctrica.
De acuerdo con las estimaciones que se empezaron a efectuar desde la se

gunda década del siglo xx, el río Colorado tenía un nivel mínimo de 7 ooe
millones de m" y un máximo de 28 000 millones, La cantidad promedio de
escurrimiento era de 22 000 millones de m", que sería la base de las negocia
ciones entre los estados de la cuenca en Estados Unidos, así como con Méxi
co. Si bien se considera el promedio mencionado, hubo años en que escurrié

1\ LA RUE, Colorado Riuer and Its Utilization, p_ 37_
16 LEE. Tbe Great California Deserts, pp_ 14-47.
17 TA�AAV(\ r:pnl7'rdR/I aP1'lPrdl n ')("R
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por el río el nivel mínimo de 7 000 millones de rrr'; las sequías de 1924, 1932

Y 1934 influyeron en las negociaciones, ya que para el reparto del agua algu
nos ingenieros insistieron en que no se podría dar el agua correspondiente a

México cuando se presentaran años de sequía." Por otra parte, debido a su

paso por la zona del Gran Cañón, el río acarreaba gran cantidad de material
alcalino. Esto representaba un problema serio. Se estima que antes de las obras
hidráulicas realizadas en la década de 1930, 1 233 millones de rn? de material
alcalino pasaba a México cada año. 19 Tal cantidad provocó la construcción de
bordos de protección para abrir tierras al cultivo; posteriormente, en estos

bordos se acumuló gran cantidad de material alcalino y se elevó el nivel del

agua, lo que amenazaba con superar la altura de los bordos y obligaba a incre

mentar la altura de éstos."
En las zonas montañosas, el nivel de precipitación anual es de 1 500 mm.

En la parte baja de la cuenca, el régimen pluvial disminuye a menos de 350
mm al año y gran parte de los territorios aledaños se pueden considerar desér
ticos o semidesérticos. Las temperaturas en el verano son mayores a 40°C.

El Tijuana

El río Tijuana es el de menor significación. Tomando en consideración a los
dos países, la cuenca es de 4424 krrr': en Estados Unidos son 1 221 yen Mé
xico 3 203, es decir, 28% en aquel país y 72% en el nuestro. La longitud to

tal es de 152 km, de los cuales corresponden a México 143.�1 A diferencia del
Bravo y el Colorado, el Tijuana no es límite fronrerizo, sino que se trata de un

río sucesivo, ya que va de un país a otro. El río corre en su mayor parte en Mé
xico y desemboca al mar en Estados Unidos.

En el siglo XIX se alimentaba de afluentes de ambos lados de la frontera,
como eran el Cottonwood, el Campo y el Tecate. Este último cruzaba en am

bos países distintos puntos. En la parte mexicana, el río se alimentaba de los
afluentes del Alamar, el Matanuco y Las Palmas. Sin embargo, la construcción

1" Water Treaty with Mexico, pp. 371-391.
1') DAVIS, "The Colorado River Problem", p. 383. El autor hace una estimación de la can

tidad de salinidad de sólo un año y señala que es la misma cantidad de tierra que se removió pa
ra construir el canal de Panamá. La estimación la realizaron instituciones esradunidenses en Yu

ma, Arizona.
�o Boulder Canyon Reclamatiou Project, pp. 2-3. En este texto se ratifica la cita anterior con

respecro a la cantidad de salinidad.
" ASRE. Fondo ClLA, exp. X-22-1, XXIV parte: estudio elaborado por el ingeniero Rafael

Fcrnández MacCrcgor, enero de 1945.
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tía muchas posibilidades de poblamiento. Se trataba de poco más de
4 500 000 km2 de territorio, tomando en cuenta la Lousiana, la porción ad

quirida de Inglaterra y la obtenida de nuestro país.
En las décadas de 1860 y 1870 se realizaron viajes de exploración para co

nocer con más detalle la extensa área. Ferdinad V. Hayden, John Wesley Po
well y Clarence King fueron los exploradores más destacados.P Muy pronto
se presentaron serias diferencias entre ellos. Los tres tenían interés en obtener
el apoyo de los políticos del este, ya que sus propuestas implicaban una forma
distinta de organización de la sociedad. Hayden consideraba que e! problema
de las lluvias se resolvería con el poblamiento; bastaba con que la gente llega
ra para que las nubes la siguieran y descargaran e! preciado líquido: "La lluvia

sigue al arado" (the rain [ollou» tbe plow) fue una de las frases que se acuñaron

como parte del proyecto de Hayden. Según él, el oeste era una región con po
sibilidades ilimitadas de poblamiento, donde la democracia podía edificarse al

entregar tierras a pequeños productores que arribarían en forma masiva. Ellos
cambiarían e! clima y la lluvia llegaría para satisfacer las necesidades de la agri
cultura. Las extensiones para cada ranchero debían ser de 15 ha (40 acres). Era
una idea que satisfacía los intereses de inversionistas de! oeste que deseaban e!
arribo de pobladores con e! fin de incrementar sus negocios.'? Hayden fue por
varios años e! director de! United States Geological Survey, institución que se

dedicó desde las últimas décadas del siglo XlX a realizar numerosos estudios so

bre la composición de los suelos, así como a iniciar el estudio de los ríos.

John Wesley Powell adquirió reconocimiento por dos viajes al río Colo

rado;30 es e! autor de! Report ofthe Lands ofthe Arid Regions ofthe United Sta

tes, en e! que hizo planteamientos sobre cómo poblar la región." En 1878 pre
sentó e! texto ante e! congreso de Estados Unidos con muy poca suerte, dado

que Hayden tenía un pape! más influyente entre los políticos de! este. Powell
señaló que debía otorgarse a los agricultores 950 ha (2 560 acres), tanto para
e! cultivo de la tierra como para e! mantenimiento de! ganado, así como par
te de los bosques para leña. Su proyecto consideraba la formación de distritos
de irrigación en los que los socios tendrían el control de! agua, lo que permi
tía democratizar su control y con ello evitar los monopolios. En su texto, Po
well propuso la construcción de grandes reservas de agua en las tierras altas

28 WORSTER, A Riuer Running West, pp. 337-380; NASH SMITH, "Clarence King, John
Wesley Powell",

29 WHITE, A History ofthe American West, p. 132.
30 CULP, Powell ofthe Colorado; STERLING, "The Powell Irrigation",
31 POWELL, The Exploration of tbe Colorado River and fts Canyons. Un libro que tuvo re

percusión en los años siguientes al de las exploraciones es el de Dellenbaugh, S., The Romance

ofthe Colorado Riuer.
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ia en e! oeste fue notable. En 1865, la Ley del Distrito de Irrigación (Thi
)istrict Law) autorizó a los residentes de cualquier comunidad a organizarse
ntre ellos en una compañía y no pagar impuestos para la construcción y e

nantenimiento de canales. Los mormones favorecieron la utilización de pe·

[ueñas corrientes, construyeron 360 pueblos y numerosos sistemas de irriga
ión con recursos propios y sin sofisticadas técnicas de ingeniería. En su foro
na de organización, más que las cortes judiciales era la autoridad eclesiástic:
1 que tenía jurisdicción sobre varios asuntos, como la distribución de! agua
iu forma de regulación no permitía que hubiera monopolios ni que alguier
oncentrara más líquido de! que podía utilizar. Debía demostrarse que, quier
1 utilizara, lo hacía para e! uso benéfico de alguna zona agrícola o poblado.

El descubrimiento de yacimientos de oro en California en 1848 atraje
iumerosos pobladores. Inicialmente, San Francisco fue la ciudad que más creo

ió, pero a fines de! XIX Y sobre todo a principios de! XX Los Ángeles la deje'
trás." De igual manera, en los estados y territorios de Colorado, Wyoming
.exas, Nuevo México y Arizona, las actividades mineras fueron un motor qUl
trajo la migraciónY

Los conflictos por el control del agua empezaron desde la década dl
850. Los intereses de los mineros, que apoyaban e! principio de primer,
propiación, pronto se volvieron antagónicos con los de los ganaderos y cor

1 tradición local, que daba preferencia a los derechos de los ribereños y a lo:
iueblos de acuerdo con e! derecho heredado tanto de! gobierno español come

le! mexicano.l" Según la legislación vigente antes de la guerra entre México)
;_gtados Unidos, e! agua era un bien común y los pueblos, considerados come

inidades productivas por las leyes novohispanas y mexicanas, tenían preferen
ia sobre el uso del agua, por lo que en las cortes californianas comenzaron,

·entilarse numerosos casos en los que se enfrentaron los derechos de los ribe
eños contra los del pueblo, y los de estos dos en contra de la primera apro
uación" El desarrollo acelerado de la agricultura provocó que las pugnas pOI

16 NUGET, Into the Wést, pp. 50-97 .

.17 WHITE, A History ofthe American Wést, pp. 183-210.
-'8 LITTLEFIELD, "Warer Rigrhs during rhe California Gold Rush", pp. 416-434; MEYER

"agua en el suroeste hispánico, pp. 59-75. Meyer no comparte la resis de que el llamado "dere
ho del pueblo" fuera parte de la legislación heredada de la Nueva España.

3' MILLER, "Shaping California Law", pp. 11-13. El autor señala que el derecho del pue
do de Los Ángeles sobre el río del mismo nombre empezó desde 1797. A principios del sigk
x, este principio se arguyó para poder llevar agua a Los Ángeles desde corrientes alejadas de L
iudad. Vé",,· HIINDI.FV. Thr r.rP/lt Thirst. nn. 1)�-1"�, PISAN/. Frmn th» Familv Farm tn Aqr;
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de irrigación construidos por las compañías. Los distritos de irrigación tenían

capacidad para tomar decisiones con respecto al uso del agua y a las inversio
nes. Podían emitir bonos con el fin de capitalizarse. El distrito de irrigación
formado por los agricultores era dueño de las instalaciones, lo que le daba cier
ta autonomía. En California, la Wright Act de 1887 tuvo como objetivo la
formación de este tipo de agrupaciones. En la siguiente década y en los pri
meros años del siglo xx, los distritos de irrigación se convirtieron en la forma
de organización más común, aunque ello no implicó la eliminación de las

compañías privadas. Como veremos, con el desarrollo de la agricultura en el
sur de Texas, donde surgió un sector que demandaba con mayor urgencia un

tratado con México, fueron las compañías las que iniciaron el aprovechamien
to de las aguas del bajo río Bravo. Con el tiempo también fueron sustituidas

por los distritos de irrigación."

La llegada de agricultores

En la década de 1860 se iniciaron diversos planes para impulsar el poblamien
to del oeste de Estados Unidos." Si bien varios estados intentaron atraer pobla
dores, la Homestead Act, expedida por el congreso federal en 1862, se convir
tió en una de las medidas de mayor impacto. Esta disposición otorgaba 60 ha
-160 acres- a cada agricultor que se estableciera en los estados del oeste. La
idea era vender millones de hectáreas de tierras consideradas baldías a un bajo
costo, con la intención de motivar la migración de quienes desearan tener un

hogar. La Homestead Act pretendía dar casa a quienes no la tuvieran. Varios de
los promotores de la irrigación señalaron que el ideal que los inspiraba era otor

gar casa a los pobres.t" Si bien arribaron numerosos migrantes gracias a esta dis

posición, fue necesario introducir modificaciones con la finalidad de motivar la

llegada de un mayor número de pobladores. La Mineral Land Act (1866), la
Timber Culture Act (1873), la Desert Land Act (1877) y la Timber and Stone
Act (1878) impulsaron la colonización de diversas formas.

En 1894, la Carey Act, de carácter federal, otorgó a cada uno de los esta

dos del oeste --con excepción de Texas- 370740 ha (1 000000 de acres)

44 STAMBAUGH, The Lower Río Grande, pp. 182-200.
45 Para algunos autores se trata de una conquista. Como ejemplo véase Limerick, Patricia

Nelson, The Legacy ofthe Conquest. Uno de los primeros irrigadores, John Widtsoe, quien escri

bié algunos textos sobre sus experiencias en Utah y Colorado, veía la irrigación como la manera

de lograr la posesión del hombre sobre la tierra; la conquista era una disposición de Dios y todo
el mundo debía colaborar en esa tarea. Véase WIDTSOE, The Principies of/rrigation Practice.

46 NEWELL, en "Irrigarion", pp. 10-11.
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con fines de irrigación. El objetivo era que los estados tuvieran mayor activi

dad en lo que llamaban la "redención de tierras". Algunos autores señalan que
de 1880 a 1900 hubo una revolución en la adquisición de las tierras de domi
nio público, que pasaron del gobierno federal a manos de empresas, particula
res o estados.V Para principios del siglo xx, 4 000 000 de ha habían sido redi
midas y ya existían alrededor de 150 000 ranchos, la mayoría de alrededor de
40 ha. Se habían construido 30 000 casas para igual número de familias, ha
bía cerca de 15 000 canales, 103 túneles y se estimaba que había agua en las

presas para abrir nuevas tierras --entre 370 000 y 1 110000 ha (1 000000 y
3000000 de acres).48 Aun así, para 1900 apenas había alrededor de 6000000
de habitantes en el oeste de Estados Unidos.

;Cómo lleoaron los homesteaders? El ferrocarril transnortó a miles de bus-
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ya que por las características de los ríos se requerían bordos de protección, va

sos de almacenamiento y presas que protegieran sus inversiones." Empresa
rios californianos como Harrison Gray Otis y Henry Huntington ---dueños
de periódicos, tierras y ferrocarriles-- financiaron uno de los primeros acue

ductos para llevar agua a la ciudad de Los Ángeles y al hacerlo aprovecharon
la construcción para abrir más tierras de cultivo en el valle de San Fernando. 54

En el sur de Texas, lugares como Brownsville, Cameron e Hidalgo antes del
ferrocarril eran zonas primordialmente ganaderas, pero con la llegada del ca

ballo de hierro a fines del siglo XIX y principios del XX las actividades econó
micas se expandieron hacia la agricultura. 55

EL NORTE DE MÉXICO: EL CRECIMIENTO DURANTE EL PORFIRIATO

Si bien desde antes del ascenso de Porfirio Díaz a la presidencia de la Repú
blica se habían dado pasos importantes para lograr el despegue económico del

país, es durante las tres décadas de su mandato cuando se hizo evidente el de
sarrollo de varios sectores de la economía.

Al igual que en el país vecino, los ferrocarriles desempeñaron un papel im

portante en el crecimiento económico. A partir de la década de 1880, Sonora,
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas empezaron a crecer de ma

nera acelerada. 56 Varios poblados como Agua Prieta y Naco, en Sonora, o To

rreón, en Coahuila, surgieron como efecto del ferrocarril. Otros como Ciudad

juárez, Nuevo Laredo o Monterrey incrementaron su actividad y desarrollaron
su comercio. El ferrocarril permitió tanto la exportación como la importación
de mercancías, sobre todo con Estados Unidos (véanse mapas 4 y 5).'7

La minería fue uno de los rubros económicos que más se beneficiaron. En

el estado de Coahuila, la explotación del carbón permitió que una de las enti

dades más despobladas del país recibiera mano de obra.58 De 95 000 habitan
tes que tenía en 1870, para 1910 contaba con 362 000. En Sonora, la interac

ción entre las actividades mineras y los ferrocarriles permitió la explotación de

53 MORAN, "A Dam in rhe Deserr", pp. 22-39.
54 REISNER, Cadillac Desert, pp. 78-81.
ss ANDERS, "Boss Rule and Consriruenr Intereses", p. 291.
56 RODRíGUEZ, "La odisea para insralar el progreso", pp. 242-252; Rinz, La gran rebelión,

p. 29; ALMADA, "Chihuahua. La modernización porfirista", pp. 342-343; SANCHEZ ]IMÉNEZ,
'"Coahuila", p. 369; CAYAZOS, "Nuevo León", pp. 374-375; ZoRRILLA, "El progreso económico

y cultural", pp. 399-400; GRACIDA, "Sonora", pp. 403-405.
57 RUIZ, La gran rebelión, p. 23.
58 CEPEDA, "Un siglo de modernización", pp. 299-300.
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iarurales y el incremento de su población. 59 De 108000 habitan
en 1870, para 1910 contaba con 265 000, más del doble. Por su

ilación de Chihuahua pasó de 179 000 en 1870 a 405 000 en
.

nento de 300%. Una de las zonas del estado que más se desarro

roeste, donde las inversiones extranjeras, así como la oligarquía
e se conjuntaron para que el distrito de Galeana tuviera un creci

ámico sin precedenre.v" En las cercanías de Casas Grandes se es

Igunas colonias de mormones, quienes construyeron obras hi
manera semejante a lo hecho en Estados Unidos .

.eón se desarrolló como un estado industrial a partir de la déca-
.. ,. ..



miento en los años del porfiriato fue norable.?' La minería, en menor propo
ción que los demás estados fronterizos, también atrajo pobladores al disrrin
Sin embargo, a diferencia de las otras entidades fronterizas, en el Distrito No
te de Baja California las obras de irrigación alcanzaron mayor preponderanc
para el aumento de la actividad económica y de la población.

LA IRRIGACIÓN EN MÉXICO DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑos
DEL SIGLO XIX Y LAS PRIMERAS DÉCADAS DEL XX

En los estados norteños, la necesidad de realizar obras hidráulicas se ventilal
en la opinión pública con cierta frecuencia. Algunos se quejaban de que r

existiera un programa por parte del gobierno federal,65 otros más optimisc
buscaban la realización de proyectos de obras hidráulicas para sus regiones.
Apunta uno de los interesados: "Coahuila sería un emporio de riquezas
nuestros propietarios hicieran diques, fabricasen presas al pie de los grand
acumulamientos de agua; y de esta manera se evitarían inundaciones, se reg'
larizarían los riegos y el agricultor no estaría en la zozobra de la agricultura (

temporal"."? En Chihuahua, donde se realizaron algunas obras para abasrec
de agua la ciudad capital y existía interés por construir otros proyectos, se s

guían los viajes que realizaban agentes de la Secretaría de Fomento a otros pa
ses.68 Rafael Guerra inventó una bomba de agua movida con un pedal, mi

ma que sólo dependía de la fuerza de un hombre para extraer agua de Uf

profundidad de 15 a 20 m.69 De igual forma, se daba cierto seguimiento a l.
avances de obras en Estados Unidos y a las inversiones en los colegios de agl
cultura.?" En Nuevo León, el tema del agua aparecía en la prensa estatal corr

un aspecto que ameritaba mayor atención. Se subrayaba la necesidad de con

truir obras hidráulicas para el mejor aprovechamiento del recurso hídrico y

,04 PIÑERA, "Las compañías colonizadoras en Ensenada, 1886-1910", pp. 165-223.
L' La \4Jz del Norte, 20 de octubre de 1905. 10 de noviembre de 1903. Asienta el autor

la publicación del 10 de noviembre: "La sequía tiene dos años, pero es por falta de un prograrr
no por falta de lluvias que no se pueden programar. Falta un plan calculado, previsor, experime
tal, que desarrolle lentamente con la eficaz mira que el todo no perjudique a la parte". El Nor

17 de noviembre de 1904. El autor del texto señala que en México no se aprovechan los ríos.
(,6 El Progresista, 16 de febrero de 1908. Este diario es de Ciudad Victoria, Tamaulipas, h

mónimo de una publicación que existía en la primera década del siglo XX en el Distrito NO!

de Baja California. El Norte. 19 de enero de 1905; LA Nueva Era, 3 de marzo de 1903.
«: La Voz del Norte, 10 de noviembre de 1903.
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hacía referencia a los esfuerzos de los agricultores estadunidenses por I

el uso del agua." Se comentaban los avances en el ramo de la hidroelé
su relación con la industria, dado que se reducían los costos de prod
En Linares hubo logros importantes en la primera década del siglo XX

rubro.F
Los estados que habían ejercido el control sobre las aguas durann

años perdieron esta facultad a partir de 1888, año en que se inició la f
zación del agua." La ley del 5 de junio de 1888, la del 6 de junio de 1

del 17 de diciembre de 1896, la del 18 de diciembre de 1902 y la del 1:
ciembre de 1910 eliminaron paulatinamente la injerencia de los estadi

manejo del agua. El gobierno federal, poco a poco y con resistencia e
de varias entidades, obtuvo el control sobre las principales corrientes e
lo qué le dio un carácter de dominio público y de uso común. Corres
al ejecutivo federal la expedición de reglamentos sobre todo tipo de a

des para el mejor aprovechamiento del agua.74 Con la aplicación de las (

tes leyes federales desde fines del siglo XIX, los usuarios estaban obli:
confirmar sus concesiones ante el gobierno federal. Algunos de ellos ter

rechos desde la época colonial, cuando les fueron concedidas sus mere

agua." Por otra parte, debido a que a partir del tratado de Guadalupe
go el Bravo era considerado río internacional y navegable, éste se eno

bajo jurisdicción federal y los trámites se tenían que realizar ante la Se

de Fomento." Entre los requisitos exigidos para obtener una conce,

agua, además de estipular la cantidad exacta a utilizar, destacaba la pub]
de la solicitud en el periódico oficial del estado en cuestión, con el fin
nadie estuviera en contra de la concesión a otorgar. Tales exigencias ret

el trámite, lo que afectaba a los pocos agricultores que pretendían abrí

para cultivos.
Con el fin de desarrollar la irrigación se elaboraron varias propuesl

drés Molina Enríquez planteó que la irrigación debía ser un asunto de

ticulares; propuso la creación de cajas de préstamos, mismas que del

71 Voz de Nuevo León, 10 de enero de 1903,7 de febrero de 1903.
72 Voz de Nuevo León, 17 de noviembre de 1900.
73 Al usar el término "federalización" sigo el planteamiento de Aboites, quien SI

en esos años la federalización debe enrenderse como un proceso de cenrralización. Vé

TES ACUlLAR, El agua de la nación, pp. 11-14.
74 HERRERA y LAsso, Apuntes sobre irrigación, pp. 137-139.
7S Voz de Nuevo León, 30 de julio de 1897. En la edición se publica un decreto

dente Porfirio Díaz del 18 de diciembre de 1896, en el que se afirma que se revalidará:
cesiones ororgadas por los gobiernos de los estados.

76 Vn?'" rlP N'H1Jn 1 nln 11 ...lP illnin rlP 1 �c)R 1(, rlP t->nprn rlP 1 oon
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:ontraria era la de Roberto Gayol y Soto, quien en 1906 señalaba que las obra:
le irrigación deberían hacerse con la intervención directa del gobierno fede
al. Preocupado por la falla de los programas de colonización, Gayol y Sote
lestacaba los avances logrados en Estados Unidos. Señalaba que una de la:
:ondiciones para atraer colonos era la construcción de obras hidráulicas. Estu

lioso de la irrigación en el país vecino, consideraba que el principio de la pri
nera apropiación había generado conflictos legales, por lo que, a partir de di
:ha experiencia, en México el gobierno federal debía regular los derechos sobre
:1 uso del agua.78 Es muy factible que la opinión de Gayol tuviera más peso
'a que en varias ocasiones participó en la elaboración de propuestas para e

iorte de México."? Otro de los promotores de la irrigación, Leopoldo Palacios

:ompartía la idea de que era el Estado el que debería realizar las obras hidráu
icas. Los particulares podrían ser subsidiados por la acción gubernamental. SI

Las propuestas de Gayol y Palacios coinciden con el establecimiento er

908 de la Caja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agri
:ultura, Sociedad Anónima. Ideada por José Ives Limantour, secretario de Ha
:ienda. La Caja de Préstamos tenía como objetivo otorgar préstamos a parti
:ulares con el propósito de desarrollar obras de irrigación" y contó con ur

:apital inicial de 10 millones de pesos."
El valle del Yaqui, en Sonora, fue considerado por empresarios y autori

lades en vista de su enorme potencial agrícola. En 1885, la pacificación de va

jos grupos indígenas en territorio estadunidense, mismos que incursionabar
recuenternenre hacia México, provocó que el gobierno de Sonora dejara d,
lefender su frontera para centrarse en el combate en contra de los yaquis." L

ntención era crear una zona agrícola en la región que los indígenas habitabar
lesde hacía varios siglos. El 21 de agosto de 1890, Carlos Conant obtuvo 1;
:oncesión para irrigar 1 000000 de ha. En 1896, la empresa de Conant esta

la en bancarrota, misma que se declaró formalmente en 1902.84 En 1904, 1;
�ichardson Construction Company, con sede en Los Ángeles, California, lle

;ó al valle del Yaqui. La empresa invirtió alrededor de 21 millones de pesos er

-rr MOLlNA ENRíQUEZ, Los grandes problemas nacionales, pp. 191-195.
]S GAYOL y SOTO, Dos problemas, p. 37.
t» Report 01 the American Section, p. 407.
xu PALACIOS, Elproblema de la irrigación, pp. 42-44.
HI ABOITES, B agua de ltl nación, pp. 105-106,
He El Trueno, 7 de junio de 1908; una crítica a su creación apareció el 25 de octubre d,

908.
"" AGN, Colección Manuel González Ramirez; tomos 2, 3, 4.
'" OARnnllR Hi<tnrid ¿p/'Jdllp ¿pI v"mú nn 7Rfl-7RR
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aprovechamiento de las 176 000 ha que tenía bajo concesión.f"
El ejemplo de mayor éxito en irrigación es La Laguna. Desde 1850,

naciendas de la región tuvieron algunas diferencias por la distribución de

19uas de! río Nazas. En las siguientes dos décadas hubo una división de la F
oiedad motivada por algunas movilizaciones agrarias." En 1891 se elaboró

'eglamento para distribuir e! agua de manera equitativa. En 1885, agricu!
res de la región formaron la Compañía Agrícola Limitada de! Tlahualill
ouscaron diferentes mecanismos para abrir más tierras al cultivo. La empl
se reconstituyó en 1890 en la Compañía Agrícola Industrial y Colonizad
rlahualillo, en la que participaron también inversionistas de la Ciudad

México, incluso e! mismo Porfirio Díaz. Posteriormente se vincularon cap
istas ingleses. José Herrera y Lasso, uno de los promotores de la irrigación
México en las primeras décadas de! siglo xx, apunta que e! aprovechamie
del río Nazas, "inútil durante siglos y perdido en las arenas, ha hecho e! m

�ro de crear, en pleno desierto, tres ciudades activas y una docena de poi
:los importantes con valor de 200 a 300 millones de pesos". 88 Desde 188(

obruvieron logros importantes en e! cultivo del algodón, pero con la constr

ción de obras de irrigación, como e! canal principal y la presa de San Fern

:lo en 1890, se marcó la diferencia.s? Con base en el cultivo del algodón,
Laguna fue una región que creció de manera notable en los últimos años

¡iglo XIX y a principios del siglo xx. 90

Otros proyectos de irrigación en el norte fueron apoyados por el gobier
La Compañía Agrícola de la Sauteña fue uno de ellos. Se trataba de un latif
:lio con orígenes en e! periodo colonial en el que se cultivaban pocas hectár

'{ la mayor parte se dedicaba a la ganadería. En 1894, Íñigo Noriega, apoy;
oor Porfirio Díaz, obtuvo esos terrenos." Noriega se relacionó con la T(

=ompany, una empresa petrolera, con la intención de establecer un empc

19roindustrial a ambos lados de la frontera." Sus tierras se localizaban el

cuenca baja de! río Bravo y tenía el objetivo de desarrollar otras tierras en

" ACUILAR, La frontera nómada, pp. 56-59.
"" FU]ICAKI, Haciendas en una época de guerra, pp. 142-144.
H' PLANA, El reino del algodón en México, pp. 81-87.
" HERRERA y LASSO, Apuntes sobre irrigación, XXVIII.
'" PLANA, El reino del algodón en México, pp. 194-195.
')11 MONFORT, La cultura del algodón, p. 280. Las ciudades que más crecieron fueron

Io, Gómez Palacio y Torreón.
'll HERRERA, Breve historia de Tamaulipas, pp. 207-208.
')2 ¡:::;IIIICAk'1 J-Iaripnda( en una Phnrn dp auerra n qq
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San Juan como de! propio Bravo. En 1907, la empresa se valuaba en 1 O millo-
nes de pesos y era la más importante de Tamaulipas." Además de la Compañís
Agrícola de la Sauteña, Íñigo Noriega formó la Compañía Agrícola Colombres
El proyecto de esta empresa incluía la construcción de obras de irrigación, ins
talación de plantas de bombeo, fábricas de aceite y de jabón e ingenios azuca.

reros. Se consideró incluso la construcción de ferrocarriles internos y de ur

puerto de cabotaje." En 1912, durante e! gobierno de Madero, cambió Sl

nombre a Compañía Agrícola de! Río Bravo y obtuvo un crédito de la Caja d<
Préstamos. Sin embargo, debido entre otras cosas a las actividades revoluciona

rias, la empresa fracasó. La compañía no logró pagar e! crédito que contrató)
en 1920 fue intervenida por e! gobierno federal.P?

La Compañía Agrícola y Ganadera de! Río San Diego, S.A., se estable·
ció en e! río San Diego, afluente de! Bravo; en 1912 recibió un préstamo d<
la mencionada caja." Esta empresa se localizaba en e! distrito de Río Cran

de, Coahuila, y debido a su extensión abarcaba territorios cercanos a los muo

nicipios de Jiménez, Piedras Negras, Las Vacas y Ciudad Acuña. La hacienda
tenía una extensión de 192 000 ha, de las cuales 167 000 eran de agostade
ro, 15 000 se estaban cultivando para 1910 y otras 13 000 tenían posibilida
des de irrigarse. La hacienda pertenecía en su mayor parte a Lorenzo Gonzá
lez Treviño, yerno de don Evaristo Madero, quien se encontraba vinculadc
directamente con la región de La Laguna, donde tenía algunas propiedades."
En 1911, WW Follet, ingeniero de la Internarional Boundary Commission
sección estadunidense, luego de describir e! sistema de bombeo señaló que "e

agua se aplica al terreno de un modo muy cuidadoso y e! cultivo por irriga
ción que allí observé es de lo más científico y eficaz que he conocido'l." Er

1911, la hacienda tenía alrededor de 3 500 habi tantes, concentrados en Sar

Carlos, La Purísima y Victoria, de los cuales 386 eran aparceros permanen·
tes. En 1912, durante e! gobierno de Francisco 1. Madero, la hacienda obtu
vo un crédito de la Caja de Préstamos; sin embargo, se convirtió en un ceno

93 AGN, Fondo CPOI, caja 31: folleto de 1906 donde se hace publicidad a la hacienda L

Saureña, con el fin de promover la colonización.
94 HERRERA, Breve historia de Tamaulipas, p. 208.
95 FU)IGAKI, Haciendas en una época de guerra, p. 100.
96 HERRERA y LASSO, Apuntes sobre irrigación, pp. 146-152.
97 PLANA, El reino del algotÚJn en México, pp. 110-111; CERUTII, Burguesía y capitalismo

pp. 57-106.
98 ASRE, Fondo CIlA, exp. X-IIO-18: informe sobre el uso de las aguas en el río Bravo pa

ra irrigación abajo del valle de El Paso. w.w. Follet, ingeniero de la Inrernational Boundarj



dades huertistas y luego fue recuperada por sus dueños. Éstos se declararon
en bancarrota en 1913. A pesar de que obtuvieron concesiones para el uso

del agua en actividades agrícolas,"? para 1914 y 1915 las deudas ya eran im

pagables. González Treviño hizo esfuerws por continuar algunas obras que
permitieran la llegada de colonos y, a pesar de que cinco familias de alemanes

llegaron en 1920, éstas se marcharon poco después. Ese mismo año, la com

pañía fue intervenida por el gobierno federal debido a su incapacidad par�
pagar sus adeudos. 100

Otras haciendas del norte vivieron procesos semejantes. La hacienda de
San Rafael, en Sonora, llegó a tener 15 000 ha bajo cultivo, pero con la revo

lución sus dueños huyeron a Estados Unidos. Otra más era la de Santa Ger
trudis, en Chihuahua, que recibía agua del río San Pedro, afluente del Con
chos. Ésta fue intervenida por el gobierno federal en 1920 debido a la falta de

pagos. Lo mismo sucedió en Tamaulipas con la hacienda Carrizos,
Como se ve, las haciendas establecidas en el Bravo fueron administradas

directamente por la Caja de Préstamos a partir de 1920. Tanto la compañía
del río San Diego como la Agrícola de la Saureña fueron confiscadas debido
a su incapacidad para cubrir los adeudos. A pesar de las obras emprendidas,
varios factores habían llevado a estas empresas a la quiebra. Uno de ellos fue
la Revolución mexicana. Debido a que eran zonas agrícolas con recursos se

convirtieron en fuente de ingresos tanto de fuerzas rebeldes como del go
bierno federal; de igual forma, se reclutó a campesinos para integrarlos a los

ejércitos de los diferentes bandos revolucionarios. Por ello se generaron nu

merosos problemas de administración y no se daba seguimiento a las obras. 101

Otro factor era la falta de mano de obra. El ingeniero Mendiola, quien ad
ministraba la Sauteña en 1913, señalaba que la "gente trabajadora escasea

mucho, pues prefieren trabajar en el lado americano en donde son mejor re

munerados, habiendo yo visto personalmente enganches para las cosechas
ofreciéndoles jornales de un dólar, que aunque no les paguen esa cantidad es

superior al jornal de 1.50 plata mexicana que ganan en diado mexicano'U'?
En 1920, José de Jesús Rodríguez, administrador de la Caja de Préstamos,
en una larga lista de razones para explicar el fracaso de las cosechas señalaba

99 AHA, Fondo AS, caja 213, exp. 5110; caja 675, exp. 9848: solicitud de Alfredo J. Perez
cano como representante de la Compañía Agrícola y Ganadera de San Diego a la Secretaría de

Fomento, 21 de marzo de 1912.
100 FU]IGAKI, Haciendas en una época de guerra, pp. 290-307.
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que, además de la escasez de agua, también faltaba fuerza de trabajo para
sembrar y cosechar:

.. .la abundancia de braceros sólo la emplean en el algodón y por circunstancias

los rancheros de Estados Unidos. En los terrenos similares a los de aquí, que están

en el lado americano y en los cuales hay numerosísimas obras de irrigación, se ha
desarrollado no sólo la siembra de algodón, sino de cañaverales para el azúcar y
demás derivados, habiéndose establecido grandes ingenios y dicen que obtienen

una utilidad más segura y firme porque la caña no tiene los peligros de las plagas
que sufre el algodón. Da verdadero gusto recorrer el lado americano, donde tanta

irrigación, tantas instalaciones para ella y tanto trabajo, presentando aquel suelo
un contraste bien distinto con esta inmensa región donde sólo se ven mezquites. 103

Los administradores de la Caja de Préstamos, a partir de la intervención en

1920, se quejaban de las dificultades que enfrentaban para hacer productivas las
haciendas. Algunos hombres armados los amenazaban constantemente, lo que
impedía que los campesinos se asentaran en la Sauteña o en la compañía del río
San Diego. Agregaban que la falta de caminos, los problemas de ensalitramien
ro de las tierras y los vaivenes del río impedían la obtención de los recursos su

ficientes para sostener las haciendas y mucho menos para pagar lo que se debía.
En 1922, Manuel Vargas, al informar sobre la situación de la compañía del río

San Diego, apuntó que la recaudación por agostadero y aguajes había sido ba

ja "debido en parte al pésimo estado de los caminos durante casi todo el mes,

y también por estar infestado de gente levantada en armas [ ... llas pocas cose

chas que había en las márgenes del río Bravo se perdieron por completo [ ... j Ia

gente que ocupa las casas de esta finca está emigrando en busca de trabajo".'?'
En la década de 1920 se intentaron varios proyectos con el fin de atraer

campesinos a las tierras de la Sauteña, pero fracasaron debido a los problemas
que se presentaban entre agricultores y administradores. Los campesinos, por un

lado, tenían la opción de cruzar la frontera y obtener salarios más altos; por otro,

no estaban dispuestos a pagar las cuotas establecidas por la Caja de Préstamos,
que deseaba recuperar el dinero con el que habían financiado a los anteriores
dueños. lOS De acuerdo con algunos de los administradores, otros preferían dedi
carse al contrabando, ya que les rediruaba mayores ingresos que el cultivo de la

103 AGN, Fondo CPOI, caja 61: informe de José de Jesús Rodríguez, administrador de la Ca

ja de Préstamos, 22 de junio de 1920.
, 104

AGN, Fondo CPOI, caja 3: informe de Manuel Vargas, administrador de la compañía del
río San Diego, 5 de julio de 1922.

10' AGN, Fondo croi, caja 1 10: informe de Francisco Llona sobre la hacienda de la Saure

ña, 6 de agosto de 1928.
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conflictos con los agraristas, quienes deseaban obtener tierras, mientras que
los administradores preferían la aparcería.l?? El resultado fue que la apertura
de tierras al cultivo, a pesar de disponerse de agua para ello, no se efectuó con

la misma magnitud que en el sur de Texas.
Lo anterior es de suma importancia para el tema de los ríos internaciona

les. Como veremos en el capítulo 4, el principio de primera apropiación/uso
benéfico tuvo un papel notable en todo el proceso. El principio tenía como

fundamento que el uso que se hiciera del agua era la pauta para el reparto. De
esta forma, la mano de obra mexicana, que laboraba en nuestro país de forma

temporal, se iba a Estados Unidos, donde el agua sí se usaba por lo que, para
dójicamente, los campesinos mexicanos usaban en el sur de Texas el agua que
no se utilizaba en sus tierras en México. Con ello, sin que fuera su propósito,
los campesinos mexicanos reforzaban los derechos que reclamaban los agricul
tores del sur de Texas.

LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL

EN LAS OBRAS DE IRRIGACIÓN: EL SIGLO XX

El inicio del siglo XX marcó una diferencia importante en Estados Unidos: la
intervención directa del gobierno federal en la construcción de obras hidráu
licas. Con ello se abrió la posibilidad de hacer obras de mayor envergadura. Si
a fines del siglo XIX una gran cantidad de tierras públicas federales pasaron a

manos de particulares, en el XX el control federal se realizó por medio de la in

versión pública directa. Por otra parte, el inicio del siglo XX marcó un nuevo

uso social que animó la construcción de presas cada vez más grandes y de sis
temas de organización más sofisticados para satisfacer las diversas necesidades

que se empezaron a crear, entre ellas el empleo de la hidroelectricidad.
Uno de los efectos de la relación entre la producción de energía eléctrica

y la irrigación fue la bomba de agua, que implicó cambios importantes en los
métodos de irrigación. La bomba de agua significó la posibilidad de abrir nue

vas tierras al cultivo, ya que no se requería la gravedad para conducir el líqui
do. Si bien, como veremos, la bomba también significaba el alza en los costos

de producción, marcó la posibilidad de un desarrollo agrícola en el bajo río

Bravo, en el estado de Texas, donde numerosas compañías iniciaron la aper
tura de tierras que antes eran utilizadas únicamente para la ganadería. Por su

109 AGN, Fondo CM, caja 435: informe del licenciado Francisco González, administrador
de la compañía de la Sauteña, al ingeniero Francisco A. Salido, director gerente de la Caja de

Préstamos, 14 de abril de 1937.



EL SIGNIFICADO DE LAS OBRAS HIDRÁULICAS 59

de irrigación, con el fin de lograr un mejor aprovechamien
onstruyeron estaciones de bombeo, lo que vinculó sus inte
s productoras de energía eléctrica. Incluso, ante al vacío de
) posible que la energía de Estados Unidos se utilizara en los
eo en México. Así ocurrió en el valle de Mexicali, que reci

Southern Sierras Power Company, empresa que generaba
estado de Nevada.!'?
1 de energía eléctrica cambió de manera significativa el ta

de las presas, así como la articulación entre la producción de
dades de la agricultura y los usos urbanos. El financiamien
rve de esa articulación. La venta de energía representaba un

itió planear obras de proporciones nunca antes vistas, como

.n el río Colorado. Esta presa, que posteriormente sería lla
rbién simbolizó para muchos la burocratización del oeste de
fa que varias agencias federales empezaron a tomar decisio
.ollo de la extensa región. Para 1925, el gobierno federal ha
nillones de dólares en proyectos de irrigación en el oeste.'!'
dinero era deuda de los agricultores con el gobierno. La dé
el inicio del desarrollo de la hidroeléctrica a gran escala. Así,
gricultores del sur de Texas se mostraron interesados en rea

In México para la construcción de presas internacionales con

nergía eléctrica, objetivo que no podían lograr sin la coope
Por su parte, México deseaba comprar la energía que se ge
l All-Arnerican, con el fin de mantener en funcionamiento
: utilizaban en el valle de Mexicali.
el siglo XIX, en Estados Unidos se empezaron a celebrar con

irrigación. En ellos participaron cientos de agricultores que
oeste. Para 1889 había más de 54 000 agricultores que prac
in y en 1900 se habían adjudicado 3 350 000 ha (9 000 000
caban revistas como Irrigatian Age e Irrigatian Farmer, en las
la irrigación como la mejor forma de "civilizar" la enorme

1 E. Smythe, iniciador de Irrigation Age, prometía en 1893 a

mgreso de Los Ángeles que, con la intervención del gobier
aría dar casa a cientos de miles de personas. John Wesley Po-

¡\S, caja 1111, exp. 15 534: J.J. Dowd, administrador del Imperial Irriga
rmo Conzález, jefe de la Comisión de Irrigación del Valle de Mexicali, 22

-listory and Problerns", p. 682.
Iitor Bristow and the Creat Plains", p. 76.
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well, más realista, afirmó en dicho congreso que era necesario tomar medidas

preventivas, ya que estaba convencido de que la cantidad de agua tenía límites
en el oeste.'!" Esta afirmación le valió ser considerado como pesimista y que
Srnythe ganara mayores simpatías y se convirtiera en el mayor promotor de la

irrigación. 1 14

En los años siguientes, la demanda de intervención del gobierno federal
se acentuó. Los numerosos conflictos por los derechos sobre el agua que ha
bía en la mayoría de los estados y territorios llenaban las cortes judiciales, por
lo que la intervención de las autoridades federales era vista como la solución

para disminuir las controversias. 11 ';

Francis G. Newlands, senador por el estado de Nevada, planteó en 1901
el tema de la intervención del gobierno federal ante el congreso de Estados
Unidos. En 1902 se expidió la ley conocida como Reclamation Act, misma

que, para algunos autores, es el documento de mayor importancia para el oes

te en el siglo XX.116
Como apuntamos líneas arriba, el término recLamation tenía un sentido

civilizatorio. Desde el punto de vista de los irrigadores del oeste se trataba de

ganar tierras al desierto. William E. Smythe tituló uno de sus libros The Con

quest of.Arid America, publicado en 1900. La irrigación tenía el papel de de
mostrar la existencia de una raza superior, apuntaba Smyrhe, que podría cam

biar el destino de esas tierras que estaban perdidas. Se requería redimirlas,
reclamarlas, ponerlas en el buen sendero. Las tierras áridas eran anormales,
contrarias a lo normal en el este.

1 17

La Reclamation Act tenía vigencia en 16 estados del oeste, con excepción
de Texas. La razón de ello fue que los fondos para las actividades del Reclama
tion Service provendrían de la venta de tierras públicas que el gobierno fede
ral tenía en los estados y territorios. En el estado de Texas no había tierras de
carácter federal; era el gobierno del estado el que otorgaba las concesiones, por
lo que no existían tierras que pudieran venderse para realizar obras de irriga
ción.!" En 1905, en virtud de las negociaciones que se realizaban con Méxi

co, Texas fue incluido en el programa, pero siempre hubo excepciones en la
forma en que Texas participó.

La Reclamation Act no fue bien vista por todos los habitantes del oeste. Uno
de los puntos de desacuerdo fue la disposición de que los agricultores no podían

113 CARLSON, "William E. Smyrhe. Irrigation Crusader", p. 43.
114 SAGESER, "Los Angeles Hosts an lnternational Irrigation Congress", pp. 412-415.
lIS SMYTHE, The Conquest 01Aríd America, pp. 270-280.
"" PISANI, To Reclaim a Divided Wést, pp. 273-325.
"' RtIOADES, "A Place of Extremes", pp. 497-499.
"" MILLER, "Texas Land Grants", pp. 59-65.
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lIón que vivía en zonas agrícolas y que también eran beneficiados por la en

gía que producía la agencia federal. 123 Solamente la presa Boulder generaba I

millones de kilowatts/hora, energía que llegaba a varias ciudades de Calif
nia, Nevada, Arizona, Utah y Colorado. 124 Además existían otras 36 plantas
diversos puntos del río y se proyectaba construir otras 70. Por otra parte
energía que se producía empezaba a transformar el sistema ferroviario, ya (

se iniciaba el cambio a ferrocarriles eléctricos. En el río Bravo, la producci
de energía en gran escala se inició a finales de la década de 1920, pero las
cesidades que existían para el bombeo hacían imperiosa la construcción

presas internacionales entre México y Estados Unidos.

LA INTERVENCIÓN FEDERAL EN PROYECTOS

DE IRRIGACIÓN EN MÉXICO

Con el ascenso al poder de los sonorenses en 1920 se planteó el asunto del

jo río Bravo. Debido a los aprovechamientos que se efectuaban en el sur

Texas, el presidente Adolfo de la Huerta decretó el 10 de septiembre de 15

otorgar facilidades a los campesinos para obtener concesiones de agua sin (

mediaran más trámites que el previo aviso, semejante a lo que sucedía en
.

xas. El 18 de octubre del mismo año se emitió otro decreto en que se subv
cionaba con un 1.50 pesos por cada hectárea que se pusiera bajo riego, me

da que se tomó con la clara intención de abrir rierras.P" A pesar de ello
cantidad de tierras abiertas al cultivo fue escasa.

A pesar de la medida, en términos reales los trámites no se modificar
como lo señaló De la Huerta. Los agricultores involucrados se quejaron de

engorroso que eran los trámites para obtener una concesión de agua y que
llevaba mucho tiempo recibir la aprobación. Incluso algunos de ellos Ilegal
a manifestar que les era más conveniente comprar tierras en Estados Unidc
realizar sus trabajos agrícolas de aquel lado de la fronrera.P" En 1926, cor

creación de la Comisión Nacional de Irrigación (CNI), los proyectos para,
sarrollar el norte de México se incrementaron notablemente. La imención

aprovechar al máximo los afluentes del Bravo. Para ese momento, el respet

125 The Reclamation Era, vol. 30, núm. 7, julio de 1940, p. 189.
124 7Z,e Colorado River. A Natural Menace, p. 10.
'" Diario Oficial de la Federación, 18 de octubre de 1920.
"r, AHA, Fondo AS, caja 166, exp. 3920: Balrasar Fernández Cruz, representante de [ua
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los usos preexistentes se había empezado a aplicar en varios tratados interna

cionales, por lo que se volvió imperioso demostrar el uso del agua en México.
Era necesario hacer evidente que el agua se utilizaba, ya que el país que de-

.

mostrara el uso del agua podría reclamar una mayor cantidad. l27 Desde fines
de los veinte y sobre todo en la década de 1930, las obras de irrigación por
parte del gobierno de México hicieron que los agricultores del sur de Texas in

sistieran ante su gobierno sobre la necesidad de firmar un tratado con nuestro

país, ya que ellos dependían de una parte del agua que llegaba de los afluen
tes mexicanos al Bravo.!" La presa Don Martín, en el río Salado, la del Azú

car, en el San Juan, o la toma del Retamal, en el Bravo tenían la intención de
aumentar los aprovechamientos en la parte mexicana y competir con los usos

de los texanos.P? En el caso del río Tijuana, en Baja California, se empezó a

construir en 1928 la presa Abelardo L. Rodríguez, misma que se concluyó
hasta 1939, pero que formó parte de las obras que México implementó para
contrarrestar los usos de los estadunidenses y tener así una mejor posición al
momento de las negociaciones. Sin embargo, debido al escaso caudal del río,
el papel de esta presa tuvo poco efecto en el transcurso de las negociaciones.

En lo referente al río Colorado, en 1900 el Valle Imperial, en California,
yel valle de Mexicali, en el Distrito Norte de Baja California, surgieron a par
tir de la ampliación del canal natural El Álamo, mismo que inicia en Estados

Unidos, entra a territorio mexicano a lo largo de 60 km y vuelve a Estados
Unidos. Por ello, el problema del Colorado tuvo un carácter internacional
desde los primeros años del siglo xx. La California Development Company
fue la empresa que realizó las obras; debido a que las leyes mexicanas prohi
bían que una empresa extranjera fuera dueña de tierras en la zona fronteriza,
en 1901 se formó la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baja California,
en la que participó Guillermo Andrade y los empresarios de la California De

velopment Company. El 17 de mayo de 1904, el gobierno de México firmó
un contrato con la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baja California y la
California Development Company en el que se acordó que la mitad de la co

rriente que pasara por dicho canal (4 625587500 m:' o 3 750 000 acres-pies)
se destinaría a tierras mexicanas. En el contrato se especificó que la cuota de

127 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-67-3: Jesús Franco Urías y Luis Cuevas, ingenieros de la Pri

mera Zona de Irrigación, a Manuel J. Sierra, presidente de la Junta de Aguas Internacionales, 3
de agosto de 1940.

128 San Antonio Express, 26 de enero de 1927; La Prensa, de San Antonio, 25 de enero de

1927; Engineering News Record, 3 de noviembre de 1938, 9 y 17 de mayo de 1940; Evening Va

lley Monitor, 7 de mayo de 1940.
".) CHAvEZ, "Construcciones rurales", pp. 3-4; LÓPEZ BANCALARI, "Equipo y procedi

mientos usados", p. 7; "Sistema de riego del río Salado", p. 9.
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agua para las tierras mexicanas sería establecida entre la Sociedad de Terrenal

y la Secretaría de Fomento de México.
Por lo anterior, tanto la secretaría como la Comisión Internacional de Lí

mites, en su sección mexicana (que desde la visión del gobierno federal era b
institución más indicada para intervenir en torno al acuerdo), estuvieron er

re!ación directa tanto con la empresa que controlaba e! canal El Álamo come

con la Colorado River Land Cornpany, empresa propietaria de más de
350000 ha ubicadas en su mayor parte en e! valle de Mexicali, con una par
te menor en Sonora. Debido a la posición geográfica, a la dificultad de las co

municaciones terrestres y a la baja densidad de población, México estaba er

una situación comprometida con respecto a la soberanía de su territorio. E
desarrollo de las obras hidráulicas aumentó este riesgo debido al monto de la.
inversiones estadunidenses. Incluso, dado que los agricultores de! valle Impe
rial dependían de las obras que se encontraban en México, propusieron en va

rios momentos la anexión de! valle de Mexicali a Estados Unidos. 150

En la década de 1920, como efecto de las propuestas para la construcciór
de la presa Boulder y de! canal All-American en e! río Colorado, e! gobierne
de México buscó distintas maneras de incrementar la cantidad de hectárea.

sembradas, así como la construcción de una línea de ferrocarril hacia e! peque
ño puerto de San Felipe. Si bien en la historiografía tradicional sobre Baja Ca
lifornia la Colorado River Land Company es vista como la empresa que ex

plotó la región para su exclusivo beneficio, en la década de 1920 lo fue e

consorcio que apoyó e! gobierno de México, dado que sus intereses y los de
nuestro país podían resultar afectados, ya que se pensaba erróneamente que e

proyecto de la presa Boulder dejaría sin agua a los valles de Mexicali y de Sar
Luis Río Colorado, en Sonora.':" Primero Álvaro Obregón y posreriorrnenre
Plutarco Elías Calles apoyaron la postura que Harry Chandler sostuvo ante di
ferentes instancias en las que este participó en contra de! proyecto de la cons

trucción de! canal NI-American. Además, el presidente Plutarco Elías Calles
en 1926, otorgó una concesión de agua que fue ratificada en 1928, con la in

tención de eliminar el monopolio de la entrega de la misma a la Compañía de
Terrenos y Aguas de la Baja California (que adquirió los derechos de la men-

Il0 Calexico Daily Cbronicle, 5 de abril y 20 de diciembre de 1906, 8 de febrero y 16 de

mayo de 1911; San Diego Sun 6 y 8 de febrero y 12 de mayo de 191 1; San Diego Neus, 23 de
febrero de 1911; Imperial Va!ley Press, 25 de febrero de 1911; SAMANIFCO, "Prensa y filibuste
rismo en los sucesos de 1911 ", pp_ 125-155_ En este trabajo se analiza el caso del Calexico Dai�
Chronicle, además de las referencias al San Diego Union, San Diego Sun y Los Angeles Times.

!JI HERRERA, Colonización de! valle de Mexicali. A partir de esta obra han seguido mucha!
otras que no toman en cuenta a la Compañía de Tierras y Aguas de la Baja California, y que afir

man, erróneamente, Que la Colorado River Land Cornoanv era la propietaria de la tierra y el aaua
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del Imperial Irrigation District.P''
Durante la década de los veinte, en el valle de Mexicali funcionaba la Co

misión Irrigadora, dependiente de la Secretaría de Agricultura y Fomento.

Posteriormente se estableció la Comisión Inspectora de Aguas, dependiente
de la misma secretaría. En la década de 1930, esta comisión elaboró varios es

tudios acerca de cómo aprovechar el río Colorado. En julio de 1936, el presi
dente Lázaro Cárdenas ordenó la formación de la Comisión Irrigadora del Va

lle de Mexicali, "para que [se) estudien y resuelvan los problemas referentes al
sistema de irrigación del valle de Mexicali", 133 En 1937 se inició e! reparto eji
dal y en los años siguientes el Banco Nacional de Crédito Agrícola sustituyó
a la Colorado River Land Company en la administración de los canales que
esta empresa abrió con la concesión mencionada. Sin embargo, el principal
sistema era propiedad de la Compañía de Tierras y Aguas de la Baja Califor
nia, de la que eran dueños los directivos de! Imperial Irrigation District.

LAS TRANSFORMACIONES EN LOS RÍOS INTERNACIONALES:

LAS CUENCAS

Tanto en e! Bravo como en e! Colorado se presentaron dificultades a partir de
las derivaciones que se empezaron a realizar desde finales del siglo XIX. Colo

rado, Nuevo México, Texas y Chihuahua son las entidades involucradas en e!
alto río Bravo. En e! periodo colonial, los aprovechamientos en A1buquerque,
Cochiti, Socorro y Paso del Norte (Ciudad Juárez) posibilitaban la existencia

de áreas agrícolas. Los aprovechamientos en e! alto río Bravo, entre otros fac
tores, hicieron que Nuevo México llegara a más de 36 000 habitantes para fi
nes de! siglo XVIII y principios de! XIX. El establecimiento de la frontera luego
de la guerra de 1846-1848 dejó a muchas familias de origen mexicano en Es

tados Unidos, por ello el nombre de "acequia madre" permaneció en las to

mas abiertas desde e! siglo XVlr.I34 Se estima que para finales de! siglo XIX,

90% de los agricultores que aprovechaban e! Bravo en Nuevo México eran

mexicanos.

132 AHA, Fondo AS, caja 1104, exp. 15418: documentos sobre la concesión a la Colorado
River Land Cornpany, 1928; caja I 1 I 1, exp. 15 534: disputa entre la Colorado River Land y el

Imperial Irrigation Districr sobre el control de las avenidas del río Colorado, 1929. En fuentes
estadunidenses se puede ver Report oftbe american section, pp. 181-185.



66 Ríos INTERNACIONALES ENTRE MÉX1CO y ESTADOS UNIDOS

El valle de San Luis, en el estado de Colorado, había sido abierto al cul
tivo por algunas familias mexicanas en la década de 1850. m Sin embargo, con

la llegada de mormones y posteriormente de los homesteaders, en su mayoría
alemanes, este valle se convirtió en pocos años en uno de los más prósperos en

el oeste de Estados Unidos. En la década de 1880 se vendió casi 1 000000 de
ha en el estado; en lo que corresponde al valle de San Luis se abrieron más de
925 canales que irrigaban alrededor de 235 185 ha.1>6 Para 1890, Colorado
tenía alrededor de 417 193 habitantes. El efecto inmediato de ello se dejó sen

tir en las entidades federativas que se encontraban en la parte de baja de la
cuenca: Nuevo México, Texas y Chihuahua.

En Nuevo México, antes de la década de 1880 había 562 canales que ser

vían a 67 780 ha; en los años siguientes se abrieron otros 42 canales que irriga
ban un total de 68 890 ha. La población era de 113000 habitantes en 1880 y
de 153593 en 1890. Como es de advertirse, Nuevo México no tuvo un incre

mento tan notable como Colorado, dado que desde la década de 1880 se mos

traron los efectos de los aprovechamientos en el valle de San Luis. Algunas de
las investigaciones que se realizaron en aquel momento, por órdenes de Wesley
Powell, concluyeron que los mexicanos residentes en Nuevo México resultaban
afectados por los aprovechamientos en Colorado.P? Los daños a la agricultura
en Nuevo México eran evidentes y los conflictos entre pueblos de mexicanos e

indígenas ocurrían con frecuencia.l-" Por otra parte, la falta de agua afectaba a

poblaciones como Doña Ana, en el territorio de La Mesilla. En el último lustro
del siglo XIX y las primeras tres décadas del xx, ni Colorado ni Nuevo México

crecieron en torno a las aguas del Bravo. Una orden federal en 1896 impidió que
se construyeran obras de importancia, ya que los problemas internacionales con

México obligaron al Departamento de Estado a establecer dicha restricción. U9

La falta de agua fue notable para Nuevo México, pero también para El

Paso, Texas, y Ciudad ]uárez, Chihuahua. Si el aumento de población fue una

característica de las zonas irrigadas, las dos ciudades fronterizas vieron reducir
su población de manera significativa por la escasez de agua.140 Desde la déca
da de 1880, la falta de escurrimientos en el río empezó a afectar los cultivos

l." WYCKOFF, Creating Colorado, p. 205; ATHEARN, The Coloradans; p. 116.
Ll6 ASRE, Fondo CILA, exp. X-7-1: informe de W.W Follet, ingeniero de la Inrernational

Boundary Commision, sección esradunidense, al Departamento del Interior de Estados Unidos,
17 de febrero de 1896, f. 134-152. Véase también Equitable Distribution, pp. 11-12, 72.

137 FOLLET, "A Srudy for Irrigation", en Equitable Distribution. p. 73.
1.lA BAXTER, Dividing New Mexicos �ter, pp. 90-105.
1J9 Regional Planning; p. 9.
140 Equitable Distribution. Anson Milis, comisionado estadunidense de la International Boun

dary Commission, al secretario de Estado de Estados Unidos, 17 de noviembre de 1896, p. 13.



Ido de los juarenses -para este tema, no así en lo referente a El Cha
e! que fue e! principal opositor- tanto en Washington como en El
nismo se puede decir de! ingeniero W.W Foller, autor de los infor
orovocaron que se detuviera la construcción de nuevos canales tanto

ido como en Nuevo México. Para las dos ciudades y sus respectivas
ícolas. Milis elaboró un orovecro nara la construcción de una mesa.



e! valle mexicano hasta llegar a 21 000, lo que tuvo diversas irnplicacione
las negociaciones para e! tratado de 1944. La presa pactada en e! tratado s

istruyó en Elephant Butte. Se inició en 1911 y se concluyó en 1916.144 S

etivo, entre otras cosas, era entregar agua a Nuevo México, Texas y Méxi

Sin embargo, con excepción de algunos años de sequía, las autoridades es

unidenses entregaron más agua que la señalada en e! tratado de 1906, da

que ni la presa El Elefante ni la de! Caballo, que se construyó en 1928 par
;eneración de energía eléctrica, controlaban por completo el caudal del Br2
El incremento de hectáreas sembradas en el valle de Juárez a poco más d,
)Ie fue reconocido abiertamente por los agricultores juarenses.""

En lo que respecta al bajo río Bravo, como ya apuntamos, la bomba de agu:
lada a los canales, significó la posibilidad de aprovechar e! recurso hídrico e

Uf de Texas. Desde la década de 1890, la zona comenzó a tomar impulso, p(
ue en las primeras dos décadas de! siglo XX cuando se logró un desarrollo si�
carivo, Así, por ejemplo, en el condado de Hidalgo, en 1901, había 186 h
mas al cultivo; en 1907 ya eran 2 740 ha, y en 1910, 11 000 ha.146 Durant
años siguientes, e! incremento fue notable en Cameron, Hidalgo, Willac:
rr, Zapata, Webb, Donna, Maverick, Kinney, Valverde, Terre!, Brewster y Pre

la. En total, para 1932 había 152 725 ha y se consideraba que con e! posibl
:ado con México, que contemplaba la construcción de presas inrernacionale
iodrían cultivar otras 148 650 ha.147

En 1932, en los terrenos aledaños al Bravo por e! lado mexicano habl
226 ha irrigadas, pero con los proyectos que se empezaban a realizar se cor

eraba que se podrían abrir en el mediano plazo 145000 ha, y con las pn
internacionales más de 242 000. En los afluentes, sobre todo en el Cor

is, se había iniciado la construcción de obras de relevancia desde principie
siglo xx. En 1909, una compañía con sede en Canadá comenzó la con:

cción de la presa La Boquilla, que se concluyó en 1915. La obra podría a

cenar 3 000 millones de m', El objetivo era la producción de energía. E

16, inversionistas estadunidenses compraron la empresa y se formó la Corr

lía Agrícola y de Fuerza Eléctrica del Río Conchos, que concentró sus e:

rzos en la venta de energía a los distritos mineros del estado, en especial ;

,,4 El Paso Herald Post, pp. 7-8,10,19 de octubre de 1916.
14< AHA, Fondo AS, Caja 326, exp. 7178: Manuel Alcázar, delegado de la defensa agríco

=iudad juárez, al director de agricultura de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 10 de t

'0 de 1939.
146

ASRE, Fondo ellA, exp. X-ll 0-18: informe de W.W Foller sobre el uso de las aguas d
Bravo para irrigación abajo del valle de El Paso al comisionado de la Inrernarional Boundai

nmission, sección estadunidense, Wilbur Keblinger, 3 de agosto de 1911.
147 Enoinnerino News Record. octubre de 1912. El texto es de WW de Bcrard.
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de Parral y al de Santa Eulalia.148 Cabe señalar que esta presa se localiza a más

de 400 km antes de su unión con el Bravo. En 1930 se iniciaron obras para
abrir 66 825 ha al riego aprovechando el agua almacenada en La Boquilla.

En las cercanías de ]iménez, Coahuíla, en el río San Diego, desde fines
del siglo XIX se construyeron algunas presas de derivación, mismas que fueron

aprovechadas por la Compañía Agrícola y Ganadera del Río San Diego, S.A.
Esta empresa enfrentó dificultades con los vecinos porque cortaba la corrien

te afectando a otros usuarios. 149 En los alrededores de Ojinaga, en Chihuahua.
existían en 1917 cuatro tomas de agua, dos en el Bravo y dos en el Conchos.
con lo que se cultivaban alrededor de 5 500 ha; varias de las empresas estaban
formadas por capitalistas extranjeros. 150

En otros afluentes, como el San Rodrigo, y como resultado del decrete
de octubre de 1920, que alentaba el cultivo de tierras en la cuenca del Bravo.
se logró que en la congregación de El Moral se abrieran 600 ha.'?' De igual
forma, la Asociación Agrícola Cooperativa de Colombia, Nuevo León, abrié

500 ha después de 1924.152
El aumento de población en el sur de Texas fue notable. De acuerdo con

algunas estimaciones, 225 000 personas dependían de la agricultura en 1930.15'
Así, el sur de Texas se había convertido en una zona agrícola de jerarquía pero
como parte de la cuenca que se había formado, requería las aguas que llegaban
de México para irrigar. Además, en los años posteriores a la primera guem
mundial los costos de producción comenzaban a ser altos, ya que la agricultu
ra por bombeo resultaba demasiado·cara en comparación con otras tierras rega-

148 ABOrITS, La irrigación revolucionaria, pp. 85-91.
149 AHA, Fondo AS, caja 213, exp. 5 110: escrito del pueblo de Jiménez, Coahuila, al secre

tario de Fomento, 6 de septiembre de 1912, f. 6; caja 675, exp. 9 848: solicitud de agua par.
tierras de la Compañía Agrícola y Ganadera del Río San Diego, 21 de marzo de 1912.

150 AHA, Fondo AS, caja 298, exp. 7061: Joaquín Serrano, al ingeniero Jesús Oropesa, je
fe del Departamento de Irrigación de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 25 de agosto de

1917, f. 14.
151 AHA, Fondo AS, caja 18, exp. 282: informe sobre la concesión a la empresa L.A. Rone

26 de octubre de 1925, f. 25.
152 AHA, Fondo AS, caja 699, exp. 10204: Luis Arteaga, representante de la Asociaciór

Agrícola Cooperativa de Colombia, al secretario de la Comisión Nacional Agraria, 8 de enere

de 1924.
153 AHA, Fondo AS, caja 4 347, exp. 57663: informe del cónsul mexicano en Brownsville

7 de marzo de 1922. Afirma el cónsul que las empresas estadunidenses habían invertido alrede
dar de 11 millones de dólares, tanto en bombas como en canales. En los condados de Cameror
e Hidalgo, los dos más importantes, había 62 bombas con capacidad de 16957 caballos de fuer
rs n"" 1922. A Sil ver.. h"h¡" 2 h�R nlanraciones <me "ener"h"n cuatro v medio millones de dó.
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das por gravedad. Debido a ello, la construcción de presas internacionales, tan

to para producir energía eléctrica como para eliminar costos en el bombeo, era

una de las medidas exigidas por los agricultores de la zona.P" Se requería, pues,
un arreglo con México, y los texanos se dedicaron a impulsarlo.

En la parte alta del río Colorado, los afluentes comenzaron a ser utilizados

para la irrigación en la década de 1870. En el Kanab y el Paria había 740 ha
desde 1872. En el Virgin, para 1913 se habían construido varias presas y se cul
tivaban 7 400 ha. En el Little Colorado, desde la década de 1870 se había ini

ciado la irrigación y para 1913 se habían abierto 7 500 ha. En el San Juan, uno

de los más exitosos, había en diferentes valles alrededor 505 000 ha para la se

gunda década del siglo xx. En el Cunninson, 21 500 ha y en el Crand Valley
una cantidad semejante. El río San Rafael, afluente del Creen, contaba con

12 965 ha y en el Price había 5 560.155 En cuanto a energía eléctrica, para 1916
había 25 plantas hidroeléctricas, pero en su mayoría eran de pequeña escala.

El desarrollo de la empresa privada más importante de este río se localizó
en la frontera con México. La California Development Company inició las
obras que unieron el desarrollo en ambos países. Valle Imperial nació gracias a

un canal que pasaba por México y se convirtió en poco tiempo en uno de los

polos de desarrollo agrícola más importantes del oeste de Estados Unidos. Sin

embargo, también es una de las zonas más amenazadas. Si bien se trata de un

enorme valle, que para 1930 contaba con 68000 ha bajo cultivo en el lado es

tadunidense, a su vez es una zona que tiene un declive que llega a los 80 m ba

jo el nivel del mar, lo que implica un constante riesgo de inundaciones. 15(, El
mar de Saltan o Saltan Sink es la laguna que se forma en territorio estaduni
dense en la parte más baja del desierto de Colorado. El valle de Mexicali no só

lo era importante por el paso del canal El Álamo, sino porque también se cons

truyeron los bordos que han protegido el valle Imperial de las inundaciones.
Los bordos Ockerson, Sainz, Las Abejas, Pescaderos, Rodríguez, de Los

Volcanes, Bacanora y San Luis, así como la presa de Pescaderos y la laguna de
los Volcanes, esta última de origen natural, requirieron constantes inversiones

y se convirtieron en motivo de disputas entre la Colorado River Land y la

Compañía de Tierras y Aguas. Para los empresarios de la Colorado River

Land, el hecho de que se construyeran bordos significaba el sacrificio de terre

nos aprovechables para cultivo. Por otro lado, las obras de la Compañía de

'"
ASRE, Fondo CILA, exp. X-45-3: Federico Ramos, comisionado de la Comisión Interna

cional de Límites, sección mexicana, al secretario de Relaciones Exteriores, 5 de septiembre de

1922.
,>1 LA RUF, The Colorado River and fts Utilization; pp. 18-28.
1% CORY, "Irrigation and River", pp. 1250-1280; KELLY, "The Colorado River Problern",

pp. 310-325.
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Tierras y Aguas beneficiaban tierras de la Colorado River Land sin que ésta

realizara inversión alguna.15? Los datos oficiales señalan que tanto el gobierno
de Estados Unidos como la empresa del ferrocarril Southern-Pacific habían

gastado 4 200000 dólares hasta 1914, mientras que la Compañía de Tierras

y Aguas 3 364 237 dólares de 1916 a 1929; en total, 7 564 237 dólares. Por
su parte, la Colorado River Land, que empezó a invertir en bordos a partir de

1926, para 1929 había gastado 405 128 dólares. El gobierno del Distrito Nor
te de Baja California había colaborado con esta empresa en la construcción del
bordo Rodríguez con 40 000 dólares. 158

Con la intención de eliminar su dependencia con respecto al territorio

mexicano, desde 1911 los agricultores del valle Imperial propusieron la cons

trucción del canal AlI-American. Sin embargo, no era tan fácil, ya que los
bordos de protección en el territorio de México de todos modos tenían que
construirse y mantenerse. En 1919, 1921, 1924 Y 1925 la propuesta fue re

chazada; finalmente, en 1928 se aprobó la construcción por el congreso de
Estados Unidos como parte sustancial de la Boulder Canyon Act, en la que
se aceptó la construcción de la presa Boulder. Con la presa, el "canal todo
americano" tenía sentido práctico, ya que se reduciría la cantidad de agua que

llegaría a tierras mexicanas y también el peligro de inundación.'?" Este pro

yecto fue uno de los principales factores que crearon la necesidad de un tra

tado entre ambos países, dado que se posibilitaba tanto el control como la re

tención de una gran parte del volumen del río. Además fue un factor más

para las negociaciones mexicanas, ya que por tratarse legalmente de una em

presa mexicana, sometida a la jurisdicción de nuestro país, las autoridades de
Estados Unidos no intervinieron de manera directa en los acuerdos entre el

Imperial Irrigation District y su brazo mexicano, la Compañía de Tierras y

Aguas de la Baja Calitornia.l'"

157 AHA, Fondo AS, caja 1066, exp. 15030: expediente sobre la concesión de agua a la Co
lorado River Land, 1928; caja 1 100, exp. 15 411: discusiones entre la Compañía de Tierras y

Aguas de la Baja California y la Colorado River Land, 1929; caja I 102, exp. 15 413: discusio
nes sobre el reglamento de agua entre la Colorado River Land y la Compañía de Tierras y Aguas
de la Baja California, 1929-1930.

1<S Report oftbe American Section, pp. 181-185. El nombre se debe al gobernador del dis

trito, Abelardo L. Rodríguez.
1;9 ASRE, Fondo CILA, exp. X-120-10: informe de los ingenieros Ramón Güemes Clour

hier, Isidro M. Díaz, Jesús Franco Urías y Mariano Silva al secretario de Relaciones Exteriores,
octubre de 1934.

1(,0 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-65-1: Adolfo Orive Alba y Rafael Fernández MacGregor,
miembros de la Comisión de Aguas Internacionales, al secretario de Relaciones Exteriores, 4 de

agosto de 1941; exp. X-71-1: Rafael Fernández MacGregor al secretario de Relaciones Exterio

res, 4 de mayo de 1944.
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Por otra parte, al terminarse la presa Boulder en 1935 se redujo el caudal

que llegaba a México (de un promedio de 16000 millones de m
'

a 10000

millones de m3 anuales). Con ello, el peligro de las inundaciones disminuyó
aunque no se eliminó del todo. Las inversiones no peligraban como en años

anteriores y se logró que la administración del distrito de riego, que empezó a

funcionar en 1937, abriera más tierras al cultivo, como las colonias Carranza,
Baja California y Coahuila y Nuevo León,161 así como la construcción del fe
rrocarril, proyecto que se había intentado años atrás, pero que por la fuerza
del caudal no se había logrado. 162

Al inicio del siglo xx, Mexicali no existía. Zaragoza Contreras, uno de los

primeros residentes, señala que "no había por aquí más gentes que unos con

denados indios broncos que no hablaban ni jota de español y que no nos de

jaban vivir en paz, pues a cada rato nos balaceaban, principalmente cuando

pretendíamos salir, después de la puesta de sol". Ramón Zumaya señaló que
en 1901, cuando llegó, "no existía Mexicali. [ ... ] no había más que cachanía

[sic], mezquites y unos terregales horrorosos. Cada quien, como iba llegando,
escogía su mezquite y bajo sus brazos se levantaban las carpas o se improvisa
ban las ramadas".16,l Para 1940, el valle de Mexicali tenía cerca de 40 000 ha
bitantes y 113 000 ha en cultivo.

En Sonora, desde la segunda década del siglo xx, se había iniciado la for
mación del poblado de San Luis Río Colorado, mismo que dependía de las

aguas de retorno del sistema de irrigación de Yuma, Arizona.I'r' Tanto la Co
lorado River Land como los agricultores que llegaron al lugar abrieron cana

les que permitieron el aprovechamiento de 6 000 ha. Este último proyecto,
desarrollado por el Bureau of Reclamation, vendía las aguas de retorno, mis
mas que entregaba al canal Javier Sánchez Mejorada, en honor al ingeniero
que intervino en muchos de los asuntos de irrigación en Baja California y So

nora, de donde se realizaba el bombeo a las tierras de San Luis.16'; Por lo an-

1(.1
AHA, Fondo AS, caja 1978, cxp. 29 640: Lázaro Cárdenas. presidente de México, al se

cretario de Agricultura y Fomento, 14 de mano de 1937, f 33.
11.2 AHA, Fondo AS, caja 1 066, exp. 15 030: Guillermo González, jefe de la Comisión de

Irrigación del Valle de Mexicali, a! director de Aguas, Tierras y Colonización de la Secretaría de

Agricultura y Fomento, 10 de noviembre de 1928.
1(0,' Citado en HERRERA CARRILLO, Colonización del valle de Mexicali, pp. 81-82.
1104 National Archives, Denver, RG 115, caja 262, O 23: Elwood Mead, como representan

te de los agricultores de Yuma, al secretario del Interior, 24 de enero de 1916. Paradójicamente,
,

por la fuerza de la corriente resultó imposible extraer agua de manera directa del río en rerriro
no mexicano.

1(.,
ASRE, Fondo ClLA, exp. X-123-1, II parte: acta del 25 de julio de 1939 de las reunio

nes entre el Imperia! Irrigation Districr y la Junta de Aguas Internacionales.
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terior, aunque se tratara de desarrollos más pequeños, las actividades de Yuma

y San Luis estaban también estrechamente enlazadas.

LOS CAMBIOS POR EL USO DEL AGUA

En 1946 vivía en la cuenca del Colorado alrededor de un millón de perso
nas.166 En esta cifra no se contempla a la ciudad de Los Ángeles, que se abas
tecía tanto del agua como de la energía eléctrica generada en la presa Boul
der. Los principales proyectos agrícolas del Bureau of Reclamation en el río

Colorado eran el Uncompahgre Project, que beneficiaba 56 568 ha; el Grand

Valley, 21 449 ha; el Srrawberry, 20325 ha; Urah and Temple Canals,
12 141 ha; Buck and Arlington Systems, 6475 ha; el San Francisco, 332 ha;
el San Pedro Valley, 2347 ha; el Santa Cruz River, 2428 ha, y el Upper
Green, 3238 ha. En el río Gila, el Bureau había desarrollado el Salr River,
con 73455 ha; el Gila, 4 047 ha, y el Gila Valley, 14853 ha.167

Estos números no consideran los desarrollos privados, pero ayudan a mos

trar el punto central de este capítulo. Las obras hidráulicas habían transforma
do el oeste de Estados Unidos y el norte de México. Una parte de los territo

rios áridos y semiáridos habían sido modificados. Se habían abierto nuevas

tierras al cultivo y surgieron varias ciudades importantes así como numerosos

poblados.
Con base en los cambios hidráulicos, ambos países dependían de manera

estrecha uno de otro, no sólo en lo que corresponde en la zona fronteriza, si
no que estados como Wyoming o Urah estaban vinculados con Coahuila o

Nuevo León. Los ríos internacionales, aunados a la acción humana por la
construcción de obras hidráulicas, habían conformado una región que enlazó
ambos lados de la frontera. Había cambiado el paisaje y se había establecido
un modo de producción que requería acuerdos para seguir funcionando. Lle

gar a ellos fue una tarea complicada, dado que había intereses encontrados.
Los ríos, en los tratados de 1848 y 1853, habían sido declarados internacio

nales por los dos países, pero con los nuevos usos sociales del agua se reque
rían modificaciones en el sistema legal con el fin de adaptarse a las nuevas cir

cunstancias, ya que los interesados así lo requerían. Los tratados de 1906 y
1944 fueron resultado de esa necesidad.

166 The Colorado Rioer. A Natural Menace, p. 11.
167 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-121-6: informe del ingeniero Amonio G. Basich, director de

la Comisión Colonizadora núm. 1, al secretario de Agricultura y Fomemo, 1935.



 



2. HISTORIOGRAFÍA SOBRE LOS USOS DEL AGUA
Y LOS TRATADOS DE 1906 Y 1944:

UNA VISIÓN COMPARATIVA

Este capítulo analiza la historiografía generada en torno al tema de los usos so

ciales de! agua en e! norte de México y el oeste de Estados Unidos. La inten
ción es señalar que los estudios elaborados sobre los ríos incidieron de manera

directa en los tratados que son motivo de nuestra investigación. Los libros y ar

tículos son un reflejo de la manera en que una sociedad aborda un tema dado

y forman parte de las discusiones con las que ésta se entiende y organiza.
Pretendo demostrar que la extensa bibliografía sobre e! tema del agua en

Estados Unidos, desde fines del siglo XIX y a lo largo del xx, se debe a que en

ese país existió un proyecto de poblamiento basado en la irrigación. Por esta

razón, instituciones como e! United States Geological Survey y e! Reclamation
Service-Bureau of Reclamation, así como universidades, gobiernos de los es

tados y territorios, ingenieros y abogados que trabajaban para empresas, cor

poraciones municipales, distritos de irrigación o asociaciones de agricultores
generaron una extensa bibliografía, dado que el proceso de colonización del
oeste fue muy controvertido en la opinión pública y es incluso uno de los sím
bolos de la identidad nacional de Estados Unidos.

Como contraparte, el aprovechamiento del agua, y de los ríos en particu
lar, no ha tenido la misma atención en la historiografía mexicana. Se trata de
un tema poco estudiado y del cual, si bien existe abundante documentación,
no es posible afirmar lo mismo con respecto a los textos que se han escrito en

nuestro país. La intención de establecer esta diferencia es indicar que el cono

cimiento sobre los ríos tuvo repercusión en las condiciones bajo las que se fir
maron los tratados. Sin embargo, esta diferencia no resultó determinante para
beneficiar a Estados Unidos, ya que fue más importante la condición de ribe
reño inferior o superior que se tiene en cada uno de los ríos internacionales.

Con respecto a los estudios que abordan los tratados de 1906 y 1944,
nuestra intención es mostrar que los textos reflejan el lugar social de la escri
tura. En el caso de los estadunidenses, debido a las intensas disputas interes

tatales, los autores de Texas o California, por ejemplo, más que reflejar una

postura "esradunidense" defienden sus entidades, es decir, son un indicativo
de las pugnas de los estados y territorios involucrados en la disputa por el re

curso hídrico.
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que supuestamente fue nrmano oajo la uoctnna narmon, o a cnncar o ue

fender e! tratado de 1944, en e! contexto de los problemas de salinidad que s

presentaron en la década de 1960 y parte de la de 1970. Son reflejo de un

postura nacionalista en contra de lo que se consideraba un abuso de Estado
Unidos, agravado por errores de la diplomacia mexicana. Para quienes parti
ciparon en e! proceso como negociadores, su propósito es demostrar que s

trató de una victoria en contra de! intento de abuso de Estados Unidos; par
los críticos, este abuso se llevó a cabo debido a la ineficacia de los negociado
res y a las medidas unilaterales de Estados Unidos. Paradójicamente, algull<l
de las críticas de éstos últimos se hacen sin entender el problema de conjunt
o incluso con claros errores de información.

EL AGUA COMO TEMA DE ESTUDIO EN EL OESTE DE ESTADOS UNIDOS

Además de destacar la extensa bibliografía que ha generado el tema de la irrigo
ción en el oeste de Estados Unidos, el propósito de este apartado es argumento
que la publicación de los textos tiene que ver con la existencia de varias discu
siones que formaron parte de la opinión pública estadunidense a fines del sigl
XIX y a lo largo del xx. No es posible hacer el estudio detallado de los textos, tra

bajo que por sí solo merece una investigación. Sin embargo, queremos señalo

que existen varias polémicas que motivaron la publicación de numerosos texto:

1] En e! siglo XIX, la discusión se centró en e! planteamiento de un prc

grama de irrigación y en cómo debía realizarse. Para algunos, era un trabaj
que correspondía a los agricultores de manera independiente; para otros, (

gobierno federal tenía que participar activamente.

2] La transformación de los usos sociales de! agua provocó enfrentamien
tos legales que generaron conflictos entre los estados y territorios del oeste. 1

navegabilidad, uno de los usos más comunes en el este de! país, se enfrent
con el hecho de que en el oeste los ríos eran de menor caudal y al usarlos po
ra la irrigación se generaba el problema de enfrentar un uso con otro. Al apo
recer la hidroelectricidad como uso social, las repercusiones legales y de invei

siones generaron mayores conflictos.
3] La forma de calcular la cantidad de agua de un río, así como las tierra

irrigables, representó un reto, lo mismo que preparar a los agricultores para u

mejor aprovechamiento del agua.
4] La existencia de un programa de irrigación generó discusiones acere
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.1 .. ... ...

damación de las tierras áridas sin recursos federales.
5] En e! siglo xx, la intervención federal generó numerosas diferencias

na de ellas fue la de los pagos por las obras, mismos que resultaban onerosos

Ira los agricultores. Los estados, por su parte, trataron de defender su auto

ornía ante lo que consideraban una agresión a sus derechos.

6] Uno de los problemas más importantes fue la distribución de! agua en

e los estados -y con los vecinos tanto en e! norte como en e! sur de la fron
ra-, ya que todos deseaban asegurar e! abastecimiento de agua para las ciu

ades, la irrigación y la producción de energía eléctrica.

7] El tamaño, la forma, e! tipo de presa, canal o bordo tenían que ver cor

1.a concepción de ingeniería y con e! prestigio de quienes intervenían en Sl

eterrninación. Un proyecto, además de beneficiar a una zona y perjudicar,
.ra, implicaba e! éxito o fracaso de una forma de entender y proyectar ur

roceso social.

8] Al diversificarse los usos sociales de! agua, los abogados se enfrentabar
nuevas situaciones y adaptaciones a los derechos sobre e! agua.

9] Las observaciones sobre e! tema de! agua a partir de la década de 196(
an sumado la cuestión de la ecología. La construcción de un sistema de irri
ición modifica e! medio ambiente. A partir de ello, han surgido interpreta
ones críticas acerca de las obras hidráulicas, mientras que otros autores pre
nden explicar e! proceso a partir de otras premisas y hacen a un lado la:
insecuencias al medio ambiente explicando e! significado de la irrigación pa
. quienes participaron de ella.

Los temas anteriores se discuten con mayor frecuencia en la abundante bi·

iografía que existe sobre la cuestión de! agua en e! oeste de Estados Unidos

quí sólo presentamos una síntesis de una diversidad aún mayor, pero consi

eramos que esto permite entender las distintas temáticas que se plantearon.

LOS LIBROS

n los textos de los viajeros estadunidenses es frecuente encontrar referencia:
:erca de la pobreza de los territorios que estaban más allá de los montes Apa
ches. La observación generalizada de que eran tierras que había que ocupal
redimir se hizo evidente en diversos autores.

1 The Great American Desert, co

10 apuntamos en e! primer capítulo, se convirtió en un reto. A partir de 1;

1 npr¡; nnnllnln nn .c:;,.c:;,_.c:;,q
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década de 1860, la irrigación fue una de las vías que empezaron a convencer

a los más interesados en el poblamiento del oeste. Dominar la naturaleza era

un triunfo del hombre y poblar el territorio considerado inhóspito por mu

chos era un obstáculo que debía vencerse.

Pronto el tema se convirtió en asunto de una gran discusión. La irriga
ción encontró opositores que la consideraron una amenaza. En 1863, George
Perkins Marsh dio a conocer su texto Irrigation: Its Euils, the Remedies, and the

Compensations, documento que fue presentado ante el congreso federal de Es

tados Unidos. Poco después, el mismo autor publica el libro Man and Natu
re. En las observaciones de Marsh se trataban asuntos que tomarían vigencia
en los años siguientes, como el conservacionismo, movimiento que pretendía
mantener zonas protegidas de la acción del hombre. El autor consideraba que
la irrigación era motivo de numerosas enfermedades y que la calidad de los
cultivos se afectaba. Consideraba que la ciencia debía enseñar a los agriculto
res a aprovechar los recursos y se requería que se les instruyera sobre cómo usar

la tierra y trabajar junto con la naturaleza, no contra ella.!
La ciencia desempeñó un papel importante en la tarea de vencer la aridez

del oeste." Los estudios se iniciaron por parte del United States Geological
Survey, institución que desde fines del siglo XIX generó una extensa bibliogra
fía sobre los territorios del oeste." En las décadas de 1860 y 1870, durante la

gestión de Ferdinad V. Hayden como director de la institución, la irrigación
no tuvo especial importancia, dado que, como apuntamos en el capítulo 1,

Hayden consideraba que el problema de la falta de agua se solucionaría con el

poblamiento.
Aun así, las investigaciones y el estudio de los trabajos de irrigación en

otros lugares del mundo empezaron a ser recurrentes. Los casos de Italia, Es

paña, la India, por mencionar sólo los más importantes, fueron estudiados
con el fin de aprender de sus experiencias. De la India, por ejemplo, se tomó

el duty 01 water, es decir, el agua debía racionalizarse con base en el conoci

miento de cuánta agua se requería para cada cultivo. Con el arribo de Wes

ley Powell al frente del United States Geological Survey en 1882 se empezó
a medir el escurrimiento de los ríos para saber de cuánta agua se disponía y
sobre las diferentes maneras de aprovecharla. 5 Powell indicó en más de una

2 MARSH, Irrigation: Its Evils, tbe Remedies, and the Compensations, pp. 7-8.
3 Como ejemplo puede consultarse Geographical and Geological Surveys West o[the Missis

sippi.
4 HAYDEN, EV., Colorado and New México; Montana and Portions o[Adjacents Territories;

The Territories. Embrancing Colorado. LEE, Wáter Resources o[ the Rio Grande Valley.
5 HINTON, Richard, Irrigation in tbe United States. POWELL, Tenth Annual Report, Irriga

tion, 1890; Eleuenth Annual Report, 1889-1890; Irrigation, 1891; Twelfth Annual Report, 1889-
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ocasión que e! agua no sería suficiente para regar las tierras más allá de! me

ridiano 97.(,

Agricultores, empresarios, promotores de bienes raíces y políticos de! oes-
'

te de! país organizaron varios congresos con e! tema de la irrigación. La publi
cación de las memorias de los congresos refleja las principales preocupaciones,
ya que algunos promovían que la libre empresa prevaleciera en la agricultura,
mientras que otros pugnaban por la intervención de! gobierno federal en la
construcción de obras de irrigación, dado que las empresas privadas se veían

imposibilitadas para cubrir los costos de las obras más grandes. En la década
de 1890, las revistas Irrigation Age e Irrigatíon Farmer, editadas por William E.

Smythe y Edward Bristow respectivamente, promovían la irrigación y daban a

conocer las mejores formas de cultivar la tierra en las llamadas zonas áridas."
En 1900, William E. Smythe publicó The Conquest ofArídAmerica, obra

dedicada a la promoción de la irrigación. Smythe, quien entre otras cosas bus
caba la formación de pequeñas colonias aurosuficientes, era uno de los más in

sistentes en que la península de Baja California pasara a formar parte de Esta
dos Unidos. En su obra, Smythe señalaba que la irrigación estaba en e!
corazón de! pueblo y vinculada con e! comercio de! mundo; era e! sueño vuel
to realidad, era e! producto de la luz contra la oscuridad. En e! oeste se encon

traban las mejores personas de Estados Unidos, ya que e! clima producía una

raza más saludable. El agua sólo se podía obtener cambiando e! curso de las
corrientes y construyendo canales y presas. Como seguidor de las ideas de
Fourier, quien había tenido influencia en la formación de colonias en Colora
do, la irrigación tenía la virtud de propiciar la formación de pequeñas propie
dades, ya que las grandes extensiones se volvían imposibles de controlar por e!

agricultor, dado los costos que implicaba e! traslado del agua. Según esta vi

sión, los enemigos de la irrigación eran seres inferiores y, en manos de los in

dios y los mexicanos, era un arte detenido, pues se trataba de razas inferiores;
a diferencia de ellos, los anglosajones podían obtener e! máximo aprovecha
miento.

1890; Irrigation, 1891; Tbirteen Annual Repon, 1891-92; Irrigation, 1893. POWELL DAV1S, "Re

pon of Progress of Stceam Measurements for rhe Calendar Year 1896", 1897. NEWELL, "Water

Supply for Irrigarion", 1893; "Hydrography of the Arid Regions", 1891.
6 El 13 de octubre de 1893, Powell señaló: "When all rhe rivers are used, when all rhe

creeks in the ravines, when all the brooks, when all the springs are used, when all rhe reservoirs

along the streams are used, when all the canyon waters are taken up, when all the arresian wa

ters are taken up, when all the wells are sunk rhar can be dug in all rhis arid region, there is still
not sufficient water to irrigate all this arid region.

7 SAGESER, "Editor Bristow", p. 76; Carlson, "WiHiam E. Smythe", p. 43; SAGESER, "Los

Angeles Hosrs", pp. 412-415.
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Con la expedición de la Reclamation Act de 1902 se formó el Reclama
tion Service, institución del gobierno federal que tenía como objetivo cons

truir obras para la irrigación, usos urbanos y generación de energía eléctrica.
Debido a que los fondos para la construcción de las obras debían provenir de
la venta de tierras públicas, surgió una oposición intensa por parte de las au

toridades del Reclamation Service a que fueran empresarios privados quienes
se beneficiaran de las obras. Por ello, los textos que publicó esa institución,
además de ofrecer información sobre los ríos, fueron un reflejo de las dispu
tas internas sobre cómo realizar las obras, ya que dependía de quiénes serían

los beneficiados y quiénes los perjudicados."
En la colección Wáter Supply Papers,910s ingenieros del Reclamation Ser

vice daban a conocer el resultado de sus trabajos. 10 Si bien se describen nume

rosos detalles sobre cada uno de los ríos, los textos, además de establecer los

problemas técnicos a los que se enfrentaban, planteaban soluciones a los obs
táculos, ya fueran de carácter geográfico o político, muchos de ellos relaciona
dos con el problema de pagos por las obras realizadas, así como las dificulta
des o soluciones para la producción de energía eléctrica.

Las pugnas interestatales e internacionales --dado que Estados Unidos te

nía controversias por las aguas compartidas con México y Canadá de forma si
multánea- entre los involucrados en las cuencas además de enfrentar a gober
nadores, senadores, legislaturas locales, agricultores y a la diplomacia de
México y Estados Unidos propiciaron la publicación de obras que llevaron al
convencimiento de que se construyera un proyecto u otro. Una de las obras
más debatidas fue la presa Boulder y el sistema de presas con el que debía coor

dinarse -presas Davis y Parker, canal All-Arnerican, presa de La Laguna- pa
ra regularizar el agua y evitar las inundaciones en Arizona, California y, nece

sariamente, en el valle de Mexicali. Así, por ejemplo, en 1923 Lewis R.

Freeman publicó The Colorado River. Yesterday, Today, and Tomorrow, obra en

la que hacía propaganda a favor de la presa Boulder y el canal All-American,
Freeeman señaló que el control de las inundaciones debía resolverse sin impor
tar lo que señalaban los soñadores conservacionistas, a quienes consideraba de
sinteresados por el progreso. De igual forma se refiere a los representantes de

s LA RUE, Colorado Riuer; Uíízter Power.
? En la Universidad de Texas en El Paso y en el centro de investigaciones sobre el agua de

la Universidad de California en Berkeley, se encuentra la colección completa de los Uíízter Supply
Papers. En otras universidades como San Diego Srate Universiry o La Univerisdad de California
en San Diego, sólo existen algunos ejemplares.

10 LEE, Water Resources in the Rio Grande Valley; Underground Uíízters ofSalt Rioer Valley.
MENDENHALL, Ground Uíízters; MEEKER, Surfoce Water Supply ofColorado River. MURPHY, Des

tructive floods. SUCHTER, Field Measurements. THOMAS, The Uíízter Powers.
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uizona, quienes en lugar de obstaculizar el proyecto debían apoyar el Pacto d
anta Fe, firmado en 1922, y permitir el desarrollo del oeste.'! Incluso, apun
Iba, Arizona se beneficiaría con el proyecto Boulder, ya que se eliminarían la
aundaciones en Yuma. Con la misma intención, en 1928 se publicó come

dición del autor The Colorado Rioer Compact; de Reuel Leslie Olsen, obra qUI
arnbién justificaba la necesidad de construir la presa Boulder y de que se rati
:cara el Pacto de Santa Fe, celebrado entre los estados de la cuenca.P

Por otra parte, los derechos sobre el agua entre particulares y entre los es

Idos, así como las numerosas demandas entre ribereños y no ribereños, hize
ue varios abogados publicaran textos acerca de los derechos sobre el agua el

)s diferentes estados del oeste. Samuel C. Wiel publicó varios artículos sobo
l tema entre 1913 y 1936 en los que hacía una revisión de los derechos so

re el agua.
u Frank Adams, uno de los profesores de la Universidad de Cali

amia en Los Ángeles, al que consultó frecuentemente el Bureau of Reclama
ion sobre asuntos del río Colorado;" publicó varios artículos referentes a

rincipio de la primera apropiación.'? En Texas, donde se dependía del agu
ue llegaba de territorio mexicano, se publicaron artículos para demostrar qu,
l río Bravo era internacional y que, por tanto, debía estar bajo las leyes inrer

acionales, en las que se consideraba que las aguas debían compartirse entr

)s interesados."
La constante amenaza de inundaciones en los valles de Mexicali e Impe

ial atrajo gran atención por parte de ingenieros, abogados y políticos esradu
idenses. Los informes técnicos sobre los bordos de protección que deblai
onstruirse y mantenerse en territorio mexicano para proteger las tierras el

.stados Unidos aparecen con frecuencia tanto en revistas de ingeniería come

11 FREEMAN, The Colorado Riuer, pp. 415-425.
IZ La publicación de dichos libros tuvo lugar en medio de numerosas discusiones enrre la

nridades involucradas en el problema, sobre roda los estados de Colorado, California y Arizo

a. Como ejemplo puede verse Los Angeles Times, 9 de junio de 1923, 19 de octubre de 192(
tJe Morning Sun, 9 de mayo de 1923; The Glendale News, 9 de marzo de 1923; Arizona Repu
lican; 21 de julio de 1922, 15 de diciembre de 1922, 7 de enero de 1923; The Republican. 21

e julio de 1924; The Arizona Daily Star, 26 de abril de 1926; Los Angeles Examiner, 20 de abr
e 1924, entre otros.

13 WIEL, Samuel c., "Public Policy"; "Theories": "Water Titles", "Deterrnination ofWa
,r Tules". "Mingling ofWaters"; "What Is Beneficial Use?"; "Waters: American Law";. "Politi
¡j Water Rights": "One Aspecr of che Colorado River": "Europeanizing", "The Recent Attor

eys": "Pifty Years" .

• 4 National Archives, Denver, RG 115, caja 481, exp. 301: reporte de Frank Adams al Bu
,au of Reclamation, 17 de septiembre de 1929.

" AoAMS, "The Economical Use".
1(. CAR.'vIAN "Sovereizn Rizhrs".
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en las de divulgación. El mar de Salton mereció atención por las condicio
nes en que se originó y por los problemas que implicaba, dado que se loca
liza 80 m bajo el nivel del mar. El tema de los valles de Mexicali e Imperial
fue uno de los argumentos más utilizados para la aprobación de lo que sería
la presa Boulder. Dicha presa tenía entre sus objetivos controlar las inunda
ciones en el valle Imperial y generó varios estudios y reportes que se hicieron

públicos dada la importancia del tema, y que a final de cuentas se convirtió
en una renovación en las políticas del Bureau of Reclamation. 17

En revistas como Transactions ofthe American Socíety ofCivil Engineers,I8
Transactions of the American Institute ofElectrical Engineeré? o The National

Geographic Magazine20 se publicaron, desde fines del siglo XIX y a lo largo del
xx, trabajos sobre los usos sociales del agua, con énfasis en la irrigación y la

generación de energía eléctrica. Una de las discusiones más recurrentes era la
forma en que debían construirse las obras y la manera en que se debían efec
tuar los pagos. Para algunos autores, la presencia del gobierno federal por me

dio del Reclamation Service-Bureau ofReclamation no había tenido el alcan
ce que se hubiera deseado e incluso mencionaban que las empresas privadas
eran más exitosas que el gobierno federal. Otros señalaban que la intervención
del Bureau of Reclamation no debía medirse únicamente por las hectáreas
abiertas al cultivo y el pago de los agricultores, sino que también debía consi

derarse el control de las inundaciones, lo que garantizaba la seguridad de las
inversiones y se eliminaban riesgos para la vida de las comunidades.

LAS OBRAS SOBRE LA IRRIGACIÓN EN MÉXICO

La cantidad de textos sobre los usos sociales del agua en nuestro país es nota

blemente menor con respecto a Estados Unidos. La publicación de obras sobre
el tema de la irrigación también es menor en cantidad y se trata de autores que
se interesaron en el tema e iniciaron investigaciones sobre varias experiencias

17 Boulder Canyon; Colorado RiV" Storage Project; Holt us. California Devrlopmmt, Pro
blems 01Imperial Va/ky; Protection and Deuelopment: Protection and Druelopment 01tbe ÚJW" Co
lorado Rioer Basin; Report ollhe American Section; The Colorado River. En todos estos textos se

publicaban informes, oficios o cartas sobre los interesados en el tema del río Colorado.
'" Algunos de los trabajos son: SHEPHERD, R.E., "Thc Financing of Irrigarion", MEAD,

"The Economics": MERRIL, "Power Developrnent", MCCREA, "Segregarion". STEARNS, "The

Developrnents": STEVENS, "Hydrornerry",
1') MONROf, "Recenr Developments": OSGOOD, "Notes on Hydroelecrric": SCHUCHARDT,

"The Engineers",
zu NEWELI., "The Rcclamation"; "The Arid Regions",
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en diversos lugares del mundo. Lo anterior no implica que no se hubieran
construido numerosas obras en México en los años anteriores, sólo pretende- .

mas señalar que la información que se publicó al respecto fue menor y que, pa
ra el tema que nos ocupa, resulta importante ya que la información que se ma

nejó sobre los ríos internacionales fue diferente en uno y otro país. En los
textos de los mexicanos se destacó la discusión sobre cuál debía ser la partici
pación del gobierno federal en las obras de irrigación y para ello se observan los

ejemplos de los diferentes países en los que ésta era una práctica común, como

Italia, España y Estados Unidos.
Roberto Gayol y Soto es uno de los autores que se ocupó del tema. En

1906 hizo un análisis de las condiciones en que se llevaba a cabo el proceso de
reclamación de tierras áridas en Estados Unidos. En su libro Dos problemas de
vital importancia para México, la colonización y el desarrollo de la irrigación,
menciona varias de las obras más importantes que se habían construido hasta
ese momento en dicho país y señala las dificultades que se presentaron por la

aplicación del principio de primera apropiación. Propuso un proyecto de co

lonización para el norte de México en el que debía darse una atención cuida
dosa al colono que llegara de Europa para que tuviera éxito en su empresa. Se
ñala que la migración de mexicanos al país vecino obedecía a que en aquel
lugar se les trataba bien y recibían un jornal más alto que en México."

Leopoldo Palacios en su escrito El problema de la irrigación (1909) hizo
un llamado a la promoción de la irrigación en México. Señaló que el norte era

una zona desértica y semidesértica en la que era necesario un programa de
obras de irrigación. Su observación acerca de las diferencias entre México y
Estados Unidos era expresada de la siguiente forma:

la verdadera línea divisoria entre ese país y el nuestro no es la cinta del Bravo, ni

la serie de monumentos que se extiende desde el éste hacia el océano Pacífico, si

no la línea que divide la vegetación de la estepa, los campos cultivados del desier

to. Al norte, el algodón, el trigo, el arroz, los jardines, las huertas; al sur, los mez

quites y los cactus que se levantan perezosos de las arenas. Es preciso que esa

división desaparezca y que sólo queden mojoneras y el río; es ya necesario que se

levante una reacción formidable a favor de la irrigación, que extienda nuestros

campos cultivados hasta la fronrera.F

En la revista El agricultor mexicano, editada en Ciudad Juárez entre 1896

y 1911, se otorgaba un papel significativo a la irrigación. Se publicaban opi-

21 GAYOL, Dos problemas, pp. 100-106.
22 PALACIOS, El problema de la irrigación, p. 69.
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niones de ingenieros mexicanos y se reproducían artículos de publicaciones
estadunidenses, varias de ellas del gobierno federal. 23 El propósito de la reviso

ta era claramente pedagógico, ya que su intención era ayudar a mejorar las téc

nicas empleadas por los agricultores y ganaderos. Por medio de esta revista e:

factible conocer las discusiones sobre cómo debía incrementarse el número de
nectáreas aprovechadas mediante la construcción de obras hidráulicas."

La Revolución mexicana iniciada en 1910 propició que la escasa produc
ción sobre el tema se viera aún más mermada. Una excepción fue Apuntes so

bre irrigación. Notas sobre su organización económica en el extranjero y en elpaís
de José Herrera y Lasso, de 1919. El autor analiza varios lugares en el mundc
donde la práctica de la irrigación había permitido el surgimiento de zona,

agrícolas. Además de resaltar el caso de La Laguna, estudia la experiencia de
Estados Unidos y las leyes mexicanas al respecto. Señalaba que durante el go·
bierno de Porfirio Díaz la legislación de nuestro país propició una centraliza
ción en el manejo de las aguas de los ríos. Puso en discusión cuál debía ser e

papel del gobierno federal en las obras de irrigación e indicaba que en Esta

dos Unidos la iniciativa privada había tenido un desempeño significativo."
No es sino hasta 1930, cuatro años después de la creación de la Comisiór

Nacional de Irrigación (CNI), que aparece la revista Irrigación, editada por di.
cha institución. En la revista, varios ingenieros de la comisión publicaron tex

tos sobre diferentes temas ligados a las obras hidráulicas. Asimismo, se repro·
dujeron artículos de revistas estadunidenses sobre temas que se juzgabar
pertinentes para nuestro país. Cabe señalar que los trabajos sobre los ríos Bra·

vo y Colorado eran relativamente frecuentes, ya que era una de las priorida.
des de la CNI.26 La revista se especializó en numerosos temas vinculados cor

las obras hidráulicas y desempeñó un papel significativo en los años siguien
tes. Mediante la revista es posible señalar que el conocimiento sobre los río:

internacionales empezó a consolidarse de manera paulatina a lo largo de la dé

'.1 El Agricultor Mexicano, I 896- I 9 I I. Uno de los números en que se reproducen texto

publicados en Estados Unidos, correspondiente al tomo XV, mayo de 1903, núm. 5.
" Además de editar la revista, los hermanos Escobar fundaron en Ciudad Juárez una es

cuela de agricultura, misma que de acuerdo con las notas de diferentes periódicos tuvo éxito du
rante varios años. Véase El Correo, 29 de noviembre de 1906; El Norte, 29 de marzo de I909
El padre de los dos, Jesús Escobar y Armendáriz, fue cónsul de México en El Paso, Texas. Debi

do a su cargo fue uno de los más activos funcionarios que, a fines de la década de 1880 y hasr:
m muerte en 1892, intentó la firma de un tratado que solucionara la escasez de agua para Ciu
dad [uárez, En los capítulos 4 y 5 haremos referencia a él.

21 HERRERA y Lxsso, Apuntes sobre irrigación, pp. 100-110.
,(> ARTEAGA, "El proyecto Valle de [uárez": GARCiA, "La presa Boulder": "Historia genera

riel sistema": 1 .ÓPF_7 RANrAI ARI. "Frmino v nrocedimienros usados". "FI sistema de rieoo del ríe
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cada de 1930 y que, si bien había información que provenía de fuentes esta

dunidenses, se empezó a generar conocimiento gracias a las investigaciones
realizadas por la propia CN!.

LA INVESTIGACI6N HIST6RICA EN ESTADOS UNIDOS

En 1958, Walter Prescott Webb, autor de The Great Plains (1931), obra que
es considerada por muchos como la de mayor influencia en el oeste de Esta
dos Unidos, publicó el artÍCulo "The American West. Perpetual Mirage". En

dicho texto, Webb escribe que las obras hidráulicas daban forma a dicha re

gión. Webb menciona las obras que se habían efectuado para el abasto de ciu
dades' como Los Ángeles y Oenver, donde e! desierto había sido derrotado.F
De manera semejante se refiere a las zonas agrícolas abiertas al cultivo por las
obras hidráulicas. En 1931, en su clásico The Great Plains, señaló que el prin
cipio de primera apropiación utilizado en el oeste fue la manera en que los co

lonizadores pudieron adaptarse a un medio ambiente al que no estaban acos

tumbrados. Muchos autores no estuvieron de acuerdo con su postura, otros

siguieron varios de los planeamientos y han convertido e! tema de! agua en una

de las corrientes de interpretación de la historia de! oeste de Estados Unidos."
En las últimas décadas del siglo xx, Oonald Worster, Marc Reisner, 00-

nald L. Pisani y Cecil Hundley Norris Jr., por mencionar sólo algunos, escri
bieron libros que tratan e! tema de! agua como parte sustancial de la historia
de la mencionada región. Worster es e! más polémico. En Riuers 01Empire cri
tica e! hecho de que el Bureau of Reclamation sea la agencia federal de mayor
poder en el oeste. Tanto el agua como la generación de electricidad convirtie
ron e! oeste en una zona donde la vida cotidiana era controlada por una de

pendencia federal. En su propuesta señala que un estado como California es

una sociedad hidráulica, en la que burócratas federales tienen el control de los
medios de producción." Marc Reisner, en Cadillae Desert, uno de los textos

de mayor penetración entre e! público en la década de 1980, sin criticar tan

severamente como Worster, hace un relato ameno sobre e! tema. Aun así, ex

pone una crítica sobre los excesos cometidos por parte de los irrigadores, quie
nes en su obsesión por asegurarse el abasto de agua afectaron el medio natu-

27 WEBB, "The American West", pp. 26-29.
2H El más conocido de los seguidores de Webb es Eugene W Hollon, autor de The Great

American Desert.
2. WORSTER, Rivers 01Empire; A River Running West, y también "Hydraulic Sociery in Ca

lifornia", en Under Western Skies.
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ral y a comunidades enteras con tal de llevar agua a las ciudades. Hundley No
rris Jr., en Uíáter and the Westy The Creat Thirsty, además de ofrecer una ex

plicación sobre el papel del agua en el oeste de Estados Unidos, y en especial
en California, critica el exceso de los representantes de algunos lugares como

Los Ángeles en su obsesión por el abasto de agua. El caso de Owens Valley, del

que existen numerosos estudios, se convierte en un tema recurrente, dado que
dicho valle fue despojado del líquido para beneficiar a Los Ángeles." Las gran
des presas no sólo enfrentaron los intereses de los diferentes estados, sino que
destruyeron el medio ambiente." Worster es el más insistente en ello;32 según
él se trató de un gran error haber dirigido la irrigación en la forma en que se

hizo. Las grandes presas no eran necesarias y el Bureau of Reclamation, en su

obsesión por el incremento y desarrollo de las obras de propósito múltiple, so

lamente consolidó la presencia del gobierno federal. The Dust Bowl, fenóme
no que se presentó en la década de 1930 y que consistió en enormes nubes de
tierra que arrasaron miles de hectáreas de varios estados del oeste, fue el resul
tado del cambio ambiental.Y

Como contraparte, varias investigaciones consideran la irrigación o al Bu
reau of Reclamation como la historia de la construcción del oeste.t" El triun

fo del hombre sobre la naturaleza es la visión más persistente. Los trabajos de

irrigación son mencionados repetidamente como el sueño a lograr, como el re

to formidable del hombre para dominar un desierto inhóspito." En los textos

sobre la historia del oeste y las de los estados es frecuente encontrar un capí
tulo o una sección dedicados a la irrigación ya lo que se considera una apor-

lU KAHRL, Wáter and Poioer; WAlTON, Wéstern Times and Water Wtm; HOHMAN, Vision or

Villany.

.11 BERGER, There Was ,1 Riuer; McCully, Silenced Rivers; PALMER, Endangered Rivers, Lifo-
fines. The Caseflr River Conservation.

.

31 Otros autores que critican la irrigación son: FIEGE, Irrigated eden; FRADKIN, A Riuer no

More; PETERSON, Big Dam Foolishness.

. 1.1 WORSTER, The Dust Boto]; HURT, Tbe Dust Boiol; WUNDER et al, American View; algu
nos artículos son: NELSON, "To Hold rhe Land: Soil Erosion"; RINEY, "Frorn rhe Horses

Mouth": WOOD, "Reclaimimg the Natural Rivers",
J4 BERKMAN-VISeusl, Damming the Wést; ALEXANDER, The Lifo ofGeorge Chaffey, GOLZÉ,

Reclamation in the United Sta tes; HOUGTHON, A Trace ofDesert Wáters; HUFSTETLER, Wátering
the Land; KENNAN, The Salton Sea; KIMSEY, The River ofDestiny: LAvENDER, The American He

ritage; TYLER, The Last Wáter Hole; WARNE, The Bureau ofReclamation; WILLlAMS, The Wáter
and the Power. Algunos artículos son: STARR, "Watering the Land", BINGHAM, "Reclarnaticn and
rhe Colorado".

35 P¡ZER, Grand Coulee: Harnessing a Dream. Algunos artículos sobre el tema son: MeGEE,
"What Irrigation Means ro Wyoming"; ORNDORFF, "A BriefHistory of the Origin of rhe Elep
hant Butte Dam": RHODES, "Designing rhe Hoover Darn"; Fox, "The Dream: The Elephanr
Butre Dam"; KERSHNER, "George Ghaffey and the Irrigation Fronrier",
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tación de la región con respecto a la adaptación de los derechos de prioridad
de uso sobre los de los ribereños o a la convivencia de ambos principios en al

gunos estados." De igual forma, se destaca la participación de los personajes
de la irrigación. Son frecuentes los trabajos elaborados sobre abogados, inge
nieros o agricultores que se involucraron en los proyectos de irrigación;" de

ellos, John Wesley Powell es el más mencionado, así como los mormones que
impulsaron la irrigación en Utah, Colorado, Arizona, Nuevo México o Mon

rana." Las investigaciones existentes abordan tanto aspectos legales como de

ingeniería."? Son frecuentes los estudios sobre los conflictos interestatales,
mismos que tuvieron un papel significativo en la construcción de los princi
pios de distribución equitativa y uso benéfico, los cuales influyeron en la dis

puta internacional entre México y Estados Unidos."

LA INVESTIGACION HISTORICA EN MÉXICO

En lo que respecta a las investigaciones sobre el agua en el norte de México
encontramos una diferencia sustancial. Está lejos de ser un tema al que la his

toriografía mexicana le haya dedicado investigaciones a profundidad. Así, por

ejemplo, en un texto sobre los estados fronterizos con Estados Unidos, Visión
histórica de lafrontera norte de México (1986), existe una breve referencia al te

ma del tratado de 1944, pero ninguna al de 1906.41 Mucho menos se analiza

.Ir, FRlTZ, Colorado; ATHEARN, The Coloradans; BENSON, A Colorado History, BROWN, w,yo
mingo CONNOR, Texas; CHESNEY, They Built the W't-st; RUSSEL, History ofNevada; FEHRENBACH,
Lone Star; HULSE, The Nevada Adventure; LARSON, History ofw,yoming.

. 17 CALVIN, Riuer ofthe Sun; CORY, The Imperial Valley; DOWD, The Colorado River; MOE

LLER, Phil Swing, NORRIS, Written in Wáter, PEPLOW, The Taming ofthe Salt; TANNER, Coloniza
tion on the Little Colorado; BOYLE, The Water Hustlers. Algunos artículos son: MURPHY, "W.J.
Murphy and the Arizona Canal Cornpany": SUTTON, "Geographical Aspects of Construcrion

Planning"; WHITE, "The Development of Irrigarion in rhe Ciry of El Paso"; KRENKEL, "The

Founding of rhe Salr River Warer Users Associarion": LOWITT, "Henry A. Wallace and Irrigarion
Agriculrure" .

.18 BURTON, The City ofSaints; ROBINSON, Sinners and Saints; MCCUNTOCK, Mormon Set

tlement in Arizona; STEGNER, Mormon Country, ABRUZZI, Dam that Riuer.
39 BREWSTER, Down the Colorado; MANN, The Politics ofWáter in Arizona. Algunos artícu

los son: BANNISTER, "Inrerstare Righrs in Interstate": BARROWS, "Water for Domesric Purposes":
BECKINSALE, "Rivers and Polirical Boundaries": BROISSARD, "Law, Order, and Warer Policy", CAR

PENTER, "Application of rhe Reserve Treaty Powers": CARMAN, "Sovereign Righrs and Relarions".
40 DE Ross, The Thirsty Land; HILL, A Deuelopment of the Rio Grande Compact of 1938;

JOHNSON, The CentralArizona Project: COATE, "The Biggesr Warer Figrh in American History":
WARD, "The Quesrion ofFederal Disposition",

41 Visión histórica de la frontera norte de México, 1, p. 10.
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O se comenta la importancia de la irrigación en los estados de esta región del

país. En el valle de Mexicali, la irrigación prácticamente pasa inadvertida, ya
que la mayoría de las interpretaciones sobre la historia de dicho valle se cen

tran en la tierra."

Muy distinto es el panorama sobre los valles del Yaqui, en Sonora, y la
Comarca Lagunera, en Durango y Coahuila, de los que existen varios traba

jos en los que el tema de la irrigación es desracado." Hasta el momento, la
única obra que realiza una descripción de los proyectos de irrigación en el
norte de México es la de Esperanza Fujigaki, Modernización agrícola y revolu
ción. Haciendasy compañías agrícolas de irrigación en el norte de México, 1910-
1929, investigación que se basa en gran medida en el archivo de la Caja de
Préstamos para Obras de Irrigación. En el libro se describen los proyectos fi
nanciados por la mencionada institución, entre ellos varios en el río Bravo.
Sin lugar a dudas, es hasta el momento el texto que de mejor manera ofrece
un panorama general de la irrigación en el norte de México en el periodo
1900-1920.

LOS TEXTOS SOBRE EL TRATADO

Es importante señalar la escasa producción editorial en ambos países sobre los
tratados internacionales. Como apuntamos al inicio del presente capítulo, los
textos de los autores estadunidenses toman la postura de sus estados, mien
tras que los mexicanos resaltan el nacionalismo y la lucha en contra de la
Doctrina Harmon, misma que supuestamente se impuso en 1906 y que lue

go, con mucho esfuerzo, se evitó en 1944. Debido a ello, considero necesario
situar la "opinión Harrnon"; en este apartado no pretendo agotar la explica
ción en torno a dicha opinión, pero sí, cuando menos, establecer algunos de
sus aspectos para entender su efecto en la historiografía. Consideramos im

portante señalar que damos el término "opinión" a pesar de que otros auto

res la mencionan como doctrina, debido a que, a pesar de ser un argumento
frecuente entre los ribereños superiores, independientemente del país, en po
cas ocasiones se han seguido los lineamientos de Harmon y ha prevalecido la
tesis de que los ríos internacionales son corrientes que deben compartir los

países ribereños.

42 Como ejemplo, véase Martínez, Historia de Baja California:, ACUIRRE, Compendio histá

rico-biográfico de Mexicali: panorama histórico de Baja California (PINERA, compilador).
4.l PLANA, El reino del algodón en México; MONFORT, La cultura del algodórr, ACUlLAR, La

frontera námada; VERDUGO, Frontera en el desierto.



HISTORIOGRAFíA SOBRE LOS USOS DEL AGUA Y LOS TRATADOS DE 1906 Y 1944 8�

La opinión Harmon'"

[10 apuntamos en el capítulo anterior, el agotamiento del caudal para uso:

colas provocó serios conflictos para las poblaciones de Franklin, Estado:
dos, y Paso del Norte, México (El Paso y Ciudad Juárez a partir de 1889)
de la década de 1880, agricultores y comerciantes de ambos lados de h
tera habían comunicado el asunto ante los gobiernos de los dos países
on Mills, quien sería el primer comisionado de la International Boundarj
nrnission a partir de 1894,45 junto con Max Weber, comerciante de Pase
Norte de origen alemán y nacionalizado mexicano, entre otros, promovie
en sus respectivos países la construcción de una presa internacional en la:
anías de las dos localidades. Luego de varias negociaciones, el gobierno fe·
1 de Estados Unidos aceptó la construcción de la presa internacional er

O. A ésta se opusieron tanto el territorio de Nuevo México como el presi
te de la Suprema Corte de Justicia de México, el jurista Ignacio L. Vallar
viadas Romero, embajador mexicano en Washington, así como Max We·

y Anson Milis, entre otros, señalaron que Paso del Norte había side
lada hacía más de 300 años, por lo que tenía derecho al uso del agua pOI
lera apropiación, principio que estuvo vigente de acuerdo con el derechc

ohispano.r" Sin embargo, Vallarta opinó que el proyecto de la presa pro·
ita por Milis no estaba de acuerdo con los principios de derecho interna
ral y además consideró que todos los aprovechamientos que se hacían er

orado y Nuevo México debían eliminarse para permitir la libre navega·
1, de acuerdo con el artículo VII del tratado de Guadalupe-Hidalgo."?
En los años siguientes, la búsqueda de un acuerdo entre ambos países ge

; varias propuestas sobre la mejor forma de resolver la carencia de agua er

los localidades. Una de ellas buscaba que México exigiera de Estados Uni
una indemnización de poco más de 35 millones de dólares. Richard Ol

44 Con respecto a la opinión Harmon, consideramos importante señalar que se requien
abajo específico sobre la forma en que esta opinión llegó a convertirse en una postura qw
do considerada para el tema de los ríos internacionales en el mundo entero. Lo paradóji«
lo es que en la mayoría de las negociaciones se convierte en una opinión que no se toma el

ra por las implicaciones que tiene. Por otra parte, hay que subrayar que en este trabajo SI

referencia a la opinión Harmon y no a la doctrina.

• , La Comisión Internacional de Límites se formó a partir de una convención firmada en

IS dos países en 1889. El planteamiento inicial fue que durara cinco años, pero debido a lo
lemas de coordinación se empezó a renovar su permanencia, hasta que el 21 de noviembn
)00 se declaró que la comisión sería permanente.
46 Sobre el principio de primera apropiación como parte del derecho novohispano véas

ER, El agua en el suroeste, pp. 159-160.
47 VA 11 ARTA. fJirtómPrlp,. UNO. rm. hR-I07.
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ney, secretario de Estado de Estados Unidos, quien se declaraba a favor de u

acuerdo con México, se enfrentaba a un conflicto semejante con Canadá." P<
su parte, un grupo de empresarios de El Paso y Nuevo México creó una err

presa con el fin de construir una presa en el sitio denominado Elephant Butu
Matías Romero, por su parte, demandaba desde 1893 que no se construyera
obras que obstruyeran la navegación en el alto río Bravo."? En 1894, habitar
tes de El Paso y Ciudad juárez, a pesar de tener diferencias sobre otros tema

como el de El Chamizal o algunas obras de control del río que afectaban a un

población u otra, se organizaron para solicitar al presidente de Estados Unido
Grover Cleveland, las medidas conducentes para resolver la falta de agua.

El 12 de diciembre de 1895, el procurador general de Estados Unido

[udson Harmon, dio su opinión con respecto a la escasez que se presentaba e

las dos localidades fronterizas. Las dos demandas mexicanas, apoyadas por 1

gente de El Paso, eran: 1]la indemnización de 35 millones de dólares y 2]1
no realización de más obras en el estado de Colorado y en el territorio de Nue
vo México. Harmon señaló que las cláusulas VI y VII del tratado de Cuad,

lupe-Hidalgo tenían validez sólo en lo que correspondía a la parte del río e

que era límite internacional y no en la correspondiente al interior del rerrirc
rio de Estados Unidos. Las demandas sólo podían referirse a la navegación e

la sección correspondiente al límite, pero en el tratado no se hacía alusión a

guna a una posible indemnización por daños a la agricultura causada por e:

casez de agua. Ningún principio internacional obligaba a Estados Unidos a n

ducir el consumo de agua en su territorio. Entre otras cosas se señalaba:

The faet that there is not enough water in the Rio Grande for the use of agricu
ture does not give ro Mexieo the right ro subject the Unired States to burden (

arresting its developrnent and denying ro its habitants rhe use of a provision wic

nature has suplied, entirely within irs own territory. The recognition of such rigl
is entirely inconsistent with rhe sovereignty of the United States over its nation:

dornain.?"

Posteriormente, Harmon hizo un comentario que pocos autores reprodr
ceno Mencionó que la manera de solucionar el conflicto por las aguas del alr
río Bravo podía hacerse con base en la disposición del congreso esradunidens

48 SIMSARlAN, "The Diversion ofWaters", pp. 488-490.
49 ASRE, Fondo CILA, caja X-7-1: Matías Romero al departamento del Interior de Estadr

Unidos, 29 de noviembre de 1893.
so Citas sobre la oninión Harrnon se nueden localizar en muchas ohras. La cira nresenre .1
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del 29 de abril de 1890, que ordenaba al presidente de Estados Unidos efectuar

negociaciones para un acuerdo con México. Este documento había sido elabo
rado antes de que se solicitara la indemnización de 35 millones de dólares.

¿Quiénes no estuvieron de acuerdo con la opinión Harmon? En primera
instancia, el secretario de Estado de Estados Unidos, Richard Olney, y los
miembros de la International Boundary Cornmission, como Anson MilIs y el

ingeniero consultor w.w. Follet. De igual forma lo hicieron las autoridades
mexicanas, tanto Matías Romero y el secretario de Relaciones Exteriores co

mo los agricultores del valle de Juárez. El 8 de diciembre de 1896, el secreta

rio de Estado, en sentido contrario a lo asentado por Harmon y en concor

dancia con una de las demandas de México, ordenó la suspensión del derecho
de vía a través de tierras públicas con el propósito de irrigación usando aguas
del río Bravo o cualquiera de sus afluentes, con lo que se detenía la construc

ción de canales en el estado de Colorado y en el territorio de Nuevo México.?!
Esta medida, conocida como el "embargo", se modificó parcialmente en

1907, luego del tratado de 1906, y se levantó hasta 1925.52 Cuando recibió el
documento respectivo para su firma, Harmon se negó a hacerlo. Según Anson
MilIs no lo hizo porque no deseaba quedar como un tonto por firmar docu
mentos tan contradictorios. 53 WilIiam MacKenna, el siguiente procurador ge
neral de Estados Unidos, se mostró favorable al tratado con México y actuó

de manera contraria a la postura de Harmon.

¿Por qué la opinión Harmon aparece mencionada en las publicaciones de
México y de Estados Unidos? El embargo afectó el desarrollo del estado de
Colorado y del territorio de Nuevo México. Fueron los representantes de di
chos lugares quienes argumentaron una y otra vez la opinión Harmon para la
defensa de sus intereses. 54 En todos los casos citan la opinión para indicar que,
a pesar de su existencia, no se aplicó, sino que se estableció el embargo en

1896 y se firmó el tratado de 1906 en contra de los intereses de los habitan
tes de Nuevo México y Colorado."

1I NAO, RG 115, entry 3, caja 24, exp. 64 A: Richard Olney, secretario de Estado, al secre

tario del Interior, 30 de noviembre de 1896; caja 24. exp 64 A: carta de residentes del valle de San

Luis, Colorado, en contra de la restricción a la construcción de obras en el alto río Bravo; caja 9,
exp. 41-0: miembros del Board de ingenieros de Nuevo México al secretario del interior, 1914.

12 Regional planning; p. 7. Véase también HANEY, The International Controversy, p. 61;
NAO, RG 115, entrada 7, caja 889, exp. 023: texto de Hubert Work del 20 de mayo de 1925.

5-' UTEP, Max Weber Collection, MSOI2, expediente 1, f. 73-75.
54 NAD, RG 115, entry 3, caja 24, exp. 64 A: solicitud de la Internacional Boundary Corn

mission de que no se hicieran concesiones en el alto río Bravo al secretario del Interior, 14 de
octubre de 1907.

ss NAO, RG 115, entrada 7, caja 890: H.H. Brook, de Las Cruces, Nuevo México, 1923.
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En lo que respecta al río Colorado, fueron los representantes de Califor
nia y Arizona, desde la primera década del siglo xx, quienes retomaron la opi
nión Harmon para defender sus intereses sobre ese río. Voceros del estado de

California, ante la inminente firma del tratado de 1944, en numerosas publi
caciones difundieron la opinión Harmon, con la intención de señalar que esa

había sido la política de Estados Unidos y que por tanto debía mantenerse. 56

En las audiencias ante el Comité de Relaciones Exteriores del senado estaduni
dense, así lo expresaron los californianos, aunque los departamentos del Inte
rior y de Estado no compartieron dicha opinión. 57 Cuando autores mexicanos

explican los tratados bajo esa "doctrina", lo que hacen es retomar las posturas
de Colorado, Nuevo México, California y Arizona, pero ello no implica que
esa opinión haya sido aplicada por parte del gobierno federal de Estados Uni

dos ni que México la haya aceptado. De haberse seguido, no hubiera tratados.

Textos previos al tratado de J944

En este apartado trataré la obra de Charles A. Timm, The lnternational Boun

dary Commission United States and México (1941), así como varios artículos
de algunos historiadores y juristas que tenían como intención, al igual que
Timm, demostrar la urgencia de firmar un tratado con México en el que se

reconocieran los usos existentes, con el fin de garantizar el abasto de agua pa
ra las zonas agrícolas y los poblados del sur de Texas.

Debemos recordar la situación de Texas en el bajo río Bravo. En esa par
te del río, los afluentes mexicanos contribuyen con 70% del caudal, mientras

que los estadunidenses con 30%. A principios del siglo xx, varias empresas
empezaron a desarrollar la agricultura en el sur de Texas con el uso de bom

bas, mismas que, a pesar de los altos costos de operación, permitieron el po
blamiento y crecimiento de la actividad agrícola. Para asegurar ese desarrollo
se requería agua proveniente de México.

La campaña para alcanzar el tratado se inició en la segunda década del si

glo xx. La promoción se realizó en la prensa, en escritos dirigidos a las auto

ridades de Washington y México, sobre todo por los comisionados mexicanos
de la Comisión Internacional de Límites.t" Durante más de 20 años, el tema

El autor del texto hace varios planteamientos de por qué el embargo de 1896 y el tratado de

,
1906 fueron perjudiciales para Nuevo México y benéficos para Texas y México.

S6 NAD, RG 115, entrada 7, caja 463, exp. 032: Phil Swing, senador de California, a Hu

berr Work, secretario del Interior, II de diciembre de 1926.
S7 Witter Treaty with México, p. 386.
S8 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-41-15: informe del comisionado mexicano Antonio Prieto a
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pareció en la prensa del sur de Texas; las empresas agrícolas formaron la ]
;rande Conservation Association, entre cuyos propósitos se hallaba la fir
le un tratado con México en el que se incluyera la construcción de presas
ernacionales.?? Cuando México aumentó sus aprovechamientos en

fluentes del Bravo a fines de la década de 1920, pero sobre todo en la
930, los texanos acrecentaron su campaña para llegar a un acuerdo con nu

ro país. Las pláticas de 1929 entre México y Estados Unidos demostrar

¡ue la actitud mexicana buscaba establecer presión para equilibrar la situaci

on respecto al Colorado, por lo que México señaló que pretendía aumen

os usos en los afluentes del Bravo.v" Por su parte, representantes de los es

los de California y Arizona, en las discusiones en torno al río Colorado,
istieron en que se debía aplicar la opinión Harmon e informar a México (

oda-el agua de la mencionada corriente pertenecía a Estados Unidos y que
provechamientos que se hacían en México no serían reconocidos. Las pl,
as de 1928-1929 entre ambos países fracasaron, lo que originó incertidu
.re entre los texanos.

Edwin J. Foscue publicó los artículos "Irrigation in the Lower Rio Gr:
le Valley ofTexas" (1933) y "Agricultural History of the Lower Rio Gral

/alley Region" (1934). En ambos trabajos, el autor destaca los avances de

gricultura en la zona estadunidense del bajo río Bravo; demuestra que, a p
ir de la llegada del ferrocarril en la primera década del siglo XX a la zona y (

1 instalación de bombas para extraer agua del cauce, el bajo río Bravo se

lía transformado en tres décadas y ya irrigaba uno de los valles agrícolas r

mportantes de Estados Unidos. En el primero de los artículos citados, Fas,
eñala que la única forma de garantizar el agua a los texanos era mediante
cuerdo con México; indicaba la necesidad de una distribución equitativa
I bajo río Bravo, donde la situación se había vuelto crítica."

En el artículo "Sovereign Rights and Relations in the Control and USf

unerican Waters" (1931), Ernest C. Carman hace un estudio acerca de

1 Secretaría de Relaciones Exteriores, 6 de septiembre de 1918, 21 de abril de 1919; exp. X

: 7 de diciembre de 1919; exp. X-43-1: informe de Gustavo P. Serrano, comisionado mex

o, al secretario de Relaciones Exteriores, 11 de julio de 1938. San Antonio Express, 31 de
o de 1918, 29 de noviembre de 1919; Arizona Republic, 18 de junio de 1938; Phoenix Caz

O de junio de 1938.
S� Para apoyar la propuesta surgió una publicación, The Gravity Irrigation Neus, que ti

orno intención lograr el regadío por gravedad, cosa que sólo era posible con las presas intei
ionales.

60 ASRE, Fondo CILA, exp. X-63-3: actas de las pláticas entre los comisionados de Mé:

Estados Unidos, agosto de 1929. Véase también Report ofthe American Section; pp. 62-65
(,] FOSCUE, "lrrization in rhe Lower Rio Grande Vallev ofTexas", D_ 463.
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derechos sobre el agua en Estados Unidos y los numerosos acuerdos que se ha
bían establecido entre los estados de dicho país. Al referirse al tratado de 1906
entre México y Estados Unidos, lo pone como ejemplo de un buen acuerdo
entre los dos países, dado que se reconocieron las justas demandas de México
sobre una parte de las aguas del alto río Bravo. En una de las notas se señala

que la opinión Harmon fue repudiada por Estados Unidos, ya que el gobier
no federal estadunidense apoyaba el principio de distribución equitativa y no

el principio de soberanía absoluta." De manera semejante se refiere al caso del
tratado de 1909 entre Estados Unidos y Canadá. Más adelante, al mencionar
al caso del bajo río Bravo, señala que en los tratados celebrados en Europa los
usos existentes siempre se habían respetado y que ese principio debía conside
rarse para la región, dado que se trataba de un río internacional. No existía

una fórmula para la distribución de las aguas, pero tenía sentido aplicar el

principio de uso benéfico.63
En 1931, Wallace Hawkins publicó, en la revista Texas Law Review, el ar

tículo "Water Rights in Texas Interstate and Boundary Streams". El texto

plantea los diferentes casos de los ríos texanos que servían como límite tanto

con otras entidades de Estados Unidos como con México. Hawkins mencio
na las dificultades entre Nuevo México y Texas; el primero no estaba de acuer

do con la forma en que se efectuaba la distribución de agua por la presa en

Elephant Butte y siempre consideró a Texas como contrario en este tema, ya
que había apoyado las demandas de México con respecto a sus derechos a las

aguas del alto río Bravo. Señala el autor las dificultades que existieron para lle

gar a un acuerdo, pero al final indica que el derecho internacional debía apli
carse y, sin lugar a dudas, sería justo y amigable.M El autor no hace referencia
a los usos existentes, pero al apelar al derecho internacional señala las zonas

agrícolas ya existentes, como en el sur de Texas, que debían considerarse ga
rantizadas de recibir el agua.65

La obra de Charles A. Timm es más explícita en este sentido. Como ase

sor de la International Boundary Commission, Timm era un conocedor de los
temas relacionados con límites yaguas. Timm formó parte de la delegación
estadunidense que negoció el tratado de 1944, tres años después de la publi-

62 CARMAN, "Sovereign rights ... n, p. 282, cita 150.
63 El autor, como otros, toca uno de los temas frecuentes sobre Baja California. En la pá

gina 310 escribió un comentario sobre el río Colorado y la península de Baja California, en el

que hace la sugerencia de que la cesión de ésta a Estados Unidos solucionaría las dificultades que
�lí existían .

... HAWKINS, "Water Righrs in Texas Interstate and Boundary Streams", p. 518.
"5 Una tesis de maestría que hace especial énfasis en los usos existentes al señalar ejemplos

de otros lugares del mundo es MALCHUS, Law ami Practice.
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ilems Arising from Water Diversion of the United Stares-Mexico Boundary'
n el que planteaba la necesidad de un tratado con México que reconocier
os usos previos. Su obra, The lnternational Boundary Commission United Sta

es and México, no se enfoca únicamente en el tema de los ríos internaciona

es, sino que trata diversos asuntos de límites. Con respecto al alto río Brav
eñala que la opinión Harmon fue un asunto vergonzoso para Estados Uni
IOS.67 Ante una postura como ésa, la sección estadunidense de la comisión in

ernacional se interesó en solucionar la escasez de agua en Ciudad Juárez y E
'aso en estrecha vinculación con la sección mexicana. Debido al reclamo d
víéxico por los daños causados, Anson MilIs, el comisionado estadunidense

,ropuso la construcción de una presa internacional que regulara el agua par
rnbos- países. El Departamento del Interior de Estados Unidos hizo todo 1
iosible por revocar la concesión a la empresa Río Grande Dam and Irrigatio
::ompany, misma que pretendía construir una presa en Elephant Butte sin tf

rer la obligación de entregar agua a México. El caso estuvo en la corte de NUé
'o México y en la de Estados Unidos, y fue esta última la que, luego de och
ños de litigio, logró revocar los derechos de la compañía mencionada. Debi
lo a esta decisión, la empresa, apunta Timm, inició un largo litigio que lleg
.Ios tribunales internacionales y que se resolvió a favor de Estados Unidos e

.922, aunque éste tuvo que pagar todos los gastos del litigio. El tratado d

906, apunta Timm, arregló un conflicto bajo el principio de distribució

:quitativa y no se aplicó de ninguna manera la opinión Harmon.

Con respecto al Colorado y el bajo río Bravo, Timm señala las posturas d
100 Y otro país en 1928-1929. Con respecto a la de México, subraya la qu
ilanreaba que el Colorado era una corriente internacional y que sus agua
onsriruían una riqueza común para ambos países; en consecuencia debía lié

;arse a un arreglo para el uso benéfico, así como para el control de las inunda

:iones, por lo que el río debía ser considerado una unidad geográfica. Timr

lace un comentario en el sentido de que era una propuesta que sin duda ayu
laría a solucionar el caso de la mejor forma posible." Señala además su creen

:ia de que Estados Unidos no afectaría los intereses de México en el Coloradc
El punto que busca demostrar Timm es que México debía admitir la pIé

ervación de los usos existentes, además de evitar que el agua se desperdiciar
:n el golfo de México. Asegura que la postura de México era entendible, pé

66 Charles A. Timm era ayudante administrativo de la División de las Repúblicas Amer

anas del Departamento de Estado en la mencionada comisión.
67 TIMM, The lnternational Boundary, p. 180.
(,8 THufM T'h» lnfprn.t1tinnnl Rn-undJ'lMJ n 7(l4
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ro que la apertura de tierras en su territorio no debía afectar los aprovecha
mientos texanos a menos que las prácticas internacionales fueran dejadas a un

lado. Para sustentar lo anterior, Timm cita varios tratados vigentes tanto en

Europa como en Asia y África, en los cuales se habían respetado los usos exis

tentes.F'
Sus conclusiones se referían a la ejecución de un programa en los años si

guientes con respecto a varios temas como los bancos que aún existían en

1940, el caso del Chamiza! y la distribución del agua en los ríos internaciona
les. Se debían controlar las constantes inundaciones que se presentaban en los
dos países y que amenazaban por igual a sus habitantes. En su plan, Estados
Unidos podría ofrecer obras en el Colorado para detener las inundaciones en

Baja California. Por otra parte, se esperaba lo mismo de México en el bajo río

Bravo, lo que implicaba la construcción de las presas internacionales, mismas

que desde hacía tres décadas solicitaban los residentes del sur de Texas. Cada

país podía llevar a cabo los proyectos que quisiera, siempre y cuando no se

afectaran los usos existentes.

Los textos del tratado de 1944

Las discusiones sobre la ratificación del tratado de 1944 propiciaron la publi
cación de varios panfletos y documentos en California y en México. Los tex

tos californianos pretendían convencer tanto a la opinión pública de su país
como a los representantes y pobladores de Chihuahua, particularmente, de

que debía rechazarse la firma del tratado. En México, la oposición estuvo for

mada, sobre todo, por Esteban Manzanera del Campo, Emilio López Zamo

ra, Salvador Martínez de Alba y Toribio Esquivel Obregón.
El 19 de febrero de 1945, en un texto publicado en varios periódicos,

Manzanera del Campo, quien había representado a la Secretaría de Agricultu
ra en las pláticas de 1929, se dirigió al presidente de la República, Manuel
Ávila Camacho, para señalarle que estaba siendo engañado. El autor del texto

señalaba que el agua de los afluentes del Bravo no debía ir a los campos de Te
xas y agregaba: "Si mañana se entregara el Chamiza! no tendría la menor im

portancia. Si mañana se hiciese la donación gratuita de la Baja California tam

poco sería un acto de trascendencia vital para el bienestar de cada mexicano
en el futuro".7o Otros de los opositores al tratado no llegaron a hacer declara-

69 TIMM, The International Boundary, pp. 220-224.
70

ASRE, Fondo CILA, exp. X-19-12: publicado en diversos periódicos de la Ciudad de Mé

xico, 19 de febrero de 1945.



la y el agua del río Colorado no eran Importantes.
El ingeniero López Zamora fue durante varios años gerente de! distrito de

riego 14, correspondiente al valle de Mexicali (más ade!ante hablaremos sobre
su libro). El licenciado Esquive! Obregón, por su parte, fue secretario de Ha

cienda durante e! régimen de Victoriano Huerta y era un reconocido jurista
que estuvo vinculado en diversas polémicas de la época. Por breve tiempo,
Manzanera de! Campo y Esquive! Obregón recibieron e! apoyo del Partido Ac

ción Nacional y en La Nación, órgano de difusión de dicho partido, encontra

ron un foro para discutir e! tema ante la opinión pública." Sin embargo, este

apoyo les fue retirado debido a que los editores no compartían sus opiniones
con respecto al tratado de 1944.72 De igual forma, los diarios Novedades y Ex

celsior, de la Ciudad de México, dieron entrada a los artículos de Manzanera

de! Campo, quien acusaba de traidores de la patria a los firmantes del tratado."
En 1945, Esquive! Obregón publicó el breve texto El tratado de aguaspeno

diente entre Méxicoy Estados Unidos, en el que sustentaba su alegato con el he
cho de que se entregaría agua de los afluentes del Bravo a Estados Unidos."
Su argumento central era que el tratado de 1944 violaba el artículo XXVII de
la constitución de 1917, en el que se asienta que la nación es propietaria ori

ginal del agua de los ríos dentro de! territorio del país." Esquivel Obregón ci

taba argumentos de una publicación de California en contra del tratado para
señalar que la Doctrina Harmon era la política de Estados Unidos; propuso

71 La Nación, 28 de abril de 1945.
72 La Nación, 15 de septiembre de 1945.
73 Algunas de las organizaciones que se opusieron al tratado de 1944 fueron la Comuni

dad Agrícola de Santa Resalía, Agricultores de Camargo, Comité Ejecutivo Agrario de Camar

go, la Comisión Permanente del Congreso del estado de Chihuahua. Véase ENRfQlJEZ CORO, E

tratado, 1I, p_ 1084.
74 Esquive! Obregón inició la polémica al enterarse de que la ratificación del tratado se ha

bía realizado en e! senado de Estados Unidos. Antes de publicar su texto y de dar a conocer su

postura, recibió información epistolar de parte de! licenciado Salvador Carmona, a quien men

cionaremos más adelante. Por otra parte, cabe señalar que e! título del texto guarda semejanza
con uno publicado por los estados de la cuenca del río Colorado que sí estaban de acuerdo con

e! tratado. Dichos estados publicaron e! texto Tbe Pending Mexican Treaty: A Sound Solution o,
a Difficient Problem, en noviembre de 1944.

7S Señala el texto constitucional: "La propiedad de tierras yaguas comprendidas dentro de
los límites de! territorio nacional corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tie

ne e! derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri
vada". El 15 de enero de 1945 se modificó dicho artículo: "Son propiedad de la nación las agua�
de las corrientes constantes o intermitentes, y sus afluentes directos o indirectos cuando el cau-

o" •• • •• • • ••



[ue cana uno ue lOS nos cerna ser monvo ue un acuerno urrerente, tal

a pretensión de los representantes de California y durante algún tiemj
le Arizona. Esquivel Obregón planteó que en 1906 se aplicó la Doctr:

non, dado que la suprema corte de Estados Unidos, a la que confunc
le Nuevo México, desconoció los derechos de México sobre las aguas
Io Bravo. Agregaba que no existía razón alguna para perjudicar a los
le Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas con el fin de b
1 territorio de la Baja California, mismo que estaba dentro de los obje
iansionisras de los estadunidenses." Era un caudal que probablemenn
ía dentro del vecino país si se cumplía con dicha pretensión;" Adem
lía desaprovechado una oportunidad para renegociar el tratado de

�quivel asentó que México había acordado en el tratado la aplica
irincipio de prioridad de uso, mismo que no se encontraba reconoci
lerecho inrernacional.?? Debido a la importancia política del persc
iosrura tuvo gran peso en las discusiones para la ratificación del trata

Los negociadores del tratado de 1944 publicaron varios textos pa
ar por qué debía ratificarse. Entre éstos cabe mencionar las presentacir
e hicieron ante el senado de la República con el fin de lograr la ratific
945. Sus argumentos tenían la intención de responder a las afirmací.
has por Esquivel Obregón, Manzanera del Campo y López Zamora.

Los integrantes de la delegación mexicana necesitaban justificar .

le que suscitaba sospechas. Los representantes de Estados Unidos ha
icitado a los de México que los resultados de las negociaciones se m

an en secreto, dado que pretendían lograr la aprobación por parte de
le su país sin que se dieran enfrentamientos con el estado de Califorr
no que resultaba clave en esos momentos en que se desarrollaba la

;uerra mundial. El intento no fructificó en Estados Unidos, ya que
ornianos realizaron una intensa campaña en contra de la ratificación

76 ESQUIVEL, El tratado de aguas, pp. 20-21.
77 Las pretensiones de diversos sectores de Estados Unidos por apoderarse de la

ornia fueron muy intensas a fines del siglo XIX y buena parte del siglo xx. Tanto dipi
no senadores o empresarios insistieron repetidamente en la anexión. Por ello, el argur
frece Esquivel Obregón es significarivo en cuanro a la insistencia estadunidense. U�

.re varios de los numerosos intentos de anexión es la de Keith, Tbe United States Inte
ver California.

78 Esta afirmación de Esquivel Obregón no tiene sustento. De hecho, como VI

)s capítulos 6 y 7, una de las intenciones de los negociadores de 1944 fue modificar
.e 1906; sin embargo, los Estados Unidos se negaron a ello, ya que el voto texano p
.iar de sentido y estar en contra del tratado de 1944.

7') Al respecto es importante mencionar que en las negociaciones del tratado de 1

'nrnerrro �p M�Yiín hu' nrpri",�mpnrf" b nrinrirl�rI ,-Ip 111i1:0



tado, por lo que hubo información que llegó a manos de mexicanos interesa.

dos en el tema. Algunos autores como Ernesto Enríquez Coyro y Joaquín Bus
tamante Redondo sugieren que los opositores mexicanos eran apoyados PO!
los californianos, pero no hay evidencia de ningún tipo al respecto.

Los textos de algunos de los negociadores y de otros funcionarios del go·
bierno aparecieron en el Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografia y Esta

dística, en el segundo semestre de 1945. El ingeniero Adolfo Orive Alba, vo

cal ejecutivo de la cm, publicó un informe técnico sobre el tratado. En e

documento se ofrecen datos sobre el caudal de los ríos y cada uno de su:

afluentes. Destaca que las negociaciones de 1929 fracasaron sobre todo por h
cantidad de agua que solicitaba Estados Unidos en el bajo río Bravo (985 mi

llones de m') y lo que ofrecían a México en el Colorado (925 millones de m")
A su vez, indica que se logró entregar menos de lo solicitado por Estados Uni
dos y que se obtuvo más en el Colorado. Por otra parte, resalta el hecho de qu<
se obtenía más de 4 m" por cada uno que se entregara en el bajo río Bravoso)
menciona también los beneficios que se obtendrían en caso de aprobarse e

tratado y los problemas que subsistirían en caso de que no fuera así. Posterior

mente, discute los argumentos de los opositores ante la opinión pública, mis

mos que se centraban en la entrega de agua a Estados Unidos en el bajo ríe
Bravo. En cuanto al Colorado, destaca la importancia de recibir agua regula
rizada, lo que permitía tener mayor seguridad en los cultivos. En sus conclu
siones se ufana de haber evitado la ejecución del Proyecto Federal 5 o Proyec
ro del Rincón, mismo que amenazaba con dejar sin agua las tierras cercanas;

Matamoros, Tamaulipas. De igual manera, se garantizaba el abasto para el va

lle de Mexicali y San Luis Río Colorado, así como la posibilidad de abrir má:

tierras al cultivo con la construcción de presas internacionales en el cauce de

bajo río Bravo.f"
En el mismo boletín aparece el texto de Julio Riquelme Inda, titulado "E

tratado de aguas entre México y los Estados Unidos de Norteamerica". Riquel
me inicia con el señalamiento de que con la conclusión de la presa Boulder y e

canal All- American, "el agua que correspondía a México quedaba prácticamen
te controlada por ese sistema". 82 Agrega que los ríos internacionales no pertene·
cen al país de donde provienen y que los derechos sobre ellos deben dividirse
Posteriormente asegura que el volumen obtenido por México en el Coloradc

80 ORIVE ALBA, "Informe", en Boletín, pp. 654-656.
81 ORIVE ALBA, "Informe", en Boletín, pp. 683-684.
82 RIQUELME, "El tratado", en Boletín, p. 689. La idea de que la presa Boulder y el cana

All-American detendrían todas las aguas del río Colorado se difundió entre habitantes de los do

países sin que fuera cierto. Los ingenieros mexicanos de la Comisión Internacional de Límite:

siempre tuvieron la certeza de que una cantidad de agua significativa llegaría a México.



¡ue la uruca manera ae regUlar la cornente era mecnante la construccion oe pr
as en Estados Unidos, obras que quedaron aprobadas en el tratado. En cua

o al bajo río Bravo, el agua que se entregaría a Estados Unidos no era utiliz
la por nuestro país. La conclusión era obvia: el senado debía ratificar el tratad

Jorge L. Tamayo, uno de los principales geógrafos del país en esos añe

ipoyó la firma del tratado, aunque años después realizó comentarios en sen!

lo contrario sin elaborar un escrito formal al respecto." En su texto, "Posil
idades mexicanas de utilización de las aguas internacionales del norte", señ

ó que el tratado de 1906 fue firmado bajo la premisa de que Estados Unid
iodía disponer de todas las aguas del alto río Bravo y que sólo por cortesía i

ernacional entregaba agua a México. Criticó al embajador de México en E

ados Unidos, Joaquín D. Casasús, por haber firmado un tratado que dio p
:a agua a México, insuficiente para cubrir las necesidades agrícolas del valle,
uárez.t" En contra de la postura de Esquivel Obregón, indicó que las pres
nternacionales eran la opción para acelerar los aprovechamientos y control
as inundaciones en la región del bajo río Bravo.v Advirtió que el caso del r

:::olorado debía tomarse en consideración, ya que si "se aplicara el criterio,

os opositores del tratado, México nada podría disponer, porque su porción,
a cuenca del Colorado, además de ser árida, es muy corta en superficie"
Josteriormente hizo una de las comparaciones que más se han repetido: "1
:1 Bravo damos 475 millones de m

' anuales y en el Colorado nos dan 1 8�
nillones de m ', ¿Puede decirse que es un mal cambio?". Por tanto, según,
:1 resultado era satisfactorio para nuestro país.

Salvador Cardona publicó "El tratado de 1944". El autor trabajaba,
1945 en la Oficina de Límites y Aguas Internacionales de la Secretaría de R

aciones Exteriores. En su texto hizo una breve reseña del tratado de 1906
ifirmó que fueron desconocidos los derechos de México sobre las aguas del ;

o río Bravo. Mencionó que los senadores de Texas que buscaron el tratado,
1906 lo hicieron en contra de los intereses de México. Manuel Aspiroz, er

rajador mexicano en Estados Unidos en esa época, hizo cuanto pudo por m

orar las condiciones del tratado, pero nada logró.87 Con respecto al Color

S3 Es por comentarios del ingeniero López Zamora que se deduce que la opinión de JOl
". Tamayo fue otra en la década de 1960, pero a lo largo de la investigación no localizamos

.riro alguno. Si alguno existe, no nos fue posible ubicarlo.
S! TAMAYO, "Posibilidades", en Boletín, pp. 715-717.
85 TAMAYO, "Posibilidades", en Boletín, pp. 719-722.
86 TAMAYO, "Posibilidades", en Boletín, p. 728.
87 Cabe señalar que Manuel Aspiroz murió en abril de 1905, por lo que no tuvo siquii

a e h�cpc n'lr'l p) tr'lt-.:lrln pn CIIO;;: m'lnl'\<.': ,,,hrp pilA 'lhnnrl'lrpnlnc (··n p) r'lnítl1ln .c;
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en e! bajo río Bravo por parte de México, Estados Unidos estaba por construir

e! Proyecto de! Rincón, que pretendía quedarse con toda e! agua de! Bravo al
tratarse de un canal paralelo al cauce del río, lo que hubiera acabado con las

esperanzas de irrigar vastas zonas de Tamaulipas. Por tanto, el tratado era la
solución a las amenazas del vecino del norte."

De esta manera, estos autores resaltaron las bondades de! tratado. Éste de
bía ser ratificado porque era la única forma de detener los avances del vecino

del norte, país que, desde su punto de vista, no deseaba reconocer los derechos
de México. Debía ratificarse porque de no hacerlo el peligro de que grandes zo

nas sé quedaran sin agua era inminente. Ésta era, pues, la postura de varios

miembros de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de funcionarios del go
bierno federal. En el contexto de la polémica para la ratificación del tratado re

sultaba necesario destacar que las negociaciones estaban bien realizadas, sobre
todo al compararlas con lo que se consideraba un fracaso: e! tratado de 1906.
Si en el primer tratado México había sido objeto de un robo por la irresponsa
bilidad de sus representantes, el de 1944, planteaban, era un verdadero logro.

LA SALINIDAD y SUS REPERCUSIONES HISTORIOGRÁFICAS

En la década de 1950 aparecieron las primeras señales de alarma ante la cre

ciente salinidad de las tierras cultivables en el valle de Mexicali. Desde la dé
cada de 1930, por estudios realizados por ingenieros mexicanos, se sabía que
la contaminación de las tierras se presentaría en algún momento de manera

significariva.f" En 1957, México obtuvo un crédito para iniciar un programa
a fin de eliminar parcialmente la salinidad. Aun así, para 1960 el índice pro
medio era entre 850 y 900 partes por millón, lo que, si bien era considerable,
no significaba un riesgo para la producción agrícola.

En la década de 1950, en el valle de Wellton-Mohawk, Arizona, se inició
un programa de extracción de aguas de drenaje con alto grado de salinidad,
dado que a dicho lugar iba a dar una gran cantidad de aguas de retorno del
río Gila. Para desalojar el material alcalino, el Bureau of Reclarnarion constru

yó un dren de 80 km de longitud; el agua con alto grado de salinidad se ver-

88 CARDONA, "El tratado de 1944", en Boletín. pp. 139-142.
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tió al río Colorado, lo que elevó su grado de salinidad a 3 000 partes por mi

llón. A pesar de las advertencias que se hicieron en Estados Unidos, el Bureau

of Reclamation tomó tal decisión considerando, además, dicha agua como

parte de la entrega que se debía hacer a México. Los efectos en la agricultura
del valle de Mexicali y San Luis Río Colorado no fueron inmediatos, pero ya
en 1964 la disminución de las tierras cultivadas era evidenre.?" Con ello, agua
salitrosa del río Gila, afluente que nunca fue considerado en términos legales
como parte del Colorado y que los negociadores mexicanos nunca pensaron

que se sumaría el agua de este río al Colorado, generó un conflicto de carác

ter internacional.
La protesta de México tuvo alcances internacionales, aunque se recono

ció que el problema de la salinidad no era únicamente por la construcción del
mencionado dreno Las negociaciones entre los dos países se realizaron duran
te la década de 1960 y los primeros años de la de 1970, cuando abundaron las
críticas al tratado de 1944. El argumento central de los críticos mexicanos fue

que en el texto no se previó lo correspondiente a la calidad del agua, por lo

que, señalaban, se trataba de un mal acuerdo. De esta manera, al presentarse
el asunto de la excesiva salinidad y convertirse en un tema de opinión públi
ca en ambos países, aparecieron varios textos que explicaron el tratado desde

puntos de vista muy diferentes.

Cruz Miramontes: la injusticia estadunidense

y la incapacidad mexicana

En México, Rodolfo Cruz Miramontes publicó un estudio sobre los tratados
de 1906 y 1944.91 En sus artículos, "El conflicto de las aguas del río Colora
do" (1962) y "La Doctrina Harmon, el tratado de aguas de 1944 y algunos
problemas derivados de su aplicación" (1965), señaló varias dificultades que
se presentaron en la firma de los tratados. Sin demeritar los tratados de 1906

y 1944, indicó deficiencias por parte de México y abusos de Estados Unidos.
Criticó los dos tratados señalando que hubiera sido posible recibir más agua y

entregar menos, aunque nunca mencionó cómo y no tomó en cuenta los as

pectos técnicos, al grado de desconocer por completo las condiciones del ba-

90 RABASA, Elproblema de la salinidad... , pp. 70-120; Secretaría de Relaciones Exteriores,
'La salinidad del río Colorado, pp. 16-49.

91 Cruz Miramontes se ha especializado en varios temas de la relación México-Estados

Unidos, así como en el derecho internacional fluvial. En 1958 publicó el texto Derecho interna

cionalfluvial.
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jo delta de! río Colorado. Apunta Cruz Mirarnontes que hubo una significa
tiva mejoría entre e! tratado de 1906 y e! de 1944, pero aún así los problemas
para la aplicación de este último fueron numerosos. En e! segundo de los ar

tículos mencionados argumenta en contra de la opinión Harmon, pues con

sidera que es la tesis que sostuvo Estados Unidos en sus negociaciones con

México para el tratado de 1906 y que pretendieron volver a hacer para el ca

so de! río Colorado y el bajo río Bravo. En su artículo busca demostrar que la
Doctrina Harmon no tiene sustento, dado que numerosos internacionalistas
no la consideran aplicable. Señaló, erróneamente, que la presa El Elefante se

construyó antes de la firma de! tratado de 1906, por lo que México fue priva
do de sus derechos a las aguas del alto río Bravo.92

Cruz Miramontes menciona a Toribio Esquive! Obregón como e! "recor
dado maestro", pero señala que éste no tuvo razón al argumentar que las aguas
que corren en territorio mexicano son propiedad de la nación, ya que sería tan

to como estar en concordancia con la Doctrina Harmon. Aplicar e! artículo
XXVII constitucional a los ríos internacionales, que tienen ese carácter desde
e! tratado de Guadalupe-Hidalgo de 1848, era infundado e improcedente. En

cambio, apunta Cruz Miramontes, Esquive! Obregón tuvo razón al considerar

que en e! tratado de 1944 hubo desigualdad en el reparto de aguas en el bajo
río Bravo y en el Colorado. Señala que la equidad planteada es aparente y ofre
ce argumentos en e! sentido de que en el bajo río Bravo México entrega un vo

lumen excesivo a Estados Unidos. Sin embargo, no apunta nada con respecto
a la cantidad de agua que México recibe en el Colorado yen el alto río Bravo.

Cruz Miramontes señaló que de haber ido a un arbitraje internacional
nuestro país hubiera obtenido más agua del río Colorado. Para ello, México

pudo haberse apoyado en el Tratado General de Arbitraje Interamericano, fir
mado en 1929,93 aunque no especifica cómo y no toma en cuenta las caracte

rísticas propias de! valle de Mexicali y de San Luis Río Colorado. Cabe asen

tar que los representantes de California indicaron lo mismo cuando buscaban
evitar la ratificación del tratado por el senado. Se trata, pues, y de acuerdo con

Cruz Miramontes, de dos tratados en los que el fracaso mexicano sólo había

generado dificultades para México.

-n La referencia de que la presa El Elefante se construyó antes de! tratado de 1906 es fre
cuenre entre algunos periodistas. Considero que se debe a la confusión entre e! proyecto de di
cha presa, que se inició en 1894 y que representó un obstáculo para la firma de! tratado, y su

construcción, que se inició en 1911 y concluyó en 1916.
')3 Postura semejante tenían los opositores de California en 1944-1945, quienes argumen

taban que, apegados al Tratado General de Arbitraje Interamericano, México obtendría menos

líquido, ya que nuestro país había puesto en uso benéfico apenas la mitad del agua que se había
reconocido a nuestro país en e! tratado de 1944.



los trabajos realizados al rrusrno tIempo que se uuciaba la discusión SO

salinidad encontramos la investigación titulada Dividing the �ters. J

ry of Controversy between the United States and Mexico. El autor, Ceci

ley Norris Jr., es un historiador profesional de la Universidad de Califor
Los Ángeles, que se ha dedicado a estudiar el agua en el oeste de Esta

nidos. Su obra, publicada en 1966, fue el primero de varios libros sobn
a. Es autor también de �ter and the �st: The Colorado Rioer Compac
'e Politics ofWater in the American �st (1975) Y The Creat Thirst: Cali
ns and Water 17705-19905 (1992).94 Tanto en el libro que aquí nos ocu

no en varios de sus artículos, Hundley defiende las posturas de Califor
te el tratado de 1944, así como ante el conflicto con Ariwna, estado qw
lOO de los casos judiciales más largos de Estados Unidos, como es el Ari

rente a California.?? en 1963.96
n Dividing the Waters, Hundley argumenta a favor de California y có

ibo errores en la interpretación de la Boulder Canyon Act de diciembn
28, mismos que llevaron al fallo favorable para Arizona, No es aquí e

Jara discutir si e! autor tiene razón o no, lo que interesa resaltar es la de
fe la postura de California con respecto al tratado de 1944. Hundley se

ue, "desde su ratificación, e! tratado no ha traído los beneficios que su

dores desearon'l." Menciona que la cantidad de agua del río Colorad,
I mal estimada, que el tratado es ambiguo y que había significado un;

la que había detenido e! crecimiento de Estados Unidos. El tema de l
lad sale a la palestra al indicar que la ambigüedad del texto había oca

lo dificultades a México, debido a su falta de claridad con respecto a l
d de! agua que debía ser entregada.?" En el último capítulo, "Retrospec
perspectiva", señala la necesidad de llegar a acuerdos con México, dadi
ristían numerosos conflictos por resolver. México debía aclarar el sigui

HUNDLEY, "Clio Nods: Arizona vs. California and the Boulder Canyon Aa -a Reas

'; "The Politics of Reclamation: California, rhe Federal Governmenr, and me Drigin (]

ilder Canyon ACI -a Second Look": "Water and the West in Historicallmagination'
lark and Bloody Ground oflndian Water Rights: Confusion Elevated to Principle".
Arizona vs. California, 283 U.S. 423(1931); Arizona vs. California, 292 U.S. 34
Arizona vs. California, 298 U.S. 558 (1936); Arizona vs. Califurllia. 373 U.S. 54

Una obra que narra los detalles del juicio es Terrel, Wár 01the Colorado Riuer.

HUNDLEY, Dividing the Watm, VIII.
Con respecto a esre pumo de la "claridad" es importante mencionar que el tratado e

:1011'l �t">1 rícv r_nlnr':lrln nn <.:nhrl'" pi {Irpn'lip rlpl rírv (:iI-:l rnicrnn nl1P IV''l<.:innft. pi nrnhlp
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ficado de varios aspectos, como el de "extraordinaria sequía", que podríar
afectarlo en algún momento.

¿Se trata acaso de un autor californiano que buscaba el beneficio de nues

tro país? Desde nuestro punto de vista, al igual que el de otros autores, lo qw

pretende es la renegociación, pero en este caso con el fin de aumentar los uso

californianos. Los argumentos sobre la salinidad, la cantidad de agua del río y 1:
advertencia sobre la sequía extraordinaria son los mismos con los que los repre
sentantes de California se habían opuesto al tratado de 1944. En las aseveracio

nes acerca de que el tratado no había cumplido con las expectativas creadas, e

autor no comenta nada acerca de las presas internacionales, la producción d,

energía eléctrica o la regulación de las corrientes. Tampoco, a pesar de sus co

mentarios acerca de México, habla de aumentar la cantidad de agua para las tie

rras mexicanas. En cambio, como apuntamos, señala en varias ocasiones que e

tratado había limitado el desarrollo de California. Incluso, al hacer referencia:
la cantidad de agua que le corresponde por derecho a nuestro país, utiliza la ex

presión the Mexican barden, es decir, la carga mexicana, una muestra nítida d,
su percepción del problema que concuerda con la de los representantes de Ca

lifornia, quienes no querían reconocer el derecho de México a las aguas del ríe

Colorado." En una obra posterior, �ter and the Wést, al tocar el tema de la can

tidad de agua asignada a México en el tratado de 1944, este autor ratifica su pos
rura de negar el derecho de México a las aguas del río Colorado y se refiere a

agua que le corresponde a nuestro país en el mismo sentido, como la "carga me

xicana", además de que, supuestamente, era California la que pagaba las conse

cuencias de esa carga.IOO
Otro argumento de los representantes de California fue que la política es

tadunidense con respecto a los ríos internacionales seguía la opinión Harmoi

y que ésta debía utilizarse para el tratado de 1944. Los representantes señala
ron que en el tratado de 1906 había prevalecido dicha opinión, a pesar de qu
miembros de la International Boundary Commission, sección esradunidense
lo negaron en las mismas audiencias. Por su parte, Hundley señala que la opi
nión Harmon se aplicó al menos teóricamente en el tratado de 1906.101 Di

.,., HUNDLEY, Dividing the �un-, p. 182.
100 HUNDLEY, �to and th« Wt'St, pp. 204, 297. En ambos textos se dan explicacione

acerca de los inconvenientes que se originan para Estados Unidos con la entrega de agua a Mé

rico, lo que considera un problema. En la página 295 de esta obra, Hundley considera que Mé

rico recibió un "premio" por parte de Estados Unidos, ya que se le garantizó una cantidad d

agua que nunca había utilizado.
101 Con respecto al tratado de 1906, la obra es particularmente breve. Entre las mucha

cosas que el autor elude se encuentra el embargo de diciembre de 1896. lo que, corno veremc

e-n los c:lnítlllos 4 v <j_ t"_'i:d roralmenre en conrrn ele la oninión Harrnon. Corno otros autores
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cho de otra manera, el autor da la razón a la posición californiana, advirtie
do que los argumentos dados en 1944-1945 por los representantes de die!
estado eran válidos. Por otra parte, se trata de una obra muy documentada I

la que se da preferencia al río Colorado y a las diferencias interestatales ern

los estados de la cuenca. Al centrarse en la postura de California y en la doc
mentación generada por las diferencias entre los estados de la cuenca del C

lorado, deja en claro un aspecto que resulta significativo: las posturas de I
estados de la cuenca y las de los departamentos del Interior y de Estado en

muy distintas. Mientras que los representantes de California y Ariwna prete
dían obtener más agua y por tanto tenían posturas agresivas para limitar
cantidad de agua asignada a México, en las constantes referencias a la opink
Harmon, los departamentos del Interior y de Estado sostenían ideas más j

vorables al mismo respecto, sobre todo porque conocían a fondo la siruacir
en el bajo río Bravo.

Así pues, la obra de Hundley documenta la postura californiana en m

dio de una agria polémica, tanto con Arizona como con México por el ter

de la salinidad. El autor propone una revisión ante la necesidad de Califorr
de una mayor cantidad de agua, asunto que se agravó al perder el caso cont

Arizona en 1963. Sin embargo, nunca señala que el tema de la salinidad fu
ra un asunto propiamente del río Colorado, sino de un afluente, el Gila, q
no fue considerado como parte del río ni en los acuerdos internos de Estad
Unidos, como el pacto de Santa Fe de 1922, ni en el caso de las negociaci
nes entre México y Estados Unidos. Las aguas del Gila, menos el desecho s

litroso del sistema de Arizona, debían considerarse como parte del río Col
rado. Hundley Norris aprovecha la circunstancia para indicar que se requel
un nuevo tratado, pero no menciona que nunca existió una clara exclusión e

Gila en el tratado de 1944.

López Zamora: una larga oposición al tratado de 1944

En 1977, el Fondo de Cultura Económica publicó la obra El agua, la tíen

Los hombres de México, de Emilio López Zamora. Ingeniero de profesión, fi
uno de los opositores al tratado de 1944, tanto durante el periodo de ratifie
ción como en los años siguientes. Para el momento de la publicación, Lóp

sólo se roma en cuenta los comentarios de políticos esradunidenses que estuvieron en concc

dancia con la opinión Harrnon, pero ni siquiera menciona a los miembros de la lnrernatioi

Boundary Comrnission, quienes siempre estuvieron de acuerdo con la realización del tratado
1 qOh v .on pi pmh!lron rlp 1 RC)h



HISTORlOGRArfA SOBRE LOS USOS DEL AGUA y LOS TRATADOS DE 1906 Y 1944 107

Zamora ya había fallecido. Los textos fueron escritos antes del arreglo defini
tivo del problema de la salinidad entre México y Estados Unidos en 1974. Al
final del libro apunta: "No sabemos cuándo ni cómo el senado norteamerica
no reconocerá el derecho que nos asiste y al que nunca renunciaremos, pues
tenemos una daga de sal en la espalda que seguramente nuestros hijos, más va

lientes, sufridos y patriotas que nosotros, sabrán removerla reivindicando con

ello la dignidad nacional y la integridad de nuestro territorio" .102 Dado que el
autor cita las palabras del presidente de la República, Luis Echeverría Alvarez,
de junio de 1972, es de suponerse que partes del texto se escribieron a fines
de 1972 o durante 1973.

López Zamora fue gerente del distrito de riego 14, del valle de Mexicali,
en los años previos al tratado de 1944. Por ello, sus comentarios negativos se

concentran en el río Colorado y no menciona el bajo río Bravo ni el tratado
de 1906. Se trata de un periodo particularmente complicado, ya que se de
bían adaptar las obras de irrigación de manera acelerada porque el presiden
te Lázaro Cárdenas había iniciado el reparto ejidal en 1937. Hubo algunas
acusaciones en su contra de parte de algunos ejidatarios, ya que López Zamo

ra quería ser más cauteloso en la forma de efectuar las dotaciones. Lo impor
tante para nuestro trabajo es que en 1944 fue separado del cargo que ocupa
ba en el distrito de riego por su oposición a la forma en que se realizaba la

entrega de tierras a los nuevos ejidatarios. López Zamora también se opuso al
tratado desde las pláticas en las que se asignaba a México 1 850 millones de
mi (l 500000 acres-pies), pues consideraba que serían insuficientes para irri

gar las 200 000 ha proyectadas. En septiembre de 1945 hubo una protesta de

campesinos mexicalenses en la Ciudad de México contra el tratado. Si bien

López Zamora no la encabezó directamente, se interpretó que él la había or

ganizado. El 23 de septiembre, en los diarios El Universal y Excelsior, se pu
blicó su opinión sobre el tratado. López Zamora señalaba que el ingeniero
Orive Alba pecaba de optimista al considerar que con esa cantidad de agua se

podrían regar las 200 000 ha estimadas en el valle de Mexicali. Incluso seña- I

ló que con la apertura de pozos se podría reducir la salinidad de las aguas de! I
Colorado, aunque aún faltaba investigar más para hacer una afirmación cate-

górica sobre ello.l'" Si bien e! argumento de López Zamora se dio a conocer

el mismo día en que se ratificó e! tratado en e! senado mexicano, es básica-

10' LÓPEZ ZAMORA, El agua. la tierra, p. 94.
111:< El argumento de López Zamora es importante porque demuestra que el tema de la sa

linidad tenía cuando menos dos vertientes: la natural, que se presentaba en las aguas del río, en

tre otras cosas por su paso por el Gran Cañón en Colorado y Arizona, y la creada por el Burcau

01' Reclamation en la década de 1960 con las aguas de Wellton-Mohawk.
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mente el que se reproduce en sus textos posteriores. El tratado de 1944 nun

ca hace referencia al de 1906; era un fracaso porque la cantidad de agua sólo
alcanzaría para 130 000 ha en el valle de Mexicali. En la década de 1940, la
lámina de agua que se requería utilizar era de 180 000 m" por hectárea al año,

por lo que apenas se podían irrigar 110 000 ha.104 Como representante de la
Secretaría de Agricultura, López Zamora se opuso a la ampliación de la su

perficie ejidal. Su postura era que si bien en 1945 había agua en abundancia,
para cuando se aplicara el tratado no habría forma de regar las tierras. López
Zamora aseguraba que en 1955 se cumplió su afirmación, cuando las obras
de irrigación -la presa Davis en Estados Unidos y la presa Morelos en Mé
xico- entraron en funcionamiento. A partir de ese año, el agua del Colora
do que llegó a México fue la señalada por el tratado y de inmediato iniciaron
las dificultades agrícolas en el valle de Mexicali, que dependía en su totalidad
de las aguas de dicho río. Por ello se inició la perforación de pozos para satis
facer las demandas de los campesinos.!" Ésta era la prueba, asegura el autor,

de que siempre tuvo razón, por lo que, era una irresponsabilidad repartir más

tierras a campesinos cuando no había garantía alguna de que tendrían aguas
para sus cultivos. El tratado de 1944 era el culpable de esa carencia. Dicho de
otra manera, su oposición a la ratificación en 1945 siempre estuvo bien fun
damentada; sus predicciones de 25 años atrás, aseguraba López Zamora, se

habían cumplido.

Óscar Rabasa: un estudio jurídico

La obra de Óscar Rabasa, Elproblema de la salinidad de las aguas entregadas a

México en el río Colorado, fue publicada en 1968. Se trata de un estudio jurí
dico que buscó demostrar que las aguas contaminadas que llegaban a México
eran el resultado de una acción contraria al derecho intemacional.P" El autor

se basó en éste, pero sobre todo toma en cuenta las decisiones judiciales de las
cortes estadunidenses, tales como Kansas frente a Colorado (1907) Y Wyo-

104 LóPEZ ZAMORA, El agua. la tierra, p. 37.
I� Consideramos importante señalar que algunos de los pozos se alimenran de las aguas

que se filtran del canal AlI-American, agua que está asignada a Estados Unidos por el tratado de
1944. En la actualidad existe el proyecto de recubrir el canal AH-American con el fin de evitar
las filtraciones, lo que de hacerse provocaría un serio problema para el abasto de agua en el va

Ile de Mexicali.
106 De manera paralela, José Rojas Garciadueñas, quien fungía como abogado consultor

de la Dirección General de Limites y Aguas, escribió el estudio "El problema de la salinidad de
las aguas entregadas a México en el río Colorado", sin embargo, el trabajo no fue publicado.
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ming frente a Colorado (1922), y las discusiones de Estados Unidos con C;,

nadá, en las que los canadienses pretendieron utilizar en 1958 la opinión Hai
mon en contra de Estados Unidos con respecto al río Columbia. lO? La inten

ción de Rabasa era mostrar que las decisiones de las cortes de Estados Unidc

V sus planteamientos para su frontera norte eran los mismos argumentos qu
utilizó México en relación con el problema de la salinidad en el río Coloradc
Por ello analizó la opinión Harmon y el tratado de 1906.

Rabasa señaló que en el tratado de 1906 no se aplicó la opinión Harmor

tomando en cuenta que Estados Unidos reconoció el daño hecho a Méxic

con la construcción de la presa El Elefante, que tenía como uno de sus obje
tivos asegurar la entrega de agua al valle de Juárez. Lo anterior era una prm
ba de que Estados Unidos había reconocido el daño causado y si no se pag
con dinero la demanda mexicana fue porque en su lugar se construirían h
obras necesarias para garantizar el líquido correspondiente a México. De igu;
Forma, en el tratado de 1944, cuando California argumentó que la opinió
Harmon era la estrategia política de Estados Unidos con respecto a los ríos ir

ternacionales, los representantes de estados como Colorado y Texas se man

Festaron en contra de dicha opinión. Así, por ejemplo, se menciona al conse

jero legal del Departamento de Estado, Green Haywood Hackworth, quie
ante la idea de los californianos de acudir a un arbitraje internacional señal

que no era adecuado, ya que, si se recurría a tal instancia, la decisión podri
ser favorable a México.

Si bien Rabasa no pretendió ir más allá en cuanto a los tratados de 190

V 1944, consideramos importante la inclusión de su trabajo debido a que tr.

ra uno de los aspectos más debatidos: la opinión Harmon. Junto con Céss

Sepúlveda, Rabasa es el único autor mexicano que manifiesta que dicha op
nión no fue aplicada en alguno de los dos acuerdos y que los tratados se bas.
ron en otros principios.

Cesar Sepúlveda, en su libro La frontera norte de México. Historia, confli.
tos, 1762-1975, aborda diferentes conflictos fronterizos, entre ellos los trae;

dos de 1906 y 1944. Sepúlveda comparte con Rabasa que la opinión Harma

no se tomó en consideración en el tratado de 1906, dado que hubo un rece

nacimiento del daño hecho a México, y la presa El Elefante se construyó ca

fondos estadunidenses, sin costo alguno para nuestro país. Incluso, con ref
rencia al tratado de 1906, indica un aspecto en el que ahondaremos en el c;

pírulo 4: señala que fue el primero en el mundo en efectuar un reparto de ríe

internacionales.l'" En dicho acuerdo se reconoce el principio de prioridad e

107 RABASA, Elproblema de la salinidad... , pp. 22-26.
IUS SFP¡"IIVFnA. 1.0 frnntPrd narte dp Mhirn. nn 11 'i-11 R En,.1 r"nf,"lo 4 .<eñabmo.< m



110 RÍos INTERNACIONALES ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

USO, mismo que era argumentado por los juarenses. Con respecto al tratado
de 1944, el autor indica que era el primer modelo de tratado en su tipo en el
mundo y advierte numerosas virtudes en él.109

Ernesto Enríquez Coyro: una extensa obra sobre cómo su participación
foe clave en el tema

Enríquez Coyro escribió la obra más completa y documentada que se ha pu
blicado sobre los tratados de 1906 y 1944, tanto en México como en Estados
Unidos. Publicada en 1975 por la Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co en dos tomos, está dividida en cuatro partes. Cada una de ellas fue escrita
en diferente momento y por tanto corresponden a distintos contextos.

Enríquez Coyro fue presidente de la delegación mexicana que negoció el
tratado de 1944; fungía como director del departamento jurídico de la Secre
taría de Relaciones Exteriores. La obra esta dedicada a la memoria de los inge
nieros Rafael Fernández MacGregor, comisionado mexicano ante la Comisión
Internacional de Límites y Aguas, y Lorenzo Hernández, jefe del Departamen
to de Límites y Aguas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, "mis compa
ñeros de aquellos días";'!"

Esta obra buscó reivindicar al grupo que participó en la elaboración del
tratado de 1944. ¿Por qué una reivindicación? Como apuntamos, el problema
de salinidad de! valle de Mexicali, iniciado en 1961 y que concluyó hasta
1974, generó nutridas críticas al tratado de 1944, mismas que motivaron su

revisión en ambos lados de la frontera.
De igual forma, Enríquez Coyro publicó su obra como respuesta a la ya

mencionada de Cecil Hundley Norris Jr., autor que afirmó que e! tratado de
1944 no había cumplido con las expectativas de ambos países, así como al he
cho de que argumentara que el agua a la que tiene derecho México fuera con

siderada the Mexican burden. Por ello, Enríquez establece, entre otras cosas,

que e! tratado de 1944 fue un factor para e! crecimiento poblacional en e!
norte de México, dado que se abrieron nuevas tierras al cultivo y se generó
energía eléctrica para e! abasto de varias ciudades. De igual forma se elimina
ron las amenazas que pendían sobre e! valle de Mexicali y e! bajo río Bravo,

fue uno de los primeros, no el primero, aunque la afirmación de Sepúlveda es prácticameme la

acertada. ya que los antecedentes que citaremos, como se verá. no fueron tan específicos como

el tratado de 1906.
109 SEPÚLVEDA, La frontera norte de México, p. 123.
110 ENRlQUEZ COYRo. El tratado, tomo 1, p. 7.
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gracias a la construcción de las presas internacionales previstas en el tratado,
y se garantizó el abasto del vital líquido para Baja California y Sonora. El te

ma de la salinidad era imposible de conocer con mayor precisión al momen

to de la firma del tratado. En 1944 no se sabía la cantidad de partes de sal por
millón que podían afectar los cultivos, además de que el tratado era claro al

respecto: se firmó por entrega de agua cualquiera que sea su fuente, no por
salinidad. III

Como se dijo, la obra está dividida en cuatro partes. La primera corres

ponde al primer tomo y trata sobre lo que el autor denominó "la historia". És
ta fue escrita en su mayor parte durante los años 1936-1939 y publicada ori

ginalmente durante el mandato presidencial de Manuel Ávila Camacho

(1940-1946), a quien se agradece el apoyo para la publicación de la misma.

Sin embargo, al texto se le realizaron numerosos cambios para la edición de

1975, dado que se amplió la investigación.
¿Cuál es el planteamiento de Enríquez Coyro en esta primera parte? Se

puede sintetizar su interpretación como la suma de errores, incongruencias,
falta de atención e incapacidad jurídica de la diplomacia mexicana para en

frentar el problema con Estados Unidos. Lo anterior comprende el periodo
que va desde los primeros momentos de las negociaciones en la década de
1880 hasta 1939, año en que Enríquez entregó el estudio jurídico para la ela
boración del tratado de 1944. De esta forma, Enríquez Coyro considera que
Matías Romero, encargado de negocios de México en Estados Unidos, era

acusado frecuentemente de indolencia y desconocimiento. Señala Enríquez
que ni Matía Romero, "ni la cancillería mexicana, ni otras dependencias gu
bernamentales tenían la menor idea de la magnitud y trascendencia de los

problemas con que los seguirían afligiendo los ríos internacionales; menos aún

poseían los conocimientos jurídicos y la experiencia diplomática indispensa
bles para afrontarlos. La desorientación de su criterio se manifiesta en todos
los ámbitos de la cuestión: tierras, aguas, comunicaciones, límites, intercam

bios, etcétera" .112 Así, aunque Matías Romero recibe halagos por su capacidad
de trabajo en los diversos asuntos que generaba la frontera, es frecuente que

Enríquez plantee que Romero no apreciaba "la importancia de estas cuestio
nes" y "con parecida falta de visión, la cancillería mexicana se limita a turnar

la comunicación de Romero a la Secretaría de Fomento". 113 De esta forma,
mientras en Estados Unidos se realizaban discusiones y proyectos con respec
to a las aguas del alto río Bravo, en México hay cautela y desinformación:

111 ENRiQUEZ COYRO, El tratado, tomo 11, pp. 1007-1100.
112 ENRIQUEZ COYRO, El tratado, tomo I, p. 71.
IIJ ENRIQUEZ COYRO, El tratado, tomo 1, p. 83.
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"Más desorientación, si cabe, reinaba en el lado mexicano. La Secretaría de
Relaciones actuaba como simple estafeta para transcribir a la de Fomento los
informes de Romero y Escobar, y a éstos los oficios de aquella". 114 La Secreta
ría de Fomento, además de estar influenciada por las ideas de los estaduniden
ses, actuaba con lentitud e ignorancia: "En tal nebuloso camino acompañaban
a don Matías Relaciones y Fomento", y en "lo que atañe al aspecto jurídico,
Romero seguía en sus trece, tan perjudicial para México". lIS Son los estaduni
denses los que ayudan a la causa mexicana y a aclarar la visión de las autori
dades mexicanas: "Por fortuna, el dictamen de Lanham, la conversación que
tuvo con Milis y sus entrevistas que tuvo con el subsecretario Adee endereza
ron un poco su criterio".

A la muerte de Matías Romero en 1898, Manuel Aspíroz fue nombrado

embajador de México en Estados Unidos. Pero éste siguió con los desaciertos

jurídicos y la negligencia. Enríquez afirma que la "falta de acción de Aspíroz
fue mal llenada por Max Weber, no por falta de entusiasmo y actividad, sino
a causa de su concepción del problema, loealista, ajurídica" .116 Aspíroz, quien
tenía un carácter elusivo según Enríquez,

"

no estudió la nota ni captó la gra
vedad oculta" de un acuerdo al que se llegó con Estados Unidos en 1904. De
bido a la enfermedad que lo aquejaba, y que lo llevaría a la muerte en enero

de 1905, el embajador se sometió a los señalamientos del Reclamation Servi
ce y la diplomacia mexicana acabó por morder el "anzuelo diplomático de la
cancillería norteamericana". 117

¿Cuál fue el resultado de todo ello? Enríquez Coyro es contundente: "Un
neto desastre para México". 118 El tratado de 1906 fue una completa derrota a

causa del apresuramiento, de la incongruencia diplomática, de las muertes de

Romero, Aspíroz y Blanco, y de la extrema ligereza con que el embajador Joa
quín D. Casasús trató el asunto. Casasús estaba más preocupado, apunta, por
irse de vacaciones a Europa que por el rratado.!'?

La incapacidad mexicana siguió después del tratado de 1906. El río Co
lorado, cuyo aprovechamiento se había iniciado a principios del siglo XX por
medio del canal El Álamo, acentuó las desavenencias entre los dos países. Lue

go del tratado de 1906, ambos países estuvieron de acuerdo en la necesidad
de un tratado sobre el río Colorado. Fernando Beltrán y Puga, comisionado

mexicano, tomó como punto de partida el principio de primera apropiación.

114 ENRlQUEZ COYRO, El tratado, tomo 1, p. 86.
1" ENRIQUEZ COYRO, El tratado, torno 1, p. 95.
116 ENRlQUEZ CoYRO, El tratado, torno 1, p. 225.
117 ENRlQUEZ COYRO, El tratado, tomo 1, p. 230.
118 ENRlQUEZ COVRO, El tratado, torno 1, p. 269.
119 ENRlQUEZ CoVRO, El tratado, torno 1, p. 268.
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Beltrán y Puga, asegura Coyro, estaba por tanto influenciado por las "ideas
norteamericanas de prioridad y apropiación". 120

Enríquez modifica su manera de referirse a la diplomacia mexicana en las
décadas de 1920 y buena parte de la de 1930. En cambio, en Estados Unidos

empezó a ser descrito con mayor agresividad, sobre todo por las obras que se

planearon y realizaron en el río Colorado, con la intención de repetir un tra

tado con las características del de 1906. La opinión Harmon era la postura
que Estados Unidos pretendía imponer, postura que, afirma Enríquez, podía
dejar sin agua a México.V' Señala lo anterior a pesar de que cita en varias oca

siones a autores como H.T. Cory, quien planteaba estrategias sobre cómo lo

grar el reparto de aguas del Colorado, dado que, como apuntaremos en repe
tidas ocasiones, las obras que se realizaban no dejarían a México sin agua bajo
ninguna circunstancia.

Las negociaciones de 1928-1929 entre México y Estados Unidos fracasa
ron debido a la presencia de Esteban Manzanera del Campo, mencionado pá
ginas atrás, quien desde 1926 había comenzado a presionar para establecer los

principios que le parecían correctos y que representaban a la Secretaría de

Agricultura. Las diferencias entre dicha dependencia y Relaciones Exteriores

fueron agrias, al grado de que no existía una postura clara con respecto a los
ríos internacionales. Así, la "confusión de la Junta y sus caóticas discusiones se

agravaron con el estudio de Manzanera del Campo, que contradecía radical
mente la presentación y defensa hecha por él, sólo unos meses antes [ ... ] su

estudio, tendencioso, resuelve la cuestión permanente y de amplio aspecto de
las aguas internacionales, fundado en una situación sin duda transitoria y 10-
calisra" .122

El fracaso de 1929 llevó a Estados Unidos a incrementar las inversiones
en el bajo río Bravo y a que las obras en el Colorado se realizaran sin el trata

do correspondiente. Por ello, se impuso el criterio de la primera apropiación,
mismo que implicaba una desventaja para México. El resultado fue el avance

de las obras en el Colorado y el planteamiento del Proyecto del Rincón, que
amenazaba con aprovechar las aguas del río Bravo. Así, el panorama era desa
lentador para México.

El18 de agosto de 1939 y el 19 de marzo de 1940, Ernesto Enríquez Coy
ro entregó dos estudios que sirvieron como base para el tratado de 1944. No
se vuelve a mencionar el caso de que la diplomacia mexicana sea incompeten
te o tenga problemas de comprensión. Todo lo contrario ocurre a partir del

"" ENRÍQUEZ COYRO, El tratado, tomo 1, p. 299.
iz ENRÍQUEZ COYRO, El tratado, tomo 1, p. 440.
"2 ENRIQUEZ CoYRO, El tratado, romo 1, p. 494.
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equipo diplomático que se formó con el ascenso de Manuel Ávila Camacho a

la presidencia de la República. Así, después de las primeras 600 páginas delli

bro, encontramos por fin un cuerpo diplomático bien asesorado e informado,
que logró que "las cosas tomaran en definitiva con claridad el buen camino" .123

La segunda parte de la obra contiene los documentos que redactó el pro
pio Enríquez en 1939 y 1940. Dichos escritos son de gran valor ya que expre
san la postura de la diplomacia mexicana durante la negociación. Se encuen

tran los resultados de las investigaciones realizadas por México en las diferentes
corrientes fluviales y la explicación técnica que representaba la entrega de agua
en una región particularmente compleja como el valle de Mexicali y San Luis
Río Colorado, Sonora. En esta parte añade un texto escrito durante la década
de 1960 o a principios de la de 1970, en el cual retoma las afirmaciones de EL.

Berber, autor de Riuers in Intemational Lato, publicado en 1959, para explicar
los ríos internacionales en diferentes lugares del mundo, entre ellos Estados
Unidos y México. Enríquez demuestra que el tratado de 1944 estuvo apegado
a los principios apuntados por Berber y que, por tanto, era un tratado que es

taba en concordancia con otros acuerdos inrernacionales.V"
La tercera parte es un relato detallado de las negociaciones entre los dos

países en los últimos meses de 1943, en las que la delegación mexicana estuvo

encabezada por el propio Enríquez. Menciona los diferentes borradores que se

presentaron entre una delegación y otra, señalando que fue una lucha tenaz

con la delegación estadunidense y entre los mismos mexicanos, quienes duda
ban qué hacer con respecto al asunto. Se relatan los aspectos técnicos por las
dificultades que representaba la entrega de agua en Mexicali, así como las pre
visiones sobre las presas internacionales del río Bravo. El resultado fue el repar
to equitativo de las aguas de los ríos, dejando claro que este acuerdo era por el

líquido, no por la salinidad del mismo, que se originaba desde 1961 desde
Wellton-Mohawk por un dren que nunca estuvo contemplado en el tratado.

Asegura Enríquez que el tratado de 1944 era concordante con las reglas esta

blecidas en Helsinki en 1966, y demuestra con cifras cómo hubo un incremen

to de la producción y de la población en la parte mexicana del bajo río Bravo,
todo ello gracias a las presas internacionales que se construyeron por efecto del
tratado. De igual forma, indica que el crecimiento del valle de Mexicali obe
deció a la regularización de la corriente, ya que la discusión no sólo se refería
a la cantidad de agua que recibía México, sino también al hecho de que ésta se

recibiera debidamente controlada para su mejor utilización, aspecto que fue lo

grado gracias al tratado. La salinidad quedó como una incógnita, dado que se

l2J ENRíQUEZ COYRO, El tratado. romo 1, p. 612.
114 ENRíQUEZ ÜlYRO, El tratado, tomo 11, pp. 819-822.
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ignoraban los efectos de las aguas de retorno, y también lo que sucedería con

e! azolve fino que se generaba en las presas Boulder o Davis; ésta última se

construiría como parte del tratado y tenía entre sus objetivos regularizar la co

rriente que llegaría a México. El autor agrega un apéndice sobre la salinidad
con el objetivo de dejar claro que los problemas del valle de Mexicali no tenían

su origen en el tratado, que se refiere a las aguas del Colorado, sino a un dren
construido en el Gila, que no es parte del tratado de 1944. En dicho apartado
relata las negociaciones entre los dos países para solucionar e! asunto y conclu

ye que, en última instancia, el problema de la salinidad fue positivo ya que se

tomaron las medidas conducentes para solucionarlo en el fururo.F'
La cuarta y última parte de la extensa obra trata sobre las discusiones que

se presentaron en los dos países al momento de la ratificación de! tratado de
1944 en los respectivos senados. Reseña los argumentos de los representante�
de California para oponerse a la ratificación del documento y cómo hubo to

da una campaña en los medios de dicho estado para demostrar que se inten

taba beneficiar a Texas y sacrificar a California. En esas discusiones, los cali
fornianos hicieron suya la opinión Harmon; señalaron que la corriente del ríe
era menor a la negociada y que no entendían la extrema generosidad de par
te de su gobierno federal para con México, argumento que luego retomé

Hundley Norris, dado que nunca había utilizado la cantidad de agua que se

mencionaba en el tratado.
Al referirse a las discusiones para la ratificación en el senado mexicano.

Enríquez denomina al apartado "El palenque mexicano". Descalifica a los

opositores que hemos mencionado, como Toribio Esquivel Obregón, Esteban
Manzanera del Campo y Emilio López Zamora. Además, se refiere al Partide
Acción Nacional como una organización que se oponía a todo lo que hiciera
e! gobierno; sugiere que los opositores estaban controlados por los represen
tantes de California, ya que los argumentos eran semejantes. Su intención er;J

demostrar que se trataba de argumentos desinformados y carentes de conoci

miento, ya fuera sobre derecho internacional, sobre los ríos en cuestión o so

bre los aspectos técnicos. Los opositores respondían a motivos que quedaban
fuera del tratado, sobre todo por el interés manifestado por el ex secretario de
Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla, de ser el sucesor de Manuel Ávila Ca
macho en la presidencia de la República. A ese personaje se le señalaba come

responsable del tratado.
Resulta, sin lugar a dudas, la obra más completa e informada sobre lo:

ríos internacionales tanto en México como en Estados Unidos, pero es tamo

hipn 11 n '.1 intprnrpt':lriñn ClllP nrPtPnrlp rlptpnrlpr I� '.lrtll'.1rinn t'.1nto npn.:nn'.ll crv-



116 RIOS INTERNACIONALES ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

mo del grupo que participó en las negociaciones. Uno de sus objetivos es de
mostrar que la salinidad y las numerosas dificultades generadas no fueron cul

pa del tratado, sino de medidas tomadas posteriormente fuera de la corriente

del Colorado.

Joaquín Bustamante Redondo: la defensa de la Comisión Internacional
de Límites y Aguas

Una de las obras más recientes en la que se abordan los tratados de 1906 y
1944 es la Joaquín Bustamante Redondo, La Comisión Internacional de Lími

tes y Aguas entre México y los Estados Unidos, publicada en 1999. Tanto el in

geniero Bustamante como su padre, el ingeniero Joaquín c. Bustamante, tra

bajaron en la comisión durante cuatro décadas cada uno, y padre e hijo fueron
comisionados de la sección mexicana. La obra, dedicada tanto a su padre co

mo al ingeniero David Herrera Jordán, versa sobre varios de los asuntos más

significativos que ha enfrentado la sección mexicana de la comisión. La parte
más larga es la de los tratados, en especial el de 1944. Un aspecto que se de
be mencionar es que el padre del autor fue integrante de la delegación enca

bezada por Enríquez Coyro, como ingeniero consultor de la misma.

De igual forma que Enríquez, Bustamante señala que el tratado de 1906
fue firmado por una diplomacia mexicana incompetente, que desconocía el

problema y que tenía preocupaciones de otro tipo. Repite el hecho de que el

embajador Casasús, desconocedor del asunto, tenía más interés por irse de va

caciones a Europa.!" El autor señala que el tratado de 1906 no fue negociado
por la comisión, "sino por los funcionarios de los Estados Unidos y aceptada
por los representantes diplomáticos de México". Además, en el tratado ITO se

señaló que sería la Comisión Internacional de Límites y Aguas la encargada de

vigilar su cumplimiento. No fue sino hasta 1938 cuando la comisión interna

cional tuvo injerencia directa en dicho acuerdo. Es decir, si hubo algún error,

no fue responsabilidad de la comisión a la que perteneció el autor durante mu

chos años.

En su relato, al igual que Enríquez, señala que la presencia de Manzane

ra del Campo como representante de la Secretaría de Agricultura generó seve

ros conflictos en las negociaciones de 1929 y sólo provocó sinsabores entre los
miembros de la delegación mexicana. Al hacer referencia al tratado de 1944,
los comentarios son parecidos a los de Enríquez en el sentido de exaltar las di
ficultades que se vencieron para lograr un acuerdo justo para México. Y, al

126 BUSTAMANTE, La Comisión Internacional... , pp. 81-82.
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igual que Enríquez, explica la oposición al tratado con la idea de que Esqui
ve! Obregón, López Zamora y Manzanera de! Campo respondían a la línea,
trazada por California.

LA COMPARACIÓN NECESARIA

Es importante hacer varias distinciones con respecto a la bibliografía sobre los
tratados de 1906 y 1944. Los autores estadunidenses sólo consideran la docu
mentación de su país, no existe e! menor asomo por tratar de entender los ar

gumentos de la contraparte. Además, defienden la postura con respecto al te

ma según e! lugar donde se publican los textos. Timm, texano, no hace esfuerzo

alguno por entender e! caso de! río Colorado y sólo lo menciona tangencial
mente; Hundley hace lo mismo con respecto al bajo río Bravo, además de que
e! alto río Bravo apenas es explicado. Un aspecto significativo es que los traba

jos de los estadunidenses pertenecen a personas ligadas con universidades y sus

escritos forman parte de trabajos de carácter académico.
Por parte de México, en su mayoría se trata de juristas y en e! caso de Bus

tamante Redondo, de un ingeniero. A los juristas les interesa e! derecho inter
nacional y toman como una "doctrina" la opinión Harmon, pero ninguno se

ocupa de ubicarla en su contexto ni mucho menos de señalar que este plan
teamiento no fue e! invocado por Estados Unidos, sino por los estados o te

rritorios que consideraban que bajo esta opinión podrían defender sus intere

ses. En este sentido, Óscar Rabasa y César Sepúlveda demuestran que la

opinión Harmon fue rechazada en Estados Unidos desde e! momento de su

pronunciamiento y que no fue la política a seguir de ese país.
Lo anterior hace una diferencia con las obras de los estadunidenses, es de

cir, los autores mexicanos sí estudian varios aspectos de Estados Unidos. Aun

que se trate de un asunto de derecho internacional, analizan los casos judicia
les de! derecho interno en e! país vecino con e! fin de poder argumentar o

demostrar la validez de los argumentos utilizados por México. Enríquez Coy
ro, además, estudia las condiciones en que se desarrolla la Internarional Boun

dary Commision, encabezada por Anson Mills, y deja claro cómo esta insti
tución siempre estuvo, para e! caso de los valles de El Paso y Ciudad Juárez,
en concordancia con los comisionados mexicanos, dado que los intereses eran

comunes tanto en la parte institucional como en la personal, sobre todo por
las inversiones que Mills tenía en El Paso, Texas.

De igual forma, los autores mexicanos, al criticar sobre todo e! tratado de

1906, insisten en la ineficacia de la diplomacia mexicana y en e! abuso de los

estadunidenses, que se aprovecharon de nuestro país al desconocer los dere-
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chos de México. A lo largo del trabajo haremos manifiesto nuestro desacuer
do con dicha interpretación. Lo importante por ahora es considerar que se es

cribe con la idea de que un país abusa de otro que lo permite.
En otro sentido, si bien en las obras de los estadunidenses no se estudian

las fuentes mexicanas ni se toma en cuenta las posturas de México, sus tra

bajos no tienen la virulencia de las obras mexicanas. No acusan a nadie de
haber cometido errores o de haberse aprovechado o dejado aprovechar. Plan
tean el tema desde el funcionamiento de las instituciones de su país y consi
deran el asunto desde su lugar social de la escritura, sin intentar analizar el

problema en su conjunto ni entender o siquiera conocer la versión de la con

traparte.
Entre los mexicanos, con la excepción de Rabasa, existe encono con respec

to a Estados Unidos. Enríquez Coyro explica el tratado de 1906 como resulta
do de la ineficiencia de la diplomacia mexicana, pero también por el abuso de
los estadunidenses. Lo mismo hacen Bustamante Redondo y Cruz Miramon
tes. Este último, con tal de demostrar el abuso estadunidense, llega a establecer
situaciones fuera de contexto o a ignorar asuntos básicos, como el periodo de
construcción de la presa El Elefante, mismo que inició cinco años después del
tratado de 1906 y no antes. 127

Por los aspectos que son dejados de lado por los autores mencionados es

necesario considerar los ríos internacionales como cuencas y por ello se debe

explicar lo que sucede en ambos países y tratar de establecer lo que implican
los ríos que corren a través de diferentes estados o territorios que alegan sus

propios derechos, independientemente del país al que pertenecen. Por ello, se

vuelve indispensable establecer diferencias no sólo en torno a cada país, sino
en cuanto a la manera en que cada uno establece sus relaciones de poder ha
cia el interior y explicita el vínculo que existe con respecto al problema inter
nacional. Por ello, si bien es inevitable que en esta versión se dé el punto de
vista de un mexicano norteño, para hacer la diferenciación más específica con

sidero que se requiere una explicación que vincule las cuencas y que plantee
la manera en que éstas se articulan, tomado en cuenta a cada país pero tam

bién las especificidades de las corrientes. Es necesario entender que una obra,
sin importar su ubicación, puede perjudicar pero también beneficiar al otro

país, como fue el caso de las corrientes internacionales. Por ello no pretende
mos caer en el discurso que defienda sólo a un país o a una entidad, sino que
al plantear la situación de cada una de las cuencas y vincularlas entre sí se pue-

127 Como otro ejemplo, Cruz Miramontes no toma en cuenta las negociaciones realizadas
a finales de la década de 1880 y se limita a mencionar los estudios de José M. Gamboa e Igna
cio L. Vallarta, sin advertir que las conclusiones de los dos son muy diferentes.



da comprender el problema como un conjunto. De igual forma, pretendernos
evitar el argumento fácil de que Estados Unidos abusa y México, por alguna
razón, permite tal abuso o es ineficiente. Queremos explicar los tratados to

mando en consideración los elementos más significativos que llevaron a los
acuerdos de 1906 y 1944, Y no quedarnos en la defensa o en el enjuicimien
ro, por demás inútil para el caso de la investigación histórica, de los dos paí
ses o las instituciones involucradas.

Consideramos que mantener el concepto de cuenca a lo largo del trabaje
permitirá entender el tema de los ríos internacionales para no caer en la acu

sación fácil, sino para explicar la problemática de las relaciones entre Méxice

y Estados Unidos. Si el asunto de los ríos internacionales no se atiende ni se

entiende debidamente, los demás temas de la agenda internacional se verár

enturbiados por las aguas compartidas.



 



DEL AGUA: EL DESARROLLO DE LA GRAN HIDRÁUU(
y SU VÍNCULO CON LOS RÍos INTERNACIONALES

En este capítulo pretendemos demostrar que los tratados de 1906 y 1944
resultado de los cambios en los usos sociales del agua. El poblamiento ao

rado de fines del sigo XIX y a lo largo del XX en el oeste de Estados Uni

obligó a la búsqueda de nuevas formas de aprovechamiento del recurso hf
co y con ello la aplicación de tecnologías innovadoras. La Gran Hidrául
entendida como la construcción de obras de gran dimensión, con capaci.
para controlar, regular y distribuir para diferentes usos grandes cantidades

agua, en una dimensión distinta a la que se había utilizado en años anterio

modificó de manera permanente el curso de las corrientes fluviales y llev
buscar una forma distinta de administrar el recurso hídrico. I Las obras, de
fines del siglo XIX pero sobre todo en el XX, tenían la posibilidad de caml
el curso de un río de manera permanente. Era factible trasportar ellíquid
más de 300 km fuera de la cuenca, como en el caso de Los Ángeles o Den
controlar el agua en una zona como el bajo delta del río Colorado o, inch
las obras harían posible modificar la condición de ribereño inferior o super

Pretendemos demostrar que el uso de las nuevas tecnologías fue resu

do del surgimiento de nuevas necesidades, tanto en la cantidad como en la
versidad de usos, como lo fueron las actividades agrícolas o industriales, la

vegación, el abasto urbano y la generación de energía eléctrica. En I

sociedad como la estadunidense, esa tecnología tenía como intención logra
balance entre la inversión y sus resultados económicos. Para México, la in'
sión en tecnología significaba la posibilidad de competir con los usos esta

nidenses. La magnitud de la inversión en obras hidráulicas en Estados Uni

obligó a México a tratar de sostener un ritmo de competencia para el uso

agua.
La Gran Hidráulica, en la que consideramos la construcción de can�

túneles subterráneos, vasos artificiales, bordos de protección, presas y sisrei
de bombeo, se desarrolló por las necesidades planteadas en relación tanto '

1 BROWN, "The Utilization of me Colorado River", p. 454.; DOHERTY, "Comment
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los costos de producción agrícola e industrial como con las características pro
pias de las diversas corrientes. Las formas de aprovechar los ríos impulsaron la
invención de nuevas maneras de detener, almacenar o conducir enormes can

tidades de agua; este reto relacionó distintas áreas del conocimiento y propi
ció que la ingeniería hidráulica lograra en pocos años un espacio dentro de las
universidades. El desarrollo de la industria, los usos domésticos, la hidroelec
tricidad y la aperrura de nuevas tierras al cultivo generaron conflictos que im

plicaban la articulación de varias actividades, así como el sacrificio de algunas
zonas en beneficio de otras." Se construyó un nuevo tipo de obras que, por su

tamaño, por la cantidad de agua que almacenaban y las grandes distancias que
recorrían, permitían el aprovechamiento en diferentes lugares y de distintas
maneras.

La Gran Hidráulica está vinculada con el aprovechamiento a gran escala
del agua de los ríos; así, un bordo de protección puede, en un determinado ca

so, abrir más tierras al cultivo que una presa, como ocurrió por un tiempo en

los estados de Arizona y California en Estados Unidos, y en el Distrito Norte
de Baja California en México. De igual forma, una presa puede tener el obje
tivo de controlar inundaciones, lo que permite abrir tierras al cultivo, mismas

que incluso pueden estar en el país vecino. Tal situación se presentó con la
construcción de obras en Yuma, Arizona, que permitieron la llegada de agua
controlada y dieron paso al surgimiento de San Luis Río Colorado, Sonora.

Es necesario destacar que el conocimiento requerido para la construcción

de las nuevas obras hidráulicas se desarrolló en diferentes lugares del mundo.
Se trata de un tipo de conocimiento en el que hubo influencias diversas y en

el que se presentaron posibilidades muy distintas, de acuerdo con las necesi

dades y los retos que representaban las propias corrientes. El tipo de sociedad,
por lo demás, se ve reflejado en la manera en que se planearon y ejecutaron
las nuevas obras. En ese sentido, México tomó la experiencia estadunidense
con la intención, paradójicamente, de competir con dicho país, que imple
mentaba sus construcciones y obligaba al nuestro a competir por el agua e im

portar la tecnología que se producía en el vecino del norte. La afirmación an

terior no implica que la hidráulica se haya desarrollado sólo en Estados
Unidos, sino que, para el caso de los tratados de 1906 y, sobre todo, el de
1944, México se vio obligado, por un lado, a importar los conocimientos en

forma directa mediante la contratación de empresas de dicho país; por otro, a

preparar a sus ingenieros en las instituciones estadunidenses.

2 VlLAR, "Introducción", p. 10. El autor hace varias preguntas acerca de los efectos de un

modo de producción. Asienta: "El agua, elemento fecundante y enérgetico, es el punto de parti
da, pero ¿quién la transforma?, ¿quién la distribuye?, ¿quién dispone de ella y quién se beneficia?".
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Ni las fórmulas para estimar la velocidad de los ríos, ni los sistemas de
bordos o diques, ni las presas o canales se pueden considerar como resultado
de una experiencia nacional. Sus raíces se sitúan hace varios miles de años en

diferentes lugares del mundo, como Egipto, la India o en países del Medio
Oriente. En Europa, sobre todo en Italia, Francia y España, durante los siglos
XVIII y XIX se construyeron diversas obras que generaron conocimientos, los
cuales permitieron un mayor aprovechamiento del recurso hídrico.' Sin em

bargo, para el caso de la relación entre México y Estados Unidos es necesario
conocer lo ocurrido en el país vecino, aunque sea de manera general, dado que
las obras hidráulicas de gran envergadura en la sección mexicana de los ríos

internacionales fue en parte realizada y en parte asesorada por empresas esta

dunidenses. La ).G. White Engineering Cornpany." desde el gobierno de Plu
tarco Elías Calles y hasta el de Lázaro Cárdenas, fue la principal asesora -y
en ocasiones constructora- de sistemas hidráulicos en el norte de México.

En 1930, la eNI afirmaba:

Mientras que en los Estados Unidos del Norte se desarrollaba, a lo largo de la
frontera norte con México, una zona de explotaciones agrícolas que aprovechan
el agua del río Bravo, en nuestro país no se contaba con ninguna zona extensa de

irrigación y esto sentaba un precedente para el reparto de las aguas de esa corrien

te internacional, que tendía a sernos adverso al llegar a un arreglo definitivo en

tre ambos países. 5

Luego se justificó la intervención de la ).G. White Engineering Company
en la asesoría para la construcción de las obras en los afluentes del Bravo. El

experto que realizaba los estudios era EE. Weymouth, el mismo ingeniero que
realizó una de las principales investigaciones para la construcción de la presa
Boulder." Weymouth, como otros ingenieros del Bureau of Reclamation, de-

3 HERIN, "Agua, espacio y modos de producción", pp. 59-60; BISWAS, History o[Hydro
logy, pp. 285-288.

4 La J.C. White Enginnering Company realizó obras en el proyecto de Yuma, mismas que
estuvieron relacionadas con los bordos que se empezaron a construir en el valle de Mexicali por
la California Development Company y la empresa del ferrocarril Sourhern-Pacific. Véase NAD,

RG 115, entry 4, caja 25 262, D13. Por otra parte, la empresa fue motivo de atención por par
te del Departamento del Interior al enterarse de las obras que se construían en México en afluen
tes como el Conchos y el San Pedro.Véase NAO, RG 115, entry 7: Hubert Work, secretario del
Interior, a Charles H. Hughes, secretario de Estado, 2 de febrero de 1927.

5 Sistema Nacional de Riego, p. 7.
6 NAD, RG 115, entry 7, caja 489, exp. 477 301: el llamado Weymouth Report, del 27 de

febrero de 1924, es un estudio detallado de los diferentes cañones en los que se podía construir
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pany.? Ésta, entre otras razones, explica por qué las estimaciones de los aflu
tes del Bravo siempre se hacían en acres-pies y luego en m',

Durante la presidencia de Lázaro Cárdenas hubo cambios importan
En 1940 se señalaba:

No existía una labor realizada en la materia que ofreciera un conocimiento H

ca, como había venido sucediendo en los Estados Unidos y en las colonias de

rios países de Europa [ ... ] fue por tal motivo, en los Estados Unidos donde se

quirieron los equipos y se contrató el personal que vino a construir los prim
distritos de riego con que contamos [ ... ] hizo que los ingenieros mexicanos

ticiparan en la construcción de esas primeras obras, en todo aquello que su

paración lo permitiera, y logró que intervinieran en las actividades especiale
las que no estaban debidamente interiorizados, como auxiliares de los técnico

pecialistas norteamericanos. Así transcurrieron algunos años y se construye
varias obras en las que cada vez los profesionistas mexicanos adquirían may

conocimientos, hasta que llegó el momento en que, terminados sus contrato

retiraron las empresas constructoras norteamericanas, dejándonos ya medi:

mente preparados para continuar el problema de regadío del país. Así qued:
también, y permanecen aún en el seno de la comisión, varios consultores qu

guen siendo valiosos elementos en la labor que realizan."

El ingeniero Adolfo Orive Alba, vocal ejecutivo de la CNI y uno de

participantes en la negociación del tratado de 1944, recibió parte de su e

cación profesional en el Bureau of Reclamation. Luego de su perrnanenci:
Estados Unidos, en 1927, regresó a la CNI y sugirió que los ingenieros esta

nidenses fueran sustituidos poco a poco por ingenieros mexicanos, luege
trabajar a su lado y aprender de ellos."

Subrayamos lo anterior debido a que a lo largo del texto haremos refe:
cia a los cambios que se presentaron en Estados Unidos y Europa. Si bier
México se habían efectuado numerosas obras hidráulicas de gran calidad e

portancia desde siglos anteriores, en lo que respecta a los ríos internacion

las de mayor impacto fueron realizadas en el siglo xx, bajo la supervisiór
la CNI y con la asesoría de ingenieros estadunidenses.!?

la presa que interesaba al estado de California. Se trata de más de 1 000 páginas de informa
sobre dónde era mejor ubicar la presa.

7 RHODES, "Desingning rhe Hoover Darn", p. 62.
B Comisión Nacional de Irrigación, La obra de la Comisión Nacional de Irrigación, pp. 8�
9 AsPIROZ, El campo en el México moderno, pp. 68-70.
10 FI Aurirultnr MP'Yirann_ m:H7.ll clt> 1 QO�· pi inof'n.ero M;1nllf"1 G_ clp OIlPvpt'ln _C;;f'ñ�
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ración de lodo y los materiales que acarrean, son también pan
le la corriente. En e! caso de los ríos Bravo y Colorado es un as

mental, Se trata de corrientes de agua que transportan grand(
e material alcalino, resultado en gran medida de! golpe de la ce

ntra de las rocas.'! La salinidad no resulta de! todo negativa. v�

como caña de azúcar, espárrago, algodón, alfalfa, trigo, ceboll.
,1 blanco y papa requieren de cierto grado de salinidad. 12 En e! su

norte de México, e! espárrago y e! algodón son productos que n:

ipel central en e! surgimiento y desarrollo de la agricultura. E

le! oeste de Estados Unidos y en e! valle de Mexicali, la caña d

igo fueron los primeros cultivos de la zona, aunque e! algodón re

rás importante.
) Colorado, en la estación de Yuma, inmediata a la frontera co

stimó hasta 1935 que e! río transportaba alrededor de 1 233 m

anuales de material alcalino, lo que provocaba dificultades en le
e construyeron para proteger las tierras de Palo Alto, California
izona, así como los valles de Mexicali e Imperial, y San Luis Rí

mora. La enorme cantidad de material alcalino creaba pequeñc
quedaba en e! fondo de! río, lo que elevaba e! nivel de! agua pe

icia sobre las obras en el estado de Jalisco los éxitos de la irrigación en dicho e

lue no era necesario ni hacer gastos onerosos ni traer ingenieros extranjeros P:
oras. Cabe señalar que las obras hidráulicas están lejos de ser la única rama in

nacimiento que llegó de Estados Unidos a nuestro país a fines del siglo XIX

[leras décadas del xx. La minería, que tuvo un especial desarrollo en los misrru

-a en que las inversiones estadunidenses en territorio mexicano marcaron el su

.ios centros mineros o de algunas poblaciones. Juan Luis Sariego señala que"
minera de principios de siglo surgió como un proyecto ambicioso de capital e:

radió particularmente la rama".

;ondo OLA, exp. X-1 18-19: informe del ingeniero Ernesto Antunes Fornie

Compañía Mexicana de Tierras y Aguas de la Baja California, marzo de 192'

) transportado se compone de roca firmemente pulverizada con una propocié
erias orgánicas. Su color y composición química es similar a la de formación (

y su gravedad específica media es de 2.65, el volumen medio de limo transpo
e aforado en Yuma es de 139000000 m!", RFYNOLOS, "El aspecto sanitario (

.", p. 379. En este artículo se analiza el tema de la salinidad y cómo la presa Bou

efecto positivo; menciona que el Cran Cañón es el triturador más grande d

de los problemas de salinidad en el airo río Bravo, veáse Wilson, "American In

ring", pp. 130-131.
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encima de los bordos de protección. Este fenómeno obligó a los empresarios
del ferrocarril Sourhern-Pacific, a los receiuers'í del gobierno de Estados Uni

dos y posteriormente al Imperial Irrigation District a realizar constantes inver
siones para elevar los bordos. La construcción de la presa Boulder en 1931-

1935 modificó de manera sustancial la cantidad de material alcalino, pero lo
transformó en un sedimento más fino que provocaba un aumento del nivel
del agua de los mantos freáticos, generalmente cargada con materiales salinos
en altas concentraciones." Caso semejante ocurrió con la presa El Elefante,
construida de 1911 a 1916, en el alto río Bravo. La presa generaba un fino se

dimento que terminó por afectar las tierras en el valle de Juárez al provocar
que el agua de los mantos fréaticos subiera, de tal manera que las tierras co

rrían el riesgo de quedar inútiles para el cultivo.
En otro sentido los problemas en el río Bravo eran constantes debido a

las variaciones del caudal, lo que generaba numerosos incidentes diplomáticos
entre ambos países. Se formaban bancos de tierra y era necesario determinar
a qué país pertenecían. Varios casos se ventilaron en los tribunales de los dos

países. Fue el problema de los bancos de arena el que generó la necesidad de
crear la Comisión Internacional de Límites en 1889. En 1905 se firmó el tra

tado sobre los bancos de arena entre México y Estados Unidos, mismo que
creó las bases para determinar a quién debía corresponder su propiedad.'? En
tre los casos que no se resolvieron se encuentra El Chamizal, mismo que mo

tivó numerosas controversias entre los dos países.
Consideramos importante destacar que la generación de energía eléctrica

no consume agua de manera directa. Se requiere que el agua almacenada en

la presa corra para hacer girar las turbinas.'? Es la salida constante de agua en

n No hemos encontrado la traducción correcta para el cargo que desempeñaban los recei

verso Se trara de agentes nombrados por el gobierno federal de Estados Unidos para hacerse car

go de la administración y expansión de las obras hidráulicas en ambos lados de la frontera. De

bemos hacer énfasis en que el receiuer a cargo de las obras en México, Alberto F. Andrade, fue

nombrado para tal cargo por el gobierno de dicho país.
14 ASRE, Fondo elLA, exp. X-68-6: ingeniero Adolfo Orive Alba, vocal ejecutivo de la eNI,

informe confidencial, 4 de mayo de 1937. Sobre el azolve en el río Colorado, luego de la cons

trucción de la presa Boulder, señala: "Cuando la corriente tiende a desviarse 90 grados para en

trar en una bocatoma se originan remolinos que levantan el azolve concentrado en las láminas
más profundas de la corriente, acercándolo a la superficie, y que si a esto se agrega el que se to

ma una lámina gruesa, entonces, en vez de esperarse el decrecimiento en el porcentaje de azol
ve de agua derivada con respecto a la del río, se debe esperar un porcentaje igual y algunas veces

'hasta ligeramente mayor, pues se levantan partículas asentadas en el fondo del cauce del río".
" Convención entre México y los Estados Unidos de América para la eliminación de bancos en

los rios Bravo y Colorado, 1905.
1(, En el caso particular de la presa Boulder existen muchas referencias sobre los temores de
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las presas hidroelectricas lo que permitió la coordinación con otros usos socia

les, así como con la distribución de agua, ya que ésta no se consume pero sí
es posible regularla y por tanto administrar su entrega. Por otra parte, para al

gunos expertos acumular agua en presas crea el problema de la evaporación.
Por ese hecho, algunos ingenieros se opusieron a la construcción de grandes
presas.

EL DOMINIO DE LA NATURALEZA

La fe en la ciencia y la tecnología a fines del siglo XIX y del XX como forma pa
ra dominar la naturaleza se manifiesta en numerosos rexros.'? La propuesta
irrigadora de Wesley Powell tenía como fundamento el conocimiento cientí

fico. La ciencia permitiría alcanzar la meta de redimir las tierras y convertirlas
en habitables para el hombre "civilizado". Por otra parte, no faltaron los char
latanes como los rainmakers, personas que, apoyadas en supuestos conoci

mientos científicos, prometían hacer llover."
Por lo anterior, la ingeniería cobró un papel fundamental en la tarea de

redimir las tierras. El dominio de los ríos del oeste comenzó por los de me

nor caudal. Las primeras tomas y canales de conducción fueron realizados
con madera. Sin embargo, la madera con la que se construían las "plumas"
para transportar el agua era demasiado frágil e insegura; continuamente se

veía afectada por las altas o bajas remperaruras.!" De igual forma, los canales
de tierra eran incapaces de resolver el problema de las inundaciones. En algu
nos casos, las presas o los bordos de protección se construían con arbustos y

piedras, pero las grandes avenidas de agua provocaban inundaciones constan

tes. Por otra parte, era frecuente que algunas de las presas que se construye
ron con piedra, arena o arbustos se vinieran abajo causando inundaciones

.graves.

que se derendría [Oda el agua del Colorado. Incluso, algunos autores consideraban que la presa
Boulder dejaría sin agua a México. cuando ésta liberaba alrededor de 13 000 000 de rn' anuales.

lO WORSTER, Rioer Running """st, pp. 383-436.
1" Algunos de estos personajes llegaron a ser célebres. En 1915, el cabildo de San Diego,

California, contrató a Charles M. Hatfield para que hiciera llover y llenara la presa Morena. Se
celebró el contrato por 10 000 dólares. En 1916, las lluvias llegaron con tal intensidad que inun

daron la ciudad de San Diego -y de Tijuana- e incluso hubo que dejar escapar agua de las

presas que abastecían la ciudad. Sin embargo, el cabildo de San Diego se negó a pagar a Hat

field, ya que se afirmó que se le había contratado para llenar las presas, no para que causara una

inundación. Véase BEAN, Calijornia, p. 303.
I'! HUNDLEY, Tbe Great Thirst, pp. 123.



La mampostería tue una de las soluciones más trecuentes. Las presas se tao

bricaban con diversos materiales como piedras, cemento y ladrillo.P En muchas
ocasiones, las presas eran de poca capacidad y algunas se construían con el 611
de mantenerse sólo un tiempo en funcionamiento. Las que tenían un carácter

permanente tenían un grado de seguridad generalmente bajo y la ruptura de éso
tas generó inundaciones. La construcción de este tipo de presas de poca releo
vancia se dio en los dos países, pero como hemos apuntado, la mayoría estaba

lejos de modificar de manera permanente el caudal de los ríos internacionales.
En el este de Estados Unidos se empezaron a desarrollar numerosas in

dustrias que tenían como fuente de energía la rueda hidráulica, generalmentf
de madera. Debido a las características de los ríos, el uso de este tipo de rue

das permitía el aprovechamiento de una energía barata que en el oeste no se

tenía en la misma proporción." En las décadas de 1820 a 1850, las turbinas
comenzaron a aparecer y su eficiencia permitió que la industrialización del es

te avanzara de manera notable. En Nueva Inglaterra, cuyas condiciones geo·
gráficas resultaban favorables para el aprovechamieto de caídas de agua, tuve

lugar un crecimiento industrial que pronto cobró notoriedad. Una de las in

dustrias fue la electroquímica, misma que generó conocimientos de diverso ti

po, pero que no tuvieron éxito inmediato por falta de una energía lo suficien
temente barata que permitiera su desarrolloY

EL CONSERVACIONISMO y EL PRESERVACIONISMO:

SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO DE LA INGENIERíA HIDRÁULICA

Desde las primeras incursiones de estadunidenses en lo que es ahora el oeste se

empezaron a publicar textos que motivaron la imaginación. Uno de los ternas

más frecuentes fue el de la naturaleza. El Gran Cañón, los enormes bosques de
las áreas montañosas y las zonas desérticas y semidesérticas generaron nurne

rosos escritos que influyeron de diversas maneras a los habitantes del este.

Con la llegada de viajeros, pronto surgió la intención de proteger las áreas

naturales. Algunos bosques, como el de Yellowstone, fueron declarados zonas

protegidas desde 1872. En 1866 se publicó la Mineral Land Act; en 1873, b
Timber Culture Act; en 1877, la Desert Land Act, cuyo objetivo era el cuida
do de los bosques.P Sin embargo, el uso de la madera para la construcción de

20 WILmN, "American Irrigation Engineering", pp. 191-222,237-285.
21 HUNTER, A History 01Industrial Pouer, p. 229.
22 ADDICKS, "Elecrrochemical Industries", p. 385; DOHERTY, "Cornmenrs on Develop

rnenr", p. 1363.
l3 PurU.AJ: Th, ¡:;nr¡nt- {\,rll;rp n 17
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casas y edificios, en la minería, en los ferrocarriles y en las obras hidráulicas
hizo difícil el control de la explotación de las áreas boscosas. Las discusiones

que hubo en torno a ello fueron motivo de numerosos conflictos entre los ern-

'

presarios del oeste y los políticos del este.

En 1897, con la Sundry Civil Act, mejor conocida como la Organic Acr,
los conservacionistas lograron un gran avance en el cuidado de los bosques.
Esta ley propició la realización de experimentos en busca de nuevos materia

les para la construcción. Uno de los resultados de esas investigaciones fueron
los experimentos con cemento reforzado, es decir, cemento con acero, mismo

que pronto comenzó a demostrar su eficacia para la construcción de edificos

y de presas cada vez más altas, así como de canales y túneles más seguros y de

mayor capacidad.i"
Conservacionistas y preservacionistas se enfrentaron acremente. Los pri

meros, entre quienes destacaba Gifford Pinchot, consideraban que los recur

sos naturales debían ser utilizados en beneficio del hombre; el camino era con

servar por medio de su uso, mientras que los preservacionistas sostenían la

posición de que los recursos naturales permanecieran intactos, sin que el hom
bre los explotara -Dios había creado el mundo de cierta forma y el hombre
no tenía derecho a modificarlo-. John Muir, uno de los principales exponen
tes de esta corriente, se oponía en particular a las presas, a las que consideraba
como obras estúpidas y a sus contructores como devotos del comercialismo

rampante." En el surgimiento y la expansión de estos dos movimientos, los
medios de transporte como el ferrocarril y el automóvil tuvieron un papel sig
nificativo, dado que el elevado turismo que generaban hacía que amplios sec

tores de la población pudieran conocer los sitios en cuestión, lo que dio cier
to apoyo político a conservacionistas y preservacionsiras."

Esta división se hizo más fuerte entre unos y otros durante la presidencia
de Theodoro Roosevelt," cuando el conservacionismo se convirtió en una de
las banderas del presidente y Gifford Pinchot en una de las figuras más impor
tantes del gobierno federal." Para ganaderos y empresarios del oeste, Pinchot
era un símbolo del atraso y de las políticas que afectaban el desarrollo económi

co en esa región. Era el mejor ejemplo de la incomprensión por parte del este;

24 COLE, "Concrete Piles", p. 467.
2> HINE, TbeAmerican West; p. 188. A1do Leopold fue otro preservacionista destacado. Pa

ra él la aparición del auromovil era una amenaza para la preservación del medio natural. Véase

SUTTER, "A Blank Spot on the Map", p. 188.
26 NELSON, "Seeing and Being Seen", p. 22.
27 Theodoro Roosevelt fue e1ecro vicepresidente para el periodo 1900-1904. Uegó a la

presidencia dehido al asesinato del presidente William McKinley, el 14 de septiembre de 1901.
28 CLEPPER, Profesional Porestry, pp. 28-29.
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consideraban que el conservacionismo limitaba las posibilidades de nuevas em

presas y negocios. Dentro de las medidas implantadas por el conservacionism

se encontraba la Redamation Act., a la que ya nos hemos referido en varias 0Cl

siones, Varios autores incluyen dicha ley como parte del conservacionismo, e

concordancia con la idea de que las presas evitaban el desperdicio del rocurs

hídrico. Fl agua, un recurso natural considerado escaso en el oeste de Estado
Unidos, podía conservarse en las presas para su uso posterior, aunque prom
surgió la critica porque se incrementaba la evaporación. De esta forma, duran
te la llamada época de oro del conservacionismo, en el periodo presidencial d
Theodoro Roosevelt, se dio prioridad a la redamación de tierras al desierto me

diante obras hidráulicas, a la conservación de los bosques y reservas forestale

y a la creación de refugios para la vida salvaje.29 Sin embargo, estas políticas en

&entaron a los interesados de diversas maneras, ya que para los preservacionis
tas las medidas de los conservacionistas eran insuficientes, mientras que los em

presarios se manifestaban por desregular el uso de los recursos naturales.
Los preservacionistas, que se sintieron relegados y se oponían a las presal

protestaron contra las actividades promovidas por el gobierno federal. Uno d
los episodios que llamaron la atención de la opinión pública durante la prime
ra y segunda décadas del siglo XX fue el proyecto Hetch-Herchy, que tenía C(]

mo fin llevar agua a la ciudad de San Francisco, California. Para los conserva

cionistas no importó la modificación de una de las áreas protegidas del parqu
Yellowslone, mientras que los preservacionistas lucharon por lograr la SUSpell
sión del proyecto.JO Sin embargo, en 1913 el proyecto fue aprobado a pesar d
las protestas, que contaban con apoyo de varios sectores de la ciudad de Sa

Francisco, sobre todo de grupos organizados de mujeres."
Estas pugnas son importantes, ya que se convirtieron por un tiempo en u:

freno para la hidroelectricidadY La legislación que pretendía conservar la
áreas naturales fue vista por algunos empresarios como un obstáculo, dado que

por ejemplo, los ríos considerados navegables y que por tanto caían dentro d

1'} ClITRIGHT, T'hmt/qro Roo�1t, p. 214; ROBINSON, TIH Forrst &rvice, p. 155; STEEt
TIH US. ForrstSnvia, pp. 8-79 .

.10 MONEYHONN, "Enviromental Crisis", pp. 147-154.
31 Otro proyecto que interesé a la opinión pública fue el del lago Tahoe, entre Nevada

CalifOrnia. Los consetv.lCionistas se opusieron a la construcción de derivaciones inuamontaru

proya:tadas por el Ra:lamation Service. Grupos locales lucharon contra la institución federal d
distintas fOrmas y por un tiempo lograron retrasar las obras. Finalmente, d proyecto se ejecur
en contra de los d(XOS de los grupos conservacionisras locales. Véase PIsANl, "Conflicr ove

Conservanon", pp. 186-190. Sobre la participación de las mujeres en el conservacionismo, v6

se RILEY, "Wunmin is Everywhere", pp. 5-8.
J2 POWF:R. '\ de fdll'em de 1920.



la )UnSOICClon uei gomerno reaerai no eran VIStoS como nos unuzames para
producción de energía. Sin embargo, debido a que el consumo de carbón
madera alarmaba por igual a conservacionistas y preservacionistas, durante

segunda década del siglo XX los industriales y empresarios pugnaron por la o

tención de permisos para el establecimiento de plantas hidroeléctricas.
Un sector de los conservacionistas se unió a los empresarios e industri

les. Para los primeros, aprovechar un recurso natural, como el agua de los rí

para generar electricidad, era una de las más importantes medidas a favor,
la conservación de los recursos naturales." Para los segundos era la posibilid
de abaratar la producción de energía. Para algunos otros, en el marco de la p
mera guerra mundial, preocupados por la seguridad de Estados Unidos,
veían como una opción para dejar de depender del nitrato chileno, necesar

para los fertilizantes y explosivos. Con los avances de la electroquímica se p
día sustituir dicha materia prima si se lograba una producción de electricid
a gran escala.r'

La primera guerra mundial (1914-1918) fue un detonante del desarrol
industrial estadunidense, por lo que la necesidad de energía en sus distiru
formas debilitó a los preservacionistas. En su lugar se consolidó la postura,
aquellos sectores que deseaban mayores inversiones en ésta. Los conservaci
nistas veían en la ésta no sólo el modo de evitar un mayor consumo de c,

bón y madera, sino que era el mejor método para beneficiar a los habitan.
de Estados Unidos con un recurso que se desperdiciaba al irse al mar. En.
los argumentos que presentaban quienes apoyaban la generación de hidroele
tricidad estaba el que en México se había aprobado el artículo XXVII cons

tucional, que establecía la propiedad nacional del subsuelo. Las empresas F
troleras temían que la aplicación de ese artículo se tradujera en la pérdida (

control de uno de los combustibles que tenían mayor uso en ese momento

En 1920, como resultado de las presiones de sectores conservacionista:
e industriales, se expidió la Federal Power Act, que dio origen a la Federal P
wer Commission, la cual tenía entre sus funciones el otorgarmiento de p<
misos para la generación de hidroelectricidad, lo que implicaba de mane

directa la construcción de presas e involucraba a la comisión en el control,
las inundaciones y la irrigación, actividades controladas por el Reclamatic

33 DOHERTY, "Comments of Developmenr", pp. 1361-1363; GHERARDI, "Communi
rion, Pasr and Present", p. 1378; HALL, "Water Power Porentialities", pp. 836-838; MARX, ":
cial and Economic", p. 772.

34 Aooicxs, "Electrochernical Industries", pp. 390-391. Pouier, 18 de mayo de 1920.
35 Pou/er, 6 de enero de 1920.
36 Entre los conservacionistas hubo divisiones importantes con respecto a la producci

de eners-ía eléctrica. Véase Pouier: � de fehrero de 1 <J20.
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Service." Paradójicamente, varias de las empresas que producían electricidad
con vapor, gas o petróleo pronto se consideraron afectadas, ya que el gobier
no federal estadunidense pugnó por la supresión del control de las empresas
privadas en la generación de energía eléctrica. Lo anterior repercutió en que
los distritos de irrigación se involucraran en la producción de electricidad,
dado que se les permitía obtener ingresos adicionales, además de las cuotas

por el agua, para financiar el costo de las obras.
La presa de propósito múltiple implicaba la prevención de inundaciones,

generación de energía, irrigación, pesca y turismo. Si bien desde la primera dé
cada del siglo XX se había iniciado la construcción de presas de propósito múl

tiple, a partir de la década de 1920 se construyeron las enormes presas que te

nían como objetivo la vinculación de varias actividades. Para la siguiente década
se convirtieron en obras de ingeniería cada vez más grandes e imponentes, lo

que requería que los interesados llegaran a los acuerdos necesarios para el pago
y aprovechamiento del recurso. Por un lado, el propósito de conservar los recur

sos naturales para beneficio de la sociedad; por otro, lo que varios historiadores
han considerado la imposición de una ideología dominante: el triunfo del hom
bre sobre la naturaleza. La presa Boulder en el río Colorado fue la primera de
estas estructuras monumentales que se convirtieron, en las décadas de 1930,
1940 Y 1950, en la respuesta para controlar, racionalizar y distribuir el agua.

Para una obra de las caraterísticas de la presa Boulder, cuya cortina alcan
za poco más de 220 m de altura, fue necesario adaptar y crear diversos dispo
sitivos de ingeniería hidráulica. Esta ingeniería había logrado su desarrollo ba
sada en el concreto reforzado, las turbinas, la producción de energía eléctrica,
la transmisión de ésta a largas distancias y las necesidades de una creciente in

dustria que reclamaba energía barata. Por tanto, es necesario analizar de ma

nera general estas áreas del conocimiento para explicar la manera como la
Gran Hidráulica llevó a la firma de los tratados de 1906 y 1944.

LOS MATERIALES

El cemento

Uno de los materiales fundamentales de la Gran Hidráulica fue el cemento. Se
trata de un material utilizado desde hace miles de años -por ejemplo en las

construcciones del imperio rornano=-c'" Sin embargo, a finales del siglo XVIII

37 Pou/er, 18 de mayo de 1920.
'8 Kw, "The Use of Concrete", pp. 348-349.
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I HUMPREY, "The Progress ofTwo Decades", p. :
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'\oemas ue lOS numerosos camnios que provoco en el mundo, el rerrocat

obligó a la búsqueda de mejores materiales para la construcción de las vías

rreas. En el siglo XVIII, el inglés Benjamín Hutsrnan, que residía en la Ind
usó carbón para producir un cierto tipo de acero.t' Tomando como base la
novación de Hutsman, en Inglaterra, en la década de 1850, Bessemer real
varios experimentos para elaborar acero. Debido a varias dificultades que
pudo superar buscó la ayuda de Robert Mushet, quien había realizado ta.

bien varios experimentos. Mushet tenía una patente en asociación con Ti
mas Brown. Entre Mushet y Bessemer se generó un problema por la patel
del llamado proceso neumático. Un arreglo entre ellos, fuera de las cortes

diciales, les permitió avanzar en sus invesrigaciones.v
En la década de 1860, el proceso neumático se desarrolló en Estados U

dos y quedó con el nombre de "método Bessemer". En esos años, este mé

do se extendió en varios países europeos, como Inglaterra, Francia y Suiza. 1

empresas ferrocarrileras fueron las principales promotoras de la producción
gran escala de este metal, con el claro interés de reducir costos en la constn

ción de vías férreas y dar mayor seguridad para los vagones. Alexander Ha

aportó otras innovaciones que permitieron agilizar el proceso neumático."
Por su parte, el alemán nacionalizado inglés, William Siemens, bus

otra forma de producir acero de manera simultánea a los trabajos realizac

por Mushet y Bessemer. Junto con otros ingenieros diseñó el llamado "mé
do de tierra abierta" (open earth). En la década de 1860, su sistema empez,
competir con el de Bessemer, aunque en el corto plazo este último cobró ve

taja sobre el de Siemens. El de Bessemer permitía una mayor producción
menor tiempo, pero el de tierra abierta tenía la ventaja de que durante el L
)Q de elaboración el acero podía ser moldeado con mayor precisión y perr
tía hacer ajustes, lo que era imposible con el de Bessemer. Hasta los prime:
años del siglo xx, el método Bessemer era el más utilizado, pero a partir
1902, el de tierra abierta se convirtió en la forma más común de produ
acero.V

44 GALE, The British Iron, p. 127; BRAY, Ferrous Process, pp. 10-50.
45 BARRACLOUGH, Steeimakine, p. 134; FISHER, Tbe Eoic ofSteel; PP. 120-122; BOH<



El concreto "}orzado

Ya se dijo que cuando el movimiento conservacionista pugnaba por la búsque
da de nuevos materiales para la construcción, el experimento del francés Jo
seph MornÍer empezó a ser investigado con mayor cuidado.f" En los primero!
años del siglo xx, el concreto reforzado se adaptó rápidamente a numerosa!

construcciones, entre las que sobresalen las hidráulicas, El concreto reforzado
ofreció en poco tiempo una mayor seguridad. Las ventajas con respecto a l.
madera o el cemento natural eran evidentes. Además de la solidez, el concre

to reforzado permitió una mayor versatilidad en cuanto a la posibilidad o di
versificación de las obras. Los túneles intramontanos o incluso subterráneo!
fueron una innovación que permitió conducir el agua de una nueva forma.49

El concreto reforzado modificó la forma de construir presas.50 Más ade
lante trataremos el tema de los diferentes diseños; aquí pretendemos destacar

que una de las caracrerísticas más importantes fue la modificación de la altu
ra y la certeza de que se podían construir presas seguras, dado que era necesa

rio cuidar que las comunidades aledañas no fueran arrasadas por las aguas."
Si antes del concreto reforzado encontramos presas con una altura máxima de
30 m, con los nuevos materiales y con el objetivo de generar energía eléctrica

pronto apareció el reto de construir presas cada vez más altas, en una carrera

en la que la presa de mayor altura, además del efecto económico, daba presti
gio a los involucrados en su construcción. Se inició entonces una competen
cia en la cual el reto de la altura significaba una demostración de habilidad e

ingenio, además de que tenía como intención el fomento de la inversión. La

competencia, cabe agregar, era también con otros países, sobre todo con Ca

nadá, país que se veía favorecido por los ríos existentes y donde los movimien
tos de conservación de la naturaleza no detuvieron el avance de la hidroelec
tricidad.

A mayor altura en la presa, mayor energía. Además, como ya apuntamos,
la presa que tenía ese fin no consumía el agua de manera directa, aunque el
aumento de la evaporación era inevitable.

En un artículo publicado en 1910 por AJ. Wdey, en la revista TraTlSllC'
tions 01the American Socin.y 01Civil Ellgi1len'J, se indicaba que la piedra y la
madera habían quedado atrás. El concreto reforzado había desplazado a otro!

... Coiz, "Concrete Pdes", p. 467; Hsnrs, "The Control ofHydraulic Mining", pp. 21-25
4. DAVIS, "Use ofConcrete for Daros", pp. �94; BATES, "Trends in me Production", pp.

225-238; HENNY, uClasificanon, Selection, and Adaptanon-, p. 142; ACKERMAN, T«1mo1oo i.

Amnica" WIltU DnK/opmrnt, p. 9.
50 WAITER, 1hiny Years", p. 51.
51 HENNY. "Clasificarion, Selection. and Adaotanon", D. 140.
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materiales. En adelante las presas se construyeron con el nuevo marerial.F Un

aspecto que debernos tomar en cuenta es que el término "presa alta" puede ser

entendido de manera distinta. Para los ingenieros de los primeros años del si

glo XX una presa alta era de más de 40 m. Una década después se denomina
ba presa alta a las de 100 m de altura. Posteriormente, con la presa Boulder, se

había llegado a los 220 m. En las décadas siguientes, esta altura se vio supera
da por algunas presas de la Unión Soviética, China e incluso de Estados Uni
dos. Las cortinas de todas ellas eran fundamentalmente de concreto reforzado.

LOS AVANCES DE LA ENERGíA ELÉCTRICA

La fuerza motriz, producida primero por la rueda hidráulica, luego por las turbi
nas, tuvo especial importancia en la ingeniería hidráulica. Para gran parte de los

ingenieros que publicaron textos a fines del siglo XIX y los primeros años del XX,
la electricidad era una de las innovaciones más importantes de la humanidad, ya

que se modificaba la forma de vida de las ciudades, así como la explotación de
las zonas agrícolas y los procesos industriales. 53 Además, con el telégrafo y el te

léfono las comunicaciones se modificaron en todo el mundo y la energía eléctri
ca se volvió indispensable. S4 Los transportes, en particular los tranvías de las ciu

dades, impusieron su peso en el paisaje urbano. A finales del siglo XIX, en el oeste

de Estados Unidos y el norte de México, las minas de cobre, material que resul
tó un excelente conductor de electricidad, tuvieron un crecimiento notable y

pronto se volvieron importantes centros de población de jerarquía considerable. 55

Ariwna, una de las entidades involucradas en el aprovechamiento del río Colo

rado, necesitaba el recurso hídrico precisamente para sostener esta industria. 56

Desde finales del siglo XIX, los ferrocarriles vinieron a unir el mercado.del
este con el del oeste. La aparición del sistema de refrigeración en los vagones de
ferrocarril incrementó de manera exponencial el desarrollo de la agricultura, ya

que era posible trasladar los productos agrícolas grandes distancias, pero ade
más se aseguraba su conservación. En 1890 se construyeron 1 000 vagones de
ferrocarril refrigerados; en ] 900 existían 4 000 y en 1924 se enviaban del oes

te al este de Estados Unidos 65 000 furgones refrigerados. 57 Esta comercializa-

S2 OSGOOD, "Notes on Hydroelecrric", p. 180; WILEY, "Past Experience", p. 131; Pouer;
6 de enero de 1920.

S3 Pouer; 23 de junio de 1925; 1 de enero de 1929.
S-I FREEMAN, "The Fundamental Problem", pp. 745-747.
ss SARlEGO, EnclavesJ minerales; pp. 72-108.
56 SPUDER, "Mineral Fronrier", p. 20.
S? ACKERMAN, Technology in American �ter Droelopment, p. 108.
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ción implicaba la necesidad de mantener los niveles de producción agrícola y

ganadera. Sin embargo, el costo de las obras hidráulicas fue el principal proble
ma del Redamation Service, que invertía recursos, aunque lo que se recupera-

'

ba estaba lejos de ser suficiente para amortizar la inversión. 58 Para varios de los
involucrados en los temas de la irrigación, la intervención del Redamation Ser
vice era un fracaso y la falta de cumplimiento en los pagos era una prueba de

que la intervención federal afectaba a los habitantes del oeste del país.
La hidroelectricidad empezó a ser considerada como la solución a la falta

de pago de las obras hidráulicas. Sin embargo, pronto hubo enfrentamientos
entre las partes. El gobierno federal no podía invertir para beneficiar a la ini
ciativa privada. A pesar de que a diversos sectores les interesaba la generación
de hidroelectricidad, el tema de quiénes serían los beneficiados con la energía
generó una disputa que desempeñó un papel importante en las discusiones,
sobre todo en la segunda y tercera décadas del siglo XX.59

Los distritos de irrigación, que se convirtieron en la forma de organiza
ción más común entre los agricultores y que respondieron a la bancarrota de
numerosas empresas dedicadas a la venta de agua, fueron los principales ene

migos de las empresas generadoras de electricidad. Con el uso de combustibles
como el vapor o el gas para generar energía eléctrica, la ventaja era de las em

presas; con la hidroelectricidad, que requería montos de inversión sólo accesi

bles para el erario gubernamental, los beneficiados eran los distritos de irriga
ción, ya que difícilmente se realizarían inversiones federales para beneficiar a

las empresas. Los presidentes Theodoro Roosevelt (I 901-1908) Y Woodrood
Wilson (l914-1920) estaban convencidos de que se debía evitar el monopo
lio privado en la producción de energía eléctrica. Por ello, los distritos de irri

gación eran vistos como la forma de organización que, con el fin de ayudarse
para el pago de las obras, podría ser partícipe de la producción, administra
ción y distribución de la hidroelectricidad. El propósito, de manera simple, era

que si no se podían pagar las obras con la producción agricola, se hiciera en

tonces con la energía que, de todas maneras, los integrantes de los distritos
consumirían/" Lo anterior iba en contra de la empresa privada, que no sólo se

veía limitada en la producción, sino que además competía por el mercado po
tencial. La gran batalla contra las grandes presas en la década de 1920 corrió
a cargo de las empresas productoras de energía eléctrica que utilizaban el va

por, el gas o el petróleo, las cuales no deseaban la construcción de proyectos

,8 WIOTSOE, "History and Problerns", pp. 682 y 691.
,9 BEAN, California, p. 306.
60 EATON, "Irrigation Developrnenr", p. 782. El autor indica que para 1927 existían 500

distritos de irrigación en la mayoría de los estados del oeste de Estados Unidos.



porque lOS oenenciaoos senan lOS uisrnros ae lrngaclOn.
_.

L.uanao el gomer
no federal permitió que estas empresas participaran de diversas formas en L

generación de electricidad, la postura de muchas compañías cambió y los pro
yectos empezaron a ser aprobados. La Boulder Canyon Act es, entre otras co

sas, resultado de la combinación de beneficios entre compañías eléctricas y dis
tritos de irrigación.

La turbina

La generación de energía tiene uno de sus antecedentes directos en la rueda hi
dráulica. Construidas con madera, las ruedas se utilizaron desde la antigüedae
para movilizar algunos tipos de molinos.62 Era frecuente que para controlar e

caudal de los nos se construyera una presa aledaña en una parte alta, con la in
tención de crear una caída suficiente para propiciar el movimiento giratorio."

En la segunda mitad del siglo XVIII, la máquina de vapor, uno de los prin
cipales ingredientes de la revolución industrial, resultaba insuficiente para la
crecientes necesidades. En 1827, Fourneyron creó la primera turbina hidráu
lica. El éxito fue inmediato y pronto hubo otros constructores que hicieror
innovaciones significativas. Jonval, A. Boyd y Francis realizaron adaptacione
tanto en el tamaño como en la forma, Para la década de 1840, varias turbina
medían entre 20 cm y 1 m de diárnetro.v' Por ello, el vapor cobró especial im

portancia en la industria durante la segunda mitad del siglo XIX. El sistema d4

vapor se expandió rápidamente por Europa y Estados Unidos con la genera
ción de energía eléctrica. En la década de 1870 se empezó a generar electrici
dad en las cataratas del Niágara, utilizando turbinas que producían energí:
con el vapor. Precisamente, en sitios cercanos se desarrolló una industria no

table, sobre todo en el área de la electroquímica.
La turbina Francis permitió en Estados Unidos una mayor productividac

y eficiencia. Para 1900, esta turbina se había convertido en una de las más usa

das en la industria estadunidense y se empezaba a utilizar en la hidroeléctri
ca.65 En Nueva Inglaterra, por ejemplo, se construyeron cerca de 11 000 pre

61 Los Angeles 7iTTUS, 2 de febrero de 1927; Pouer; 19 de febrero de 1924. Algunos funcio
narios del gobierno federal, como el secretario del Tesoro, Mellon, confiaban en la empresa pri
vada para la generación de energía, por lo que una presa como Boulder iba en conrra de lo qu
se consideraba uno de los fundamentos de la nación. Véase Power, 30 de marzo de 1926.

62 HUNTER, A History oflndustriaJ Pmoer; pp. 47-50.
63 Para generar un caballo de fuerza se requiere una caída de 220 kgIs,

64 HUNTER, A History oflndustrial Pouer; p. 325.
65 SMITH_ Mnn nn¿ �__ nn 1 R?-l RR



as entre los últimos anos del SIglo XIX y los pnmeros del SIglo xx. La turtnna

�rancis fue adaptada en numerosas presas, aunque pronto muchas de esas

:onstrucciones resultaron obsoletas ante la aparición de otros combustibles,
.n especial los derivados del petróleo, así como por la aparición de estacione!

:entrales eléctricas.r"
Al plantearse la necesidad de presas de mayor altura, el tamaño de las tur

iinas se incrementó igualmente. El diámetro de las mismas fue cada vez ma

-or hasta llegar a las gigantescas turbinas que se construyeron para la pres�
30ulder, de 4 m de diámetro.f? Es frecuente que en los textos sobre dicha pre
a aparezcan fotografías de un hombre alIado de una turbina; éstas son dos e

res veces mayores que una persona.

La distancia y la conectividad

:omo ya apuntamos, el uso del vapor dio inicio a la electricidad. En térrni

lOS generales, el proceso consistía en una presa pequeña que, al dejar salir el

19ua, ésta movía una planta de vapor que surtía de energía a una fábrica. Eran
.istemas independientes uno del otro pero, en términos de desarrollo indus

rial, fueron de gran relevancia en la segunda mitad del siglo XIX y parte del
cx. El sistema tenía algunas desventajas en cuanto a funcionamiento y a la ne

:esidad de contar con ciertas características geográficas para generar la ener

;ía. Una de sus principales desventajas era que los sistemas tenían dificultades
:on la regulación de la energía, por lo que las fábricas tenían que parar cons

antemente y resultaba muy caro el sostenimiento del grupo de especialistas
ledicado a atender cada una de las complicaciones técnicas.

En 1886, en Italia, se realizaron las primeras pruebas para la transmisiór
le energía eléctrica a distancia: 2 000 V se transmitieron a una distancia de 3C
un.68 Cinco años después, en Alemania, se logró la transmisión de 12 000 V

l 170 km. En Estados Unidos, una de las primeras pruebas se hizo en 189�
.ntre las poblaciones de Pomona y San Bernardino, California. Fue la prime
'a transmisión de 10000 V a lo largo de 29 km.69 Poco después, con el fin de
.urtir los trenes eléctricos de Los Ángeles, se hicieron pruebas en el río Sants
\na. Si la turbina significó la posibilidad de aprovechar el vapor y posterior.
npntp I,,� r"í(b� clp "O-lI" -n"tllr"lp� () "rtif1r"lp�-_ b rrnnsrnisión rlP pnpro-í�



os sectores que mas uemanuaoa energla y 010 paso a la rormacion ue rene

tricas gigantes fue el de los pequeños comercios, que no tenían forma d
blecer su estación, por lo que se vieron favorecidos con la transmisión a dis
:ia, ya que se crearon sistemas que abarataban los costos. De igual forma
brió la posibilidad de que la energía eléctrica llegara a los hogares. En po
años significó una transformación de la vida cotidiana, dado que para f
del siglo XIX y durante los primeros años del :xx los aparatos eléctricos co

Izaron a ser parte de las comodidades que ofrecía la vida en las ciudades.'
Por otra parte, con el diseño de los primeros alternadores se logró la in

anexión entre distintos sistemas, lo que permitió ampliar la distancia en

el sitio de generación y el de consumo. Este hecho permitió, por ejemplc
la naciente población de Mexicali, en el Distrito Norte de Baja Califor
tuviera energía eléctrica producida en Estados Unidos por la Southen

"fas Power Co., y que para los años veinte, la energía utilizada en las bom
de los campos agrícolas llegara desde más de 300 km de distancia.
En la década de 1910, las necesidades de los 110 millones de habitante

Estados Unidos se cubrían en 57% por la hidroelectricidad (sobre todo el

ste del país)," aunque no se había iniciado el periodo de las grandes pre
de la década de 1930-1940. La interconexión y la posibilidad de traslada
Iministrar la energía a largas distancias propició que los promotores tuvie
un punto más a su favor para convencer a la opinión pública de la nece

id de construir enormes presas. Se podía abastecer a ciudades como Lo

�eles, Denver, Las Vegas o el valle de Mexicali, sin importar que el pum
�eneración se encontrara a 300 o 400 km.72

La electroquímica

industria química consideraba como una necesidad el desarrollo de la hi

eléctrica, debido a que el precio de la generación de energía, basada e:

rbustibles como el gas o el petróleo, resultaba incosteable. Los procesos d
dación, que requieren electricidad como parte del proceso electrolítico, 1,
mo que la obtención de nitrato para los explosivos y los fertilizantes, ne

taban la reducción de los costos de los insumas. La minería, sobre tod

70 LEE, "Water Power Developmer", p. 718; AYLESWOETH, "Superpower as a National Pe

, pp. 630-631. Uno de los aparatos eléctricos más solicitados era el ventilador.
71 Potoer, 6 de enero de 1920; 22 de junio de 1920.
7Z Pnwl'T. <; el" enero ele 192(', 1 el e enero el e 1929.
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por la refinación electrolítica, que incrementa la pureza de los metales, redu
cía el precio de los metales tratados si se trabajaba con energía eléctrica." Otra,
actividad que exigía grandes cantidades de electricidad era la e1ectrolisis de la

sal, de la cual se obtenían productos como la sosa cáustica, base para varias in

dustrias como la del jabón y el tratamiento del algodón, y el sodio metálico,
que a su vez se utilizaba en la metalurgia del oro, la plata y los cloratos.

La electricidad era indispensable para obtener materiales abrasivos como

aloxita, grafito, silicón, manganeso,.cromo, tungsteno y vanadio, todos ellos
relacionados con la industria del acero y la metalmecánica. Estas industrias, a

partir de los trabajos realizados en la zona de las cataratas del Niágara desde
1872, pero sobre todo a partir de la década de 1890,74 exigían un abasto ba
rato y constante de energía eléctrica, lo que, al decir de algunos ingenieros, só

lo se podía conseguir con la hidroelectricidad.P Además, la producción de pa
pel, que se efectuaba con energía eléctrica, cobró importancia sobre todo por
la publicación de periódicos. Esta industria fue tan importante que se convir

tió en una de las más pujantes desde mediados del siglo XlX.76
Los empresarios de la electroquímica, que abarcaba todas las áreas men

cionadas, no se quedaron fuera de las discusiones sobre la hidroelectricidad.
Por un lado, las empresas que vendían energía eléctrica se oponían a las fór
mulas que pretendían obligar al gobierno a construir las presas de propósito
múltiple; por otro, los industriales dedicados al campo de la electroquímica
señalaban que sólo con la hidroelectricidad se podría competir con países co

mo Francia y Canadá, que tenían una considerable ventaja en este ramo." La

primera guerra mundial propició que los empresarios de la electroquímica
pugnaran por el desarrollo de la hidroelectricidad, dado que dependían del ni

trato chileno, lo que podría ser negativo para los intereses de Estados Unidos
en caso de participar en la guerra." El elevado precio del carbón colocaba a

los industriales con dificultades para el abasto."

73 ADDICKS, "Electrochemical Industries", p. 386.
74 LEE, "Water Power Developrnenr", p. 715; HARPER, "Hydroelectric Developrnenr",

p.883.
75 FREEMAN, "The Fundamental Problerns", p. 531.
7(, ACKERMAN, Technology, p. 121.
77 DOHERTY, "Comrnenrs on Development", p. 1362; DUNN, "The Water Power Sirua

tion", pp. 444- 450. Dunn señala que se requería tres veces más capital para invertir en hidroe
lectricidad que en vapor. La conclusión de su texto, escrito en 1916, fue que la solución a la ge
neración de energía estaba en el vapor.

78 ALWYN, "Condirion in the Power Industry", p. 163; CUSHMAN, "Water Power Develop
rnenr and rhe Food Problern", p. 393; WHITNEY, "Water Power and Defense", pp. 433-435; se

KERMAN, Technology, p. 119; Potoer, 20 de mayo de 1919.
79 HALL, "Water Power Porentialiries", p. 837.
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En sentido opuesto, los banqueros señalaban que lo más práctico era fo
mentar la energía producida por el vapor, dado que ésta no dependía de la co

rriente de W1 río, aspecto considerado como inseguro para los intereses finan
cieros." Por tanto, la intervención del gobierno federal era considerada necesaria

por los industriales que requerían energía barata, dado que el financiamiento
bancario era prácticamente nulo. La presión de los industriales electroquímicos,
después de la primera guerra mundial, fue decisiva para la aprobación de la Fe
deral Power Act y la creación de la Federal Power Commission en 1920. Con
ello se logró el apoyo a la hidroelectricidad a lo largo y ancho del país.

La bomba de agua

Una de las adaptaciones más importantes en la ingeniería hidráulica y que tu

vo un papel importante para el caso de los ríos internacionales entre México

y Estados Unidos fue la bomba de agua. Su antecedente es el molino de vien

to, mismo que tuvo un impacto muy significativo en varias regiones del oes

te de Estados Unidos." Sin embargo, con este molino la superficie que podía
cultivarse era muy modesta.

Las primeras bombas centrífugas se patentaron en Inglaterra en la década
de 1870 y pronto llegaron a Estados Unidos y al norte de México." A fines del

siglo XIX, las bombas eran movidas por combustibles como la madera o algún
tipo de arbusto de la región. A principios del xx, el mezquite era el combustible
utilizado en el sur de Texas.B3 Si bien el sistema de bombeo permitió la apertu
ra de tierras, pronto demostró varios inconvenientes, sobre todo porque reque
ría varios hombres para mantenerlo funcionando, lo que elevaba los costos de

producción, además de que implicaba duras jornadas para el corte del mezqui
te. Con ello el precio de los productos se elevaba, por lo que desde principios
del siglo XX se planteó la necesidad de construir presas que permitieran la con

ducción del agua por gravedad, así como su almacenamiento en previsión de los

periodos en que los ríos llevaran poca agua. La bomba pronto pudo funcionar
con otros combustibles como el petróleo, la gasolina y la energía eléctrica. Esas

80 DOHERTY, "Cornrnents on Developrnent", p. 1365.
81 WEBB, Tbe Great Plains, pp. 322-324; ASRE, Fondo CILA, exp. X-6-4: memoria de la sec

ción mexicana de la Comisión Internacional de Límites, p. 43. Al referirse a Deming, Nuevo

México, el autor del texto señala: "El agua se encuentra a una profundidad de siete metros, de
,

la que fácilmente se extrae con molinos de viento, que son el motor más económico y adecua-
do para aquellas regiones".

82 GREEN, Land and Underground Rain, pp. 42-45; OPIE, Ogallala. pp. 129-134.
83 BOWlE, "Irrigation in Southern Texas", p. 364; TEELE, "Review of the Irrigation", p. 364.
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nuevas fuentes de energía permitieron su rápida expansión, ya que redujeron las
dificultades para su manejo, aunque no se eliminó el problema del costo.P' La

energía eléctrica se oonvirtió en la solución más barata al reducir el problema del
personal y la fácil reparación." Si bien en el lado estadunidense el incremento
dd área irrigada fue mucho mayor que en el nuestro, en las décadas de 19lO,
1920 Y 1930 el problema del costo de producción no pudo eliminarse, ya que
se competía con otros agricultores que regaban por gravedad. Así se explica la
demanda de los agricultores del sur de Texas para oonstruir presas internaciona

les, que sólo podía llevarse a cabo con el acuerdo mutuo entre las dos naciones.
En algunos lugares de Arizona, la bomba también se utilizó para la aper

tura de tierras. En Yuma, la Arizona Improvement Company, desde la década
de 1890, abrió tierras muy cerca de la línea divisoria con México. Si bien el
sistema que se utilizó no repercutió de inmediato en nuestro país, en años si

guientes hubo interés por extenderse. Debido a los trabajos del Reclamation
Service en la segunda década del siglo XX para ampliar el sistema de riego de
Yuma se realizaron varias obras, entre ellas la presa de la Laguna. Con ello se

dio la posibilidad de abrir tierras en México, Con la construcción de algunos
drenes y un sistema de bombeo, San Luis Río Colorado, Sonora, surgió como

poblado fronterizo en la segunda década del siglo xx. De igual forma, gracias
al uso de sistemas de bombeo algunas zonas del valle de Juárez y de Mexicali

pudieron aprovecharse.P

lAS OBRAS HIDRÁULICAS

En el siglo XIX, buena parte de las obras hidráulicas tenían como objetivo
principal surtir de agua a los centros mineros, además de la agricultura." Las
obras de mampostería, con piedra, madera y ladrillo, fueron una extensión de

'" NAO, RG 115, mtry 3, caja 9, 41-b: LE. Bennet al Departarnenro del Interior, 28 de ju
lio de 1910. Bennet informa que existían 18 plantas de bombeo que elevaban el agua entre 3 y
12 m. Sin embargo, el costo era elevado y se requerían las presas internacionales para regar por

gravedad y reducir la inversión.
85 GREEN, Land ofthe Underground Rain, p. 54.
86 AfiA, Fondo AS, caja 110 1, exp. 15412: ingeniero Daniel Castañeda al jefe del Departa

mento de Tierras y Colonización, 9 de mayo de 1928; ingeniero Guillermo González, jefe de la
Comisión Irrigadora del Valle de Mexicali, a la Secretada de Agricultura y Fomento, 24 de sep
tiembre de 1928. Caja 1111, exp. 15534: D.J. Dowd, gerente del Imperial Irrigation District,
al ingeniero Guillermo González, 22 de diciembre de 1926. Dowd menciona que las bombas
establecidas por su empresa en el valle de Mexicali para distribuir agua fallaban porque la plan
ta de Andrade, California, era abastecida desde el estado de Nevada.

87 LrrnEFIELD, "Water Rights During... ", p. 422.
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sarroliaron en la India una ingeniería hidráulica que pronto influyó en otros

lugares del mundo. Ingenieros ingleses que realizaron trabajos en la India tras

ladaron sus conocimientos a Egipto -en el canal de Suez- y Sudán.88 Sin

embargo, una diferencia importante con las obras que se construyeron en la
India era el costo de la fuerza de trabajo. En la India, los trabajadores realiza
ban obras con mucho cuidado y el tiempo no era un factor de tanta relevan
cia, lo que les pertimitó construir obras hidráulicas con un cuidado y detalle

impresionantes; para la economía del oeste de Estados Unidos esto era invia

ble: las construcciones debían realizarse lo más rápido posible para compen
sar los costos. La diferencia era que mientras las construcciones en la India
eran obras con un sentido estético, en Estados Unidos imperaba lo práctico y
la ganancia.89

Por ello, si bien la experiencia en la India resultó importante, sobre todo
durante los años en que Wesley Powell estuvo al frente del United Srates Geo

logical Survey, para fines del siglo XIX se buscaban maneras de construir obras
hidráulicas a un costo aplicable a las condiciones e ideas vigentes en el oeste

de Estados Unidos.
Los canales de irrigación de mayor tamaño, como los del valle de San Luis

en el estado de Colorado, fueron construidos con tierra. Inicialmente, la ma

quinaria utilizada dependía de caballos de tracción para remover la tierra. Los
canales de mayor capacidad tenían una longitud mayor a los 100 km e irriga
ban más de 50 000 ha. De ellos se desprendían numerosos canales secunda
rios. Al presentarse dificultades para satisfacer las necesidades de irrigación se

inició de manera lenta el uso del cemento hidráulico en algunas partes de los
canales para evitar las pérdidas por filtración. A principios del siglo xx, las

compuertas y las instalaciones de madera comenzaron a ser sustituidas por ce

mento y concreto reforzado."
Los bordos de protección tuvieron un papel notorio en el bajo delta del río

Colorado. Como hemos apuntado, tanto para los valles de Coachella y Palo

Verde, en California, como Yuma, en Ariwna, pero sobre todo para los valles

Imperial y de Mexicali, esos bordos resultaron vitales para el surgimiento de una

88 LIITLE, Hígh Dam at Aswan.
89 Al respecto, en las obras del Unired Srares Geologial Survey de los primeros años de 1890

aparecían fotografías de las obras que se construían en la India. En ellas se puede observar el cui
dado con que se realizan los acueductos, los puentes y los canales. Se trata de obras no sólo úti

les para el tránsito de agua a cieno lugar, sino que responden a fíguras y formas que difícilmente
. . . - . - - .. . . - - - -
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zona agrícola de gran escala, así como la residencia permanente de pobladores
no indígenas." Debido a que estos valles, por las crecientes, se encontraban in
variablemente en peligro entre los meses de abril y agosto, se temía una desgra
cia. Año con año, en el mes de junio, "las obras de defensa construidas a lo lar

go de su cono de deyección, cuyas defensas protegen las ciudades y plantíos del
valle tanto de la parte correspondiente a México como a la correspondiente de
los Estados Unidos", se ponían en jaque." Estos bordos eran sobre todo de pie
dra, tierra, arena, grava y arcilla, sobre los cuales se construían vías de ferroca
rril. Con el paso de los vagones por las vías para trasladar el material utilizado
en el alargamiento de los bordos también se lograba que el peso del tren ayuda
ra a asentar el rnarerial.?' Algunos de los bordos llegaron a tener 52 km de lon

gitud y era necesario reforzarlos debido a la cantidad de limo que quedaba en

ellos, lo que a su vez elevaba el nivel del agua. En 1930 se estimaba que los bor
dos protegían 150 millones de dólares en inversiones en el valle Imperial y 60
millones de pesos en México." El diseño de los bordos tenía que estar coordi
nado a ambos lados de la frontera y si en Yuma se hacía alguna obra era nece

sario realizar modificaciones en territorio mexicano, ya que la corriente del agua
corría de manera distinra." En la década de 1920, la Colorado River Land rea

lizó varias construcciones de este tipo para proteger el poblado de San Luis Río

91 Esta afirmación tiene la intención de señalar que no es la construcción de obras hidráu
licas lo que permitió que hubiera pobladores en la región, ya que desde muchos años atrás ha
bía habitantes indígenas en la zona, Los cucapá son el grupo más identificado en la región, pe
ro también hubo presencia de kumiai, diegueños, yumanos, apaches tontos e incluso pai-pai;
estos últimos tienen como asentamiento permanente la sierra, pero era frecuente que bajaran al

bajo delta del río Colorado durante un periodo del año. De igual forma, los cucapá subían a la
sierra para la cosecha del piñón.

92 ASRE, Fondo CILA, exp. X-118-19: informe del ingeniero Ernesto Antunes Fornier,
miembro de la Compañía de Tierras y Aguas de la Baja California, marro de 1929.

93 ASRE, Fondo cnx, exp. X-48-1: Armando Santacruz ]r., delegado de la Secretaria de Re
laciones Exteriores, en la convención nacional de ingenieros, 1 de noviembre de 1931; AHA, Fon
do AS, caja 616, exp. 8915: ingeniero Guillermo Gónzalez al director de Aguas, Tierras y Colo
nización de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 12 de julio de 1926, f. 491. El ingeniero
describe brevemente los bordos de la siguiente manera: "Los diques formados por tierra, con re

vesrimiento de piedra del lado del río. Sobre la corona de ellos están tendidas vías que se utili
zan para que los equipos ferrocarrileros de la compañia rransporten materiales para las obras de
defensa ... ".

94 AHA, Fondo AS, caja 1100, exp. 15411: E.B. Sloan, miembro del Imperial Irrigation
Districr, a la Secretaria de Hacienda, 14 de marro de 1930.

9S AHA, Fondo AS, caja 616, exp. 8915: informe de actividades del ingeniero José B. Silva,
31 de enero de 1926. En el informe, el ingeniero Silva manifiesta que es necesario un escudio

para "localizar un bordo de defensa en la margen izquierda del río Colorado, que será continua
ción del bordo de defensa del sistema de Yurna".
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Colorado, Sonora. Dicho sitio, que había surgido pocos años antes, se veís
constantemente amenanzado pot las aguas del Colorado; si se quería aprove·
char dichos terrenos era indispensable protegerlos de las avenidas del río.96

Debido a que se trataba de construcciones expuestas a la velocidad de

agua y a la gran cantidad de material alcalino que se depositaba en su fondo
mantener y construir nuevos bordos se convirtió en una lucha constante que
obligaba al Imperial Irrigation District a realizar inversiones en territorio me

xicano.V
Las presas desempeñan un papel central en la ingeniería hidráulica.?" Sor

en gran medida el centro de atención debido a que se consideraron como puno
tos nodales para el desarrollo de los sistemas de irrigación y de energía eléctri
ca. Las primeras civilizaciones sedentarias construyeron diferentes tipos de

presas para controlar en lo posible el caudal de los ríos. La diferencia entre la:
constucciones de años anteriores y las que se construyeron en el norte de Mé

xico y el oeste de Estados Unidos en esta época fue sobre todo la altura, dadc

que el objetivo era producir energía eléctrica.
Las presas de piedra y tierra se construyeron desde la antigüedad. Los ro

manos construyeron numerosas obras hace varios cientos de años. En Españs
e Italia hubo aponaciones al conocimiento de su construcción en el siglo XVI

En el siglo XIX, J. Augustine de SaziUy, F. Emile Delocre y W.J.M. Rankine
en las décadas de 1850, 1860 y 1870 respectivamente, estudiaron y llevaror
a la práctica algunos de los aspectos que permitieron avances importantes. De

SazilIy estudió la hidroestática, que permitía estimar el peso que podía sopor·
tar una estructura.99 F. Emile Delocre fue uno de los primeros en consrrui:
una presa basado en estimaciones matématicas y WJ.M. Rankine construye'
la presa de Madrás, en la India, que durante muchos años fue uno de los rno-

96 AHA, Fondo AS, caja 1066, o.p. 15030: ingeniero Guillermo González al director d,

Aguas, Tierras y Colonización, 15 de noviembre de 1928.
'Tl AHA, Fondo AS, caja 1100, o.p. 15411: A. González Gallardo, RH. Maddux y Amune

Fortier, como representantes de la Compañía de TIerras y Aguas de la Baja California, al direc
tor de Aguas, TIerras y Colonización de la Secretaría de Agricultura, 2 de febrero de 1929; AHA

Fondo AS, caja 616, o.p. 8915: memorándum del jefe de la Primera Zona de Irrigación corres

pondiente al valle de Mexicali, 10 de mayo de 1926. Los principales conflictos entre la Colora
do River Land y ellmperiallrrigation Districr tuvieron lugar en la segunda mirad de la décad,
de 1920, cuando el incremento de las hectáreas aprovechadas en México afectaba las posibilida
des de aprovechamiento en el valle Imperial. AHA, Fondo AS, caja 616, o.p. 8915; caja 1111, exp
15534: memorándum del ingeniero Luis Guerrero Romero, jefe de la Comisión Irrigadora de

Valle de Mexicali, a la Secretaría de Agricultura y Fomento, marzo de 1921.
98 Parrick McCulIy considera que el oeste de Estados Unidos fue conquistado más por la

presas que por los vaqueros. Veáse MCCULLY, SiJmced Rivers. p. 15 .

.,., TArJ(�()",. RuiUinq th, T¡/rimAt, nA.... n )'\



uei SIglO XiX, aunque vanas oe ellas se vrrueran aDa}o.
Desde mediados del siglo XIX se empezaron a construir las presas de are:

y de arco múltiple, derivadas de la propuesta de de Sazilly. Estas presas teníai
como característica que la cortina era una estructura de uno o más arcos, 1,

que permitía que el peso del agua se repartiera entre éstos. Sin embargo, a me

diados del siglo XIX las presas de gravedad tuvieron más éxito, por lo que la
de arco quedaron relegadas por unos años. Sin embargo, las de gravedad te

nían un exceso de filtraciones por el peso y la temperatura del agua, lo qw

provocó la caída de algunas de ellas. La seguridad que ofrecían las de arco:
arco múltiple hizo que, luego de varias experiencias con presas de gravedar
que se rompieron, se convirtieran en un tipo al que se recurrió con mayor fre
cuencia. Además, con la hidroelectricidad y la pretensión de hacer cortinas d,

mayor altura, la presa de arco resultó la más eficiente. En 1884 se construyr
la primera de ellas en Estados Unidos, dirigida por el ingeniero P.E. Brown
En 1895 se construyó la de Sweetwater, en San Diego, California. 100 En 1897

Henry Goldmark construyó una presa de arco múltiple para la Pionneer Elec
trie Company, en Utah, con el propósito de generar energía eléctrica. 101 Pron
to se conoció el buen resultado de ese diseño y la experiencia se multiplicó el

las siguientes dos décadas.P'' Numerosas presas de este tipo fueron construi
das en Estados Unidos durante las primeras dos décadas del siglo xx, con {;
intención de utilizar la caída del agua.103

Si las presas de arco y arco múltiple resultaron un modelo que pronto s

extendió a diversos lugares del mundo, en mucho contribuyó el uso del con

creta reforzado. Fueron cada vez más altas y cada vez de mayor capacidad d,
almacenamiento. Si la presa El Elefante en Elephant Butte, Nuevo México
fue considerada la más grande del mundo en 1916,104 dos años después fu,

superada por una presa en Idaho y ésta por otra en Ohio. La diferencia entn

las presas construidas en las décadas de 1910 y 1920 con las de 1930 fue qw
las primeras tenían una cortina de 120 o 130 m de altura, pero a partir de l.

presa Boulder se llegó a superar los 220 m. Construcciones de esta dimensiói

100 SMITH, Man ami Water, p. 61; JANNI, "A NewType of Darn", p. 103. El autor de est

anículo señala que las presas de arco múltiple fueron sugeridas en 1897 por Pelletrau, aunqu
no señala si las llegó a consrruir.

101 JACKSON, Building the Ultimase Dam, p. 34.
102 SMITH, Man and �ter, p. 64.
103 Enginnering Neus Record, 16 de diciembre de 1905. En la nora se hace referencia a I

construcción de la presa Roosevelt en el río Gila, la primera presa de propósito múlriple.
104 H¡:;l\INV "rl'lc;:ifir'lt"inn ,,"p!pr ..inn '.:Inrl Arl'JInt''lrinn'' n l:l,Q
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eran motivo de orgullo y prestigio para las instituciones involucradas.!" El
Bureau of Reclamation siempre argumentó que los sistemas de irrigación, y
sobre todo las presas, eran la mejor fórmula para poblar el oeste de Estados
Unidos; además permitían que los distritos de irrigación, formados por agri
cultores, tuvieran el control de sus áreas de cultivo.I'" Sin embargo, el hecho
de que el Bureau of Reclamation construyera estas enormes presas posibilita
ba la regulación por parte del gobierno federal de numerosas organizaciones,
lo que afectaba la iniciativa privada y generaba un monopolio gubernamental
sobre sectores clave de la economía.

Con la presa Boulder en el río Colorado se inició lo que varios historia
dores consideran una nueva era. El arco y el concreto reforzado se convirtie
ron en centros de atracción para el turismo y en símbolos del desarrollo y el

progreso de la ingeniería.':" Esta forma de considerar a las presas cambió a

partir de la década de 1960, cuando se les empezó a observar como obras que
habían provocado cambios ambientales irreversibles, así como numerosos

problemas de sedimento y salinización.P" Sin embargo, para los efectos de en

tender los tratados de 1906 y 1944, Y las razones de los diplomáticos involu
crados en las negociaciones, las presas eran clave para solucionar la regulación,
distribución y administración del agua de los ríoS.109 Las preocupaciones de
carácter ambientalista estaban aún en ciernes.

LAS OBRAS EN LOS Ríos INTERNACIONALES

El tratado de 1906

La falta de agua en los valles de Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, Texas,
se debió a los canales cada vez más numerosos y grandes que se abrieron en el

105 Folleros del Bureau of Reclamation, Flaming George Dam and tbe Colorado River Sto

rage Project, Glen Canyon Dam; The Colorado Big Thompson Project.
106 The Reclamation Era, vol. 27, núm. 29, 1937; vol. 29, núm. 7, julio de 1939; vol. 30,

núm. 7, julio de 1940.
107 PETERSON, "The Story of a Bureau", p. 91; SMITH, Man and Water, pp. 62-64. El au

tor habla de una escuela estadunidense con las presas de arco y arco múltiple.
108 MUNNS, "Hydrology ofWestern Ranges", pp. 139-144; FIEGE, Irrigated Edro.
109 En 1936, Ralph Simmons, en su obra Boulder Dam and the Great Southioest; publicó:

"Is the magnanimous wonder of modern civilizarion: a new era of developmenr will follow the

grear triumph of men over Americas most turbulenr river and che presenr humaniry and all ge
nerations ro follow will experience more rapid progress and a grearer civilization". SUTTON,
"Geographical Aspecrs of Consrrucrion Planing", pp. 312-322. El autor señala que, en 1935,
256 000 personas acudieron a conocer la presa Boulder.
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estado de Colorado y en el territorio de Nuevo México.'!" Se puede plantear
que no se trató de grandes obras, ya que no hubo presas que contuvieran el,
caudal. Sin embargo, desde el punto de vista del presente escrito, se trató de la
Gran Hidráulica, debido a que fue posible el aprovechamiento de miles de
hectáreas. Es un conjunto de obras articuladas cuya capacidad modificó de
manera permanente el cauce del río y generó un conflicto de carácter interna

cional entre México y Estados Unidos.
Tanto la cantidad de canales como el tamaño de los mismos hicieron que

desde mediados de la década de 1880 los agricultores de ambos lados de la
frontera, en Ciudad Juárez y El Paso, vieran amenzados sus cultivos. El Paso,
si bien fue afectado en su agricultura debido a que tenía otras actividades de
carácter industrial, resintió de otra manera la falta de agua, aunque su exigen
cia por tener derecho al líquido no fue menor que la de los juarenses. Así, dos

poblados fronterizos enfrentados por varios agravios, como los efectos de la
construcción de obras de protección durante las avenidas del río, o el caso del

Chamizal, se unieron ante la falta de agua.
III

Sin embargo, tanto en Nuevo México como en Chihuahua encontramos

un área dominada por las acequias. Este nombre proviene de la época del do
minio español. La "acequia madre", como se le conocía generalmente, tenía co

mo objetivo tomar el agua de la corriente del río para luego distribuirla por ca

nales hacia las tierras. Construidas de manera rudimentaria, con una altura
mínima (algunas de un metro o poco más) y aprovechando sobre todo algunos
vasos en las cercanías de los ríos, sirvieron durante siglos para tomar el agua.
La acequia y sus usuarios tenían además un reconocimiento como organiza
ción comunal por parte de las auroridades.l'? Esta forma de organización per-

110 Anson Milis a Richard Olney, secretario de Estado, 17 de noviembre de 1896, en Equi
table Distribution, p. l3; declaración de J.F. Crosby, en Irrigation and Reclamation, p. 27; decla
ración de E. Provencio, en Irrigation and Reclamation, p. 31; declaración de [oseph Magoffin,
en Irrigation and Reclamation, p. 32; Dámaso Sánchez e Ignacio Garfias al Congreso de la

Unión, 21 de noviembre de 1989, en Irrigation and Reclamation, pp. 50-51; declaración de [ohn
Wesley Powell, en Irrigation and Reclamation, pp. 19-28; ASRE, exp. X-7-1: residenres de Ciudad

Juárez, Chihuahua, a Marías Romero, encargado de negocios de México en Washington, 15 de

mayo de 1883, 24 de agosto de 1894; vecinos de Ciudad Juárez al secretario de Estado y del des

pacho de relaciones, 17 de febrero de 1896; El Paso Daily Herald; 18 de enero de 1896.
111 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-27-3: Fernando Beltrán y Puga, comisionado mexicano de la

Comisión Inrernacional de Límites, al secretario de Relaciones Exteriores, 25 de septiembre de
1906. Señala Beltrán y Puga: "Ahora bien, el hecho de que Estados Unidos nunca han aceptado
estar ligados con México por ningún pacro sobre uso de aguas y de que, por otra, la ciudad de
El Paso ha manifestado siempre cordialidad y cortesía hacia México, sobre roda en la negocia
ción de la presa inrernacional, en que siempre apoyó nuestros derechos preferentes al uso de las

aguas del Bravo, indica la conveniencia de tratar el asunto usando de la misma cortesía y lealtad".
112 BENSON, "Acequia Rights", p. 280.
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oarte, dado que se trataba de obras en las que no se invertían montos de ca]
tal significativos, muchas de las acequias eran abandonadas en casos de seql
prolongada, cuando los habitantes emigraban. Pocas eran tan eficientes cor

la del valle de Juárez, que tenía capacidad para servir a cerca de 20 000 ha. :

1911, WW Follet informó que en la zona de la Candelaria al Mulato existí
:uatro acequias, "dos del lado americano y dos del mexicano". Aunque habí
sido abandonadas desde 1904 por una prolongada sequía, "en los últimos s

te años, se han reconstruido las acequias y se han vuelto a cultivar las tierras".
Por la necesidad de articular las acequias con el nuevo tipo de obras que

empezaban a construir hubo dificultades en la coordinación. Una presa COI

la de El Elefante, con todo el adelanto tecnológico disponible, debía entrel
el agua para las tierras mexicanas mediante la acequia madre, de hechura an

gua, lo que generó dificultades técnicas. Por otra parte, la acequia tenía cie

posibilidad de almacenamiento y distribución y, por tanto, las estimacione
los cálculos de agua que se entregaría a México debían hacerse en relación I

recta con su capacidad y no con respecto a la cantidad de tierras que podí
ser abiertas a la agricultura. Este aspecto influyó decisivamente a la hora de

jar la cantidad de agua que se asignó a México. Las obras existentes deterrnir
ron los cálculos de cuánta agua era posible entregar a México y ponerse en l

benéfico. Si bien fueron funcionales durante los siglos XVII, XVIII Y buena p
te del XIX, las acequias siguieron formado parte de la estructura hidráulica
Nuevo México y de México.!" pero los canales de irrigación y la presa El E

fante sobrepasaron las posibilidades de esas obras tradicionales. Quienes inv
tieron en las obras modernas tuvieron más elementos para reclamar derecl
sobre el agua, ya que podían demostrar su uso de manera más organizada.

El tratado de 1944

El tratado de 1944 tiene como sus principales puntos las presas. Esta afirn
ción no implica que no se hayan realizado otras obras, como canales, túne

o acueductos, pero las presas se convirtieron en el centro de la atención. La
zón de ello fue la hidroelectricidad, tanto por las presas que se contruyer
antes del tratado como por las que se proyectaron a partir de éste, sobre to

113 MANN, The Politics ofWater, p. 31.
114 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-II 0-18: informe de w.w. Foller, ingeniero consultor de la

ternational Boundary Comrnission, sobre el uso de las aguas del río Bravo, 3 de agosto de 19
115 RAYTJ:;Q DilliAinn Np1J1 /lÁpvlrn'r 1JUftp't" n ,.;q
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en lo referente al bajo río Bravo. La presa permite la acumulación de agua, pe
ro también la regulación de su extracción. Como hemos apuntado en varias

ocasiones, con la hidroelectricidad como parte sustancial de la hidráulica, la '

coordinación entre usos sociales y la posibilidad de medir la cantidad de agua
que corresponde a cada una de las partes interesadas se convirtió en un factor
de peso creciente. Los cambios en los ríos obligaban a que hubiera acuerdos

para lograr un aprovechamiento óptimo del recurso. La ingeniería hidráulica,
y en particular las presas, permitían trazar planes a corto, mediano y largo pla
ros. En el siglo XX llegó un nuevo tipo de obras a una escala diferente a la de

épocas anteriores. Debido al control y la medición del recurso era factible ge
nerar derechos sobre el agua y garantizar las entregas de la misma. Por ello, las

negociaciones entre México y Estados Unidos, o entre los estados de este úl- I

timo, país (en México no se presentaron en esos años), tenían fundamental
mente la visión del futuro. Si en el caso del Bravo, el tratado de 1906 resol
vía, con inconformidades en ambos países, un conflicto que tenía varios años,
el de 1944 lo haría en función de los años por venir.

Como hemos mencionado desde el primer capítulo, el sur de California
tenía un papel central en este nuevo escenario, ya que la industria electroquí
mica y la refinación del pétroleo, que consumen grandes cantidades de agua,
así como el hecho de que la clase política del este del país considerara a Los

Ángeles como la ventana del Pacífico, provocaron un notable crecimiento po
blacional que obligó a la búsqueda de mayores volúmenes de agua.

116 Por ello,
los residentes del sur de California promovieron la construcción de la presa
Boulder y del canal All-American, en oposición a los intereses de los habitan
tes de Arizona, en primer lugar, y de manera menos intensa contra los deseos
de Colorado, Utah, Nuevo México y Wyoming. Sin embargo, estos últimos
esruvieron de acuerdo con el proyecto de la presa Boulder, siempre y cuando
no se afectaran los arreglos previos; de igual manera estuvieron de acuerdo con

el tratado de 1944 con México, dado que en éste se consideraban sus derechos
al agua a pesar de no utilizarla en ese momento.

Por la naturaleza de los costos de las obras hidráulicas, ya que una vez

construidas se modifica un ambiente natural y se crean otras condiciones en

la corriente y porque para realizar inversiones de cuantía se requiere seguridad
en las mismas, las presas se convirtieron en la clave para controlar los ríos y
administrarlos de una nueva forma, en concordancia con una concepción de
costo-beneficio. Por ello, los tratados se firmaron a perpetuidad, cuando me-

116 BEAN, California, p. 302. El autor apunta que las refinerías de petróleo usaban el agua
varias veces, pero una sola empresa como la Union Oil Company de Long Beach gastaba más

agua que toda la ciudad.



nos en términos legales. Cualquier modificación de las obras hidráulicas puc
de afectar una parte o la cuenca en su conjunto, independientemente de la n:

ción en la que se haga el cambio. Lo anterior es válido lo mismo para las obr:
del bajo o del alto río Bravo que para las del río Colorado o el Tijuana, de al
la importancia de saber con precisión cuándo se construyeron y de los usos se

ciales para los que estaban destinadas. Al construirse no se actuaba sólo en té.
minos del presente, se condicionaba el futuro de la cuenca.

Ya hemos mencionado de manera general las obras en el alto río Brav
También hemos dicho que la bomba de agua desempeñó un papel toral en I

desarrollo de la agricultura en el sur de Texas y, en menor medida, en las til
rras aledañas al bajo río Bravo en México. La diferencia es que mientras en I

sur de Texas las hectáreas abiertas al cultivo eran más de 150 000 para la di
cada de 1930, en México, dentro de la cuenca del bajo río Bravo, apenas era

10000. Durante la década de 1930 hubo una modificación sustancial e

nuestro país, ya que se inciaron varias obras con las que, para 1940, se abril
ron alrededor de 100 000 ha y en la década siguiente la cifra aumentó a ce

ca de 200 000.
La diferencia es evidente y se hace necesario dar una visión de las obr:

mexicanas para entender por qué el temor de los negociadores de nuestro pa
cuando en Estados Unidos se presentó el Proyecto Federal 5 en 1935. Sin bie
nunca se llevó a cabo, su posible construcción fue una presión para las aun

ridades mexicanas. ¿Cómo se modificaron los aprovechamientos en la par!
mexicana de la cuenca del bajo río Bravo? Al igual que el sur de Texas, las aVI

nidas de los afluentes del Bravo afectaban a poblaciones y ranchos. Las prov
dencias que se tomaban tenían que ver con la formación de bordos de tien
de muy escasa altura y de pequeños canales.

Con el establecimiento del sistema de bombeo en el sur de Texas y.k
primeros proyectos de irrigación que surgieron con la Caja de Préstamos p:
ra Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura en la primera década di

siglo xx se empezaron a construir obras de mayor relevancia en el lado mex

cano. La ya mencionada Compañía Agrícola y Ganadera del Río San Diege
así como la Compañía Agrícola de la Sauteña, ejecutaron trabajos de acond
cionamiento de tierras y de obras hidráulicas."? En el caso de la compañía di
río San Diego se construyeron varias presas. En las descripciones localizad:

117 AMA, Fondo AS, caja 213, exp. 5110: queja del pueblo de San Diego, Coahuila, a la S
creraría de Fomento, 6 de septiembre de 1912, f. 6. Los quejosos denuncian a la Compañía AgI
cola y Ganadera por la construcción de varias presas; AGN, Fondo ePOI, caja 5, tomo IV: con

probantes de gastos sobre las presas San Miguel y Centenario, 25 de enero de 1915; AGN, Fonc

epo!. caía 61: informe de Patricio Levva sobre las condiciones de la hacienda La Sauteña, 8 (
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no se menciona la altura o la cantidad de agua que podían retener. En 1911
w.w. Follet las describe como obras funcionales que abastecen a poco más de
1 000 ha. Como parte del sistema hidráulico, las bombas eran sustanciales pa·
ra la distribución del agua a los canales.l!"

Acerca de las obras que se construyeron en nuestro país la informaciór

prácticamente depende de las referencias que se encuentran en la documenta
ción de las secretarías de Agricultura y de Relaciones Exteriores. Con base er

ellas es posible afirmar que la ingeniería aplicada de los años de 1900 a 1925

por ingenieros de la Secretaría de Agricultura o por particulares, tenía como ob

jetivo aprovechar ciertas condiciones del terreno para crear presas con poca ca

pacidad o canales de corta extensión. Así, por ejemplo, para la protección de
Matamoros, Tamaulipas, se construyeron algunos bordos que eran "una ligers
construcción de tierra de sección triangular de metro y medio de base por Uf

metro en su mayor altura, hecho con pala de mano, con ligeras interrupcione
y aberturas transversales, con un desarrollo de tres y tres y medio kilómetros". II �

Las construcciones de particulares buscaban el ahorro y el aprovechamientc
para áreas muy pequeñas. En 1910, Severiano Rodríguez construyó dos presas
una de piedra y "mezcla", y otra de cascajo.'?" Dichos materiales eran los má,

usuales del lado mexicano, con excepción de las haciendas, que obtuvieron apo·
yo de la Caja de Préstamos.'?' En la hacienda de los Carrizos, la presa sufrié

desperfectos en 1919 y se compuso "con rama y piedra chica del río". 122

Una práctica frecuente fue la apertura de tomas sobre el Bravo o algunc
de sus afluentes. Estas consistían en aperturas, "sacas de agua", llevadas a ca

bo con palas manuales o palos con el objetivo de que pasara el agua y sirviere
a unas cuantas parcelas, terrenos de agostadero o poblados.F" Luego de qw

118 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-IIO-18: informe de W.W. Follet, ingeniero consultor de 1:
Internacional Boundary Cornrnission, 3 de agosto de 1911.

119 AHA, Fondo AS, caja 281, exp. 6796: ingeniero Pedro Trewartha a la Secretaría de Agri
cultura, II de junio de 1928.

120
AHA, Fondo AS, caja 212, exp. 5104: informe del ingeniero T.S. Abbor a la Secretarí:

de Agricultura, 20 de junio de 1920.
121 AGN, Fondo CPOI, caja 23: informe del inspector Roberto Aniaga a Carlos Robles, so

bre las obras realizadas por la Compañía Agrícola del Río San Diego, 13 de agosto de 1913. E

autor del informe indica que en los taludes y canales se utilizó concreto.
lZ2 AGN, Fondo CPO), caja 13: informe de la hacienda de los Carrizos, 9 de agosto de 1919
123 AHA, Fondo AS, caja 298, exp. 7061: ingeniero Joaquín Serrano al ingeniero Jesús Oro

peza, jefe del Departamento de Irrigación, 25 de agosto de 1917. Describe el ingeniero Serrano

"En el trayecto de unos 80 km sólo hay cinco tomas, dos en el Bravo, dos en el Conchos, la d,
San Francisco y Ojinaga, y una en el artoyo de San Carlos; se utilizan para regar labores de relati
V!1 00í!1 f"YtPn_",i/'ln V h!l"'t!1nrp rli"'t!Jnt� e-nrre ",f� Inlii:_ tprrpnn", inrprmPl"lin", p_",dn vfroenee I¡",toe;: n!1r�
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orría el agua lo suficiente, las cerraban de la misma forma o permanecíar
biertas hasta que se agotaba el caudal, lo que generó numerosos conflicto:
ntre los interesados.P' De igual manera, se utilizaban acequias o canales de
ierra. 125

Con la generalización de la bomba a fines del siglo XIX en el sur de Texa,
ubo agricultores mexicanos que pretendieron utilizarla en sus rierras.F" El

1 primera década.del siglo xx se empezaron a instalar varias de ellas, dado que
)s resultados eran benéficos para los agricultores. I27 En las concesiones otor

adas por la Secretaría de Fomento se dejaba claro que no se trataba de con

ratos a perpetuidad, ya que se estipulaba "que esa concesión se otorga sin pero
licio de los compromisos que en lo porvenir pueda tener el gobierno de
,féxico al celebrar con Estados Unidos un tratado para la distribución equi
iriva de las aguas". 128 Agricultores mexicanos criticaron a las autoridades pOI
)S excesivos trámites a los que tenían que someterse para lograr la instalaciór
.e las bombas. Señalaban, en 1917, que era más benéfico irse a Texas, donde
LS autoridades ofrecían todo tipo de facilidades. 129

En Chihuahua se construyó una de las presas para abasto urbano más im

ortanres, la presa Chuvíscar, en el río del mismo nombre. La presa fue cons

ruida por la empresa estadunidense McQuatters, Trueheart & Company; se

aició en marzo de 1907 y se terminó en septiembre de 1908. Con una capa·
idad de 5 000 millones de m", fue una de las obras promovidas por el gobier
o de Enrique Creel.P" Como apuntamos en el primer capítulo, una de la:
rirneras presas con la intención de generar energía eléctrica en la cuenca me

icana del Bravo fue La Boquilla, en el río Conchos. En 1909 inversionista:
anadienses comenzaron la construcción de la presa, que se concluyó en 1915
.a obra podría almacenar 3 000 millones de m". En 1916, inversionistas es

idunidenses compraron la empresa y se formó la Compañía Agrícola y de
uerza Eléctrica del Río Conchos, que concentró sus esfuerzos en la venta de

12. AHA, Fondo AS, caja 281, exp. 6793: José H. López, agricultor, a la Secreraría de Agri
altura, 6 de octubre de 1917.

125 AHA, Fondo AS, caja 216, exp. 5178: Luis Siqueiros al ejido de San Francisco, 18 di

�osto de 1927.
126 AHA, Fondo AS, caja 4892, exp. 68725: Manuel Mendiola informa sobre la maquina

a que compró en la feria de Chicago de 1893,26 de agosto de 1893.
127 AHA, Fondo AS, caja 4892, exp. 68275: concesión para la instalación de una bomba

905; caja 4895, exp. 68309: Rodolfo Reyes a la Secretaría de Fomento, 9 de junio de 1909.
128 AHA, Fondo AS, caja 1011, exp. 14197: memorándum de la Secreraría de Relacione

xteriores a la Secretaría de Fomento, 5 de julio de 1910.
129 AHA, Fondo AS, caia 4885, exp, 68077: Cámara Mercantil V Agrícola de Matamoros a
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energía a los distritos mineros de! estado, en especial Parral y Santa Eulalia.P!
En 1925 había 14 000 ha bajo cultivo, con un potencial de 150 000 ha en las
cercanías de los ríos Conchos y San Pedro. m En 1930 se iniciaron obras pa
ra abrir 66 825 ha.l33

A partir de la década de 1920, luego del decreto de Adolfo de la Huerta

que subvencionaba con un peso cincuenta centavos cada hectárea que se

abriera al cultivo, mencionado en e! capítulo 1, la Secretaría de Agricultura
comenzó a recibir solicitudes y a dar permisos para la instalación de equipos
para generar energía eléctrica e instalar sistemas de bornbeo.P" Se trataba de

plantas que no se encontraban interconectadas, sino que los particulares las
instalaban para e! servicio de minas o zonas agrfcolas.P? Las estaciones se com

praban en Alemania o Estados Unidos para surtir de energía a los sistemas de
bombas.P"

En la década de 1930, las obras en México dejaron de ser una amenaza

periodística, ya que empezaron a ser una realidad. La cxr, ante la posibilidad
de que se aplicara el principio de primera apropiación para la distribución de
las aguas de los ríos internacionales, proyectó e inició algunas obras que modi
ficaban sustancialmente e! aprovechamiento tanto de algunos afluentes como

de la corriente principal del Bravo.P" Para ello se contrató tanto a laJ.G. Whi
te Enginneering Company como a ingenieros de manera individual para que
realizaran estudios y enseñaran a los ingenieros mexicanos la construcción de
obras, mismas que ponían en riesgo la llegada de agua a los campos del sur de

131 ABOlTES, La irrigación revolucionaria, pp. 85-91.
m AHA, Fondo AS, caja 297, exp. 7044: informe de Loreto Valenzuela, jefe de la octava

zona reglamentadora de Nuevo Latedo, Tamaulipas, 26 de abril de 1926.
133 "Proyecto de irrigación en el río Conchos, en el estado de Chihuahua", p. 39.
134 La instalación de sistemas de bombeo se contempló desde 1909 por parte de los admi

nistradores de la Caja de Préstamos para Obras de Irrigación. Véase AGN, Fondo croi, caja 1,

exp. 44: sesión del 13 de septiembre de 1909.
135 AHA, Fondo AS, caja 1, exp. 1: Luis Sánchez Pontón al secretario de Agricultura y Fo

mento, 29 de abril de 1931; caja 18, exp. 282: contrato entre la Secretaría de Agricultura y la

compañía L.A. Rone, 28 de junio de 1926; caja 699, exp. 10204: Luis Acteaga al secretario de
la comisión agraria, 8 de enero de 1924; Una descripción sobre lo que acontecía en el bajo Bra

vo, se halla en NORlEGA, "El futuro de la irrigación en Tarnaulipas", pp. 40-43.
nG AHA, Fondo AS, caja 18, exp. 282: informe sobre la concesión a la compañía L.A. Ro

ne, 26 de octubre de 1925; caja 197, exp. 7044: informe de Loreto Valenzuela al jefe de la oc

tava zona reglamentadora de Nuevo Laredo, 26 de abril de 1926. Cabe señalar que también se

instalaron bombas de petróleo y diese!.
137 Tbe Braumsoille Herald; 20 de marzo de 1935. En la nota se informa de la ampliación

de obras en la Hacienda de San Carlos, abastecida por el río San Diego, así como de la amplia
ción de los canales de la presa La Boquilla, en Chihuahua; "Proyecto de irrigación en el río Con

chos en el estado de Chihuahua", p. 39.
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rexas,us La presa Don Martín, en el río Salado, fue una de ellas.P? La tom

Iel Retamal infundió severos temores en los agricultores de Donna, Texas. E�
a obra fue idea del ingeniero Eduardo Chávez y no contó con la aprobació
le la CN!. A pesar de ello se inició en 1936 sin informar a las autoridades f(
lerales y fue aprobada posteriormente por el presidente Lázaro Cárdenas. 140 p

irincipio sirvió para 5 000 ha; en la década de 1940, bajo el control de la CN

legó a cerca de 40 000.141 En 1943, ingenieros de la CN! plantearon varios in
:onvenientes para la toma del Retamal en vista de los muchos defectos de l
ibra, Señalaron, por ejemplo, que los canales y las compuertas eran de rnade
'a y no se habían costruido obras de drenaje, mismas que se consideraban fun
Iamentales para evitar los problemas de salinidad en el bajo río Bravo.142 D

lecho, la CN! consideró que esta obra había sido un error; sin embargo, com

-lemenro de presión y negociación con Estados Unidos fue de suma relevan
:ia, ya que obligó a los agricultores del sur de Texas a presionar al gobierno f(
leral estadunidense para llegar a un acuerdo con México. Por otra parte, tam

sién aceleró la aprobación del proyecto federal,143 mismo que como heme

ipuntado en varias ocasiones, en caso de ser construido amenazaba seriamen
'e la existencia del río, ya que se trataba de la construcción de un canal par�
e10 que tomaría todas las aguas del bajo río Bravol44 (véase mapa 6).

138 WEISS, "The Don Martín Projecr", pp. 847-854. El ingeniero Weiss, uno de los inge
iieros estadunidenses que trabajaba en la CNI, explica la participación de la ].G. White Eng
ieering Company desde el momento de los estudios hasta la realización de la obra. Veáse tan

iién MELVlLLE, "La presa de Don Martín se secó", 1986. La presa se concluyó en 1932, por
.G. White Engineering Cormpany, con un costo de 35 millones de pesos, pero su capacida
.ra sólo para 35 000 ha y se habían repartido 45 000.

139 ASRE, Fondo CILA, exp. X-48-1: ingeniero Armado Santacruz, delegado de la Secretar

le Relaciones Exteriores, ante la convención nacional de ingenieros, 1 de noviembre de 193
Virma el ingeniero Santacruz que la presa Don Martín suprimió las crecientes del río Salado
:on ello se protegió a las zonas de los alrededores.

140 CHAVEZ, "Del Pánuco al Bravo", p. 3. En el texto, el ingeniero Chávez se declara op<
itor a la presa Anzaldúas, ya que asienta que no había agua suficiente para los cultivos en Me

rico. La presa Anzaldúas fue construida para el aprovechamiento de tierras en nuestro país, pe
o dado que se alimenta de las aguas del Bravo se requirió que Estados Unidos estuviera e

icuerdo con su construcción. ASRE, exp. X-16-4: memorándum al secretario de Relaciones E,

eriores, Ezequiel Padilla, 26 de diciembre de 1940.
141 CHAVEZ BARRAGÁN, El retamal: su trascendencia, p. 24.
142 AHA, Fondo AS, caja 3337, exp. 45736" informe de los ingenieros Antonio Caria, M.

"11. King, Aurelio Benassini, Manuel]. Busramante y Andrew Weiss al vocal ejecutivo de la CN

¡ de julio de 1943. Una conclusión de los ingenieros es que "se puede decir que el estado acru,

¡el proyecto bajo río Bravo es un ejemplar de malas consecuencias inevitables de una coloniz,
:ión de tierras completamente impreparadas".

143 Engineering Neus Record, 17 de mayo de 1940.
144 ASRE. Fondo 01.A. exn. X-16-4: Marre R. "Órnf7.. ser.rerario ele Aericulrura. " F7.t'oni,
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Con lo anterior se trata de demostrar que, hasta 1925, las obras en Mé
xico seguían una lógica diferente a las de Estados Unidos. En el bajo río Bra
vo se trataba de obras que solucionaban la irrigación de forma local o particu
lar. Eran trabajos en los que quedaba dara la inteligencia de sus autores pero,
desde otro ángulo, eran de una dimensión muy distinta en uno y otro lado de
la frontera. En México, las obras solucionaban problemas inmediatos y, debi
do a que los materiales utilizados eran la piedra, el cascajo, la tierra y en oca

siones el cemento, el gran aprovechamiento no era factible, con la notable ex

cepción de la presa La Boquilla. Con las presiones ejercidas por la aplicación
del principio de primera apropiación, la naciente eN! (1926), para poder
competir con los aprovechamientos estadunidenses, se vio obligada a fines de
la década de 1920 a iniciar proyectos que podemos considerar de Gran Hi

dráulica; sin embargo, para ello debió contratar especialistas estadunidenses.
Con ello, la ingeniería que se había desarrollado en Europa, la India y Esta
dos Unidos llegó al bajo río Bravo mexicano. A partir de la década de 1930,
y sobre todo en la de 1940, se inició la construcción de grandes aprovecha
mientos.

Caso diferente es el río Colorado. El hecho de que llegaran a nuestro país
un promedio, antes de la presa Boulder, de 16 000 millones de rn? hasta 1935,
la mayor parte en los meses de mayo a agosto y con algunas avenidas del río

Gila, provocó que los bordos de protección se convirtieran en la manera de lu
char permanentemente contra el río y que se enfrentaran las empresas involu
cradas: el Imperial Irrigation District con la Colorado River Land Company.
El Colorado, que durante siglos derramó sus aguas y salinidad en el bajo del
ta antes de llegar al golfo de California, formaba lagunas y ríos temporales que
tomaban distintos cursos, así como el mar de Salten, localizado en Estados
Unidos pero al que llegaba el agua por territorio mexicano. Con la ampliación
de! canal natural El Álamo y la apertura de tierras al cultivo, de 1900 a 1940,
se creó en Estados Unidos uno de los más extensos y productivos valles agríco
las, y en e! norte de México, una de las zonas agrícolas más importantes. Has
ta la construcción de la presa Boulder, en 1935, ambos valles vivieron amena

zados por las inundaciones. Dicho de otra manera, sin los extensos bordos de

protección, sobre todo en lo referente a los valles Imperial y de Mexicali, no se

hubieran abierto al cultivo ni se hubieran formado poblaciones de importan
cia, ya que e! Colorado los hubiera cubierto con sus aguas (véase mapa 7).

,

Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, 9 de junio de 1941. Señala Marte R. Gómez: "El cu

lebrón es de regularización por semanas y los estadunidenses, al ver nuestros trabajos, se han apre
surado a proyectar obras con las que prácticamente podrían hacer fracasar todos nuestros progra
mas [ ... ] estamos pues amenazados de que todos los millones que hemos gastado resulten inútiles".
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El canal El Álamo permitió aprovechamientos de mayor escala desde lo
rimeros años del siglo xx. Los bordos que se empezaron a construir y que s,

.rvieron que mantener hasta la quinta década fueron obras que involucraror
e diversa manera a los dos gobiernos federales, que obligaron a las institucio

es de uno y otro lado a intervenir y pusieron en constante riesgo la sobera
ía del territorio mexicano. Esta amenaza tiene que ver con las dificultades d,
ornunicación terrestre para llegar a la zona y con las intenciones anexionista
e varios grupos estadunidenses. Para esos sectores, lo más práctico era la ane

ión del valle de Mexicali, ya que de esa forma eliminaban la dependencia COI

:specto al territorio y las autoridades mexicanas.
En los años 1905-1907 hubo una gran inundación en los valles Imperia

de Mexicali, misma que representó el inicio de lo que sería una lucha cons

mte por devolver las aguas del río Colorado a su antiguo cauce y no hacia e

lar de Salron. Las obras, a cargo en su totalidad de ingenieros estaduniden
es, con la supervisión de la sección mexicana de la Comisión Internaciona
e Límites, se construyeron con el objetivo de evitar la inundación de las tie
ras en Estados Unidos. Sin embargo, los trabajos debían realizarse en terri
orio rnexicano.Iv Si bien las autoridades de México intervinieron en la su

ervisión de las obras, las decisiones fueron tomadas tanto por los integrante
e la California Development Company como por los ingenieros del ferroca
ril Southern-Pacific, empresa que quedaría como dueña y responsable de lo
anales de irrigación en ambos lados de la frontera por algunos años. Para de
ener la inundación y con la intención de devolver el río a su antiguo cauc

� construyeron algunas presas provisionales, así como los primeros bordos d,
rotección. En 1909 hubo nuevas amenazas durante la creciente del río. UI

igeniero militar en activo del ejército de Estados Unidos, el coronel Ocker
on, fue designado para construir un bordo que llevó su nombre durann
ños, El dinero para la obra, un millón de dólares, fue aprobado por el con

reso de Estados Unidos. Debido a que por ley nuestro país no podía permi
.r que se hicieran obras con dinero de un gobierno extranjero, fue la Colo
ado River Land la que legalmente efectuó la inversión, aunque era del plenr
onocirnienro de las autoridades de las dos naciones que los recursos prove
ían del gobierno federal estadunidense. Por ello, uno de sus ingenieros mi
tares la dirigió.

Los trabajos en el bordo Ockerson se iniciaron en enero de 1911. Al ter

145 ASRE, Fondo CllA, exp. X-25-1: informe de Jacobo Blanco, comisionado mexicano el

Comisión Internacional de Límites, a la Secreraría de Relaciones Exteriores, 27 de julio di
905; exp. X-26-1: informe de Fernando Belrrán y Puga, comisionado mexicano de la Comi
ón Inrernacicmal el,. Límitt"_CO;_:11 �f"C'rPt:lrio lit" Rpbcinn� Fytf"rin�_ 10 el,.. t"nt"ro d,. lQ07
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minarse y abrirse más tierras al cultivo hubo necesidad de construir más bor
dos, los cuales requirieron inversiones por parte de la empresa del ferrocarril
Southern-Pacific, En 1911, la compañía se negó a seguir ejecutando traba-·

jos en territorio mexicano dada la inseguridad que existía en México en vis

ta del movimiento revolucionario. El gobierno federal esradunidense se vio

obligado a intervenir por medio de dos agentes, uno para los canales en Es
tados Unidos y el otro para nuestro país. Alberto F. Andrade fue el encarga
do de la parte mexicana. Se generaron muchas diferencias entre éste y su

contraparte en el valle Imperial. Los agricultores de dicho lugar se sentían
amenazados ante una posible inundación, dados los conflictos entre Andra
de y H.F. Holabrid, hasta que en 1916 los agricultores del valle Imperial
compraron a la empresa del ferrocarril tanto la parte estadunidense como la
mexicana. Con ello, el Imperial Irrigation District quedó como dueño del
sistema de irrigación en Estados Unidos y, por medio de una compañía me

xicana, de las obras en México.
Debido a los altos costos que representaba el mantenimiento y la expan

sión de los bordos de protección, un grupo numeroso de socios de dicho dis
trito de irrigación apoyó la construcción del canal All-american para dejar de

depender del territorio mexicano. Durante las décadas de 1910 y 1920, la
construcción de nuevos bordos y el mantenimiento fueron las obras de ma

yor significación en el valle de Mexicali. Sin embargo, la Colorado River

Land, con la intención de abrir más tierras al cultivo, consiguió permiso de la
Secretaría de Agricultura y Fomento en 1926 para construir un bordo y un

sistema de sifones, lo que generaba dos sistemas distintos para el valle. En di
ciembre de 1928, el senado estadunidense aprobó la Boulder Canyon Acr, en

la que ordenaba la construcción de la presa Boulder y del canal AlI-American.
Con dicha aprobación se incrementó el temor de que México se quedara sin

agua. Por ello, las autoridades mexicanas cuidaron la relación con el Imperial
Irrigation District, ya que para algunos ingenieros, con la construcción del ca

nal por Estados Unidos, cambiaba la relación de poder entre los interesados
en las aguas del Colorado en su parte baja. A partir de 1936, con la conclu
sión de la presa Boulder se redujo significativamente el peligro de inundacio
nes sobre los valles Imperial y de Mexicali. En los años normales aún llegaban
más de 10 000 millones de m3 a territorio mexicano, por lo que el Imperial
Irrigation District no podía desentenderse de la siruación.l46 Además, el Im

perial Irrigation Disrricr seguía siendo dueño tanto del canal El Álamo como

de numerosos canales y compuertas en México. Por ello, el Imperial Irrigation
District estuvo relacionado con las obras hidráulicas del valle de Mexicali has-

.46 La cifra es un promedio anual izado. por lo que CXÍSl:en variables en cada año.
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ta el año 1961, cuando el gobierno mexicano compró las instalaciones'V (véa
se mapa 8).

La construcción de la presa de La Laguna en 1911 para reducir el riesgo
de inundaciones y surtir de agua a Yuma, Arizona, tuvo como efecto la posi
bilidad de que surgiera San Luis Río Colorado, Sonora. Debido a que las

aguas sobrantes del sistema se desperdiciaban y llegaban a México, surgió la

posibilidad de comprar esa agua y utilizarla en tierras de nuestro país. La nue

va zona agrícola dependió de las aguas del sistema de Yuma prácticamente has
ta la década de los cuarenta. El canal de irrigación Javier Sánchez Mejorada
fue hecho por los campesinos que tenían poco tiempo de haber llegado a la

región.148 Ese canal era alimentado por un sistema de bombeo que estableció
el Reclamation Service.!" Sin embargo, también llegaban aguas con grandes
cantidades de material alacalino, ya que por las condiciones de los terrenos en

Estados Unidos se trataba de un líquido de reuso que generó numerosas difi
cultades a los agricultores mexicanos. Aunado a ello se creaba otra diferencia,
ya que desde el punto de vista de algunos de los negociadores, México com

praba agua de un río internacional, es decir, se pagaba por algo a lo que se te

nía derecho. Por su parte, el Bureau ofReclamation señaló que el cobro no era

por el agua, sino por los gastos que generaba el sistema de bombeo.
La intervención de las autoridades mexicanas en las obras en el bajo delta

del río Colorado, hasta antes de 1927, se había limitado a supervisar las obras

que realizaba la Compañía Mexicana de Tierras y Colonización, empresa que,
como hemos visto, tuvo diferentes dueños, pero que siempre dependió de

quien tuviera el control de las obras en el valle Imperial. 150 A partir de la cons

trucción del bordo Rodríguez en 1927, para el que fueron aportados 40000
dólares por el gobierno del Distrito Norte de Baja California, las autoridades
mexicanas empezaron a intervenir directamente en las obras. En la década si

guiente, ante el temor de la secuela que podría dejar la construcción de la pre
sa Boulder y del canal All-american, se constituyeron varias comisiones con el

147 AHA, Fondo AS, caja 1103, exp. 15415: 4 de abril de 1961, memorándum 1963; WALT

HER, El valle de Mexicali, p. 36.
148 VERDUGO, Frontera en el desierto, p. 55. De acuerdo con el testimonio recogido por la

autora, los campesinos trabajaron sin ningún equipo y el canal se hizo con las manos.

149 ASRE, Fondo CILA, exp. X-123-1: acta del 25 de julio de 1939. En el acta de la Comi

sión Internacional de Límites se indica que en el sistema de San Luis Río Colorado se usaban
19622 l/s.

ISO AHA, Fondo AS, caja 644, exp. 9328: ingeniero Javier Sánchez Mejorada, jefe de la Ca

misón Irrigadora del Valle de Mexicali, al subsecretario de Agricultura y Fomento, 31 de diciem
bre de 1921. El ingeniero Sánchez Mejorada informa de las obras que hará el Imperial Irriga
tion District en México.
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Colorado. En 1937 se inició e! reparto de tierras, tanto de ejidos como de nue-

vas colonias agrícolas. En 1938 se creó e! sistema de riego de! valle de Mexica

li, una vez que se conformó la expropiación de las obras que realizó la Colora
do River Land, las mismas que aprobó e! gobierno de México en 1926 y 1928.

Ese mismo año, por decreto presidencial de! 23 de agosto de 1938, se dis

puso que e! sistema de la Compañía Mexicana de Tierras y Aguas, e! Imperial
Irrigation District, formado por e! canal El Álamo y sus canales de abasteci

miento, permaneciara a cargo de la empresa concesionaria, bajo la inspección
de la cnr, situación que permaneció hasta 1961.151 En los años siguientes hu
bo una recomposición de canales y e! gobierno federal mexicano intervino en

el mantenimiento de algunos bordos de protección. Si bien en e! tratado de
1944 se adjudicaron 1 850 millones de m" anuales, debemos tomar en cuen

ta que para e! momento de la firma de éste, e! promedio que llegaba a Méxi
co era de 8 millones de m" anuales, dado que en Estados Unidos aún estaban

por efectuarse varias obras. Por ello, como asentamos páginas atrás, e! tratado
de 1944 permitió la continuación de un sistema hidráulico para e! futuro. Si

bien acontecimientos anteriores a la firma de! tratado son claves para enten

der e! acuerdo, éste dio certeza en la planeación de las obras tanto en México

como en los estados de la parte alta de la cuenca (Colorado, Wyoming, Utah,
Nuevo México).

De esta forma, en e! Colorado la relación con las obras en Estados Uni

dos era intensa. La corriente afectaba varias entidades de dicho país. Durante

cuatro décadas, las obras fueron ejecutadas por estadunidenses, por medio de
dos empresas oficialmente mexicanas, ambas propiedad de californianos.'>'
Durante esas cuatro décadas, la Secretaría de Fomento supervisó e! funciona
miento de! sistema de irrigación. Esto le permitió incidir en varias de lasde
cisiones que se tomaron y su participación sí tuvo impacto, sobre todo por las

pugnas de! Imperial Irrigation District y la Colorado River Land. Si en la dé
cada de 1920 ya principios de la de 1930 la Colorado tuvo más concesiones

que e! Imperiallrrigation, fue para equilibrar e! poder entre ambas y porque
la apertura de tierras era conveniente para México, objetivo que compartía
con la Colorado River Land. Al fracasar los intentos de abrir más tierras al cul
tivo, debido principalmente a la crisis económica, pero sobre todo al contro-

1,1 A pesar de que el decreto indica que se trata de una medida novedosa, es importante se

ñalar que sólo ratifica el acuerdo vigente desde 1904, supervisado por la Secretaria de Fomento.
152 Mencionamos como empresa al Imperial Irrigarion Disrricr dado que en México su



LATRANSI'URMAClUN DE LOS USUS SULlALES LJELAGUA

larse en gran medida el caudal del río por la presa Boulder, en 1937 e

no de México actuó en contra de la Colorado River Land y apoyó al

Irrigation District, mismo que permaneció como dueño de las insr:

hasta 1961, año en que fue indemnizado por el gobierno de México.

una región donde, en términos de obras hidráulicas, los estaduniden
caron la pauta. En 1912, el ministro de Fomento señaló al presidente'
pública, Francisco I. Madero:

Es vergonzoso decirlo; pero el único culpable de la situación [en el bajo
río Colorado) es el gobierno mexicano, que ha visto con profunda in,

esta riquísima región que sin exageración alguna puede considerarse (

maravilla de la tierra. Sin autoridades, sin población, sin cuidado al

americanos han hecho lo que han querido y cuando despertamos de n

vida encontramos situaciones tan difíciles como ésta, que con un poco
sión pudieron haberse evirado.t'"

Años después, en 1931, el ingeniero Armando Santacruz, para es

ces uno de los más experimentados miembros de la Comisión Inter

de Límites, señaló ante la convención nacional de ingenieros que el

delta del río Colorado se había trabajado en los bordos de protecci
"haciéndose las obras al criterio de los intereses locales [Imperial I

District y en menor medida la Colorado River Land], que son los ql

gan los elevados gastos, y sin ninguna conducción ni programa gene
En el río Bravo, las obras que se construyeron hasta antes de la i

ción de la CNI, no significaban una competencia con los aprovechami
tadunidenses. Eran trabajos de pequeña escala que estaban lejos de n

el caudal de los afluentes del Bravo. A partir de la creación de la CNI ,

los planes se modificaron y en las décadas de 1930 y 1940 las grane
fueron con cargo al gobierno federal de México, para establecer equ
alcanzar una negociación lo más justa posible (véase mapa 9). Se tr

competir con un país que tenía muchos años colonizando el oeste cor

las obras hidráulicas. Esa competencia se efectuó debido a la existe

principio de primera apropiación y su relación con el uso benéfico.

I;.l ASRE, Fondo CILA, exp. X-40-4: del secretario de Fomento al presidente de l

ca, 1912.
1;4 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-48-1: Armando Santacruz, delegado de la Secret:

laciones Exteriores, ante la convención nacional de ingenieros, 1 de noviembre de 1 �



166 Rlos INTERNACIONALES ENTRE MÉXICO y ESTADOS UNIDOS

ftwª
c5 c.�
C!:I ::E

"_.� �
e �.g;;: V)

'<:t'

'e_.;:����
C1'\

�:i;: ¡¡j� t-- �

o a�=, o z �
o� o�v- �·o �

Q:� l., �J(_ a
� ·8

- «1

� ( E
B C3 �
�� u ._

a� o o o .!!! o
� <e) 0« ir; � �l� -e
- =>·UJ ct(D�\

'"

� � z ::2 �- .s
>- <5 «)" c::
s: U :::J V

;¡ c::

ª :8
I

-

b"n
� .�

---------- .=
v

-o

�
....

« �
z o

§ �
� {§ I �

.e
I 'ü

� I c::

C3 I �
� ��� �
z c....�-=

(U

�
� N

�

� �u�
« _¡ -.:r <O

U ��
o o z.� :¡¡:¡¡B
z s¿ 8 .g.g.@

-� �� o � g e � � �
u � � I-I-«ua...1-

o Q.. ¡¡:¡ 11 l.



4. LOS PRINCIPIOS DE DISTRIBUCIÓN
DE LAS AGUAS: LA SOBERANíA LIMITADA,

LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA
y LA PRIMERA APROPIACIÓN/USO BENÉFICO

Nadie va a dar cuatro a uno nada más porque si. I

La modificación en los usos sociales del agua y la aplicación de nuevas tecno

logías obligó a la búsqueda de un marco normativo que se adaptara a las nue

vas necesidades que surgían entre grupos sociales distintos. Este capítulo pre
tende demostrar que fueron los principios de soberanía limitada, distribución

equitativa y primera apropiación/uso benéfico los que se aplicaron en la firma
de los tratados de 1906 y 1944. La intención es explicar la manera como es

tos principios empezaron a configurarse en el marco de las discusiones entre

México y Estados Unidos. Debemos tomar en consideración que el tratado de
1906 fue uno de los primeros sobre distribución de agua que se celebraron en

el mundo.' Como veremos, prácticamente no había antecedentes de casos se

mejantes. Por ello, si bien se citan los tratados sobre limites y navegación, en

especial lo referente al codominio de los países ribereños, no se trata de un de
recho internacional elaborado al cual se acude para dirimir el conflicto, sino

que es precisamente en el marco de las discusiones entre México y Estados
Unidos que se empieza a construir un derecho internacional sobre la materia.

Sin embargo, existe una paradoja: el de 1906 fue el primer tratado formal
de reparto de un río internacional, pero debido a los problemas que se gene
raron a causa de su aplicación no fue citado como antecedente e incluso en

nuestro país, en los años posteriores, ha sido considerado un error. También
ha llegado a señalarse que se aplicó la opinión Harmon y que México lo acep
tó. El tratado de 1906 fue mal visto por estudiosos y negociadores posterio
res, sobre todo en México, pero es un acuerdo internacional en el que por pri
mera vez se utilizaron principios que terminaron por convertirse, en los años

siguientes, en pautas para llegar a arreglos entre diferentes países. Para la ma

yoría de los autores, este tratado no tiene impacto en los años siguientes, pe
ro demostraremos que en dicho acuerdo estaban ya contemplados los princi-

I Juan Manuel Miñana, presidente de La Amistad-Falcón, S. de R.L., a Hurnberto Ríos,
Diario Milenio, 31 de mayo de 2002.

Z SEPÚLVEDA, La frontera norte de México, p. 117.

[167]
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no se considerara como un antecedente de significación.
De igual forma, pretendemos establecer que el principio de primera apro

piación/uso benéfico fue un eje rector del desarrollo de las obras hidráulicas)
de los aprovechamientos que se realizaron en las cuencas de los ríos interna

cionales. Dicho principio llevó a una competencia entre los usuarios de uno)
otro lado de la frontera, lo que explica la imperiosa necesidad de México de

importar tecnología hidráulica.? Además, al empezar a utilizarse la primer:
apropiación/uso benéfico como referente en acuerdos internacionales, los ri

bereños superiores consideraron que la única forma de detener el aumento el

los usos de agua de los ribereños inferiores era con un tratado que definien
los derechos de cada país en los ríos internacionales. Dicho en otras palabras
si el arreglo tardaba más tiempo, el ribereño inferior podía utilizar más agua

por lo que el reclamo sería mayor.
Al estudiar los principios mencionados se demuestra que no existe un in

tercambio de aguas en el que se sacrifique a una región en beneficio de otra

En México se ha dicho que se limita la región del bajo río Bravo para benefi
ciar a Baja California y Sonora; en Estados Unidos, que se sacrifica a los esta

dunidenses de la cuenca del Colorado en beneficio del sur de Texas." De igua
forma, en México se argumenta que el tratado de 1944 es favorable, dado que
se obtienen 1 850 millones de m3 en el Colorado y se entregan 432 000 mi

llones de m3 en el bajo río Bravo, por lo que la proporción de cuatro a uno e

una muestra de la bondad del tratado para nuestro país," En Estados Unidos
la idea del intercambio también ha existido e incluso fue motivo de oposiciói
para la ratificación del tratado de 1944.6 Sin embargo, esta explicación del in

tercambio no dice que mientras en el Bravo la proporción del caudal es prác

3 ASRE. Fondo CIIA, exp. X-1M: Mane R. Gómez, secretario de Agricultura, a Ezequie
Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, 9 de junio de 1941; X-19-I, XII pane: Rafael Fer

nández MacGregor, miembro de la cnmisión negociadora, a Anronio 1- Bennúdez, residente d
Ciudad juárez que se opone al rearado de 1944, 17 de mayo de 1945.

• ASRE. Fondo OLA. exp. X-19-I, XII pane: Esteban Manzanera del Campo al presidenr
de la República, Manud Ávila Camacbo, 19 de febrero de 1945. Manzanera del Campo seña

Jaba que era injusto sacrificar a marro estados del none de Méxicn a cambio de lo que se reci

bía en Baja CalifOrnia y Sonora.
, CARDoNA, �FJ Trarado de 1944", en Boktín, pp. 139-142; AsPlRoz, El campo m �l M,

xico moderno; p. 70. En la entrevista de la aurora al ingeniero Adolfu Orive Alba, éste señala qu
fue su idea el intercambio de "uno por cinco", En fechas recientes, la idea del intercambio en &.

foT1ll4, 23 de mayo de 2002; El UnivosaJ, 3 de octubre de 2002; RrfoT1ll4, 20 de mayo de 2002
"

NAO, RG 115: Harold Ickes, secretario del Inrerior, a Franldin D. Roosevelt, presidenr
de Estados Unidos. 18 de marro de 1944. Ickes no entiende por Qué se debe entreaar más 32U
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ticamente de 50% y 50% para cada país, en el Colorado 92% del agua del río

es para Estados Unidos y apenas 8% para México. De igual forma, esta visión.
del supuesto intercambio no contempla que en el tratado de 1906 Estados
Unidos entrega a México 74 millones de m3 anuales y México no entrega na

da. Dicho de otra manera, el supuesto del intercambio es un argumento que
ofrece una salida fácil pero falsa.

De igual forma, pretendemos demostrar que la doctrina de la soberanía
limitada se aplicó en los dos tratados. Esta doctrina se opone a la de la sobe
ranía absoluta, que es conocida por algunos autores como la "Doctrina Har
mon".? La opinión Harmon no fue la política seguida por el gobierno fede
ral de Estados Unidos y tampoco fue aceptada por México en el tratado de
1906, menos en el de 1944, e incluso en las disputas internas de Estados
Unidos fue rechazada. A pesar de que el acuerdo de 1906 es considerado por
varios autores mexicanos y extranjeros como una imposición de Estados Uni
dos y que supuestamente se utilizó la opinión Harmon, demostraremos que
en dicho tratado se usó el principio de soberanía limitada, dado que desde
1896 se impuso un embargo para detener la construcción de más obras en el
alto río Bravo." La única presa de importancia no fue anterior al tratado, si

no su resultado.
En este capítulo también argumentamos que el tratado de 1906 es ante

rior a las decisiones judiciales que los autores estadunidenses consideran como

el inicio del principio de distribución equitativa, como son, fundamentalmen

te, Colorado frente a Kansas (1902 y 1907) Y Colorado frente a Wyoming
(1922). Incluso autores que estudian el principio de distribución equitativa en

el plano internacional toman dichas decisiones judiciales como uno de los

puntos de partida, sin considerar que en el tratado de 1906 entre México y Es

tados Unidos ya se contempló dicho principio." Sin embargo, la aplicación del

precepto no implica que sea justo para todos los involucrados. Más aún, en lo
referente al tratado de 1906, en México se le consideró profundamente injus
to. Lo mismo se puede decir de las quejas de los estados de Colorado y Nue
vo México, que vieron ese acuerdo como una limitante para su crecimiento.

de la que se recibe. El documento se encuentra también en Foreign &/ations ofthe United Sta
uso Diplomatic Papen. 1944, vol. VII, p. 1362.

7 Los únicos autores que hacen una clasificación de los tratados son BERBER (Rivers in In

temational Lato; pp. 14-40) Y L¡PPER ("Equitable Urilizarion"), autor que sigue muy de cerca a

Berber,
8 Entre los mexicanos. Enríquez Coyro, El tratado; BUSTAMANTE, La Comisión, y CRUZ.

"La DOCtrina Harmon": entre los extranjeros, BERBER, Rioers in lnternational Lato; L¡PPER.

"Equirable Utilizarion", y BUSH, "Cornpensarion and me Utilization",
9 LIpPER, "Equitable Utilization", p. 48.
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LOS AVANCES EN EL DERECHO INTERNP

décadas de 1950 y 1960 surgieron dificul
'os de carácter internacional. Uno de los·
licto entre Canadá y Estados Unidos pe
nace en Canadá y corre hacia Estados U

;aron que ellos tenían derecho al uso tot�

la opinión Harmon, señalando que en el
¡ y Canadá, los estadunidenses habían in

lue el artículo 11 de dicho tratado, el cua

izar las obras que le parezcan pertinentes
ra apropiarse de las aguas del Columbia.
11 Harmon había quedado fuera de las ley
s años y que nunca había sido su política
el artículo aludido por Canadá no niega
país vecino, sino que incluso contempló
l de arreglar los conflictos.
era disputa surgió entre Francia y España
iocas decisiones que fueron tomadas por
1957 y en él se asentó que la cuenca era

a la autoridad jurídica. Se aseguró que ,

al ribereño inferior. 10 Otro caso sonado
:a, compartida por Argentina, Bolivia, BI

tea, donde varios ríos sirven de límite en

e esos países, fue también un punto de
lOS y argentinos pretendían usar algunos
demás de la navegación y como límites i

1940, 1950 Y sobre todo en la de 1960 i

)S cinco países.
1 1952, la Organización de las Naciones 1

nica para Europa, se pronunció por el d
ISO de los ríos. Si bien cada país podía re

ivenientes en su territorio, nada eliminab
da río como mejor le conviniera.F Se ase

indivisible y que la comunidad de intere

BROWNLIE, Principies 01Public International Lato,
HArTON, "La Placa Basin", pp. 300-412.
C-itado en BERRER. Riuers in lnternational Law. or



mal, racnitan la conciusion oe lOS necesanos arreglos para ueurrutar ro:

IS de los vecinos".
1958, la International Law Association concluyó lo siguiente:

Un sistema de ríos y lagos es una cuenca de drenaje y debe ser tratad.
corno un todo integrado; es necesario considerar la interdependencia
:le todos los factores hidrológicos y demográficos de la cuenca.

:ada Estado ribereño tiene derecho a una equitativa y razonable parte
:lel uso benéfico de las aguas de la cuenca de drenaje; qué volumen es e!
.azonable y equitativo es cuestión que debe ser determinada a la luz de
:odos los factores pertinentes en cada caso particular (cursivas del au

.or).
:ada Estado ribereño tiene el deber de respetar el derecho legal de
otros ribereños.
La obligación de un Estado ribereño respecto al derecho legal de 101
otros ribereños incluye el impedir a sus nacionales o a otros por quie
les responde violar el derecho de los ribereños. 13

Helsinki, en 1966, se elaboraron reglas para el uso de las aguas de los
ernacionales. En dicho reglamento se hace a un lado por completo h
la soberanía absoluta (opinión Harmon) y se emplea la soberanía li
asimismo se establecen los principios de distribución equitativa, as

. defensa de los usos preexistentes y el uso benéfico para la distribuciór

guas, Entre los puntos más importantes de las reglas de Helsinki cabe
. los siguientes:

Una cuenca internacional es un área geográfica que se extiende en d01
) más Estados.
:ada Estado de la cuenca, en su territorio, tiene derecho a una razo

nable y equitativa participación en el uso benéfico de una cuenca inter
nacional de drenaje.
r.::. n()rrión () n::.rr;r;n::.r;ón r::'7()n::.hl e .-l ..h .. �.. r .-l et..rm;n::..-l::. :l b 1117 .-lt
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)e acuerdo con el principio de utilización equitativa, un Estadc
virar cualquier forma de contaminación del agua que cause un f
io sustancial a otro Estado."

1967, Jerome Lipper publicó el artículo "Equitable Utilizatioi
" que existían algunos criterios para el uso de las aguas de los rí

nales. Señala también que la doctrina de la soberanía absolu
nocida, en cambio sí la de soberanía restringida o limitada. 1
e que el uso proporcional o la distribución equitativa es el prir
ía imperado en los tratados internacionales, tanto para los ríe
los países como para los sucesivos. El uso benéfico, que imp
imiento de los usos existentes, y la primera apropiación eran

para distribuir las aguas." Agrega que las decisiones judicia
Unidos (Kansas frente a Colorado y Wyoming frente a Cole
le suma importancia para el establecimiento de los principios c

n equitativa, así como el de primera apropiación/uso benéfi
de ellos lo llama el "abuelo" de los acuerdos de distribución dI
mdo.!"
en las décadas de 1950 y 1960 se habían establecido como prin

:ho internacional la soberanía restringida o limitada, la distrib
'a y la primera apropiación/uso benéfico para los tratados inten
ire los ríos compartidos. Como veremos en este capítulo, el trata

arca el inicio del uso de dichos principios. Odiado en México F
es de Ciudad Juárez y los diplomáticos, en Estados Unidos por
de Nuevo México y Colorado, olvidado por tratadistas y poco
rr historiadores, el tratado de Distribución Equitativa del Río
iósitos de Irrigación de 1906 fue el primero en estipular los prin
iués se convirtieron en sustento de acuerdos internacionales en

•. Sin embargo, por no hacer explícitos algunos aspectos y por
as de interpretación, fue relegado e incluso negado, sobre todo
era mexicana.

'he Law olInternational Basins, pp. 779-830.

PPER, "Equirable Urilization", p. 41. Señala el autor: "En derecho internaciona
usos existentes ocupan una posición preferente sobre los proyectos de utilizació

PPER. "Fouirahle Urilizarion". o. 4R.



LOS PRINCIPIOS DE DISTRIBUCI6N DE LAS AGUAS 173

EL TRATADO DE GUADALUPE-HIDALGO DE 1848
y EL TRATADO DE 1853: LOS Ríos INTERNACIONALES

Los ríos Bravo y Colorado fueron considerados ríos internacionales a partir
del tratado de Guadalupe-Hidalgo de 1848. Se les asignaron dos usos socia

les: límite fronterizo y navegación. Señala el artículo V del tratado de Guada

lupe-Hidalgo:

La línea divisoria entre las dos repúblicas comenzará en el golfo de México, tres

leguas fuera de tierra frente a la desembocadura del río Grande, llamado por otro

nombre río Bravo del Norre, o del más profundo de sus brazos, si en la desem

bocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad del río, siguiendo el punto en

que dicho río corra el lindero [ ... ] la línea divisoria que se establece por este ar

tículo será religiosamente respetada por cada una de las dos Repúblicas y ningu
na variación se hará jamás en ella, sino de expreso y libre consentimiento de am

bas naciones ...

En el artículo VI se establece:

Los buques y ciudadanos de los Estados Unidos tendrán todo tiempo un libre y
no interrumpido tránsito por el golfo de California y por el río Colorado desde
su confluencia con el Gila, para sus posesiones y, desde sus posesiones sitas al nor

te de la línea divisoria que queda marcada en el arrículo precedente.'?

En el tratado de La Mesilla de 1853 hubo una modificación que resulta

importante, sobre todo porque el río Gila quedó en territorio estadunidense

y ya no fue parte del Iírnite."
En el marco de las negociaciones entre México y Estados Unidos, así co

mo en términos de las diferencias internas de dicho país, el tema de la nave

gación se volvió importante. México denunció en varias ocasiones que tanto

17 En el artículo VII se señala: "Como el do Gila y la parte del río Bravo que corre bajo el
lindero meridional de Nuevo México se divide por mitad entre las dos repúblicas, según lo esta

blecido en el artículo V, la navegación en el Gila y en la parte que queda indicada del Bravo se

rá libre y de común a los buques y ciudadanos de ambos países, sin que por alguno de ellos pue
da hacerse, sin consentimiento del otro, ninguna obra que impida o interrumpa en todo o en

parte el ejercicio de este derecho, ni aun con motivo de favorecer nuevos métodos de navegación.
18 En el artículo 1 se señala: ... de allí en línea recta a un punto en el río Colorado, de 20

millas inglesas debajo de la unión de los ríos Gila y Colorado; de allí por la mitad de dicho río

Colorado, río arriba hasta donde se encuentra la actual línea divisoria entre los Estados Unidos

y México ...
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en el alto río Bravo como en el Colorado los Estados Unidos violaban el tra

tado de Guadalupe-Hidalgo, así como el de La Mesilla en lo referente a la na

vegación. Estados Unidos haría lo mismo en referencia a México, tanto por el
río Colorado como por el Conchos, afluente del Bravo. Nuevo México, Ari

zona, Colorado y California insistieron en que la navegación era inexistente
en el alto río Bravo y en el Colorado. Sin embargo, el gobierno federal esta

dunidense sólo podía tener injerencia en los ríos si existía navegación, por lo

que dicha instancia gubernamental se enfrentó a los estados y territorios del
oeste con el fin de mantener algunos ríos bajo su jurisdicción. 19

Más adelante volveremos a lo referente a la navegación. Aquí nos intere
sa resaltar que el tratado de Guadalupe-Hidalgo yel de La Mesilla se enmar

can en una tradición en la que los ríos que ocupan dos o más estados eran de
uso común. Los estados ribereños tenían derecho al uso, tomando en consi
deración que la navegación era el uso social por excelencia. Esta forma de con

cebir los ríos tiene su origen en el derecho romano, que consideraba al agua
un bien común y la navegación libre para cualquiera.P Las aguas de los ríos

eran de dominio público y el Estado debía garantizar su uso."
La navegación fue uno de los puntos de discusión entre las naciones eu

ropeas en el siglo XVII. En 1625, Hugo Grotius, a quien muchos consideran
como el pionero del derecho internacional moderno, señalaba que los trata

dos eran la mejor forma de resolver las diferencias sobre la pertenencia de los
ríos." E. de Vattel, de manera semejante, escribió que las convenciones eran

necesarias para definir la propiedad de los ríos, e indicó que "ese río es común

a ambos y la jurisdicción de ellos se extiende hasta la mitad de la corriente'l.P
Luis XIV pretendió que las embarcaciones extranjeras no utilizaran los

ríos que se encontraban en sus dominios, lo que causó repudio generalizado."
En los siglos XVII, XVIII Y XIX, los tratados sobre navegación fueron uno de los
temas importantes en las relaciones entre los países, ya que los ríos eran la me-

19 En la década de 1890, el gobierno federal de Estados Unidos declaró que los ríos eran

navegables y que no se podía interrumpir la navegación. Le interesaba declarar a los ríos nave

gables para tener injerencia en las decisiones que se tomaran sobre ellos. Una de las más impor
tantes fue The River and Harbor Act del 3 de marzo de 1899. Véase STARR, "Navigable Waters

of rhe United States", pp. 172-180.
20 CARATHEODORY, Du troit international concernant, pp. 52-74.
21 Platón consideraba que el mar existe para el beneficio de todos. Véase SHERMAN, "The

Internarional Organization of me Danube", p. 440.
22 GROTlUS, DeJure Belli ac Pacis, libro 11, capítulo 3, párrafo XVIII.
23 VATTEL, Derecho tÚ gentes o principios de la ley natural; libro 1, capítulo 12; MUELLER,

Restless Riuer, pp. 28-29.
24 SHERMAN, "The International Organization of me Danube", p. 443; CARMAN, "Sove

reign Rights", p. 86.
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jor forma de transportar mercancías y personas. En los tratados de Westfalia
de 1648 (luego de la guerra de los 30 años) y en el de Hague de 1795 se acor

dó que las embarcaciones de los Estados ribereños podían navegar por las co-,

rrientes que pertenecieran a dos o más Estados. En dichos tratados se retomó
el principio romano de que los ríos eran propiedad común. El derecho al uso

de los ríos era imprescriptible a todos los hombres y se consideraba un mono

polio odioso si alguien pretendía su uso exclusivo." Para varios autores, el

Congreso de Viena de 1815 inicia la era de la libre navegación.P Posterior

mente se firmaron los tratados de París (1856) y de Berlín (1885), en los que
se acordó el uso de los ríos por los diferentes ribereños. Los ríos Rin, Neckar,
Meno, Mosela, Mosa, Schelde, Po, Congo, Danubio, Níger, Elba, Weser y
Amazonas fueron liberados del monopolio de un solo país para su uso comer

cial y se abrieron a la navegación de los ribereños."
Entre Canadá y Estados Unidos existen 25 cuerpos de agua (ríos, lagos y

lagunas). Debido a ello, los tratados entre Estados Unidos e Inglaterra se ini

ciaron en 1796 y en ellos se acordó la libre navegación. Otro acuerdo fue el
Webster-Ashburton de 1842, el cual asentaba que nada debía interferir con la

navegación; destaca también el de 1871 para el río San Lorenzo." En los paí
ses sudamericanos, los tratados para proteger la navegación de los nuevos paí
ses se acordaron también en el siglo XIX. Paraguay, Uruguay, Brasil, Bolivia y

Argentina firmaron varios acuerdos en las décadas de 1840 a 1870, con la in

tención de favorecer el comercio. 29

En los artículos transcritos sobre los tratados de Guadalupe-Hidalgo y de
La Mesilla se señala que la frontera "correrá por mitad del río" y si existían va

rios brazos correrá por el "más profundo de sus brazos". Esta forma de deli
mitar la frontera se conoce como thalweg.30 Sin embargo, la corriente del Bra-

25 Citado en ENRlQUEZ COYRO, El tratado, p. 699.
26 CARMAN, "Sovereign Rights and Control", p. 161; KUNZ, "The Danube Regirne", p.

104; SHERMAN, "The International Organization of the Danube", p. 445; Oppenbeims Interna

tional Law, vol. 1, p. 576.
27 BANNISTER, "Interstare Righrs in Inrerstate Streams", p. 975; CHACKO, The lnternatio

nalfoint Commission; pp. 24-26; HYDE, International Law, pp. 540-546.
28 CHACKO, The Internationaljoint Commission, pp. 25-26; SIMSARlAN, "The Diversion of

Waters", p. 494.
29 HAYTON, "La Plata Basin", pp. 348-369.
30 La palabra thalweg es de origen alemán. Hyde señala que el thalweg es una derivación

del término downway, que es el curso que siguen las embarcaciones largas. Véase HYDE, Inter

national Riuers, pp. 28-29. Von Listz lo considera el canal más profundo de las aguas navegables.
Strupp indica que es el canal más profundo, por el que navegan las embarcaciones. Kercea dice

que es la sección particular del río que constituye la mejor ruta para la navegación en gran esca

la. Los tres autores están citados en JONES, Boundary-Making; p. 116.



vo estaba lejos de ser uniforme, lo que dificultó saber con precisión cuál er

el thalweg. En 1857, por ejemplo, se señalaba que debido a la naturaleza po
rosa del río "el canal cambia constantemente, alternando sus desvíos de Ul

borde al otro, y muy frecuentemente cortando codos enteros y echando de Ul

lado a otro considerables porciones de tierra"." En 1870 se informaba qu
"las corrientes del río Bravo, al impulso que les dieron las aguas pluviales d

septiembre de 1870, arrancaron al noroeste de esta población y en la legua d
un ejido un área de tierra de gran consideración con habitaciones, labores
animales domésticos, y cambiando en ramales las aguas del río apareció el

medio del cauce la citada área como una isla, que ha tomado la denomina
ción de El Banco"_32

Los bancos se convirtieron en un dilema constante para las autoridade
de los dos países. Por un lado, había particulares que consideraban que eral

de su propiedad y los destinaban al ganado, a siembras, casas o bosques.P El

1880, el ingeniero Garfias describió un conflicto en la isla de Morreritos: el

ella "han intentado los vecinos del lado americano pasar a la isleta a tomar le
ña, pero esto ha sido motivo de reclamación inmediata dando por resultad,

que el abuso se corrigiera, pues solamente durante la noche y furtivament
han vuelto a repetirse estos casos".34

Por otra parte, los bancos fueron áreas que servían para el contrabando
como refugio de maleantes, dado que se tenían dudas sobre qué autoridad te

nía la jurisdicción. En 1879, el administrador de la aduana de Matamoros se

ñalaba que en uno de los bancos cercanos a la población "se depositan varia

cargas extraídas de Roma, esperando los defraudadores una oportunidad par
introducir sus mercancías de conrrabando't.v

Las quejas, denuncias y protestas de los habitantes ribereños del Brav

son abundantes en la segunda mitad del siglo XIX y buena parte de las prime
ras décadas del xx. Si en alguna de las poblaciones se construía algún trabaj
de protección en contra de las aguas, el asentamiento del otro lado del río s

quejaba por los efectos. En 1877, el ingeniero Garfias describió los daños pro
ducidos por las obras en Brownsville, Texas, y la manera como afectaban

Matamoros, Tamaulipas:

31 La Bandera Americana; 19 de agosto de 1857.
32 ASRE, Fondo CILA, exp. X-3-1: Domingo Reynosa, presidente municipal de Reynos

Tamaulipas, al secretario de Relaciones Exteriores, 13 de junio de 1874, f. 3.
33 ASRE, Fondo CILA, exp. X-3-2: memoria del ingeniero Ignacio Garfias, 31 de octubre d

. 1882, p. 14.
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Las estacas antiguas han perjudicado el lado mexicano y han de seguir perjudi
cándolo. La estacada nueva no perjudica en nada la orilla derecha. Para impedir
la continuación del mal basta construir una estacada en el punto que la corrien-:

te ha hecho direcramenre.t"

Entre Franklin y Paso del Norte (El Paso y Ciudad Juárez, respectivamen
te) las obras causaban constantes desavenencias. Las autoridades locales de ca

da población se acusaban de realizar obras que afectaban la navegación en

oposición a los tratados de 1848 y 1853.37 En 1888, el Mayor de Franklin, de

apellido Coldwell, señaló que ellos harían los trabajos necesarios para prote
ger el poblado, "por la fuerza si fuere necesario". Al oponerse a ello las autori

dades de Paso del Norte, las de Franklin amenazaron con encarcelar a los me

xicanos que trabajaran en su condado." En Paso del Norte señalaban que "si
nos hubiesen inferido algún atentado, nos habríamos visto en la ineludible ne

cesidad de rechazar la fuerza con la fuerza, ¿y despuésr"."?
En este contexto surgió la disputa por El Chamizal, que provocó largas

diferencias entre México y Estados Unidos. Para tratar de solucionar los nu

merosos conflictos que surgían por los cambios constantes del Bravo, se orga
nizaron dos convenciones en 1884 y 1889. En la del 12 de noviembre de
1884 se mantuvo el concepto del thalweg. En el artículo I se señala:

La línea divisoria será siempre la fijada en dicho tratado y seguirá en el centro del

canal normal de los citados ríos a pesar de las alteraciones en las riberas o en el

curso de los ríos, con tal de que dichas alteraciones se efectúen por causas natu

rales como la corrosión lenta y gradual, y el depósito de aluvión y no por el aban
dono del caudal existente del río y la apertura de uno nuevo.?"

La propiedad de esos bancos fue uno de los asuntos que llevó a la firma
de la convención de 1889, de la cual surgió la Comisión Internacional de Lí-

36 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-3-2: informe del ingeniero Ignacio Garfias al secretario de Fo-

mento, 14 de noviembre de 1877, f. 35.
37 El Paso Herald; 3 de noviembre de 1888.
38 Revista Internacional, 17 de noviembre de 1888.
39 El Centinela, 25 de noviembre de 1888.
40 En el artículo III se indica que: "Ningún cambio artificial en el curso navegable del río,

ya sea para la construcción de jetties, muelles u obstrucciones que tiendan a desviar la corriente
o produzcan depósito de aluvión o por el uso de dragas para hacer más profundo un canal dis
timo del primitivo del tratado, cuando haya más de uno, o para abrir nuevos canales con el ob

jeto de acortar la distancia por agua, se permitirá que afecte o altere la línea divisoria que deter
minó la comisión de 1852, o la que fija el artículo 1 de esta Convención, bajo la limitación que
en él se menciona".



rmtes, tntegraaa por aos secciones, la mexicana y la esraauruaense. l\.unqw
empezó a funcionar como tal hasta 1894, la comisión nació con el objetivo d,
solucionar las diferencias que se suscitaran en la frontera entre los dos países
tanto en su parte fluvial como en la terrestre." En 1905 se firmó la conven

ción entre México y Estados Unidos para la eliminación de bancos en los río

Bravo y Colorado. Entre 1898 y 1905 se habían investigado 58 bancos, mis

mos que eran susceptibles de ser eliminados o reconocidos como propiedae
de uno u otro país. Intencionalmente, tanto El Chamizal como el Corte d,
Córdoba quedaron fuera de la convención, ya que si bien no se hizo referen
cia expresa a ellos, se asentó que los bancos mayores a las 250 ha o en los qu,
residieran más de 200 almas no serían considerados.V

EL TRATADO DE 1906: PIONERO EN LA DISTRIBUCIÓN
DE LAS AGUAS DE LOS Ríos INTERNACIONALES

El protocolo del tratado de 1906 señala:

Los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos, deseosos de po
nerse de acuerdo en la equitativa distribución de las aguas del río Grande para fi

nes de irrigación, y de alejar todas las causas de discusión entre ellos a ese respec
to, y obrando por consideraciones de cortesía internacional han resuelto ...

Como es notorio, se destaca que el tratado se realiza con el fin de un:

equitativa distribución y por cortesía internacional entre los dos países y ne

sólo por cortesía de los Estados Unidos hacia México, como han afirmado al

gunos autores. ¿Cómo se decidió la distribución equirarivar'?

4. Para una descripción más a deralle de la formación de la Comisión Internacional de Li

mires véase BUSTAMANTE, La Comisión Internacional; pp. 65-67.
42 Convención entre México y Estados Unidos, 1905, artículo 1II. Acras de la Comisión In

ternacional de Límites, 12 de mayo de 1910, acta núm. 50, 2 de ocrubre de 1924; acta núrr

65,10 de septiembre de 1925; acra núm. 121,3 de marzo de 1930; acra núm. 133,21 de mal

ro de 1931.
43 LESTER, "River Pollution in International Law", p. 831. El autor hace hincapié en I

"estado primitivo" de la legislación internacional a fines del siglo XIX. Por otra parte, las ciu

dades de Mantua y Venecia firmaron varios acuerdos para la distribución de las aguas del rf

Tártaro durante los siglos XVI, XVII Y XVIII. En 1878, dos ciudades de Suiza, Aargau y Zurich
sostuvieron un conflicto debido a que la primera de ellas usaba tal cantidad de agua que pri
vó a la segunda del líquido. Las dos poblaciones acordaron compartir los beneficios del us

dado que ambas tenían derecho al uso de las aguas. Véase GRlFFIN, "The Use ofWaters", pr
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Francia y España firmaron un tratado el 26 de mayo de 1866. Varias co

rrientes de regular importancia en los Pirineos motivaron el arreglo. Algunas
de ellas surgían del lado francés y otras del español. La zona, con desarrollo'
industrial y agrícola, requería organizar el uso del agua para el crecimiento de
ambos lados. En el tratado se acordó que se tomaría sólo el agua necesaria y
que no se permitirían los abusos. Francia y España tenían derecho a conocer

los desarrollos de cada país para estimar las posibles repercusiones en sus res

pectivos territorios."
Antes de seguir adelante es necesario aclarar un punto. Cuando mencio

namos el tema de la navegabilidad significa que, en términos legales, existe la

posibilidad de que se use para ese fin, no que los ríos internacionales entre

México y Estados Unidos fueran una vía de navegación muy utilizada. El ca

pitán Harry Love exploró el río Bravo en marzo de 1850 y si bien llegó a pe
netrar hasta Nuevo México, ya pesar del entusiasmo de algunos empresarios,
no se abrió ninguna línea comercial y pocas embarcaciones se aventuraron a

repetir la experiencia.v
En el bajo río Bravo, en la década de 1850, Charles Srillrnan formó una

empresa de navegación y comercio. La guerra civil estadunidense (1861-
1865) propició un auge comercial sin precedentes a causa del algodón. Con
la toma de los puertos de Virginia por los ejércitos del norte, el poblado de

Bagdad, en Tamaulipas, se convirtió en el punto de salida de millones de pa
cas de algodón de los texanos." Otros poblados mexicanos como Mier, Ca

margo, Nuevo Laredo y Matamoros se vieron favorecidos por este cornercio.V
Entre 1865 y 1874 navegaron embarcaciones de entre 200 y 250 toneladas,
pero con la apertura en 1880 del ferrocarril del Golfo prácticamente conclu

yó la navegación comercial en el bajo río Bravo.t" En las primeras décadas del

siglo xx, sólo barcazas atravesaban el río de un lado a otro."?
En el Colorado, algunas empresas estadunidenses utilizaron el río para

transporte de mercancías. En el artículo VI del tratado de Guadalupe-Hidalgo
se permitía la navegación de embarcaciones estadunidenses por el golfo de Cali
fornia y que ingresaran a su territorio a través del bajo delta del río Colorado. La

44 "Memorandum of Precedents", p. 30.
45 KELLY, River 01Lost Dreams, pp. 46-49.
46 McADAMS, "Charles Stillrnan: A Case Srudy", p. 229.
47 KELLY, River 01Lost Dreams, p. 73.
48 Colección Max Weber, UTEP, MSOI2, folder 2, f. 82-87.
49 ASRE, Fondo C1LA, exp. X-I02-1, X-I02-7, X-102-8, X-I02-9, X-I02-10 hasta el X-

102-27. Solicitudes para el uso de barcazas en el cruce del río de un lado a otro de la frontera.
Los permisos eran para el transporte de mercancías y personas. Los expedientes tienen solicitu
des que van del año 1912 a 1940.
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carril que atravesó por Yuma en la década de 1870 cortó la incipiente navega-
ción comercial. En los años siguientes, algunas embarcaciones de vapor utiliza
ban ocasionalmente el río. En numerosas ocasiones, empresarios de Arizona

presentaron proyectos con el fin de tener una salida al golfo de California. En al

gunos de los planes se trataba de vincular a las autoridades mexicanas para reali
zar obras y en otros se solicitaba abiertamente la compra de parte de Baja Cali
fornia y Sonora. Esas intenciones se repitieron desde fines del siglo XIX y durante
las primeras décadas del XX.51 En el caso del río Tijuana, por sus características
físicas y escaso caudal y profundidad, no hubo intentos para la navegación.

Aclarado lo referente a la navegación, pasemos ahora a revisar los antece

dentes jurídicos que se utilizaron en el tratado de 1906. Como hemos apun
tado en varias ocasiones, en la década de 1880 empezó a manifestarse la falta
de agua en Franklin, Texas, y Paso del Norte, Chihuahua. El tema de las agua�
internacionales había tenido especial importancia en Europa con el surgi
miento de los Estados-nación. Entre los autores de derecho internacional qu�
tocaron el tema se destacan dos puntos: 1] los estados ribereños tienen el co

dominio del río, 2] el ribereño superior no tenía derecho a dañar los aprove
chamientos del ribereño inferior. En 1883, A.G. Heffer señaló:

Ninguno de esos Estados podrá atentar contra los derechos de los otros; sino qUt
cada uno de ellos debe contribuir a la conservación de la corriente de agua en IOi

límites de su soberanía y hacerla llegar a su vecino. Y aunque ellos, lo mismo qUt
el propietario único del río, podrían stricto jure destinar sus aguas a sus propio:
usos y a los de sus regnícolas, excluyendo a los otros, tal exclusión está reproba
da por el concierto europeo_

52

En 1884, Pradier Fodere indicó que

Para quien quiera que sea el propietario exclusivo de ese río, la jurisdicción qut
él ejerce sobre la corriente de agua, el derecho de que goza de regular sólo la ju
risdicción, no implica para él el poder de disponer del río de una manera que fue

'0 HALE, "Sream Navigation on rhe Colorado River", pp_ 3-15.
SI ASRE, Fondo ClLA, exp. X-6-5: Marías Romero a la Secretaría de Relaciones Exteriores

21 de octubre de 1893, f. 34. Romero informa que el gobernador de Arizona y un diputado po:
Massachuserts acudieron ante él para proponer un proyecto de navegación en conjunto con e

gobierno de México. Para los proyectos de anexión de la península puede verse la tesis doctora
de Eugene Keith Chamberlain, United States Interests in Lower California.
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ra perjudicial por la absorción o por el desvío de las corrientes, sea el otro Esta

do vecino o a los que reciban las aguas de su curso inferior.>'

Las primeras conclusiones de las autoridades fronterizas de los dos países
ante la falta de agua fue que los ribereños superiores, Colorado y Nuevo Mé

xico, no debían afectar a los inferiores. Anson Milis, un ingeniero militar que
había llegado a Franklin a dirigir trabajos de! ferrocarril, y e! cónsul mexicano

en Franklin, Jesús Escobar y Armendáriz, iniciaron las conversaciones. Ambos
coincidieron en que: 1] e! río era internacional, 2] los dos países tenían dere
cho a obtener beneficios de! mismo y 3] Paso de! Norte tenía alrededor de 250
años de utilizar e! agua de! río, por lo que existía prioridad de uso. Escobar y
Armendáriz señaló a la Secretaría de Re!aciones Exteriores que México tenía

derecho a las aguas de! río por primera apropiación. La solución planteada por
Milis, con e! apoyo de! ingeniero Ignacio Garfias, fue la construcción de una

presa internacional que garantizara la entrega de agua a los dos valles. Ello
también implicaba limitar los usos de los ribereños superiores.

Los detalles sobre las negociaciones son materia de! siguiente capítulo. Aquí
interesa resaltar que los representantes de México demandaban e! respeto a la

prioridad de uso, aunado al argumento de que e! ribereño superior no podía
afectar al inferior. Anson Milis y los agricultores de Franklin estaban de acuer

do con la demanda mexicana, ya que la falta de agua, de la que culpaban a los
canales en e! valle de San Luis en Colorado, afectaba la zona agrícola sin impor
tar e! límite internacional. EllO de diciembre de 1888, Anson Milis sometió
un documento ante e! senado de su país, en e! que argumentaba que e! río era

propiedad de las dos naciones y los mexicanos lo habían utilizado desde tiem

po inmemorial, por lo que la solución debía tener un carácter inrernacional.t"
En 1889, un comité de! senado viajó a El Paso para conocer los puntos de

vista de los grupos locales. Una comisión de diputados de México fue invita
da y éstos, además de presentar una protesta por las derivaciones en Nuevo
México y Colorado, señalaron que debían regresarse los derechos adquiridos
de México porque Paso de! Norte llevaba muchos años irrigando sus tierras
con las aguas de! alto río Bravo, es decir, se reclamaba la primera apropiación. 55

).1 ASRE, Fondo cux, caja X/224.1 (72:73). Traducción de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, s/f.
)4 Anson Milis ame el Comité para las Tierras Áridas del senado, 10 de diciembre de 1888,

en HINTON, Irrigation in the United Siates, pp. 39-41. El tema de la presa internacional en El
Paso Times, 28 de septiembre de 1888, 12 de diciembre de 1888 y 7 de septiembre de 1889.

ss Carta de los diputados Dámaso Sánchez, Manuel Rincón, José Valenzuela, Manuel
León y el ingeniero Ignacio Garfias, 21 de noviembre de 1889, en HINTON, Irrigation in the
United States, pp. 49-50.
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El director del United States Geological Survey, John Wesley Powell, la
mentó que para dotar de agua a El Paso y Ciudad Juárez se tuvieran que de

jar de irrigar potencialmente más de 2 millones de ha en Nuevo México y Co
lorado, a cambio de irrigar dos valles cuya extensión nunca sería tan grande
como los de Colorado y Nuevo México; a pesar de ello, Powell estuvo de
acuerdo con el proyecto de Milis. En su presentación, Powell aclaró que la fal
ta de agua también se presentaba en Nuevo México, por lo que existía el ries

go de que se tratara de aplicar un embargo a los trabajos en el estado de Co

lorado, lo que consideraba injusto dado que en dicha entidad se encontraban
las mejores tierras. 56

El 29 de abril de 1890, el congreso de Estados Unidos aprobó un docu
mento en el que se reconocía que los canales abiertos en el alto río Bravo ha
bían afectado la irrigación en los dos países. Se solicitaba al presidente iniciar

negociaciones con México. En los años siguientes, este acuerdo fue el que ci

taron las autoridades estadunidenses para llegar a un tratado con nuestro país.
Los abogados José M. Gamboa e Ignacio L. Vallarta fueron los encarga

dos por México para dar una respuesta oficial. El 22 de febrero de 1890,
Gamboa rechazó los argumentos de prioridad de uso que planteó el cónsul
mexicano en El Paso, Escobar y Arrnendáriz.V Apoyado en el derecho roma

no, en autores franceses y españoles, en la propia legislación estadunidense y
en algunos autores mexicanos, demostró que México tenía derecho al uso de
las aguas del río Bravo. En sus conclusiones, apuntó que se debía negociar
un acuerdo en el que Estados Unidos reconociera que los ribereños superio
res no "pueden hacer en ninguna parte de su territorio obra alguna que dis

minuya el caudal de agua con perjuicio de los ribereños inferiores". Además
señaló:

El reconocimiento formal y expreso de que México tiene derecho: al de evitar

que en lo sucesivo se construyan obras semejantes; b] de hacer que se destruyan
las existentes en la actualidad; e] de ser indemnizado por los daños y perjuicios
ocasionados. El reconocimiento formal y expreso de que sólo de acuerdo entre las

dos repúblicas se pueden hacer obras como la del Sr. Mills."

56 Declaración de John Wesley Powell ante el Comité de Irrigación y Tierras Áridas del se

nado de los Estados Unidos, en HINTON, Irrigation in the United States, pp. 17-27. Powell afir
ma que para irrigar los poblados de La Mesilla, en Nuevo México, se tendrían que dejar de irri

,gar ciemos de acres en Colorado. Véase también El Paso Times, 7 de septiembre de 1889.
57 En la respuesta de Gamboa existe una clara intención de atacar las afirmaciones del cón

sul mexicano en El Paso. En buena parte del texto, Gamboa parece más preocupado por contra

decirlo que por solucionar el conflicto.
58 GAMBOA, Dictámenes, pp. 46-47.
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Con respecto a la presa propuesta por Mills, Gamboa la consideró una

oportunidad brillante, "un expediente enteramente práctico para la solución
de las cuestiones que he venido tratando'T" El estimado de la indemnización'

que pediría México sería de 300 000 dólares.
El 16 de septiembre de 1890, el presidente de la Suprema Corte de Justi

cia de México, Ignacio L. Vallarta, dio una respuesta distinta. Vallarta acusó a

Estados Unidos no sólo de apropiarse del agua del alto río Bravo, sino que se

ñaló que en el río Pecos, afluente paralelo del Bravo que nace en Nuevo Mé
xico y atraviesa Texas, se realizaban obras que iban a disminuir el caudal del
Bravo, lo que afectaría la navegación. Señaló que John Wesley Powell descono
cía los derechos de México al decir que las tierras del alto río Bravo no podían
privarse de agua de riego para cultivar tierras de menor calidad en la zona fron
teriza; sostuvo que México no debía aceptar ninguna indemnización dado que
un derecho no se vendía. Los tratados de 1848 y 1853 eran claros con respec
to a que los ríos Bravo, Colorado y Tijuana eran navegables y no podía haber
modificación alguna a ese respecto. Con base en varios de los autores mencio

nados en este capítulo, Vallarta insistió en que debían respetarse los derechos
de los ribereños inferiores. A diferencia de Gamboa, Vallarta indicó que la pre
sa internacional no debía construirse y que era necesario destruir todas las
obras de irrigación en Nuevo México y Colorado. Los tratados de 1848 y 1853
estaban siendo violados."

Debido al destacado papel de Vallarta en la administración de Porfirio

Díaz, fue su opinión la que se mantuvo como postura oficial del gobierno fe
deral.?' Era un dictamen que cerraba las negociaciones entre los dos países y

que afectaba de manera directa a los juarenses, quienes en más de una ocasión

se manifestaron en contra de la opinión de Vallarta. Pocos después, Matías

Romero, e incluso el propio Díaz, buscó la forma de minimizar la importan
cia del dictamen de Vallarta para reiniciar las negociaciones en los términos
del acuerdo estadunidense del 29 de abril de 1890.

Los afectados juarenses insistieron en que la prioridad de uso les daba de
recho a las aguas del Bravo. Los paseños apoyaron la solicitud de las autorida
des mexicanas. En 1892, haciendo a un lado el dictamen de Vallarta, Matías
Romero solicitó al gobierno de Estados Unidos que, de acuerdo con lo estable-

59 GAMBOA, Dictámenes, p. 45.
60 VALLARTA, Dictdmenes, pp. 65-89.
61 Acerca de la carrera de Ignacio L. Vallarta puede verse el estudio preliminar de Jorge D.

Flores al libro La labor diplomdtica de Ignacio Luis Vallarta como secretario de Relaciones Exterio

res, pp. 13-152. De manera breve señalaremos que Ignacio L. Vallarta era un reconocido liberal
desde la elaboración de la constitución de 1857. De 1876 a 1878 fue secretario de Relaciones
Exteriores.
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cido el 29 de abril de 1890, se reiniciaran las pláticas. El 26 de agosto de 1894,
habitantes de Ciudad Juárez escribieron a Romero solicitando la creación de
una comisión "para determinar la cantidad de agua para cada estado".62

Sin embargo, otros factores dificultaron las pláticas. En primera instan

cia, una empresa de capital inglés, la Rio Grande Dam & Irrigation Company,
obtuvo una concesión para construir una presa en el sitio conocido como

Elephant Burre. Otro factor fue que Canadá empezó a tener fricciones con Es
tados Unidos por el aprovechamiento de los ríos Milk y Saint Mary. Así, Es
tados Unidos enfrentaba conflictos en sus dos fronteras fluviales. Más que se

mejanzas con e! conflicto en el alto río Bravo, e! tema de los ríos entre Canadá

y Estados Unidos tiene parecido con lo sucedido entre México y Estados Uni
dos en e! bajo río Bravo y e! Colorado y que llevó al tratado de 1944. El río
Milk corre de Estados Unidos a Canadá y regresa a Estados Unidos, mientras

que e! Saint Mary fluye de Estados Unidos a Canadá. En ambos casos hubo

quejas tanto de un lado como de! otro con respecto a las afectaciones causa

das por las derivaciones del ribereño superior. En 1904 se sumó al conflicto el
río Saskatchewan, dado que los habitantes de Montana se quejaban de los ex

cesivos aprovechamientos en Canadá."
La solicitud de indemnización también surgió en el conflicto por e! alto

río Bravo. México demandó a Estados Unidos el pago de 35 millones de dó
lares por los daños causados a la agricultura en el valle de Juárez. Esta deman
da fue apoyada por los paseños, quienes veían en la presión mexicana una ayu
da para solucionar la falta de agua. Anson Mills calculaba que para 1903 El
Paso había perdido poco más de 17 millones de dólares.

En ese contexto, en diciembre de 1895 e! abogado general de Estados
Unidos, e! juez Judson Harmon, dio su opinión con respecto a la indemniza
ción y los derechos sobre e! agua reclamados por nuestro país. Como apunta
mos en el capítulo 2, la opinión tiene tres vertientes: 1] niega la indemniza
ción de los 35 millones de dólares, 2] niega el derecho al uso del agua a

México, ya que Estados Unidos podía hacer en su territorio lo que le parecie
ra conveniente (soberanía absoluta), y 3] considera que debía realizarse un tra

tado en concordancia con el documento expedido por el senado el 29 de abril
de 1890, punto que prácticamente no es mencionado por ningún autor y que
en gran medida contradice lo que el mismo Harmon asentó en el resto de su

texto.

lo!
ASRE, Fondo cnz, exp. X-7-1: varios firmantes de Ciudad Juárez a Matías Romero, 26

de agosto de 1894.
63 SIMSARlAN, "The Diversions ofWaters", pp. 488-490; BUSH, "Compensation and rhe

Urilization", p. 313.
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En 1895, sin mencionar antecedentes de otros tratados, Marías Romero

expresó al secretario del Interior, Richard Olney, que era necesario solucionar
la escasez de agua en Ciudad juárez, dado que el derecho internacional con

templaba que la primera apropiación debía ser considerada para la solución de
las dispuras.v' En agosto de 1895, Alvey A. Adee, secretario de Estado, consi
deraba que:

Es el tiempo de que esos derechos sean definidos con exactitud [ ... ) En carta que
hace un año dirigí a nuestro departamento de Estado sugerí la conveniencia de
nombrar dos comisiones internacionales, una entre México y Estados Unidos y
otra con Canadá, con el objeto de que ambas propusieran bases justas y equita
tivas para la división de las aguas de los ríos internacionales ...

6,

El 17 de febrero de 1896, residentes de Ciudad Juárez alegaron que en

Texas existía el principio de "primero en tiempo primero en derecho", por lo

que éste debía aplicarse. Cabe señalar que dicho principio había sido aproba
do por la legislatura texana en 1889.66

Luego de la opinión Harmon, el secretario del Interior, Richard Olney, se

mostró apenado con Matías Romero. Como apuntamos en el capítulo 2, An
son Mills y demás miembros de la International Boundary Commission no

tomaron seriamente lo dicho por Harrnon.v? Prueba clara de que la opinión
Harmon no fue compartida por Olney es que el6 de mayo de 1896 se orga
nizó una comisión mixta a la que se le atribuyó la tarea de solucionar la dis
tribución equitativa de las aguas del alto río Bravo. Dicha comisión fue inte

grada por los miembros de la Comisión Internacional de Límites, secciones
mexicana y estadunidense. En adelante, los términos referidos a la distribución

equitativa comenzaron a aparecer en el lenguaje del conflicto. Una de las con

clusiones de la comisión fue la necesidad de construir la presa internacional,
propuesta por Mills y aceptada por Garfias desde 1888, pagada en su totali
dad por Estados Unidos como compensación de los daños provocados a Mé
xico. El agua almacenada en la presa se dividiría por partes iguales entre los
dos países, aunque se debería garantizar que sería utilizada y evitar su desper
dicio/" A cambio, México retiraría la demanda de 35 millones de dólares. El
30 de noviembre de 1896, Olney indicaba al secretario del Interior que debía

(,4 Madas Romero a Richard Olney, 21 de abril de 1895, citado en TIMMS, p. 180.
6S ASRE, Fondo ClLA, exp. X-7-1, II parte, f. 193.
6" PISANI, Water, Land, and Law in the Wést, p. 20; DUNBAR, Forging New Rights, p. 108.
67 GEIS, The lnternational Dam; p. 32.
"8 Senate Document, núm. 299, 55 congreso, 2a sesión, p. 41.
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cumplirse con lo dispuesto por el congreso el 29 de abril de 1890 y que la me

jor manera de hacerlo era cuidar los derechos de los dos países."? El 19 de di
ciembre de 1896, Romero informó a Richard Olney que tenía el mandato del

gobierno de México para firmar una convención en concordancia con el dic
tamen de las dos secciones de la Comisión Internacional de Límites, "concer
niente a la construcción de la presa internacional y a la distribución equitati
va de sus aguas", con el propósito de realizar los trabajos que aseguraran "los
derechos recíprocos de las dos naciones" .10

¿Quiénes eran los afectados con las conclusiones de las dos secciones de
la Comisión Internacional de Límites?: el territorio de Nuevo México y el es

tado de Colorado. Los representantes de dichas entidades se opusieron con

gran fuerza." La presa internacional no los beneficiaba y los condenaba a de

jar pasar el agua por sus tierras sin poder utilizarla; la distribución equitativa
no lo era para ellos." Fue sobre todo la oposición de Nuevo México y Colo
rado, los ribereños superiores, lo que llevó al incumplimiento de los acuerdos
de la comisión de 1896.

Si bien las conclusiones de la comisión mixta no se aplicaron en el corto

plazo, el 5 de diciembre de 1896 el secretario del Interior, Richard Olney,
anunció la suspensión de las solicitudes de derecho de vía a través de tierras

públicas con el propósito de irrigación usando agua del río Bravo o de cual

quiera de sus afluentes en Colorado y Nuevo México "hasta nueva instruc
ción" .13 Con ello cancelaba la construcción de nuevos canales. Esta medida no

aplicaba a los terrenos privados, pero se debe tomar en cuenta que tanto en

69 NAD, RG 115, entry 3, caja 9, exp. 41-b: Ríchad Olney, secretario de Estado al secreta

rio del Interior, 30 de noviembre de 1896. Señala Olney: "The best and most practicable mode
of regulating me use of me water of the Río Grande so as ro secure to each country and ro the
border landowners on both sides of the river rheir legal an equitable rights and interests i¿ said
waters".

70 Senare Document, núm. 299, congreso 55, 2" sesión, p. 178.
71 El gobernador de Nuevo México, Miguel A. Otero, señaló: "Yo estoy decididamente

opuesto a las inicuas hechuras que establece el proyecto de ley Stephens-Culberson (que apoya
ba la presa internacional) y lo combatiré hasta el fin. Es un ultraje para nuestro pueblo y para
nuestro territorio".

72 Equitable Distribution: Frank Burke, residente de La Mesilla, al presidente de Estados

Undios, William McKinley, 7 de agosto de 1897, pp. 195-196; Ernst Dale Owen, residente de
La Mesilla, al presidente McKinley, 12 de enero de 1898, p. 199.

73 Señala la orden: "Action in hereby suspended on any and all aplications for right of way
trough public lands for me purpose of irrigation, by using rhe waters of the Río Grande or any
óf its tributaries in the state of Colorado or in me territory of New Mexico, until furrher ins

tructed by mis deparrmenr", en Rrgional Planning, p. 67. Cabe señalar que en el alto río Bravo
sólo se construyó la presa de Leasburg en 1912, con poca capacidad, para terrenos privados en

La Mesilla.
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Colorado como Nuevo México las tierras públicas constituían la mayor parte
de la superficie de dichas entidades. Esta medida fue conocida corno "el em

bargo", ya que en términos fácticos era una prohibición a la apertura de nue
vas tierras, pero no la destrucción de las obras y los canales ya existentes. El

embargo se modificó en 1907 y permaneció vigente hasta 1925.14
Entre 1897 y 1903, la corte del territorio de Nuevo México y la Supre

ma Corte de Justicia de Estados Unidos tuvieron el caso en sus manos. La
corte de Nuevo México insistía en que el río no era navegable, por lo que el
territorio tenía derecho a decidir qué hacer con el agua, mientras que la Su

prema Corte rechazó la decisión e insistió en que sí era navegable, por lo que
el río era de jurisdicción federal." Entre los argumentos de la Suprema Cor
te se señalaba que México tenía derecho a las aguas del Bravo. Tres veces la
corte de Nuevo México consideró que sí se podía construir la presa en el si
tio conocido como Elephant Butte y que el río no era navegable; en dos oca

siones, la Suprema Corte rechazó esa decisión hasta que en 1903, dado el
vencimiento de la concesión y que no se habían realizado los trabajos, se re

tiró ésta a la empresa.i'' El caso Estados Unidos frente a la Río Grande Dam
and Irrigation Company tuvo efectos no sólo en Nuevo México, Colorado,
Texas y México, sino que se convirtió en un antecedente al que recurrió el go
bierno federal para intervenir en los ríos interestatales.?" En la apelación de
1898 de la Suprema Corte se señaló que el daño hecho a México se hacía
también a los ciudadanos de Estados Unidos, en referencia a los habitantes
de El Paso.18

74 NAD, RG 115, entry Z, caja 9, exp. 41-b: queja de Homer J. Gault al Reclamation Servi

ce, 15 de marro de 1910; caja 24, exp. 64 A: numerosas quejas en contra del embargo por par
te de residentes de Nuevo México, 1907-1914; caja 296, exp. 914,914-2,914-3,914-4,914-
5: en todos ellos se hallan numerosas quejas en contra del Reclamation Service por mantener el

embargo; en el Denuer Post, 20 de julio de 1907; Colorado Gospel; 31 de mayo de 1907; Atlan
tic Monthiy, 13 de julio de 1908. En esta última publicación se califica al Reclamation Service
como una agrupación de burócratas estúpidos.

7S Tbe United States Appelant us. Tbe Rio Grande Dam.
76 SIMSARIAN, "The Diversion ofWaters", pp. 40-42.
77 PISANI, \%ter, Land, and Law in the �st, pp. 43-44. De manera sintética, Pisani seña

la que el juez determinó que, en ausencia de autoridad específica, un estado no podía legislar pa
ra destruir el derecho de Estados Unidos sólo para el uso benéfico del gobierno federal. Por tan

to, el gobierno federal tenía el poder sobre el del estado y para este caso el del territorio de Nuevo

México. Añade Pisani que la decisión respecto al río Grande se convirtió en el arma del gobier
no federal y en el fantasma de los derechos de los ribereños. La decisión también se convirtió en

antecedente de otros casos judiciales por el agua, como Winters frente a Estados Unidos, en el

que se hallaban en disputa los derechos de los indígenas.
78 The United States Appelant os. The Rio Grande Dam, p. 7.
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Mientras este largo caso se dirimía en los tribunales estadunidenses, en

1900 el senador por Texas, Thomas Culberson, así como el diputado John
Stephens presentaron ante sus respectivas cámaras el proyecto para la cons

trucción de la presa internacional. Aseguraron que el principal obstáculo pa
ra llegar a un acuerdo era el litigio que sostenía la Rio Grande Dam & Irriga
tion Company contra el gobierno federal. Indicaron que "como un acto de

equidad internacional, la presa y el depósito devolvería a México sus antiguos
derechos y una nación amiga se complacería con el espíritu de equidad y de

justicia que así se demostraría'l.?"
Sin embargo, la creación del Reclamation Service en 1902 dio un giro

importante al asunto, ya que dicha institución nació basada en el pago que ha
rían los agricultores por las obras, por lo que sus directivos buscaron la mane

ra en que se lograra dicho objetivo. Por otra parte, las presiones de Nuevo Mé
xico no fueron en vano. Si bien en 1903 se negó la concesión a la Rio Grande
Dam & Irrigation Company por no haber efectuado el proyecto en el plazo
convenido, el Reclamation Service, luego de varios estudios, señaló que el me

jor lugar para construir una presa que almacenara agua para abastecer a El Pa

so, Ciudad Juárez y La Mesilla, en Nuevo México, era precisamente el sitio
conocido como Elephant Butte. Con ello, el territorio de Nuevo México era

parte de la distribución equitativa y no quedaba excluido, como sucedía con

el proyecto de Milis. ¿Y la navegabilidad aludida por el gobierno federal? Co
mo apuntamos en páginas anteriores, la navegación por el Bravo era una cues

tión legal y no existían embarcaciones de importancia que lo utilizaran. En

1903 y 1904, la discusión se centró en dónde hacer la presa y el proyecto de
Mills fue derrotado en Estados Unidos por el Reclamation Service.

Sin embargo, dadas las implicaciones internacionales se requería que Mé
xico estuviera de acuerdo. En noviembre de 1904 se realizó el doceavo Congre
so de Irrigación en El Paso, Texas. En un ámbito festivo y de constantes elogios
a México y a los representantes de nuestro país." los dirigentes del Reclama
tion Service presentaron a los delegados mexicanos los beneficios que represen
taba la presa en Engle, Nuevo México. El 18 de noviembre de 1904, los dele

gados mexicanos Jacobo Blanco, Roberto Gayo!, José Gayo!, Ygnacio Carranza

y Rafael de la Mora aceptaron que la obra se construyera en Elephant Burte."

79 ASRE, Fondo OLA, exp. X-8-1: propuesta de John Srephens a la cámara de diputados,
abril de 1900. GRIFFlN, "The Use ofWaters of Internacional Drainage Basins under Cusromary
Inrernarional Law", p. 51.

•

80 El Paso Times, 13, 14, 15 Y 16 de noviembre de 1904; El Paso Herald; 15 y 16 de no-

viembre de 1904.
81 Report ofth« American Section: carta de los delegados mexicanos al doceavo Congreso de

Irrigación, 18 de noviembre de 1904, p. 407.
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En 1905, el gobierno de México indicó que recibirían la propuesta del
tratado para el alto río Bravo por parte de Estados Unidos. La redacción del
texto fue del Reclamation Service. Como apuntamos páginas atrás, el tratado
se firmó bajo el principio de distribución equitativa y por cortesía internacio

nal entre los dos países. Se reconocía implícitamente que Estados Unidos ha
bía afectado el territorio mexicano pero que no se haría pago alguno a nues

tro país. A cambio, Estados Unidos construiría una presa cerca de Engle,
Nuevo México.V de la que se entregaría la cantidad de 74 millones de m"
anuales (60 000 acres-pies) de acuerdo con una tabla de distribución mensual

que quedó estipulada en el tratado.

¿Por qué 74 millones de m? anuales? ¿Cómo se determinó esa cantidad? De
manera sintética, cabe decir que desde 1896 se había estimado que esa era la

capacidad de la acequia madre de Ciudad Juárez y de los canales que de ella se

abastecían. En ello estuvieron de acuerdo los comisionados de los dos países. A

pesar de lo que apuntan algunos autores (Enríquez Coyro y Bustamante Re

dondo), no se trató de una imposición estadunidense, sino de un consenso en

tre comisionados. Fue la aplicación del principio de primera apropiación/uso
benéfico, es decir y como ya señalamos en repetidas ocasiones, los juarenses ar

gumentaron constantemente la prioridad de uso y Estados Unidos reconoció

este derecho, pero lo referente al uso benéfico no lo hemos mencionado. Debi
do a que este principio se aplicó en el tratado de 1906 y fue parte crucial tan

to para el desarrollo de las obras como para las negociaciones de 1944, se vuel
ve necesario conocer la forma en que tal principio se desarrolló en el oeste de
Estados Unidos.

LA PRIMERA APROPIACIÚN/uso BENÉFICO

FRENTE AL DERECHO DE LOS RIBEREÑOS

Los antecedentes del régimen jurídico de las aguas que corren por los territo

rios tanto de México como de gran parte del oeste de Estados Unidos tienen

entre sus diversos orígenes el derecho español.v' Los reyes de España se consi

deraban dueños de las tierras descubiertas en el continente americano. Aun

así, las aguas quedaron sometidas a ciertos principios según los cuales los ríos

navegables eran considerados como bienes de dominio público, por tanto de
uso común, aunque los reyes tenían la facultad de hacer concesiones para su

aprovechamiento.

82 A pesar de que se anota cerca de Engle, Nuevo México, el sitio era Elephant Burre.
'3 BROWN-HINGRAM, "The Communiry Value ofWater", p. 185.
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licitud de Alfonso X en el siglo XIII, cuando se logró una organización más
avanzada. Las Siete Partidas mantenían los principios básicos de la legislación
romana. De manera simplificada, con respecto al agua, es posible afirmar qut
existía la idea del bien común sujeto a la intervención del Estado, encargade
de mediar entre los diversos intereses, ya fueran privados o cornunales.P' En

las Siete Partidas se expresaba el principio de prioridad de uso como uno de
los criterios para dirimir los conflictos, aunque éste no era el primordial, y;;

que existían otros criterios.
En el Plan de Pitic (para la fundación de Hermosillo), elaborado en 1789

la distribución del agua tenía como propósito la equidad y la justicia, "en pro

porción a la necesidad que tuvieren sus respectivas siembras", y se establecía a:

ayuntamiento como la institución encargada de regular la administración de.
recurso. En concordancia al Plan de Pitic, en numerosos lugares de Nueve
México y Arizona las acequias comunales se convirtieron en una forma de or

ganización que permitió el surgimiento de asentamientos y zonas agrícolas."
Meyer afirma que en el periodo colonial los conflictos por el agua se re

solvían bajo los siguientes criterios generales: 1] los títulos existentes sobre le

propiedad; 2] la prioridad de uso, sin que se tratara de una consideración ab

soluta; 3] la necesidad; 4] el daño a terceros; 5] la intención; 6] el legal, cuan

do se llegaba a las instancias judiciales, y 7] la equidad y el bien cornún.P" Es

tos criterios tenían como finalidad la solución de conflictos por la distribuciór
del recurso hídrico entre los interesados y asegurar, por parte de las autorida

des, la entrega del agua con la mayor equidad posible. Es cierto que existíar

concesiones a usuarios por razones específicas, pero el bien común debía pre
dominar, sobre todo durante los periodos de sequía, cuando era necesario ga
rantizar el agua para el consumo humano. En Texas, Nuevo México, Arizons

y California, principalmente, algunos de los derechos que se crearon durante
el dominio español se manruvieron vigentes, mientras que otros se modifica
ron de manera paulatina.

En el artículo VIII del tratado de Guadalupe-Hidalgo se estableció que:

Las propiedades de todo género existentes en los expresados territorios y que per
tenecen ahora a mexicanos no establecidos en ellos serán respetadas inviolable-
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Con ello, las tierras concedidas, así como las mercedes de agua, debieror
cuando menos en teoría, permanecer en manos de sus antiguos propietario:
Incluso, en el bajo río Bravo, los agricultores del sur de Texas insistieron. e

más de una ocasión que tenían derecho al uso de las aguas que llegaban de le
afluentes mexicanos del Bravo (Conchos, San Diego, San Juan), debido a ls
mercedes que habían heredado desde los tiempos novohispanos."

Una de las herencias discutidas es el llamado derecho del pueblo. Para h
cortes judiciales de California, el derecho del pueblo fue considerado superic
a otros. De manera simplificada apuntaremos que la ciudad de Los Ángel!
tomó el agua del río Los Ángeles y posteriormente de algunos otros, con bs
se en el derecho del pueblo sobre las comunidades aledañas." De esta mane

ra, la ciudad se apoderó de varios ríos cercanos y los agricultores, con el fin d

proteger su acceso al agua, pugnaron porque sus tierras fueran considerad:
como parte de la ciudad, lo que propició que ésta creciera en extensión de ms

nera acelerada a fines del siglo XIX. 89

En Nuevo México, el sistema de acequias permaneció con pocas modif
caciones hasta los primeros años del siglo xx. En 1907, Nuevo México adop
tÓ el sistema de primera apropiación/uso benéfico, pero no fue una regla g<
neralizada. El sistema de acequias se mantuvo y quedó en la legislación cuand
el territorio obtuvo la categoría de estado en 1912. A pesar de cambios en h

leyes sobre el agua en las décadas de 1920 y 1930, el sistema de acequias, qu
mantiene la propiedad comunal del agua, no se ha eliminado hasta la fecha.'
En Arizona, de manera semejante, la acequia permaneció como una forma d

87 NAO, RG 115, entry 7, caja 36 032.5: Harry L. Seay, agricultor del sur de Texas, al sen:

dor por dicho estado, Morris Sheppard, 14 de mayo de 1925. Seay señala que tiene derecho

agua del Bravo por el derecho de los reyes católicos de acuerdo con lo dispuesto en 1767. Señ:
la que ese derecho pasó de la Nueva España a México y de México al estado de Texas.

88 MIll.ER, "Shaping rhe California Water Law", pp. 11-12. Al referirse a este principio,
autor lo califica como elástico.

89 McCOOL, "Precedenr for the Winters Doctrine", pp. 165-167. Otra ciudad que ado]
tó este principio fue San Diego, California. El autor cita casos de Nuevo México de la décac
de 1960, en los que el derecho del pueblo se aplicó todavía en el siglo xx. Al respecto, Micha

Meyer considera que el Plan de Pitic no establece nada con respecto al derecho del pueblo y p<
ne en duda su existencia. El autor no hace comentarios sobre los casos judiciales en los que
ciudad de Los Ángeles lo utilizó en las corres estatales.

90 BENSON, "Acequia Rights in l.aw and Tradition", pp. 278-287. Una de las conclusioru
del auror es que la aplicación de la primera apropiación debía ser flexible para adaptarse a las tr:

1· • I 1 1 1 1



uuzacion nasta el SiglO xx . .Jegun el COUlgO rioweu, se resperaron lOS uen

¡ de las organizaciones comunales; las comunidades de mayor antigüeda
an preferencia sobre las nuevas, por lo que se aplicaba la primera apropi,
1.91 No fue sino hasta e! siglo XX cuando e! uso benéfico empezó a comb
e de manera directa con la primera apropiación, como parte de las ada]
mes a las necesidades."
En los campos mineros de California apareció de manera clara la relació

e la primera apropiación y e! uso benéfico. Los buscadores de oro requ<

grandes cantidades de líquido para la limpieza de! mineral. Los primen
ornar e! agua tenían derecho a ésta, pero necesariamente debía ser utiliz
r puesta en uso benéfico. Numerosos autores estadunidenses explican
ridad de uso como "primero en tiempo, primero en derecho". Sin emba
se trata de una simplificación que resulta insuficiente. El agua debía util
e y, aunque los métodos para demostrar su uso no eran exactos, no era fal
: ejercer un derecho cuando e! líquido no se usaba. Es decir, una vez cread

erecho, e! uso se debía mantener; en caso contrario se perdía y se debía pe
r que otro la utilizara." Se trataba de evitar e! desperdicio.?' de ahí que
.cipio obligara a la inversión y generara una competencia entre los inten

is: no se adquiere e! derecho por un documento o una concesión, sino PI
>O benéfico. Primero, en e! caso Irwin frente a Phillps (1853), después {

acción legislativa de 1866 y finalmente en e! código de 1872, la doctrir
irirnera apropiación/uso benéfico se incorporó como ley en e! estado (

fornia." Lo anterior no implicó la desaparición de! llamado derecho de l.

reños, por lo que e! sistema de California fue considerado de carácter dus
Poco se ha indagado sobre e! efecto de las leyes novohispanas y mexic

en la integración de este principio de primera apropiación/uso benéfic
l buena parte de los autores estadunidenses, prácticamente no hay anrec

tes en e! derecho mexicano y todo surge en los campos mineros, en e! el
en la common lato heredada de la Gran Bretaña o en la naciente industr

"¡ueva Inglaterra; sin embargo, varios investigadores encuentran en e! d
lO novohispano e! antecedente de este principio, aunque los efectos fuere

91 MANN, The Politics o/Water in Arizona, p. 32.
92 Ariwna utilizó el principio de primera apropiación/uso benéfico en la constitución (

de 1919.
93 Tbe Select Committee on Irrigation, testimonio de EH. Newell, miembro del Unired SI

.cological Survey -y primer director del Reclamation Service en 1902-, al Comité de Ti

.\ridas del senado de Estados Unidos, 19 de agosto de 1889, pp. 245-246.
94 The Select Committee on Irrigation, informe núm. 928, firmado por Brandon Stewa

omité de Tierras Áridas del senado de Estados Unidos, agosto de 1889, pp. 54-57.
95 MILLER, "Shapinz me California Water Law", pp. 15-17.



cnsnntos. Autores ae ennoaaes como Anzona, rxuevo rvrexico, rexas y v.au

fornia sí retoman los principios novohispanos para fundamentar la primera
apropiación dentro de las leyes del oeste de Estados Unidos."

El otro principio general que se confrontó con la primera apropiación/use
benéfico fue el derecho de los ribereños. Este principio consiste en que los ha
bitantes de las riberas de los ríos son quienes tienen derecho al uso del agua, pe.
ro no debían afectar a los usuarios inferiores. Éste fue el principio vigente en el
este de Estados Unidos, donde el régimen pluvial es distinto al del oeste. Entre

numerosos autores, esta diferencia este/oeste se plantea en términos de ribere

ños/primera apropiación. Sin embargo, esta diferenciación no fue tan clara ell

el siglo XIX, dado que el derecho de los ribereños se respetó en varios estados
del oeste y no fue sino hasta el siglo XX cuando se incorporó el principio de pri
mera apropiación. Una distinción sobre estos principios en constante pugna el

que la primera apropiación/uso benéfico propiciaba la construcción de obras
hidráulicas, dado que el agua se podía transportar a grandes distancias, mien
tras que el derecho de los ribereños implica que el uso del agua no debe afecta!
a otros ribereños, por lo que la construcción de obras era limitada o inexisten
te. Por ello, en el siglo XIX se vio el derecho de los ribereños como socialista}
como obstáculo para el desarrollo, mientras que la primera apropiación/uso be
néfico generaba crecimiento e inversión. En el siglo XX, con la hidroelectrici
dad, una institución como el Reclamation Service propició que el principio de

primera apropiación/uso benéfico se impusiera sobre el de los ribereños, dadc

que las grandes obras hidráulicas sólo podían efectuarse bajo dicho precepto.
En California no imperó la primera apropiación, sino que debió confron

tarse constantemente con el derecho de los ribereños o el ya mencionado de
recho del pueblo. Por ello, las cortes californianas se veían inundadas de casos

hasta que en 1913 la primera apropiación/uso benéfico adquirió gran peso en

la constitución de dicho estado.'? Pisani afirma que el mayor número de de
mandas no era entre ribereños y aquellos que reclamaban la primera apropia
ción, sino que eran más los casos entre quienes alegaban primera apropiación,
por lo que hubo mucha resistencia durante más de medio siglo a la aplicación
de este principio."

96 MANN, Tbe Politics ofWaur in ATizona, p. 31; DUNBAR, Forging New Rights, p. 8; BAX

TER, Dividing New Mexicos Waur, pp. 70-77; LEVINE, "Dividing Warer", p. 268; BENSON, "Ace

quia Rights", p. 280; MCCOOl., "Precedenr of me Winrers Doctrine", pp. 165-168; BROWN

"The Cornrnunity Value", p. 185; MIllER, "Shaping me California Warer Law", p. 11; REICH

"Srudies in Wesrern", p_ 2; SHAW, "The Developrnenr of me Law Warers", p. 446; WIEL, "Poli
tical Warer Rights", p. 116.

97 PISANI, "Warer Law Reform in California", pp. 315-317.
98 Pr�A 1\11 uz"t-_ TAn" AnA T ""9" in ,.J., W_.t- nn �_Á



En Colorado y Wyoming se desarrolló el principio de primera apropia
:ión/uso benéfico sin tanta oposición como en California. Las dos entidades,
:on diferencias en su legislación y procedimientos, crearon un sistema en el

lue la primera apropiación/uso benéfico se convirtió en un principio primor
lial. Las constituciones estatales consagraron este principio desde la década de
l870; otras entidades siguieron el ejemplo de acuerdo con lo establecido en

:=olorado o Wyoming.99
Si establecer quién había utilizado primero el agua fue motivo de cons

ante conflicto en el oeste de Estados Unidos, definir en qué consistía el uso

ienéfico provocó numerosas polémicas. Las cortes enfrentaron serias dificul
ades para determinar la cantidad de agua e incluso el uso social que se debía
lar al agua de los ríos. Los ganaderos, mineros, agricultores y representante�
le las ciudades tenían diferentes argumentos para tratar de demostrar que re

luerían una mayor cantidad de líquido. 100 Todos deseaban el mayor uso posi
ile y aumentaban las cantidades que supuestamente utilizaban, ya que con

-llo podían garantizar el crecimiento para el futuro. Por ello, el principio de
irimera apropiación/uso benéfico significaba no sólo el reconocimiento de 105
lerechos del pasado, sino una garantía para el crecimiento en los años por ve

iir, Esta afirmación es válida también para los dos tratados entre México y Es

ados Unidos.

COLORADO FRENTE A KANSAS, 1902 y 1907;
COLORADO FRENTE A WYOMING, 1922:

DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA, PRIMERA APROPIACIÓN/USO BENÉFICO

Jn episodio importante en esta historia de la configuración de los derechos
-n torno a la distribución de las aguas fue la disputa que sostuvieron por I�

tguas del río Arkansas los estados de Colorado y Kansas, y Colorado y Wyo
ning por el río Laramie. Se trata de dos decisiones judiciales, la primera en

los panes, 1902 y 1907, la segunda en 1922.101 El caso Colorado frente a

(ansas de 1907 ha sido considerado por los historiadores estadunidenses co

no el punto de partida de la distribución equitativa entre los estados de Esta-

9') PlSANI, To Reclaim a Dioided �st, pp. 33-34.
100 WIEL, "What Is Beneficial Use ofWater?", p. 462.
101 La gran mayoría de los autores estadunidenses citan el caso de 1907, en el que se deci

lió la distribución equitativa, la prioridad de usol uso benéfico. Sin embargo, el caso de 1902
ambién es de importancia dado que se establecieron precedentes con respecto a las demandas
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dos Unidos; otros tantos consideran que dicha decisión ha influido en el re

parto de aguas en diferentes ríos del mundo.
El río Arkansas nace en Colorado y luego pasa a Kansas. A fines del siglo

XIX, los mayores aprovechamientos se realizaban en Colorado para el regadío
de 300 000 ha, mientras que en Kansas sólo eran 22 000 ha. 102 Como ya apun
tamos, en Colorado existía, desde la década de 1870, el principio de primera
apropiación/uso benéfico; en Kansas, en cambio, el derecho de los ribereños.
El caso enfrentaba en el ámbito interestatal dos principios que estaban en con

flicto de diversas maneras en el oeste. Para algunos, el derecho de los ribereños
era socialista, no fomentaba la creación de empresas y propiciaba el desperdi
cio de un recurso natural. En cambio, la primera apropiación/uso benéfico pre
tendía maximizar el aprovechamiento de los ríos, motivaba la libre empresa y
estimulaba el ingenio de los inversionistas. Pero también se alegaba que era ti

ránico, ya que, al ser necesaria la comprobación del uso, complicaba la adqui
sición de derechos y las cortes estaban repletas de disputas interminables.

El argumento de los representantes de Kansas, apoyados en el derecho in

ternacional, era semejante al de México con respecto al alto río Bravo: el ribe
reño superior no tenía derecho a afectar al inferior. Colorado, por su parte, re

tomó la opinión del juez Judson Harmon y alegó que, como estado soberano,
tenía derecho a usar todas las aguas del río Arkansas, es decir, la tesis de la so

beranía absoluta.l'" Para los representantes de Colorado era importante que
no se aplicara otro embargo como en el caso del alto río Bravo. Sin embargo,
tanto en 1902 como en 1907 Colorado perdió. La opinión Harmon fue re

chazada y se consideró que el agua debía distribuirse de manera equitativa en

tre los dos estados. Como ya apuntamos, para la mayoría de los autores este

caso es el primero en que se hace un reparto de aguas de un río. Sin embargo,
en las negociaciones previas al tratado de 1906 entre México y Estados Uni

dos la distribución equitativa se había mencionado desde 1888 y la cantidad

asignada había seguido el principio de primera apropiación/uso benéfico. An
tes que el "abuelo" de los casos sobre la distribución equitativa, en las discu
siones entre México y Estados Unidos ya se había discutido dicho principio y
se aplicó en el tratado de 1906.

Por su parte, Colorado y Wyoming se enfrentaron por las aguas del río La
rarnie desde 1911. Colorado, como ribereño superior, defendió la tesis de la
soberanía absoluta; Wyoming alegó derechos sobre las aguas apropiadas del
río. La diferencia en este caso fue que a partir de 1916 el gobierno federal in

tervino para reclamar su derecho sobre las aguas no apropiadas por los dos es-

102 HINDERLINDER, "Interstate Water Problerns", p. 1042.
103 SCOIT, "Kansas vs. Colorado Revisited", pp. 435-436.



:aoos, 10 que nIZO que el caso se prolOngara nasra I ')L.L.. ueOloo a esta InJel
:ia, los estados de la cuenca de! río Colorado se apresuraron a efectuar un a

�lo con la intención de hacer a un lado a la federación. La decisión de l '

'ue la distribución equitativa, la aplicación de la primera apropiación/uso
néfico y que e! gobierno federal no era dueño de las aguas no apropiadas. ](

oien hubo otros casos en las cortes estadunidenses en años siguientes, estos

ion fundamentales. Sin embargo y a pesar de las pocas referencias a ello, e!
cado de 1906 ye! embargo, que duró de 1896 a 1925, ya habían consider
la distribución equitativa, la primera apropiación/uso benéfico y la soben
limitada. Ni Colorado ni Nuevo México podían disponer a su antojo de

¡guas de! alto río Bravo a partir de 1896.

EL DERECHO MEXICANO

Pocas son las referencias que existen sobre conflictos entre entidades fedei
ITas por e! agua de los ríos en México. Hasta e! momento sólo hemos ene

trado las diferencias existentes por los ríos Nazas y Aguanaval, entre los e

dos de Coahuila y Durango; sin embargo, este caso no parece haber infli
en e! derecho internacional e incluso la diplomacia mexicana no lo cita n

ca, ni en las negociaciones de 1906 ni en las de 1944. Por e! contrario, un

tor como Enríquez Coyro sólo menciona los casos judiciales Colorado fre
a Kansas y Colorado frente a Wyoming.I05 Parece ser un tema que requ

mayor investigación en nuestro país.
La legislación novohispana consideraba los ríos como bienes público

uso común, con la obligación por parte de los ribereños superiores de no a

tar a los inferiores. En las corrientes navegables se prohibía la construcciót
obras que afectaran e! paso de las embarcaciones. 106 El agua era adquirible

104 HINDERLINDER, "Inrerstate Water Problems", pp. 1042-1044.
105 Uno de los estudios más completos que existen sobre la propiedad de las aguas en [

tro país es El agua de la nación, de Luis Aboites Aguilar; sin embargo, no aparece rnenció

algún caso en que se planteen problemas entre los estados por el agua de un río. Los confl

que surgen se resuelven bajo otros mecanismos. Urbano Farías es autor de Derecho mexica.

aguas nacionales, obra en la que se analiza el derecho sobre las aguas en México. Al respeCl
la distribución de aguas entre estados, poblaciones o ciudades no se menciona nada. El auto

menta los artículos de la legislación de los últimos años y no existe referencia legal a cón

plantea el reparto de agua entre los interesados.
106 Fuero Juzgo, ley 31, título IV, libro séptimo, y ley 29, título IV, libro octavo; Fuere

jo de Castilla, leyes 5. 6 y 7, título VI; Fuero Real, ley 6, libro cuarto; Partidas. leyes 3, 4,
v � 1 del título XXVIII. tercera nartida: Novísima reconilación. lev 7. título 26. libro VII.
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merced y composición y el virrey podía concederla a particulares. Con la in

dependencia de México en 1821, tanto la tierra como el agua fueron conside
radas propiedad de la nación; el agua podía entregarse en concesión. Debido'
a la falta de una legislación específica sobre las corrientes fluviales, buena par
te de los problemas y conflictos se resolvió de acuerdo con la legislación here
dada de la colonia.l'" Los ayuntamientos desempeñaron un papel central en

la adquisición y adjudicación de derechos sobre el agua durante buena parte
del siglo XIX. lOS

En las décadas de 1850 y 1860 se iniciaron varios conflictos por las aguas
del río Nazas. Si bien este río permitió el surgimiento de una de las zonas agrí
colas más importantes del norte de México, la distribución del recurso hídri
co pronto fue motivo de enfrentamientos entre los hacendados, así como con

los pequeños propietarios que surgieron a raíz de movimientos agrarios en la
década de 1860.1119 En 1852 hubo un primer acuerdo entre algunos hacenda
dos para distribuir el agua del río. Sin embargo, la fragmentación de las ha
ciendas a partir de la década de 1860 trajo consigo un conflicto cada vez más

acentuado por el reparto del agua. En 1885, un grupo de agricultores de la re

gión constituyó la Compañía Agrícola del Tlahualillo Limitada, con la inten
ción de abrir más tierras al cultivo, para lo cual requerían construir obras hi
dráulicas de mayor dirnensión.l"" Esto confrontaba a agricultores de Durango
y Coahuila. Sin embargo, no existía una legislación que precisara la forma en

la que debían solucionarse este tipo de conflictos. Las autoridades locales pre
tendían resolverlo entre los involucrados pero era complicado llegar a acuer

dos; el gobierno federal tenía interés en solucionar e! conflicto de la mejor ma

nera posible y pretendía ejercer su autoridad sobre el asunto. En 1887, Porfirio
Díaz ordenó la formación de una comisión para estudiar la distribución de!

agua. Los ingenieros Leopoldo Zamora y Federico Wulff hicieron el estudio

para conocer el aforo del Nazas. Dichos ingenieros realizaron la primera inves

tigación sobre e! río y plantearon algunas soluciones para hacer una distribu-

107 Enríquez Coyro, H tratado, romo 1, pp. 46-47. En Nuevo León, por ejemplo, en 1898
se seguía haciendo referencia a las concesiones de agua como mercedes de agua. Véasc La Voz de
Nuevo León, 11 de junio de 1888.

IIIH ABOITES, El agua de la nación, pp. 48-49.
1119 PLANA, él reino del algodán. p. 117; MEYERS, Forge 01Progress, pp. 26-43.
1111 Plana describe las obras existentes en la década de 1880 de la siguiente forma: "Las

obras de albañilería según los modernos criterios de la hidráulica eran casi inexistentes, mientras

que la consrrucción y mantenimiento de los canales resultaba muy costoso [ ... llas áreas más fér
riles de toda la región eran las del tramo superior y medio del río, aunque la superficie cultiva
da era muy limitada con respecto a la que se habría podido sembrar si se hubiera ampliado el

riego". En PLANA, El reino del algodón, p. 129.



Ion proporCIOnal oei agua y ae lOS costos ae las ooras .... ti resuuauo ae eu

ue un reglamento para la distribución equitativa, elaborado por el ingenier
osé Ramón de Ibarrola, que se presentó en 1891. Ibarrola concluyó diciend

¡ue no faltaba agua, sino que era necesaria una buena distribución. El regi<
nento es considerado como una pieza fundamental para el crecimiento de 1
ona de La Laguna, dado que permitió organizar la entrega del agua.112 Si

mbargo, pocos años después los agricultores se quejaban de que los cálculc
staban mal hechos y que la distribución equitativa no era lo justa que se h.
iía supuesto.

Durante el porfiriato se expidieron varias leyes cuya intención era que I

.obiemo federal tuviera jurisdicción sobre los diferentes cuerpos de agua. e
,e señalar que en el caso específico de los ríos internacionales, en razón di
ratado de Guadalupe-Hidalgo, fueron siempre considerados de carácter fede
al.113 Es factible pensar que, como resultado de las dificultades en la regió
agunera, el gobierno federal haya intentado tener injerencia en los ríos con,

in de solucionar el caso entre Durango y Coahuila como de sentar las base
'ara desarrollar otras zonas agrícolas. 114 En junio de 1888, el Congreso de !
)nión publicó una ley que tenía como fin abrir un espacio para el control fc
leral de los ríos. El texto fue resultado de una clara influencia francesa, por 1

[ue fue criticado por no apegarse a la realidad del país. La jurisdicción fede
al sobre los ríos fue vista como una intromisión en la soberanía de los est:

los, pero no se generó ningún conflicto de relevancia. ll5 El 6 de junio e

894 se modificó la legislación sobre aguas en los distritos y territorios. �

[[ [ PLANA, El reino del algodón, p. 131.
112 PLANA, El reino del algodón, p. 137; VARGAS-LoBSINGER, La hacienda de "La Conchc

r, 39. La aurora señala que, debido a las quejas de los agriculrorcs, Ibarrola modificó el regl
nenro en 1895, mismo que permaneció vigente hasta 1910.

113 Una explicación periodística de cómo se entendía el tema de los derechos del agua ap
ece en La Yóz de Nuevo León, 26 de enero de 1900. Señala el auror de la nora: "A la Secretar

e Fomento de Nuevo León concurren muchas solicitudes sobre denuncias de aguas y confi
naciones de mercedes expedidas por el congreso del estado. Las confirmaciones de que renerm

nérito, tratándose de aguas que van a dar a su curso a arroyos o ríos que pertenezcan a la cuei

a hidrográfica del río Bravo, que tiene carácter internacional, no encuentran obstáculo algur
iara efectuarse, aunque en Otro tiempo hayan sido mercedados por el estado, la federación e

bvio de perjuicios para los interesados y en bien de la industria agrícola l ... )Ios manantial

¡ue nazcan en el fundo son de los dueños del fundo. Si sale del predio, entonces del estado o

ederación, Son del estado las que no son del río Bravo".
114 Dicha tesis es de Luis Aboites Aguilar. Aboites es autor de varios libros y ha dirigir

nvestigaciones sobre el tema del agua en México, sin embargo no existe una publicación ql
r')"", 1"1 '11O:llnl'"O'"1 rlP m'll"lpr-l rlirprr'l T"] irlp'l hlP n)'lnt"p,u'¡'] rnmn rpe IlIt-·:uln rlp rnnvpr...:lrinnpe nI"
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además de tratar de promover la inversión privada, sobre todo por la aparición
de la hidroelectricidad. Esta ley no modificó la de 1888 para las entidades fe
derativas.

Con el inicio del siglo XX se hicieron más cambios en la legislación sobre
el agua. La ley del 18 de diciembre de 1902 y la reforma constitucional de l.
fracción XXII del artículo LXXII, del 20 de junio de 1908, incorporaron el

concepto de dominio público sobre las corrientes declaradas federales, con le

que la propiedad privada de las aguas no existía y sólo se tenía acceso a ellas me

diante concesión.!" En 1910 hubo otras modificaciones en el sentido de im

pedir el monopolio del agua; ésta era de uso común, con lo que se eliminaba l.

posibilidad de que el agua fuera un sujeto de venta por parte de empresas. Des
de 1894, la complejidad para cumplir con lo establecido por la ley implicaba
que el solicitante de agua presentara los proyectos debidamente explicados y de
tallados, acompañados de mapas, planos y escrituras (además de la publicación
de la solicitud en el diario oficial del estado o territorio correspondiente), lo qu<

producía fuertes críticas por ser una tramitología demasiado engorrosa.'!"
El artículo XXVII de la constitución de 1917, en el que se asienta que los

ríos son propiedad de la nación, no contempló que con antelación existía el re

conocimiento de los ríos internacionales. Los declaró bienes nacionales y, sin

que fuera la intención, dio argumentos para que se planteara el conflicto sobre
la pertenencia de las aguas de las corrientes compartidas. En 1945, los oposi
tores a la ratificación del tratado argumentaron que el acuerdo era anticonsti
tucional porque se entregaban aguas del bajo río Bravo a Estados Unidos.

Si bien el estudio de la legislación sobre el agua merece investigaciones a

fondo, no es el objetivo del presente trabajo ahondar en ello. El federalismc
mexicano no parece haber llevado a pugnas interestatales que tuvieran reper
cusión en el derecho internacional. Más bien se trata de una legislación qu<
trata de igualar a todo el país. El derecho mexicano sobre el agua tendió a la
centralización con el fin de tener un mejor control de las concesiones que St

otorgaban. Así, paradójicamente, el principio de primera apropiación/uso be
néfico tiene raíces en el derecho novohispano e incidió en el oeste de Estados
Unidos, pero con las transformaciones de fines de siglo el derecho mexicanc

116 ABoITES, El agua de lA nación, p. 86.
117 AHA, Fondo AS, caja 165, exp. 3897: José S. Longoria al secretario de Agricultura y Fo

mento, 18 de febrero de 1920; caja 166, exp. 3920: Juan F. Hernández a Ramón lijerina, ad

ministrador del timbre de Matamoros, Tamaulipas, 10 de septiembre de 1923, f. 11. Señala Her
nández que "la totalidad de las aguas del Bravo son consumidas por los Estados Unidos debidc
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no incidió de manera directa en la consolidación de dicho princi
sí lo hizo el hecho de que México reclamara primera apropiación
co en las negociaciones para e! alto río Bravo.

LA PRIMERA APROPIACIÓN/USO BENÉFICO:

UN PRINCIPIO CON EFECfOS EN EL NORTE DE MÉXIO

El principio de primera apropiación/uso benéfico se ha investigae
versas perspectivas en el oeste de Estados Unidos y es motivo de

publicaciones. En México, poco o nada se ha dicho sobre e! ef

principio en e! desarrollo de! norte de México. Es, desde nuestro ¡:
ta, e! principio que explica muchas de las acciones y los temores (

de nuestro país con respecto a los ríos internacionales. Sólo a I
principio puede entenderse la asignación de agua a cada país, tan

tado de 1906 como en el de 1944. De igual forma, dado que habí
cia en e! mundo a reconocer los desarrollos ya existentes, e! trata

era una forma de detener la expansión respecto al uso de! agua
inferior: México en e! Colorado, Estados Unidos en e! bajo río B

En su extensa obra sobre los tratados, Enríquez Coyro destac
vez que e! principio de primera apropiación no se encontraba el

internacional. Enrlquez se burla de los comisionados de la seccic

de la Comisión Internacional de Límites, de los juarenses o de M

ro cuando se alude al principio de primera apropiación para argt
tenían derecho al agua de! alto río Bravo. Una de las insistencias

es que la primera apropiación resulta fundamentalmente estadui

embargo, cuando menciona bajo qué principios se firmó el trata

señala que éste fue firmado bajo e! principio de uso benéfico, sir

que uno y otro eran en realidad uno solo. Cuando trata lo refen

glas de He!sinki de 1966, las menciona para demostrar que el trat:

se adelantó a esas reglas. Sin embargo, señala que: "Las conclusi.
acordes con las reglas de Helsinki, tratan no obstante de favorece
tradicional norteamericana respecto a la prioridad de uso" .118

Esta postura desconoce dos aspectos fundamentales: 1] fue Me

tados Unidos, e! que proclamó la prioridad de uso en las negociac
tratado de 1906, y 2] e! principio de primera apropiación no exis

sino el de primera apropiación/uso benéfico. 119 A pesar de los nu

"8 Enríquez COYTO, El tratado, romo 11, p. 811.
11') En la extensa hisroriocratía esradunidense rnre trata el tema se hace refe
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minos despectivos con que Enríquez escribe sobre los negociadores de 1906, el
autor no destaca que para los juarenses era la primera apropiación la que con

venía a los intereses de su localidad. El argumento de uso previo no era por la
influencia de Estados Unidos.

¿Cómo explicar la postura de Enríquez, que es reflejo de las ideas de otros

representantes y diplomáticos de México? La razón fue que estableció una

competencia por e! agua en e! bajo río Bravo, en la que nuestro país llevaba
las de perder por e! atraso comparativo de las obras. Si bien el principio de pri
mera apropiación/uso benéfico era conveniente para México en las negocia
ciones para el tratado de 1906, el mismo principio amenazaba a nuestro país
con el uso de una gran cantidad de agua de los afluentes en México. Sin em

bargo, dicho principio obligó al gobierno de México a intervenir en la cons

trucción de obras hidráulicas y con ello a acelerar el desarrollo del norte del

país, y en lo específico de las zonas beneficiadas por los ríos internacionales.
En lo referente al río Bravo, como ya mencionamos, e! principio de pri

mera apropiación/uso benéfico se aplicó en e! tratado de 1906. Desde 1896
se calculó la capacidad de los canales mexicanos, aunque no se consideró el

agua que se extraía del cauce de! río, por lo que habría controversias al res

pecto en los años posteriores. El agua era suficiente para regar 9 000 ha.!2(
Con el desarrollo agrícola del bajo río Bravo, a partir de la primera década
del siglo XX e! principio de primera apropiación/uso benéfico fue un factor
de presión en la distribución de! agua. Los aprovechamientos estadunidenses
en el Pecos y el Devils prácticamente agotaron el caudal de esas corrientes,
por lo que si bien aportaban 30% del total, esta agua se quedaba entre los ri

bereños superiores de Nuevo México y Texas. Los agricultores del bajo río

Bravo, ribereños inferiores con respecto a Nuevo México y e! propio Texas,
sobre todo en e! área más cercana al golfo de México, dependían de! agua dé
los afluentes mexicanos. Como vimos en el capítulo 1, en e! siglo xx la agri
cultura en esa zona creció con gran dinamismo. La estimación era que Esta
dos Unidos utilizaba alrededor de 980 millones de rn

' anuales, por lo que Sé

trataba de aguas de las que se reclamó primera apropiación. Dicho de otra

manera, se usó el mismo argumento que los juarenses y paseños para el tra

tado de 1906.

principios básicos, el de los ribereños y el de prioridad de uso. Sin embargo, gran parte de los
autores señala que el uso benéfico es un condicionante indispensable para que la prioridad se.

reconocida. Por ello resulta necesario hacer hincapié en que el principio no es sólo primera apco-
- _. .
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situación de desventaja en el bajo río Bravo: no existía la infraestructura par

competir con los usos estadunidenses. En la década de 1920, en los afluente
mexicanos del Bravo se cultivaban poco más de 5 000 ha, mientras que en e

sur de Texas eran más de 150 000. Una de las medidas que tomó el gobiem
de Adolfo de la Huerta en septiembre de 1920 fue subvencionar con 1.50 pe
sos anuales por cada hectárea que se abriera al cultivo. Juan F. Hernández, uru

de los agricultores que aprovecharon por un tiempo esta medida, señala la pa
radoja en que se encontraban: la Secretaría de Agricultura y Fomento tomó 1
decisión para "evitar el éxodo de mexicanos hacia los Estados Unidos, dond
se encuentran con toda clase de facilidades, resultando a fin de cuentas que 1
misma agua que no pudieron obtener del lado mexicano la consigan del ame

ricano sin la menor traba". 12l

En esas condiciones un tratado era desfavorable para México. Por ello, du
rante las negociaciones de 1928-1929, México se opuso oficialmente (luegl
señalaremos que en el caso del río Colorado la postura era la contraria) al prin
cipio de primera apropiación/uso benéfico porque la desventaja era notoria

Las negociaciones de 1929 fracasaron en gran parte porque la diplomacia me

xicana acudió sólo para conocer las posturas estadunidenses, pero en realida:
no consideraron oportuno firmar un tratado en ese momento. A partir d

1926, pero sobre todo en la década de 1930, la cnr inició varios proyectos COl

el fin de competir con los usos del sur de Texas. Sólo de esa forma se podía en

trar en una negociación, dado que la primera apropiación/uso benéfico le da
ba ventaja a Estados Unidos. Pero, con base en ello, México tenía que demos
trar que el agua se utilizaría en alguna actividad económica. Además, existía 1

posibilidad de presionar con respecto al río Colorado: si Estados Unidos ame

nazaba con dejar sin agua al valle de Mexicali y a San Luis Río Colorado, Mé

xico podría dejar sin el recurso hídrico al sur de Texas. Era una amenaza qu
ni Estados Unidos ni México pensaban o podían cumplir, pero se trataba d

equilibrar en lo posible las condiciones de la negociación. Por ello, en el baj
río Bravo, México tenía que realizar obras en sus afluentes, tanto para demos
trar el uso como para presionar en el río Colorado. Texas, al igual que en 190(
era ribereño inferior, de ahí que en las dos ocasiones fueran activos promoto
res de los tratados de aguas con México.

En el Colorado, los actores sociales y las disputas eran más complejas. N

se trata sólo de la relación entre México y Estados Unidos, sino que es nece

sario considerar que el principio de primera apropiación/uso benéfico poní

.�. - - - - - - - - - _...
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en contraposición a las siete entidades estadunidenses involucradas. Como y�
hemos mencionado, en la primera década del siglo XX se abrió al cultivo el va

lle Imperial, mismo que dependía del territorio mexicano, ya que el agua lle

gaba por el canal El Álamo, además del sistema de bordos que lo protegían de
las inundaciones. En Arizona, tanto de manera privada como por el Reclama
tion Service, se ejecutaron obras que permitieron el aprovechamiento de h

19ricultura en Yuma. En la segunda década del siglo XX quedó claro para lo:
estados de la parte superior del río que tanto Arizona como California se ape
garían al principio de primera apropiación/uso benéfico a fin de asegurar h

mayor cantidad de agua posible. Durante la segunda década del siglo XX, lo:

representantes de California y Ariwna se unieron en la Arizona and Califor
nia River Regulation, con el fin de que los estados de la parte superior (Wyo
ming, Colorado, Nuevo México y Utah) no tomaran agua del Colorado, da
do que ellos tenían el agua en uso benéfico y debían ser protegidos. 122 Ess

agrupación, inclusive, señalaba que era necesario defender también los dere
:hos de México en contra de los aprovechamientos que se empezaban a efec
tuar en los estados de la parte superior del río. La intensa disputa dio lugar �

varias investigaciones para conocer el caudal del Colorado y plantear la forma
en que éste debía distribuirse entre los estados y con México. 123

Los estados de la parte superior tenían dos temores. El primero era qm
::=alifornia, Arizona y México lograran utilizar tanta agua que no les permitie
ran desarrollar los proyectos que tenían considerados para los siguientes años

Jtro temor era que, de manera semejante a lo sucedido en el alto río Bravo
el gobierno federal les impusiera un embargo. Por otra parte, Colorado, qm
nabía argumentado la opinión Harmon en su disputa con Kansas en 1902 )
1907, inició un caso parecido en contra de Wyoming, ya mencionado. Desde
1919 surgió la idea, promovida por el gobernador de Utah, de realizar un com

tJact,124 en el que todos los estados involucrados se repartieran el agua del Co
iorado, A los estados de la parte superior les interesaba llegar al acuerdo par�

122
NAO, RG 115, entry 3, caja 27, exp. 64-B: representantes de la Atizona and Californi.

River Regularion al secretario del Interior, Franklin K_ Lane, 13 de septiembre de 1913_
12.l Resultado de las investigaciones son los libros de E.e. la Rue, Wáter Pou/er and Plooc

Control 01Colorado Riuer Beloio; Creen Rioer; Utah y Colorado Rioer and lts Utilization, publica
Ios como parte de las obras del Reclarnation Scrvice.

124 Varios autores mexicanos han traducido el término compact como pacto, lo que de al.

�una manera refleja la idea de que se trata de un acuerdo entre los estados de la cuenca. Si bier

10 consideramos que el término pacto sea incorrecto, es de tenerse en cuenta que los compact
.on parte de una tradición de acuerdos interestatales en Estados Unidos. De esta forma, hube
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detener lo que consideraban una voracidad californiana, mientras que a Cali
fornia y Arizona les interesaba asegurar los usos para poder proyectar hacia el
futuro.

El resultado de ello fue el llamado compact, o Pacto de Santa Fe, firmado
en 1922 en Santa Fe, Nuevo México. En dicho pacto se estableció formalmen
te la distribución entre los estados superiores e inferiores de la cuenca. Wyo
ming, Utah, Colorado y Nuevo México eran los superiores, mientras que Ca

lifornia, Arizona y Nevada eran los inferiores. Tomaron como base la existencia
de 22000000 millones de rn" anuales (160000000 de acres-pies) y se divi
dieron el caudal en partes iguales.':" Con respecto a México, se señaló, por un

lado, que Estados Unidos no tenía obligación alguna de entregar agua a Méxi

co pero, si se establecía un tratado, tanto la parte superior como la inferior de
berían contribuir con la mitad del agua. Indicaron también que si el gobierno
de Estados Unidos así lo consideraba, deberían entregarse a México 1 850 mi

llones de m' (1 500000 acres-pies), cifra que debemos tomar en cuenta desde
este momento, ya que fue la asignada a México en el tratado de 1944. En el ca

pítulo 6 trataremos un poco más lo referente al Pacto de Santa Fe. AqUÍ sólo
nos interesa indicar que, para los estados de la parte superior, el acuerdo era la
forma de evitar el posible embargo, por lo que significaba en términos de desa
rrollo agrícola e industrial, así como por la injerencia del gobierno federal en

asuntos que consideraban que debían resolverse localmente. De igual manera,

era la forma de delimitar los aprovechamientos de Arizona, pero sobre todo los
de California, que amenazaba con quedarse con la mayor parte del caudal.F"

Sin embargo, Arizona estuvo contra la asignación que el Pacto de Santa

Fe otorgó a California. Gran parte del recorrido del río Colorado es por Ari

zona y California no tenía prácticamente un solo afluente significativo. Arizo

na se negó a firmar el pacto y en las siguientes dos décadas luchó de distintas
maneras para negar lo que se desprendiera de éste, dado que la presa Boulder

y el canal AH-American beneficiaban a California.F" De esta forma, si Cali
fornia y Arizona habían iniciado una década antes un enfrentamiento con los
estados de la parte superior, a partir de 1922 las pugnas se modificaron. Ari-

125 HUNDLEY, "Clio Nods", 21, y Water and the west, p. 170; RUSINEK, "Againsr rhe Corn

pan", p. 156; OLSON, The Colorado Riuer Compact, pp. 1-40; MEYERS, "The Colorado Basin",

pp. 505-511; FRAMKFUTER, "The Cornpacr Clauses", p. 18. Sobre el compact, Los Angeles Times,
9 de junio de 1923; Denuer Post, 25 de agosto de 1920; The Republican, 20 de julio de 1924.

126 CARI'ENTER, "Applicauon of rhe Reserve", pp. 130-133; TYLER, "Delph E. Carpenter
ánd the Principle", pp. 41-50. En este artículo el autor pretende demostrar que el principio de

distribución equitativa fue idea de Delph E. Carpenrer, lo que resulta poco afortunado.
ll7 The Morning Sun, 9 de mayo de 1923; The Glendale News, 9 de marzo de 1923; Ari

zona Republican, 7 de enero de 1923; The Arizonn Daily Star, 25 de abril de 1926.



�I nn ue mocuncar las aSIgnacIOnes ue agua. ve IgUal rorrna, SI lOS repre·
intes de Arizona habían expresado la década anterior que México tení,

.ho a las aguas del Colorado, a partir del pacto de 1922 Arizona insistir

.ie México no tenía derecho a las aguas del río, con el argumento de la so·

lía absoluta y citando en numerosas ocasiones la opinión Harmon. Ari.

señaló que cada acre de tierra que se abriera en México sería un acre me

en territorio esradunidense.!" Dicho de otra manera, dado que se dab.
.enrado que se aplicaría el principio de primera apropiación/uso benéficc
n tratado con México, si se abrían tierras en nuestro país se obtendríar
:hos por primera apropiación/uso benéfico. La construcción de la pres:
der, al reducir sustancialmente el peligro de las inundaciones, hacía que
rtidades de la cuenca se consideraran amenazadas por la cantidad de agu:
México podía reclamar, sobre todo Arizona y California.
Por otra parte, la empresa propietaria de los derechos sobre el agua en e

de Mexicali, la Compañía de Terrenos y Aguas de la Baja California, foro
a por los directivos del Imperial Irrigation District y la Colorado Rivei

1, dueña de gran parte de las tierras del valle, tenía enfrentamientos entre

o olvidemos que legalmente las dos empresas eran mexicanas. Como he

apuntado, las inversiones en los bordos de protección fueron efectuada:
:1 Imperial Irrigation Disrrict y los miembros de la mesa directiva consi
Jan que la Colorado River Land se beneficiaba con las obras que ellos pa·
n. A su vez, algunos de los agricultores del Imperial Irrigation District

residían sobre todo en Caléxico y Calipatria, tenían intereses en comúr
la Colorado River Land como arrendatarios de tierras en México o accio

s, y por ello se oponían a ciertos directivos del Imperial Irrigation Dis
129 Por su parte, los empresarios de la Colorado River Land considerabar
los bordos que construía el Imperial Irrigation District se hacían en su:

15 sin ser consultados. En 1921, los dirigentes de la Colorado River Lanc
Iieron a las peticiones del Imperial Irrigation District para construir va

obras, haciendo hincapié en que ellos perdían tierras para el cultivo a

truirse los bordos. La interpretación dada por los socios de la empresa te

niente era que el Imperial Irrigation District pretendía evitar la apertun
iás superficie al cultivo, dado que al aplicarse el principio de primer:
piación/uso benéfico, México tendría derecho a reclamar el agua.P?
128 Otro de los argumentos en el que más insistieron los representantes de Arizona era qu
valle de Mexicali se estaba formando una colonia asiática, sobre todo por los agricultores :
rciantes de origen chino que se asentaron tanto en el valle como en la zona urbana.
129 HUNDLEY, "Clio Nods", pp. 306-309.
130 AHA. Fondo AS. caia 1066. exn, 1 '5 O�O: nerrniso nara l.C. A1lison. ineeniero de la Co



El gobierno mexicano, sin aceptar oficialmente la aplicación del principi
de primera apropiación/uso benéfico, pero consciente de que éste sería impo
tante en el proceso de negociación, buscó la forma de abrir más tierras al cu

tivo. La Colorado River Land, de igual forma, presionada por la falta de u

tratado internacional que garantizara agua para las tierras de su propiedad e

el valle de Mexicali, participó activamente en las discusiones sostenidas en e
lifornia sobre la presa Boulder y buscó cómo abrir más tierras para demostr,
el uso benéfico. Cabe señalar que, a diferencia de las empresas eléctricas ql
se oponían a la presa Boulder, los directivos de la Colorado River Land est:

ban a favor de ésta, pero en contra del canal AH-American, debido al temor (

que podría afectar tanto la cantidad como la calidad del agua. En 1926, el g(
bierno mexicano otorgó una concesión provisional a la Colorado River Lan

para la construcción de obras de irrigación y para que pudiera vender agua f

territorio mexicano. El objetivo era abrir alrededor de 80 000 ha. Esta med
da molestó a los directivos del Imperial Irrigation District, dado que los obl

gaba a competir con la Colorado River Land en el precio de la entrega d

agua. La razón de la molestia fue que el reglamento eliminó la cláusula en

que se señalaba que los agricultores en territorio mexicano sólo podían con

prar el agua a la Compañía de Terrenos y Aguas de la Baja California.'!' E

1928, la concesión otorgada a la Colorado River Land fue considerada corr

definitiva, pero los enfrentamientos entre una empresa y otra, así como d

Imperial Irrigation District con el gobierno mexicano, se agravaron. De h,

cho, el gobierno mexicano modificó el reglamento de distribución de agua, a

como el pago de impuestos, de manera que afectaba los intereses del Imperi
Irrigation District. Varios de los directivos de dicha organización comenzara

a atacar al gobierno de México y a los mexicanos con ofensas de tipo racial
a usar el mismo argumento que los de Arizona: cada hectárea que se abriera e

México era una hectárea menos en valle Imperial. 132

lorado River Land, para realizar obras en el valle de Mexicali, 15 de octubre de 1928; caja 1 10

exp. 15 411: Gumaro García de la Cadena, representante de la Colorado River Land, a la SeCI

taría de Agricultura, 24 de mayo de 1929. Todo el expediente es sobre las diferencias entre

empresa terrateniente y el Imperial Irrigation District. La Colorado River Land contaba el ap

yo de la Cámara de Comercio de Mexicali debido a que sus miembros consideraban que el agi
resultaba cara y el servicio malo.

131 AHA, Fondo AS, caja 1100, exp. 15 411: Alejandro González Gallardo, R.H. Maddux
Ernesto Antunes, por la Compañía de Terrenos y Aguas de la Baja California, al director de Ti

rras, Aguas y Colonización de la Secretaría de Agricultura, 24 de mayo de 1929.
132 Mark Rose, quien presidía el comité directivo del Imperial Irrigation Disrrict, fi

quien más se destacó por sus ataques de tipo racial contra los mexicanos. Rose fue también UI
. . . -- - - . . . -



De esta manera, el principio de primera apropiación/uso benéfico se apli
caba con el fin de que, si se llegaba a utilizar en las negociaciones, México te

nía manera presionar a Estados Unidos. Además, como hemos apuntado en

varias ocasiones, de construirse la presa Boulder se sabía que México sería be
neficiado porque, al disminuir las inundaciones, se podía abrir más tierras,
además de eliminar los bordos paulatinamente como sucedió en la década de

1940, lo que permitiría reclamar más agua.133 Sin embargo, otros factores mo

dificaron el plan del gobierno de México y la Colorado River Land: la crisis

económica de 1929-1933. En efecto, cuando se empezaban a construir las
obras por la Colorado River Land, con apoyo del gobierno de nuestro país, la
caída estrepitosa del precio del algodón acabó con los proyectos de expansión
agrícola.

El reparto agrario, que tiene como fecha oficial el 27 de enero de 1937,IYl
se inició cuando, además de darse las razones obvias para entregar tierras a cam

pesinos mexicanos, muchos de ellos residentes en Estados Unidos o trasladados

expresamente de otras entidades del país, se podían abrir más tierras una Ve7.

que el riesgo de las inundaciones había sido reducido considerablemente por la

presa Boulder. Con ello se cumplió lo que los representantes de Arizona, los es

tados ribereños de la parte alta y los miembros de la Comisión Internacional de
Límites, sección mexicana, pronosticaron: la presa Boulder beneficiaba a Mé
xico, Los bordos de protección, si bien algunos tenían que mantenerse en cier

tas secciones, ya no eran tan necesarios y en los años siguientes se podrían eli
minar, como sucedió de manera completa en las décadas de 1940 y 1950. POI

ello, los estados de la parte superior de la cuenca en Estados Unidos considera
ban urgente el tratado con México, pues deseaban que el agua garantizada en

el Pacto de Santa Fe se les respetara y, si se mantenía la apertura de tierras en el
valle de Mexicali, la asignación podía reducirse. Por ello, el estado de Colorado
también impulsó el tratado, dado que el aumento del uso benéfico en México
amenazaba los proyectos futuros en dicha entidad.

El principio de primera apropiación/uso benéfico es importante no sólo

porque fue la manera en que se estimó la cantidad de agua que entregaría un

:Iuyó a los habitantes chinos y japoneses. De igual forma, atacó a Harry ChandJer y al diario Lo.

Angeks Times.
133 Armando Santacruz jr., ingeniero consultor de la Comisión Internacional de Límites

desde 1922, señalaba que la presa Boulder eliminaría el problema de los bordos y las inundacio
[les. Véase el diario Santa Fe, Nuevo México, 14 de noviembre de 1922.

134 En numerosos textos, esta fecha es considerada como el parteaguas de la historia de
Mexicali y de Baja California. La fecha es observada más con tintes épicos que con un análisis
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debe usarse y su uso demostrarse, tanto en el presente o con datos que perm
tan comprender que se usará en un futuro relativamente cercano. Para los e

sos del Colorado y e! bajo río Bravo, en los que aún estaba muy lejos de ag(
tarse e! caudal, se trataba de un estimado de aprovechamiento de acuerdo co

las tierras disponibles. A Estados Unidos y México los obligó a efectuar obr.

y a negociar, pero al mismo tiempo fue necesario llegar a acuerdos para def
nir los derechos y evitar la constante inseguridad sobre cómo se haría la di:
tribución. Al repartir e! agua de manera definitiva ya no se tendría que sufr
la presión de saber quién se quedaría con ella, sino que, con la cantidad asi]
nada, se podrían programar obras, por ejemplo las presas internacionales en I

río Bravo, mismas que servirían a los dos países, o la presa Parker, que ayud:
ría a conducir agua a Los Ánge!es, pero también a regular de mejor manera I

agua destinada a México.
De acuerdo con e! tratado de 1944, los 1 850 millones de m" que rec

be nuestro país y los 432 millones de m" que entrega en e! bajo río Bravo 1

explican porque se van a utilizar como uso benéfico, no porque se trate G
un intercambio ni porque México, que recibe más, haya logrado un mejc
tratado. México no usaba esa cantidad en 1944, pero fue e! estimado e

agua para e! riego de 200000 ha en e! valle de Mexicali, cantidad que 1

sembraría hasta la década de 1960. Por e! contrario, Estados Unidos usab

poco menos de los 432 millones de m", a pesar de que demandaba much
más en las negociaciones. De ahí la importancia de las presas internacion:

les en e! bajo río Bravo; e! agua regulada permitiría una distribución m;

controlada y un menor desperdicio. La cifra solicitada por Texas se podi
cumplir dado e! mejor control de la corriente. Si Estados Unidos recibe me

nos agua, se debe a que e! caudal de! río es menor y porque es posible regt
lar la entrega de mejor manera con las presas. Si México recibe más en I

Colorado, es porque e! caudal de! río es mayor y resulta factible aprovecha:
la como uso benéfico en tal cantidad, no porque algún negociador lograi
engañar a los estadunidenses y proponer e! supuesto intercambio de un me

tro cúbico por cuatro sin que se dieran cuenta. ¿Cómo sostener la falsa ide
de! intercambio? En e! tratado de 1906 para e! alto río Bravo, Estados Un

, dos entrega 74 millones de m3 y México nada. ¿Se puede hablar de inte

cambio?
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EL CUIDADO DE LOS USOS EXISTENTES

Y LA MULTIPLICACIÓN DE LOS TRATADOS

Si en los siglos XVIII y XIX los tratados sobre ríos internacionales habían tenido
el propósito de establecer límites territoriales y proteger la navegación, en el si

glo XX se añadió lo referente a la distribución del agua. Los grandes proyectos
de irrigación y la hidroelectricidad obligaron cada vez más a llegar a acuerdos

que conciliaran los diferentes usos sociales de algunos de los ríos. La creciente
lista de tratados firmados en el siglo XX es un reflejo de que la diversificación de
los usos sociales obligó a delimitar las posibilidades de desarrollo en los diferen
tes ríos.135 Algunos tratados, sobre todo los europeos, se replantearon para mo

dificar límites territoriales como efecto de las dos guerras mundiales. De igual
forma, muchos de los acuerdos involucraron a países de Europa, independien
temente de que los ríos estuvieran en Asia o África, lugares en los que los euro

peos mantuvieron su dominio hasta después de la segunda guerra mundial.
En las negociaciones para el tratado de 1906 no se citaron tratados ante

riores acerca del reparto de las aguas. Tanto los mexicanos como los estaduni
denses que estaban a favor del acuerdo se apoyaron sobre todo en el plantea
miento del codominio de los países ribereños y, sobre todo, en que el ribereño

superior no tenía derecho a afectar al inferior. Estados Unidos tenía pendien
te el conflicto de los ríos Saint Mary y Milk en su frontera norte. Canadá era

ribereño inferior en el Saint Mary y Estados Unidos en el Milk, por lo que ha
bía un equilibrio en la negociación. En 1903, los habitantes de Montana se

empezaron a quejar de que en el río Saskarchewan los canadienses los afecta
ban. En 1904, los dos países aceptaron el principio de distribución equitativa
y en 1905 estuvieron de acuerdo en aplicar el uso benéfico para distribuir el

agua.u6 En enero de 1909 se firmó el tratado, mismo que fue reconocido du
rante muchos años como uno de los más cornpleros.P? Aunque algunos auto

res han indicado que en su artículo 11 se aplicó la opinión Harmon, otros se

ñalan que no es así, ya que si bien se acordó que cada país podía hacer las
obras que considerara pertinentes en su territorio, en el mismo artículo se se

ñala que esas obras no deberían dañar al país vecino y, en caso de que así su

cediera, se pagaría una indemnización por los males provocados.l'" En los

m Una lista de tratados en BERBER, Rivers in Intemational Law, pp. 52-122.
136 SIMSARlAN, "The Diversion ofWaters", pp. 491-492.
137 Berber, en su afán por demostrar que Estados Unidos aplicó la opinión Harmon en sus

dos fronteras, señala que también la aplicó con Canadá. Sin embargo, de igual manera a lo que
se hace con México, cita comentarios de autoridades esradunidenses, lo que no significa que se

aplicara y menos que mexicanos y canadienses lo aceptaran.
138 SIMSARlAN, "The Diversion ofWaters", p. 503. Como ejemplo de que en el acuerdo no
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años siguientes, entre Estados Unidos y Canadá se firmaron otros tratados, al

gunos para mantener la navegación, otros para coordinarse en la producción
de la energía eléctrica, así como para la irrigación. 139

En las décadas siguientes se celebraron varias convenciones de carácter in

ternacional en relación con las aguas de los ríos internacionales. En 1911, el
Instituto de Derecho Internacional organizó en Madrid una reunión en la que
se llegó a las siguientes conclusiones: 1] ningún país podía explotar o dejar de

explotar de tal manera que afectara a otro país, 2] no podía un Estado sacar tal
cantidad de agua de la corriente que afectara a otro Estado, 3] no se podían ha
cer obras peligrosas que causaran perjuicio a otro Estado. Una década después
se realizó la Convención de Barcelona, en la que se ratificaron los puntos ante

riores e incluso se elaboró una reglamentación más específica.l'" Sin embargo,
los acuerdos de Barcelona tuvieron escasa relevancia pues muy pocos los rarifi
caron. El punto más discutible fue que la libre navegación se abría a todos los

países, no sólo a los ribereños, lo que causó controversia. En 1923 se realizó la
Convención de Génova, que tenía como objetivo regular el desarrollo de la hi
droelecuicidad que afectara a más de un paíS.141 Sin embargo, debido a las pro
testas de varios de los participantes acerca de lo que consideraron una violación
a la soberanía de sus países, los acuerdos no fueron considerados obligatorios.

En 1933 se realizó en Montevideo la VII Conferencia Internacional Pa

namericana, en la que se acordó que: 1] los Estados tienen el derecho exclusi-

se aplicó la opinión Harmon puede citarse el artículo VIII del tratado de 1909 entre Estados
Unidos y Canadá. Mencio� "In cases involving me elevatioo of the narurallevel of warers 00

eitber side ofme line as a resulr of rhe consuucrioo or maimenace 00 me other side of remedia!

or protccúve works, or dams, or other obstructioo in boundary waters below the boundary in

nvers Oowing across the boundary, the commission shalI thereof tbat suitable and adequate pro
vision, appmved by it, be made for the protection and indemnity ofaII inrerests on me other si

de of the line wich may be injwro therby".
139 Al principio del capítulo señalamos que el tema del rio Columbia, en el que los cana

dienses planteaban que ellos aplicarían la opinión Harmon para dicha corriente, fue una de las
razones por las que en las décadas de 1950 Y 1 %O hubo particular preocupación por el tema de
los rios internacionales. Lo anterior Uevó a las ya mencionadas reglas de Helsinki en 1966 y ge
nero la publicación de numerosos textos sobre el tema. La mayoría de los autores concluye que
la opinión Harman no era aceptada en ninguna parte del mundo. Algunos de ellos considera
ron que sólo a México se le había aplicado en el tratado de 1906, pero no dan las razones. Co

mo ejemplo, véase BERBER, Riuns in Insematianal L4w, pp. 110-122. Un artículo contradicto
río en sus afirmaciones sobre la supuesta aplicación de la opinión Harmon es el de Busn,
"Compensarion and Uulizauon", p. 313. Este autor menciona que Estados Unidos no pudo
'aplicar la "Doctrina Harmon" porque se trataba de aguas fromerizas, en tanto esta opinión sur

ge precisamente en una disputa por aguas internacionales.
140 Liga de las Naciones, serie de tratados, vol. 7, p. 35.
141 Liga de las Naciones, serie de tratados, vol. 36, p. 76.
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) de aprovechar la margen que se encuentra en su jurisdicción, derecho ce

cionado a no perjudicar al Estado vecino; 2] en caso de daño se requiere
reglo entre las partes, y 3] cuando se trate de daños susceptibles de repa
ón, las obras sólo podrán ser ejecutadas después de dar solución al incidei
.bre indemnización, reparación o compensación de los daños. La gran ma)
a de los países del continente americano aprobó lo asentado en la confere
a de Montevideo, con excepción de Estados Unidos y México, que tuvier
mor a comprometerse debido a las negociaciones que estaban por reinici

, luego del fracaso de las pláticas de 1929.
De igual trascendencia en el derecho internacional fue el artículo 358 I

.arado de Versalles (1919). Francia obtuvo el derecho a construir obras en

D Rhin, además de poder efectuar obras del lado alemán. Francia tuvo ao

, a.la energía eléctrica producida, con el compromiso de pagar a Alernar
¡ efectivo o con energía. Bélgica también obtuvo el derecho a abrir una

.a del Rhin para sus tierras.
Los tratados, más que los arbitrajes, fueron el principal mecanismo

stribución de agua, lo mismo para establecer nuevas fronteras o mantener

ivegación, Si los primeros tres de este tipo (el de Karlstad, así como los q
stados Unidos firmó primero con México y con Canadá) repartieron el ag
IjO la idea de la distribución equitativa y respetando los usos preexistent
s tratados de las tres décadas siguientes, sin que necesariamente se apoyar
¡ los tratados ya firmados, mantuvieron la tendencia a proteger los apro'
iarnientos ya establecidos. A pesar de que la opinión Harmon aparece e

ecuencia en los argumentos de los estados ribereños superiores, se impone
iterio de que el agua de los ríos internacionales es un bien común y, cOI

1, los países ribereños tienen derecho a la distribución equitativa o propl
anal de los beneficios.

La firma de tratados sobre irrigación y producción de energía eléctrica
zo más frecuente en el siglo xx. En 1913, Francia y Suiza acordaron el i

:1 río Rhone; ambos países decidieron no afectar los usos ya existentes ..

)14, Francia e Italia firmaron un tratado por el río Roja para la producci
: energía eléctrica; de nuevo, la base de la negociación fueron los usos que
estaban realizando para poder proyectar los siguientes. En 1925, Gran B

fia e Italia firmaron un tratado sobre el río Gash, al noreste de África, con

le se distribuyó el agua de acuerdo con varios factores; uno de ellos fue e

Ir que los usos ya existentes no resultaran afectados. De manera semejan
1 1926 se firmó un acuerdo entre Polonia y la Unión Soviética para el
unene.I'" Uno de los tratados de mayor importancia, signado en 1929, j

142 CAPONERA. The Laur ofInternational "",ter Resources. rm, 4-'\24. El rexro es IIn. re
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el del río Nilo, entre Gran Bretaña, Egipto e Italia, mismo que fue firmado

para no infringir los "derechos naturales e históricos de Egipto a las aguas del
río Nilo". 143

En el tratado de 1944 entre México y Estados Unidos se señala que se fir
ma con la intención de modificar los artículos VI y VII del tratado de Gua

dalupe-Hidalgo y el IV del tratado de La Mesilla. Los dos países estaban de
acuerdo en dar otros usos a los ríos, así como "fijar y delimitar claramente los
derechos de las dos repúblicas" sobre los ríos Colorado, Tijuana y Bravo, de
Fort Quitman al golfo de México, a fin de "obtener su utilización más com

pleta y satisfactoria'. Se asignaron en términos generales 1 850 millones de m"

para México en el río Colorado. En esos años, aún desembocaban al golfo de
California más de 10 000 millones de m" anuales, por lo que se debe enten

der que se trata de una asignación a futuro, cuando las obras en los Estados
Unidos disminuyeran el caudal y fuera posible construir una presa en México

para el control del agua, como fue la presa Morelos en 1956. En el bajo río

i Bravo se asignaron 432 millones de m" a Estados Unidos, con la posibilidad
de hacer la entrega en ciclos de cinco años.

Así, los dos países recibían agua que se captaba en la otra nación, pero por
medio del tratado se convertía en una adquisición de derechos, independien
temente de dónde se ubicara la confluencia del río. En el Colorado, el agua se

captaba en Estados Unidos, mientras que en el bajo río Bravo la mayor parte
venía de México, sin embargo eran aguas internacionales a las que se tenía de
recho. La Comisión Internacional de Límites y Aguas, como órgano ejecuti
vo, tenía injerencia directa en todos los proyectos que se efectuaran en los ríos.
Es decir, había una soberanía limitada porque las decisiones se tenían que to

mar entre las secciones de la comisión en su conjunto y no se podía actuar sin
, consultar y tener acuerdo con la otra parte.

lA SOBERANíA LIMITADA FRENTE A lA OPINIÓN HARMON

Con respecto al tratado de 1944, pocos autores señalan que se aplicó la opi
nión Harmon. Sólo hemos encontrado la referencia de EJ. Berber, en su libro
Rivers in International Law. Allí se señala que la "Doctrina Harmon" era la po
lítica de Estados Unidos y que ésta no había cambiado, ni con Canadá ni con

México. Con referencia al tratado de 1906, el número de autores, tanto méxi-

pilación de los tratados sobre ríos internacionales en el siglo xx. El autor destaca las semejanzas
entre ellos y cita algunos.

14-' GARRETSON, "The Nile Basin", p. 270.
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canos como extranjeros, que sostienen que la opinión Harmon sí se aplicó se

eleva. Jerome Lipper señala que si bien se aplicó en 1906, Estados Unidos ya
la había abandonado para 1944.144 William Bush, Hundley Norris, A.P. Les-

'

ter, Robert Scott, y entre los mexicanos Roberto Cruz Miramontes y Ernesto

Enríquez Coyro indican que la "Doctrina Harrnon" se aplicó en el tratado de
1906.145 En el caso contrario, Ernest C. Carman, Ray Malchus, William Grif
fin, Delph Carpenter y los mexicanos Óscar Rabasa y César Sepúlveda seña

lan que el tratado de 1906 se hizo bajo el principio de distribución equitativa.
Carman lo coloca como un precedente de los acuerdos de distribución de los
ríos internacionales. 146

Si bien compartimos la idea de que no se aplicó la opinión Harmon, con

sideramos que ninguno de los autores mencionados hace hincapié en el em

bargo que se impuso al estado de Colorado y al territorio de Nuevo México
en 1896, con la intención clara de negar la opinión Harmon. Los actores so

ciales que intervinieron en ese momento, por parte de Estados Unidos, lejos
de actuar en concordancia con lo dicho por Harmon decidieron buscar la fir
ma de un tratado que repartiera el agua entre los dos países. En los momen

tos previos al tratado, si bien se citó dicha opinión, se comentó que a pesar de
su existencia se dejaba de lado para llegar a un arreglo con México.

El embargo afectó a los residentes de Colorado y Nuevo México. Unos y
otros reclamaron que si Harmon había indicado que Estados Unidos podía
disponer de todas las aguas del río, por qué entonces no podían aprovechar el
recurso. Desde 1896 hasta 1925, con un ligero cambio en 1907, varios repre
sentantes intentaron modificar la decisión del Departamento de Estado. 147

Tanto empresas como particulares insistían en que el embargo limitaba las po
sibilidades de uso de sus tierras.l'" Diarios como Denuer Post, Denuer Times,

.44 LIPPER, "Equitable Utilization", p. 26 .

• 45 BUSH, "Cornpensation and Urilizarion", p. 316; HUNDLEY, The Dividing �ter.r'; LES

TER, "River Pollution in Internacional Law", p. 831; SCOTT, "Kansas vs. Colorado", p. 432;
CRUZ, "La Doctrina Harmon, el rratado de aguas de 1944", pp. 53-54 .

• 46 CARMAN, "Sovereign Rights", p. 281; MALCHUS, Lato and Practice, p. 36; GRIFFIN,
"The Use of Wacers", p. 51. Este autor es especialmente enfático al señalar que el rratado de
1906 fue firmado por equidad y cortesía y no encuentra ninguna referencia de la opinión Har
mono CARPENTER, "Applicarion of the Reserve", p. 133; RABASA, El problema de la salinidad,
pp. 7-40; SEPULVEDA, La frontera norte de México, p. 118. El trabajo de Rabasa demuestra que
la opinión Harmon fue repudiada por Estados Unidos en varias ocasiones .

• 47 NAO, RG 115, entry 3, caja 9, 41-b: Richard Olney, secretario de Estado, al secretario del

Interior, 30 de noviembre de 1896. Señala Olney: "The best and most practicable mode of regu
laring che use of the water of rhe Rio Grande so as ro secure ca each country and ro rhe border
landowners on both sides of che river their legal and equitable right and interesrs in said waters" .

• 48 NAD, RG 115, entry 3, caja 9, 41-0: queja de la Rio Puerco Irrigarion Company en con-



! 14 RIOS INTERNACIONALES ENTRE MEXlCO y ES'IAUOS UNIDOS

Denver Republican, Colorado Ghospel fueron voceros de las quejas de los re

Ienres de Colorado por no poder realizar obras en su territorio. En más .

rna ocasión esto fue motivo de discusión entre los partidos políticos.U? O
.ante varios años, e! juez local Chas Halbrook condenó tanto e! embargo e

no e! tratado de 1906 y señaló que éste había sido un robo. Halbrook, con

otros residentes de Colorado, atacaron en infinidad de ocasiones a Anse
víills por la firma de! tratado. 150

En Nuevo México, Nathan Boyd, presidente de la Río Grande Dam

Irrigation Company y posteriormente director de la asociación de usuarios

a presa El Elefante, desde la década de 1890 hasta la de 1920, atacó de dive
;as formas a MilIs, tanto por e! embargo como por e! tratado. El gobierno i

�lés llevó e! caso de la Río Grande Dam & Irrigation Company a arbitraje i

:ernacional, con la idea de que se compensaran los gastos de la compañía. 1-

.ue sino hasta 1922 cuando se dio e! fallo, mismo que resultó favorable al g
oierno de Estados Unidos.'?'

En 1925, Hubert Work, secretario de! Interior, uno de los principal
oromorores de la firma de un tratado con México en la década de 1920 y Ul

fe los que negó que la opinión Harmon fuera la política de Estados Unidos,
.onsideró que e! embargo debía concluir. Work señaló que para ese mome

:0 era posible cumplir con el tratado de 1906 y ya se sabía de cuánta agua
Jodía disponer en Estados Unidos. Work señaló que los derechos de Méxi

fa habían quedado definidos y que quienes utilizaran agua en Nuevo Méxi

:ra del Departamento de Guerra por no permitirles hacer obras, 4 de junio de 1912; Chas H

orook al presidente de Estados Unidos, Theodoro Roosevelt, 31 de enero de 1906.
14') Denver Times, 2 de agosto de 1907; Denver Post, 20 de julio de 1907.
ISO Denver Post, 23 de agosto de 1907.
!SI En 1922, Nathan Boyd publicó el texto "The Río Grande Claim", en el que ataca

oiosamenre a Anson Milis, al tratado de 1906 y al embargo que se impuso a Nuevo México d
fe 1896. Uno de los argumentos de Boyd era que a pesar de la existencia de la opinión Harmc

�sta no se había aplicado para el tratado de 1906, p. 50-66. En 1914, Charles S. Thomas, se]

Ior por Colorado, señalaba que no entendía el tratado de 1906 ni el embargo, ya que Esta,

Jnidos pagaba todas las obras y además entregaba los 74 millones de m
'

a México. Señalaba
.enador que Anson Milis era el culpable de la intriga e indicaba que Colorado estaba limita
en su crecimiento. El senador Thomas considera una vergüenza para Estados Unidos el trata

fe 1906. Véase National Archives, Denver, RG 115, caja 463 032.
152 NAD, RG 115, caja 468140: Elwood Mead, director del Bureau of Reclamation

:::hester H. Rowell, 2 de marzo de 1926. Se transcribe la opinión de Hubert Work sobre el
na de los ríos internacionales; Work buscaba el tratado para definir los derechos tanto de r..

cico en el Colorado como de Estados Unidos en el bajo río Bravo. En el periódico La Fronu

oublicado en Mexicali, se indica que el secretario del Interior, Hubert Work, no estaba de acu

10 con el deseo de los renresenranres ele Ariznna de deiar a México sin :lPlla_ Véase edición I
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Y Colorado estaban debidamente protegidos."? En los años siguientes, los en

frentamientos entre Colorado, Nuevo México y Texas arreciaron, dado que lo!
tres deseaban obtener mayores cantidades de agua de la que estaba por asigo
narse. Esas pugnas los llevó a la firma de pactos en 1929 y 1938, mismos qut

dejaron insatisfechos a los representantes de los tres estados. 154

Si se aplicó la opinión Harmon en el tratado de 1906, como lo señalar
los autores mencionados, entonces cabe preguntar ¿por qué Estados Unido!
no puede disponer de las aguas del río con entera libertad? ¿Por qué se impu
so el embargo desde 1896 hasta 1925 y por qué en los años siguientes los es

tados de Nuevo México y Colorado tuvieron que regular los usos y no tomar

el líquido si así les parecía conveniente? La razón es sencilla: la doctrina de Ia
soberanía absoluta no se aplicó en el tratado de 1906 porque desde 10 años

antes ya estaba en práctica la soberanía limitada. Mark Rose, uno de los direc
tores del Imperial Irrigation District que más impulsó la construcción del ca

nal AU-American, solicitaba molesto al secretario de Estado, Frank B. Kellog
la aplicación de la opinión Harmon en el río Colorado y aseguraba: «¿Por que:
pide equidad la secretaría de Estado? ¿Por qué cita un caso que terminó en

contra de Estados Unidos como el del río Grandei"."" Dicho de otra mane

ra, la percepción de que el tratado no era el deseado no se dio sólo en Méxi

co, sino también en Estados Unidos. Y el tratado fue considerado injusto pa·
ra los dos porque, al distribuir el agua como se hizo, nadie quedó satisfecho.
Pero no había más agua que repartir.

En los años siguientes, los representantes de los estados de Arizona y Ca
lifornia consideraron una y otra va. que la opinión Harmon debía aplicarse:
en el río Colorado; sin embargo, otras entidades como Texas, que dependí.
del agua que llegaba de México, o Colorado, que perdió dos casos judiciales
en los que se hizo a un lado la opinión Harmon, consideraron que ésta no se:

podía aplicar. Por otro lado, para los texanos era de vida o muerte lograr UIl

acuerdo con México, tanto por las presas internacionales que les permitirían
reducir costos en la agricultura como por el agua que llegaba de los afluentes

1�3 NAO, RG 115, caja 889 023: comunicado a la prensa de Huberr Work, secretario del In

terior, 20 de mayo de 1925.
154 Río Grande Compact Comission ms 406, Colecciones especiales, lITEP. Se firmé el U

de marzo de 1938: por Estados Unidos, mr. S.e. Harper; por Colorado, Hinderlider; por Nue
vo México, McClure; por Texas, Frank B. Clayton. A principios de 1939 fue aprobada por las

legislaruras de los eres estados y el 31 de mayo de 1939 por el presidente de Esrados Unidos. EJ

objeto del compact es proporcionar, de manera equitativa, el agua del río Grande entre los tres

estados,
155 NAO, RG 115, caja 463 032: Mark Rose, dirigente del Imperial Irrigtion District, al se

nador Moses Kincaid, 28 de agosto de 1919.



El tratado de 1944 se enmarca dentro de la doctrina de la soberanía limi

tada, lo mismo que el de 1906. Ninguno de los dos países puede disponer de
las aguas de los ríos internacionales sin tomar en cuenta los acuerdos estable
cidos. El agua que va de un lado a otro no es un intercambio, se estimó par.
proteger los usos previos y calculando la posibilidad futura de poner el agm
en uso benéfico. Las cifras no son un simple capricho: en el caso de 1944 son

una estimación de la relación entre el uso preexistente y la posibilidad de uso

en el futuro; en el de 1906 fue una manera de distribuir un líquido que des
de hacía varios años era escaso para los ribereños inferiores, dos poblados fron
terizos que estaban desesperados por la falta de agua.



5. EL ALTO RIO BRAVO. EL EMBARGO DE 1896
Y EL TRATADO DE DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA

CON PROPÓSITOS DE IRRIGACIÓN DE 1906

El 21 de mayo de 1906 se firmó el tratado de distribución equitativa con I
pósitos de irrigación entre México y Estados Unidos. Este acuerdo, uno de

primeros en el mundo sobre distribución de aguas internacionales, sólo e

sideraba lo que hemos denominado el alto río Bravo, es decir, desde el n

miento del río en las montañas de Colorado hasta el punto conocido ca

Fort Quirman.' El tratado involucraba a dos países, pero debido a las ca

terísticas del federalismo estadunidense debe tomarse en cuenta que se tr,

ba de un estado (Colorado) y un territorio (Nuevo México) en contra de

poblaciones con sus respectivos valles: El Paso, Texas, y Ciudad Juárez, (
huahua.

Apuntamos lo anterior porque si bien el tratado de 1906 se encuentre

el ámbito de las relaciones México-Estados Unidos, se requiere la consid.
ción ribereña de esas entidades. El estado de Colorado es el ribereño supel
Nuevo México puede ser considerado superior e inferior, dado que taml
se vio afectado por los aprovechamientos de Colorado, y los ribereños infe
res son las poblaciones de Ciudad Juárez y El Paso. Por tanto, un aspecto (

cial del tratado de 1906 es que dos poblaciones fronterizas se unieron dui
te años para lograr que el agua llegara a sus respectivas zonas agrícolas. 1
los ribereños inferiores, la pugna se dio entre Ciudad Juárez y El Paso COI

Colorado y Nuevo México.

El tratado de 1906 debe entenderse junto con el embargo de 1896. ]

embargo limitó la construcción de nuevos canales de irrigación para los ri

reños superiores, aunque no implicó la eliminación de los ya existentes. 1

algunas empresas o particulares que deseaban abrir tierras, el embargo sigr
có la cancelación de esa posibilidad. Como hemos anotado antes, el ernba
estuvo vigente hasta 1925 y su conclusión requirió que Nuevo México, Ce
rado y Texas negociaran entre ellos la forma de repartirse el agua, respetal
lo pactado con México.l

1 El mismo sitio también era conocido como Cajoncitos o Box Canyon.
2 Rio Grande Compact Comission ms 406, Universidad de Texas en El Paso, sala de

lecciones especiales. Rey,iona/ Planning; p. 68.
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En el primer capítulo apuntamos que el alto río Bravo, hasta Fort Quit
man, tiene una longitud de 1025 km, 900 de ellos se localizan en Estados
Unidos y 125 son frontera internacional. En esta sección, toda el agua escurre

en territorio estadunidense hasta Ciudad Juárez-El Paso, donde se convierte en

límite fronteriw. Las primeras estimaciones sobre el caudal del alto río Bravo
se hicieron a fines del siglo XIX. Se consideró que en total eran 3749 millones
de m3; de ellos, 1 936 escurrían en Colorado y 1 813 en Nuevo México. Sin

embargo, el nivel de evaporación es muy alto en Nuevo México, por lo que re

sultaba complicado calcular el caudal con precisión. Así como hubo años de

sequía, en otros, como 1897 o 1903, el río destruyó propiedades e inundó tie
rras de cultivo."

Lo anterior resulta importante para entender la lógica de las negociaciones
que trataremos en este capítulo. Paseños y juarenses presentaron sus demandas
en conjunto a los gobiernos de Estados Unidos y México. La diplomacia de
nuestro país acudió ante las instancias estadunidenses, mismas que marcaron

en gran medida los tiempos de la negociación. La razón era la ventaja geográ
fica que tenía Estados Unidos en el alto río Bravo. La totalidad del agua escu

rría en su territorio y aunque le interesaba solucionar el problema de los pase
ños, las modalidades de su gobierno y las relaciones entre estados y territorios
con el gobierno federal influyeron en la manera en que se realizaron las nego
ciaciones, así como en sus resultados. Esta ventaja condicionó las negociacio
nes y por ello, en el presente capítulo, se hará constante referencia a los con

flictos en Estados Unidos. Nuestro país, a diferencia de las negociaciones para
el tratado de 1944, no tenía forma de presionar a su vecino del norre.

Las negociaciones tuvieron tres etapas. La primera abarca de 1882 a 1890,
cuando se dieron las primeras pláticas y el gobierno estadunidense pretendió lle

gar a un acuerdo. Este periodo termina con la respuesta mexicana, basada- en el
dictamen del abogado Ignacio Luis Vallarta, presidente de la Suprema Corre de

Justicia de la Nación, misma que limitó las posibilidades de negociación por un

tiempo. La segunda etapa abarca de 1892 a 1903, cuando se originaron enfren
tamientos legales entre el territorio de Nuevo México y el gobierno federal de
Estados Unidos que impidieron llegar a un acuerdo. En esos años se originaron
tanto la opinión Harmon como el embargo. De manera semejante a la prime
ra etapa, la unión entre paseños y juarenses, así como el reconocimiento de los
derechos de México fueron mencionados numerosas veces en las negociaciones
por pme del gobierno federal estadunidense. La tercera etapa corresponde de

3 Por orra pane, algunos afluentes, como el río Puerco, aporraban una gran cantidad de
material alcalino, lo que hacía que este río, además de lodoso, tuviera un airo grado de salini
dad. Véase LúPEZ, "The Rio Puerco Irrigation Company", pp. 70-76.



.

aparición del Reclamation Service, organismo federal que buscó condicionar el
tratado a las características propias de la institución. Tanto los representantes de
México como los de El Paso aceptaron el cambio de una presa internacional pOI
a de Elephant Butte. En este periodo, las dificultades surgidas en torno a lal

¡guas internacionales entre Canadá y Estados Unidos se convinieron en un fac
:or de gran peso, en razón de que lo que sucediera con México podía crear Uf

orecedente para el arreglo en la frontera norte de Estados Unidos. De igual foro
ma, el río Colorado fue un elemento más, debido a que en los primeros añal

del siglo XX se empezaban a repetir los problemas del alto río Bravo .

.

LOS PRIMEROS ACUERDOS. LA POSTURA DE VALLARTA, 1882-1890

El valle de San Luis, en el estado de Colorado, fue poblado inicialmente pOI
mexicanos en la década de 1850. José María Jáquez fundó la colonia Guada

upe en el sur de dicho valle." El desarrollo de la minería durante esa década

atrajo numerosos trabajadores de diverso tipo y origen, lo que implicó la ne

:esidad creciente de productos agrícolas. Colorado atrajo la atención de algu
lOS personajes inspirados en las ideas socialistas de la época. Horace Greelej
ue uno de los promotores del poblamiento del oeste; llamó a los jóvenes "

marchar al oeste y crecer junto con éJ.5 Varios de los asentamientos se forma
:on con la apertura de grandes canales, cada vez de mayor capacidad. Así, pOI
ejernplo, el canal del distrito 20 abastecía a 200 canales menores, que repre
.entaban al mismo número de agricultores. En la década de 1880, los canales
Monte Vista y Empire Canal 214 tenían una gran cantidad de ramales qUt
ibastecían a más de 60 000 ha." Las empresas particulares, la mayoría de ca

oital inglés, controlaron durante algunos años la entrega de agua, pero debí
Io a los altos precios que cobraban los agricultores comenzaron a protestar.
En 1888, la suprema corte de Colorado consideró que el agua era de uso co

mún y su costo debía reducirse," Algunas empresas quebraron, otras se reor

�anizaron incorporando a los agricultores como socios. Para fines del siglc
(IX, los distritos de irrigación se multiplicaron yen pocos años llegaron a ser

:1 tipo de organización más común en dicho estado.

4 ATHEARN, The Coloradans, pp. 112-113.
5 CHESNEY, Thev Built the Wést, p. 125; WYCOFF, Creatine Colorado. PP. 128-162; VAN·



ti terntono ae I'IUeVO rviexico VIVIO un penoao ae auge econorruco a fi

nes del siglo XIX. Aun así, era una de las zonas más despobladas de Estados Uni
dos (únicamente el estado de Nevada tenía menos habitantes). La población de

origen mexicano e indígena desempeñaba un papel significativo en la econo

mía del territorio." De hecho, el sistema de acequias estaba arraigado entre los
mexicanos de la región, lo mismo entre los indígenas. Los jueces encargados de

impartir justicia, hasta la década de 1880, frecuentemente no hablaban inglés
y se basaban más en el derecho heredado del periodo colonial. Por ello, cuan

do arribaron los jueces anglosajones que se regían por la Common Law, varia!
de las comunidades empezaron a perder litigios en los tribunales, ya que des
conocían el tuncionarniento de dicho sistema legal." El ingeniero WW Follet.
enviado por el Geological Survey para estudiar la falta de agua en los valles de
El Paso y Ciudad Juárez, al describir el sistema legal y la forma de organización
de los mexicanos en Nuevo México señaló que no había ningún tipo de regu
lación y que la falta de agua, que se debía a los aprovechamientos en el estadc
de Colorado, era vista como "la voluntad de Dios" por los agricultores mexica
nos.

10 Follet indica que 90% de quienes tenían tierras en la cuenca del alto ríe

Bravo eran mexicanos.'! Por otra parte, la clase política de Nuevo México, er

las últimas dos décadas del siglo XIX y hasta 1912, buscó alcanzar el estatus de
estado de la unión. Una de las rawnes por las que no se les otorgaba era preci
samente la composición de su población, en la que destacaban los mexicanos. i:

Durante las décadas de 1850-1880, los valles de Franklin y Paso del Nor
te cultivaron vid y árboles frutales. Las descripciones de mexicanos y estadu
nidenses sobre sus respectivas áreas agrícolas hacen referencia a la buena cali
dad de los productos. En las demandas que surgieron por parte de México se

señalaba que antes de la falta de agua había alrededor de 40 000 ha en culti
vo y 5 000 en el lado estadunidense.P Bajo cualquier perspectiva, la cantidac
cultivada era inferior al explosivo crecimiento de Colorado y a las posibilida
des de crecimiento futuro en Nuevo México.

8 BAXTER, Dividing New Mexicos "WIter, pp_ 62-66_
9 BAXTER, Dividing New Mexicos "WIter, pp_ 84-85; RIVERA, Acequia Culture: "WIter, Lana

and Community in the Southuiest:
10 w.w. FOLLET, "A Srudy of the Use of Irrigation", en Equitable Distribution, P: 74.
11 Cabe señalar que Follet no menciona como de "origen" mexicano, sino que indica que

eran mexicanos. Por otra parte, la mayoría eran dueños de parcelas de apenas una hectárea o in

cluso menos.

12 DARGAN, "New Mexico's Fight for Statehood", p. 11. El argumento de que los políti
cos del este tenían temor a otorgar la categoría de estado se debía a la cantidad de mexicanos; er

Tbe Denuer Sun, 30 de noviembre de 1892.
13 ASRE, Fondo CILA, exp. X-7-2: Max Weber a Andrés Horcasitas, representante legal de

agricultores del valle de [uárez, 1896, f. 124.
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Ciudad Juárez y El Paso, a pesar de su interdependencia, tenían varios
motivos de discordia.'! Durante las décadas de 1870, 1880 Y 1890, en nume

rosas ocasiones las autoridades de uno y otro lado de la frontera se acusaron
de realizar obras que entorpecían la navegación y que afectaban la corriente de
tal forma que perjudicaban al otro poblado. Por ello, el tratado de Guadalu

pe-Hidalgo fue citado constantemente. 15 En varias ocasiones, tanto mexicanos

como estadunidenses argumentaron que eran dueños de la mitad del agua del
río, por lo que no se podían construir obras, aunque las autoridades locales las
hicieran con el fin de proteger a sus respectivas poblaciones. 16

El otro tema, relacionado con el río, fue El Chamizal. Desde 1855, el
Bravo afectaba territorio mexicano a favor de Estados Unidos. Con ello, sern

bradíos, casas habitación y un canal de irrigación quedaron en el país vecino.'?
En las décadas de 1880, 1890 Y 1900 la pugna por El Chamizal fue parte de
las discusiones entre las dos ciudades y los dos países. Con el paso del tiempo
el río actuaba en contra del territorio mexicano. Los juarenses observaban que:

Se han construido en los terrenos la estación Archison-Topeka y Santa Fe, el Ho

tel Internacional, la magnífica casa de Kerelsan y Degetau, la fundición de meta-

14 Una de las razones que explica la intensa relación era el comercio. Varios autores desta-
can la zona libre, aspecto que consideran toral en esa relación. Véase MARTfNEZ, "El Paso y Ciu

dad juárez", pp. 218-221; HERRERA, "El régimen de excepción fiscal", pp. 200-205.
I� ASRE, Fondo CILA, exp. X-3-8: queja del jefe político del dimito de Bravos al goberna

dor de Chihuahua, transcrito a la Secretaría de Fomento, 17 de abril de 1886. La queja es del

presidente municipal de Paso del Norte por las obras que se realizan en El Paso, Texas.
16 ASRE, Fondo CILA, exp. X-2-8: Bias Balcarcel, cónsul de México en Franklin, Texas, al

ministro de Colonización, Industria y Comercio, 18 de septiembre de 1874. Balcarcel informa
de los perjuicios sufridos por Paso del Norte por la continua destrucción de la margen derecha
del río Bravo. Señala que en ese momento el río corría al sur del cauce que tenía cuando se tra

zó la línea divisoria. Indica que las autoridades estadunidenses estaban en contra de la construc

ción de obras porque ellos eran dueños de la mitad de las aguas del río. Exp. X-12-I: Manuel
O. Samaniego, cónsul de México en Franklin, al ministro de Relaciones Exteriores, 25 de junio
de 1874. Indica: "Contribuyendo a esto la oposición que se encuentra en los habitantes de este

lugar para permitir que se haga algún trabajo serio que nos ponga a cubierto de tal desastre, pre
textando que no tenemos derecho para hacer ningún trabajo en el río, por ser ellos los dueños
de media corriente ... ".

17 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-3-9: informe del ingeniero Ignacio Garfias, 26 de noviembre
de 1888, transcrito por Manuel Fernández, de la oficina de la Dirección de Obras Hidráulicas
de Ciudad Juárez, 8 de enero de 1889; exp. X-4-1: Thomas B. Connery, como representante de
la delegación de Estados Unidos en México, a la Secretaria de Relaciones Exteriores, 24 de fe
brero de 1888. La gestión de Connery tenía la intención de que no se construyeran diques en el
lado mexicano, ya que se haría dafio a El Paso. El Paso Herald Post, 12 de abril de 1888; El Pa
so Dai/y Times, 3 de noviembre de 1888. En las notas se hace hincapié en cómo México pierde
terrenos paulatinamente.



les htzgerald y otra infinidad de editícios que los propietarios mexicanos ven con

tristeza construidos en sus terrenos que se les han quitado injustarnente.!"

En 1880, en la parte baja del valle de Franklin escaseó el agua para los
cultivos. Las autoridades de El Paso señalaron que la falta del líquido se debí.
tanto a los usos en Paso del Norte, como a la apertura de canales en Nueve
México y Colorado. La respuesta de México fue dada hasta 1884 por conduc
to de Matías Romero, quien señaló que Paso del Norte tenía 300 años de ha
berse fundado, por lo que tenía derecho al uso del agua del río Bravo.'?

El aumento de los usos en Colorado, que afectaba al territorio de Nueve

México, así como a las poblaciones fronterizas de Franklin y Paso del Norte,
pronto tomó una dimensión internacional. Si bien la falta de agua se hizo sen

tir desde antes, el año de 1885 fue el primero en que hubo efectos severos en

los cultivos. Ese mismo año se inició la emigración de mexicanos de poblados
como Senecú, Zaragoza, San Agustín, Tres Jacales, Guadalupe y San Ignacic
hacia Estados Unidos. Algunos de los sitios mencionados quedaron con mu}

pocos habitantes. Uno de los señalamientos más frecuentes acerca de los da
ños sufridos fue que si en 1885 había cerca de 20 000 habitantes en el valle

agrícola, para principios del siglo :xx quedaban menos de 5 000.

Anson Mills, coronel del ejército de Estados Unidos, con una participa
ción muy activa en la vida política y social de Franklin desde la década de
1850, realizó la propuesta de construir la presa internacional en septiembre de
1888. Mills trabajó junto con el ingeniero Ignacio Garfias en el proyecto pa
ra construir una presa que sirviera a los dos países. Garfias era el experto me

xicano en las obras de protección a lo largo del río Bravo. Mills y Garfias con

cluyeron que la presa internacional sería una posible solución al problema de
la falta de agua.20 El otro punto en el que estuvieron de acuerdo fue que la es

casez se debía a los aprovechamientos que se realizaban en Colorado y Nueve
México."

18 La Semana Poütica, 19 de noviembre de 1888.
19 SIMSARIAN, "The Diversion ofWaters", p. 28; TIMMS, Tbe International Boundary Como

mission; p. 178.
1<1 En el documento, Milis asienta: "Desde el momento en que las aguas del río Grande as]

como la línea limítrofe pertenecen conjuntamente a las dos naciones, este proyecto no puede set

llevado adelante sin su perfecto acuerdo y propósito de acción. En vista de la evidente prioridad
de derechos de los mexicanos, del igual evidente hecho de que ellos han sido privados del agu.
por ciudadanos de Colorado y Nuevo México l ... ] acepta la acción de parte de los Estados Uni
dos como completa indemnización por sus derechos que han sido usurpados por el pueblo de
Colorado y Nuevo México".

21 PI P",n f)"illl Tim". 7R ..J.. nllviernhr.. vI') ..J e ..Jiri ..rnhr.. ..J .. I RRR
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Garfias y el cónsul de México en El Paso, Jesús Escobar y Armendáriz, to

maron la estafeta de la construcción de la presa internacional. Mills, por su

parte, trató el tema en la prensa de El Paso durante los últimos meses de 1888'

Y en diciembre realizó una propuesta formal ante el senado de su país con el
fin de que se aprobara. Mills señaló que el río era de carácter internacional.
Indicó que las autoridades mexicanas estaban de acuerdo con la construcción

y que los aprovechamientos en Colorado y Nuevo México era la razón de la
escasez de agua. Cabe mencionar que no hay referencia alguna por parte de
Mills de que se aplicara un embargo a los ribereños superiores, pero debido a

declaraciones posteriores de John Wesley Powell resultaba claro que el proyec
to de la presa implicaba la limitación de los aprovechamientos en la parte su

perior de la cuenca. Otra de las ventajas de la presa que señaló Mills era que
se eliminaría el problema de los constantes cambios de la corriente, lo que
modificaba constantemente la línea divisoria entre los dos países." La presa
tendría una altura de 20 metros y una longitud de poco más de 100 metros.

Se crearía un lago de 25 km de largo y 12 de ancho, suficiente para almace
nar 1 000000 de acres-pies, es decir, 1 250 millones de m", Debido a la eva

poración se perderían cerca de 70 millones de m3 anuales y, con un optimis
mo desbordante, aseguraba que de 300 millones de m" la mitad sería para El
Paso y la otra mitad para Ciudad Juárez, es decir, 150 millones de m" anua

les. La presa sería pagada en su totalidad por Estados Unidos y con ello los da
ños causados serían restituidos a México. Milis indicó que los derechos de

prioridad de parte de México debían ser subsanados.
Por su parte, el cónsul de México en El Paso señaló en febrero de 1899

ante las autoridades mexicanas que los proyectos agrícolas de Nuevo México

amenazaban con dejar sin agua al valle de Juárez. Escobar y Armendáriz seña

ló que México era el usufructuario de los beneficios del río desde hacía 300
años. Por su parte, el Unired States Geological Survey envió al ingeniero w.w.
FoUet para que investigara las características del río. De igual forma, se orga
nizó una visita de senadores estadunidenses; a dicha reunión asistieron dipu
tados mexicanos que fueron invitados gracias a las gestiones de Jesús Escobar

y Armendáriz.
En septiembre de 1889 se efectuó la reunión en El Paso, Texas.P Ese año

fue particularmente complicado para los dos valles fronteriws por la escasez

de agua. Anson Mills realizó su presentación ante el Comité de Tierras Áridas

21 H.R. doc. 125, 10 de diciembre de 1888, p. 262.
23 Uno de los pocos autores que toca esta parte de la negociación es Enríquez Coyro. Di

cho autor señala que la reunión se celebró en febrero de 1890, sin embargo, la publicación que
hemos citado de Richard J. Hinton da la fecha que mencionamos en el texto.



del senado y aseguró que México tenia 4U UUU ha en cultivo tIL:> UUU ac

antes de los aprovechamientos en la parte superior y que para ese año e

apenas 25 000 ha (70 000 acres)." MilIs destacó el largo tiempo que Mé:
había usado el agua y planteó que la presa internacional debía ser costeada
el gobierno, ya que ninguna empresa privada podría hacer el gasto con las
racterísticas que se requerían. El ingeniero Garfías participó en la sesión y
presó que estaba de acuerdo con la construcción de la presa e indicó qm
habría dificultades con respecto a la soberanía de los dos países.'?

Por parte de Nuevo México dieron su testimonio WH.H. Llewel
Charles H. Gilderleeve y William G. Ritch, quienes argumentaron que e

rritorio requería la construcción de presas para aprovechar las aguas del BI

Y convertir las tierras áridas en un edén para las familias que llegaran a a:

tarse. Era en Colorado donde habían aumentado los aprovechamientos y
les afectaba pero, además, Nuevo México era el que tenía menos tierras al
tas al cultivo y uno de los territorios más pobres y despoblados de Ests
Unidos. La presa internacional los condenaba a dejar pasar el agua sin que
dieran aprovecharla.

Powell intervino para señalar que había contemplado la construcciór

una presa para solucionar el problema de El Paso. Sin embargo, aseguró que
sería justo que Colorado se viera afectado en sus aprovechamientos, ya que (

tían enormes extensiones de tierras de buena calidad, por lo que aplicar un

bargo sobre Colorado podría resultar contraproducente. Afirmó que en Ni
México se había solicitado el auxilio de los departamentos de Guerra y del
terior para que interviniera el ejército y se deruvieran los aprovechamiento
Colorado, ya que los antiguos derechos de los residentes del territorio de l'

vo México estaban siendo afectados. Sin embargo, Powell se manifestó el
mente en el sentido de no limitar a Colorado. Consideró que era injusto' a

tar a Colorado para llevar agua a los valles de El Paso y Ciudad Juárez, ya
éstos no eran tan fértiles. Aun así, aceptó la propuesta de la presa internacion

Richard J. Hinton, agente especial de pozos artesianos del Departame
de Agriculrura y encargado de la publicación de los testimonios ante el Ce
té de Tierras Áridas, señaló que era una cuestión de obligación internacion

Bajo los tratados, los habitantes de México tienen ciertos derechos. Bajo la,

tuales circunstancias, en México se encuentran privados de sus derechos y no

24 Declaración de Anson Milis, en HINTON, Irrigation, p. 16.
25 Declaración del ingeniero Garfias, en HINTON, Irrigation, p. 24.
26 Declaración de lohn We..lev Powell. en HINTON. Irriaation. DO. 17-28: El Paso Ti"



sus acciones, SInO por las de la gente de lOS nstaaos umaos que vive en lOS urm

tes del alto Bravo. No se trata de una acción intencional, pero el efecto es el mi!

mo, por lo que es necesario tomar alguna acción."

En noviembre de 1889, los diputados federales Manuel Rincón, José Va

lenzuela, Manuel León y Dámaso Sánchez enviaron un escrito al congreso d
Estados Unidos en el que manifestaban su acuerdo con la construcción de 1

presa internacional." En El Centinela, publicación de Ciudad Juárez, el edi
rorialista señaló el 24 de noviembre de 1889 que los daños en el campo ha
bían provocado hambre y la emigración de sus habitantes, y al mismo tiemp
reclamó la ausencia de los agricultores de Guadalupe, Zaragoza y San Ignaci.
en las protestas que se realizaron en El Paso, como si el agua no fuera impoi
tante'para ellos.

El informe del ingeniero Follet fue dado a conocer en el propio mes d

septiembre de 1889. Uno de los puntos que destacó fue que México tení
años usando el agua, por lo que existían derechos de prioridad.'? Mills ase

guró que los mexicanos estaban siendo afectados, ya que eran privados de UI

derecho que les había sido heredado por generaciones y que, de acuerdo COi

el derecho de los ribereños, Estados Unidos tenía la obligación de indemni
zar a los mexicanos por sus pérdidas y hacer las reparaciones necesarias.'
Mills se apoyaba en la opinión del jurista Henry Farham, quien considerab

que un río que atravesaba varias entidades o naciones era de uso común

nadie tenía derecho a privar de ello a otros, por lo que existían derecho

iguales.
En enero de 1890, el diputado por Texas, W.T. Lanham, introdujo fOl

malmente ante el congreso de Estados Unidos la propuesta de construir la pre
sa internacional. Los objetivos eran garantizar el abasto a El Paso y Ciuda

[uárez, así como regular el agua del río, lo que permitiría identificar claramen
te la frontera internacional entre los dos países. Lanham indicó a su congres
que el río no pertenecía ni a Chihuahua ni a Texas, sino que Estados Unidc

Y' México tenían igual e indivisible interés, y dado que era un río internacic

27 Declaración de Richard Hinron, en HINTON, Irrigation, p. 105. Traducción del auto!

Z8 Texto de los diputados mexicanos al congreso de los Estados Unidos, en HINTON, In

�ation, pp. 49-51.
29 Ese mismo año se aprobó por la legislatura de Texas el principio de primera apropis

ción.
30 El texto en inglés indica: "The Mexicans are in great distress, yet protest patiently rh,

rhey are being deprived of vested rights inherited foc many generations, and that according I

riparian law me United Stares is under obligation to indemnity thern for their loss or make s(

me rpn:lr::atinn :li:l1rh ::I� rh,.. rnn�tnlC'rinn nf the nrnie:c:t tI!lm ::I.ncl r�t"rvoir"
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1890, el congreso estadunidense aprobó un documento, ya transcrito en el

pítulo 4, en e) que autorizaba al presidente a entablar conversaciones for
les con e) gobierno de México, con e) fin de solucionar la falta de agua e

zona fronteriza de El Paso y Ciudad Juárez.
Como apuntamos en e) capítulo anterior, la respuesta mexicana corr

cargo de los abogados José M. Gamboa e Ignacio Luis Vallarta. El prim
luego de demostrar e) derecho que le correspondía a México a las aguas de
to río Bravo, indicó que la presa internacional debía construirse. Vallarta, (

sideró que no y que debían destruirse todas las obras construidas en Nu
México y Colorado. Vallarta consideró que México debía ser indemniz

por los daños sufridos y, aunque no mencionó una cantidad, le pareció in

rio lo que Estados Unidos gastaría en la presa internacional. El agua debía
ver al río para ser utilizada para la irrigación de los campos de) valle de Ju�
Al finalizar su texto menciona:

México tiene perfecto derecho para exigir que en los predios superiores del

vo y del Colorado y sus afluentes, no sólo no se abran más canales que derive
curso y volumen de las aguas navegables, sino que se cierren y obstruyan ta

cuantos sean necesarios para restablecer ese curso y volumen, tal como ex

cuando el capitán Lowe exploró el Bravo. México no puede aceptar la presa

yectada por Anson Milis como satisfacción de su demanda por sus derechos I

culeados por los estados de Colorado y Texas y por el territorio de Nuevo N

co; y no puede, en consecuencia, contribuir para los costos de la obra. Hág
o no los Estados Unidos por su cuenta, la República debe siempre reclamar 1:

demnización por los perjuicios ya sufridos y pedir las garantías de que en I(
turo se le reconozcan y respeten sus derechos."

Por los términos de este dictamen, la negociación de Matías Romero,
cobar y Armendáriz, así como de los diputados y juarenses, no era factibh
sostenerse. La postura de Vallarta en los siguientes años fue denostada por
rios de los interesados, sobre todo por los mexicanos de la frontera, ya qu
consideró imposible lograr la destrucción de los canales existentes en e)
río Bravo. Como veremos, fue el propio gobierno de México e) que trate

hacer a un lado e) dictamen de Vallarta .:
33

.'1 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-6-5: propuesta del diputado Lanham al congreso de Est
Unidos, f. 24.

3' VALLARTA, Dictámenes, p. 104.



-or otra parte, zstaoos umaos no nama negaao el aerecno ae rviexrc

.uas del alto río Bravo. Como hemos señalado, si bien era por así con

sus intereses, Anson Milis, Richard Hinton y el diputado Lanham sie
abían considerado que México tenía derecho. Por otra parte, los aq
os de los representantes de México mostraban la intención de prote,
erechos de prioridad. Los residentes del poblado fronteriw fueron los F
s en exigir que los dictámenes de Gamboa y Vallarta (no hacían diferc

pesar de que eran opuestos en lo referente a la presa internacional) se

1 a un lado, tal y como sucedió en los años siguientes, aunque volvier
citados en 1904 y 1905 por las autoridades federales de México."

LOS NUEVOS OBSTÁCULOS: LA RIO GRANDE DAM & IRRIGATION

)MPANY LlMITED. LA OPINIÓN HARMON y EL EMBARGO, 1892-1903

IS años que corresponden a este segundo periodo, la propuesta de la p
ternacional se mantuvo por parte de Anson MilIs, quien, a partir
, fue el comisionado estadunidense de la Comisión Internacional de
;. A pesar de la opinión de Vallarta, la postura mexicana se modificó I
cesidad de buscar una fórmula que para algunos ya había quedado b
ida en los años anteriores: la construcción de la presa internacional, I
por Estados Unidos y que serviría para repartir en cantidades iguale:
a los dos valles fronterizos,
�ntre 1892 y 1894 hubo varios intentos de Matías Romero y algunos ji
s por retomar la discusión de la falta de agua en el valle de juárez."
11 Escobar y Armendáriz falleció en junio de 1892. Su sucesor fue ]<
¡ Guarneros, quien participó activamente en las negociaciones. Entre

:ociaciones señaladas no existen. La mayoría inicia como si el problema empezara en 1:

la opinión Harrnon, sin tomar en cuenta el embargo, por lo que no se conrexrualiza la
:1 senado al presidente de Estados Unidos del 29 de abril de 1890. Como referencia se F
HUNDlEY, Tbe Dividing �ters, libro en el que el autor no toma en cuenta postura al
México sobre el tema. Por otra parte, para este autor las negociaciones prácricame

1 en 1894 y de manera muy somera comenta la resolución de abril de 1890. En Méx

nríquez menciona esta etapa de las negociaciones, aunque no toma en cuenta el embal
4 Para Anson Milis, los dictámenes de Gamboa y Vallarta detuvieron las negociacio:
lo mencionó al senador esradunidense R.Q. Milis el 18 de diciembre de 1897. En la,
ca: "El resultado fue el inicio de las negociaciones con México, pero debido a la interv

e los abogados Gamboa y Vallarta, las negociaciones se detuvieron" . Véase Max Wc

rion, UTEP, MS012, f. 94-98.
5 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-6-5: Manuel Fernández Leal, secretario de Fomento, al se

1 e Relaciones Exterior..s. 1 q el e senti ..mhre el .. 11N�_



residentes de CIUdad Juárez se destacó Max Weber, de origen alemán pero na

cionalizado mexicano. Weber era el representante de la casa comercial Ketel
son & Degetau, misma que se veía afectada directamente por tener vínculos
con la actividad agrícola del valle de Juárez. Si en El Paso la presa internacio
nal era llamada coloquialmente como la "presa Mills", en Ciudad Juárez se le
llamó la "presa Weber". 36

En 1892 se planteó la necesidad de celebrar una convención en la que Es
tados Unidos aceptara que no se podía seguir afectando a México por la aper
tura de canales en su territorio. La intención era suspender la construcción de
nuevas obras en el cauce del río. Ignacio Mariscal solicitó la aplicación del
acuerdo del senado estadunidense del 29 de abril de 1890.37 Mariscal reclamó

que México fuera indemnizado por los daños causados en su agricultura. Por
su parte, residentes de la frontera como Max Weber, José A. Álvarez, Román

Ortiz, Felipe Seijas, M. Samaniego y Espiridión Provencio, todos ellos ligados
de una forma u otra con la actividad agrícola, escribieron a Matías Romero
con la intención de señalar que apoyaban la construcción de la presa interna

cional, pero que para ello se debía garantizar que no se construirían presas en

Nuevo México y Colorado. Los firmantes del documento aseguraron que no

les interesaba la indemnización." En los años siguientes, esta diferencia se hi
zo patente en numerosas ocasiones: para los juarenses, la indemnización no

era importante, 10 que querían era el agua del Bravo. Para la diplomacia con

sede en la ciudad de México y para Matías Romero, la indemnización fue un

tema recurrente. Sin embargo, Romero, en más de una ocasión, señaló tanto

a Max Weber como a Anson MilIs que de construirse la presa se dejaría a un

lado el asunto de la indemnización.V
Como resultado del trabajo conjunto de los dos poblados fronteriws, en

noviembre de 1893 juarenses y paseños presentaron ante las autoridades fede
rales estadunidenses un proyecto de tratado, en el que se indicaba que no po
drían construirse "sin el consentimiento expreso de los dos gobiernos contra

tantes, obras hidráulicas que puedan afectar el uso y aprovechamiento de las

aguas fluviales de los territorios fronterizos", En otro punto señalaban que el

36 La relación entre Max Weber y Anson Milis fue muy estrecha por el tema de la presa
internacional. En la Universidad de Texas en El Paso está la colección Max Weber, en la que se

encuentra un número significativo de cartas de Anson Milis. Max Weber Collection, MSO 12.
37 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-7-1: Ignacio Mariscal al departamento de Estado, 4 de mayo

de 1892.
38 ASRE, Fondo ClLA, exp, X-7-1: Max Weber et al a Marias Romero, 25 de mayo de 1893,

(34.
39 M�Y Wphpr l:nllprrinn_ lTT¡::P_ MS,n 17· M!lrí!llli: ROITlPrn!l M!lY Wl"hPr_ 7 rlp pnprn cI�
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gobierno de Estados Unidos "reconoce que México tiene derecho a exigir el

todo tiempo que se le restituya el uso y aprovechamiento de las aguas fluvia
les", y de igual forma se planteó que nuestro país debía ser indemnizado po
los daños causados.t? Se daba por sentado que la construcción de la presa er

el pago demandado.
El año de 1894, al igual que 1889, fue en extremo seco. Paseños y juaren

ses trabajaron en conjunto para resaltar los efectos negativos de los aprovecha
mientas de Colorado y Nuevo México, y señalaron que en los poblados de Tre

Jacales, Guadalupe, San Ignacio, Zaragoza y los alrededores de Ciudad Juáre
el valor de la tierra había descendido notablemente, lo mismo que la cantida
de habitantes. Indicaban que de 20000 habitantes en 1875, para 1894 apena
quedaba la mitad. Propusieron crear "una comisión para determinar la canti
dad de agua para cada estado y que se le dé autoridad para hacer valer que ni

se abra ningún canal sino previa concesión especial", y posteriormente propa
nían la tan mencionada presa internacional." Así, si en 1889 se propuso qu
la mitad del agua de la mencionada presa fuera para cada país, en 1894 se in
sistía en la distribución del agua entre los países y los estados. En diciembre d
1894, Grover Cleveland, presidente de Estados Unidos, señaló que era nece

sario llegar a un acuerdo para resolver las diferencias del alto río Bravo.f
Por otra parte, la conclusión de las negociaciones en 1890 dio pie a l

aparición de varios proyectos en Nuevo México. Gaylord Logan, un banque
ro de Nueva York que se estableció en El Paso, formó la empresa The Inter
national Oam and Irrigaúon Company, que pretendía construir una presa in
temacional para abastecer de agua a El Paso, sin aclarar nunca lo referente <

valle de Juárez. Logan obtuvo apoyo de algunos paseños, pero no 10 suficien
te como para realizar el proyecto. Al fracasar en su intento, Logan se dedicó
formar otra empresa en Nuevo México, la Rio Grande Dam & Irrigaúo:
Company. El objetivo era construir una presa en Engle, Nuevo México, en UI

sitio conocido como Elephant Burte.P
En 1893, el doctor Nathan Boyd, inglés que residía en La Mesilla y que di

rigía La Mesilla Valley Irrigaúon Colony, dio a conocer los resultados de las pri
meras investigaciones para construir una presa cerca de Engle. La presa podrí

." ASRE, Fondo ClLA, exp. X-7-1: documento de la comisión mixta a las autoridades fedc
rales de México y Estados Unidos, 29 de noviembre de 1893, f. 44.

41 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-7-1: varios firmantes de El Paso y Ciudad Juárez a Matlas R(

mero, 26 de agosto de 1894, f. 54.
42 Grover Oeveland señaló al congreso estadunidense: "The problem of me srorage an

use of me water of me Río Grande for irrization should be solved bv apnroniare concurent al
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localizarse 250 km al norte de El Paso y permitiría abrir al cultivo más de
300 000 ha. Boyd descartó que el proyecto de la presa internacional fuera prac·
ricable, tanto por el sitio en que se debía construir como porque era necesaric
remover las vías del ferrocarril Sourhern-Pacific, así como dejar bajo el agua tie

rras cultivables. En cambio, en Elephant Butte la cama de roca era mucho más

abundante y la evaporación era menor. El proyecto se dio a conocer en El Paso
donde encontró numerosos detractores. Éste fue el inicio del enfrentamiento)
de acusaciones mutuas entre Anson Milis y Nathan Boyd, pugna que duró has
ta la década de 1920 y que se manifestó por parte de Boyd en numerosos escri

toS.44 Boyd encontró apoyó entre inversionistas ingleses que estaban dispuesto:
a llevar a cabo el proyecto y formó la Rio Grande Dam & Irrigation Company
empresa que logró, e11 de febrero de 1895, de parte del gobierno del territoric

de Nuevo México y del Departamento del Interior el permiso para realizar"
obra. Cabe señalar que el secretario de Estado, Gresham, estaba convencido de

que la presa podía contribuir al desarrollo de Nuevo México y se mostró clara
mente contrario a la presa internacional yal acuerdo con México. Su argumen·
ro era parecido al de Powell, en el sentido de que se sacrificaban grandes exten

siones de tierra en Nuevo México y Colorado para tratar de beneficiar una zon:

agrícola más reducida, como lo eran los valles de ]uárez y El Paso, ello a pesal
del intento del presidente Grover Cleveland por solucionar el conflicto con Mé

xico. El sucesor de Gresham, Richard Olney, tuvo una postura contraria.

Si en los años anteriores juarenses y paseños habían redactado documen
tos en conjunto sobre este tema, el proyecto para la construcción de la pres,
en Elephant Burte generó una mayor actividad diplomática y de intercambie
de opiniones en los años siguientes. El ingeniero Garfias planteó el asunto ano

te la Secretaría de Fomento, para señalar que de construirse la presa por un,

empresa privada no habría agua para el valle de ]uárez. Los paseños se vieror

compelidos a tratar de impedir la presa propuesta por Nathan Boyd. A prin
cipios de 1895, Milis y Romero trataron el tema con el nuevo secretario dI
Estado, Richard Olney; señalaron que un año antes el río estaba completa
mente seco, lo que había afectado aún más a la población fronteriza, que SI

había visto obligada a emigrar. ]uarenses y paseños enviaron protestas ante la:
autoridades de Estados Unidos contra la mesa en Eleohant Butte.4S
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tados Unidos comenzaron a relacionarse con el asunto con México. En esos

mismos años, Canadá empezó a tener serias dificultades por el aprovecha
miento de los ríos Milk, Saint Mary y Saskatchewan. En el Milk, agriculcores
de Montana se veían afectados por los aprovechamientos de Canadá; en el
Saint Mary, los canadienses se veían privados del uso de las aguas del río. En
ambos casos hubo quejas tanto de un lado como del otro de agricultores afec
tados por las derivaciones del ribereño superior. En 1904 se sumó al conflic
to el río Saskatchewan; también los habitantes de Montana se quejaban de los
usos que se le daban al río en Canadá." Desde un primer momento, Canadá
demandó una indemnización a Estados Unidos (véase mapa 10).

En octubre de 1895, Matías Romero envió un documento a Richard 01-

ney, secretario de Estado, en el que nuevamente reclamaba los daños provoca
dos 'por la escasez de agua. Romero narró una vez más los efectos negativos en

el valle de Juárez y solicitó que no se permitiera la apertura de más canales en

Colorado y Nuevo México. México tenía derecho al uso del agua del alto río
Bravo debido a que en el derecho internacional la prioridad de uso era un pre
cedente.f Esta afirmación era distinta al dictamen de José M. Gamboa. Ro
mero apuntó que el artículo VII del tratado de Guadalupe-Hidalgo restringía
el uso del agua a Estados Unidos. Si ya antes se había tratado la cuestión de la
indemnización, en ésta se estableció una cantidad: 35 millones de dólares. 01-

ney, que enfrentaba una demanda semejante en la frontera norte, envío el do
cumento de Romero al procurador general de Estados Unidos, Judson Har

mon, para que emitiera una opinión sobre el asunto. Olney preguntó si el
artículo VII del tratado de Guadalupe-Hidalgo estaba en vigor y si Estados
Unidos tenía la obligación por derecho internacional, independientemente de
un tratado o convención, de no construir obras o derivar agua del río, y si Mé
xico podía reclamar por los daños sufridos en el pasado.

En su famosa opinión de diciembre de 1895, Judson Harmon señaló

que el tratado sí estaba en vigor, pero sólo en la sección en la que el río era

límite internacional entre los dos países. Como hemos visto, en el alto río
Bravo el cauce comienza a ser frontera precisamente en Ciudad Juárez y El

Paso, por lo que era una afirmación en sentido contrario a lo que hasta ese

momento se había tratado por dos países. La respuesta a la siguiente pregun
ta es lo que se ha conocido internacionalmente como la doctrina de la sobe
ranía absoluta, pero que se desprende de la primera respuesta. Estados Uni-

46 SIMSARIAN, "The Diversion of Waters", pp. 488-490; BUSH, "Cornpensation and rhe

Utilizarion'', p. 313.
47 Senate doc. 57, 2a sesión, sesión XIII: Marías Romero a Richard Olney, 21 de octubre

de 1895, pp. 7-8.
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dos tenía el dominio eminente en el alto río Bravo, ya que todas sus agua!
corrían por territorio de dicho país. La indemnización solicitada carecía de
sustento, dado que Estados Unidos tenía el derecho de hacer lo que le pare·
ciera en su territorio: la soberanía absoluta. Harmon citó el caso Schoovei

Exchange frente a MacFaddon, en el que el juez Marshall consideró que ca

da estado era soberano sobre su territorio." Harmon indicó que varios auto

res de derecho internacional estaban en desacuerdo entre sí en cómo consi
derar el tema de los ríos compartidos, pero se inclinó por señalar que quien
tuviera el dominio eminente sobre el río tenía la posibilidad de aprovechar el
recurso. Harmon asentó que el caso era novedoso, dado que no había prece
dentes o casos semejantes, por lo que bajo el derecho internacional no había

obligación alguna para Estados Unidos."? Como se dijo antes, al final de su

texto Harmon indicó que lo más conveniente para remediar el asunto del al
to río Bravo era poner en efecto la orden del congreso del 29 de abril de
1890, que instruía al presidente de Estados Unidos a iniciar negociaciones
con nuestro país para solucionar el conflicto. 50

Ninguno de los involucrados en la construcción de la presa internaciona
tomó en ese momento en serio la opinión Harmon. El primero en rechazarla
fue el secretario de Estado Olney, quien le aseguró a Romero que buscaría 1<
forma de solucionar el problema en el alto río Bravo. Olney planteó a Rome
ro que con la construcción de la presa internacional pagada por los Estados
Unidos, México debía olvidarse de la indemnización, a lo que Romero seña

ló que no dependía de él sino de las autoridades de nuestro país."
La campaña en ambos lados de la frontera para la construcción de la pre

sa internacional y para suspender la de Elephant Butte se incrementó en 101

411 Sobre la soberanía absoluta apunta: "The fundamental principie of inrernarional law i:

rhe absolure sovereigniry of every nation, as against all others, within irs own terrirory [ ... ] The

jurisdiction of rhe nation wirhin irs own territory is necessarily exclusive and absolure. Ir is su

ceptible of no limitation not imposed by irself Any restriction upon ir, deriving validiry frorr
an external source, would imply a disminution of its sovereigniry, to rhe extent of rhe resrric

tion". Citas de la opinión Harmon se pueden localizar en muchas obras. La cita presente er

lITEP, Max Weber Collection, MSOI2, expediente 1, f. 1-3.
49 Apunta Harmon: "The case presented is novel one. Wherher rhe circunsrances make il

possible or proper to cake any acrion from considerations of comiry is a question which does nOI

pertain ro this department; bur thar quesrion should be decided as one of policy muy because ir

my opinion rhe rules, principies, and rhe precedents ofinternationallaw impose no liabiliry or obli

gation upon rhe United Srates". En lITEP, Max Weber Collection, MSOI2, expediente 1, f. 1-3.
so Al respecto cabe señalar que Harmon, una vez que dejó su cargo, sostuvo su opiniór

ante distintas autoridades, sin mencionar ya el asunto del acuerdo del congreso del 29 de abri
de 1890.

51 M:¡y W..J-w.r l.nll,.,.·rion_ I rrl'p. An<on Mili. , M,y W..J-w.r ) el e e-nt'ro el.. lll')¡; f )¡;
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DS meses de 1896.52 La demanda de los juarenses ante el gobierno de
s Unidos y el de México se hizo patente. Narraron los daños causado:
icultura y la miseria y el hambre que padecían como efecto de los apro
lientos en Colorado y Nuevo México. Los juarenses alegaron que ello
más derecho al uso del agua, dado que el primero en uso era el prime
derecho, principio que, dijeron, estaba vigente en Texas." La pres;
tpuntaron los juarenses, debía construirse. Incluso, subrayaron que ha
: hacer a un lado el tema de la indemnización, invento "de los licencia
.rnboa y Vallarta'T" Max Weber aseguró a la prensa de El Paso que 1;
da por dinero se haría a un lado si se construía la presa internacional.
6 de mayo de 1896 se llegó al acuerdo sobre la necesidad de llevar;
[la investigación para un tratado entre los dos países. Los estaduniden
icaron que se debía cumplir con la resolución del congreso del 29 d,
: 1890; nadie mencionó la opinión Harmon. Anson Mills y el ingenie
icisco Javier Osorno, de la Comisión Internacional de Límites, debíar
r el río para estimar el caudal y las posibles formas de realizar la distri

equitativa del agua.
r su parte, Nathan Boyd, lejos de esperar lo que hicieran los ribereño
res en El Paso y Ciudad Juárez, lanzó una campaña de promoción de 1;
ande Dam a mediados de 1896, con la promesa de que se abriría al cul
la gran cantidad de tierras que se venderían a bajo precio. La presa s,

iiría en Elephant Butte con capital inglés y se anunciaba que en PoC(

inmigrarían de Inglaterra una gran cantidad de agricultores. 55

atías Romero y el secretario de Relaciones, Ignacio Mariscal, recibieror

'aganda de la Rio Grande Dam y se sumaron a las protestas de los jua
f' paseños. El 4 de agosto de 1896, Romero indicó al secretario de Es

'lney su desacuerdo con la construcción de la presa en Elephant Butte

dejaría sin agua a los juarenses.P"
í, ante la presión de la empresa de capital inglés que proyectaba cons

presa en Elephanr Butte, la denominada comisión mixta llegó a varia

siones el 25 de noviembre de 1896. Anson Mills y el ingeniero consul
a International Boundary Commission, Follet, por Estados Unidos, as

:1 ingeniero Francisco Javier Osorno y el ingeniero consultor de la Co

El Paso Daily Times, 18 de enero de 1896.
ASRE, Fondo Cll.A, exp. X-7-1, II parte: vecinos de Ciudad Juárez al secretario de Esta

pacho de Relaciones Exteriores, 17 de febrero de 1896, f. 148.

Citado en Enríquez Coyro, El tratado, p. 245.
ASRE, Fondo elLA, exp. X-7-1, 1II parte: texto de Nathan Boyd difundido en Inglatem
1896; El Paso Herald Post, 11 de junio de 1896.

Eauitable Distribution; Matías Romero a Richard Olnev, 4 de agosto de 1896, pp. 2-:
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misión Internacional de Límites, S.E Maillefert, presentaron un documento

conjunto en el que recomendaron los puntos que ya hemos mencionado: 1],
la construcción de la presa internacional y 2] suspender nuevas obras en Nue
vo México y Colorado." De igual forma, de manera formal se habló de la dis
tribución equitativa de las aguas del alto río Bravo. En adelante el término se

volvió parte del lenguaje de los grupos interesados. Como apuntamos en el ca

pítulo 4, el concepto de distribución equitativa estuvo presente desde 1896,
antes que el caso Colorado frente a Kansas (1907), al que la mayoría de los
autores de derecho internacional mencionan como el punto de partida de di
cho principio, que en el siglo XX se convirtió en uno de los más importantes
sobre los ríos internacionales.

Para cumplir con sus propósitos, la comisión mixta acordó que era nece

sario' ceder parte de territorio estadunidense a México, pero las vías de ferro
carril seguirían siendo de la empresa Southern-Pacific.t" Se requería la compra
de tierras que quedarían sumergidas, todas en Estados Unidos. Se necesitaba
mover las vías del ferrocarril, en lo que la empresa estaba de acuerdo. Además,
se insistía en que la presa en Elephant Butte no era compatible con la presa
internacional. El argumento de los miembros de la comisión era que los usua

rios de Ciudad Juárez y El Paso tenían derecho a las aguas del Bravo por ser

los primeros en haber utilizado el líquido. Es decir, aludían al principio de pri
mera apropiación una vez más. La presa costaría 1 117 000 dólares, mover las
vías del ferrocarril 522 728.36, a la Southern-Pacific habría que darle 447385

y la indemnización por las tierras anegadas sería de 190 000; la comisión es

timó que para salarios y comisiones se requerían 40 000 dólares. El total era

de 2 317 113.36 dólares. Todo el dinero sería costeado por el gobierno de Es
tados Unidos. 59 Acerca de la indemnización de 35 millones de dólares, Méxi
co renunciaba a ella. En México, la resolución de la comisión mixta se apro
bó en diciembre de 1896, pero en Estados Unidos correspondía hacerlo al

procurador Judson Harmon. ¿Firmaría Harmon un acuerdo que contradecía

S7 Algunos autores no toman en cuenta que el documento fue elaborado también por re

presentantes mexicanos. Véase GEIS, The lnternattonal Dam, p. 35. Las conclusiones son muy se

mejantes a las de 1889 ya las que días ames Anson Milis le indicara al secretario de Estado. Véa

se Equitable Distribution, carta de Milis a Richard Olney, 17 de noviembre de 1896, pp. 12-13.
" Esta propuesta debe ser entendida como una posible negociación a cambio de El Cha

miza!. Los mismos actores, Anson Milis y Francisco Javier Osorno, estaban confrontados seve

ramente por dicho asunto. De hecho, algunas reuniones por el caso de El Chamiza! se llevaron
a cabo en las mismas fechas del asunto de la distribución equitativa de las aguas del río Bravo.

Osorno se mostraba particularmente reticente a las propuestas estadunidenses, dado que consi
deraba un abuso que autoridades de El Paso, Texas, construyeran edificaciones en El Chamizal .

.1') ASRE, Fondo CILA, exp. X-7-1, 111 parte: documento de la comisión mixta, 25 de no

viembre de 1896.
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oralmente su opinión sobre el mismo asuntor'" El documento permaneció en

spera hasta abril de 1897, cuando llegó una nueva administración a Estados
Jnidos y otro procurador general, William MacKenna, mismo que envió la

probación al departamento de Estado y al de Guerra. Sin embargo, el arn

,iente político se modificaba en Estados Unidos y para entonces la posible
uerra con España empezaba a convertirse en el centro de la atención guber
.amental.

Las recomendaciones de la comisión tuvieron tres implicaciones muy sig
uficarivas: 1] en diciembre de 1896 se impuso el embargo sobre Nuevo Mé
ico y Colorado para que no se construyeran más obras; 2] se inició una lar
a disputa judicial entre el territorio de Nuevo México y la Rio Grande Darn
e Irrigation Company en contra del gobierno federal estadunidense, que pre
endía revocar la concesión otorgada en 1895 para construir la presa en Elep
.ant Butte, y 3] evidenció la disputa entre ribereños superiores e inferiores.
:omo ya apuntamos, el embargo duró hasta 1925 y tuvo varias repercusiones
n las disputas por el río Colorado; con respecto al segundo punto, fue el rno

ivo para que no se firmara el tratado como resultado de los acuerdos de la co

nisión, Si el principio de distribución equitativa se planteaba entre México}
�stados Unidos, sólo se consideraba a El Paso y Ciudad Juárez, no a Nueve
Aéxico.

El 5 de diciembre de 1896, el secretario del Interior ordenó la suspensión
.e las solicitudes para adquirir derechos de vía para el uso del agua en el ríe
Iravo en el territorio de Nuevo México y el estado de Colorado." Con ello,
1 gobierno federal impuso lo que se conoció corno el embargo. Al suspender
1 derecho de vía no se podían realizar canales de irrigación, tal y como lo ha
lían solicitado las autoridades de El Paso, los juarenses y la diplomacia rnexi
ana.62 La Rio Grande Dam & Irrigation Company estaba maniatada par;;
onstruir la presa en Elephant Butte y con ello se mantenía la posibilidad de
onstruir la presa internacional. Como señalamos en el capítulo anterior, el

60 Acerca de la postura de Harmon, Anson Milis escribió a Max Weber que el procurador
eneral no habla firmado el documento de la comisión mixta para no parecer estúpido o tonrc

nte el mundo por firmar un texto tan contradictorio sobre el mismo tema. Véase GEIS, Tbe In
rmational Dam; p. 39.

61 "Action is hereby suspended on any and all applications for right ofway of through pu
lic lands for me purpose of irrigation, by using me waters of me Rio Grande or any of its tri

utaries in me states of Colorado or in me territory of New México, until funher instructed b)
us departmenr".

62 Con respecto al embargo, Hundley Norris en Tbe Divúling Waten apenas si menciona
I asunto, sin tocar las consecuencias de dicha medida, Enríouez Covro, a pesar de su amplísi-



EL ALTO Río BRAVO 237

embargo contradecía en todo sentido la opinión de Judson Harmon. Inde

pendientemente de las afirmaciones de algunos senadores estadunidenses que
apoyaban la tesis de la soberanía absoluta, el embargo se mantuvo hasta 1925.
Los ribereños inferiores lograron detener las acciones de los superiores. Sin

embargo, aún no se solucionaba el problema, ya que si bien no se podían ha
cer obras en el futuro, tampoco se ordenaba la destrucción de las existentes.
La escasez de agua se mantenía para juarenses y paseños y el tratado seguía
pendiente. La tesis de la soberanía absoluta, a pesar de autores estadunidenses

y mexicanos que no toman en cuenta esta medida, se hizo a un lado 10 años

antes de la firma del acuerdo. De ahí que insistamos en que esta medida es un

complemento del tratado de 1906.
El 30 de diciembre de 1896, Matías Romero presentó un proyecto de

convención en el que se retomaban los acuerdos de la comisión mixta y lo lle
vó ante las autoridades correspondientes en México y Estados Unidos.f Un
día después, Romero informó a la Secretaría de Relaciones Exteriores que 01-

ney le había comentado que los empresarios de la Río Grande Dam habían

presentado una protesta al Departamento de Estado con la intención de que
no se construyera la presa internacional. Además, formalizaron una reclama
ción para que se les indemnizara por una cantidad muy superior a lo que Mé
xico solicitaba. Si bien Nuevo México era territorio, el estado de Colorado

apoyó la demanda de la Río Grande Dam y, dado el peso político de dicho es

tado, Olney le señaló que la cuestión iba a ser muy difícil.64 Para Colorado y
Nuevo México, el río no era navegable; para el gobierno federal estaduniden
se, para el de México y, sobre todo, para paseños y juarenses, sí.

Demostrar que el río era navegable era complicado en razón de que no

existían embarcaciones que usaran las aguas para ello. Durante los primeros
meses de 1897, Anson Milis buscó demostrar que el río era navegable. Tanto
Milis como otras autoridades destacaron que un documento aprobado por el
senado el 28 de julio de 1892 prohibía la construcción de obras en los ríos na

vegables, por lo que la presa de la Río Grande Dam no se podía construir/?

63 ASRE, Fondo cux, exp. X-8-1: proyecto de convención, 30 de diciembre de 1896, f. 5.
64 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-8-1: Matías Romero al secretario de Relaciones, 31 de diciem

bre de 1896, f. 2.
65 Equitable Distributiorr. ingeniero y general John W. Wilson al jefe de ingenieros del ejér

cito de Estados Unidos, w.P. Craighall, 11 de febrero de 1897, pp. 27-28; el general Wilson in

forma que el Bravo sí era navegable en ciertos meses del afio, e incluso se podía usar para el co

mercio. Señala Wuson que la construcción de la presa en Elephant Butte eliminaría la posibilidad
de la navegación. De igual forma, el capitán McDerby, jefe de ingenieros, a Craighall, 1 de fe
brero de 1897, pp. 185-186; Daniel S. Lamont, secretario de Guerra, al procurador general de
Estados Unidos, Judson Harmon, 19 de febrero de 1897, pp. 186-187.
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Olney también ordenó la suspensión de trabajos que se realizaban en el río Pe

cos, a pesar de que Mills le informó que lo poco que se había construido en

este afluente no afectaba la corríente.s" Los representantes de Nuevo México,
a su vez, ofrecieron en los años siguientes los testimonios de quienes indica
ban que el río no era navegable."

Por su parte, Matías Romero insistió en el cumplimiento de las conclu
siones de la comisión mixta ante las diferentes autoridades de Estados Uni
dos.68 Romero, en diversas formas, hizo énfasis en que los acuerdos debían

cumplirse, sobre todo porque al acercarse el final de la administración del pre
sidente Cleveland temía que con las nuevas autoridades sería necesario reto

mar una negociación que ya para ese momento resultaba engorrosa y repetiti-
¡ va. El 4 de marzo de 1897, William McKinley ocupó la presidencia. Duró en

i el cargo hasta que fue asesinado el 2 de marzo de 1902. John Sherman fue el
I

nuevo secretario de Estado, mismo que fue sustituido en mayo de 1897 por

I
William R. Day, con la consecuente falta de continuidad en el asunto.

, William MacKenna, el sucesor de Harmon, luego de aprobar el acuerdo
de la comisión mixta, el 24 de abril de 1897, llegó a la conclusión de que las
obras de la Rio Grande Dam & Irrigation Company debían ser detenidas, ya
que el secretario del Interior del gobierno anterior, Gresham, había otorgado
una concesión sin tener facultades para ello, dado que se trataba de un río na

vegable. Anson Mills rindió un informe en el que aseguró que las obras se en

contraban en ciernes por lo que en realidad no había inversiones de importan
cia. El 24 de mayo de 1897, MacKenna inició la demanda por parte de Estados
Unidos para lograr la nulidad de la concesión a la Rio Grande Dam.69 Ade
más, MacKenna indicó que se tomarían acciones civiles y penales para detener
los trabajos de dicha empresa."? Las autoridades de Nuevo México iniciaron

su larga campaña de oposición tanto al embargo como a la demanda iniciada

66 Equitable Distribution: Olney a Anson Milis, 4 de enero de 1897; Anson Milis a Richar

Olney, 7 de enero de 1897, pp. 18-23.
67 Uno de los testimonios citados era el del mayor del ejército de Estados Unidos, G.H.

Ernsr, quien el 30 de junio de 1889 escribió un reporte para señalar que el río no era navegable.
Escribió Ernst: "The Rio Grande is nor now navigable, and ir can not be made so by an open
channel improvement. The irrigation of the valley is a matter of vital imporrance to the inhabi
tants, but they rake no interest in the quesrion of navigarion", en Chamizal Arbitration, p. 724.

68 ASRE, Fondo cnx, exp. X-8-1: Matías Romero al secretario de Relaciones, 27 de marzo

de 1897, f. 94. Romero acusa a las autoridades de Estados Unidos de hacer dilaciones intencio
nales a sus peticiones de seguir adelante con las recomendaciones de la comisión mixta. Su te

mor además era que se dieran concesiones de agua en Engle Pass, lo que amenazaba con acabar
con la poca agua del rlo que llegaba a Ciudad Juárez.

69 Tbe Unites States Appelant vs. The Rio Grande Dam, p. l.
70 El Paso Daily Times, 16 de mayo de 1897.
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por MacKenna en contra de la Río Grande Dam. Sobre el embargo realizaron
una intensa campaña en la prensa." EI3 de julio de 1897, el juez Parker, del
tercer distrito de Nuevo México, dio un fallo favorable a la Río Grande Dam

por considerar que el río no era navegable y por tanto la jurisdicción le corres

pondía a las autoridades locales y no al departamento de Guerra. Por otra par
te, resultaba incongruente para el juez la prohibición de construir una presa
que afectaría la supuesta navegación, cuando la intención era construir otra

presa más abajo que de igual modo afectaría la navegabilidad del río.72 Wi

lIiam R. Day, secretario de Estado, indicó a Romero que por el fallo del juez
de Nuevo México la convención que había propuesto en diciembre de 1896
no podía llevarse a cabo. Meses después, el siguiente secretario de Estado,
John Hay, a pesar de la insistencia de Anson Mills, quien en ese momento era

también senador por Texas y miembro del Comité de Relaciones Exteriores,
sostuvo que no era posible realizar la convención hasta no subsanar las dispu
tas internas.

El estado del conflicto entre 1897 y 1903 puede resumirse en que la Su

prema Corte de Justicia de Estados Unidos, apoyada por los departamentos de
Guerra, del Interior y de Estado, falló en contra de la Río Grande Dam al in

dicar que no podía construir la presa en Elephant Butte porque afectaba la na

vegabilidad del río. La contraparte, la corte del territorio de Nuevo México,
afirmó lo contrario: el río no era navegable y por ello el gobierno federal no te

nía jurisdicción. En consecuencia, la presa podría construirse. En 1898, la Su

prema Corte rechazó el fallo del año anterior de la corte de Nuevo México; en

1899, la corte de Nuevo México revirtió la decisión de la Suprema Corte de

1898; en 1900, la Suprema Corte hizo lo mismo y en 190210 hizo la de Nue
vo México;" En 1903, el Departamento del Interior declaró que debido a que
la empresa no había realizado la obra había perdido la concesión. Ese momen

to resultó clave para que se retomaran las negociaciones para el tratado.

71 El Paso Daily Times, 31 de julio de 1897. En la nota aparecen las declaraciones del go
bernador de Nuevo México, Miguel Otero, quien señaló que haría todo lo posible por evitar la
firma del tratado con México.

72 Señala el documento de la corre de Nuevo México: "Ir appears that rhe objection ro this
dam grows out of the proposed construction of an inrernational dam at El Paso, to be construc

ted under the auspiced of the two goverments. Ir evinces rhe deliberate intention of the gover
ment, by its political departments, to take rneasures, nor for rhe purpose of improving che na

vegabilry of rhis river, but of permanently obstructing ir ar point far below the site of che
defendanr's dam, and rhus ro devore the streams ro irrigation instead of navigation. That is ro

say, in order ro render feasible the storage of water for irrigation at El Paso, it is essenrial ro pro
hibit all similar structures along the river at point above",

73 United States vs. Río Grande Dam and Irrigarion Company, 174 U.S. 690; 184 U.S.

416; 215 U.S. 266.
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Sin embargo, en 1906 la Suprema Corte de Justicia revirtió la decisión de la
corte de Nuevo México de 1902 y ésta, a su vez, en 1909 quiso revertir el fallo
de la Suprema Corte. Dicho de otra manera, aun firmado el tratado, las deman
das judiciales entre el gobierno federal y el del territorio de Nuevo México siguie
ron, incluso con mayor encono por parte de Nuevo México, dado que con el tra

tado de 1906 se construiría la presa por parte del gobierno federal precisamente
en Elephant Butte, el mismo lugar en el que se había negado a la Río Grande
Dam con el argumento de que se interfería con la navegación. Lo anterior debe
mos tomarlo en cuenta para entender por qué luego de la firma del tratado no

se construyó la obra de inmediato y se inició hasta 1911, siendo concluida en

1916, una década y muchas quejas después de haberse firmado el tratado.
Uno de los argumentos que utilizaron los representantes de Nuevo Méxi

co y de la Río Grande Dam fue la opinión Harmon. Es decir, la tesis de la so

beranía absoluta y por tanto podían tomar el agua que quisieran para su apro
vechamiento. Paradójicamente, el estado de Colorado también argumentaba lo
mismo en su juicio contra Kansas (entre 1902 y 1907), pero en ambos casos

fueron esfuerzos fracasados. Si bien no sucedió, cabe señalar que de haber teni
do éxito los representantes de Nuevo México, ¿cómo se hubieran defendido los
habitantes del territorio de los aprovechamientos de Colorado? Es decir, si se

hubiera aplicado la tesis de la soberanía absoluta, Colorado hubiera podido
afectar a Nuevo México. Uno de los argumentos de los representantes de Nue
vo México fue que mientras se pretendía beneficiar a terratenientes de El Paso

y Ciudad juárez, como Mills y Weber,74 se negaría el derecho a la gente pobre
de Nuevo México." De igual forma, a las autoridades de Nuevo México les re

sultaba poco claro por qué se pretendía beneficiar a los mexicanos del valle de

juárez y afectar a los agricultores de La Mesilla, en su mayoría mexicanos. Ernst
Dale Owen preguntaba: "¿Está más comprometido el gobierno con los habitan
tes del valle de juárez que con los habitantes de La Mesilla?". Owen planteó que
había agua suficiente para todos, pero se requería una distribución apropiada."

74 La tesis de Diane Geis, The lnternational Dam, hace hincapié en este aspecto al plan
tear que Anson MilIs tenía propiedades en El Paso, lo mismo hace en referencia a Max Weber.
Para su trabajo, la autora se basa en gran medida en la Max Weber Collection yen los diarios de
El Paso. Sin lugar a dudas, Mills y Weber tenían un interés personal en el tema, pero Geis nun

ca toma en cuenta a los agricultores de los poblados del valle de Juárez, que estaban lejos de ser

propietarios ricos. Lo mismo se puede afirmar con respecto a los agricultores de El Paso, mu

chos de ellos mexicanos.
75 Equitabl« Distributiom Frank Burke, residente de Nuevo México, a WilIiam McKinley,

presidente de Estados Unidos, 7 de agosto de 1897, pp. 195-196.
76 Equitabl« Distribution: Ernst Dale Owen a William McKinley, presidente de Estados

Unidos, 12 de enero de 1898, p. 199; El Paso Daily Times, p. 16, 19 de diciembre de 1899.
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xico detuvo por varios años la posibilidad de un tratado, aunque no la escasea

de agua ni los esfuerzos de juarenses y paseños por tratar de lograr la construc

ción de la presa internacional. Durante 1898, Marias Romero, junto con An

son Milis, intentaron de nuevo lograr el cumplimiento del acuerdo de la ca

misión mixta; sin embargo, la atención del gobierno federal estaba puesta er

la guerra con España. Romero falleció el 30 de diciembre de 1898. El minis
tro de Relaciones, Ignacio Mariscal, designó el 19 de agosto de 1899 al licen
ciado Manuel Aspiroz como embajador de México en Estados Unidos.

En enero de 1898, el senador por Texas Thomas Culberson y el diputa
do texano John Stephens sometieron por primera vez una iniciativa a sus res

pectivas cámaras para la construcción de la presa internacional. Se solicitó h

intervención del presidente McKinley para la solución del conflicto, destacan
do la distribución equitativa entre los dos países. Las propuestas retomaban er

todas sus partes las conclusiones de la comisión mixta de noviembre de 1896
Sin embargo, el 25 de abril inició la guerra con España y el asunto del río Bra
vo pasó a segundo plano.

El Departamento de Guerra, con la intención de ayudar a la solución de
conflicto a favor de la navegabilidad, presentó una propuesta formal ante e

senado estadunidense para prohibir la construcción de cualquier tipo de obra:

que interrumpieran la navegación de los ríos, tomando en consideración que
las mencionadas corrientes eran importantes para la defensa del territorio. Er

abril de 1899 se aprobó la River and Harbor Act, documento que dio pode:
de decisión al Departamento de Guerra para determinar qué ríos eran nave

gables y por tanto cuáles quedaban bajo jurisdicción del gobierno federal. L
River and Harbor Act fue de particular importancia para el oeste de Estado:
Unidos.

En marzo de 1900, el senador Culberson y el diputado Stephens volvie
ron a introducir a sus respectivas cámaras sendas iniciativas para que los acuer

dos de noviembre de 1896 se llevaran a cabo. La justificación era que El Pase

y Ciudad Juárez habían sido afectadas por la falta de agua. Repitieron uno de
los datos más mencionados por las autoridades mexicanas al señalar que Ciu
dad Juárez tenía 20000 habitantes en 1885 y que para 1900 apenas erar

5 000. Pero, indicaron, el mayor obstáculo para solucionar la escasez era la po
sible construcción de la presa en Elephant Butte por la Río Grande Dam. De
acuerdo con Stephens y Culberson, esta empresa amenazaba con dejar sir

agua a los valles de El Paso y Ciudad Juárez, aunque se logró la suspensión de
la obra en diciembre de 1896. Según la Río Grande Dam se podían construii

las dos presas, tanto la internacional como la de Elephant Butte, pero los in-
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mites habían considerado que no había agua para las dos presas. Stephen
Culberson finalizaban con la afirmación de que se trataba de un acto de eq
dad internacional: la presa propuesta por MilIs "devolvería a México sus an

guos derechos y una nación amiga se complacería con el espíritu de equid,
de justicia, que así se demostraría"."

Sin bien la propuesta Culberson-Srephens satisfacía la demanda de jI
renses y paseños, nada dejaba para los habitantes de Nuevo México. En

Congreso Transmississippi de abril de 1900, el tema del río Bravo fue moti
de discusiones. En las conclusiones se señalaba que la disputa internacioi

entre los dos países debía terminarse con la construcción de la presa MilIs, I
ro no debía privarse a los habitantes de Nuevo México y Colorado "de su p
porción legal del agua del río Grande" .l8

En medio de una agria polémica, la propuesta de Culberson fue anali
da en el senado en diciembre de 1900. La decisión fue por demás favorabl
los intereses de paseños y juarenses. Se concluyó que el río era navegable,
presa internacional debía construirse, la mitad del agua de ésta era para C:I

país e incluso se aceptó que Estados Unidos debería hacerse responsable I
la demanda de 35 millones de dólares, aunque bajo el entendido de que 1'v

xico reduciría la demanda y la construcción de la presa sería el pago. Cabe
comentario de que en la resolución del senado nada se dijo en referencia a

aplicación de la opinión Harmon. A pesar de los intentos de MilIs y de As
roz para que se cumpliera el dictamen del senado, el Departamento de Es

do quería solucionar primero el problema legal contra la Río Grande Da
Nathan Boyd y los representantes de Nuevo México se opusieron a las ce

clusiones del senado. El senador Carter presentó el caso de la Río Gran

Dam, en el que rechazaba los argumentos de la navegabilidad, el de los de
chos de México y la presa internacional. Acusaba a Anson Milis de repres!
tar a México y no a Estados Unidos. Con la ayuda de varios senadores, As

roz y Milis se presentaron ante el secretario John Hay, quien indicó que hal

que esperar el fin del caso entre Estados Unidos y la Río Grande Dam."?

mayo de 1901, el presidente McKinley visitó El Paso y fue llevado al si

donde se daba por hecho que se construiría la presa internacional. La prel
mexicana, de igual forma, consideró que el agua de ésta sería repartida en p
tes iguales entre los dos valles.t" En la reunión, las alabanzas a los presiden

77
ASRE, Fondo en.A, exp. X-8-1: documento del senador Culberson ante el senado de

Estados Unidos, abril de 1900, ( 176.
78 El Paso Herald Post, 20 de abril de 1900.
7. HANEY, The lnternational Controuersy, p. 73; ENRIQUE COYRO, El tratado, pp. 185-1
'o El Norte. 2 v ') de mavo de 1901.



tI mismo texto se VOIVIO a presentar al senado en oiciemore ce 1 �u 1, o

iuevo el 5 abril de 1902 por el senador texano A.S. Burleson y otra vez pe
rephens el 23 de abril. Poco antes, el 17 de enero de 1902, los gobernadon
le Chihuahua y Texas, Miguel Ahumada y joseph D. Sayers, respectivamer
e, enviaron una carta conjunta al presidente Roosevelt para apoyar la con!

rucción de la presa internacional. Señalaron que se beneficiaría a 60 000 pel
onas de manera directa y se ayudaría a las dos poblaciones fronterizas.V I
enador Stephens, por su parte, a diferencia de años anteriores, planteó la pe
ibilidad de construir la presa internacional y otras en Colorado o Nuevo M(

ico, con el fin de que se pudiera distribuir el recurso entre los interesados. D

iuevo, la postura del senado fue de apoyo a la presa internacional, a la nave

ación en el río, a compensar los daños a México e, incluso, se citaron los di,
árnenes de Gamboa y Vallarta para indicar que la postura de construir la pn
a internacional era la solución al conflicto." El 3 de marzo de 1902, 1

uprema Corte de Justicia de Estados Unidos revocó la sentencia de la cort

le Nuevo México y ordenó reabrir el juicio -que terminó en 1903- en cor

ra de la Rio Grande Dam, dado que el permiso que se le había otorgado a 1

mpresa afectaba la navegación. Indicó que "la presa en Elephant Butte y I

.so de las aguas para irrigación en el valle resultarán en una violación a b

bligaciones que por tratado tienen los Estados Unidos con la República d
Iléxico".84 Pero el gobierno de Nuevo México no se quedó con los brazos en,

ados y la demanda estaría otro año más en las cortes.

Un aspecto importante es que el diputado texano Culberson modificó s

'ropuesta sobre la construcción de obras en el alto río Bravo. ¿A qué se debic
.S. Hart, director de El Paso Daily Herald, realizó una campaña de prome
ión con el fin de lograr la firma de un acuerdo. Hart invitó al embajador AJ
.iroz a El Paso. En octubre de 1900, Aspiroz llegó a El Paso, donde escuch
1 propuesta de Hart, misma que indicaba ya una diferencia con respecto a le
.lanes anteriores y que se puede mencionar como un antecedente directo a 1

,ropuesta. de Culberson de 1902. El director del rotativo recomendaba a AJ
.iroz que se considerara la posibilidad de construir más de una presa en el a

81 El Norte, 26 de mayo y 26 de junio de 190 l. Cabe señalar que el año de 1901 fue COI

derado en ambos lados de la frontera como de una sequía extrema. Véase El Norte, 4 y 11 (

ilio de 1901.
82 La cana en El Paso Herald Post, 18 de enero de 1902.
83 A este resnecro. es de snrmner nue hicieron más C1W) :JI clicf::lmen ele (;::¡rnho:l. va Ollt"
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to río Bravo, lo que sería dar un paso adelante en la distribución equitativa de

agua. Es decir, la postura de Milis empezó a ser modificada por otros paseño:
(Milis residía en Washington por su cargo de senador) con el fin de busca]
otras opciones para solucionar el conflicto con Nuevo México. Incluso, los ve

cinos de Ciudad Juárez a partir de 1900 comenzaron a mostrarse más flexible!
en su postura. Por ejemplo, el 30 de agosto de 1900 señalaron al secretario de
Relaciones, Ignacio Mariscal, que "nosotros sólo necesitamos que el exceso de

aguas durante la temporada de crecientes del río se aproveche, apropiándose
al uso de los ribereños".85 La postura estaba lejos de ser la de años atrás. Par,

los juarenses, la larga disputa sólo había significado dificultades económicas)
ninguna solución específica.

La respuesta mexicana a la propuesta de Hart, aunque no oficial, dio pie
a una interpretación en el sentido de que México eliminaría el artículo VI de
la propuesta de Matías Romero -de diciembre de 1896- que pedía que oc

se construyeran más obras en Colorado y Nuevo México. Hart indicó que s

se eliminaba dicho punto, se quitaba el único obstáculo para llegar a una so

lución. El 30 de octubre de 1900, los agricultores juarenses expresaron Sl

acuerdo con la propuesta de Hart con tal de eliminar el obstáculo. Incluso Ca
milo Pani, ingeniero responsable de las obras en el río Bravo, indicó que cor

las corrientes de ese año -en que hubo inundaciones debido al crecido cau

dal del río- se llenarían "tres presones como la Internacional y la Elephan
Butte". La afirmación pecó de optimismo.

La diferencia de posturas también era evidente entre los representantes de
El Paso, ya que los de Nuevo México se mantenían firmes. Nathan Boyd, re

presentante de la Rio Grande Dam & Irrigarion Company, argumentó er

1901 que no era necesaria ninguna negociación con México, ya que por lo:

principios de derecho internacional todo el curso del río pertenecía a Estado:
Unidos. Con base en la opinión Harmon yen algunas declaraciones posterio
res de éste, Boyd indicó que el río no era navegable y que Anson Mills se so

brepasaba en sus facultades al pretender eliminar la concesión de la Rio Gran
de Dam.86 Sin embargo, la idea de que el reparto del agua incluyera a Nueve

México empezó a contemplarse en El Paso y Ciudad Juárez. La Cámara de
Comercio de El Paso y la Asociación de Agricultores del Distrito de Irrigaciór
de El Paso, representados por J.A. Smith, indicaban que el reparto equirativc
de las aguas se imponía. Se preguntaba: "Siendo el río Bravo internacional J

85 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-8-1: vecinos de Ciudad Juárez al secretario de Relaciones, 3(
de agosto de 1900, f. 239.

86 ASRE, Fondo CILA, exp. X-8-1, V parte: Narhan Boyd al Comité de Relaciones Exterio
rf'.< tlf'l <f'no..Jo ..JI" F<rotlm ¡ ¡ni..Jo<. 77 ..Je f'nf'ro ..Je I qOI
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limítrofe, ¿puede ser justicia que una de ellas, sin el consentimiento de la otra,

se aprovechase por medio de su legislación de la mayor parte de las aguas?". 87.
Posteriormente, Srnith propuso que los de Nuevo México se unieran con los
texanos para que no hubiera necesidad ni del embargo ni de reclamar e! agua
por derechos de prioridad. Indicó que los derechos de Ciudad Juárez y El Pa
so podían mantenerse con la construcción de una presa en Elephant Butte y
señaló que la presa internacional era impráctica. Aun así, podían construirse
las dos y tener restricciones para unos y otros, lo que podía garantizar los de
rechos de México. Esta postura significaba una modificación de la visión del
conflicto.

Stephens, Culberson, Milis y Aspiroz efectuaron varias gestiones ante los

departamentos de Estado y de! Interior con e! fin de lograr su apoyo para llevar
a cabo las conclusiones del senado, que sólo contemplaba la presa internacio
nal. Aspiroz, incluso, contrató al abogado Clifford S. Walton para que le ayu
dara en las labores de cabildee." Sin embargo, el asesinato del presidente Wi
lliam MacKinley el 24 de septiembre de 1901 modificó de manera importante
las negociaciones. Theodoro Roosevelt ocupó la presidencia y en los meses si

guientes se presentaron cambios que afectaron las negociaciones. Roosevelt, el

primer presidente originario del oeste, estableció medidas que modificaron la

irrigación al apoyar en junio de 1902 la Reclamation Act y con ello el surgi
miento de! Reclamation Service, institución que tuvo una injerencia directa en

e! tema del alto río Bravo y que en gran medida definió las condiciones que lle
varon a la firma de! tratado de 1906.

En abril de 1903 se hizo oficial e! dictamen de la Suprema Corte del 3 de
marzo de 1902, en el que se declaró nula la concesión a la Río Grande Dam.
Hemos considerado esta decisión como e! fin de esta segunda etapa. El na

ciente Reclamation Service propuso que para solucionar la falta de agua en El

Paso, la mejor opción era construir una presa en el mismo sitio que ellos ha
bían seleccionado: Elephant Butte.

Por otra parte, si desde 1888 la posición de paseños y juarenses había si
do que la construcción de la presa internacional era la solución, en los prime
ros años del siglo XX se abrió la puerta a la construcción de otras obras con e!
fin de repartir e! agua entre los ribereños superiores. En 1903, Jacobo Blanco,
e! comisionado mexicano en la Comisión Internacional de Límites, informó

B7 ASRE, Fondo CILA, exp. X-8-1, V parte: j.A, Srnith al Comité de Relaciones Exteriores
del senado de Estados Unidos, 6 de marzo de 1902.

BB ASRE, Fondo CILA, exp. X-8-1, V parte: Manuel Aspiroz a la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, 6 de enero de 1903, f. 63. Los informes de Walton son en general muy optimistas, pe
ro no necesariamente colaboró con las negociaciones del tratado.
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on entusiasmo que la concesión de la Rio Grande Dam había sido cancele
a.89 Un grupo de ciudadanos de Chihuahua señaló al gobernador que la agr
ultura de Ciudad Juárez se encontraba paralizada. Sugerían que se diera te

o el apoyo para la construcción de la presa Mills y que no les interesaba 1
rdernnización sino el agua." Fue una de las últimas veces que dicho proye(
) fue visto como la solución a la escasez; pocos meses después, las autorids
es mexicanas estuvieron de acuerdo en que la presa debería construirse e

Iephant Butte.

EL TRATADO, 1903-1906

1 17 de junio de 1902 se aprobó la Reclamation Acr. Con esta ley, el gobiei
o federal obtuvo facultades para irrigar las tierras que se estimaran suscept
les para la agricultura. Los agricultores, inicialmente, tendrían 10 años pal

'agar las construcciones, aunque éste fue uno de los puntos que pronto fali<
on. Todos los estados y territorios del oeste, con excepción de Texas, fuero
onsiderados dentro de la Reclamation Act. La razón de ello es que Texas G

ecía de terrenos federales, ya que en su totalidad pertenecían al estado.
Si en ocasiones anteriores los paseños habían propuesto a las autoridad!

.e México y a los juarenses que se permitiera la construcción de obras en I

lto río Bravo, el Reclamation Service, a partir de 1903, planteó que la soh
ión al conflicto era la construcción de la presa en Elephant Butte. Desde s

erspecriva, la presa Mills era poco práctica ya que requería mover las vías di
errocarril Southern-Pacific. Por otra parte, un motivo no declarado era que
.ien la Rio Grande Dam había perdido en los litigios, ello no significó un éx

o de Anson Mills. Como veremos, en poco tiempo juarenses como Max W!
er y paseños como los miembros de la Cámara de Comercio dejaron atrás 1

lropuesta de Anson Mills.
Para el Reclamation Service era crucial contar con la seguridad de que 1

nversión que realizaría iba a ser pagada. Texas no estaba incluido como pan
.e su jurisdicción, por lo que uno de los pasos que había que tomar era qu
.icha entidad fuera considerada dentro de la Reclamation Acr, lo que sucedi
n 1905. Por otra parte, EH. Newell, director del Reclamation Service, er

rentaba un conflicto semejante en el río Colorado. El tema era parecido y

R? ASRE, Fondo CILA, exp. X-8-1, V parte: Jacobo Blanco al secretario de Relaciones Exc

ores, 29 de julio de 1903, f. 65-70.
90 ASRE, Fondo cnx, exp. X-8-1, V parte: ciudadanos de Chihuahua al gobernador del e

• .-I� 'H.-ID ��";D�h.D .-ID 1 O{\:>. .. ""
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que casi todo el Colorado corre en Estados Unidos, aunque las entidades in

volucradas son más numerosas y los problemas para controlar la corriente eran

diferentes. El Reclamation Service consideró un error que la California Deve-:

lopment Company ampliara el canal natural El Álamo, en territorio mexica

no, para abastecer al naciente valle Imperial, California. Desde las primeras
discusiones, los temas sobre la navegabilidad, la violación de los tratados de
1848 y 1853 y sobre quién tenía el dominio eminente comenzaron a mostrar

que el conflicto entre los dos países tomaría otro rumbo. Si bien el Reclama
tion Service no intervino en las obras del valle Imperial, sí deseaba hacerlo."
Por otro lado, en el caso de Yuma, Arizona, la institución estaba involucrada
en todos sentidos. En el siguiente capítulo profundizaremos en los detalles,
aquí sólo pretendemos destacar que luego de burlar las disposiciones del De

partamento de Guerra y del propio Reclamation Service, el 17 de mayo de
1904 la California Development Company firmó, representada por una em

presa mexicana integrada por los mismos accionistas, un acuerdo con México
mediante el cual se garantizaba el reparto del agua que entraba al canal El Ála
mo. Se trataba de más de 3 800 millones de m? para México, el doble de lo

que se recibe por el tratado de 1944, aspecto que detenía las posibilidades de
intervención de la institución en el río Colorado. Para el Reclamation Servi

ce, México se había aprovechado de una circunstancia que comprometía los

aprovechamientos en el río Colorado. Porfirio Díaz, por su parte, había logra
do un acuerdo que aseguraba una gran cantidad de agua para nuestro país, pe
ro era un contrato firmado con una empresa particular, no con el gobierno de
Estados Unidos.

Así, el Reclamation Service, al erigirse como la nueva institución que te

nía a su cargo las obras de irrigación en el oeste de Estados Unidos, se convir

tió en un actor social de relevancia en las negociaciones entre los dos países.
Como apuntamos, en abril de 1903 el procurador general de Estados Unidos
declaró que la concesión a la Río Grande Dam había caducado porque no se

habían construido las obras. Se trató de un interdicto a perpetuidad, por lo

que Nathan Boyd tenía pocas esperanzas de recuperar la concesión. Por otra

parte, tanto juarenses como paseños ya habían expresado que la distribución
también debía considerar a Nuevo México, en vista de que la oposición del te

rritorio había impedido que las resoluciones senatoriales se llevaran a efecto.
En julio de 1903, Jacobo Blanco, comisionado mexicano de la Comisión

Internacional de Límites, consideraba que las dos presas no podrían ser abas
tecidas, pero podía llegarse a un acuerdo para repartir el agua. Blanco tomaba
en cuenta que El Paso-Ciudad Juárez podrían obtener agua para 58 000 ha y

91 TOUT, The First Thirty Years, p. 96.
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Nuevo México para 22 000. La consideración fue comentada personalmente
con el senador Culberson, quien estuvo de acuerdo en ello.92 Por su parte, An

son Milis, ante el hecho de que la Río Grande Dam ya había sido eliminada,
aunque no la oposición de Nuevo México a la presa internacional, buscó la
forma de impulsar su proyecto. El l de septiembre de 1903 presentó su infor
me ante el congreso acerca de las actividades de la International Boundary
Cornmission. El texto contiene documentación sobre los bancos, los casos de
El Chamizal y el Corte de Córdoba, pero sobre todo acerca del conflicto del

agua. El texto Equitable Distribution 01the W'llters 01tbe Rio Grande, citado va

rias ocasiones en el presente escrito, centra la atención en los documentos más

importantes que se habían generado hasta ese momento. En resumen, la so

lución al conflicto era la presa internacional, no la que empezaba a cabildear
el Reclamation Service. Milis demostró que los diferentes actores sociales apo

yaban su proyecto desde hacía varios años. Si bien el texto era muy completo,
la presentación en ese momento era una afrenta para el Reclamation Service.

En enero de 1904, Max Weber abundó ante las autoridades mexicanas so

bre las bondades del proyecto de Milis por última Vf2. El ingeniero William
B. Hall, del Reclamation Service, hacía labor de convencimiento en El Paso.
Durante 1904 realizó varias presentaciones para demostrar ante paseños y jua
renses que la presa en Elephant Butte tenía ventajas sobre la internacional. En

sus discursos, Hall siempre estuvo de acuerdo en mantener el embargo en

Nuevo México y Colorado.P En varias ocasiones señaló que el propósito de la

presa no era satisfacer las demandas de México, sino cumplir con lo dispues
to por el senado en abril de 1890.94

El3 de junio de 1904, Aspiroz indicó al Departamento de Estado que la
estimación de 35 millones de dólares correspondía a los daños hasta 1896,
ocho años después dicha cantidad debía ser el doble, aunque dejó abierta la

posibilidad de que con la presa internacional todo quedaría saldado. Por su

parte, las autoridades del Departamento de Estado, con el conocimiento de

que el Reclamation Service prefería construir la presa en Elephant Butte, co

menzaron a replantear la negociación dado que les interesaba solucionar el
conflicto, sobre todo porque en la frontera con Canadá los problemas crecían.

Por ello, el precedente con México podría resultar importante. El 3 de agosto

92 El Paso Daily Times, 1 de julio de 1903.
93 NAD, RG 115, entry 3, caja 26 64 A.; Hall a EH. NeweU, director del Reclamation Ser

vice, 30 de noviembre de 1904. Hall indica a NeweU que no se bagan obras en el alto río Bra
, vo hasta que se solucione el conflicto con México.

94 El Paso Herald Post, 21, 22 Y 26 de octubre de 1904. En la edición del 26 de octubre,
Hall señala que no le gustaba la mención de que México debía ser satisfecho, pero que era ne

cesario cumplir con la disposición del senado de abril de 1890.



EL ALTO Río BRAVO 249

de 1904, Alvey A. Adee, subsecretario de Estado, indicó al embajador mexi
cano que tenían la "esperanza de poder llegar, dejando aparte las cuestiones de
derecho, a una resolución práctica que dé satisfacción a las partes interesadas".
Adee indicó que la presa en Elephant Butte podía ser esa solución práctica,
construyendo además un depósito secundario en El Paso que recogería las co

rrientes inferiores y que permitiría que las aguas se condujeran a México."
El ingeniero H.B. Hall negoció durante los últimos meses de 1904 la

construcción de la presa en Elephant Burte ante paseños y juarenses. La inten
ción era presentar el proyecto ante el doceavo Congreso Nacional de Irriga
ción, que se realizó del 15 al 18 de noviembre en El Paso, Texas. En los días

previos, la propaganda a favor de Elephant Butte se hizo pública en los dia
rios locales.?" La llegada de los delegados mexicanos fue en un ambiente festi
vo y en medio de numerosos halagos para nuestro país. Durante los tres días
del congreso, además de presentar los numerosos avances en irrigación en el
oeste, se tocó el asunto de la presa internacional y la de Elephant Butte, esta

última con el apoyo del Reclamation Service. El 18 de noviembre se llegó a

varias conclusiones, con la abstención de los delegados mexicanos. Con la

aprobación unánime de los delegados de Nuevo México y Texas, que poste
riormente fue negada por Nuevo México, se dijo que para solucionar la esca

sez de agua el Reclamation Service había realizado investigaciones que demos
traban que el mejor sitio para construir una presa era Elephant Butte, Nuevo
México. Con ello se lograría regular el río y proveer de agua a las tierras de los
interesados." La propaganda a favor de la presa en los días posteriores fue vis
ta por la prensa local, que antes había apoyado la presa Milis, como un paso
adelante para la resolución del conflicto con Nuevo México.

El 18 de noviembre, la delegación mexicana, encabezada por Roberto

Gayol y Soto, Jacobo Blanco, José Gayol, ygnacio Carranza y Rafael de la Mo
ra,98 entregó a los organizadores del congreso un documento en el que acep
taban la construcción de la presa en Elephant Butte. Se planteó que no hubo

tiempo para hacer la comparación entre los dos proyectos, pero que por las ex-

95 ASRE, Fondo cnx, exp. X-8-l, VI parte: Alvey A. Adee, subsecretario de Estado, a Ma
nuel Aspiroz, embajador de México en Estados Unidos, 3 de agosto de 1904, f. 145. Cabe in
dicar que Aspiroz enfrentaba para ese momento un problema de salud, tanto suyo como de su

esposa; ella murió en diciembre de 1904 y él en marzo de 1905.
96 El Paro Herald Post, 1 de noviembre de 1904.
97 El Paro Herald Post, 28 de noviembre de 1904.
98 Al congreso asistieron delegados de diferentes estados del norte de México, como Coa

huila y Chihuahua. Además, asistieron representantes de la colonia de mormones de Chihua

hua, quienes eran conocidos por las obras de irrigación que habían construido en México. Véa

se El Norte, 17 de noviembre y 1 de diciembre de 1904.
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plicaciones técnicas que les habían ofrecido, especialmente por B.M. H

consideraban que dicha presa sería la solución a la escasez de agua."? De 1

forma, tanto paseños como juarenses, así como los gobiernos federales de
dos países, dejaban de lado el proyecto de Anson Mills y tomaban el de El
hant Butte, La diferencia era que en años anteriores la construcción era el F
de una empresa privada y en esta ocasión se trataba de un proyecto del gob
no de Estados Unidos por medio del Reclamation Service.

Jacobo Blanco se entrevistó con el senador Stephens con la intención
obtener garantías para que México recibiera agua suficiente para 9 000

(25 000 acres), a lo que éste respondió en sentido afirmativo. Con ello, el

nador, que había tratado de que se construyera la presa internacional, t,

bién se había inclinado por la de Elephant Butte. El 14 de diciembre de 19
Max Weber, el más cercano aliado de Anson Mills, dirigió una larga can

Relaciones Exteriores en la que afirmó que el proyecto de la presa en El
hant Butte era la solución. Si la internacional costaría 2 300 000 dólares
de Elephant Bune, 7 218 000 dólares. México, con la internacional, obren,

agua para 9000 ha (25000 acres), un total de 74 millones de m" (60 (

acres-pies), cifra que, se aseguró, sería superior con la presa de Elephant E

te. Weber manifestó que tanto el secretario de Estado como el del Intei

estaban tratando de satisfacer las demandas de México. Además, Weber
comendó firmar un convenio con Estados Unidos para garantizar que tra

jadores mexicanos fueran contratados para la construcción de la presa.
101

20 de diciembre, el gobierno del estado de Chihuahua envió un docume

para apoyar las afirmaciones de Weber, dado que se garantizaba agua del

para 11 000 ha, 2 000 más que la información proporcionada por Webc
Blanco. De esta forma, México dio un giro en las negociaciones para apc
la presa en Elephant Butte. ¿Por qué el cambio? Sin lugar a dudas, la pol
ra del Reclamation Service fue una razón. Sin embargo, consideramos qu
elemento más importante fueron los años de escasez de agua. Si en algu
años hubo agua en el río, 1904 fue un año particularmente crítico.'?' Lo I

los juarenses buscaban era una solución y no alargar más un conflicto que
tenía casi dos décadas. Los efectos de ello eran más que claros. En mayo
1905, el jefe político de Bravos, al investigar el número de hectáreas que
taban en cultivo, informó que ello no era posible "ya que no hay gente F

99 Report o[the American Section: carta de los delegados mexicanos al doceavo Congres
Irrigación, 18 de noviembre de 1904, p. 407.

,

100 Citado en Enríquez Coyro, El tratado, romo 1, pp. 235-237.
101 El Norte, 28 de febrero de 1904. En la publicación se considera que la falta de agua

dría originarse por la tala de bosques en la sierra. Varios estudios científicos indicaban que 1
la inmoderada tenía relación con la falta de nieve en las partes altas.
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El 5 de enero de 1905, el diputado texano WR. Srnith escribió a Web
iara informarle que estaba preparando un documento para proponer la con

rucción de la presa en Elephant Butte. Su intención era la distribución eql
ativa de las aguas del río Bravo entre Nuevo México, Texas y México, de acue

lo con los derechos de prioridad que tenía nuestro país. El 18 de enero, Smi
ometió la iniciativa ante el senado en la que se reconocía a México el uso 4

gua para sus cultivos. Sin embargo, como una dilación más, esta propuesta t

'o una enmienda en la que no se tocaba el tema de México. El congreso
probó el 25 de febrero de 1905. El senador Teller, de Colorado, había pugn
lo por la exclusión de los derechos de México. El documento ordenaba
onstrucción de la presa en Engle, Nuevo México, donde se encontraba Ele
iant Butte. El agua se repartiría sólo entre Nuevo México y Texas. La reaccir
. este documento senatorial no se hizo esperar tanto por parte de México e

no del propio gobierno de Estados Unidos. El Clarín del Norte, editado 4

:=iudad Juárez, publicó un artículo el 12 de marzo de 1905 en el que se exp
:aba la decisión del senado estadunidense, pero se consideraba que no ser

iplicable dado que no estaba en concordancia con los acuerdos entre los d

iaíses, sobre todo con el tratado de Guadalupe-Hidalgo. J. García Cuadras,
mor del texto, señaló que "durante ocho años el procurador general de los E

ados Unidos, en su litigio con la compañía Elephant Butte, sostuvo como a

;umento de fuerza que México tenía derecho a las aguas del río Bravo y ser

nconsistente con la buena fe de un país contradecir las razones expuestas p
:1 representante de sus intereses, por favorecer a particulares de un miembro 4

a cámara".'?'
Los reclamos contra esa resolución llegaron primero del propio Estad

Jnidos, dado que la discusión por los ríos internacionales con Canadá ha,

¡ue la resolución senatorial comprometiera a varias regiones. La misma ao

ud podría tener Canadá en los ríos Saskatchewan y Milk, y se consideró p
:0 factible aplicar esta resolución del senado, que atendía a los intereses 4

:=olorado y Nuevo México. El 14 de abril de 1905, el presidente de Estad
Jnidos ordenó la formación de una comisión para que estudiara el caso. E

uvo formada por el juez Pennfield, quien representaba al departamento 4

�stado (john Hay estaba muy enfermo y murió en julio de 1905), por M.�

�urch, ayudante del procurador general y uno de los más informados en

102 El Norte, 10 de mayo de 1905. En la edición del 4 de julio de 1905 se asegura que
emana anterior 850 mexicanos se habían ido a trabajar a Estados Unidos.

103 El í:larin del Norte. 12 de marzo de 190<;.
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asunto contra la Río Grande Dam,104 por un representante del departamento
del Interior, Charles Walcott, y por EH. Newell, director del Reclamation
Service, quien representaba al United States Geological Survey. La comisión
analizó los casos de México y Canadá. Aunque no nos fue posible tener acce

so a la documentación sobre esas discusiones, resulta claro que si Estados Uni
dos aplicaba lo acordado el 25 de febrero por el senado, no tendría argumen
tos para defenderse frente al gobierno de la Gran Bretaña.l'"

El 20 de abril, el secretario de Justicia, William H. Taft, quien sería pre
sidente de Estados Unidos de 1908 a 1912, declaró que lo acordado era cons

truir la presa en Elephant Butte, aceptada por México desde noviembre de
1904, de acuerdo con las disposiciones de la Reclamation Act, y que se man

tuvieran las negociaciones con México y Canadá para establecer la distribu
ción equitativa de los ríos internacionales. Taft señaló que se plantearían pro
puestas de acuerdos y que si no resultaban satisfactorios para los otros países,
se recibirían las contrapropuestas, mismas que deberían resultar satisfactorias

para que fueran aprobadas por el senado de su país.
El 26 de abril de 1905, Federico Gamboa, como encargado interino de la

Secretaría de Relaciones Exteriores, reclamó al embajador de Estados Unidos

que la resolución senatorial del 25 de febrero no consideraba a México.P" La

respuesta vino del subsecretario de Estado, Alvey A. Adee, quien señaló que si
bien no existía obligación alguna en el derecho internacional de compartir el

agua del río con México, por razones de equidad y amistad estaban dispues
tos a llegar a un tratado con nuestro país.l'"

Federico Gamboa sacó a la palestra los dictámenes de Gamboa y Vallarta
de 1890. Gamboa buscó demostrar que, con base en los estudios, se debían
reconocer los derechos de México a las aguas del alto río Bravo.l'" Debido a

104 A pesar de su activa participación en el caso de la Rio Grande Dam, Burch era en gran
medida de la idea de aplicar la opinión Harmon.

lOS En las discusiones sobre el tratado de 1944, algunos de los opositores mexicanos a la
ratificación no estaban de acuerdo con entregar agua del bajo río Bravo a Estados Unidos, dado

que el artículo XXVII constitucional señalaba que todas las aguas pertenecen a la nación. Sin

embargo, los negociadores que deseaban la firma del tratado argumentaron que estaba pendien
te el tratado con Guatemala por los ríos compartidos, y dado que estos nacen en dicho país no

habría argumentos para reclamar que se tenía derecho al usufructo de esas aguas. Era claro que
la forma en que se negociara con Estados Unidos afectaría la negociación con Guatemala.

106 Report of the American Section: Federico Gamboa al embajador de Estados Unidos en

México, 25 de abril de 1905, pp. 397-398.
,

107 Repon ofthe American Sectiom Alvey A. Adee a Federico Gamboa, 1 de mayo de 1905,
pp. 398-399.

108 Report ofthe American Section: Federico Gamboa, como encargado interino de asuntos

externos. al embajador de Estados Unidos en México, 11 de agosto de 1905.



:<:hhu Roor, quien llegaría a tos acuerdos con México y Can

las aguas internacionales. En e! caso de México, Federico

ejó las negociaciones y e! licenciado Joaquín D. Casasús la

ajador de México en Estados Unidos."?
La necesidad de llegar a un acuerdo por parte de los juar
las posturas de nuestro país tuvieran diferentes matices. En
Fe político de Bravos solicitaba e! arreglo con Estados Uni,

quería agua para 9 139 ha, de las que 2 500, pertenecían,
5L Degetau. Enrique Cree!, gobernador de Chihuahua, a (

cesar Ahumada, reclamó en junio de 1905 agua para 20 O(

ento de que los dictámenes de Gamboa y Vallarta de 189
México tenía derecho a la mitad de! agua de! río Bravo. S
diera a Ciudad Juárez agua para esa extensión de tierras ser

o. Por su parte, la Secretaría de Relaciones Exteriores ene

:ía Cubas un estudio, a lo que éste, en julio de 1905, señal
m arreglo equitativo fuera de normas jurídicas. Apuntó q
;amboa y Vallarta eran luminosos al respecto e indicó qu
Ierechos salvaguardados y que, por ello, cuando se les so

ta de tratado se hicieran las modificaciones oportunas.
1 10

De esta forma, el gobierno mexicano dejó la propuesta el

lunidenses. Max Weber, más que Jacobo Blanco (enferme
, después), se encargó de enlazar a las partes con e! fin de 1
o más pronto posible; e! empresario agrícola tenía como re

í que desde 1896 se manejó en la comisión mixta, que el

poco más de 9 000 ha. El Reclamation Service fue e! enea

ina propuesta. Esta institución promovía la realización de
:on base en e! pago a plazos por parte de los agricultores;
lerechos de primera apropiación/uso benéfico. Desde 189
o que e! caudal de la acequia madre de Ciudad Juárez y el,
les era de 300 pies" por segundo durante 100 días de rie�
oral de 60000 acres-pies o 74 millones de m", Con ello,
idense se impuso, con e! claro señalamiento de que las aU1

s no hicieron propuesta alguna.
En noviembre de 1905 se enviaron a México las bases de! 1

ecir, son los mismos puntos que conformaron e! tratado (

906. El documento señalaba que:

1(1<) Federico Gamboa pasó a ser ministro plenipotenciario en Guatema
110 rir!lcln ert EnrínllP7_ rovro_ Fl tratada: tomo 1_ n_ ?4C)
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1] Desde que principiara a operar la presa en Engle (Elephant Butre) se

entregarían a México 60 000 acres-pies anuales en el lecho del Bravo, enfren
te de la acequia madre.

2] La entrega sería mensual de acuerdo con una tabla que se establecería

por las dos partes. En caso de extrema sequía se reduciría en la misma propor
ción que los aprovechamientos estadunidenses.

3] El suministro de agua sería sin costo para México, ni por almacena
miento, conducción, aforo o entrega.

Luego viene el que sería uno de los puntos polémicos del tratado y al que
nos referiremos en varias ocasiones en los capítulos siguientes:

4] La entrega del agua no significaba el reconocimiento de demanda al

guna por parte de México sobre las aguas del alto río Bravo ("is not to be
constructed as a recognition by the United States of any claim on the part of
Mexico to rhe said waters") y se convenía que, en consideración por dicho
abastecimiento de agua, México retiraba todas las reclamaciones, sea cual
fuere su objeto, por las aguas del río Grande, entre la boca del actual Canal
Mexicano y Fort Quitman, Texas, y declaraba completamente arregladas y
canceladas todas las reclamaciones hasta entonces presentadas, existentes o

que pudieran después suscitarse o presentarse contra Estados Unidos a causa

de cualesquiera daños que los propietarios de tierras de México alegaran ha
ber sufrido con motivo de la desviación de las aguas del río Grande, efectua
da por ciudadanos de Estados Unidos.'"

5] Estados Unidos no otorga, ni explícita ni implícitamente, fundamen
to legal alguno para reclamaciones que en lo futuro se aleguen, o pudieran ale

garse, procedentes de cualesquiera pérdidas sufridas por los propietarios de
tierras de México [ ... ] ni conviene Estados Unidos, de ninguna manera, en el
establecimiento de cualquier principio general o precedente a causa de la ce

lebración del presente tratado.I'?

Los tres primeros puntos serían motivo de oposición en Nuevo México y
Colorado, al grado de retrasar la construcción de la presa en Elephant Butte.

Las principales razones eran que, por un lado, no se eliminó el embargo im

puesto desde 1896 y, por otro, la presa debían pagarla los agricultores de Nue-

111 Al describir este punto, Enriquez Coyro lo traduce de la siguiente forma. "La entrega
del agua no significaba el reconocimiento por parte de los Estados Unidos de ningún derecho

por parte de México de dichas aguas".
112 La traducción en Enríquez Coyro, El tratado, tomo 1, pp. 249-250.
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O México y se daría un beneficio a Texas y México, los cuales supuestamen
e no aportarían recursos. En el caso del Texas, tal afirmación no era cierta.

Según algunos autores, el artículo N pone en práctica la opinión Harmor
.in embargo, si la tesis de la soberanía absoluta se aplicara, no habría tratadc
uin así, el artículo dio pie a varias interpretaciones por el uso de la palabr
laim. En la versión en inglés quedó: "The delivery of water as herein provide
¡ not to be constructed as a recognition by the Unired States of any claim o.

he part of Mexico to me said waters". En español, la traducción de la Secreta
ía de Relaciones Exteriores quedó: "La entrega del agua no se considerará ce

no un reconocimiento por Estados Unidos de derecho alguno por parte de Me
ico a dichas aguas". Así, en la versión en inglés se menciona la palabra clain
s decir, reclamación, yen español se indica que no se reconocen derechos a Me
ico sobre las aguas del Bravo. ¿Significan lo mismo el texto en inglés y en esp.
iol? La interpretación de este punto será motivo de numerosas controversias. 1

�s necesario destacar el asunto desde este momento, ya que para los negociade
es mexicanos de las décadas siguientes el punto cuatro fue una prueba del abu
o de Estados Unidos. Era por tanto algo que se debía evitar en el siguiente m

ado.'!" Debemos dejar aclarado un aspecto: la traducción al español fue hech
ior la Secretaría de Relaciones Exteriores, no por un traductor estadunidense.

Por otra parte, los avances en las negociaciones con México eran signif
ativos para Estados Unidos en relación con lo que sucediera con Canadá. EL
IU Root, secretario de Estado, así como E.A. Hitchcoek, secretario del Inte

ior, estaban en el entendido de que el tratado que se realizara con Méxic

endría efectos en las negociaciones con Canadá. En ambos casos, se enuncia
la el principio de distribución equitativa, aunque la diferencia en las circuns
ancias hacía que se pensara en llegar a acuerdos que resultaran prácticos, te

nando en consideración que los efectos de ello podrían ser diversos."? Par

1 Ll Manuel Calero, embajador de México en Esrados Unidos, el 19 de agosto de 1912 ir

orrnó a Pedro Lascuráin, secrerario de Relaciones Exteriores, que el agua del aIro río Bravo "se 01
enía sólo por razones de cortesía internacional, sin que los Esrados Unidos reconozcan a Méxic

ingún derecho a las aguas que debe recibir y sin que aquél convenga de ninguna manera en el e

iblecirnienro de ningún principio general o precedenre a causa de la celebración de este tratado
114 Esre asumo merece un análisis específico. En lo que respecta al auror de este rrabaj

esulta claro que la rraducción al español es un problema que la diplomacia mexicana no esn

ió con deralle. Por orro lado, el derecho al agua del río Bravo está esripulado en el trarado e

;uadalupe-Hidalgo y en el rrarado de 1906 no hay ninguna renuncia a ese derecho por pan
e México. Para Enríquez Coyro, una de las razones de la omisión fue la enfermedad y la cu,

-nrena ::::1 ka" ru re e .sruvo somerirlo el t"mh�i::lclor ele Mpyicn pn Es.t:1c1o..;: Unirlos. TO::lllllín F). l::
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ese momento, los residentes de Nuevo México llevaban 10 años quejándose
de que no podían crecer debido al embargo de 1896, por lo que llegar a una

solución lo más pronto posible también era importante.
El 19 de diciembre de 1905, Elihu Root escribió al embajador mexicano

Joaquín D. Casasús para señalar que Estados Unidos, de acuerdo con el dere
cho internacional, no tenía obligación alguna con respecto a México. Indicó

que no existía ninguna razón para tomar en cuenta la opinión del jurista Far

ham, mencionado páginas atrás, quien expresó al secretario del Interior que
no habían casos precedentes entre dos países, por lo que el asunto era una

cuestión académica. Root señaló que a pesar de la opinión Harmon, Estados
Unidos estaba dispuesto a llegar a un acuerdo en el que hubiera absoluta equi
dad. Por ello, sometía al criterio de México las bases para el tratado.'!" De es

ta forma, aparentemente, se llegaba al acuerdo de celebrar un tratado prácti
co, haciendo a un lado las cuestiones legales, como Garda Cubas también lo
había sugerido. ¿Era posible? Desde nuestro punto de vista, lo que se hizo a

un lado fueron los dictámenes de Gamboa y Vallarta, lo mismo que la opi
nión Harmon, dado que ni a unos ni a otros les convenía. Esas posturas ha
bían sido desechadas con antelación, pero las nuevas autoridades de los dos

países, al encontrarse con un problema largamente negociado, no deseaban
enfrascarse otra vez en discusiones que no solucionaran el conflicto. Por ello,
a pesar de las afirmaciones de Garda Cubas o Elihu Root, sí había principios,
sólo que éstos empe:zaban a fraguarse precisamente en las negociaciones entre

los dos países: la distribución equitativa, la primera apropiación/uso benéfico

y la soberanía limitada. Este último ya estaba en efecto desde diciembre de
1896; los otros dos habían sido mencionados infinidad de veces en las nego
ciaciones que empe:zaron en 1888. Lo que hadan a un lado no eran los prin
cipios sino las posturas irreconciliables.J'?

En las consultas que se realizaron en México sobre el tratado, el goberna
dor de Chihuahua, Enrique Creel, expresó a Casasús que se debía elevar la
cantidad de agua de 60000 acres-pies a 75000, más la mitad de los exceden
tes que corrieran por el cauce del Bravo hasta Fort Quitman. Al ser consulta-

116 Report ofthe American Sectiom Elihu Root, secretario de Estado, al embajador de Mé

xico en Estados Unidos, Joaquín D. Casasús, 19 de diciembre de 1905.
117 Para el caso de México, Ernesto Enríquez Coyro remarca este aspecto para indicar

que el interés por un tratado práctico provocó que se hiciera a un lado los principios. Véase

ENRlQUEZ COYRO, El tratado, pp. 259-263. De igual forma, Hundley, en Tbe Dividing Wáten,

pretende ampararse en la opinión Harmon para decir que, como no había antecedentes, en

tonces ésta se había aplicado al menos teóricamente. Hacer tal afirmación sólo es posible si se

ignora el embargo de 1896. Para Hundley, el tratado de 1906 no tiene vínculos con el dere-
cho internacional.

,.
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do, Antonio García Cubas señaló que se debían aceptar las bases de! tratado y
considerarse benéficas, dado que los juarenses ya habían manifestado su acuer

do. García Cubas agregó que "deberá solicitarse ante e! gobierno de los Esta-
'

dos Unidos de una manera prudente, sin que parezca exigencia, que se au

mente a 75 000, si fuera posible, la cantidad de 60 000 acres-pies", 118 así

como poder utilizar la mitad de! agua que corriera por e! cauce de! Bravo des
de la acequia madre de Ciudad Juárez hasta Fort Quitman. Por su parte, Max
Weber escribió cartas a las autoridades mexicanas y al embajador Casasús con

e! fin de lograr la aprobación de! tratado en la forma que estaba.
ElIde mayo de 1905, Estados Unidos respondió a la solicitud de au

mentar la cantidad de agua y utilizar la que corriera por e! cauce de! río hasta
Fort Quitman. En primera instancia, argumentaron que no se podía aumen

tar la cantidad de 60 000 acres-pies a 75 000 dado que la estimación era la

que existía desde hacía varios años (Weber la había considerado adecuada des
de 1896) y e! escurrimiento que habría de la acequia madre a Fort Quitman
sería tan escaso que establecer un derecho sobre él era inútil. Como veremos

en el capítulo 6, esta apreciación resultó equivocada y provocaría numerosos

conflictos. Al conocerse lo anterior, Max Weber indicó a las autoridades me

xicanas que la propuesta enviada por Estados Unidos era e! resultado de un

análisis a fondo de! tema y que para modificarla se requeriría de una serie de

negociaciones que tomarían mucho tiempo. Señaló que mientras los agricul
tores de Nuevo México y Texas pagarían un promedio de 40 dólares por acre

cultivado, los de México no pagarían nada, por lo que el acuerdo era acepta
ble. La firma del tratado urgía, ya que Ciudad juárez vivía desde muchos años

atrás con e! problema de la escasez de agua y "tal como fue propuesto nos da
más de lo que nunca hemos esperado conseguir". 119 Era, pues, una oportuni
dad inmejorable desde e! punto de vista de Weber. El hecho de que Estados
Unidos pagara todo e! costo de la presa y se entregara agua a México resulta
ba una propuesta decorosa.!'?

EllO de mayo, e! gobierno de México aceptó las bases sin hacerles mo

dificaciones importantes. De igual forma, Re!aciones Exteriores informó al

gobernador de Chihuahua que debido a la conformidad de los juarenses e!
tratado se firmaría. El 17 de mayo, Ignacio Mariscal propuso a Casasús que se

modificara tanto e! artículo IV, en lo referente a los derechos, como e! punto
V, acerca de que la cortesía internacional no era sólo por parte de Estados Uni-

liS Citado en ENRÍQUEZ, El tratado, tomo 1, pp. 255-256.
11<) Citado en ENRÍQUEZ, El tratado, tomo 1, p. 158.
!20 ASRE, Fondo CII.A, exp. X-36-1, I pane. En 1909, el comisionado mexicano Fernando

Beltrán y Puga manifestaba que dicha propuesta entusiasmó a los negociadores.



258 RÍOS INTERNACIONALES ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

dos, dado que el senado mexicano no lo ratificaría. Casasús respondió un día

después para señalar que le parecía imposible que se aceptaran los cambios,
dado que Estados Unidos estaba pensando en e! asunto de Canadá y de mo

dificarse se establecerían problemas en las negociaciones con aquel país. Aun

así, e! 19 de mayo Casasús logró modificar e! artículo V sobre la cortesía in

ternacional por parte de Estados Unidos y que en e! protocolo se asentara que
los dos países firmarían e! convenio por cortesía internacional. Ese mismo día,
Casasús redactó un escrito que resulta importante para entender e! espíritu de!
artículo IV por parte de Estados Unidos, pero que en los años siguientes se

modificó:

El secretario de Estado ha creído que era absolutamente indispensable conservar

integro el artículo IV porque estima que es base fundamental del tratado el que
su gobierno no considere la entrega del agua como un reconocimiento de nues

tros derechos a dichas aguas l ... ] yo creo que es justa la observación porque pre
cisamenre toda la discusión que ha tenido lugar durante muchos años no se ha

originado por otra causa que por el desconocimiento de nuestros derechos; y, en

consecuencia, se explica que el objeto del tratado sea darnos el agua que hemos

reclamado, pero sin declarar que hemos tenido derecho a ella porque entonces se

ría lo mismo que demostrar que no ha habido razón ni motivo para las prolonga
das discusiones l ... ] en la cláusula nosotros no hemos convenido en no tener ese

derecho, pues el que no lo reconozca el gobierno americano no quiere decir que
abandonemos la posición que hemos asumido y convegamos en la no existencia

del derecho que hemos sostenido tener l ... ]Y'

Así, de acuerdo con Casasús, México no renunció a su derecho, indepen
dientemente de que Estados Unidos lo reconociera o no. En ese sentido, es

necesario señalar que si bien compartimos la idea de Casasús, es indispensa
ble indicar que e! artículo IV se prestó a interpretaciones distintas. Por otra

parte, de acuerdo con la afirmación de Casasús, no se desprende si Root se

refería al término claim de la versión estadunidense, que no se podía modifi
car, o al de la traducción al español de la Secretaría de Relaciones Exteriores:
"derecho".

El 21 de mayo de 1906 se firmó la Convención para la Distribución

Equitativa de las Aguas de! Río Grande con Propósitos de Irrigación. Ese mis

mo día, Casasús salió de vacaciones a Europa, desde donde renunció a su car

. go en e! mes de agosto; el gobernador de Chihuahua, Enrique Creel, fue su

sucesor, aunque para entonces ya no tuvo injerencia en e! tratado. El 26 de ju-

121 Citado en ENI{ÍQurz COYRO, El tratado. torno 1, p. 2(,4.
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LDO lo analizó en septiembre de ese mismo año. El secretario de Rela-
con toda la intención de lograr su aprobación, insistió en que los jua

estaban de acuerdo.

Lego del análisis del tratado, el senado mexicano consideró que el docu
sí reconocía los derechos de México al aceptar que se retiraran las de

s de indemnización a cambio de la entrega gratuita del agua, así come

hecho de que Estados Unidos pagaría la construcción de la presa. Los

res sostuvieron que el tratado no se hubiera celebrado si no existiera un

cimiento de! mal causado:

no se habría impuesto a uno solo de los contratantes la carga de remediar ese

ti, quitando para siempre las causas de ése para impedir su reproducción, si nc

reconociera en la otra parte el derecho de disfrutar el agua de que se le hahía

ivado y de percibir la indemnización de los perjuicios causados en la forma de

eración de la parte de gastos, que de otra manera hubiera tenido que ser a su

rgo, de las obras necesarias para disfrutar nuevamente el goce de las aguas qUé
le había privado [ ... ] Contra este acierto nada significan los contenidos de las

iusulas cuarta y quinta del tratado, que expresan el sentir de una de las parw
ntratantes ...

122

í, ni e! departamento de Estado, ni e! senado mexicano, ni el ernbaja
.sasús aceptaban que en el tratado se le negaran los derechos a México:
.m los conflictos que surgieron posteriormente la interpretación se vie
cada en el sentido de que México no tenía derechos y la diplomacia
.na de las siguientes décadas tomó este punto como la aplicación de [a
n Harmon. En los siguientes capítulos volveremos a ello.
.r su parte, el senado mexicano señaló la posibilidad de que al acudir al
al Internacional de La Haya el resultado hubiera sido aún más satisfac

mnque recordó que en 1902 se había perdido por segunda vez el case

.ido Piadoso de las Californias, en e! que nuestro país se vio obligado 2

Citado en ENRÍQUEZ COYRO, El tratado, tomo], p. 264. El documento asienta sobre

.ilos IV y V: "Parece que el punto que se ha discutido meramente de derecho abstracto
ue ambos gobiernos han emitido la opinión de que se tratará este asunto de acuerdo cor

principios de la equidad y cortesía que debe regir entre naciones vecinas l ... ] Si éste fue

pto en que se entró a tratar en la celebración de un arreglo de las dificultades existente:
: contratantes, los conceptos meramente enunciativos y no contractuales de cualquier,
no pueden prevalecer sobre el otro ni viceversa, ni tenerse como desconocimiento de lo:
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pagar a la iglesia católica de California una cantidad considerable.F' El 3 de
diciembre de 1906, el senado mexicano ratificó el tratado y éste a su vez fue
ratificado por los presidentes de los dos países, Roosevelt el 26 de diciembre
de 1906 y Díaz el 5 de enero de 1907. Las ratificaciones se canjearon el 16 de
enero de 1907.

EL TRATADO DE 1906: UN FACTOR PARA LOS AÑOS SIGUIENTES

¿Justo o injusto? ¿Para quién? En términos del tratado, Nuevo México podría
irrigar un total de 38 000 ha; El Paso, 21 000, Y Ciudad juárez, menos de
10000. Esta cantidad fue la solicitada por México desde 1896 y correspondía
tanto a la cantidad de tierras abiertas al cultivo como a la capacidad de la ace

quia madre y los canales de distribución en el valle de Juárez.

f
Sin embargo, el tratado dejó un punto sin aclarar. ¿Qué sucedería entre la

1,.
firma y ratificación del tratado y la construcción de la presa en Elephant But-

! te? El tratado no fija plazo para la construcción de la presa. Desde 1907 y has-

,. ta 1916, en que se concluyó, este aspecto se convirtió en una fuente de con-

fl flictos. Durante la presidencia de William H. Taft, el procurador general de

¡: Estados Unidos, Charles J. Bonaparte, llegó a una conclusión: Estados Unidos

¡: no tenía obligación de entregar agua a México hasta no concluir la presa. Su
asesor fue Judson Harmon. Es aquí, y no en el tratado, donde triunfó por un

1: breve tiempo su opinión. Para los diplomáticos y quienes han escrito sobre el

1, tema se aplicó la "Doctrina Harmon" en el tratado de 1906, cuando en reali-
, dad fue un punto que nadie advirtió en el momento de las negociaciones. En

1916, al construirse la presa, Estados Unidos cumplió con su obligación de
acuerdo con el tratado. Sin embargo, en el intervalo la opinión Harmon ha
bía afectado la interpretación del tratado e iniciado la idea en México de que
éste había sido un error.

Por su parte, los agricultores de Nuevo México, liderados entre otros por
Nathan Boyd, además de tratar de eliminar el embargo se oponían a pagar la

presa en Elephant Butte, Para ellos, dado que se había construido para cum

plir con un compromiso internacional, el gobierno federal debía pagarla.!"
113 Foreign Relations, 1902. United States vs. Mexico, in the Matter 01 the Case 01 the Pious

Fund ofthe Caiifomias. pp. 2-13.
t z

NAO, RG 115, entry4, caja 16262 D13: Elwood Mead, W.L. Marshall, L.D. O'Doncll,
miembros del consejo de ingenieros de Nuevo México, a Franklin K. Lane, secretario de Esta

do, 9 de febrero de 1918; entry4, caja 16, 262 D13: quejas de la Elephant Butte Water Ussers

Association of New Mexico, 1912; doc. 39, H.R. 92, 1 a sesión: testimonios de representantes
de los agricultores y de empresarios en contra de la presa en Elephant Hurte,
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Las acciones en contra de la presa en Elephant Burte fueron tema de varias

campañas políticas en Nuevo México y Colorado. y ante su inminente cons

trucción en 1911 hubo numerosas quejas en contra del Reclamation Servi
ce.125 Tanto en los años anteriores al tratado como en los posteriores, residen
tes de Nuevo México insistieron en que debido al embargo de 1896 no

podían sostener sus cultivos, en razón de que no sabían si iba a haber agua o

no y era imposible crear reservas que les permitieran planear, y por tanto de

pendían de estimaciones arbitrarias.F"

¿Fue justo entonces para Nuevo México y Colorado? De acuerdo con los
residentes de dichos lugares no lo fue. Por su parte, e! valle de Juárez duplicó la
cantidad de hectáreas sembradas, lo que generó a partir de la década de 1920
conflictos muy severos entre los agricultores. Si en 1906 Max Weber consideró

que el agua era suficiente,127 en las décadas de 1920 y 1930 la inseguridad sobre
su disponibilidad era motivo de insatisfacción entre los agriculrores.!" El trata

do, se señaló más de una vez, fue profundamente injusto. Y si la presa en Elep
hant Burte había sido la solución aprobada por los dos países en la primera dé
cada de! siglo xx, en los años posteriores fue vista como la culpable de la falta
de agua: Estados Unidos retenía e! líquido que se requería para los cultivos. 129

'" El Paso Herald Post, 21 de enero de 1909; El Paso Herald Post, 3 de mayo de 1910: la
nota trata sobre la oposición en Albuquerque a la consrrucción de la presa, dado que su creci

miento estaría limitado: El Paso Herald Post, 13 de mayo de 1910: El Paso Herald Post, 6 de ju
lio de 1915.

,2(.
NAO, Re; 115, entry4, caja 16 262 013: Elwood Mead, W.L. Marshall, L.O. O'Donell,

miembros del consejo de ingenieros de Nuevo México, a Franklin K. Lane, secretario de Esta

do, 9 de febrero de 1918.
127 Algunos diarios de México en 1907 consideraban al tratado como satisfactorio en lo

referente a la cantidad de agua. Véase El Correo, 21 de octubre de 1907. En su edición del 19
de abril de 1907, El Correo de Chihuahua afirmó que debido a la construcción de la presa El
Elefante había empresarios estadunidenses que querían comprar tierras en México. El autor del
texto hace un llamado a que no se las vendan bajo ningún mecanismo, especialmente utilizan
do prestanornbres. Hace referencia a que habrá agua en abundancia.

128 AHA, Fondo AS, caja 327, exp. 7178: reglamento provisional para la distribución de las

aguas del río Bravo, 29 de septiembre de 1929: caja 325, exp. 7173: Joaquín Serrano, jefe de la
sección de reglamentación, al jefe del departamento de la Secretaría de Agricultura y Fomento,
10 de noviembre de 1941. Serrano acompaña el texto con un reglamento para los usuarios del

distrito de riego del valle de Juárez en el que se estipula que los primeros agricultores son los que
tienen derecho al uso de las aguas del Bravo, mientras que los nuevos no: a ellos se les indica que
deben abrir pozos.

"9
AHA, Fondo AS caja 327, exp. 7178: Asociación de Usuarios de Riego de Valle de Juá

rez al presidente de la República, Lázaro Cárdenas del Río, 4 de mayo de 1939. En el documen

to, los agricultores mexicanos afirman que es hasta ese año que Estados Unidos entregará única

mente el agua que se estipula en el tratado.



!\SI, pues, es un tratado que Cebemos tomar en cuenta para tos :

uientes. Solucionó parcialmente un conflicto pero generó otros. E,

cuerdo semejante y atacar al de 1906 fue común en las décadas de
930 por parte de los negociadores mexicanos. El artículo IV fue une

¡pectos más controvertidos. En Estados Unidos, para algunos, se deb
er otro tratado semejante para e! río Colorado y el bajo río Bravo, perc
mtantes de la cuenca de! Colorado buscaron evitarlo. La diferencia
'atado de 1944 fue e! equilibrio que se estableció entre el río Colora

ajo río Bravo. Y de nuevo, quiénes eran ribereños inferiores y quiéne
ores jugó un pape! toral en las negociaciones.



EL FRACASO DE LAS NEGOCIACIONES DE 1928-1929

:ste capítulo pretende mostrar la forma en que los ríos internacionales que
laron entrelazados, tanto por el principio de primera apropiación/uso bené
ico como por la manera en que se plantearon las negociaciones por parte di
vléxico desde fines de la segunda década del siglo xx. A pesar de que en nues

ro país tenía lugar la Revolución, misma que marcó un parteaguas en la vid;
iolítica, la idea de que debían negociarse las aguas de los ríos Bravo y Colo
ado en un solo tratado surgió de nuestro país y se mantuvo hasta 1944, COI

.lgunas discrepancias a principios de la década de 1920. La razón de ello er:

¡ue México tenía ventaja en el bajo río Bravo, dado que la mayor parte de

.gua del río se nutría de afluentes mexicanos. En el Colorado, toda el agua lle

;aba de los Estados Unidos; sin embargo, tanto por el canal El Álamo comr

ior los bordos de protección, el valle de Mexicali era ribereño superior COI

especto al valle Imperial, California, condición que daba ventajas al gobier
la de México para negociar entre las empresas de la región. Además, obliga
la a las autoridades estadunidenses a estar atentos a lo que sucediera con la
ibras situadas en territorio mexicano, dado que de ellas dependía uno de lo
.alles agrícolas más importantes de aquel país.'

En este capítulo abordaremos las negociaciones de 1928-1929, misma

¡ue fracasaron. Al respecto, pretendo mostrar que México acudió a las pláti
:as sin pretender llegar a ningún acuerdo. Se sabía que nuestro país estaba el

.lara desventaja para negociar debido a que apenas se habían iniciado alguna
ibras en el bajo río Bravo, lo que no permitía establecer equilibrios. Estado

I NAD. Re 115, entry7, caja 488,301: James R. Garfield a Huberr Work. secretario del In

erior, 5 de enero de 1928, Entre otras cosas, Garfield apunta que es necesario respetar los dere
hos de México a las aguas del Colorado y destaca que los bordos de protección en México sal
an al valle Imperial de las inundaciones; entry Z, caja 496, 301.4: R.M. Pnesr a Elwood Mead
irector del Bureau of Reclarnarion, 29 de noviembre de 1926; Paul Shoup, gerente del ferroca
ril Southern-Pacific, a Hubcrr Work, secretario del Interior, 18 de noviembre de 1926; Eiwoo:
.lcad a R.M. Priest, 18 de noviembre de 1926; Elwood Mead a Herbert Fleinshacker, 11 de no

iernbre de 1926. En los escritos se destaca la importancia de los bordos de protección en Mé
irA n'lr'l I·J nrnrprríAn rlpl "'111.,. In-.npri'11 i\.Ap·lrl rn.nc;,.-Ipr'll..,,'l �I'P ..-t" nro 'lnrnh'lrcp 1<") nrpC'l n., .. !



su parte, estaca mreresaoo en llegar a un acuerao aeDIGO

gurar e! desarrollo de! sur de Texas. El secretario de! Interi

lsí como e! dirigente de! Bureau of Reclamation, Elwood

�gurar e! éxito de las obras de! río Colorado. Para e!lo cor

o definir los derechos con nuestro país. Por otra parte, la
rlomáricas dejaron en claro a cada parte las diferencias ex

la construcción de obras en e! bajo río Bravo mexicano, de
el principio de primera apropiación/uso benéfico, que obli
nto de los usos existentes, e! que demostrara e! uso de may
a podría reclamarla en e! momento en que se llegara a un

acudiera al arbitraje internacional, instancia que se canten

s luego de! fracaso de 1929 .

I forma, nuestra intención es aclarar cómo y por qué e! car

In por parte de Estados Unidos de! artículo IV de! tratado (

nerosas inconformidades por parte de México y determinó

;ociaciones durante dos décadas. De hecho, parte de! fracas
:s de 1928-1929 se debió a las divergencias sobre dicho a

o, en e! tratado de 1906 no se tomaron en consideración a

1 forma de distribuir e! agua mientras se construía la presa
lo que dio pie a que hasta que no se erigiera ésta, Estados

bligación de entregar agua. Algunos de los juristas estadun
nento de Justicia que fueron consultados sobre e! asunto ve

l opinión Harmon como argumento, lo que originó nur

rte de México hacia la forma en que se había negociado e!
aeró la idea de que dicho acuerdo se había celebrado en a

ro de Harmon. De igual forma, no se previeron las tomas

;uadalupe, que conducía e! agua al poblado del mismo no

.nes geográficas se había construido desde hacía años en te

se, Por otra parte, México aprovechaba en e! valle de juá:
) río Bravo que la acordada en e! tratado, por lo que e! Re
enfrentaba la inconformidad de Nuevo México y Colorad

rgo de 1896 como por el tratado." La intención de la dipl
� renegociar dicho tratado debido a la interpretación dada
:omo para evitar que los "errores" de 1906 se repitieran.' J

; 115, entry 4: cartas de residentes de Nuevo México al secretario pan

ghes, secretario de Estado, y luego comentadas a éste, 21 de abril de 19

1909 se empezaron a mencionar los "errores" de México, que se resurn

sa en cortesía y no en derechos, 2J la entrega es con base en una tabla TÍ,
-llltivn, (�P 1 q()h v no ::l In<;: rlf' 1()� �ñíl, cjonie-n rr-c �l nn ,p tome) pn rllPl
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v que abarca la misma área que e! tratado de 1906. Este acuerdo, propuesto
oor Estados Unidos en la década de 1920, hizo que México viera la posibili
:lad de renegociar e! tratado de 1906'. Dicha convención, a la que haremos bre
te referencia en e! presente capítulo, se entremezcló con las negociaciones pa
ra e! reparto de agua de los ríos Bravo y Colorado, así como con e! tema de El

:hamizal, ya que llegó a plantearse la negociación de éste, ya fuera por agua
Iel bajo río Bravo o por e! asunto de la rectificación.

El presente capítulo abarca hasta 1935, momento clave de las negociacio
'ies. En ese año se terminó la construcción de la presa Boulder, lo que disrni-

1UyÓ -aunque no eliminó- e! peligro de las inundaciones en los valles de

:oachella, Palo Verde, Yuma y, sobre todo, los de Imperial y Mexicali. Un año

mtes había iniciado la construcción del canal AH-American, que modificaría
en la década de 1940 la condición de ribereño inferior del valle Imperial. Con

�I inicio de su construcción se dio un giro a las negociaciones entre los países,
Iado que se sabía que la ventaja de México desaparecería y dejaría de ser ribe
reño superior con respecto al valle Imperial. De igual forma, como resultado
:le! fracaso de las negociaciones de 1929, los agricultores de! sur de Texas im

oulsaron e! Valley Gravity Canal and 5torage Project, mejor conocido como

�I Proyecto Federal 5, mismo que se planeó en los primeros años de la década
:le 1930 y que se presentó ante e! senado por primera vez en 1935.

Así, en las primeras cuatro décadas de! siglo XX hubo varias acciones que
¡e vieron reflejadas en la manera en que se enfrentó e! tema de los ríos inter-
1acionales. Fue un periodo de incertidumbre para los dos países. Los estados
:le la cuenca del Colorado tomaron iniciativas con e! fin de asegurarse e! re

Jarro de! agua: los ribereños superiores, con la intención de detener los apro
/echamienros en la parte baja; los ribereños inferiores buscaban garantizar el
1S0 del agua. Aunque siempre se consideró la entrega de ésta a México, e! te

na de la definición del volumen de la misma fue una discusión constante, da
:lo que los empresarios de! sur de California, que eran los dueños de las tierras
en el valle de Mexicali, pugnaban por asegurar una cantidad suficiente para los
.ultivos. En e! bajo río Bravo, los agricultores de! sur de Texas deseaban llegaI
¡ un acuerdo para saber con cuánta agua dispondrían para sus proyectos. Mé

cica, por su parte, con un atraso comparativo en los aprovechamientos, bus
:aban evitar la aplicación del principio de primera apropiación/uso benéfico,
:lado que había desventaja con respecto a las obras en e! bajo río Bravo. En el

'1rrnll rv tllrllrn" .1.1 on ,"-p f:;¡., I1tl ...,.I·]"u'l n'lr'l l'l rnnct"rllrr;/'\n riFo l'lc nhr'lc PO ¡:::;cr."r1nc T Tnirl.--.c \!P'l_



:'_:olorado existía la duda acerca de los efectos de la presa Boulder (a pesar d

:jue desde 1922 el ingeniero Armando Santacruz señaló los beneficios), ade
más de las constantes declaraciones de los representantes de Arizona y el su

de California que insistían en que México no tenía derecho al agua del Colo
rado, Éstos argumentaban la opinión Harmon, postura que no era comparti
:la ni por los agricultores del sur de Texas ni por los departamentos de Estad.
y del Interior." Por otra parte, en el bajo río Bravo los aprovechamientos de
sur de Texas avanzaban y las obras en México no lo hacían al mismo ritmo co

mo para competir con los usos texanos. Por ello, de construirse el Proyecto Fe
:leral 5 y alegarse la primera apropiación, Estados Unidos podría tomar un

ventaja que sería imposible revertir. En varias ocasiones, México planteó la re

negociación del tratado de 1906. Como se ve, el escenario hidráulico genera
oa tensiones y el agravamiento de ellas, aunado a los caprichos de la geografía
nacía cada vez más necesario llegar a un acuerdo.

LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RIBEREÑOS INFERIORES

El Colorado

Desde mediados del siglo XIX se planteó la idea de irrigar lo que en el siglo x:

'ue conocido como el valle Imperial en Estados Unidos. Sin embargo, los pro
rectos eran complicados, dado que construir un canal para conducir el agua
:ravés del desierto resultaba impracticable. Desde la década de 1850, Olive
\1. Wozencraft planteó que la única forma de llevar agua al desierto del CA
orado era a través de territorio mexicano. El Dr. Wozencraft hizo numeroso

:rámites tanto en México como en Estados Unidos; a su muerte, en 1887, na

:la había conseguido. En 1889, William Denton, ganadero que recorrió la pe
nínsula de Baja California en varias ocasiones, en un testimonio ante el Co
.nité de tierras áridas del senado estadunidense también sugirió que sólo
:ravés de territorio mexicano sería posible conducir el agua del río Colorad,
11 valle del Muerto, como se conocía a lo que actualmente es el Imperial.'

4 En el Bureau of Reclamation había distintas posturas al respecto, ya que hubo quiene
olanrearon que la solución residía en la opinión Harmon, pero también aquellos que la toma

Jan como una posición imposible de sostener. Entre los primeros se hallaba Orrarnar Harnele

luien era jefe de ingenieros del rodavía Reclamation Servicc. Su director, Arthur Powcll Davi:
.e manifestó contra dicha opinión, lo mismo que los directores del Bureau of Rcclamation, El
vood Mead y L.M. Lawson.

') The Se/pel Committee on Irrioation nnd Rp{'fa1JJatinn resr imonio ele Willi:nTI l)pntnn. 11
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Controlar el río Colorado no era sencillo. El escurrimiento anual de 22000
millones de m' y la enorme cantidad de material alcalino que transportaba,
1 230 millones de rol anuales, no desembocaban únicamente al golfo de Cali-'
fornia." En ocasiones, el agua inundaba gran parte de lo que actualmente son

los valles de Mexicali e Imperial y alimentaba la laguna mar de Salton, a 80 m

bajo e! nivel del mar. El material alcalino que se depositaba en las tierras más ba

jas hacía que el curso del río en la parte mexicana cambiara constanternente.?
En los meses de mayor caudal, de junio a agosto, se creaban lagunas en ambos
lados de la fronrera." Los cucapá, yumas y dieguinos adaptaron su forma de
vida a los constantes cambios de la corriente, lo que significaba que se mantu

vieran como grupos nómadas, aunque se movieran en un entorno geográfico
más o menos identificable.') Por otra parte, esos grupos aprovecharon el río

para la siembra de algunos productos como quelite, arroz, frijol, sandía o me

lón; años después, algunos de ellos, como el melón y la sandía, fueron cultivos

muy apreciados en el Imperial y Mexicali.!" Las tierras cultivadas por los indí

genas eran alrededor de 50 ha anuales, cuya localización dependía de las condi
ciones del río. La pesca era otra de las actividades principales de estos grupos.

De 1900 a 1935, e! tema principal en la parte baja de! río Colorado, en

los estados de California y Arizona en Estados Unidos, y e! Distrito Norte de

Baja California en México, fue e! control de! río.!' Si bien en los años siguien-

(, La cantidad de material alcalino es comparada con el toral de la tierra removida duran
te la construcción del canal de Panamá.

7 En la primera década del siglo xx, las referencias a varios ríos en el valle de Mexicali eran

frecuentes. Véase ASRE, Fondo CILA, exp. X-33-1, IJ parre: Enrique de la Sierra, cónsul de Méxi
co en Caléxico, al secretario de Relaciones Exreriores, 16 de junio de 1909; exp. X-39-1: Enrique
de la Sierra al secretario de Relaciones Exteriores, 15 de mayo de 1911; exp. X-33-1, III parte:
Fernando Beltrán y Puga, comisionado mexicano, al secretario de Relaciones, 9 de julio de 1910.

s TOUT, The First Thirty Years, p. 24. Los siete lagos que se formaban más frecuentemen
re fueron baurizados por los esradunidenses y mexicanos como el Pelícano, el Mezquire, Blue,
Cameron, Diamond, Laguna y Lake. Hacemos hincapié en que se trata de la forma de llamar
los por parte de los mexicanos y estadunidenses, ya que se desconoce la forma en que los indí

genas de la región lo hacían.
<) KELLY, Cocopah Etnography. pp. 40-46.
,,) Esros culrivos renían muchos años de ser practicados por los indígenas de la zona. En

1796, José Joaquín de Arrillaga informaba que en su viaje por el delra del río Colorado inter

cambió con los indígenas cigarros por sandías y melones por carne. Véase ACN, Fondo Califor
nias, vol. 17, 1796, C17, 7, f. 223-255, 290-336. En su informe del 7 de noviembre de 1796,
Arrillaga narra que en otra parte del bajo delra del río los indígenas lo rodearon e hicieron que
la rropa entrara en pánico. Arrillaga subraya que las amenazas fueron entre lagunas.

" Para las discusiones se pueden ver publicaciones del gobierno de Estados Unidos como

Problems ofImperial Valley, Protection and Development ofthe Lower Colorado, Report ofthe Ame
rican Section, The Colorado Riuer. A menace; de igual forma, en las audiencias de la década de
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tes a la construcción de la presa Boulder México debió realizar obras de pro
tección para e! control del río, el caudal de 8 000 millones de m" era más fac
tible de controlar que 22 000 millones.'? En los meses de las avenidas, la
abundancia de! caudal representaba un pe!igro para los valles agrícolas de Pa
lo Alto, Coachella e Imperial en California, el de Yuma, en Arizona, y el de
Mexicali en nuestro país. Los bordos de protección se empezaron a construir
desde fines del siglo XIX y se mantuvieron en e! XX con el fin de cancelar las
crecientes. En los valles de Coachella y Palo Alto, los bordos se construían en

territorio estadunidense, pero los del valle Imperial estaban en territorio me

xicano. En capítulos anteriores ya hemos indicado e! significado de este hecho
en la apertura de los valles de Mexicali e Imperial. Para evitar inundaciones en

Yuma se construyeron bordos desde fines de! siglo XIX y durante la primera
década del XX, pero con la presa de La Laguna, concluida en 1911, fue posi
ble alcanzar un mayor grado de seguridad; Ll otro efecto de! sistema de Yuma
fue la compra de los sobrantes de dicho proyecto para e! aprovechamiento de
las tierras de San Luis Río Colorado, Sonora.

Así, cuando los agricultores del valle Imperial quisieron aprovechar la pre
sa de La Laguna (1911) para regular la corriente del río, los de Yuma, quienes
tenían deudas por la presa con el Reclamation Service, exigieron e! pago a los
de! Imperial por el uso de la obra. El Reclamation Service, por su parte, ven

día e! servicio de la entrega de agua a San Luis Río Colorado, Sonora. 14 Al re-

1920 ante el Comité de Irrigación y Reclamación de Tierras Áridas del senado estadunidense.

En todas ellas, el problema central del río Colorado eran las inundaciones que amenazaban a los
ribereños inferiores. así como la situación de desventaja del valle Imperial con respecto al valle
de Mexicali y la dependencia de los bordos de protección construidos en nuesrro país.

" AHA, Fondo AS, caja 3278, exp. 44 966: Adolfo Orive Alba al secretario de Relaciones,
15 de julio de 1941. En el informe, Orive señala que ese año hubo inundaciones por los desfo
gues de Boulder, por lo que se requerían obras de defensa: caja 3062, exp. 42 323: Andrew Weiss

y César ]iménez al vocal ejecutivo de la eNI, Adolfo Orive Alva, 29 de diciembre de 1941. Weiss

y ]iménez recomiendan mantener el bordo Ockerson -construido en 1911- e incluso exten

derlo; en un informe del 2 de octubre de 1942, Weiss y ]iménez apuntan que todos los bordos
de defensa se deben extender.

)l NAO, Re; 115. entry 7, caja 36 032.5: Elwood Mead al Comité de Tierras Áridas del se

nado, como representante de los agricultores de Yuma, en 1915. Mead sostiene una postura en

contra de México, pero en la siguienre década, como director del Bureau of Reclamation, mo

dificó su visión del problema dado que se involucraba al sur de Texas. En su presentación, Mead

narra cómo se abrieron tierras al cultivo en California, Arizona y México debido a los bordos de

protección, a los que considera fundamentales.
14 La compra de esta agua para San Luis Río Colorado, Sonora, al Bureau of Reclamation

resultaba en ocasiones vergonzosa para las autoridades mexicanas. El 28 de agosto de 1941. el

ingeniero Adolfo Orive Alva ordenaba al ingeniero Emilio López Zamora que no rerrasara la

compra de agua al Bureau ofReclamation. Véase AHA, Fondo AS. caja 2838, exp. 35391: Ori-
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novarse los bordos en Palo Alto, la velocidad de la corriente aumentaba yeso

obligaba a reconstruir o elevar los bordos de protección en territorio mexica
no. Esos bordos eran pagados por la California Development Company, más

tarde por la empresa del ferrocarril Southern-Pacific, luego por el gobierno fe
deral estadunidense, con la apariencia diplomática de que lo hacía la Colora
do River Land, y finalmente, a partir de 1916, por el Imperial Irrigation Dis
trict. Por lo anterior, como ribereños inferiores se debe considerar a Arizona y
California, en Estados Unidos, y al Distrito Norte de Baja California y el es

tado de Sonora, en México. Si las obras en el río son importantes para todos
los usuarios de la cuenca, para estas cuatro entidades de los dos países lo que
suceda en uno afecta al otro y los intereses son en muchos casos encontrados.

Por la condición de ribereño inferior del valle Imperial con respecto a

México se explica que desde 1911 se planteara la construcción del canal AlI

American, con el objetivo de eliminar la dependencia con respecto a nuestro

país. Por su parte, el gobierno mexicano aprovechó esta condición para inter
venir en las disputas entre la Colorado River Land y las diferentes empresas
que distribuían el agua, y que a partir de 1916 quedó en manos de los agri
cultores del Imperial. El precio de la entrega del agua fue regulado por la Se
cretaría de Fomento; los reglamentos, así como las intensas fricciones entre la
Colorado River Land y el Imperial Irrigation District, fueron resueltos por el

gobierno federal mexicano, sobre todo en las décadas de 1920 y 1930.15 En

los años de sequía, como 1924, 1932 Y 1934, Y pese a los argumentos de los

agricultores del valle Imperial sobre su derecho a recibir el agua, debieron
coordinarse con las autoridades de México para repartir el agua entre los agri
cultores de ambos lados. Por ser ribereños inferiores, y a pesar de ser los due
ños del canal El Álamo, se sometieron a las resoluciones de la autoridad me

xicana.!"
De allí la importancia de la presa Boulder. Si bien ésta disminuiría el cau

dal que llegaría a México de manera significativa, para generar energía eléctri
ca se requería liberar gran cantidad de líquido, por lo que era imposible que

ve Alva a López Zamora, gerente del distrito de riego núm. 14 del valle de Mexicali, 28 de agos
to de 1941. Como apuntamos en el capírulo 2, tres años después López Zamora fue uno de los

principales opositores al tratado de 1944.
IS AHA, Fondo AS, caja 1103, exp. 15 414: disputa entre la Colorado River Land y la Corn

pañía de Tierras y Aguas de la Baja California, propiedad del Imperial Irrigation District, 1926.
16

AHA, Fondo AS, caja 1100, exp. 15 411: informe de Guillermo González, inspector de

aguas, a la Secretaría de Agricultura, 25 de abril de 1929. González acusa a la Compañía de Tie

rras y Aguas de la Baja California de tratar de acruar como una autoridad autónoma y omnipo
tente, al tratar de que la Colorado River Land le pagara cuotas sin la intervención del gobierno
de México.
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se dejara a nuestro país sin agua, como bien lo estimó Armando Santacruz en

1922 y como se comprobó luego de terminada la construcción.!? Pero ade
más, al reducirse el caudal de manera significativa (de 22 000 millones de m}
a 16000 millones en la década de 1930 y a 8 000 millones en la década de

1940), ello permitiría abrir más tierras al cultivo en el valle de Mexicali, mo

dificaba el sistema de entrega de agua a San Luis Río Colorado, eliminaba

paulatinamente el problema de los bordos de protección y salvaguardaba los
intereses de los dos países, sobre todo de los valles de Mexicali e Imperial."
Menos agua significaba más control y, paradójicamente, mayores aprovecha
mientos para los ribereños inferiores, quienes ya no tendrían que enfrentar el

riesgo de las inundaciones del río Colorado.
Desde su proyección a fines de la segunda década del siglo xx, pero sobre

todo en los estudios realizados en la década de 1920, quedó claro que el canal
All-American sería la única forma de modificar la condición de ribereño infe
rior del valle Imperial. Además, llegaría agua regulada y con una disminución

significativa de material alcalino.'? El pago de la obra, a 50 años, se lograría
entre otras cosas con la reducción de la inversión en los bordos de protección
en México, la disminución de los trabajos de azolve y con la venta de energía
eléctrica, misma que se produciría aprovechando el desnivel del canal hasta las
tierras del Imperial. En 1934 se inició el canal All-American. Si la presa Boul
der redujo el caudal y eliminó varios conflictos entre los usuarios inferiores del
río, el canal All-American modificaría la relación entre la Colorado River

Land, el Imperial Irrigation District y el gobierno de México. A la Colorado
River Land, apoyada por el gobierno de México en la década de 1920, se le

expropiaron las tierras en las décadas de 1930 y 1940; al Imperial Irrigation
District le respetaron sus intereses en México hasta 1961, cuando le compra
ron las instalaciones. De esta forma, con la presa Boulder el río estuvo contro

lado (nunca de manera total) en 1935. Los numerosos trabajos emprendidos
modificaron el espacio, el caudal y las condiciones del río Colorado. Pero pa
ra que ello sucediera hubo numerosos intereses en conflicto.

17 Declaraciones de Armando Samacruz Jr. Santa Fe. Nuevo México, 14 de noviembre de
1922. Santacruz subraya que no ve peligro para México con la construcción de la presa Boulder

y que esta presa permitiría estabilizar la corriente del río.
rs

ASRE, Fondo CILA, exp. X-18-1, VIII bis: Evan T. Hcwes al gobernador de California,
Earl Warren, 1 de marzo de 1944. El texto menciona su desacuerdo con el tratado de 1944 y los
beneficios que obtuvo México con la presa Boulder.

19 Este supuesto resulró en parte cierto, dado que el tipo de alcalinidad se modificó por un

azolve más fino, producto de las modificaciones provocadas por la presa Bouider.
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LAS EMPRESAS y EL RECLAMATION SERVICE:

INTERESES ENCONTRADOS

La apertura de tierras en Yuma, Arizona, en las décadas de 1880 y 1890, así

como el paso del ferrocarril hacia California, provocaron interés en el aprove
chamiento de tierras en Sonora, el Distrito Norte de Baja California y Cali
fornia." Durante la segunda mitad del siglo XIX, Guillermo Andrade, empre
sario de origen sonorense y cónsul de México en San Francisco, California,
obtuvo la concesión de grandes extensiones de terrenos en el lado mexicano,
de acuerdo con las leyes de colonización y en gran medida por sus contactos

políticos." La concesión abarcaba ambos lados del río, por lo que también

consiguió terrenos en el estado de Sonora.
'Asociado con empresarios norteamericanos, Andrade realizó varios inten

tos de abrir tierras al cultivo, pero todos fracasaron por una razón u otra. Ade
más, su socio capitalista, Thomas H. Blythe, murió intestado en 1883, lo que

provocó problemas legales y se detuvieron los proyectos para abrir tierras en el

bajo delta del río Colorado. Por su parte, Andrade, de forma muy limitada,
trató de cumplir con los contratos de colonización, por lo que algunas familias

llegaron a asentarse, ya fuera por promoción de éste o por su propia cuenra.F
Varios de los agricultores y vaqueros que arribaron al valle como empleados de
Andrade trataron de realizar algunos trabajos de irrigación." Sin embargo, fue
el interés por desarrollar el lado estadunidense lo que modificó la historia de la

región.
En la década de 1890 hubo nuevos intentos por abrir tierras al cultivo en

la parte baja del río Colorado. El ingeniero Charles Rockwood, quien llegó a

California como empleado de la Southern-Pacific Railroad Company, fue
contratado por John C. Beatry, director de la Arizona and Sonora Land Corn

pany, para un proyecto de irrigación en Sonora. El socio de Beatty era Pablo
Martínez del Río, hacendado de Chihuahua, quien presentó varias solicitudes
al gobierno de Porfirio Díaz para aprovechar las aguas del río, lo que siempre
le fue negado. Por su parte, Rockwood concluyó que era mejor tratar de ex-

,,, Sohre los aprovechamientos en los estados superiores de la cuenca, véase el capítulo 1,
21 HENIJRICKS, Guillermo Andrade. pp, 33- !.3(L
"

ASR!, Fondo OLA, exp, X-IOG-5: Romualdo Ochoa a Daniel E, Montes, cónsul de Mé

xico en Caléxico, 2G de septiembre de 1904, Romualdo Ochoa menciona que él llegó al valle sin

que Andrade lo invitara. Señala: "Mucho me llamó la atención en que una vez el Sr. Andrade

pretendió hacerme firmar un papel. en que decía que era yo un colono que había venido a este

punro por él, lo que no es cieno, pues yo y los demás infelices que tienen sus siembritas y que
rarnbién los quieren correr. Nadie nos ha facilitado nada para que nos procurásemos lo que po
Sl'CI110S" .
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mayor. Para ello se requería utilizar el canal natural de El Álamo, lo
ificaba construir obras en territorio mexicano. La Arizona and 501
i Company se transformó en la Colorado River Irrigation Company
resa dirigida por Beatty tuvo varios problemas económicos en 1893,
le Rockwood se vio obligado a invertir su propio dinero en los trabe
omo dedicarse a buscar nuevos inversionistas. Por otra parte, a pesa
atentos por conseguir permisos para aprovechar el agua del río, ni en ,

ni en Estados Unidos los consiguieron, aspecto que resulta irnport,
entender sus acciones en 1900. En 1896, Charles Rockwood, asoci

William Hefferman, Anthony Heber, Hiram Blaisdell, Samue! Fergu
nes Beatty integraron la California Deve!opment Company, empresa
ició con Guillermo Andrade.
El río Colorado era considerado navegable, tanto por e! tratado de Cu,
- Hidalgo como por las disposiciones de! gobierno federal estadunidens
� y de 1899, mencionadas en e! capítulo 5. El Departamento de Guerra
o e! de! Interior, debido a los conflictos con la Río Grande Dam & In

Company tenía la intención de que se considerara como navegables los
'estatales, con e! fin de tener jurisdicción sobre ellos, lo que representab:
iculo para e! proyecto de Rockwood. Por otro lado, Andrade enírem
[ernas legales que lo obligaron a buscar apoyos económicos, y si bien la
nia Deve!opment Company no tenía suficiente liquidez, sí representó
la para su plan de aprovechar e! canal El Álamo para trasladar e! agua h
torio estadunidense. Ambas partes entraron en negociaciones que dure
.ltimos años de! siglo XIX. Como resultado final se acordó que se cond
las aguas de! río Colorado a través de territorio mexicano." Sin emba
California Deve!opment Company ni Andrade contaban con perrnisr

espectivos gobiernos. En vista de que los extranjeros carecían de la pm
I de tener propiedades en la zona fronteriza, en mayo de 1898 se orgal
empresa mexicana, la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baja Cali
formada por los miembros de la California Deve!opment Company y (
10 Andrade. Dos años después, e! 28 de diciembre de 1900, la Califo

eloprnent Company se comprometió a construir obras de irrigación er

rio mexicano y entregar a perpetuidad e! agua que fuera necesaria para
.llar los terrenos de Baja California. A cambio,

la compañía mexicana transfería todos sus derechos al capital de la Imperial
gation Company No. 1, que la había contratado para vender agua. La signi

23 HFNnRr(�k''' r;uil/prrnn AndraAp n 117
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de estos contratos era que, debido al papel clave de Andrade y sus tierras, .

ma de canales que se construía, ante todo para regar el valle Imperial en 1<

dos Unidos, resultaba también I�galmente obligado a regar 272 590 hect:

de la porción mexicana del delta con agua del canal Imperial."

dos empresas, una extranjera, la California Development Campan:
iexicana, la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baja Californi,

lue estaba formada tanto por Guillermo Andrade como por los prc

�grantes de la California Development Company, habían decidid
éxico le correspondía un volumen de agua suficiente para 272 590 h:
más de 2 millones de m'. ¿Con el permiso y aprobación de quién? 1

1 debe ser clara: de ninguno de los dos gobiernos federales, ya que arr

iabían negado el proyecto. Es decir, se trata de un acuerdo en e! qu
ron estimaciones de los propios interesados. Sin embargo, ese arregl
ió en los años siguientes de diversas maneras. Así, de hecho, lo que se

valles de Mexicali e Imperial quedaron estrechamente ligados. Con I

), las inversiones de capital las realizaría la California Deve!opmer
iy en la parte mexicana con el fin de desarrollar e! lado estadunider
u parte, la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baja California ase

19ua para sus tierras, aunque pronto las vendería.

lpertura de! canal El Álamo, para trasladar las aguas de! río Colorad:
en 1900 y en junio de 1901 e! agua llegó al valle Imperial. Hubo un

oromoción para atraer agricultores, misma que tuvo efectos inrnedi.
:::alifornia Deve!opment Company vendía los derechos de! agua ql
tba y pronto surgieron varios poblados en e! valle estadunidense." E
eros años se cultivó sorgo, maíz milo, trigo, avena, melón y sandí:
nos resultados.

ENDRICKS, Guillermo Andrade, pp. 146-155.
ENDRICKS, Guillermo Andrade, p. 151.
;RE, Fondo CIl.A, exp. X-25-1: informe de Amonio Lomelí, cónsul de México en S�

.ecretario de Relaciones Exteriores, 20 de marzo de 1903. Señala el cónsul: "La pobl
uimenrado rápidameme y a su impulso brotan por rodas partes nuevos ranchos y a

"Os campos cultivados y nuevos canales secundarios para la conducción de las aguas (

de los nuevos poblados". Como comraparte al informe de Lornelí, el jefe político
Distrito Norre de Baja California, coronel Celso Vega, informó a Ramón Corral, s

: Gobernación, el 24 de abril de 1903, que "no existe ninguna población de impo
o hay una aldea o comunidad de dosciemas personas, en su mayor parre mexicano
de la agricultura y del jornal algunos. Esta aldea o comunidad se llama Mexicali. L

.es entre ramadas y carpas serán como treinta. En territorio americano hay otra pequ
lile se llama Caléxico. nohb(b de mexicanos v americanos nue viven tarnhién de
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Este desarrollo inicial llamó la atención sobre las posibilidades de
el lado mexicano. Desde junio de 1900, J.W. Jeffrey, editor de Los Ang,
mes, periódico propiedad del general Harrison Gray Otis, visitó la zona

olicó un artículo favorable 3. los terrenos ubicados en territorio rnexicai

1902, Gray Oris, su yerno Harry Chandler, Albert McFarland, Otto F.
1 varios más constituyeron la California-Mexico Land and Cattle Cor
:on el objeto de adquirir los terrenos de la concesión de Guillermo An
En los siguientes dos años, esta empresa adquirió de Andrade 358 235

nayoría en el valle de Mexicali y otra parte en Sonora. Muchas de esas

estaban sujetas a inundaciones, por lo que la Colorado River Land fue (

:e varios años una de las promotoras de un tratado entre los dos países
Los gobiernos federales de ambos países consideraron que la apern

:anal El Álamo y el acuerdo entre Andrade y la California Develo

=ompany eran violatorios en sus respectivas legislaciones. México recl
Estados Unidos que se afectaba la navegación del río y los departamen
.nterior y de Guerra consideraron lo mismo, aunque el reclamo no llev
:iones conjuntas de los dos gobiernos para evitarlo. Luego de varias insj
les, el Departamento de Guerra concluyó que el río Colorado sí era n

ole y por tanto la California Development Company no tenía den
rtilizar las aguas para la agricultura. De igual forma, el naciente Reclar
�ervice envió ingenieros para realizar un estudio. J. Garnett Holmes )
nas H. Means concluyeron que había un alto grado de salinidad en los
lOS. El Reclamation Service publicó la Circular 9, en la que advertía a le
.ultores recién llegados al valle Imperial acerca del escaso valor de las

lue le estaban comprando a la California Development Company." Al
:erse la noticia, agricultores del valle Imperial se inconformaron ante !;
Drnia Development Company.

Durante el verano de 1903 no fue posible regular la cantidad de agl
legó al Imperial; varios de los campos se inundaron, lo que provocó pe:
económicas. Las demandas de los agricultores fueron encabezadas pe
liam E. Smythe, promotor de la irrigación en el oeste de Estados e

�mythe actuaba a favor de la intervención del Reclamation Service en (

mperial, con la intención de eliminar a la California Development y ta

�I acuerdo que había con la Sociedad de Terrenos e Irrigación de la Baj:
Drnia.28 A pesar de la ideología que decía profesar, Srnythe tenía relaci

'7 TOUT, The First Thirty Years, p. 96. Cabe señalar que el estudio de J. Garnett

ue utilizado por nuestro país durante las primeras décadas del siglo xx.

28 Smyrhe había organizado una colonia de carácter anarquista en San Isidro, Ca
¡rin inmprli'lt"n 'l 1'.1 nnhJ.:w¡An ,ip Tiil1'ln'l T 'l rn!nni'l pr':l rnnrwirl'l rnmA T irrlp T ..:lnr!pr<.:



recha con el partido demócrata y se lanzó para mayor de San DIego en vari

icasiones.é? De igual forma, Srnythe era uno de los políticos californianos ql
nsistió en que Baja California debía ser parte de Estados Unidos.l" En 190
a demanda de Smythe ante e! gobierno de Estados Unidos fue en e! sentic
le que los derechos sobre los canales de irrigación quedaran en manos de I

19ricultores y no de la California Deve!opment Company. Aunque no se 1

;ró dicho objetivo, la demanda ante los tribunales resultó a favor de los agl
:ultores por un total de 35000 dólares, aunque la demanda inicial era j

;00 000. Al igual que los dirigentes de la California Deve!opment Compan
os agricultores de! valle Imperial solicitaron al congreso, por conducto j

irnythe, que e! río Colorado fuera declarado no navegable. Así, ellos podf
ibtener los derechos para su uso. La disputa entre los agricultores y los er

iresarios se acrecentó durante 1904, al conocerse la resolución de navegabi
lad de! río; se realizaron varias reuniones públicas en las que hubo acusacj
les entre un grupo y otro. Incluso se llegó a un posible acuerdo en e! que
=alifornia Deve!opment Company vendería e! sistema de irrigación a los agl
:ultores, pero se requería un arbitraje gubernamental, ya que la empresa d
nandaba cinco millones de dólares por los derechos, mientras que e! comi
le usuarios de agua que se formó quería pagar sólo 1 250 OOOY Durante 1,
ílrimos meses de 1904 y los primeros de 1905, los agricultores se negaron
lagar las cuotas de! agua con que irrigaban sus tierras, lo que puso en apri
os a la California Deve!opment Company.

Las inundaciones ya mencionadas de 1903 obligaron a construir obras e

erritorio mexicano. Pronto hubo serias diferencias entre los dueños de la C
ifornia Deve!opment Company, ya que se requerían cuantiosas inversiones
a inseguridad jurídica tenía en jaque la viabilidad de la empresa. Si e! sisten
le irrigación les era comprado por los agricultores, los empresarios no vef
iertinente invertir en obras de protección en México, pero de no hacerse exi

ía e! riesgo de una inundación. Así, e! canal El Álamo resultó una solucic
iara irrigar e! valle Imperial, pero como e! caudal de! río era mucho mayor
niciaba lo que sería la amenaza constante de inundación.

le promover la irrigación, Smythe buscó la formación de este tipo de colonias agrícolas con

in de oponerse al crecimiento de las ciudades, donde consideraba que se encontraba la pete
ión del hombre.

29 Cabe señalar que el valle Imperial pertenecía en ese momento al condado de San D

o, hasta 1911.
30 HERRERA, Colonización del valle de Mexicali, p. 92. Señala Smythe: "Espero el día, q

.uede venir y puede venir pronto, en el que la bandera de las barras y de las estrellas flote sobre (

la milla cuadrada del río Colorado v de la Raia California. de.de Tiillana ha<ra el cah" San I.llco
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aprobación para el uso de las aguas del río Colorado para la agricultura, An

tonio H. Heber, sin la autorización del gobierno de México, ordenó a Char
les Rockwood que abriera una bocatoma en territorio mexicano, con lo qw
se eliminaba el problema de la aprobación por parte del Departamento de
Guerra, ya que al cerrar la bocatoma de Pilot Knob en Estados Unidos las le

yes norteamericanas dejaban de tener efecto. Por tanto, la California Develop
ment Company se imponía sobre las autoridades de su país, así como sobre e

Comité de Usuarios de Agua del Valle Imperial.P
La bocatoma abrió la puerta a la intervención del gobierno de México

Heber viajó a la Ciudad de México para entrevistarse con Porfirio Díaz, quier
aceptó la apertura de la bocatoma en territorio de nuestro país. El 17 de maye
de 1904 se firmó un contrato entre el gobierno federal y la Sociedad de Terre
nos e Irrigación de la Baja California. El acuerdo modificó el de las dos empre
sas privadas (la California Development Company y la Sociedad de Terrenos e

Irrigación de la Baja California) por otro suscrito por un gobierno federal y un:

empresa privada que, en términos legales, era mexicana: la Sociedad de Terre
nos y Aguas de la Baja California, integrada por los mismos empresarios de 1;
California Development Company. Entre varios puntos, se indicó que la mi
tad del agua que corriera por el canal El Álamo debía destinarse a irrigar las tie

rras en México. Se estimaba que nuestro país recibiría a perpetuidad 3 600 mi
llenes de m" anuales, es decir, el doble de lo que se obtuvo 40 años después er

el tratado de 1944. Además, la Sociedad de Terrenos y Aguas de la Baja Cali
fornia debía coordinarse con la Secretaría de Fomento para la fijación de la:
cuotas a los agricultores.

Este acuerdo es fundamental para entender lo que sucedería durante va

rias décadas tanto en la relación entre los valles de Mexicali e Imperial- come

en las discusiones entre los estados de la cuenca en Estados Unidos. De igua
forma, influyó en la postura del Reclamation Service con respecto al tratadc
de 1906, así como en la terminación de sus planes para tomar el control de
valle Imperial (la intención de controlar el Imperial volvió en las décadas de
1930 y 1940 Y se vinculó con las negociaciones para el tratado de 1944). Er

las discusiones de la década de los veinte para la aprobación de la presa Boul
der y del canal AlI-American, los californianos citaron en numerosas ocasio

32 TOUT, The First Thirty Years, p. 98. Cabe señalar que el detalle lo podemos conocer de

bido a las diferencias que se presentaron entre los propios dueños de la California Developmen
Company. George Chaffey menciona que la apertura de la compuerta no tuvo nada que ver COI

problemas de ingeniería, como afirma Rockwood, sino con la negativa del Departamento di
Cllf_�rra d.e ebr I::t :;lnrohac:ión_



nes este acuerno como una ue las razones por las cuales estaoan somenuo:

los intereses de México. El nombre de "canal todo americano" lleva la inte

ción de plantear la necesidad de desligarse de la dependencia con respectc
México, tanto por la condición geográfica como por el acuerdo del 17 de rr

yo de 1904. Este último fue una negociación venturosa para nuestro país. �

obstante, el acuerdo de 1904 fijaba una condición, a saber: una empresa q
en términos legales era mexicana tenía un acuerdo con el gobierno de Mé:

co, sin embargo, en términos reales era una empresa estadunidense que hal
utilizado el membrete de una empresa mexicana para garantizar el agua al ,

lle Imperial. Con ello, había burlado las políticas del naciente Reclamati
Service y comprometió por muchos años el sistema de irrigación de los d
valles fronterizos.

El año de 1905 resultó decisivo para la región. A principios de ese af

uno de los asesores del arbitraje entre los agricultores apoyados por el Rec

mation Service y la California Development Company recomendó al gobii
no de Estados Unidos no comprar los canales de irrigación debido a los seri

problemas internacionales existentes. Por otro lado, a pesar del acuerdo ern

Heber y Porfirio Díaz, la autorización para la apertura de la bocatoma se o

cializó hasta diciembre de ese año, cuando el río Colorado tenía algunos rr

ses de haberse desbordado. Desde el mes de enero se presentaron creciern

que provocaron algunas inundaciones, tanto en el lado mexicano como en

norteamericano. Los empresarios de la California Development Compa
efectuaron varios trabajos con el fin de detener las crecientes, pero a mediad
de año se vieron obligados a pedir un préstamo por 200 000 dólares a la el

presa del ferrocarril Southern-Pacific. Debido a que los trabajos del rendi
de vías ya se habían iniciado, a la empresa del ferrocarril también le intere:

ba el control del río. E.H. Harriman otorgó el préstamo, con el acuerdo

que la compañía de ferrocarril tenía derecho a nombrar a nuevos miembi
del comité directivo en la California Developmen Company, por lo que 1-

ber fue remplazado por Ephes Randolph, empleado del Southern-Pacific."
Como parte de la intervención de la empresa del ferrocarril para el ca

rrol de las inundaciones, el ingeniero Charles Rockwood, quien había si,
hasta ese momento el responsable de las obras hidráulicas, fue remplazado p
Fred Edinger, quien en adelante se hizo cargo de los trabajos en territorio rr

xicano con la intención de detener las inundaciones.l" Sin embargo, la inu

.H DO\VD. History 01Imperial lrrigation, pp. 21·29 .

. '1 SMITH. The Reclamation oftbe Imperial Valley. p. 121. A pesar de la sustitución. Ro,

wood siguió participando de manera muy activa en los trabajos de ingeniería, ya que aún f
rTl'lh'l n'lTTP �p 1'1 C"'ll;t�"\rn;'l n""upln.nmpnr rnmnFJI'lU 'll1nnllP nn rll,,;pr'l pi rAnrrnl
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dación que empezó en enero de 1905 se acentuó y todo el año fue de lucha
constante para controlarla. Al año siguiente se mantuvo un esfuerzo perma
nente y se reclutó mano de obra de diferentes puntos del sur de California,
pero todo el esfuerzo parecía en vano." Los 10 000 residentes del valle Impe
rial se veían amenazados-" En el lado mexicano, la inundación destruyó algu
nos ranchos y buena parte del naciente poblado de Mexicali.

La empresa del ferrocarril empleó varios mecanismos para allegarse re

cursos, como la emisión de bonos." Sin embargo, en diciembre de 1906 la

compañía del ferrocarril Southern-Pacific anunció que daba por terminados
sus esfuerzos, ya que no convenía invertir en algo que parecía no tener solu
ción. El día 13 de dicho mes, en una reunión con los agricultores del valle

Imperial, éstos prometieron a los empresarios del ferrocarril que se les paga
rían 950000 dólares por las obras que construyera la compañía para prote
ger las tierras abiertas al cultivo. Entre quienes firmaron el acuerdo se encon

traban dueños de otras empresas de la región; la Colorado River Land se

comprometió a aportar 250 000 dólares, ya que ésta se beneficiaba con la

protección de sus tierras en México;" Cabe señalar que a pesar del compro
miso el dinero nunca fue cubierto. Por su parte, E.H. Harriman obtuvo la

promesa del presidente Roosevelt de que le sería rembolsado el monto que
invirtiera en las obras, por lo que el 20 de diciembre se reanudaron los tra

bajos en territorio de México para tratar de contener las aguas del ríO.39 Por

dicha situación tan apremiante, rancheros y agricultores del valle Imperial
propusieron con más insistencia la adquisición del valle de Mexicali, ya fue
ra por compra directa o una permuta por territorio de Texas.t'' De igual for
ma, acordaron reclamar al gobierno de México el pago de sus cosechas y pro-

" Calexico Chronicle, 5 y 12 de abril; 3, 10 Y 24 de mayo; 5, 12 Y 16 de julio; 18 de oc

tubre; 15 de noviembre de 1906.
36 Acerca de la inundación en el Imperial, la bibliografía es abundante, ya que en los años

subsiguientes la inundación de 1905-1907 se convirtió en un hito histórico, dado que se reque
rían obras para evitar que se repitiera el suceso. Varios autores presentan el tema como la prue
ba de la entereza de los residentes del valle Imperial, que lograron sobrevivir a la tragedia. Como

ejemplo pueden verse Tour, The First Thirty Years; DOWD, The Colorado River Flood-Protection,
pp. 11-19; FREEMAN, The Colorado Riuer; pp. 400-408 .

.17 Calexico Cbronicle, 13 de diciembre de 1906.
38 SMITH, The Reclamation olthe Imperial Valley, p. 107.
3" Harriman visitó a Roosevelt en San Francisco, en los días posteriores al temblor que de

vastó esa ciudad. A pesar de la emergencia, Roosevelt puso atención al caso del valle Imperial,
en razón de que el asunto había cobrado relevancia nacional entre 1905 y 1906. Una apología
sobre Harrirnan y su participación en la inundación de 1905-1907 en KENNAN, The Salton Sea.

An Account 01Harrimans Figth with the Colorado River.
40 Calexico Chronic!e, 20 de diciembre de 1906.
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emasiado tarde."

Durante enero de 1907, el presidente de Estados Unidos propuso al se

ado de su país que se autorizara una inversión de dos millones de dólares p;
I las obras de irrigación en territorio mexicano; sólo obtuvo la autorizació
ara invertir un millón. Roosevelt envió un telegrama a la empresa del ferrc
arril en el que asentó: "Close that break at all cost", En las siguientes sern:

as se trabajó las 24 horas del día. Seiscientos hombres participaron en la a

ua tarea. En unos cuantos días se descargaron 2 048 furgones de piedra, 22

e grava y 203 costales de barro." EllO de febrero las aguas empezaron a re

rarse del valle Imperial. En las siguientes semanas, el peligro había desapare
do, pero quedó claro que en cualquier momento el río podría volver sobi
s tierras en cultivo. Los bordos de protección que tanto hemos mencionad
: empezaron a construir desde 1907 y fueron constantemente renovados

npliados de acuerdo con el caudal del río. El valle de Mexicali dependía e

IS bordos para proteger la agricultura. No fue sino hasta la erección de la pre
I Boulder en 1935 cuando se empezó a reducir el caudal, pero aún así era ne

esario mantener los bordos de protección. La dependencia del Imperial ca

:specto a Mexicali no era sólo por el canal El Álamo, sino también por I(
ordos.

Entre las consecuencias importantes de las inundaciones de 1905-190
ibe destacar el hecho de que la empresa del ferrocarril se convirtió en

nnpañía de mayor importancia a ambos lados de la frontera, ya que ten

responsabilidad de las obras de irrigación. En los siguientes dos años I(
uefios del ferrocarril administraron la apertura de mayores tierras para cu

va en el valle Imperial. Asimismo, la empresa del ferrocarril entabló una de
landa contra la California Developmenr Company, misma que se declaró e

uiebra en diciembre de 1909,43 por lo que la Southern-Pacific quedó com

<1 La demanda conrra México es un tema que requiere una investigación específica. E

)36 era conocida como la número 639, encabezada por el bufete Thompson & Osborne. L
-mandantes pretendían que México pagara por los danos sufridos en las inundaciones de 190
)07. Ernesto Enríquez Coyro fue el encargado de negociar este conflicto a partir de 1936,
s tribunales internacionales y por ello conocía sobre el tema de los ríos internacionales; Po(

.spués se convirtió en el asesor jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores y en uno (

s principales negociadores del tratado de 1944.
42 HERRERA, Colonización del valle de Mexicali, pp. 96-97; Caléxico Chronicle, 14 de rna

, de 1907, publicó a ocho columnas "An Ernpire Saved by rhe Sourhern-Pacific",
,1\ La historia de la demanda entre la Sourhern-Pacific y la California Developmenr Con

myes larga y compleja, ya que la empresa del ferrocarril demandó tanto en México como (

:r:1(.Jn<;:: 1 Inielo.;;: v pn In" iI17a�l(.Jn, rlP I eH: r1n, n::¡Í<;;:p¡;;: hllhn r1prio;::innpc;: o;::nhrp pi r':l<;;:o Por f"lln t-ra r
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responsable de las obras de irrigación a ambos lados de la frontera, incluidos
los derechos y las obligaciones que había adquirido la California Develop
ment Company en los años precedentes." Aun así, esta empresa no desapa
reció del escenario, ya que el litigio que sostuvo en su contra la empresa del
ferrocarril duró en los tribunales de California hasta 1916. De esta forma, la

empresa que inició el proceso de colonización perdió el control de las aguas
del río Colorado en los valles Imperial y de Mexicali, pero quedaba el acuer

do del 17 de mayo de 1904 con el gobierno de México, que la empresa del
ferrocarril tenía que respetar. El ribereño superior para Imperial era el valle
de Mexicali yeso no lo podía modificar empresa alguna. Por su parte, los

agricultores en numerosas ocasiones consideraron que sí había una forma: la
anexióri.f

En 1909 se presentó otra creciente que provocó temores de inundación."
Los dueños del Sourhern-Pacific señalaron que no era su negocio la adminis
tración de las obras de irrigación. Por ello, desde noviembre de 1909 se inició

un proceso que duró siete años y mediante el cual dos receiuers" se encarga
ron de administrar el sistema de irrigación. Por su parte, el juzgado de prime
ra instancia de Mexicali declaró en venta los bienes de la Sociedad de Terre

nos e Irrigación de la Baja California; la Southern-Pacific compró en 700 000

dólares dichos bienes y en 1910 formó la Compañía de Terrenos y Aguas de
la Baja California, misma que se obligó a respetar el acuerdo del 17 de mayo
de 1904. WH. Holabrid, ex coronel del ejército estadunidense, encabezó la
administración del sistema de irrigación en el valle Imperial, nombrado por la

mos este aspecto de manera muy general. En varios momentos de las discusiones, el juzgado de
Los Angeles, California, pretendió tener injerencia sobre la Compañía de Terrenos y Aguas de la

Baja California, lo que no era posible por ser ésta una empresa formalmente mexicana.
44 Otras empresas del valle Imperial, como The New Imperial Salt Cornpany, se vieron in

volucradas; para detalles, véase Tour, The First Thirty Years, p. 109.
41 El tema de la anexión de 1907 a 1912 es muy frecuente, incluso el mismo presidente

Roosevelt planteó que se sondeara al gobierno de México para la adquisición de la península de

Baja California. El tema generalmente se vincula con bahía Magdalena, pero desde nuestro pun
to de vista el asunto del río Colorado era de mucho mayor peso.

46
ASRE, Fondo CII.A, exp. X-37-3: Fernando Beltrán y Puga, comisionado mexicano de la

Comisión Internacional de Límites, al secretario de Relaciones, 29 de mayo de 1909. Señala:

"La sociedad no tiende con esta obra sino a defender sus terrenos y los del valle Imperial; pero

ninguna influencia tendrán sus planes para impedir la inminente nueva desviación del río Co

.lorado ni ninguna otra en territorio mexicano. Es evidente la inconveniencia que resultará no

regularizar y dominar para siempre el curso del citado río, pues todos los intereses de la región
están continuamente amenazados por cambios que cortarán los caminos hoy practicables ... ",

'7 Los receiuers fueron nombrados por la corte de Los Angeles y por el juzgado de Mexica

li. El tema de la jurisdicción es un asunto del que aún falta por investigar.
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corte de Los Ángeles para los dos lados de la frontera, sin que hubiera jurisdic
ción para hacerlo. La Sourhern-Pacific, sustentada en una orden del juzgado de
Mexicali, nombró a Alberto F. Andrade, hijo del desaparecido Guillermo An

drade, como encargado de negociar con Holabrid los intereses de la empresa

que representaba. Las pugnas entre Andrade y Holabrid fueron muy intensas e

incluso Andrade tomó posesión de las obras en México con apoyo militar.t" De

hecho, Andrade manejó de manera independiente el sistema de bordos de pro
tección y de canales en el lado mexicano, negándose a pagar a Holabrid. Por su

parte, Holabrid sí tuvo que invertir en territorio mexicano, dado que de no ha
cerlo podía presentarse una nueva inundación." Esta pugna duró hasta 1916

y contribuyó a generar la idea de que los estadunidenses debían independizar
se del canal El Alamo" Si el canal AlI-American se propuso desde 1911 y se

promovió a lo largo de los siguientes 20 años, mucho tuvo que ver el hecho de

que Andrade, de nacionalidad estadunidense y empleado del Sourhern-Pacific,
controló la parte mexicana en clara oposición a los intereses de los agricultores
del valle Imperial. ') 1 Incluso, para algunos agricultores del valle Imperial la em

presa del ferrocarril se empezó a convertir en su enemigo. De igual forma, exis
tía el temor de que la empresa del ferrocarril vendiera los derechos sobre el agua
a la empresa terrateniente del lado mexicano (la Colorado River Land Com

pany), por lo que la compañía ferroviaria empezó a ser atacada por los agricul
tores estadunidenses. En el caso de que las obras de irrigación se vendieran a la

empresa de Otis, se consideraba que éste podría elevar el precio por la entrega
de agua."

',H ASRE, Fondo CILA, exp. X-35-1, V parte: Henry Lane Wilson, embajador de Estados

Unidos en México, al secretario de Relaciones Exteriores, 15 de febrero de 1912.
,.')

ASRE, Fondo OLA, exp. X-39-3: informe de Manuel Calero, embajador de México en

Estados Unidos, al secretario de Relaciones Exteriores, Pedro Lascuráin, 19 de agosto de 1912.
Calero considera que tanto el canal El Álamo como la toma realizada por la California Develop
rnenr Company fueron un error. Calero no toma en cuenta el elemento geográfico.

lO Imperial Valley Press, El Centro Progress, febrero de 1913. La declaración de Holabrid se

ñala que en el lado mexicano no se realizan las obras necesarias y que las efectuadas son hechas

por manos inexpertas. Holabrid amenazó al indicar que los agricultores del valle Imperial "tie

nen fama de ser hombres de mucho carácter, de la estirpe de los colonizadores, todos están ar

mados y son buenos tiradores". Los enfrentamientos entre Holabrid y Andrade fueron muy in

tensos de 1 91 O a 1915.
11 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-40-1: Fernando Beltrán y Puga al secretario de Fomento, 12

de septiembre de 1912. En el informe se narran algunos de los numerosos conflictos entre Ho

labrid y Andrade. Cabe señalar que en todo ello influyó el cambio de autoridades durante el mo

vimiento revolucionario. Incluso, Beltrán plantea que la concesión de 1904 había fenecido en el
año de 191 1, pero que las autoridades mexicanas no le hicieron caso.

\2 Calexico Chronicle. 5 de agosto de 1910.
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En 1910 se efectuaron varias reuniones para demandar e! apoyo de! pre
sidente William H. Taft, quien aceptó invertir un millón de dólares en terri

torio mexicano. Por su parte, Porfirio Díaz se mostró renuente a aceptar dicha
situación, ya que constitucionalmente estaba prohibido que un gobierno ex

tranjero invirtiera de manera directa en territorio de nuestro país y propuso

que la inversión fuera de la Colorado River Land, que legalmente era mexica
na. 53 Por otra parte, como mencionamos, e! antecesor de Taft, Roosevelt, ha
bía sondeado entre las más altas esferas de! gobierno de Díaz la compra de Ba

ja California por razón de las obras de irrigación, por lo que e! presidente de
México tenía sobrados motivos para desconfiar. En e! acuerdo (oficialmente de
la Colorado River Land Company, pero en realidad de! gobierno de los Esta

dos Unidos) se asentó que e! gobierno de Estados Unidos no adquiría derecho
de paso "sobre ninguna porción de! territorio ni de las obras mencionadas que

puedan ejecutarse en territorio mexicano, puesto que los derechos reales y to

dos los otros derechos emanan de la jurisdicción y la soberanía de! gobierno
de México". 54 De esta forma, en enero de 1911 se iniciaron las labores, en las

que participaron alrededor de 1 000 hombres. El responsable de la construc

ción fue e! corone! Ockerson, ingeniero de! ejército estadunidense. Sin embar

go, la situación se complicó muy pronto. El 29 de enero, inicialmente bajo la
bandera de! Partido Liberal Mexicano, alrededor de 15 individuos, todos ellos

mexicanos, ocuparon e! poblado de Mexicali y con ello se iniciaba e! movi

miento revolucionario en Baja California. En los siguientes meses, e! grupo au

mentó a más de 300 y tanto e! diario The Calexico Cbronicle como e! semana

rio Imperial Valley Press apoyaron e! movimiento armado para que, al triunfo
de éste -a pesar de no ser las intenciones de Ricardo Flores Magón-, se pu
diera anexar a Estados Unidos la parte correspondiente al valle de Mexicali.'?

53 ASRE, Fondo ClLA, X-39-1, III parte: Antonio Garda Cubas, Ramón E. Ibarrola y Fer

nando Beltrán y Puga al secretario de Relaciones Exteriores, 16 de diciembre de 1911. Los au

tores del informe indican que, a pesar de la afirmación de Taft, la intervención del gobierno fe

deral por medio de la Colorado River Land Company es un hecho. Lo paradójico es que los tres

informan como si no lo supieran, no obstante que Beltrán y Puga formó parte de las negocia
ciones para que se diera la intervención.

" Citado en BLAISDELL, La revolución en el desierto, p. 98.
" The Calexico Chronicle, editado por Oris B. Tour, el autor del libro The First Tbirty

Years, que hemos citado en varias ocasiones, publicó el 16 de mayo de 1911: "El efecto a lo lar

go de la frontera será mágico. Caléxico se convertiría inmediatamente en el centro de todo el va

lle Imperial y con el tiempo estaría al frente de la más grande ciudad de todo el desierto del Co

lorado: los problemas de agua del valle Imperial terminarían, la molesta frontera se iría a la mitad

del río, San Diego repetiría la historia de Los Ángeles; un vasto campo se abriría para el desarro

llo, los propios mexicanos del territorio estarían mejor; los intereses extranjeros estarían mejor;
el resultado sería la mejoría de roda la región".
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Desde e! 5 de febrero, e! cónsul mexicano en Caléxico, Enrique de la Sie
rra (antes de que los extranjeros predominaran en las filas insurgentes) se mos

tró alarmado por la situación. Escribió:

Es inquietante y grave, a mi entender, porque precisamente en esa región de Me

xicali está el canal principal de todo el sistema de irrigación de este valle [el de

Imperial]. La idea dominante de este valle es la necesidad, para sus habitantes, de

adquirir, por tratado o arreglo con México, la faja de terreno por donde pasa el

canal.t"

Harrison Gray Otis, principal accionista de la Colorado River Land

Company, pidió e! ingreso de tropas estadunidenses para salvaguardar las
obras de irrigación. 57 Por su parte, e! gobierno mexicano envió al octavo ba
tallón de infantería, al mando de! coronel Miguel Mayol. La tarea fundamen
tal del batallón no era combatir al grupo armado que ocupó Mexicali ni de
fender los intereses de los mexicanos de la región; su meta era proteger las
obras que se estaban realizando en e! río Colorado. La inversión de un millón
de dólares que hacía e! gobierno de Estados Unidos por medio de la Colora
do River Land comprometía de manera muy seria al gobierno de Díaz.

Inmediatamente después del fin de! movimiento armado en Baja Cali
fornia, la propuesta de adquirir e! sistema de irrigación apareció de manera

formal. Los meses de zozobra propiciaron que entre los agricultores de! valle

Imperial volviera e! interés por controlar ambos lados de la frontera. Agricul
tores del valle Imperial formaron e! 14 de julio de 1911 e! Imperial Irrigation
District, organismo que tuvo como objetivo la adquisición de! sistema de irri

gación en los dos países, así como la construcción de! canal All-American. En

1915, e! Imperial Irrigation Districr obtuvo e! reconocimiento de la legisla
tura de California, lo que le permitió a los directivos la emisión de bonos para
obtener recursos. En abril de 1916, la corte superior de California falló a fa
vor de la compañía de! ferrocarril y de su filial mexicana, la Compañía Me
xicana de Terrenos y Aguas de la Baja California. Con ello, la California De

ve!opment Company perdió todo derecho sobre los canales de irrigación. De

inmediato, los agricultores procedieron a la adquisición del sistema. El 22 de

junio de 1916, de manera oficial, las obras y los derechos sobre e! agua, tan

to de! lado estadunidense como de! mexicano, quedaron en manos de los

j(. FAVELA, Documentos históricos de la Revolución mexicana, tomo X: Enrique de la Sierra,
cónsul de México en Caléxico, al secretario de Relaciones Exteriores, 5 de febrero de 1911, p. 126.

S7
NAW, polirical affairs, 812.00/712: telegrama de Harrison Gray Otis al Departamento

de Estado, 2 de febrero de 1911.
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agricultores de! valle Imperial por 3.5 millones de dólares, tres por las obras

y medio millón para invertirlos de inmediato en los bordos de protección en

México. 58 Así, e! Imperial Irrigation District, mediante la Compañía Mexica
na de Terrenos y Aguas de la Baja California, se hizo dueño del sistema de

irrigación en México.
En la década de 1920 y hasta la mitad de la de 1930, los enfrentamien

tos entre las dos empresas fueron constantes. 59 Los directivos del Imperial Irri

gation District estaban obligados a invertir en bordos y diques y los de la Co
lorado River Land consideraban que se hacían obras en sus tierras sin que se

les consulrara/? El gobierno de México, desde 1925 y de manera formal en

1927, dio una concesión provisional a la Colorado River Land para aprove
char el agua de! río Colorado y en 1928 lo hizo de manera definitiva. Con ello
terminó e! monopolio de la distribución de agua del Imperial Irrigation Dis

trict.?' lo que provocó e! resentimiento de dicha organización, dado que ya no

había la obligación de los agricultores en México de comprarles e! agua, sino

que la Colorado River Land podía construir un sistema aparte de distribución
de agua.62

El interés de! gobierno de México por apoyar a la Colorado River Land re

sidía en que con los bordos que se empezaron a construir y el sistema de sifo-

)8 AHA, Fondo AS, caja 1103, exp. 15 414: Rafael Pérez, ingeniero ayudante de la Comi

sión Irrigadora del Valle de Mexicali, a la Secretaría de Agricultura y Fomento, 23 de enero de

1932.
jo) En esta pugna también participaron la Compañía Industrial Jabonera del Pacífico, de

Juan Britingham, y la empresa del ferrocarril que se trataba de construir hacia Sonora. Las dos

empresas se quejaban de la mala administración intencional de la Compañía de Terrenos y Aguas
de la Baja California. Véase AHA, Fondo AS, caja 1172, exp. 16382: Juan Britingham al subse
cretario de Agricultura, Gumaro García de la Cadena, 5 de julio de 1927.

{,o Sobre los enfrentamientos, AHA, Fondo AS, caja 11000, exp. 15 411; caja 110 1, exp.
15412; caja 1102, exp. 15413; caja 1103, exp. 15414; caja 1103, exp. 15415. En los expe
dientes se encuentran numerosos documentos sobre las disputas por los reglamentos, por la

construcción de los bordos y por la manera en que se abren tierras por parte de la Colorado Ri

ver Land. Corresponden a los años 1926-1932.
61 Manifestaciones en contra de la Compañía de Terrenos y Aguas de id Baja California se

realizaron en varias ocasiones. Por ejemplo, el periódico El Monitor, del 15 de junio de 1922,
informa de una marcha de agricultores contra la compañía, "haciendo saber las condiciones crí

ticas en que se encuentran, principalmente en razón de la actitud tiránica de la Cía. de Terrenos

y Aguas de la Baja California y en segundo por la falta de dinero en que se hayan casi todos los

agricultores en pequeño".
,

{"
AHA, Fondo AS, caja 1171, exp. 16368: Guillermo González al secretario de Agricultu

ra, 25 de febrero de 1927. Señala González: "El establecimiento de una empresa independiente
de la Compañía de Terrenos podría ser de buenos resultados, puesto que rompería el monopo
lio que ejerce la Compañía de Terrenos y Aguas".
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antidad semejante, mismas que estarían irrigadas por un sistema diferent
el Imperial Irrigation District. Abrir más tierras al cultivo significaba por
lS en uso benéfico; por tanto, en el momento de las negociaciones era facti
eclarnar la mayor cantidad de agua posible. El temor era que de construirs
anal All-American, el valle de Mexicali podría quedar sin agua en el largo I
D. Cabe señalar que los agricultores mexicanos del valle apoyaron a la Cok
o River Land y acusaron al Imperial Irrigation District de ser una empl
ue no estaba comprometida con México, de elevar las cuotas por el agua
torivo justificado o de hacer las entregas del agua para los cultivos en for
irdía. Los directivos del Imperial Irrigation District, por su parte, hacían a

iciones de que una empresa terrateniente era la beneficiada en México y
is auténticos agricultores. Además, indicaban que se estaba fomentando I

olonia asiática al sur de su frontera y se refería a chinos y japoneses en for

especriva.v' De manera semejante a los representantes de Arizona, los dire
os del Imperial Irrigation District señalaron en más de una ocasión que e

ere de tierra que se abriera en México implicaba perder uno en el Impei
.sí, si en el caso del tratado de 1906, ribereños inferiores de los dos países, j
enses y paseños, habían luchado unidos, en el de Mexicali-Imperial los
ran ribereños inferiores en el contexto general del río, pero en la relación
.e ellos el valle Imperial dependía de territorio mexicano, por lo que el ca

JI-American era la solución: se modificaba la relación de ribereño inferior

.nperial con respecto al valle de Mexicali.v? Lo paradójico es que los socios
l Colorado River Land, legalmente mexicana pero integrada por uno de

rupos de empresarios más importantes de California y del oeste de Esta

Inidos, fueron quienes intentaron que el canal All-American no se constru

1, ya que sus tierras podían salir afectadas a largo plazo.F' En 1934 se inici.

onstrucción de la tan mencionada obra, lo que cambiaba las expectativas
uestro país y las de Estados Unidos.

(,l La Frontera, 2 de mayo de 1925. El ingeniero Javier Sánchez Mejorada escribe una

l en que menciona los ataques en contra de los mexicanos por parte de los dirigentes del
erial Irrigarion Disrricr; Morning Valley Farmer, 18 de agosro de 1933: Mark Rose, mien

e consejo del Imperial Irrigarion Districr, ante el comiré del senado para la construcción de
al AH-American. Rose señaló que era necesaria la construcción del canal porque en los car

el valle de Mexicali hindúes, mexicanos y chinos se bañaban en las aguas que luego llegab
15 casas.

64 NAO, RG 115, entry 7, caja 475300.6: Karl A. Keeler, miembro de la comisión negc
ora en 1929, a Elwood Mead, direcror del Bureau of Reclamarion, 7 de noviembre de l'

eeler desraca a Mead la rremenda dependencia del valle Imperial con respecro a México.
65 NAO, RG 115, entry 7, caja 496301.4: E.e. Bcnncr, miembro del Imperial Irriga

.isrricr, al presidente Calvin Coolidze, 18 de abril de 1924. HUNDLEY, "The Polirics of Ri
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omo apuntamos en e! primer capítulo, para efectos de los tratados entenc

lOS por e! bajo río Bravo la sección de! río que va de Fort Quitman al go
e México.P'' Los afluentes mexicanos como e! Conchos, Arroyo de las Yac
m Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado, Alamo y San Juan se integral
corriente de! Bravo en los estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo Leór

arnaulipas. En e! bajo río Bravo, los afluentes estadunidenses en Texas n

nportantes son dos, e! Devils y e! Pecoso En las décadas de 1920 y 1930
timaba que los afluentes estadunidenses aportaban 30% de las aguas al 1

, río Bravo, mientras que los afluentes mexicanos aportaban 70%.67 De e

irrna, en e! bajo río Bravo se estableció lo que las autoridades de nuestro p
amaron la "ventaja mexicana".

A fines de! siglo XIX y principios de! xx, la ganadería era la principal ac

dad en ambos lados. En la zona fronteriza existían los poblados de Presid
iedras Negras, Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Camargo, Reynosa y Matan
's en México, mientras que en Estados Unidos se contaban Laredo, Ron

io Grande, Hidalgo, Cameron y Brownsville. Es decir, los ribereños infer
s se encontraban en los dos países. Para efectos de la ganadería, las variac
es de! caudal de! río, si no eran en tal forma que destruyeran los poblad
-rmaban lagunas temporales que favorecían e! crecimiento de los pastos" 1
, en e! caso de la apertura de tierras para e! cultivo, e! control de los aílue
S era indispensable para asegurar las inversiones.

Si bien hubo zonas abiertas al cultivo en ambos lados de la frontera a

rgo de! bajo río Bravo, al empezar e! siglo hubo cambios importantes. La I
ida de! ferrocarril abrió nuevos mercados, pero fue la bomba la que abrió
osibilidad de extraer e! agua de! río sin efectuar grandes obras hidráulic
'na ventaja era que al principio se podía utilizar como combustible e! m.

ation", p. 309. El auror menciona la oposición de Harry Chandler al canal All-American y
o agriculrores de Caléxico y Caliparria lo apoyaban, ya que eran agricultores que arrendal
.rras en México a la Colorado River Land.

66 En las descripciones que existen sobre e! río, algunos autores hacen alusión al Bravo

parte media. Las características son diferenres a las de las partes aira y baja, pero por razo

, los tratados hemos considerado al bajo río Bravo desde Fort Quitman hasta e! golfo de ]1

:0 para facilitar la exposición.
67 Regional Planning, pp. 10-90. ASRE, Fondo CILA, exp. X-20-1, XIII parte: argumen

, la Cámara de Comercio de Chihuahua conrra la firma de! tratado de! 3 de febrero de 19

¡ de marzo de 1945.
68

NAO, entry 7, caja 937301: informe de E.e Lecter y CH. Pease, agricultores que p
treven el tr�t:::lcln r-r-m Mé:xirn v la cnn.<otrl1cción clf" nresas inrernacionales. 192�.
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quite, abundante en todo el sur de Texas yel norte de México.P" Desde la e

:ada de 1890, la zona comenzó a tomar impulso, pero fue en las primeras d
:lécadas del siglo XX cuando se logró un desarrollo significativo del área. A

por ejemplo, en el condado de Hidalgo en 1901 había 186 ha abiertas al CI

rivo, en 1907 eran 2 740 ha y en 1910, 11 000 ha." Durante los años siguie
tes el incremento fue notable en Cameron, Hidalgo, Willacy, Srarr, Zapa
Webb, Donna, Maverick, Kinney, Valverde, Terrel, Brewster y Presidio. 1

marzo de 1922, el cónsul de México en Brownsville informaba a la Secreta
de Relaciones Exteriores que desde hacía 14 años el valle del Rio Grande
Texas, que estaba en manos de mexicanos, había pasado a compañías estad
nidenses, mismas que habían invertido 11 millones de dólares en sistemas

oornbeo y canales de irrigación. En 1921, las ganancias eran de cuatro y rr

:lio millones de dólares." Durante la década de 1920, los aprovecharnien:
;iguieron aumentando en el sur de Texas y para 1932 había 152 725 ha abi,
las al cultivo." Existían 11 distriros de irrigación, cada uno con su sistema

oombeo. Sin embargo, pronro surgieron inconvenientes. El primero era

:osto tan alto del bombeo en términos comparativos con otras áreas agrícol
lo que elevaba el precio de los productos y dejaba fuera de competencia a 1

texanos. El segundo era que el agua que usaban era de un río internaciona
se requería definir los derechos sobre éste. Por ello, la propuesta de crear 1

sistema de irrigación por gravedad se elaboró desde la primera década del

�lo XX, pero con el incremento de la producción y de la competitividad p�
.a tercera década del siglo resultaba apremiante un acuerdo con México."

La diferencia con respecto a México era notoria. Durante las primeras (

:adas del siglo hubo intentos por abrir tierras al cultivo; sin embargo, cor

describimos en el capítulo 1, las empresas que lo intentaron tuvieron éxito d
rante poco tiempo y luego fracasaron. Las razones de ese fracaso fueron 1
numerosos trámites para tomar agua del río, la falta de mano de obra, los PI
olernas de las comunicaciones y el movimiento revolucionario. Los miembi
de la Cámara Mercantil y Agrícola de Matamoros informaron que en Te)
había 71 492 ha abiertas al cultivo y que si todas las bombas de agua traba

(,9 BOWIE, "Irrigarion in Southern Texas", p. 364.
70

ASRE, Fondo CILA, exp. X-ll 0-18: informe de W.W. Follet sobre el uso de las aguas
'ío Bravo para irrigación abajo del valle de El Paso al comisionado de la International Bound
=ommission, sección estadunidense, Wilbur Keblinger, 3 de agosto de 1911.

71
AHA, Fondo AS, caja 4347, exp. 57663: informe del cónsul mexicano en Brownsvi

fexas, 7 de marzo de 1922. En el documento no aparece el nombre del cónsul, aunque la pa
ería es oficial.

72 Enginnering News Record, octubre de 1932. El texto es de W.W. de Berard.
7.1 FOSClJE. Edwin 1.. "Irricarion in rhe Lower Rio (;r.nde Vallev ofTexas". nn. 4')7-41
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ran al mismo tiempo, lograrían acabar con el agua del Bravo. Agregaban que
"el espectáculo que damos es por ineptitud". Se requería "evitar que toda esa

agua que es nuestra siga alimentando las plantas americanas, mientras que
nuestras cosechas perecen de sequía". La propuesta de la Cámara Mercantil y

Agrícola era declarar libre la toma de agua del Bravo y así podrían llegar a

competir con la región de La Laguna."
Hasta 1920, los aprovechamientos en México no superaban las 5 000 ha.

En los años de la Revolución mexicana, el incremento empezó a manifestarse

ligeramente, sobre todo por el auge del algodón. Con los intentos por apoyar a

los agricultores por parte del gobierno de México, en la década de 1920 hubo

algunas áreas que empezaron a cultivarse, pero estaban muy lejos de asemejarse
al sur de Texas. Con la creación de la eN! en 1926, los proyectos para desarro
llar el bajo río Bravo se convirtieron en prioridad del gobierno de Plutarco Elías
Calles. En 1929, José S. de la Vega señalaba que en los afluentes Arroyo de las
Vacas, San Diego, San Rodrigo, Escondido y arroyo de Santo Domingo se cul
tivaban 31 000 ha y se empezaban a utilizar algunas estaciones para generar
energía eléctrica." Sin embargo, en 1932, como resultado de la crisis económi
ca que afectó el precio del algodón, en los terrenos aledaños al Bravo había en

México apenas 10 226 ha irrigadas. En los años siguientes, con la recuperación
gradual de la economía y con los proyectos considerados podrían abrir, en el
mediano plazo, 145 000 ha, y con las presas internacionales otras 242 000. Por
otro lado, en los afluentes, sobre todo en el Conchos, se había iniciado la cons

trucción de obras de relevancia desde principios del siglo xx. La presa de La Bo

quilla, a pesar de que tenía como intención generar energía eléctrica, por lo que
dejaba salir grandes cantidades de agua, fue un primer aviso para los texanos:

México podía desarrollar sus afluentes y dejarlos sin agua."
Por su parte, México, si bien podía amenazar, también era ribereño infe

rior. Los poblados de Presidio, Piedras Negras, Nuevo Laredo, Guerrero,
Mier, Camargo, Reynosa y Matamaros utilizaban el agua del río Bravo, por lo

que desarrollar los afluentes a toda su capacidad, además de que requería mu

cho tiempo, terminaría por afectar al propio territorio mexicano. Por otra par
te, la mejor forma de abrir más tierras al cultivo, de generar electricidad y de

regar por gravedad era con las presas que se construyeran en el cauce del Bra

vo, para lo que se necesitaba el acuerdo con Estados Unidos.

74
AHA, Fondo AS, caja 4885, exp. 68 077: la Cámara Mercantil y Agrícola de Matamoros

al secretario de Fomento, 15 de mayo de 1917.
7\ ASRE, Fondo ClLA, exp. X-114-3: informe de De la Vega al secretario de Relaciones Ex

reriores, 4 de septiembre de 1929.
76 NAD, RG 115, entry 7, caja 36 032.5: John B. Carrington, dueño de empresas de irriga

ción, al senador por Texas Morris Sheppard, 17 de noviembre de 1926.
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tratado con México se presentaron en la primera década del siglo xx. El 28 d

julio de 1910, L.E. Bennet planteaba que en Mission, Texas, desde la llegada de
ferrocarril la agricultura se había desarrollado rápidamente. Los propietarios me

xicanos habían vendido sus tierras y para ese momento ya eran los trabajadore
de los nuevos dueños. Las bombas con motores de lOa 30 cm alimentaban 1:

canales, los cuales abastecían entre 200 y 300 ha cada uno. Las bombas eleva
ban el agua entre cinco y 12 m y utilizaban el mezquite como combustible. Pe
ro los costos de producción afectaban a los agricultores. Bennet señalaba que <

agua llegaba de México, por lo que había inseguridad para las inversiones. L

propuesta para resolver las dificultades era tanto el acuerdo con México como I
construcción de presas internacionales para eliminar el sistema de bombeo."

En los años siguientes, la campaña a favor de las presas internacionales
el tratado con México fue permanente. En 1910 se creó la Rio Grande Con
servation Association, cuyo objetivo era la firma de un tratado con México
la construcción de presas internacionales. En 1918, ].H. Haile, presidente d
la Cámara de Comercio de San Antonio, Texas, y los integrantes de la Ri.
Grande Conservation Association indicaron ante el comisionado mexicarn
Arturo Prieto que "nada evitará que los Estados Unidos sean amigos de Mé
xico".78 Prieto escuchó el proyecto sobre construir las presas entre los dos paí
ses y de realizar un tratado de distribución equitativa de los ríos Bravo y Co

lorado. Lon C. Hill, presidente de la Rio Grande Conservation Association
le "manifestó su gran amor por México"."? Posteriormente, Prieto se reuní.

con el comisionado estadunidense Louis C. Hill, quien le presentó un proyec
to que planteaba la construcción de tres presas internacionales. Prieto estuv

de acuerdo con la construcción de las presas, ya que habría menos "cambio
avulsivos y menos problemas en la línea divisoria'U"

Una conclusión de Prieto resulta importante. En diciembre de 1919 co

mentó al subsecretario de Relaciones Exteriores de México que era necesari

'" NAD, Re 115, entry 3, caja 9, 41-b: L.E. Bennet, agricultor de Texas, al Departamenr
del Interior, 28 de julio de 1910. Las propuestas para proyectos de construcción entre los de

países no eran nuevas. En 1892, el ingeniero E.L. Corrbcll presentó al gobierno de México s

intención de construir un sistema de presas entre Ciudad Porfirio Díaz y Camargo, que servid

a los dos países. Véase ASkE, Fondo cux, exp. X-9-8.
"< San Antonio Express, 31 de mayo de 1918.
O')

ASRI':, Fondo C1I.A, exp. X-14-15: informe de Antonio Prieto, comisionado mexicano d
la Comisión Internacional de Límites, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, (, de septiembr
de 1918. Prieto, por su parte, señaló que en las propiedades de Hill se trataba muy mal a los m

bajadores mexicanos .

.'10 AI..IRF_ Fondn ('Ir A_ pyn X-14-1 '). inf�rmf' clf" An rrmio Pr-iero. r()mi,inn�lcln mf'Yir:lnn el
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invertir en obras en e! bajo río Bravo, así como realizar una convención par;
la distribución de las aguas del Bravo." Prieto indicaba que había lograd:
"embarcar al comisionado americano en un estudio general de la distribuciór
de las aguas de los dos ríos, Bravo y Colorado, que es favorable a nuestros in

tereses, procurando no permitir que se estudie aisladamente e! caso de! río Ca
lorado". y subrayaba: "No hay que perder de vista que las aguas del río Bra

1'0, las dos terceras partes, proceden de territorio mexicano y si los Estado
Unidos pretenden negarnos las del río Colorado, nos dan derecho a nosotro

1 negarles las del Bravo. Mi tendencia es que se abarque en conjunto el pro
vecto de distribución de las aguas de los dos ríos y no de uno soI0".82 Esta pos
tura, con algunas variantes, es la que México sostuvo en las negociaciones di
los ríos internacionales.

En la década de 1920, la promoción del tratado y de las presas interna

cionales se diversificó. CH. Pease, de Cameron, Texas, publicó The Grauiti.
Irrigation News, semanario dedicado a informar y promover la búsqueda di
un tratado con México. La referencia al riego por gravedad era porque con la

presas internacionales se lograría eliminar el costoso bombeo. Pease celebrab:
en 1923 la reanudación de las relaciones diplomáticas con México, ya que es

to posibilitaba las negociaciones sobre el agua.8l La urgencia de los texanos SI

debía a que hubo algunos anuncios por parte de México de que se realizaría¡
más obras en los afluentes de! Bravo. La construcción de la presa La Boquill,
en e! Conchos, en 1915, así como la revelación de algunos planes para desa
rrollar este río en 1921 hicieron que la movilización ante e! gobierno federa
estadunidense se acrecentara.P' En 1926, uno de los más activos promotore
del tratado y de las presas internacionales, e! juez de Cameron, Osear C

Darcy, planteaba e! escenario de la siguiente manera:

81 En un informe del 7 de diciembre de 1919, Antonio Prieto explica el tema de los alto

costos de producción por el sistema de bombeo y la necesidad de las presas para el riego por gra
vedad. Prieto hace referencias sobre las empresas que invirtieron en los canales de irrigación
Véase ASRE, Fondo ClLA, exp. X-44-1: informe de Antonio Prieto al secretario de Relaciones Ex

teriores, 7 de diciembre de 1919.
sz ASRE, Fondo ClLA, exp. X-14-6: Antonio Prieto, comisionado mexicano de la Cornisiói

Internacional de Límites, al subsecretario de Relaciones Exteriores, 17 de diciembre de 1919. Hil

era un indígena de Oklahoma al que le dieron tierras para pacificar el grupo al que pertenecía.
8.' The Gravity Irrigation News, 1 de noviembre de 1923.
"

NAO, RG 115, entry 7, caja 37 032.5: el Departamento del Interior al jefe de ingeniero
del propio departamento, 1 de noviembre de 1921. ASRE, Fondo OLA, exp. X-45-3: George 1

Summerlin, embajador de Estados Unidos en México, a Alberto J. Pani, 8 de diciembre d

1921. Summerlin señala los temores de que el gobierno del estado de Chihuahua use toda e

¡gua del Conchos; Federico Ramos, comisionado mexicano, al secretario de Relaciones Exterio
rec: ? rlr- pnPTn ,ir- 1 q??



una tercera parte de las tierras del condado de Cameron. Aunque México duer

ma por el espacio de mil años más y nosotros la tengamos, el desarrollo de Ca

meran se encuentra detenido hasta que pueda obtenerse almacenamiento,
siendo que el almacenamiento de aguas solucionaría el problema y ya no ha

bría desperdicio.l"

Darcy aseguró que, para su fortuna, California ocupaba ayuda de! sena

. para que en e! río Colorado se aprobaran la presa Boulder y e! canal All

nerican, por lo que estaban listos para unirse a ellos, con e! fin de que en su

omento pudieran recibir ayuda de California. Como veremos en numerosas

asiones, Darcy se equivocaba, pues California se convirtió en un enemigo
los texanos en lo referente a las aguas internacionales.

El inicio de la construcción de la presa Don Martín en e! río Salado

n6-1932) alarmó especialmente a los rexanos." Decidieron apoyar e! pro
ero de la presa Boulder y de! canal AH-American. Los senadores texanos de
iraron que se dio e! apoyo a California con la idea de recibir a cambio su

uda en su debido momento (que significaba la entrega de agua a México en

río Colorado), dado que los propietarios de Brownsville "temían que la ini

uiva pudiese extenderse a que se negara a las tierras mexicanas e! agua que

mpre han disfrutado, y que les impediría que se les reconociesen sus dere
os a las aguas de! río Grande"." Dicho de otra manera, los texanos de! sur

aban interesados en reconocer los derechos de México en e! Colorado para
:ibir e! mismo trato por parte de nuestro país en e! bajo río Bravo.f"

El interés de los texanos en e! Colorado se manifiesta en numerosas de
:raciones. Harry Seay, con propiedades en e! sur de Texas, fue uno de los
e cabildearon en diferentes instancias gubernamentales para impulsar e!
.rado. Seay tuvo la idea de oponerse al proyecto de la presa Boulder con e!
1 de que México no tuviera argumentos para construir presas en los afluen
; de! bajo río Bravo.t" En e! Colorado, sobre todo los representantes de Ca
ornia y Arizona (nunca en conjunto por sus marcadas diferencias), señala-

" ASRF, Fondo Ol.A, exp. X-14-7: Osear C. Da re}', juez del condado de Cameron, al Tri

ral de Comisionados de Cameron, 24 de septiembre de 1925. Traducción de la Secretaría de
aciones Exteriores.

H(, Douglas Dailv Dispatch, 9 de septiembre de 1926.
,- La Prensa, San Antonio, Texas, 25 de enero de 1927.
xx San Antonio Express, 26 de enero de 1927.
,,>

NAD, Re 115, entry 7, caja 360:32.5: Harry Seay a E!wood Mead, director del Bureau

Reclamation, 19 de enero de 1927.
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ban lo contrario. Louis P. Hamilton, de Arizona, indicaba al senador por di
cho estado, Carl Hayden, uno de los opositores al tratado con México, que
no podía aplicarse la opinión Harmon porque ésta beneficiaba a México en

el bajo río Bravo. Pero no deseaban negociar nada "de ventajas con Texas",
aunque la posición de México estuviera fuerte en el bajo río Bravo. Por ello,
debían celebrarse tratados independientes, uno en el río Colorado otro en el

bajo río Bravo.?"

Harry Seay, Oscar C. Darcy y muchos otros texanos señalaban que su de
recho al agua del Bravo provenía de las leyes de la Nueva España. Su derecho
se originaba tanto por las concesiones obtenidas de la Corona española como

por el principio de primera apropiación. Las concesiones de 1767, basadas en

el derecho español, otorgaban a los texanos el derecho al agua, ya que desde

aquel entonces se sabía que en esa región la tierra sin agua no tenía valor al

guno. A decir de Seay, Texas estaba en una posición defensiva a pesar de que
los derechos al agua estaban garantizados por la Corona española, luego por
México, posteriormente por el propio estado y después por la unión con Es

tados Unidos." Por otra parte, México había alegado la primera apropiación
en las negociaciones para el tratado de 1906, por lo que, aseguraba Seay, Te
xas tenía derecho a las aguas del bajo río Bravo. Asimismo, Darcy indicaba

que las presas internacionales permitirían el control del río, lo que evitaría las
inundaciones a ambos lados de la frontera, y lo mismo en lo referente al rie

go por gravedad, que también beneficiaría a nuestro país."
En gran medida, las negociaciones de 1928-1929, que veremos más ade

lante, se efectuaron por la presión que ejercieron los texanos sobre las autori

dades de su país. Con respecto al Colorado, apenas en diciembre de 1928 se

había aprobado la Boulder Canyon Act, por lo que aún había muchas dudas
sobre los efectos que tendrían la presa Boulder y el canal AH-American, pero
en Texas ya se había desarrollado todo lo que era posible y si se deseaba tener

seguridad en las inversiones era necesaria la garantía de que se recibirían las

aguas de los afluentes mexicanos del Bravo. Por ello, los más decepcionados
con el fracaso de las negociaciones fueron los texanos.?"

')0
NAD, RG 115, entry 7, caja 36 032.5: Louis P. Hamilton, representante del sistema de

Yuma, a Carl Hayden, senador de Arizona, marzo de 1925. Cabe señalar que Hamilton, además

de proponer tratados independientes, urgió a llegar a un acuerdo con México que le permitiera
tener un puerto libre en el golfo de California.

'lI
NAD, Re 115, entry 7: Harry Seay al senador por Texas Morris Sheppard, 14 de mayo

de 1925.
92 The Gravity Irrigation Netos, febrero de 1924, abril de 1925; Delta Irrigation Neus, 27

de septiembre de 1929; The Valley Farmer, 20 de enero de 1929.
<13 Luego del fracaso de las negociaciones de 1928-1929, varios autores, como Malchus,
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Varias consecuencias se desprendieron del fracaso de las negociaciones de

1929, pero quizá una de las más importantes fue la búsqueda de otras solu
ciones. Los agricultores del sur de Texas mantuvieron su interés en el tratado,
atentos a lo que sucedía en el caso del río Colorado, e insistían en que era ne

cesario reconocer los derechos de México en el Colorado para que a ellos se

les reconocieran en el Bravo. Pero también surgió el planteamiento de llevar a

cabo el Valley Gravity Canal and Storage Project, o lo que se conoció como el

Proyecto Federal 5. De manera simplificada, apuntaremos que se trataba de
un canal paralelo al río Bravo. Pretendía tomar el agua del Bravo arriba de
Nuevo Laredo, por lo que se quedaría con la aportación del Conchos. El ca

nal aprovecharía algunas caídas para producir energía eléctrica, con lo que se

pagaría parte de la inversión. El costo sería de alrededor de 150 millones de
dólares." ¿Cambiaría este proyecto la condición de ribereño inferior de los te

xanos? ¿Era semejante al canal All-American? La respuesta en los dos casos es

no, Texas seguiría siendo ribereño inferior y sus cultivos dependerían del agua
que llegaba al cauce del Bravo de los afluentes en México. Dicho de otra ma

nera, a pesar del proyecto, la dependencia no se modificaba. La razón para

proponerlo era que Texas utilizaría la mayor cantidad de agua posible y podría
argumentar derechos basados en el principio de primera apropiación/uso be
néfico. Pero el tratado seguía siendo su primera opción.

LOS RIBEREÑOS SUPERIORES

El Colorado

El rápido desarrollo de los valles de Mexicali e Imperial, los valles de Coache
lla y Palo Alto en California, del sistema de Yuma y San Luis Río Colorado en

Arizona y Sonora se convirtieron en una amenaza para los estados de Utah,
Wyoming, Nuevo México y Colorado. Casi 80% del agua del río Colorado se

originaba en los estados de Colorado y Wyoming, pero éstos, debido a su geo
grafía montañosa, aprovechaban en menor cantidad las aguas del río. Si bien

Carman, Foscue, Timrns, rodos ellos relacionados con el estado de Texas y ya mencionados en

el capítulo 2, publicaron textos en los que se demostraba que la primera apropiación la había de
mandado México en el caso del alto río Bravo, además de demostrar que los usos existentes se

estaban respetando en otras partes del mundo.
<J., ]ACKSON, History oftbe Water Resource. pp. 2-20. El texto no se encuentra publicado. Se

trata de un material escrito a máquina que se encuentra en la biblioteca de Berkeley, en la Uni

versidad de California en Berkeley. El texto es de 1950 y el autor es miembro de la Water Con
servarion Associarion of the Lower Rio Grande Valley, organización mencionada páginas atrás.
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existían usos agrícolas desde e! siglo XIX, eran de poca cuantía. El Gunninson

Tunne!, cuya construcción costó vidas humanas y es mencionado en numero

sas publicaciones de la época como un ejemplo de ingeniería, trasladaba agua
de! río a la ciudad de Denver salvando un sistema montañoso. Sin embargo,
en la segunda década del siglo XX e! uso de! agua por los ribereños inferiores
se incrementó. La razón de ello, como expusimos en e! capítulo 4, era e! prin
cipio de primera apropiación/uso benéfico. Quien empleara primero más

agua y la usara podría reclamar derechos. Cuando se incrementaron los usos

entre los ribereños superiores, los inferiores como California y Arizona se

unieron en la Arizona and California Regulation Commission para impedir e!
aumento de los usos por parte de los ribereños superiores." A pesar de los pro

yectos para Grand Valley en Colorado, elaborados por e! Reclamation Servi

ce, en 1911 se suspendió e! trámite de solicitudes de uso de agua en dicho va

lle y en los años siguientes e! conflicto se mantuvo.

Con la suspensión de 1911, e! fantasma de un embargo, semejante al de
diciembre de 1896 en e! alto río Bravo, apareció entre los interesados. Para los

representantes de Colorado, que aún se manifestaban contra la restricción pa
ra construir obras y que no podían incrementar los usos, así como para los de
Nuevo México, en plena campaña en contra de! embargo y de la presa en

Elephant Butte, la medida generó alarma. Por su parte, organizaciones de Ca

lifornia, sobre todo de Los Ánge!es, buscaron definir los derechos de México

con e! fin de planear e! desarrollo de! estado. De igual forma, conocer la de

pendencia del valle Imperial del territorio mexicano resultaba comprometedor
y peligroso para algunos californianos. Por otra parte, la idea de una gran pre
sa en Black Canyon, Boulder Canyon y Diamond Creek Canyon, así como e!
canal All-Arnerican, ganaba adeptos, sobre todo por la energía eléctrica que se

podría generar. En 1914, la suspensión de solicitudes para obtener agua del
Colorado seguía vigente.

La necesidad de un acuerdo entre los interesados se hizo patente. ¿Cuán
ta agua había en el río? ¿Cómo se debía distribuir? ¿Qué obras se debían
construir? Varios proyectos se discutieron, pero los californianos, con un cre

cimiento poblacional impresionante y por tanto con mayores recursos y ex

periencia, comenzaron a cobrar ventaja sobre su competidor por excelencia:
Arizona. Si en la segunda década del siglo XX ambas entidades formaron una

comisión entre ellos, pronto llegarían a una confrontación que duraría hasta
la década de 1960. El proyecto de Diamond Creek beneficiaba a Arizona y

'';
NAD, Re; 115, rntrv 3, caja 27 64B: documentación de diferentes organizaciones de Ca

lifornia en la que se solicita que no se ororguen concesiones a futuros usuarios en los estados ri

bereños superiores, 1911-1913.
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le permitiría aumentar sus usos, pero e! agua tenía que ser transportada a lo

largo de 1 000 km hasta e! valle Central. En cambio, la obra en Boulder Can

yon o en Black Canyon beneficiaba a California; se producía energía e!éctri�
ca en e! corto plazo y se reducía sustancialmente e! peligro de las inundacio
nes en los valles Imperial y Mexicali, pero los beneficios para Arizona eran

pocos. Trasladar e! agua era también una enorme tarea, la diferencia era que
se podía aprovechar la gravedad.

Este escenario llevó a los ribereños superiores a la búsqueda de un acuer

do. Requerían garantías de que en un futuro podrían usar agua de! Colorado

y, si se aplicaba e! principio de primera apropiación/uso benéfico, los ribere
ños inferiores, con importantes inversiones, podrían quedarse con la mayor
parte de! agua. Era pues necesario detenerlos y evitar que un posible embar

go, promovido por California y Arizona, les impidiera llevar a cabo los pro
yectos. Eran ya dos medidas semejantes en dos ríos internacÍonales con Méxi
co y, aunque la situación no era similar, guardaba semejanzas. Por ello, era

necesario celebrar un acuerdo en e! que se establecieran claramente las reglas
para todos los estados ribereños. Las reuniones se efectuaron en 1920, 1921 y
finalmente en 1922, cuando se firmó e! Pacto de Santa Fe, Nuevo México. Al

gunos miembros de la Comisión Internacional de Límites, sección mexicana,
fueron invitados a las reuniones, entre e!los e! ingeniero consultor Armando
Santacruz Jr., quien se manifestó a favor de la presa Boulder. Consideró que

regularía la corriente de! Colorado y sería posible abrir más tierras al cultivo
en e! valle de Mexicali, además de reducir e! peligro de las inundaciones.

Delph E. Carpenter, ingeniero de Colorado, fue uno de los promotores
de! Pacto de Santa Fe. Carpenter realizó una investigación muy completa so

bre e! tema de los ríos internacionales. Sobre e! tratado de 1906 afirmaba que
se había aplicado e! principio de distribución equitativa; mencionó e! caso de
Kansas frente a Colorado, en e! que se concluyó que debía existir una distribu
ción de los beneficios; citó e! tratado de Estados Unidos con Canadá, en e! que
se reconocieron los usos existentes y, como muchos otros autores, Carpenter se

pronunciaba contra la opinión Harrnon.?" Para este representante de Colora

do, quien paradójicamente había llevado a los juzgados e! caso de Wyoming
frente a Colorado aludiendo la opinión Harmon, e! asunto de! embargo im

puesto a su estado en 1896 era especialmente delicado: no debía repetirse." En
términos generales, ésta era la postura de los ribereños superiores. A ellos les
interesaba aprovechar e! agua de! Colorado, pero para la segunda y tercera dé-

'!(, CARI'ENTER, "Application of rhe Reserve", pp. 111-133.
'F TYLER, "Dclph E. Carpenter and rhe Principie", pp. 39-42; HUNDLFY, Wt7ter and the

West, p. 135.
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cada del siglo XX su desventaja con respecto a los aprovechamientos de los ri
bereños inferiores era notoria. Tendrían que pasar varios años para poder com

petir y por ello era necesario un pacto para repartirse el agua del Colorado.
En las discusiones participó de manera muy activa el gobierno federal.

Mientras que la tendencia de los estados inferiores era que México no tenía

derecho al agua del Colorado y se ventilaba en innumerables ocasiones la opi
nión Harmon, el representante del gobierno federal, Albert B. Fall, insistía en

que el único poder que podía garantizar agua a los siete estados y a México era

el gobierno federal." Como veremos más adelante, ésta será la postura del se

cretario del Interior, Hubert Work. La razón de dicho argumento: su condi
ción de ribereños inferiores en el bajo río Bravo.

En síntesis, con el Pacto de Santa Fe: 1] se dividió al río Colorado entre ri

bereños inferiores (California, Arizona y Nevada) y superiores (Wyoming,
Utah, Colorado y Nuevo México); 2] el se repartió por mitad entre inferiores

y superiores; 3] los superiores dejaron para años posteriores la división del agua
entre ellos; 4] California recibiría 4400000 acres-pies, Arizona, 2400000,
Nevada, 300 000; 5] la asignación de México sería compartida por ribereños
inferiores y superiores por partes iguales: 6] se estimó que el total del agua pa
ra México sería de 1 500000 acres-pies, o 1 850 millones de m', cifra que no

debemos olvidar, ya que fue la estipulada en el tratado de 1944, y 7] el río Ci

la no se consideró como parte del Colorado y se le dejó a Arizona.??
Con el Pacto de Santa Fe se abrió una puerta para la presa Boulder y el

canal AH-American, aunque ambos proyectos estuvieron en discusión hasta
diciembre de 1928, cuando en medio de numerosas polémicas fue aprobada
su construcción con la Boulder Canyon Act. Sin embargo, Arizona no estuvo

de acuerdo con el Pacto de Santa Fe y se opuso a la presa Boulder, así como

al canal AlI-American. Arizona estuvo en contra del pacto hasta 1944 y su

aceptación estuvo vinculada con la firma de tratado de 1944 entre México y
Estados Unidos. Por ello, los ribereños superiores no pudieron estar tranqui
los. Las demandas entre Arizona y California generaron inseguridad entre los
ribereños superiores y por ello vieron en el tratado con México la forma de de
tener la amenaza de Arizona. Si se llegaba al tratado, Arizona no podría seguir
con la insistencia de aumentar sus aprovechamientos en el futuro. Por otra

parte, los representantes de dicho estado no promovían la construcción de

obras; en esos años sólo amenazaban con que en algún momento las harían.

os HUNDLEY, Water and the Wést, p. 129.
,)') Sobre el Pacto de Santa Fe existe abundante información. Véase HUNDLEY, Wtzter ofthe

Wést; MOELLER, Phi! Swing and Boulder Dam. p. 88; OLSON, The Colorado Riuer Compacto
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EL TRATADO DE 1906, EL RECHAZO EN LOS DOS PAÍSES

En octubre de 1916 se inauguró la presa en Elephant Butte, misma que en lo�
años siguientes comenzó a ser conocida como la presa El Elefante. Diez años

habían pasado desde la firma del tratado de 1906. El retraso en la construc

ción se debió a varios factores. Por un lado, la crisis económica de 1907-1908

Y el cambio de presidente en Estados Unidos, pero, sobre todo, la oposición
de Colorado y Nuevo México.'?" En más de una ocasión, los propietarios de
las tierras que serían anegadas por la gran presa se negaron a ser desalojados; la

mayoría de ellos eran indígenas y mexicanos dueños de predios menores a una

hectárea. Si bien el Reclamation Service no tuvo nada que ver con el embargo
impuesto en 1896, sí fue blanco de numerosos ataques por estar involucrado
en el tratado de 1906 y por impedir la apertura de nuevas tomas de agua en el
alto río Bravo. 101 De igual forma, Anson Milis recibió infinidad de ataques,
tanto de Nuevo México como de Colorado. 102 Ya inaugurada, la presa en Ele

phant Butte fue sumamente criticada por los altos costos, dado que éstos se

elevaron a cerca de 16 millones de dólares, cuando al inicio se dijo que costa

ría ocho millones.l'" Uno de los argumentos más recurrentes era que si la pre
sa se había construido para cumplir con un compromiso hecho por el gobier
no de Estados Unidos, entonces éste y no los agricultores de Nuevo México
eran los que debían pagarla; cabe señalar que el gobierno federal sólo pagó un

millón de dólares.'!" Se reclamó que la "generosidad" del gobierno federal no

debía ser pagada por los agricultores, sino por Estados Unidos. En 1918, el
Comité de Ingenieros de Nuevo México resaltaba que eran mexicanos los agri
cultores que, con sus pequeñas parcelas de una hectárea, tenían el enorme

compromiso de pagar la obra, dado que los especuladores de tierras no efec
tuaban trabajos y el proyecto era un fracaso en términos econórnicos.I'"

'00
NAD, Re 115, entry 3, caja 2764 A: Chas Hoobrook, juez de Nuevo México, a Theo

doro Roosevelt, presidente de Estados Unidos, 31 de enero de 1906. Holbrook fue uno de los

principales opositores al embargo, la presa y el tratado con México; Zeph Chas Helt a EH. Ne

well, director del Reclamarion Service, 8 de marzo de 1906; A.Ce. Elliot a John A. Martin, je
fe de la división del Departamento de Agricultura, 19 de septiembre de 1911. Elliot se queja de

que Pueblo, Colorado, no crece debido al embargo y al tratado con México.
''''

NAD, RG 115, entry 3, caja 296 914; 296 914-2; 296 914-3; 296 914-4; 296 914-5.
1"2 Denver Post; 20 de julio de 1907 y 23 de agosto de 1907; Denver Times, 2 de agosto de 1907.
103 El Paso Herald Post, 5 de julio de 1915.
104

NAD, Re 115, entry4, caja 16262 d13: Comité de Ingenieros de Nuevo México a Fran
klin K. Lane, secretario de Estado, 10 de julio de 1915. El millón de dólares era, en términos

económicos, la parte correspondiente a la entrega de agua a nuestro país.
101 NAD, Re; 115, eniry 4, caja 16262 D13: Comité de Ingenieros de Nuevo México a

Franklin K. Lane, secretario de Estado, 9 de febrero de 1918.
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En México, la visión tampoco era favorable. En primera instancia, si bien s

mó el tratado en 1906, nunca se especificó qué sucedería con el agua para e

lle de Juárez entre el momento de la firma del tratado y la construcción de l

esa, por lo que durante 10 años campeó la inseguridad sobre el asunto. Ést,
� uno de los "errores" del tratado para los negociadores de nuestro país. En par
ular para Fernando Beltrán y Puga, quien como comisionado mexicano se en

ntró con que había firmado un tratado sin saber, entre 1908 y 1911, en qU1
omento se regularizaría la entrega de agua. En esos años, las negociaciones COI

tados Unidos y en especial con el Reclamation Service fueron muy complejas
bido a que el acuerdo del 17 de mayo de 1904 entre la California Develop
ent Company y el gobierno de México sobre el río Colorado era visto con es

cial encono por parte de las autoridades del Departamento del Interior y de
:clamation Service. Las quejas sobre la falta de agua en el valle de Juárez s'

inruvieron durante los siguientes años. Uno de los argumentos de las autori

des estadunidenses al respecto, y sobre todo de los nuevos funcionarios del go
erno de Taft, fue que se debía aplicar la opinión Harmon.

La razón específica del conflicto fue que, año con año, los trabajos que s

tlizaban en la acequia madre de Ciudad Juárez afectaban las tomas para E

so. Luego de la firma de! tratado, los paseños decidieron modificar la distri
ción en los canales y ampliar e! canal Franklin, lo que provocó que e! volu
en de agua que iba a las obras estadunidenses se incrementara notablemen
afectando a los juarenses.l'" En 1908, e! comisionado mexicano Femand,

Ítrán y Puga planteó que ese daño era resultado de la interpretación de! ar

ulo IV de! tratado, en e! que supuestamente México había renunciado a su

rechos a las aguas del Bravo a cambio de la promesa de la entrega de agu

�go de terminada la presa en Elephant Butte.!" De 1907 a 1911, la presa m

anzaba y los conflictos por la falta de agua para el valle de Juárez siguieron
L 1912, la presa se empezó a construir pero no se modificó la interpretaciói
l artículo Iy'I08 Beltrán y Puga se enfrentó a la postura de Charles J. Bona

rte, procurador general de Estados Unidos, quien ante e! conflicto consulte
udson Harmon, e! cual, luego de 10 años de que su opinión había sido he
a a un lado, encontró en Bonaparte un seguidor de su idea de la soberanf
soluta. La conclusión de Bonaparre fue que ya que e! tratado no hacía refe
rcia a cómo se haría la distribución de! agua en el periodo en que se cons

l(l(,
ASRE, Fondo CILA, exp. X-27-3: WW Follet a Anson Milis, 7 de marzo de 1908, f. 11 1

3.
lO? ASRE, Fondo ClLA, exp. X-27-3: Fernando Beltrán y Puga, al secretario de Relacione

reriores, 15 de septiembre de 1908.
lOS A,Q¡: r;nnrln ('1[ A pvn X_�h_l· J:;prn:lnt1n Pu,,,ltr:ln v PIIO:.l :�I (;.prrf"rólrin rlp Rpl:.lrinnf'" Fx



truyera la presa, no había obligación de Estados Unidos de entregar agua a Mé
xiCO.I09 Puga no aceptó esa postura, pero poco pudo hacer para garantizar e!

agua al valle de Juárez. La idea de que e! tratado de 1906 había sido un fraca�
so y de que la Doctrina Harmon se había aplicado empezaba a cobrar forma.

La primera guerra mundial modificó e! escenario. La necesidad de mate

ria prima en Estados Unidos pronto se hizo sentir en la frontera, que vivió una

modificación de sus cultivos. El algodón jugó un pape! toral. Dicho produc
to subió de precio de manera acelerada y pronto se abrieron más tierras en e!
valle de Juárez. Si en 1906 había alrededor de 9 000 ha de diversos produc
tos, para 1920 eran 21 000, la gran mayoría de la mencionada fibra. Así, en

e! valle de Juárez hubo un crecimiento notable de la actividad agrícola. De he
cho, en 1916 "las autoridades agrarias concedieron algunos ejidos debajo de
los pueblos mencionados y e! gobierno federal consintió en la apertura de
nuevas tierras agravando e! problema de la insuficiencia de las aguas disponi
bles" .110 ¿Cómo fue posible ese incremento? Los propios agricultores de! valle
de Juárez lo explican de la siguiente manera:

Al intensificarse los cultivos, con preferencia de! algodón, se han venido amplian
do las tierras de labor. El aumento de 12 000 hectáreas se ha podido hasta hoy por
la condescendencia o e! disimulo de los encargados de administrar las aguas de! tra

tado por parte de los Estados Unidos, lo que nos es benéfico, porque nos permi
ten derivar contra lo expuesto por e! citado tratado e! agua suficiente para nuestros

cultivos, por las diferentes bocatomas que existen actualmente en e! río Bravo. El

agua que se deriva por ellas, tanto la de almacenamiento de la presa El Elefante,
como las aguas broncas de la época de lluvias, es un volumen no sólo suficiente pa
ra satisfacer las necesidades de las tierras abiertas al cultivo, sino mayor cantidad. 111

De esta manera, la expansión de la superficie irrigada fue conocida por las
autoridades estadunidenses, e incluso los agricultores de Nuevo México lo supie
ron, por lo que denunciaron este hecho ante e! Bureau of Reclamation. 112 Las

1</<) Citado en ENRiQuEz, El tratado, tomo 1, pp. 306-307.
1111

MM, Fondo AS, caja 325, exp. 7173: Joaquín Serrano, jefe de la Sección de Reglamen
tación, al jefe del Departamento de Tierras, Aguas y Colonización de la Secretaría de Agricultu
ra y Fomento, 10 de noviembre de 1941, f. 12.

111
AHA, Fondo AS, caja 328, exp. 7183: agricultores del valle de juárez a Marte R. Córnez,

secretario de Agricultura y Fomento, 13 de agosto de 1929.
112

ASRF., Fondo ClI.A, exp. X-5463-1: Armando Santacruz Jr., ingeniero consultor de la
Comisión Internacional de Límites, a Joaquín Pedrero y Córdoba, comisionado mexicano, I de

septiembre de 1921. Santacruz informa sobre los beneficios para México de la presa El Elefan-
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razones del aumento de tierras cultivadas en el valle de Juárez se debió a varios
motivos. Por un lado, en vista de la primera guerra mundial, la economía esta

dunidense requería todo tipo de productos, sobre todo algodón, lo que repercu
tió en la apertura de tierras tanto en el valle de Juárez como en el valle de Mexi
cali. Por otra parte, para abastecer de agua a las tierras que se encontraban en la

parte baja del valle de El Paso se requería que el agua viajara por el cauce del río.
Los agricultores mexicanos abrieron tomas provisionales para conducir el agua a

sus tierras y los de El Paso se quejaban de que a ellos no les llegaba el agua.
Por ello se generó otro conflicto que también repercutió en la forma de

percibir el tratado de 1906 y la presa El Elefante. Luego de concluida ésta en

1916, la sección estadunidense de la Comisión Internacional de Límites y el
Reclamation Service señaló que el agua que se entregaba por la acequia madre
era la estipulada en el tratado; por lo tanto, las tomas que se abrieron más aba

jo eran "ilegales". Por su parte, los agricultores mexicanos abrieron las tomas

por su cuenta, sin la aprobación de autoridad alguna de México. Por el movi

miento revolucionario no hubo inversiones para obras de distribución del

agua de la acequia madre a las parcelas. Cuando la presa El Elefante estuvo

terminada, sólo funcionaba la acequia madre pero no existía un sistema de ca

nales que permitiera el reparto del agua. En diciembre de 1917, Arturo Prie

to, comisionado mexicano, indicaba que era necesario promover ante Estados
Unidos una moratoria en la entrega de agua por la falta de instalaciones y que
se buscara un nuevo tratado.' u

El argumento estadunidense era que por el artículo IV del tratado de 1906
México renunciaba a todas las reclamaciones sobre las aguas del Bravo hasta
Fort Quitman. Poco tiempo después, el efecto de esta postura se empezó a ma-

de la Hacienda de San Agustín y el de Guadalupe y San Jgnacio, pero las aguas garantizadas por
el tratado de 1906 eran sólo las del distrito de Ciudad Juárez y el agua para los otros dos distri
tos era ocasional.

11.1 ASRE, Fondo CILA, exp. X-14-15: Arturo Prieto, comisionado mexicano de la Comisión
Internacional de Límites, al secretario de Relaciones Exteriores, 19 de diciembre de 1929. Prieto se

ñalaba que "con anterioridad he informado a ud. de la gravedad de este asunto y la conveniencia

de mantener el statu qua, a fin de que los propietarios ribereños mexicanos puedan seguir toman

do el agua del río en sus canales particulares. De lo contrario es arruinar a los diferentes pueblos del

valle de Juárez privándolos del agua: porque según el convenio internacional, el agua la entregaran
en la bocatoma de la antigua acequia de juárez y los canales de distribución no están preparados.
México no puede evadirse de recibir el agua, en el momento que los Estados Unidos traten de en

tregarla, si se apoyan, como se cree, en el artículo I de la convención del 21 de mayo de 1906. SÓ

'lo podremos evadirnos de este compromiso empleando medios directos, procurando dos cosas: que
la moratoria se prolongue a ver si se logra que se hagan los canales de irrigación respectivos, en un

periodo más o menos corto, y ver si un nuevo tratado sobre límites y distribución equitativa de las

aguas de los ríos Bravo y Colorado viene a mejorar la mala situación de los mexicanos".
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nifestar, a pesar de que las tomas se mantuvieron hasta la década de 1940 y de

que México siguió aprovechando, con muchas dificultades para la distribu
ción, las tomas que eran llamadas "ilegales" por los miembros del Reclamation
Service. 114 El efecto de dicha interpretación del artículo IV del tratado es que
México renunciaba a su derecho sobre las aguas del río, por tanto, el agua que
se tomara del cauce hasta Fort Quitman era de Estados Unidos. Pero, además,
la interpretación del Reclamation Service era que el cauce del río era propie
dad de Estados Unidos.!'? Como vimos en el capítulo anterior, si se firmó el
tratado de 1906, fue luego de aclaraciones por parte del secretario del Interior,
Elihu Root, de que no había negación de derechos, pero también, como asen

tamos, la traducción al español se hizo en México y fue un traductor de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores quien estableció la traducción de la palabra
claim como "derecho", por lo que en español se asienta que "la entrega del agua
como aquí se establece no se considerará como un reconocimiento por los Es
tados Unidos de ningún derecho por parte de México a dichas aguas".

El ingeniero Manuel Bancalari, ingeniero en jefe de la comisión irrigado
ra del valle de Juárez, señalaba que el tema del artículo IV era recurrente por
parte de las autoridades estadunidenses. En diciembre de 1918 informó que
"se ha tratado de interpretar el arto IV de la convención de 1906 como una

prohibición absoluta para México de utilizar el agua que pudiere correr en el
tramo del río entre C. Juárez y Fort Quitman, quitando al gobierno de Méxi
co el derecho de otorgar nuevas concesiones o autorizar la apertura de boca
tomas en dicho tramo del río. Esa interpretación es errónea. Equivaldría a

considerar el lecho del río como un canal exclusivamente arnericano.!"
En las negociaciones de 1929, Karl F. Keeler argumentó la existencia de

tomas ilegales en el lado mexicano y que el cauce del río pertenecía a Estados
Unidos de acuerdo con el tratado de 1906. En el documento, Keeler señaló

114
AHA, Fondo AS, caja 327, exp. 7178: reglamenro provisional para la distribución de las

aguas del río Bravo del Norte, 26 de mayo de 1926. Este reglamenro es producto de una con

vención entre México y Estados Unidos celebrada el 26 de mayo de 1926. El objetivo era mo

dificar la tabla de entregas mensuales. Sin embargo, el asunto fue sujeto de constantes negocia
ciones.

'" Repon ofthe American Section: Karl F. Keeler a la sección esradunidense de la Comisión

Internacional de Límites, pp. 390-395.
"6

AHA, Fondo AS, caja 733, exp. 10648: Manuel Bancalari al ingeniero Jesús Oropesa,
jefe del Departamento de Irrigación de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 18 de diciembre
de 1918. Al respecto de las tomas, explica Bancalari: "La bocatoma consiste únicamente en un

tajo abierto en la ribera del río, por la cual se deriva el agua gracias a que el cauce está en posi
ción elevada con respecto a los terrenos adyacentes. Desde la construcción de la presa de Elep
hant Butre, el río Bravo ha tenido en el tramo que consideramos un caudal de agua suficiente,
y aun en exceso. para abastecer los canales de irrigación".
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que el tratado llegó con tiempo a México y que nuestro país fue el encargado
de la traducción. Keeler insistía que por ello el cauce del Bravo y el agua que
corría por éste, hasta Fort Quitman, era propiedad de Estados Unidos. Lo pa
radójico de ello es que los agricultores del valle de Juárez siguieron tomando
el agua del cauce aparte de la que se entregaba en la acequia madre hasta la
década de 1940. Los miembros de la sección estadunidense de la Comisión
Internacional de Límites lo sabían, como Charles Timm, cuya obra comenta

mos en el capítulo 2.117 Por otra parte, los agricultores de Juárez también lo
señalaron abiertamente en repetidas ocasiones.I'"

Este aspecto es de vital importancia para entender el fracaso de las nego
ciaciones de 1929, de las que hablaremos más adelante. De igual forma, mar

có una manera de entender el tratado de 1906 por parte de México y una in

sistencia en que el nuevo arreglo debía celebrarse bajo diferentes bases, en las

que no se hicieran a un lado los derechos de México. Una prueba de ello fue

que en 1919 el comisionado Arturo Prieto envió un documento a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores:

... y no será por demás recordar la historia de las negociaciones llevadas a cabo

cuando se trató de construir una presa internacional en El Paso, Texas, cuyas ne

gociaciones se agotaron por la resistencia que México manifestó con sus excesos

de formulismos, negándose a la realización de aquel proyecto y dando lugar a que
los interesados americanos, sin tener en cuenta para nada a México, construye
ran la presa El Elefante perdiendo nuestro país la mitad de las aguas que irremi

siblemente le han correspondido siempre. 1 1')

Si bien las afirmaciones de Prieto están muy lejos de ser ciertas, se trata

de una postura que se empezó a formar desde 1908 y que se convirtió en una

certeza entre los mexicanos que negociaron en los siguientes años. Como

apuntamos en el capítulo anterior, la presa El Elefante se construyó con la

aprobación de México y con un sobrado optimismo por parte de los juaren
ses, pero con el aumento de la extensión cultivada y la inseguridad de si ha-

ll' TIMM, The Iuternational Boundary, pp. 220-224.
IIX

AIlA, Fondo AS, caja J27, exp. 7178: Manuel Alcázar, delegado de la defensa agrícola
de Ciudad Juárez, al director de agricultura de la Secretaría de Agricultura y Fomento, 10 febre
ro de 1938. Alcázar informa acerca de cómo México tomó más aguas del cauce del Bravo que
las estipuladas por el tratado. Señala: "Fueron cada año dotaciones mayores cada vez, así que
nuestro gobierno fue estimulando la apertura de nuevas tierras haciéndose posible el aumento

de volúmenes de agua por la complacencia de las autoridades americanas".
11') ASRE. Fondo ClLA, exp. X-41-15: Antonio Prieto a la Secretaría de Relaciones Exterio

res, 21 de abril de 1919.
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bría agua suficiente se generó la idea de que el problema central era la presa y

que Estados Unidos la construyó sin negociar con México. En los años si

guientes se llegó a la conclusión de que se había aplicado la opinión Harrnon
e incluso e! comisionado Francisco P. Serrano, llegó a afirmar que la interpre
tación del tratado de 1906 hecha por Estados Unidos era la correcra.F" En

ningún texto de algún autor mexicano, ni en la extensa documentación de las

negociaciones para el tratado sobre los ríos Colorado y bajo río Bravo se men

ciona e! embargo a la construcción de obras en e! alto río Bravo impuesto por
e! gobierno federal a Nuevo México y Colorado. El tratado de 1906 se con

virtió, por la interpretación de! artículo IV, en un lastre que habría que rene

gociar y evitar, por todos los medios, que se repitiera.'!' Esta interpretación
peculiar del tratado de 1906 fue decisiva para entender las negociaciones de
los representantes mexicanos. Si la interpretación del artículo IV era la seña

lada, resulta explicable por qué en México se creó la idea de que en e! bajo río

Bravo las presas debían construirse en los afluentes, dado que si llegaba e! agua
al cauce de! Bravo entonces sería estadunidense. Aunque la interpretación tie
ne poco sustento fue la visión que se impuso en los años siguientes y que se

manifestó en las obras publicadas por Enríquez, Bustamante Redondo o Cruz
Miramontes. En ellas, e! enemigo es la opinión Harmon y México lucha con

tra ella, aunque esta opinión, si bien era famosa en e! mundo, no se aplicó en

Estados Unidos y mucho menos en e! tratado de 1906. De igual forma, se em

pezó a manejar que el tratado de 1906 se había firmado por "cortesía interna

cional" y que la cortesía era de Estados Unidos para México.P! Sin embargo,
como vimos en e! capítulo anterior, los dos países firmaron e! tratado por cor

tesía internacional y nunca se menciona que ésta sea sólo de Estados Unidos

para México. Como ya apuntamos, si se presentó la disputa por la interpreta
ción de! tratado de 1906, eso no eliminaba el derecho de México a las aguas

120
ASRE, Fondo CItA, exp. X-61-3: sesión de la Junta de Aguas Internacionales, 12-15 de

noviembre de 1924.
121 Cabe señalar que en la presente investigación, como se revisó primero el archivo de la

Comisión Internacional de Límites y Aguas, nuestra concepción del tratado de 1906 era seme

jante a la establecida en la documentación de los miembros de la comisión. Incluso, los prime
ros esq uemas de trabajo se pensaron en función del supuesto fracaso de dicho rratado. Sin em

bargo, al revisar tesis no publicadas en El Paso, Texas, San Diego y Los Ángeles, California, pero
sobre rodo luego de trahajar en los National Archives en Denver, Colorado, observamos la im

portancia del emhargo de 1896 a 1925. De ello se desprendió la conclusión de que el tratado de

1906 y el embargo eran complementarios y que el principio de soberanía limitada era el que se

había utilizado, a pesar de ser una de las primeras ocasiones en las que se planteó un conflicto
como el del alto río Bravo.

12' ASRE, Fondo ClLA, exp. X-51-3: Joaquín Pedrero y Córdoba al secretario de Relaciones

Exteriores, 20 de julio de 1921.
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del alto río Bravo. Como veremos en e! capítulo 7, durante las negociaciones
de 1943 los delegados estadunidenses estaban dispuestos a recibir menos agua
en e! bajo río Bravo a cambio de que se reconociera como estadunidense la
sección de El Paso a Fort Quirrnan, a lo que México se negó. Si hubieran es

tado tan seguros de que en e! tratado de 1906 se asentaba que dicha sección
les pertenecía, ¿por qué lo trataron de negociar en 1943? Por otra parte, esta

visión de! tema es definitiva para entender la postura mexicana en las nego
ciaciones de 1929 y en las de 1943-1944. Enríquez Coyro, jefe de la delega
ción mexicana en las negociaciones de 1943-1944, estaba plenamente con

vencido de que e! tratado de 1906 había sido una tragedia para México.

¿Existe relación entre la interpretación de! artículo IV y e! caso de El Cha
mizal? En los años 1907-1910 el tema de El Chamizal se ventiló entre los dos

países.!" El acuerdo fue que, según la Convención de Hague, e! caso fuera so

metido a arbitraje internacional. En 1911, e! comisionado Lafleur, quien for
mó parte de la comisión que negoció e! tratado de 1909 entre Canadá y Esta
dos Unidos, dio un fallo en e! sentido de dividir la propiedad de El Chamiza!.
Con ello, ninguno de los dos países ganó el caso, pero con la división México
obtuvo mayor cantidad de hectáreas. Estados Unidos estuvo en desacuerdo
con la decisión y argumentó que se recurrió al arbitraje para que decidiera so

bre todo El Chamizal, no para dividirlo, por lo que no aceptaron la decisión.
El caso se mantuvo como parte de las negociaciones entre los dos países y en

varias ocasiones se manejó la propuesta de cambiar e! Chamizal por agua y al

gunos de los negociadores mexicanos llegaron a plantear que era la única for
ma de obtener más líquido para el valle de juárez.P" Como es sabido, e! tema

se mantuvo hasta la década de 1960, cuando se puso en efecto la decisión de
1911 y de las ISO ha de! terreno, 115 fueron para México y 35 para Estados
Unidos.I" Si bien no es factible asegurar que existe una relación entre un

asunto y otro, cabe la posibilidad de que haya tenido algo que ver con la in

terpretación estadunidense de! artículo IV de! tratado de 1906.

12J Papers Relating to the Foreign 1910, pp. 716-719; Conuention with Mexico [or a Solu

tion, pp. 3-12; BUSTAMANTE, La Comisión Internacional de Límites, pp. 370-381. Cabe señalar

que la solución del conflicto en la década de 1960 involucró también a la corte de Córdoba.
124

ASRE, Fondo ClLA, exp. X-52-1, IV parte: memorándum confidencial de Marte R. Gó

mez, 24 de octubre de 1932. En el documento Gómez se niega a que se haga el intercambio que
se le consulta. En el documento también se indica que el artículo IV del tratado de 1906 existe

un supuesto de que el cauce del Bravo es de Estados Unidos, con lo que está en desacuerdo.
121 Compliance with Convention on the Chamizal, hearing before rhe Comrnirree on Fo

reign Relarions, United Srares senare, Los documentos son protestas de paseños en contra del

arreglo con México.
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EL FRACASO DE LAS NEGOCIACIONES DE 1928-1929

La posibilidad de celebrar un segundo tratado de aguas fue considerada desde'
la primera década de! siglo xx, sobre todo por las implicaciones internaciona
les de! río Colorado. Esta corriente de agua demandó la atención de los dos go
biernos federales a pesar de! desacuerdo de ambos con la forma en que la Ca
lifornia Deve!opment Company utilizó territorio mexicano para conducir e!

agua hacía e! valle Imperial. 126 El contrato de! 17 de mayo de 1904 entre esta

empresa y e! gobierno de México daba ventaja a nuestro país, puesto que ase

guró una dotación para e! valle de Mexicali (dotación virtual, ya que e! volu
men que llegaba al valle de Mexicali en esos años era de 22 000 millones de m'
anuales como promedio) y obligaba a la Sociedad de Terrenos e Irrigación de
la Baja California a someterse a las leyes mexicanas sin poder argumentar que
se trataba de una empresa extranjera a pesar de la nacionalidad de sus socios.
Por otra parte, al firmarse e! acuerdo México violaba e! tratado de Guadalupe
Hidalgo, debido a que se otorgaba oficialmente una concesión de 284 m3/seg
de un río internacional, considerado navegable. La firma de! acuerdo debe des
tacarse, ya que en las negociaciones de! alto río Bravo, Antonio García Cubas
retomó con base a los dictámenes de Gamboa y Vallarta, sin diferenciarlos, en

los que se acusaba a Estados Unidos de violar e! tratado.
Las inundaciones de 1905-1907, ya referidas, obligaron a los gobiernos

federales de los dos países a interesarse en la zona. En varias ocasiones, Méxi
co envió a los ingenieros de la Comisión Internacional de Límites, sección me

xicana, a supervisar los trabajos que se realizaban."? Uno de los problemas
fundamentales era cómo regresar e! río a lo que llamaron e! "cauce natural",
pero e! gobierno estadunidense no podía intervenir sin e! permiso de México.
En 1906 y 1907, los comunicados entre los gobiernos de los dos países fueron
constantes, aunque los más preocupados eran los estadunidenses.!" Todas las
inversiones eran de ellos y e! valle Imperial, que ya despuntaba como uno de
los valles más importantes de Estados Unidos, estaba a punto de quedar bajo
e! agua. Como ya señalamos, e! tema ganó importancia nacional y E.H. Ha

rriman, dueño de la empresa de! ferrocarril Southern-Pacific, dialogó con

Roosevelt camino a San Francisco. Allí, e! presidente se comprometió a inter
venir en e! asunto y salvar e! valle Imperial.

126
ASRE, Fondo ClLA, exp. X-25-1: Antonio García Cubas a la Secretaría de Fomento, 15

de agosto de 1903, f. 120.
127 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-25-1, 1, 11, I1I, IV, V partes: exp. X-33-2, 1, 1I, Ill, V partes.

En todos ellos existen informes de los trabajos que se realizan en el valle de Mexicali. El tema prin
cipal es la manera como se controla el río para evitar inundaciones. Corresponden a 1903-1910,

12' Papen Relating to the Foreign 1911, pp. 523-536.
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En 1908 se presentó la idea de que el Reclarnation Service comprara a la
California Development Company la empresa mexicana Sociedad de Terrenos
e Irrigación de la Baja California, pero el gobierno de México se opuso ya que
se trataba de la inversión directa de un gobierno extranjero. La respuesta de
Porfirio Díaz, por conducto del secretario de Relaciones Exteriores, Ignacio
Mariscal, fue que lo más conveniente era efectuar un tratado de distribución

equitativa, de manera semejante al de 1906_I29 El inicio de la construcción de
la presa de La Laguna, para solucionar las inundaciones en Yuma y regular la

entrega de agua, obligaba a una negociación. Con la construcción de dicha

presa también se violaba el tratado de Guadalupe-Hidalgo, dado que se podía
afectar la navegación, pero se abría la puerta para irrigar tierras en el lado me

xicano, lo que dio pie al surgimiento de San Luis Río Colorado, Sonora. 1.10

Cuando se inició la construcción en 1906 se le consideraba una presa de gran
tamaño, aunque en poco tiempo quedaría muy a la zaga. Debido a ello, Mé
xico se apresuró a proponer la firma de un tratado sobre el río Colorado, con

la intención de asegurar agua para las tierras irrigables en nuestro país, canti

dad que desde entonces se estimaba en 200 000 ha, aunque algunos señalaran

que podía llegar a 600 000 o 400 000. Fernando Beltrán y Puga, en un tono

desesperado, afirmó en 1908 que "habiendo sido nuestro país el primero en

urgir al americano en un acuerdo internacional para la determinación de de

rechos, cuando los Estados Unidos han accedido a la idea nos presentamos ab
solutamente desprovistos de conocimientos de nuestra parte de la cuenca, en

notable contraste con la abundancia y calidad de las investigaciones que ellos
tienen hechas de la que les corresponde". 131

El ingeniero H.T. Cory, quien dirigió las obras para controlar la inunda
ción de 1905-1907 e inició la construcción de los bordos de protección en el
valle de Mexicali un año después, informaba en septiembre de 1909 al comi

sionado mexicano Fernando Beltrán y Puga que tenían la información nece

saria para iniciar las negociaciones sobre el tratado. 1 '" Cory ponía a disposi
ción de Beltrán y Puga tanto los mapas como los informes elaborados por el

129 Papers Relating to thr Foreign 1911, Ignacio Mariscal, secretario de Relaciones Exterio

res, al Departamento de Asuntos Exteriores, 31 de marzo de 1908. pp. 556-539.
I.lO ASRF, Fondo cu.», exp. X-I 07-9: Antonio Carda Cubas al secretario de Relaciones Ex

teriores, 21 de febrero de 1908.
1:11 ASRE, Fondo OLA, exp. X-33-2: Fernando Beltrán y Puga al secretario de Relaciones Ex

teriores, 4 de septiembre de 1908.
.

l.l2 ASRE, Fondo Clt.A, exp. X-37-3: H.T. Cory a Fernando Beltrán y Puga, comisionado
mexicano, 21 de septiembre de 1909. En las décadas de 1 no y 1930, Cory fue uno de los más

respetados expertos sobre el reparto de aguas en ríos internacionales. Fue el presidente de la co

misión para el tratado de 19:10 sobre el río Nilo.
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Reclamation Service. Beltrán y Puga era generalmente pesimista por la poca
atención que el gobierno de México daba al asunto del Colorado, debido a

que el peligro de las inundaciones se volvía un asunto de soberanía territorial.
En julio de 1910, Beltrán y Puga resumió su participación en e! tema de los
bordos de protección y las obras en el valle de Mexicali señalando que "por
ahora no habrá, por consiguiente, más que hacer que estar a la expectativa de
lo que los Estados Unidos inicien y propongan". 153

Durante los años de la Revolución mexicana se mantuvieron las negocia
ciones entre los dos países. En enero 1913 se redactó un documento para la
firma de un tratado. Se trataba únicamente del río Colorado. De manera se

mejante al tratado de 1906, los dos países consideraban que la irrigación era

e! uso principal hacían a un lado la navegación. Las dos secciones de la Comi
sión Internacional de Límites se dedicarían a establecer las bases para e! repar
to equitativo de las aguas del río; la intención declarada era determinar los de
rechos de cada país y que en un lapso de seis meses se llegara a un acuerdo
definitivo.P" Sin embargo, la renuncia y e! asesinato de Francisco 1. Madero y
el ascenso de Victoriano Huerta al poder, así como e! cambio de presidente en

Estados Unidos no permitieron cumplir con lo establecido. Woodrow Wilson
no reconoció al gobierno de Huerta.

En 1917, cuando e! comisionado Arturo Prieto asistió a las reuniones en

San Antonio, Texas, invitado por los agricultores de dicha entidad, e! escena

rio se había modificado. En 1916, ni la California Developmenr Company ni

e! ferrocarril tenían que ver con las obras en México. Ya se dijo que e! Impe
rial Irrigation District había comprado el sistema a ambos lados de la fronte
ra. Su nombre en México era Compañía de Tierras y Aguas de la Baja Cali
fornia. El valle Imperial había incrementado sus cultivos a más de 100 000 ha
en muy pocos años y el valle de Mexicali, de varios cientos de hectáreas, en

1919 llegaría a las 50 000, en su mayor parte de algodón. Por su parte, las ne

cesidades crecientes de agua en el sur de Texas iban en aumento, por lo que
les urgía e! tratado. Los requerimientos de los agricultores de! valle de Juárez
habían provocado que e! tratado de 1906 fuera interpretado de manera dis
tinta. El artículo IV se convirtió en eje de las discusiones y de una visión de
los negociadores mexicanos acerca de! tema de los ríos internacionales: e! abu
so no debía repetirse.

El interés por restablecer las relaciones diplomáticas entre los dos países
era fundamental en ambos lados de la frontera. A la Colorado River Land le

1.\\ ASRE, Fondo CllA, X-33-2, [J] paree: Fernando Beltrán y Puga al secretario de Relacio
nes Exteriores, 25 de julio de 1910.

l." Citado en Enríquez Coyro, El tratado, tomo 1, pp. 361-362.
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interesaba el tratado debido a los constantes enfrentamientos con los agricul
tores del valle Imperial. Desde 1911 existía la propuesta del canal All-Ameri
can y a partir de 1919 el estado de California propuso la construcción de la

presa Boulder. Si bien durante la década de 1920 quedó claro que dicha presa
no dejaría a México sin agua, quedaba la duda acerca de los derechos de nues

tro país y por tanto de la Colorado River Land. Para los agricultores del sur de

Texas, el tema era fundamental para el futuro. Mientras no hubiera reconoci
miento del gobierno de México, no habría ninguna posibilidad de acuerdo.

En 1920, el senado esradunidense aprobó el estudio del río Colorado con

vista al proyecto de la presa Boulder y el canal All-Arnerican. Si en la década
de 1910 se llevaron a cabo investigaciones para determinar la cantidad y las

posibilidades de obras, en la de 1920 se presentó la gran polémica acerca de

qué proyecto construir. Como ya apuntamos, el Pacto de Santa Fe de 1922 fue
uno de los resultados, aunque no la solución. En tres ocasiones se rechazaron
las propuestas para las mencionadas obras. Los enemigos de ellas eran las em

presas de electricidad, la Colorado River Land (y su personaje más conocido

Harry Chandlerl'" y el estado de Arizona, principalmente. A favor de ellas es

taban la ciudad de Los Ángeles, como principal motor, la ciudad de San Die

go, la mayor parte del valle Imperial y el Reclamation Service, que veía en la

presa Boulder la posibilidad de demostrar su eficacia ante la nación y el mun

do. La disputa sostenida desde 1920 hasta diciembre de 1928 merece un tra

bajo extenso y la documentación que existe es abundante. 136 De manera gene
ral apuntaremos que la aprobación se dio cuando las empresas de electricidad
tuvieron la oportunidad de participar en los beneficios de la presa Boulder. Es
ta intervención no significó que se hicieran a un lado los distritos de irriga
ción, pero sí debieron coordinarse. Chandler apoyó la construcción de la pre
sa, pero no del canal All-American.P? Desde cualquier ángulo, Arizona fue el

perdedor, ya que de construirse la presa Boulder no se podría hacer el sistema

que ellos requerían, además de que era una ratificación del Pacto de Santa Fe.
Durante la presidencia de Alvaro Obregón (1920-1924), uno de los co

misionados mexicanos de la Comisión Internacional de Límites fue el inge
niero Gustavo P. Serrano. De manera contraria a la opinión de sus anreceso-

1'1 Chandler recibió apoyo de algunos sectores de! valle Imperial, sobre todo de aquellos
que tenían inversiones en e! valle de Mexicali y que se concentraban en Calipatria y Calexico.

IY, Colorado River Basin, Hearings 1924, 1926, 1921, 1928. Las audiencias ante el senado
tienen una gran cantidad de material sobre las postura de los distintos actores sociales. Son más

di: 3 000 páginas de discusiones y de documentación sobre el tema.

1.17 NAD, RG 115, entry 7, caja 485: Harry Chandler a Arthur Powell Davis, director del
Bureau of Reclarnation, 7 de junio de 1921. Un argumemo de Chandler era que se oponía al

poder que cobraría la ciudad de Los Ángeles sin la participación de las empresas.
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res Antonio Prieto y Joaquín Pedrero y Córdoba, Serrano planteó al gobierno
federal que lo más conveniente era hacer un tratado para cada río. Además, se

ñaló que la interpretación de! artículo IV de! tratado de 1906 era la que seña

laban los estadunidenses. L38

Ante las propuestas de realizar obras en el río Colorado, el presidente Alva
ro Obregón ordenó la creación de la Junta de Aguas Internacionales el 30 de
marzo de 1922. Los integrantes de esta junta fueron propuestos por el comisio

nado Pedrero y Córdoba. La junta tenía como objetivo la elaboración de estu

dios para recabar información y celebrar el tratado correspondiente con Estados
Unidos. Los integrantes hicieron recorridos de exploración por los ríos interna

cionales en los dos lados de la frontera. Entre las conclusiones a que llegaron
destacamos las siguientes: 1] debían hacerse tratados independientes para cada

río, 2] se necesitaba impulsar la construcción rápida y eficaz de obras hidráuli
cas tanto en el bajo río Bravo como en el Colorado, y 3] había que renegociar
el tratado de 1906 debido a que la interpretación estadunidense del artículo IV

era la correcta.!'? En 1927, esta junta se transformó en la Comisión de Aguas
Internacionales y de manera semejante a la Comisión Internacional de Límites
se constituyó por una sección mexicana y una estadunidense. Esta comisión fue
la encargada de preparar e! camino para las reuniones de 1929.

Es importante destacar que la junta, lo mismo que Serrano, concluyeron
que debía negociarse cada río en un tratado diferente. Según Serrano, las ra

zones eran que "e! trabajo de investigación en e! Bravo requiere de tiempo
considerable", mientras que en e! Colorado "todavía tenemos oportunidad de
ofrecer cooperación inteligente y amistosa'l.l'" J.e. Allison, ingeniero de la
Colorado River Land que había dirigido numerosas obras de irrigación en el
valle de Mexicali, además de ser dueño de varias empresas y tierras apoyó con

información a Serrano. Por otra parte, Allison fue uno de los principales opo
sitores a la construcción de! canal AII-American yen varias de sus presentacio
nes ante el senado de Estados Unidos señaló repetidamente que e! problema
de las inundaciones no terminaría con el canal y que se debían continuar las
obras para proteger el valle Imperial, por lo que la inversión era inútil.':"

1.\" ASRE, Fondo ellA, exp. X-61-2: Gustavo P. Serrano al secretario de Relaciones Exterio

res, 8 de julio de 1924.
Il'! ASRE, Fondo CIl.A, exp. X-61-3: sesión de la Junta de Aguas Internacionales, 12-15 de

noviembre de 1924.
140

ASRE, Fondo Ol.A, exp. X-61-2: Gustavo P. Serrano al secretario de Relaciones Exterio

res, 8 de julio de 1924. Cabe señalar que una de las intenciones era que México invirtiera en las
obras que se proyectaban en Estados Unidos, ya que se partía de la idea de que la presa Boulder
beneficiaría al valle de Mexicali.

111 Committee oflrrigatioll ofArid Lands, Hearing 2903: testimonio de J.e. Allison al Co-
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Debido a la postura mexicana de hacer tratados para cada río, en 1924 el

gobierno federal estadunidense aprobó la negociación del tratado para las

aguas del río Bravo. Sin embargo no hubo avances importantes en el asunto

debido a que Serrano prefería negociar primero el Colorado, en función de las

posibles obras que se construirían, mientras que en el bajo río Bravo, si bien
había la intención de establecer una política hidráulica más agresiva, en 1924
todavía eran planes y especulaciones, mismos que atemorizaban a los agricul
tores del sur de Texas. La anunciada política agresiva aún no se efectuaba ni
había planes concretos.

Con la salida de Obregón de la presidencia de la República y la creación
de la csn en 1926, volvió la postura de México de negociar los dos ríos y se

unió a la disputa el río Tijuana. Este río, debido a su reducido caudal (90 mi
llones de m

' anuales) no había generado dificultades de carácter internacional.
Sin embargo, con el crecimiento de San Diego, California, surgió la propues
ta de construir una presa en territorio mexicano para vender el agua a la ciu
dad californiana (la presa Marrón, que nunca se llevó a cabo). Hubert Work,
secretario del Interior, y Elwood Mead, director del Bureau of Rcclamation, 142

plantearon en varias ocasiones ante los gobiernos de los estados de las dos
cuencas que México sólo iba a negociar los tres ríos al mismo tiempo.':"

Por otro lado, como parte de las discusiones en torno a la construcción

de la presa Boulder y del canal All-American ante el Comité de Irrigación del
senado estadunidense, los gobernadores de la cuenca del Colorado considera
ron que la única forma de hacer que Arizona firmara el Pacto de Santa Fe se

ría tomando en cuenta las propuestas de dicho estado. El 27 de septiembre de
1927, los gobernadores de los estados de la cuenca enviaron un escrito a Cal
vin Coolidge, presidente de Estados Unidos, y a Frank B. Kellog, secretario
de Estado, en el que planteaban que México no tenía derechos legales a las

aguas del río Colorado y apuntaron que sólo por cortesía debía entregarse una

mité de Irrigación del senado esradunidense, 8 de mayo de 1924. Allison afirmó que muchos

agricultores del valle Imperial estaban en contra del canal. Indicó: "Mexico is an inocent victim

of a multitude of accusations made against her before the people of California, as well as before
the Committee of Irrigation of Arid Lands. The principal accusation is rhar Mexican lands ha
ve not their share of the canal upkeep and construction, The Mexican lands are not rhe owners

of rhe canal system, they are only custorners". Por otra parte, Elwood Mead se quejó en varias

ocasiones de la actitud de negar los derechos de México, lo que no ayudaba en nada a las nego
ciaciones con nuestro país. Véase NAT10NAL ARCHIVES, Denver, Re; 115, entry 7, caja 468 140:
Elwood Mead a Chester H. Rowell, 2 de marzo de 1926.

142 En 1923 dejó de ser el Reclamation Service para convertirse en el Bureau of Reclama
tion.

14.1 NAO, RG 115, entry 7, caja 36 032.5: Elwood Mead a Hubert Work, 9 de noviembre de

1927.



zona ante el v..orrnte ue lfngauon cicr scnauo, cscruno a las nusrnas auroriua

des para solicitar la aplicación de la opinión Harmon. Además, debía cambiat
se la línea divisoria entre los dos países de tal forma que Arizona lograra un

salida al golfo de California. En caso de no hacerse, Estados Unidos debía H

ner el derecho de hacer obras en territorio mexicano y México debía pagar le
costos de manera equitativa.

Sin embargo, Hubert Work y Elwood Mead tenían claro que México n

iba a negociar un tratado por cada río. Desde 1926, Work y Mead plantearo
a diversas autoridades de su país que una opinión como la Harmon, aplicad
en el bajo río Bravo, sería la destrucción del desarrollo que se había lograde
Work tenía muy claro que los cultivos texanos dependían del agua que lleg;¡
ba de México. !45 Cuando en 1927 los gobernadores de la cuenca del Color.
do solicitaron no reconocer el derecho de nuestro país a las aguas del río, Mea

señaló que no era factible la solicitud y que por las características de los dc
ríos siempre habría más tierra que agua disponible, además de que era neces;¡

rio tomar en cuenta el uso benéfico en cada país para delimitar los derechos d
las dos naciones. Por su parte, Work indicó al secretario de Estado Kellog qu
la solicitud de los gobernadores de la cuenca del Colorado era vergonzosa."
Por su parte, los agricultores del sur de Texas trataban de comprometer a le

representantes de California para que reconocieran los derechos de México e

el Colorado y con ello poder alegar lo mismo ante México en el bajo río Bra
VO.!47 Lo mismo intentó hacer el gerente de la Colorado River Land, Harr

Chandler, con el fin de garantizar el agua para sus propiedades en México.
Por otra parte, el tema de México fue central en las discusiones para 1

presa Boulder y el canal All-American. En 1926 y 1927, las avenidas del rí

l·'·'
NAO, RG 115, entry7, caja 36 032.5: memoranda de los gobernadores de Arizona a Ca

vin Coolidge y Frank B. Kellog, 27 de sepriembre de 1927. Los gobernadores son George
Hunr, de Arizona, e.e. Young, de California, William H. Adams, de Colorado, EB. Balzar, e

Nevada, R.e. Dillon, de Nuevo México, George H. Dern, de Urah, y Frank e. Emerson, e

Wyoming.
14< NAD, Re; 115, entry 7, caja 360325: Huberr Work, secretario del Inrerior, a Frank I

Kcllog, secrerario de Esrado, 13 de enero de 1926; entry 7, caja 468 140: Elwood Mead a Che:

ter H. Roswell, 2 de marzo de 1926. Mead escribe que Harry Chandler apoya la presa Bouldi

pero no el canal AII-American.
146 NAO, RG 115, entry 7, caja 36032.5: Huberr Work escribió: "Irs my belief rhar ro di

parch ro Mexico ar rhis rime a nore of rhe tenor outlined would be rnost innoporrune in tha
for obvious reasons, ir would likely embarrass, if nor defeat, rhe effons now in progress ro seci

re an agreemenr concerning rhe division of rhose warers".
147 NAD, RG 115, entry 7, caja 36 032.5: Harry Seay, propietario de rierras en el sur de T,

vax. "1 se-narlor re-rano Morri, Shpomrel. 1 c¡ ele enero elp 1 CJ?7
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Colorado causaron serios estragos en los bordos de protección en territorio
mexicano. El tema se volvió asunto de interés nacional en Estados Unidos. La

prensa dio mucha cobertura al asunto, ya que existía el temor de que se repi
tiera la inundación de 1905-1907. A pesar de los comentarios de los represen
tantes de California y Arizona, Elwood Mead insistía en que no se podía ame

nazar a México diciendo que se le dejaría sin derechos sobre el agua. Agregaba
que los bordos que protegían al valle Imperial estaban en México y que por
cortesía mexicana éstos se podían construir y mantener, por lo que había que
tener tacto.

14H Por otra parte, debido a las discusiones en el senado sobre la pre
sa Boulder y el canal All-Arnerican, los representantes de! gobierno federal pre
tendían solicitar permiso a México para intervenir directamente, o de manera

semejante a 1910, por medio de la Colorado River Land, en el reíorzamiento
de los bordos.':" Sin embargo, los agriculrores del Imperial Irrigation Districr
se oponían. Pensaban que si se invertía en los bordos, habría argumenros de
los opositores al canal All-American para que éste no se construyera.

"0 Por

ello, e! tratado con México en esta área donde Estados Unidos era ribereño in

ferior resultaba importante. Estaban siempre amenazados por una inunda
ción: si se lograba el proyecto de la presa Boulder se podría solucionar el asun

to en gran parte, si no, e! tratado con México era indispensable.
De igual forma, otros asuntos relacionados con el río Bravo eran motivo

de discusión. El tema de la rectificación en la sección de Ciudad Juárez-El Pa
so a Fort Quirrnan era expuesro una y otra vez por parte de la sección estadu
nidense de la Comisión Internacional de Límites. Las razones eran: 1 J se de
seaba la construcción de la presa del Caballo, para producir energía eléctrica;
2] la presa El Elefante había creado un nuevo tipo de azolve, si bien más tino
también más perjudicial para las tierras tanto del valle de Juárez como para las
de El Paso; 3) al soltar agua para producir energía eléctrica había temor a po
sibles inundaciones en ambos lados de la frontera, y 4] terminar con e! proble
ma de los bancos que se creaban por los constantes cambios en el caudal del
río. La propuesta estadunidense era revestir e! cauce de! río con cemenro. Al

gunas de las autoridades del gobierno de México se oponían por: 1) la inter

pretación del artículo IV del tratado, ya que no se podía aceptar que el cauce

i'¡.< N.\IJ, RL 115, enl'] 7: Elwood Mead a Chesrer H. Rowell, 2 de n1<II"l.O de 1')26.
';')

NAI J, 1((; 115, ent"y 7: Elwood Mead a R.E Walrcr, [etc de ingenieros del Bureau of Re

clamarion, 7 de octubre de 1 <)26; Paul Shoup, gerente de la empresa del rcrrocarril Sourhern

Pacific, a Ceo W. Buscke, 25 de septiembre de 1<)26. En el expediente nav un documento de

R.M. Priesr a Elwood Mead, en el que le indica, el 26 .le junio de ! <)26, que le ha enviado unas

foros de la situación en el bordo de Pescaderos, pero no las pueden hacer públicas I)or haberlas

tomado sin permiso de México.
"" Yuma Hernld, 1<) de octubre de ¡ <)26; l.os Angeles limes, ! ') de octubre de ! 926.
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fuera propiedad de Estados Unidos; 2l1a intención de aprovechar la necesidad
de Estados Unidos y renegociar e! tratado de 1906, y 3 J la búsqueda de más

agua para e! valle de ]uárez.15] De manera sintética, cabe decir que la rectif¡ca�
ción del río Bravo en esa sección sí beneficiaba a nuestro país, dado que se eli

minaban problemas de bancos y de límites, pero la intención era presionar pa
ra tratar de conseguir e! reconocimiento legal de! derecho al agua para el valle
de Juárez, agua que de tacto llegaba a las tierras mexicanas pero que generaba
los problemas de interpretación ya comentados en este capítulo.

De esta forma, en septiembre-noviembre de 1929 se celebraron las pláti
cas con la intención de llegar a un acuerdo sobre los ríos internacionales. Los

temas no eran sólo los ríos Colorado y e! bajo río Bravo, sino que se incluía el
área comprendida en el tratado de 1906. Debemos recordar que en diciembre
de 1928 se aprobó la presa Boulder y el canal All-American, y aunque aún se

veía lejana su construcción y hubo muchos que estuvieron interesados en

echar abajo el proyecto aprobado, éste era ya un factor de peso en las negocia
ciones.l> Estados Unidos llegaba con la idea clara de que México sólo nego
ciaría los tres ríos de manera simultánea, aunque en términos reales sólo se dis
cutieron el bajo y el alto río Bravo. El primer desacuerdo fue el artículo IV del
tratado de 1906. Karl E Keeler presentó su estudio para señalar que el gobier
no de México reviso d texto y lo aceptó; los representantes de nuestro país en

cabezados por Francisco P. Serrano no concordaron con que e! cauce del Bra
vo fuera propiedad esradunidense, Keeler, por su parte, aceptaba duplicar la

asignación para el valle de juárez, pero su intención era que el sur de Texas re

cibiera 880 millones de m' (1 000000 de acres-pies). Al respecto, el represen
tante mexicano, Francisco P. Serrano, apuntó que México podía desarrollar to

dos sus anuentes a la mayor capacidad posible y los sobrantes que llegaran al
cauce del Bravo se repartirían por mitad, lo que si bien en ese momento era

una gran cantidad que llegaba al Bravo, en años futuros ésta se reduciría drás
ticamente. Serrano estaba al tanto de las negociaciones sobre las aguas del río

Nilo y quería que se aplicara un modelo semejante, aunque hizo a un lado el
hecho de que en el tratado de 1929 sobre e! Nilo se dio un papel toral a los
usos previos, es decir, la primera apropiación/uso benéfico se utilizó como cri-

'i
.\SR!", londo ( IIA cxp, X-52-1, 1, 11. 111, IV partes: negociaciones sobre el Tratado de

Rectificación del Río Bravo. En la IV l'anc, Marte R. Cómez al secrerano de Relaciones Exte

riores, 24 de octuhre de 1952. En el texto adern.is se vincula el terna con �J Chamiza! v con el

rondo Piadoso de Ícts ;':alttornias.
; \.' A pesar de la Boulder l.�an\'un Acr de diciembre de I �)28, en los aI10S siguientes hubo

algunas asociaciones que trataron de evitar la construcción del canal AII-American o la misma

presa Boulder. Debido a que el canal AII-American se inició hasta 1')54, los intentos por "po
ncrse a la construcción fueron IlUlll(TOSOS.
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ie distribución. Por otra parte, era claro que los 880 millones de m" qU1
idía Estados Unidos los recibirían en e! corto plazo e incluso mucho más
ina vez construidas las obras en México ello sería imposible. Aunque am

iíses estaban de acuerdo con las presas internacionales y la generación di
'a eléctrica, Keeler indicó que Estados Unidos las pagaría, pero Serranr
Ó que primero era necesario estudiar cuántas tierras podrían abrirse el

:0 y luego tocar el tema de dichas presas.
15.1 Con ello, México presiona

1 respecto al río Colorado, es decir, si Estados Unidos construiría la pre
.ilder y e! canal All-American sin ninguna negociación con nuestro país
.ié México sí debía negociar sus afluentes sin tener garantía alguna. Era
la clara amenaza de que México podría dejar sin agua e! sur de Texas
le en términos fácticos tomaría muchos años hacerlo.
I principio de primera apropiación/uso benéfico fue muy discutido. Par;
:0 no era un principio de derecho internacional, por lo que nuestro paí
lía por qué respetar los usos de! sur de Texas, aunque, como ya vimos, el

orado se trataba de abrir la mayor cantidad de tierras posible para argu
u el uso benéfico. Keeler indicaba que el tratado de 1906 reconocía lo
lOS (usamos la palabra de! texto), de prioridad en e! alto río Bravo, por k
ilicitaban el mismo trato en el bajo río Bravo. Los usos preexistentes de

espetarse y la cortesía internacional debía volverse un principio de dere
itemacional. La postura de los dos países en e! Bravo fue irreconciliable
:0 no aceptaría la propiedad de Estados Unidos sobre e! cauce de! Bravc
:ramo Ciudad juárez-El Paso y Fort Quitman, y Estados Unidos alegó 1:
ra apropiación/uso benéfico como la forma de garantizar e! agua que re

. en e! sur de Texas. 154

obre e! Colorado, la discusión fue intensa pero sin resultados. La pos tu

los estados de la cuenca, y en específico de California y Arizona.P" er:

ebían reconocerse los usos de México pero sólo los que se tenían hast:
omento, es decir, 990 millones de m" (750 000 acres-pies), la mitad de
� se señaló en el Pacto de Sama Fe. La razón de ello era que con la pre
.ilder, al desaparecer los problemas de las inundaciones, México podrf
más tierras y pretender demandar más agua por uso benéfico, lo que
/amente sucedió en la siguiente década. México, por su parte, solicirab:
000 acres-pies, lo que se consideraba suficiente para 600 000 ha, cifr:

1 ASRf, Fondo CILA, exp. X-61-1: actas de las discusiones entre los representantes de Mé
:stados Unidos, octubre-noviembre de 1929.
j ASRE, Fondo CIlA, exp. X-61-1, acta del 29 de octubre de 1929.
) Fn 1 q1Q CP inirí·.lrnn Ine r':l(:r\¡;: illrliri'llpc rlP Ari7n.n'l pn rn.nf"r'l rlP r'lla-;,rni'l rlphirln.·
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que se sabía era elevada pero con la que se plantearon las negociaciones. La
fra resultó muy alta para los negociadores estadunidenses. A pesar de los bl
nos deseos que se manifestaron a la prensa de los dos países, la realidad era q
en e! Colorado se estuvo lejos de cualquier acuerdo. Por otro lado, México <

pendía de las obras que se construyeran en la sección estadunidense de! río l
ra, luego de grandes inversiones en nuestro país, tener la capacidad de regu
ese volumen de agua.

Kee!er manifestó que la opinión pública estadunidense estaba de acu

do con entregar agua a México para que siguiera con sus planes de irrigacic
Sin embargo, la postura estadunidense y las cantidades de agua quedaron
e! aire. La cifra de 990 millones de m" (750 000 acres-pies) es la que en af

siguientes pretendieron imponer California y Arizona, pero no fue la post!
de! Departamento de! Interior ni del de Estado. Sobre e! Tijuana sólo hu
comentarios acerca de la posible construcción de la presa Marrón para venc

agua a la ciudad de San Diego.
El fracaso de las negociaciones de 1929 es importante. Por un lado, Mé

ca, una vez más, planteó la necesidad de acelerar los aprovechamientos tal

en e! bajo río Bravo como en e! Colorado. La eN! se hacía cargo de esa labo
con la presa Don Martín en e! río Salado se daba un paso importante, pero f
taba mucho para amenazar de manera efectiva a los texanos. En e! Colora
existían planes con la Colorado River Land y con la Compañía Algodonera I

Pacífico, pero la crisis de 1929-1933 modificó los planes. En e! Tijuana se i

ció la construcción de la presa Abe!ardo L. Rodríguez en 1928, nombre

quien en ese momento era gobernador de! Distrito Norte de Baja Californ
Esta presa se concluyó hasta 1937, durante la presidencia de Lázaro Cárden

Por otra parte, Francisco P. Serrano ahondó en e! asunto que se convir
en e! más grande obstáculo: e! artículo IV de! tratado de 1906. Su propue
fue que la palabra claim había que "ponerla como reclamación en e! texto

español y por eso juzgo necesario e! análisis de la cláusula en su redacción e

ginal inglesa". 156 Así, la interpretación de! tratado de 1906 se colocaba en

pape! toral para la posible solución al bajo río Bravo y al Colorado. De igl
forma, México estaba seguro de que tenía que apresurarse en la construcci
de las presas. Si bien se negaba oficialmente e! principio de primera aprop
ción/uso benéfico, resultaba claro que de no construir las obras se estaría
seria desventaja. En la década de 1930 se trató de presionar en e! bajo río B

vo; era la única forma de asegurar una posición en e! Colorado y en el trar

Ciudad juárez-El Paso y Fort Quitman.

156 AI\RF. Fnncl" rn A. PYn_ X-l11-1· Fr:1nri ... r-o P _'\PTT:1nn ::11 ,prrPt::lrin rifO Rpl::lrinnf'r.;: F�



rara lOS agncuuores aer sur ae rexas naoia pocas alternativas. rviexico em

ezaba a aprovechar más agua del bajo río Bravo y sólo les quedaba seguir de
iandando el tratado, postura semejante a la mexicana en e! río Colorado. N
abía falta de agua en esos años, pero se trataba de garantizar las inversione
los proyectos a futuro. Esta situación llevó a los texanos a proponer en 193

Proyecto Federal 5, ya mencionado en este capítulo. México tenía que es

erar la construcción de la presa Boulder para aumentar las tierras abiertas ;:

iltivo,
Sin embargo, un avance se registró en 1933 con la firma de la Conven

ón entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América pa
la Rectificación del Río Bravo del Norte (Grande) en e! Valle de ]uárez-E

ISO. Si bien dicho acuerdo requiere un trabajo independiente, aquí señalare
lOS algunos puntos generales de! mismo. La intención era eliminar los proble
las de inundaciones para los valles de Ciudad ]uárez y El Paso. De igual fOI
la, al construirse la presa del Caballo para generar energía eléctrica se soltarí
la mayor cantidad de agua y se ocasionarían las mencionadas inundaciones
simismo, desde la construcción de la presa El Elefante se había eliminado el

'an parte el asunto de la salinidad, pero se había creado un problema con I
ena y los sedimentos, lo que provocaba que e! azolve se quedara en e! cauc

�I río y se modificara la corriente amenazando los poblados de Ciudad ]uáre
El Paso.157 Como resultado de la Convención de 1933, las obras de rectifica
ón serían pagadas en 88% por Estados Unidos y 12% por México; esta dife
ncia se debía a la estimación de los beneficios que se obtendrían y el valor d
tierra en cada país.!" De Ciudad ]uárez-El Paso a Fort Quitman había 24'

n de ribera, pero con la rectificación se pretendía reducir este tramo a 14
n, con lo que se evitaban numerosas vueltas y recodos de! río. Cada país de
a perder 1 440 ha de terrenos con el fin de que el río tuviera un cauce má

recto hasta Fort Quirman, En México, la oposición de numerosos campesi
)s fue significativa desde que se planteó e! proyecto hasta principios de la dé
.da de 1940.159

La importancia de esta convención para el tema que nos ocupa reside el

le en ninguna parte de! acuerdo Estados Unidos planteó que e! cauce del rf

1;' Convención para la rectificación. apéndice 1, p. 41.
1"

ASRF., Fondo CILA, exp. X-S3-1, V parte: documentos sobre las negociaciones para 1

mvención de Rectificación del Río Bravo.
1;" ASRE, Fondo ellA, exp. X-5)-) : Comité Particular Administrativo de San Isidro a Gw

,o P. Serrano, comisionado de la Comisión Internacional de Límites, 3 de agosto de 1930; exr
53-1. VII parte; exp. X-54-1, IX, X, partes; exp. X-55-1, X, XI, XII, XIII, partes: docurncn

1; clf' IAI;,': re-rre-nrrc p)(nrnni:.uln, ele 1 <Y:;4 ;) 1 c)41 � '-11 fJrPl'lf/J_ 4 df' �lhril ele I q:\): PI (�l)ntinpnt¡J



de Ciudad )uárez-El Paso a Fort Quitman le perteneciera. La cláusula 4 del
tratado de 1906 no fue invocada como una renuncia de los derechos de Mé
xico a las aguas del alto río Bravo. Incluso, en el artículo VI de la convención'
se especificó claramente que el "cauce ya rectificado del río, tanto en los tra

mos normales como en los construidos, y en cualquier parte de dicho cauce

que haya sido terminada, la línea divisoria internacional permanente será el

centro del cauce más profundo del río dentro de dicho cauce rectificado del
río". Dicho de otra manera, se respetaba el thalweg, tal y como se estipuló en

el tratado de 1848. Y si la mitad del río era la división internacional, no po
día existir propiedad de Estados Unidos sobre el cauce en su totalidad.

Con ello, un obstáculo importante había sido eliminado. Las obras en

México yel anuncio cada vez más frecuente de que se realizarían presas en los
afluentes alarmaban a los texanos. Por otra parte, el canal All-American em

pezó a construirse en 1934 y aunque la presa Boulder, que se terminó en

1935, beneficiaría a nuestro país, las consecuencias del canal All-American
eran vistas con verdadero temor, ya que se modificaría una condición ribere
ña. Las presiones a ambos lados de la frontera se vieron transformadas a par
tir del momento en que se iniciaron las excavaciones y las voces a favor del tra

rado crecieron nororiarnenre.



 



7. EL TRATADO DE AGUAS INTERNACIONALES
ENTRE MÉXlCO y ESTADOS UNIDOS, 1935-1946

El 3 de febrero de 1944 se firmó el acuerdo sobre ríos internacionales entre

México y Estados Unidos. El contexto mundial en el que se celebró es crucial.
Estados Unidos requería la ayuda de los países de América Latina. Se prepa
raba para lo que fue uno de los momentos culminantes de la segunda guerra
mundial, el desembarco en Normandía, que ocurrió meses después. Si bien la

guerra fortaleció la relación entre los dos países, desde que Franklin D. Roo
sevelt ocupó la presidencia de Estados Unidos en 1933 se inició la llamada po
lítica del "buen vecino".

En este capítulo se pretende demostrar que la segunda guerra mundial fue

importante para la firma del tratado de aguas internacionales, 1
pero también

que el acuerdo respondía a una necesidad en términos hidráulicos." La regu
lación de los ríos internacionales era urgente debido a que las obras construi
das amenazaban de distinta manera el desarrollo futuro a ambos lados de la
frontera. El acuerdo era necesario y los únicos opositores al arreglo en Estados
Unidos eran los representantes de California. En México, la oposición surgió
ante la ratificación, pero no se manifestó en fechas anteriores a la firma del tra

tado. La política del buen vecino, la segunda guerra mundial y los preparati
vos que hizo Estados Unidos para la guerra en Europa, Asia y África fueron
un factor de peso para vencer las resistencias internas.

Con lo anterior pretendemos señalar que para el tema específico del tra

tado tuvo relevancia el ambiente de buena vecindad entre México y Estados
Unidos, pero el principio de primera apropiación/uso benéfico era de espe
cial importancia, ya que había propiciado la construcción de obras hidráuli-

I Un autor que explica el tratado por la segunda guerra mundial es Donald Worster. En

Rioers ofEmpire señala que sólo por la benevolencia del presidente Franklin D. Roosevelt se fir
mó el tratado. En el caso de México, en las publicaciones periodísticas de los primeros meses de
2002, algunos periodistas indicaron que el tratado se debió al protagonismo de Ezequiel Padi

lla. secretario de Relaciones Exteriores de Manuel Ávila Carnacho. Se menciona que Padilla fir
mó el tratado como parte de su campaña para la presidencia de la República.

2 Una obra fundamental para las relaciones México-Estados Unidos durante la segunda
guerra mundial es la de Torres. México en la segunda guerra mundial. Cabe señalar que ese tra

bajo hace énfasis en el petróleo. el crédito de Estados Unidos a México y el acuerdo migrarorio.

[319]
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cas pero amenazaba a los ribereños superiores, dado que la expansión de los

aprovechamientos implicaba que el otro país podía reclamar una mayor can

tidad de agua. México no deseaba que los texanos incrementaran los usos del

agua en el bajo río Bravo, mientras que Estados Unidos intentaba que no su

cediera lo mismo en el valle de Mexicali, sobre todo porque con la apertura
de tierras ejidales y la formación de colonias agrícolas en pocos años México
utilizó mucha más agua que en años anteriores.

En el presente capítulo destacaremos como factores para entender la fir
ma del tratado de 1944:

1] La conclusión de la presa Boulder, lo que benefició a nuestro país da
do que permitió la apertura de más tierras al cultivo y con ello que se incre
mentara el poblamiento del valle de Mexicali. Además, facilitó que en años

posteriores San Luis Río Colorado, Sonora, pudiera dejar de depender del

agua del sistema de Yuma y tomar agua del río Colorado directamente.

2] La construcción del canal All-American, que modificaría en 1943 la
condición de ribereño inferior del valle Imperial con respecto al territorio me

xicano. Con ello se cambiaba la naturaleza de las negociaciones.
3] Al fracasar las negociaciones de 1929, el Proyecto Federal 5, impulsa

do por los agricultores del sur de Texas, amenazaba con dejar sin agua a las tie
rras mexicanas aguas abajo de Nuevo Laredo. Sin embargo, de realizarse obras
de gran magnitud en nuestro país se podía eliminar el impacto de dicho pro
yecto. Por ello, si bien el proyecto era una amenaza para los agricultores del
sur de Texas, un tratado que incluyera las presas internacionales era la solu
ción, lo mismo para México.

4] La política agresiva de México en el bajo río Bravo, anunciada desde
1922, se inició con la presa Don Martín en el río Salado (1932), la apertura
de 25 000 ha en Delicias, en el río Conchos, aprovechando la presa de La Bo

quilla, y fue posible continuarla con la toma del Retamal y el vaso del Cule
brón (1935-1937), así como con las presas del Azúcar y Marte R. Gómez

(1937-1941). Aun así existía un atraso comparativo con respecto a Texas y las

presas internacionales eran lo más conveniente para México. Éstas harían po
sible la apertura de más tierras al cultivo, se generaría energía eléctrica y se re

ducirían las inundaciones.

5] La apertura de tierras al cultivo en el valle de Mexicali, así como una

política agraria de alto impacto, tanto en ejidos como en colonias agrícolas,
.provocó el temor de los estados superiores de la cuenca -Colorado, Urah,
Nuevo México, Wyoming- de que México aumentaría aún más el uso bené
fico, lo que amenazaba la cantidad asignada para ellos en el Pacto de Santa Fe.

El tratado era una forma de detener el crecimiento de México.
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6] Las intensas pugnas entre Arizona y California por el agua del río Co

lorado, que abrieron la puerta para que Arizona apoyara el tratado. Si bien los

representantes de Arizona se mostraron sumamente reacios al tratado en las
décadas de 1920 y 1930, debido al incremento de los usos en California y a

que perdieron los casos judiciales contra su vecino, apoyaron al tratado para
manifestar su desacuerdo con los californianos.

7] Como efecto de la condición de ribereño inferior o superior, la unión
entre Texas, México, Washington y los estados superiores de la cuenca del Co
lorado a favor del tratado.

8] La segunda guerra mundial, que fue un marco idóneo para que el go
bierno de Washington venciera la resistencia de California, ya que, para recla
mar el liderazgo en el mundo occidental, Estados Unidos tenía que demostrar
su buena vecindad más allá del discurso.

Estos condicionamientos hidráulicos encontraron un escenario favorable
en las relaciones México-Estados Unidos en momentos en que nuestro país re

sultaba de gran significación para Estados Unidos y su posición ante el mun

do. El tratado fue posterior a los principales convenios que hubo entre los dos

países, como fue el arreglo sobre el petróleo, el crédito que obtuvo México de
Estados Unidos y el pacto migratorio, que reguló por más de dos décadas la

migración de mano de obra mexicana al país vecino. El tratado de aguas in

ternacionales se negoció durante septiembre-diciembre de 1943, cuando los
aliados en África, Italia y el frente japonés avanzaban y ganaban mejores po
siciones. Se firmó en febrero de 1944, con la clara aprobación de los dos pre
sidentes y, en el caso de Estados Unidos, con la intención de obligar a los re

presentantes de California a aceptarlo. Se ratificó en 1945 por los senados de
los dos países, cuando el triunfo aliado era ya inminente y se hacían los arre

glos de la posguerra, y Estados Unidos deseaba hacer patente su liderazgo in

ternacional. En todo momento, la oposición californiana se mantuvo incólu
me y con argumentos similares: defendieron sus puntos de vista lo mismo en

la década de 1920 que en 1944-1945.

EL ESCENARIO HIDRÁULICO, 1935-1944

El Colorado

Al inicio del trabajo planteamos que nuestro método consistía en tomar en

consideración la cuenca. La construcción de la presa Boulder en 1935 y los
efectos sobre la corriente es una prueba de ello. En este apartado pretendemos
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destacar que la presa Boulder fue una obra que modificó de manera definiti
va el desarrollo de los dos países y de las entidades involucradas en la cuenca.

Para México significó una paradoja, ya que con la llegada de menos agua se

podían abrir más tierras al cultivo. La reducción del caudal facilitó poner más

tierras en uso benéfico; el reparto ejidal y la formación de más colonias agrí
colas estuvieran ligados con ello.

En 1935 concluyó la construcción de la presa Boulder. En los años si

guientes se instalaron las turbinas y en 1938-1939 se inició la generación de

energía eléctrica. Se creó el lago Mead (en honor a Elwood Mead, quien mu

rió en 1936), con capacidad para 26 000 millones de m ', es decir, que prácti
camente podía contener todo el caudal normal de un año del río Colorado.
En 1941, el secretario de Agricultura, Marte R. Gómez, informó a Ezequiel
Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, que en el valle de Mexicali:

Hasta 1929 no se habían regado 90 000 hectáreas localizadas al norte del bordo

Rodríguez y protegidas por éste, Con posterioridad a la construcción de la Boul

der, que eliminó las grandes crecientes, se ha desarrollado una importante zona

agrícola al sur del bordo Rodríguez, Ya se cultivan más de 130000 hectáreas y

pronto serán 200 000.3

La presa Boulder redujo el caudal que llegaba a México, de un promedio
de 16 000 millones de m:' a 10 000 millones. Con ello, el peligro de las inun
daciones disminuyó aunque no se eliminó del todo." Los bordos en territorio
mexicano no peligraban como en años anteriores. La administración del distri
to de riego, que empezó a funcionar en 1937, abrió más tierras al cultivo (las
colonias Carranza, Baja California y Coahuila-Nuevo León).') La reducción del
caudal permitió la construcción del ferrocarril, proyecto que se había intentado
realizar años antes, pero que por la fuerza del caudal no se había logrado ya que
la corriente había destruido en varias ocasiones los puentes." Así, apuntaron las

� ASRE, Fondo ClLA, exp. X-16-4, V parte: Marte R. Gómez a Ezequiel Padilla, 9 de junio
de 1941.

4 ASRE, Fondo CILA, exp. X-69-7: informe de Jesús Franco Urías y J.]. Burkholder, diciem
bre de J 942-enero de J 943, Como apuntamos en el primer capítulo, con respecto a las cifras es

complicado llegar a cantidades exactas, ya que en las discusiones se dan cantidades que depen
den de las intenciones con que se hacen públicas. Por ello damos promedios generales.

5 ABA, Fondo AS. caja 1978, exp. 29 640: Lázaro Cárdenas, presidente de México, al se

cretario de Agricultura y Fomento, 14 de marzo de 1937, f. 33.
(o

ABA, Fondo AS, caja 1 066, exp, 15 030: Guillermo González, jefe de la Comisión de

Irrigación del valle de Mexicali, al director de Aguas, Tierras y Colonización de la Secretaría de

Agricultura y Fomento, 10 de noviembre de 1928,
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autoridades mexicanas, se "produjo un sentimiento de seguridad y condiciones

propicias, económicas y sociales, haciendo que se abrieran y continuaran abrien
do al cultivo rápidamente las tierras mexicanas al sur del bordo Rodríguez"."

.

La presa tuvo otros efectos en la corriente. Con base en un estudio confi
dencial elaborado por el ingeniero estadunidense P.M. Noble y que sería pu
blicado en la década de 1940,8 Adolfo Orive Alba señaló que desde principios
de 1935 el azolve no se depositaba en el lago Mead, sino que éste se descarga
ba por las compuertas, transformado en azolve fino. Los años en que se des

cargaba más agua de la presa Boulder la cantidad de azolve se incrementaba,
lo que afectaba el valle de Mexicali, porque el azolve obligaba a elevar los bor
dos de protección y hacía muy difícil el control del río.? Dicho de otra mane

ra, llegaba menos agua al valle, lo que era favorable, pero la proporción de azol
ve se incrementó. 10 Por ello se debía invertir en los bordos de protección pero,
a diferencia de años anteriores, a partir de 1940 era con recursos de México."

7

ASRE, Fondo CILA, exp. X-62-14: memorándum de la Comisión Inrernacional de Límites

sobre las obras de defensa del río Colorado, 4 de diciembre de 1941. El Departamento de Estado
estaba informado de los efectos de la presa Boulder en México. Véase NAW, DE, 711.1216 A/764:
Lawrence Lawson, comisionado esradunidense, al secretario de Estado, Cordell Hull, 9 de abril de

1936; 711.12155/1470: informe de R.e. Tanis al Departamento de Estado, 22 de diciembre de

1936; 711. 1216 M/919: Mendenhall al secretario de Estado, 3 de noviembre de 1936.
" El texto fue conocido en Estados Unidos como Blue Book y se dio a conocer en 1946,

con el título The Colorado River. A Natural Menace Becomes a National Resource.
<) Proceedings Committee 01Fourteen, diciembre de 1938, p. 8.
10

ASRE, Fondo cux, exp. X-68-6: informe confidencial de Adolfo Orive Alba, vocal eje
cutivo de la eNI, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin fecha. Por los comentarios que ha
ce Orive Alba es muy probable que el texro sea de 1940. El informe de P.M. Noble es de 1939.
A su vez, Noble confirma lo publicado por Verter en Engineering Netos Record, 4 de mayo de

1937; exp. X-68-12: Francisco P. Serrano, comisionado mexicano, a Lawrence Lawson, comi

sionado estadunidense, 16 de marzo de 1939. Serrano dice a su homólogo estadunidense que
los campesinos del valle de Mexicali se quejaban de que había desbordamienros por el agua ex

cesiva que se soltaba en la presa Boulder; indica que "de nuestros estudios de azolves, se despren
de que la cantidad que se depositará cada año será mucho mayor que la que pueden arrastrar las

aguas que lleve el mismo y es de temerse que poco a poco vaya desapareciendo el cauce, con gra
ve amenaza para los ribereños de una y otra margen del río". ASRE, Fondo elLA: memorándum
de la Comisión Internacional de Límites y Aguas, 4 de diciembre de 1941. Se señala en el me

morándum que "por los cinco años sin crecientes, permitieron el azolvamiento del cauce del río,
que se llenó de malezas, y el presente año cuando se llenó la presa Boulder y con un escurrimien

to normal de 700 a 1 000 m' por segundo se produjeron desbordamientos e inundaciones".
11 AHA, Fondo AS, caja 2838, exp. 35 391: Adolfo Orive Alba a Ricardo Vázquez Gil, ge

rente del Banco Nacional de Crédito Ejidal en el valle de Mexicali, 20 de septiembre de 1941,
f. 105. Indica Orive: "Tenemos un problema económico en el distrito, si continuamos cobran
do las mismas cuotas el gobierno federal seguirá perdiendo medio millón de pesos al año. Y si

tratamos de elevarlas hacemos incosteable cualquier cultivo".
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En los años de 1941 y 1942, la presa Boulder liberó mayores cantidades
de agua que la estimada y buena parte de las tierras en el valle de Mexicali se

inundaron. 12 Las autoridades federales mexicanas debieron invertir más recur

sos en los bordos de protección, por lo que pronto se buscaron fórmulas para
atraer recursos." El vocal ejecutivo de la CNI, Adolfo Orive Alba, propuso en

1941 buscar el apoyo del capital privado para invertir en los trabajos del valle
de Mexicali. Debido a que el Imperial Irrigation District no quería seguir in

virtiendo en México, el beneficio de las tierras mexicanas al reducirse el cau

dal obligó a las autoridades a efectuar inversiones, mismas que para 1941 ya
tenían cerca de la bancarrota al Banco Nacional de Crédito Ejidal.'" Una de
las razones que adujeron los ingenieros de la CN! era que no había suficientes

ingresos, debido a que muchas de las tierras que se habían entregado listas pa
ra ser cultivadas quedaron abandonadas en poco tiempo.

Otro componente del escenario era el canal All-American. La primera de
las fechas de posible terminación de la obra fue 1939, posteriormente 1941,
luego 1942 y finalmente 1943. Esto fue una presión significativa para Méxi

co, por lo que había que acelerar las obras en el bajo río Bravo. Puesto de otra

manera, si los temores de la propaganda de algunos promotores de dicha obra
eran que se dejaría a México sin agua (lo que era imposible), la respuesta de
nuestro país fue acelerar las obras en el bajo río Bravo." Incluso, los ingenie
ros mexicanos se refirieron a las obras que se emprendieron en 1936 y 1937
como "toda mexicana", en alusión directa al canal All-American. 16 Por otro la

do, la construcción de dicha obra creó una paradoja para el sistema de riego

"
AHA, Fondo AS, caja 3278, exp. 44 966: Adolfo Orive Alba al secretario de Relaciones

Exteriores, Ezequiel Padilla, 15 de julio de 1941.
13 AHA, Fondo AS, caja 3062, exp. 42 323: informe de Andrew Weiss y César ]iménez al

vocal ejecutivo de la CNI, Adolfo Orive Alba, 29 de diciembre de 1941, f 2-8.
14 AH A, Fondo AS, caja 2838, exp. 35 391: Adolfo Orive Alva, vocal ejecutivo de la eNI, a

Ricardo Vázquez, gerente del distrito de riego de Mexicali, ID de mayo de 1941, f. 105. Orive

Alva indica que el gobierno federal perdía alrededor de medio millón de pesos al año.
Ij ASRE, Fondo OLA, caja 182, exp. X-5506-2: Rafael Fernández MacGregor a la Secreta

ría de Relaciones.Exteriores, abril de l 937. MacGregor ofrece una explicación sobre la salida de
las aguas de la presa Boulder, semejante a la de Armando Santacruz de 1922. "Por un estudio
minucioso se pasó de que de ser de pánico, la situación no lo es. Tomando en cuenta que la pro
ducción de energía es el factor principal que se tuvo en cuenta para la amortización, hace indis

pensable la extracción de 15 000 pies cúbicos por segundo, durante 50 años, llegarán a nuestro

país volúmenes enormes de agua, aunque en forma irregular que será necesario aprovechar".
,

16
ASRE, Fondo CllA, exp. X-62-3: Adolfo Orive Alba a Francisco P. Serrano, comisionado

mexicano, 25 de diciembre de 1934, Orive informa que la presa de La Boquilla está práctica
mente llena y propone que se construya una presa en el Conchos, en el cañón de Pegüis, "presa
que sería toda mexicana".
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en México. Si bien era repudiado en términos generales, se consideró que ayu
daría de sobremanera al control del río, así como al mejoramiento de la cali
dad del agua que llegaba. En previsión del canal All-Arnerican, e! 7 de julio
de 1936 el presidente Lázaro Cárdenas formó la Comisión de Irrigación del
Valle de Mexicali, con e! fin de estudiar la manera en que e! canal modifica
ría e! abasto en e! valle de Mexicali y en San Luis Río Colorado.'?

Las declaraciones de uno de los principales impulsores de! canal All-Ame
rican, Mark Rose, tuvieron una carga xenofóbica contra mexicanos, chinos y

japoneses. is Rose, quien llegó a trabajar en las primeras obras de irrigación en

e! valle Imperial, pretendía abrir más tierras en éste y desde 1912 se destacó

por buscar la construcción de! canal AH-American. Los opositores a la obra
eran principalmente habitantes de Caléxico y Calipatria, poblados de! valle

Imperial en los que había agricultores que arrendaban tierras a la Colorado Ri

ver Land en e! valle de Mexicali. 1') En dichos lugares, Harry Chandler logró
crear un frente contra el canal AH-American y en diarios como e! Calexico Ch
ronicle se atacó en numerosas ocasiones a Mark Rose."

A pesar de que la obra había sido aprobada en diciembre de 1928, la cam

paña de! canal AH-American se sostuvo en los primeros años de la década de
1930. Rose y M.J. Dowd realizaron gestiones para que se llevara a efecto y de
fendieron el proyecto de sus detractores estadunidenses. Su principal temor era

lo que Chandler podría hacer en las altas esferas políticas de Washington. Por

ello, Rose constantemente amenazó con que e! canal All-American dejaría a Mé

xico sin agua, lo que causó alarma entre los agricultores que tenían inversiones

,- ASRE, Fondo CILA, exp. X-I23-1. La Comisión de Irrigación del Valle de Mexicali fue

integrada por ingenieros de la Comisión Internacional de Aguas de la Secretaría de Relaciones

Exteriores, por un ingeniero de la Dirección de Geografía, Meteorología e Hidrología, depen
diente de la Secretaría de Agricultura y Fomento, y por un ingeniero de la eN!.

,< Morning Valley Farmer; 18 de agosto de 1933. En la audiencia ante el senado esraduni

dense, Mark Rose declara con desagrado: "Si usted pudiera andar a lo largo de esos canales y ver

los cientos de mexicanos, indios y chinos nadando en los que es nuestra única agua para usos

domésticos, usted desearía salirse de México".
" ASRE, Fondo (]LA, exp. X-61-2: testimonio de le. Allison ante el Comité de Tierras Ári

das del senado de Estados Unidos, 8 de mayo de 1924. Calexico Cbonicle, 21 de enero de 1931.
En la edición se publica un texto firmado como "La ciudad de Caléxico en contra del All-Ameri
can". A pesar de que ya había sido aprobado desde diciembre de 1928, se daban argumentos con

tra el canal por la enorme cantidad de arena que caería sobre el agua como efecto de las intensas

y constantes ventiscas, por el costo tan elevado y porque se construiría en una zona sísmica.
211 MOELLER, Phil Swing and Boulder Dam, pp. 58-62. La obra es un elogio constante a

Phil Swing como promotor de la presa Boulder y del canal All-American. En varias ocasiones se

pone a Harry Chandler como el millonario que está a favor de la empresa privada, mientras que

Swing, debido a su origen en el valle Imperial, es presentado como un luchador social.
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en e! valle de Mexicali, mismos que se oponían a la construcción como miem
bros de! Imperial Irrigation District. M.]. Dowd, directivo de! Imperial Irriga
tion District, más moderado," señaló al periódico La Crónica, de Mexicali:

El distrito de irrigación de Imperial no puede ser dueño de la corporación mexi

cana porque es un brazo del estado de California y violaría la constitución de Mé

xico. Las acciones de la corporación mexicana son poseídas por los cinco miem

bros que integran e! distrito de Imperial. Y hacemos eso por cumplir con las leyes
mexicanas. Ellos redujeron las cuotas en 30% con objeto de beneficiar a su pro

pia gente y como saben que estamos forzados a traer nuestra agua por México, y
como también saben que bajo la concesión [se refiere a la de! 17 de mayo de

1904] debemos dar e! 50% de! líquido, al ser pedido para las tierras en territorio

mexicano, pueden hacer cuanto quieran para que les entreguemos e! 75 o 90%.
y para eso tenemos que cambiar los artículos de la concesión."

En 1933, los directores de! Imperial Irrigation District debieron acudir a

las audiencias de! senado en las que una asociación de contribuyentes cues

tionó la construcción de! canal All-Arnerican.P El inicio de la obra en 1934
acrecentó e! temor de que México se quedara sin agua, mismo que las auto

ridades e ingenieros de Estados Unidos, incluido Mark Rose, sabían que era

infundado."
Otro efecto de la construcción de! canal AH-American fue que México tu

vo que llevar a cabo pláticas con e! Imperial Irrigation District. Además, de
bieron ser sumamente caute!osos por los intereses encontrados entre el estado
de California y el gobierno federal estadunidense, así como por la dependen
cia de! sistema de irrigación de dicha organización. A partir de 1936, e! go
bierno federal mexicano inició en e! valle de Mexicali las investigaciones para
conocer los efectos del canal All-American y construir las obras pertinentes.
De manera alterna se efectuaron negociaciones con e! Imperial Irrigation Dis

trict. La intención era conocer los planes de dicha compañía, ya que e! canal
El Álamo seguiría siendo de su propiedad. En marzo de 1937, en pleno ini-

21 Más moderado en comparación con Rose, pero Dowd también mostró su racismo con

respecto a los mexicanos. Dowd consideraba que los agriculrores mexicanos eran ineficientes e

incapaces. En más de una ocasión manifestó que la Colorado River Land babía sido más eficien
te. En 1962, Dowd escribió a Cecil Hundley Norris al respecto. Véase The Dividing Wáters, p.
89, cita 31.

22 La Crónica, 14 de septiembre de 1933.
2.' Morning Valley Farmer. El Centro, California, 18 de agosto de 1933.
24 GARCÍA, "La presa Boulder o Hoover", pp. 571-575. En este artículo, publicado en abril

de 1931, el autor explica las razones por las que se podrían abrir más tierras al cultivo en México.
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cio del reparto ejidal, el comisionado mexicano Francisco P. Serrano señaló a

la Secretaría de Relaciones Exteriores que "no sabía de la situación legal de la

compañía de tierras". Posteriormente afirmó que salía muy
.

costosa la independencia de! sistema de irrigación mexicano, además de que no

puede darse. El señor Dowd insinuó la posibilidad de entregar e! agua que nece

sitara México en e! canal El Álamo por medio del AH-American, en la caída de
Pilot Knob, pagando México la parte proporcional de! costo de este último canal

desde la presa Imperial hasta Pilot Knob, incluyendo e! de la presa de derivación

Imperial, que es de 15 millones de dólares y como su capacidad es de 15 000 pies
cúbicos por segundo, correspondería a México tres millones de dólares."

'Poco después, la Comisión de Irrigación del Valle de Mexicali concluyó
que se requerían 12 millones de pesos para obras, además del tratado, ya que
"de no permitir el Imperiallrrigation District el uso de sus obras, Mexicali no

contará con agua, aun cuando la hubiera en abundancia en el río". 26 Es decir,
de manera paradójica el canal All-Arnerican era repudiado por las autoridades
mexicanas, pero una vez que se concluyera era indispensable para el sistema
de irrigación del valle de Mexicali. Por ello era necesaria la relación con el Im

perial Irrigation District, que a su vez se proclamaba contra un posible acuer

do con México.
De estos intereses encontrados debemos destacar, de las afirmaciones de

Serrano y de las conclusiones de la Comisión de Irrigación, que: 1] México
debía negociar de manera paralela con el Imperial Irrigation District por ser

los dueños de las obras a ambos lados de la frontera; 2] era imposible inde

pendizar el sistema de irrigación en México del de Estados Unidos; 3] Méxi
co pagaría parte del agua del canal All-American e incluso buscaría que así

fuera, ya que se garantizaba agua con bajos grados de salinidad, y 4] la presen
cia del Imperial Irrigation District por conducto de la Compañía de Tierras y

Aguas se mantuvo aparte de la expropiación de las tierras a la Colorado River

Land, por lo que los agricultores del valle de Mexicali que dependían de su sis
tema debieron seguir pagando por la entrega de agua hasta 1961, cuando se

indemnizó a la empresa por la adquisición de las obras en México.
Por otra parte, el gobierno federal estadunidense intentó comprar el canal

AII-American al Imperial Irrigation District. Dicha propuesta se discutió has-

25 ASRE, Fondo CILA, exp. X-121-17: Gustavo P. Serrano, comisionado mexicano a la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, 27 de marzo de 1937.

26 ASRE, Fondo CILA, exp. X-123-1: acta de la sesión de la Comisión de Irrigación del Va

lle de Mexicali, 24 de junio de 1937.



ta 1944, Y aunque no se llevó a cabo, generó inseguridad durante varios añ:

entre los directivos del Imperial Irrigation District, ya que de efectuarse no s

brían lo que sucedería con sus instalaciones en México. En 1939, D.J. Dov
manifestó que, dada la tendencia que existía en los dos países, esa compra e

factible y con ello el Bureau of Reclarnation finalmente se quedaría con el COI

trol del valle Imperial. Además, los socios del Imperial Irrigation District el

frentaban la presión de las empresas productoras de electricidad que, a pes
de la Boulder Canyon Act, la cual permitía a los distritos de riego la produ
ción de energía, pretendían que no tuvieran acceso a los mercados que las en

presas ya tenían establecidos." Este aspecto era también de importancia pa
México. La energía que llegaba a Mexicali provenía de la Southern Sierras P,

wer Company. Cuando se produjera energía por el Imperial Irrigation Di

trict, la Southern Sierras Power Company se iría del valle Imperial y de M

xicali, por lo que la única fuente de abastecimiento sería la energía producic
en el canal AH-American. Así, la dependencia con respecto al país vecino r

sería sólo del sistema hidráulico, sino también del servicio eléctrico." Por ell
la negociación con el Imperial Irrigation District debía de ser paralela a la d

plomática. De igual forma, la expropiación de las instalaciones del Imperi
Irrigation District no era una opción: era imposible solucionar los conflicn
del valle de Mexicali sin las obras en Estados Unidos.

Por otra parte, a varios socios del Imperial Irrigation District, indepei
dienternente de las afirmaciones de Rose, también les interesaba manten

buenas relaciones con el gobierno de México. Su empresa, la Compañía <

Tierras y Aguas de la Baja California, era dueña del sistema de irrigación d
valle de Mexicali. A los socios del Imperial Irrigation District les preocupaba
los bordos de protección. En más de una ocasión, D.J. Dowd, directivo d

Imperial Irrigation District, negó las afirmaciones públicas de Mark Rose t

el sentido de que México se quedaría sin agua. En 1941, el comisionado Fra.
cisco P. Serrano informó de los acuerdos que se alcanzaban con el Imperi
Irrigation District. Señala:

Al comenzar a operar el canal Todo Americano, la compañía entregará a Méxi:

en ese canal, en el lugar llamado Pilot Knob, el volumen de agua que ha venir

entregando, hasta ahora, el sistema mexicano por medio de El Álamo. El agl
caerá entre las compuertas de Rockwood y Hanlon. De este lugar o de alguno i

27
ASRE, Fondo Cll.A. exp. X-123-1: Antonio Manuel Amor, miembro de la Comisión,

1-_: :..(_ ...J_I "_11 _ _j" ;\,f_ .. : __ .I: _1 _"" __ .. __ :_ --l_ D_L_:".__ " L' .... ,,_: '7..J •• : __ I ....L lel-"}
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mediato pasará a territorio mexicano. México deberá pagar a la compañía una

compensación por las inversiones existentes en México en el sistema de riegc'"

En 1943-1944, a pesar de que existía agua en abundancia, no había for-
ma de abastecer a los agricultores del valle de Mexicali. Los directivos de! Im

perial Irrigation Disrrict se oponían al tratado que ya estaba firmado, aunque
no ratificado en e! congreso de Estados Unidos; pese a ello, estuvieron de
acuerdo en entregar agua a México por medio de sus canales. JO Cabe señalar

que e! Departamento del Interior pagó al Imperial Irrigation District en va

rias ocasiones por la entrega de agua a México."
En el periódico Orientación de Mexicali se hizo una crítica a la CNI y se

aplaudió la actitud de los directivos de! Imperial Irrigation District, sobre to

do de Evan T. Hewes, quien negoció ante e! Departamento del Interior de Es

tados Unidos la entrega de agua a México por medio de! canal AH-American.
El 22 de julio de 1944 señaló:

Hizo Hewes por Mexicali más que la eNI para salvar la cosecha algodonera me

xicalense, proporcionándole el agua indispensable para su salvación mediante un

canal de derivación del canal Todo Americano, que de los movimientos que lle

gara a realizar la dependencia local de la CN!, a la que de paso señalan como res

ponsable del pavoroso problema creado por la imprevisión de no haber llegado a

dragar la bocatoma del canal principal El Álamo en los cinco o seis años que lle
va de manejar los sistemas de riego de este valle.:?

Si bien la nota es exagerada en cuan ro al pape! de Hewes ye! menospre
cio a las negociaciones de la CN! para la entrega de! agua, queda claro que si

,,¡
NAW, DE, 711. 1216M/all american canal/53: Cordell Hull, secretario de Estado, a G.L

Dermondy, 4 de febrero de 1943; ASRF, Fondo ClLA, exp. X-123-1, II parte: Francisco P. Serra

no a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 12 de abril de 1941.
,<, ASRE, Fondo ULA, exp. X-71-1: Rafael Fernández MacGregor a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores, 13 de mayo de 1944. Hewes indicó a MacGregor que el Imperial Irrigation Dis
rricr pelearía por evitar que el gobierno de Estados Unidos les confiscara sus propiedades.

\!
NAI), IU; 1 J 5: Micheal W. Straus, asistente del secretario del Interior, a Evan T. Hewes,

directivo del Imperial Irrigation District, 9 de mayo de 1945. Straus indica a Hewes que el De

partamento del Interior tiene los recursos para realizar la aportación financiera para el uso tem

poral del canal All-American y que se entregue agua a México.
" Orientación, 22 de julio de 1944. En el Calexico Chronicle del 27 de julio de J 944 se

hace referencia a la entrega de agua a México por el canal AH-American. D.J. Dowd señaló que
el Imperial Irrigation Disrricr siempre estuvo dispuesto a colaborar con los agriculrores del valle
de Mexicali, pero que los departamentos del Interior y de Estado pusieron trabas con el fin de

presionar a California para que apoyara la ratificación del tratado.
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antes del canal All-American quienes dependían de territorio mexicano eran

los del valle Imperial, con la nueva obra y por la imposibilidad de realizar tra

bajos en tanto el tratado no fuera aprobado, eran los agricultores del valle de
Mexicali los que ahora dependían en mayor grado del territorio estaduniden
se. En 1946 aún era necesario negociar con el Imperiallrrigation District pa
ra que se entregara agua por el canal All-Arnerican.P

Por otra parte, la presa Boulder y el canal All-American generaron dudas
en los estados superiores de la cuenca. En 1937 se constituyó el Committee of
Fourteen y posteriormente el Committee of Sixteen, donde estaban represen
tados los siete estados de la cuenca y dos representantes de las empresas hidroe
léctricas. En sus reuniones, que se realizaron desde 1937, las entidades supe
riores de la cuenca insistían en el temor por los efectos del canal All-Arnerican

y los aprovechamientos en México;" Los estados superiores de la cuenca ha
bían construido presas de poca envergadura en sus respectivos territorios y se

estimaba que para 1938 existían 357.35 Deseaban demostrar que el agua esta

ba en uso benéfico para que los ribereños inferiores no pretendieran utilizar
más que la estipulada en el Pacto de Santa Fe.36 En esta agrupación se discu
tieron desde 1938 los posibles arreglos con México. En más de una ocasión,
los representantes de Arizona manifestaron que uno de los acuerdos debía es

tablecer que México no tenía derecho a las aguas del Colorado, mientras que
California señalaba que la única cantidad que reconocería a México sería de
925 millones de m} (750 000 acres-pies), que era la que se aprovechaba antes

de la construcción de la presa Boulder."
La postura de los estados superiores de la cuenca era que se debía llegar a

un acuerdo con México. Para dichas entidades, el tratado detendría las inten

ciones de California de incrementar sus consumos; en cuanto a Arizona, sin

33 ASRE, Fondo cux, exp. X-71-1: Eligio Esquive! al secretario de Agricultura y Fomento,
1 de julio de 1944. Documentación de agricultores del valle de Mexicali de 1946 donde se se

ñala la necesidad de entregar el agua por el canal AH-American.
34 Proceedings Committee o[Fourteen, octubre de 1938, p. 7.
,lS Proceedings Committee o[Fourteen, octubre de 1938, p. 33 .

.l6 Las posturas de los gobernadores de la cuenca fueron variadas. Si bien Utah era ribere

ño superior y en el primer lustro de 1940 apoyaba el tratado, en 1935 el gobernador William

King manifestó que no apoyaba ningún acuerdo con nuestro país y se negaba a que se le reco

nocieran derechos a México a las aguas del río Colorado.
37 El autor que sigue las discusiones de los proceedings del Committee of Fourteen and Six

teen es Cecil Hundley Norris. De hecho, en gran medida la tesis que ofrece está basada en las

discusiones de este comité, sin que haga alusión a las posturas de México ni de Texas. Hundley
sólo destaca las participaciones de California y pretende establecer que sus argumentos eran los

que debían seguirse. Cuando participaba alguien de otro estado contra México, Hundley lo des
tacó con la intención de respaldar a los representantes de California.
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grandes obras en esos años, sus representantes pugnaban ante diferentes instan
cias por la construcción de un gran canal de más de 1 000 km que condujera el

agua hasta el valle Central. Como Arizona se negaba a firmar el Pacto de Sant�
Fe, existía la amenaza de que utilizara más agua que la estipulada en el acuerdo.
Por ello, Nuevo México, Utah, Colorado y Wyoming habían iniciado varios

proyectos de irrigación de manera acelerada con el fin de no dar pretextos a sus

vecinos abajeños-" Cabe señalar que, a pesar de las diferencias, en más de una

ocasión los representantes de los estados superiores de la cuenca apoyaron las

posturas de Arizona o de California con respecto a México, aunque éstas siem

pre fueron rechazadas por el Departamento de Estado. En 1938, Hugo Farmer,
comisionado de la Atizonas Colorado River Commission, elaboró un informe
sobre la situación del valle de Mexicali. Farmer puso las luces rojas entre los es

tadós de la cuenca del Colorado. El aumento de población y de hectáreas abier
tas al cultivo era notable. Esto significaba un reclamo mayor de México de las

aguas del Colorado. Para los representantes de Arizona, con el informe de Far
mer se cumplía su predicción de lo que sucedería con la presa Boulder.:"

El Bravo

Si la expansión de los aprovechamientos del sur de Texas había caracterizado
el bajo río Bravo en las primeras décadas del siglo xx, fue en la década de
1930 cuando México inició la construcción de varias obras que permitieron
incrementar el área cultivada. Como hemos apuntado, la presa de La Boqui
lla en el río Conchos, en 1916, fue la primera obra de gran magnitud vista
como una amenaza por los agricultores texanos. En la década de 1940 se

construyeron las presas Las Vírgenes, en el río San Pedro, y la de San Anto

nio, en el río Florido, ambos afluentes del Conchos. En total se irrigaban
unas 22 000 ha en la década de 1930 a lo largo de este río." Si bien original
mente la presa de La Boquilla tuvo como principal objetivo la generación de

energía eléctrica, en la década de 1930 se construyeron obras para abrir alre
dedor de 25 000 ha al cultivo. Algunos proyectos consideraron que podía lle

garse a las 58 000 ha." La siguiente obra de importancia fue la presa Don

38 Proceedings Committee ofFourteen, octubre de 1938, pp. 39-49; diciembre de 1938, p. 54.
\')

NAW, DE, 711. 1216M/I058: R.e. Stanford, gobernador de Arizona, a Cordell Hull, se

cretario de Estado, 9 de junio de 1938.
4t1 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-69-1: informe de los ingenieros Luis Cuevas y Jesús Franco

Urías para conocer el impacto del Proyecto Federal 5 o Proyecto del Rincón, 3 de agosto de 1940.
41 Informe de WE. Packard, septiembre de 1928. Véase AllOITES, Agua y tierra en la re

gión del Conchos, pp. 103-118.
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Martín, en e! río Salado. Esta presa, construida por la J.C. White Enginee
ring Company, fue concluida en 1932.

Por su parte, e! ingeniero Eduardo Chávez, al margen de! gobierno fede
ral, inició en 1936 la construcción de la toma de! Retamal y e! vaso del Cule

brón, en Tamaulipas. Dicha toma se abrió debido a las inundaciones de 1932

y 1935. Además del control de las inundaciones, Chávez consideró que tanto

el vaso como la toma permitían abrir tierras al cultivo. Su intención era evitar

que los campesinos mexicanos siguieran trasladándose a Estados Unidos en

busca de ernpleo.F La toma del Retamal fue aceptada por Lázaro Cárdenas
cuando e! propio Chávez se la expuso en una gira del presidenre.v' En 1941 se

habían abierto 17859 ha. En los años siguientes, la eN! se hizo cargo del pro
yecto; sus ingenieros criticaron la obra, dado que hubo necesidad de realizar

adaptaciones y modificaciones para evitar la elevación de las aguas freáticas y
solucionar los conflictos surgidos a causa de la colonización tan acelerada."

La presa del Azúcar se construyó en el río San Juan y también se proyec
tó la presa El Cuchillo, misma que poco después se consideró inapropiada."
La presa del Azúcar se inició en 1937 y se proyectó para irrigar alrededor de
40 000 ha. Se concluyó en 1943. Si bien estas presas ayudaban de manera sig
nificativa al control de las inundaciones, así como a la apertura de nuevas tie

rras, aun así al cauce del Bravo llegarían más de 1 000 millones de m\46 agua
más que suficiente para los usos en el sur de Texas. Sin embargo, para los te

xanos había inseguridad dado que podían construirse otras presas que los de

jaran SIO agua.
¿Cuál fue la reacción de los agricultores del sur de Texas ante e! avance de

la irrigación en México? En primera instancia cundió la alarma.'? En 1937 se

enviaron más de mil telegramas a Washington exigiendo medidas para enfren
tar la falta de agua que sufrieron debido a la apertura de! Retamal. Un año

después insistieron con vehemencia en que el acuerdo con México era indis-

42 CHAvEZ, "Del Pánuco al Bravo", pp. 3-4.
4.\ CHAvEZ, B Retamal: su trascendencia, pp. 20-24.
'14 AHA, Fondo AS, caja 3337, exp. 45736: informe de Andrew Weiss, César ]iméncz y Pe

dro Martínez a Adolfo Orive Alva, vocal ejecutivo de la eN!, 6 de septiembre de 194!.
'j<

ASRE, Fondo CILA, exp. X-16-4: Marte R. Cómez, secretario de Agricultura, a Ezequiel
Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, 9 de junio de l 941. La decisión de no construir la

presa El Cuchillo se hizo en años posteriores a la firma del tratado de 1944. Dicha presa se cons

truyó en la década de 1990.
.

4',
ASRE, Fondo (:tLA, exp. X-14-1 o: informe de los comisionados en las negociaciones con

Estados Unidos sobre la propuesta recihida el 15 de abril de 1942.
47 The Broumsuille Herald, 13 de septiembre de 1934. Congresional Record, 74 Congress,

1 a sesión, pp. 4802-4803.



.e. Las pre�a� un.ernacionares eran parle sustanciar uei

ntener la propuesta de la construcción del Proyecto
va el visto bueno del senado en 1941, nunca se asigi
ondientes." Esta decisión se explica por el ingreso de
unda guerra mundial.
un editorial, el Engineering News Record señaló:

luchas por las cuestiones de agua se están incubando a lo lar¡
l con México y presentan posibilidades dramáticas. La subsis

vincia agrícola depende del escurrimiento de estiaje del río

llega a presentarse un corro ciclo de años de sequía, se ccn

.re esta zona. Entre los elementos del caso se encuentra un .

las tierras, un conflicto entre las demandas de los ribereños

apropiaciones para el uso del agua del río, la inactividad del
erar el agua y el hecho de que el gobierno federal de los Est,

Itrolado el uso de una corriente regida por obligaciones inte

1940, la misma publicación señaló:

intensa rivalidad por las aguas del río, que se encontraba e

; años, está por intensificarse debido a la iniciación de riego
egión mexicana de Matamoros. La posibilidad de que todo e

ano sea derivado hacia México por medio de la bocatoma d,

Iye una amenaza mortal para los agricultores del delta ameri

n de una bocatoma aguas arriba, para un canal americano qu
i, eliminaría esta amenaza y apresuraría la fecha de un arregle
'vea la conservación y distribución equitativa de las aguas de

las reuniones entre los representantes de la cuenca

.ia de los texanos era frecuente; siempre pugnaban
de los derechos de México.?! En 1938, The Arizona

texanos esperaban que se estableciera un intercamb

-JAW, DE, 711.1216 AI1590 1/2: memorándum de R.e. Tanis al [

de mayo de 1939; 711.1216 A/1996 1/2: memorándum de R.O
e julio de 1940.

ro:ngineering News Record, 1937. Traducción oficial de la Secretaría

ro:ngineering News Record, 17 de mayo de 1940. Traducción oficial d
"

.

cxtenores.

Dmceedimr< Committee nfFourteen. iunio de 19�R. nn. 1 �-1 6,
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México.V También se aseguraba que el gobernador de Arizona, R.C Stanford,
negaba que México tuviera derecho a las aguas del río Colorado y declaraba

que por ningún motivo se debían intercambiar aguas para el beneficio de los
texanos y en perjuicio de Arizona.P

Hay que destacar que los estados superiores de la cuenca del Colorado
mostraban una postura similar a la de Texas. Deseaban el tratado con México
lo antes posible para evitar que México, California y Arizona incrementaran
sus usos en la parte baja. En los estados superiores, Colorado fue el que presio
nó con más fuerza con el fin de lograr un acuerdo con México: era la entidad

que había perdido dos casos importantes por tratar de llevar a efecto la tesis de
la soberanía absoluta, pero a causa de esas derrotas buscaba la negociación con

México como forma de llegar a acuerdos fuera de las cortes o de un arbitraje
internacional.

En junio de 1943 se planteó ante la opinión pública de Texas que hubo

apoyo de los representantes del estado para la construcción de la presa Boulder

y del canal AH-American, con la confianza de que cuando Texas requiriera el

apoyo de California lo obtendría. 54 Sin embargo, para los senadores de Califor
nia dicho acuerdo nunca existió y no estaban dispuestos a entregar a México
más de lo que nuestro país había utilizado antes de la construcción de la presa
Boulder, es decir, 925 millones de m" anuales (750 000 acres-pies). El Broums
ville Herald, en junio de 1943, opinaba que en las discusiones entre los dos paí
ses México tenía la razón y consideraba justo que se entregara agua del río Co

lorado a nuestro país. Apoyaba que México se negara a hacer algún acuerdo a

menos que se trataran los dos ríos internacionales en conjunto. Por otro lado,
sugería la construcción de una toma en algún punto del Bravo, pero México la

podría hacer más arriba y poner en aprietos a la parte baja del sur de Texas, par
ticularmente en las cercanías de Brownsville.t?

En junio de 1941, Marte R. Gómez, secretario de Agricultura, hizo un

planteamiento semejante. Indicó a Ezequiel Padilla, secretario de Relaciones

>2 The Arizona Republic, 18 de junio de 1938. Sobre la postura del senador Carl Hayden,
véase NAW, DE, 711.1216M/928: Henry F. Ashurt a Walton Moore, 8 de diciembre de 1936;
711.12155/1470: memorándum de R.e. Tanis al Departamento de Estado, 22 de diciembre de
1936.

5.' Phoenix Gazette, 20 de junio de 1938.
54 En el Houston Chronicle del 7 de septiembre de 1926 se indicaba que, para fortuna de

Texas. en el río Colorado California y otros "seis estados necesitan ayuda" y se declaraban listos

para apoyar el proyecto de la presa Boulder y el canal AH-American en el senado. Hundley plan
tea en su obra Dividing tbe Waters que el apoyo texano no fue total para la Boulder Canyon Act,
sino parcial. Véase Dividing the Waters, pp. 93-94.

" The Broumsuille Herald; 15 de junio de 1943.



EL ·rRAIADO DE AGUAS INTERNACIONALES ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 335

Exteriores, que el vaso del Culebrón y la toma del Retamal habían permitido
la apertura de nuevas tierras al cultivo, pero que era necesario invertir grandes
sumas para que esas obras fueran seguras y permanentes. Agregaba que los es
tadunidenses habían proyectado obras con las que "prácticamente podrían ha
cer fracasar todos nuestros programas. Estamos pues amenazados de que todos
los millones gastados por el gobierno de México para las obras de irrigación
resulten inútiles". 56 Decía también que era posible construir más obras, pero

"¿a qué nos llevaría la carrera?". Por lo anterior, Gómez dejaba clara su postu
ra favorable a la construcción de las presas internacionales y al tratado con Es

tados Unidos: "En la carrera que llevamos emprendida para ver quién estable
ce más aprovechamientos y por mayores volúmenes, los norteamericanos nos

llevan todavía considerable adelanto". Era un momento adecuado, por la po
lítica del buen vecino y porque se requería asegurar la entrega de agua en el río

Colorado, donde la situación era más apremiante. Además, si transcurría más

tiempo, los texanos podrían incrementar los usos, y en caso de ir a un arbitra

je internacional, México tendría que reconocer las cantidades utilizadas por los
texanos.

Así, para el lustro de 1940-1944 las autoridades mexicanas habían llega
do a la conclusión de que no era factible retrasar más el tratado. Era urgente
por la amenaza del Proyecto Federal 5. Si bien éste no modificaba la condi
ción de ribereño inferior de los texanos, se requería mucha inversión para evi

tar que llegara agua al cauce del Bravo, con lo que los poblados fronterizos co

mo Nuevo Laredo o Matamoros sufrirían las consecuencias. La opción idónea
eran las presas internacionales y el tratado. Por otra parte, como ya mostra

mos, si bien llegaría agua al valle de Mexicali, sólo con un acuerdo se podría
conducir ésta a los campos agrícolas. La construcción de las obras que se ne

cesitaban tomaría varios años y con los derechos de cada país bien definidos
sería posible proyectar de manera más adecuada.

Esta circunstancia es la que ha llevado a pensar que se trató de un inter

cambio de aguas del Bravo por las del Colorado. Sin embargo, existía la po
sibilidad de aplicar el mismo principio en uno y otro lado. Es decir, los ríos

internacionales son comunes y se reparten no por la cantidad de agua que
escurría en determinado territorio, sino de acuerdo con las necesidades rea

les de cada país y con las posibilidades de desarrollo futuro. En ese sentido,
el principio de primera apropiación/uso benéfico resultó fundamental.

Quien utilizara primero el agua debía demostrar su uso o su posible uso a

efectuarse en los años siguientes. Por otra parte, aceleró los aprovechamien
tos en el Bravo, así como el reparto agrario en el valle de Mexicali. Usar más

s(, ASRE, Fondo ClLA, exp, X-16-4: Marte R. Gómez a Ezequiel Padilla, 9 de junio de 194 L
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agua significaba demandar más. Si bien no se llegó al arbitraje internacional,
esa posibilidad generó una carrera que se buscaba detener. De igual forma,
los ribereños superiores, por la primera apropiación/uso benéfico, requerían
que los ribereños inferiores dejaran de incrementar sus consumos. Así, los
dos países tomaban medidas semejantes y compartían aspectos de preven
ción. El zapato apretaba a cada uno en un pie diferente y el remedio era el
mismo: el tratado definiría los derechos y permitiría construir el futuro de
manera más certera. Ambos necesitaban el agua que llegaba del otro lado de
la frontera y la idea de que los ríos internacionales eran una unidad conve

nía a ambas partes. Se impuso el concepto de que se trataba de una cuenca

y que no se podía dañar a la otra parte. La pregunta era, ¿cuánta agua para
cada una? Primero, la que garantizara los usos preexistentes y, en segunda
instancia, la que se podría poner en uso benéfico. Pero llegar a las cifras no

fue sencillo.

EL PRELUDIO DE LAS NEGOCIACIONES

Debido a la necesidad de evitar inundaciones en el tramo El Paso-Ciudad juá
rez y de controlar el agua que salía de la presa El Caballo, que servía para pro
ducir energía eléctrica, en 1933 se firmó la Convención para la Rectificación
de! Río Bravo, en la que e! asunto de la propiedad del cauce de! río se dejó a

un lado. En el acuerdo se afirmó que el cauce de! Bravo era propiedad de los
dos países. Sin embargo, e! tema fue puesto de nuevo en la mesa por los esta

dunidenses en las negociaciones de 1943-1944. Como veremos, preferían re

ducir la cantidad de agua que recibirían en el bajo río Bravo a cambio de que
México reconociera la propiedad del tramo Ciudad juárez-El Paso a Fort

Quitman.
En e! río Colorado, como ya apuntamos, los estados de la cuenca forma

ron el Committee of Fourteen and Sixteen, en e! que discutieron los asuntos

referentes al río y pretendieron establecer la política a seguir. Los acuerdos de
este grupo no eran oficiales, pero se trataba de un grupo de presión. En poco
tiempo, a pesar de las propuestas de los californianos, Clifford Stone, juez de
Colorado, tomó el control de la organización con el fin de dirigirla hacía la
firma del tratado con México. Si bien hubo acuerdos y manifestaciones en

contra de entregar agua a nuestro país, en la década de 1940 Stone, con el

apoyo del Departamento de Estado, tomó una postura favorable al tratado
con México y contra las propuestas californianas.

Si alguien pretende demostrar que la opinión Harmon fue la política de
Estados Unidos, sólo tiene que consultar los argumentos de Arizona y Cali-
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fornia, pero eso no implica que fuera la postura estadunidense ni que México

estuviera dispuesto a aceptarla. Para los departamentos de! Interior y de Esta

do, e! asunto de Texas era de importancia y de establecer dicha tesis se abriría'
la puerta para que en un futuro nuestro país dejara sin agua a los agricultores
texanos de! bajo río Bravo. ')7

Entre 1937 y 1939, la falta de agua para e! valle de Juárez fue apremiante.
El agua de la presa El Elefante sólo alcanzaba para regar 9 000 ha de las 21 000
en cultivo. Por ello hubo varias restructuraciones en la organización de los di
ferentes poblados y ejidos de! valle de Juárez. ')8 En las reuniones donde se tra

tó la falta de agua en Juárez se insistía en la renegociación de! tratado de 1906
con e! fin de duplicar la cantidad de agua que se recibía (que era la que se usa

ba en realidad) y modificar la tabla de entrega.?" En varias ocasiones se consi

deró la opción de negociar e! laudo de El Chamizal de 1911 a cambio de más

agua.60 El asunto de la renegociación se mantuvo durante la década de 1940 y

siempre existió la esperanza de poder cambiar la cantidad de agua asignada. Pe

ro, como veremos, las decisiones tomadas para e! tratado de 1944 obligaron al

gobierno de México a renunciar a la renegociación de! tratado de 1906.61 Una

;7 ]osephus Daniels, quien fuera embajador de Estados Unidos en México y a quien co

rrespondió aplicar la política de la buena vecindad del gobierno de Roosevelr, escribió: "Muchos
años antes, hallándome en el estado de Colorado, había escuchado barruntes de dificultades en

rre los estados occidentales de mi país, por lo que cada uno reclamaba de la subdivisión de las

aguas del Colorado, denrro de las fronteras de los Estados Unidos [ ... ) en el caso del río Bravo

el zapato se hallaba del lado opuesto [ ... ) me di cuenta, en breve, de que cualquier principio que
invocáramos en el caso del Colorado, en nuestro favor, sería inevitablemente invocado por los
mexicanos en lo relativo al río Bravo", DANIELS, Diplomático en mangas, p. 144.

;R
AHA, Fondo AS, caja 327, exp. 7178: memorándum de Lázaro Cárdenas al secretario de

Agricultura, 20 de mayo de 1939, f. 91; agricultores del Distrito de Riego de Valle de [uárez,
primera unidad de riego, a Lázaro Cárdenas, 4 de mayo de 1939. Apuntan: "Pero en la actuali

dad sólo se cuenta con una pequeña cantidad de agua, suficiente solamente para dar cinco rie

gos y, por lo mismo, es bastante problemático el poder levantar mediante una cosecha incom

petente para sufragar los gastos que se sostenían y, para resolver su problema económico; en una

palabra, entre el pueblo agricultor de esta región se perfila el fanrasma del hambre y todos los

agricultores se preparan para combatirla por todos los medios posibles, pues no están dispuestos
a morir de hambre".

19 El Continental 27 de marzo de 1935.
1>" ASRE, Fondo CILA, caja 150, exp. X/224.1 (721:73)/530 (lI), 11 parte: Francisco P. Se

rrano, comisionado mexicano de la Comisión Internacional de Límites, al secretario de Rela
ciones Exteriores, 4 de marzo de 1935. Señala Serrano: "Hay escasez de agua y entregan
535 000 acres-pies porque no hay en Elephant Burte. Desde luego, nuestro gobierno ha tenido
la intención de aprovechar la primera oportunidad para modificar dicho tratado, no solamente
en cuanto se refiere a las entregas mensuales de agua, sino a la dotación rotal; por cuanto a la

ampliación del volumen anual considero que ninguna época sería tan ideal como la actual, pre
cisamente cuando la escasez es máxima",".
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precisamente no haber logrado cambios al de 1906.
Uno de los puntos que las autoridades mexicanas modificaron fue la canti

dad de tierras que era factible regar en el valle de Mexicali. En años anteriores se

daba una cifra de 600 000 a 750 000 ha, cantidad que consideraba todo el valle
así como San Luis Río Colorado, sin hacer distinción entre la calidad de las tie

rras y las posibilidades reales de construir obras de irrigación. En diciembre de

1934, la e-n elaboró un estudio en el que determinó que en realidad sólo exis

tían 250000 ha que podrían ser irrigadas en el valle de Mexicali y 130000 er

San Luis Río Colorado, Sonora. Sin embargo, debido a que se requería una cuan

tiosa inversión en obras para San Luis Río Colorado, el caso de dicha poblaciór
no fue un tema que tratara la diplomacia mexicana. Esas 130000 ha estimada!
no fueron parte de las demandas de México por el alto costo que representaría
irrigarlas. Así, quedaba claro que la petición de 4 600 000 millones de m' anua

les resultaba exagerada para el valle de Mexicali.
A pesar de varios intentos por parte de México y Estados Unidos por rei

niciar las pláticas, poco se realizó de manera efectiva hasta 1940.62 Asuntos co

mo la expropiación petrolera y de tierras a compañías estadunidenses, entre

ellas la Colorado River Land Cornpany, se convirtieron en tema central. POI

otro lado, el desarrollo de las obras en el bajo río Bravo, así como los efecto:
de la presa Boulder y la expectativa en torno al impacto del canal All-Ameri
can son los puntos que resaltan en el periodo 1935-1940.

Si desde la primera década del siglo XX los agricultores del sur de Texa:

impulsaron las negociaciones, con la amenaza del Proyecto Federal 5 fue el go·
bierno de México el que manifestó interés por negociar lo más pronto posi.
ble.63 De igual forma, la necesidad de coordinar la entrega de agua en el valle
de Mexicali obligó a las autoridades mexicanas a estar dispuestas a lograr Uf

acuerdo con respecto a los ríos internacionales, pero con la idea de que se tra

taran los dos ríos más importantes. El Tijuana, como hemos señalado, siern

pre se posponía con el fin de encontrar una ocasión más propicia, debido ,

que su reducido caudal no era primordial.

61 AS RE, Fondo ClLA, caja 150, exp. X/224. 1 (721.4:73)/530, II y III partes. La documen
ración corresponde a los anos 1940, 1941 Y 1942; en ella la propuesta de renegociar el rraradc

de 1906 es el punto central.
62 NAW, DE, 711/1216 M/944: Josephus Daniels, embajador de Estados Unidos en Méxi

co, al Departamento de Estado, 19 de marzo de 1937; 71111216 A/821: memorándum de E.L

Reed al Departamento de Estado, 15 de julio de 1936.
63 NAW, DE, 711.1216 A/1756: Francisco Castillo Nájera, embajador de México en Esta

rlO'i: 1 Tnicln,,_ � _"\lImmpf Wpll,,_ C;:lIh ..prrPf:;:¡rin rlP Ec;:t:;:¡rln_ 1 C) clp fehrpfn eJp 1 <>40: rne-rnor-ánrju m cll
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La desesperación de los agricultores de Ciudad Juárez por obtener agua
hizo que e! asunto estuviera presente desde e! primer día en que Manue! Ávi
la Camacho ocupó la presidencia de la República.v' De igual forma, la diplo
macia mexicana presentó varias protestas en contra de! Proyecto Federal 5,
con e! argumento de que era violatorio de! tratado de Guadalupe-Hidalgo. La

respuesta estadunidense, en pleno cambio de presidencia en nuestro país, fue

que las obras en Estados Unidos "salvaguardan los derechos de los ciudadanos
americanos en vista de la renuencia de! gobierno mexicano a discutir la cons

trucción de presas internacionales. El gobierno mexicano no consultó respec
to a los derechos norteamericanos que podía lesionar con e! Retamal".'? De
esta forma, con e! Proyecto Federal 5 México se veía obligado a negociar, pe
ro ahora lo hacía en condiciones muy distintas a las de 1928-1929. Con las
obras realizadas en los afluentes también podía presionar a Estados Unidos.

El escenario mundial en 1939 era también distinto. Alemania había ocu

pado Polonia y la posibilidad de un ataque a Francia era muy alta, lo que a fi
nal de cuentas sucedió en 1940, con poca resistencia por parte de los france
ses. Si bien no fue sino hasta diciembre de 1941 cuando Estados Unidos entró

a la segunda guerra mundial luego de! ataque a Pearl Harbo -México lo hi
zo en 1942-, la guerra obligó a los dos países a buscar soluciones a las serias
diferencias que existían en diversos temas, como e! petróleo y la indemniza
ción por las confiscaciones de tierras, entre otros.

Según Lawrence Lawson, comisionado de la sección estadunidense de la
Comisión Internacional de Límites y quien encabezó las negociaciones desde
1936, lo único que detenía e! acuerdo era la postura de los estados de la cuen

ca de! río Colorado, en particular California y Arizona. La intención de Law

son era implantar medidas prácticas y que se negociara primero un río, e! Bra
vo, y luego e! Colorado.P'' Si bien en México algunos mostraron una postura
favorable a ello en la década de 1920, en la de 1930, con las obras emprendi
das en e! bajo río Bravo, se consideraba que era la única forma de lograr e! re

conocimiento de los derechos de México en e! Colorado, con e! entendimien
to de que en e! bajo río Bravo se reconocerían esos derechos a Estados Unidos.

'" ElIde diciembre de 1940, el presidente municipal de Ciudad Juárez expresaba la ne

cesidad para los juarenses de renegociar el tratado de 1906, con el fin de incrementar la entrega
de agua o cuando menos de modificar la tabla de entregas mensuales. Véase Enríquez Coyro, El
tratado, tomo 1, p. 595.

65 Citado en Enríquez Coyro, El tratado, tomo 1, p. 600.
66

ASRE, Fondo CILA, exp. X-68-7: Adolfo Orive Alba y Francisco P. Serrano al secretario
de Relaciones Exteriores, 10 de junio de 1936. En documentos por separado, Orive y Serrano
narran las pláticas sostenidas con Lawson; NAW, DE, 711.1216M/I024: Lawrence Lawson a

Summer Wells, subsecretario de Estado, 2 de febrero de 1938.
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En 1938, el Departamento de Estado encargó una investigación sobre el río

Colorado. El documento fue conocido como el informe jacobs-Srevens, nom

bre de quienes efectuaron la investigación. En dicho informe se asentaba que
los usos posibles en Estados Unidos eran de 20000 millones de m-', por lo que
habría alrededor de 2 000 millones de m3 disponibles para México. El infor
me fue desacreditado por integrantes del Cornmitree of Fourteen, quienes
consideraban que era demasiada agua para México. Sin embargo, el informe

jacobs-Stevens demostró en los años siguientes su veracidad." Para el Depar
tamento de Estado quedaba claro que cualquier plan que no contara con el

beneplácito de los californianos sería echado abajo. El secretario de Estado,
Cordell Hull, estimaba en 1940 que se debía negociar a partir de 1 230 mi

llones de m" (1 000 000 de acres-piesl.v" cifra que era consideraba muy eleva
da por los representantes de Arizona y California.

En enero de 1940, el embajador de México en Estados Unidos, Francis

co Castillo Nájera, escribió al subsecretario de Estado, Summer Wells, que era

el momento adecuado para negociar los ríos internacionales. Planteó que en

noviembre de 1931 el gobierno estadunidense había solicitado dicha negocia
ción, por lo que se retomaba la propuesta.v? En noviembre, Castillo Nájera in

sistió.?" La respuesta estadunidense en diciembre de ese año fue que la toma

del Retamal era una amenaza a sus intereses y un obstáculo para la distribu
ción equitativa de las aguas del río Bravo."

Poco después, en enero de 1941, Castillo Nájera volvió a plantear la ne

cesidad de llegar a un acuerdo." señalando que se debería renegociar el trata

do de 1906 y modificar la entrega de agua al valle de ]uárez, que en esos mo

mentos pasaba por una de sus frecuentes crisis. Lawrence Lawson respondió
que haría la entrega conforme al tratado, por lo que se anticipaba que las di-

67 Report of Tecbnical Committee on Review ofJacobs-Stevens Report: Cornrnirree of Four

teen, noviembre de 1939, p. 29. En la sesión con el comité, J.c. Srevens defendió su informe,

pero los ataques que sufrió lo hicieron llorar en público. Indicó que en su opinión no se debía

dejar a México sin agua.
", NAW, DE, 711.1216 Al1756: Lawrence Lawson, comisionado estadunidense, al secreta

rio de Estado, Cordell Hull, 18 de noviembre de 1939; 711.1216 M/1129: memorándum de
Lawrence Lawson, 17 de diciembre de 1940.

'8 ASRE, Fondo CILA, exp. X-16-4, V parte: Francisco Castillo Nájera, embajador de Mé

xico en Estados Unidos, a Summer Wells, subsecretario de Estado, 19 de enero de 1940.
70 NAW, DE, 412.11(41): memorándum del embajador mexicano Castillo Nájcra al Depar

ramenro de Estado, 16 de noviembre de 1940.
•

71 ASRE, Fondo ClLA, exp. X-16-4, V parte: Pierre L. Boal, encargado de negocios ad intc-

rim, a Ezequiel Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, 26 de diciembre de 1940.
71 NAW, DE, 711.1216 A/2167: Ezequiel Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, a Pie

rre L. Boal, encargado de negocios ad interim, 10 de enero de 1941.
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Icultades de los agricultores juarenses no desaparecerían. En mayo, ante la in

.istencia de México y con la intervención del embajador estadunidense josep
lUS Daniels, se aceptó el cambio de la tabla de entregas mensuales. El propi
Janiels afirmó que Estados Unidos estaba de acuerdo con una "nueva con

rención [ ... ] para discutir con el gobierno mexicano si ése es su deseo".73 E
os tres años siguientes, el trámite de modificar la tabla de entregas fue acq
:ado por Estados Unidos.

Por otra pane, los riesgos de no tener un acuerdo se pusieron de mani
Iesto en 1941 y 1942, cuando al llenarse el lago Mead, creado por la pres
30ulder, se dejaron salir mayores cantidades de agua que las estimadas; hub
nundaciones en el valle de Mexicali y pérdidas en los cultivos." Quizá de m;¡

lera casual, en el río Tijuana, la presa Abelardo L. Rodríguez, que se conclu
ró en 1938 luego de una década de construcción, dejó también salir mayc
:antidad de agua que la esperada, lo que afectó a la población de San Isidrc
:::alifornia.75 Si fue casual no es posible determinarlo, pero quedaba claro qu

lunque el río Tijuana no había merecido atención, sí podía afectar a dicho pe
olado californiano."

Las inundaciones propiciaron que tanto el Bureau of Reclamation com

�I Departamento de Estado propusieran una investigación conjunta con M,
cica "de los almacenamientos internacionales, aprovechamientos agrícolas
;eneración de energía eléctrica en el bajo río Bravo, sin perjuicio de la nege
:iación general en curso"." En mayo de 1941, Castillo Nájera señaló que (

Jepartamento de Estado preparaba un proyecto de tratado con México. In

:Iuso, se consideró la construcción de la presa Davis (en honor a Arthur Pe
vell Davis) 200 km al sur de la presa Boulder, con el argumento de que serí
iecesaria para el momento en que se llegara a un acuerdo con nuestro país, y

lue permitiría regular la corriente y se podría calcular de mejor forma las en

regas. Como ya apuntamos, en 1941 y 1942 los excedentes de la presa Boul
ier causaron dificultades en el valle de Mexicali. Clifford Stone, representan

7.l ASRE, Fondo CItA, exp. XJ226.21 (72:73) RB/530. 11: [osephus Daniels, embajador e

:stados Unidos en México. a Ezequiel Padilla, secretario de Relaciones Exteriores, 24 de may
le 1941.

,,< AS RE, Fondo ULA, exp. X-16-4, V parte: informes sobre las inundaciones en el valle e

vlexicali, febrero de 1942. Se debe considerar que las mayores cargas de agua eran de los meses e

unio a septiembre, por ello, que el informe fuera en febrero resultaba por demás extraordinaria
-j ASRE, Fondo CILA, exp. X-16-4, V parte: Summer Wells, subsecretario de Estado, al en

rajador de México en Estados Unidos, Francisco Castillo Nájera, 11 de septiembre de 1941.
", San Isidro forma parte de la ciudad de San Diego, California.
7.' ASRE, Fondo ClLA, exp. X/224.1 (72:73) (RC)/I003-1: carta de Lawrence Lawson a

;prrf-'t�rí:1 �p Rf>bcinnp" Fvtprinrp,,_ JO �p nrrllhrp �p 1941
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te de Colorado, se mostró claramente a favor de las posturas del Departamen
to de Estado a favor del tratado." Sin embargo, en el Committee of Fourteen
las posturas de California y Arizona establecían que no se debía entregar más
de 925 millones de m" (750000 acres-pies). En mayo de 1941, en las discu
siones del Committee of Fourteen, Royce Tipton y Clifford Stone plantearon
ante los estados de la cuenca del Colorado la necesidad del tratado. Tipton es

taba seguro de que la cantidad se establecería de acuerdo con los usos de Mé

xico y no en concordancia con los argumentos de Arizona y California."?
El 9 de junio de 1941, Marte R. Gómez escribió a Ezequiel Padilla, se

cretario de Relaciones Exteriores, que era necesario llegar a un acuerdo con

Estados Unidos. A la desventaja en el Colorado por la necesidad de usar el ca

nal AH-American se sumaba la posible construcción del Proyecto Federal 5, lo

que incrementaría los usos de Texas. En cambio, las presas internacionales po
drían aumentar de manera significativa las tierras cultivables. En cuanto al

Colorado, se destacó la necesidad de una coordinación entre ambos lados de
la frontera, sobre todo porque para ese momento se cultivaban ya 130 000 ha
en el valle de Mexicali y pronto se alcanzaría la cifra de 200 000. Se sabía so

bre la propuesta para construir la presa Davis, y si bien se consideró que no

dejaría sin agua a México, sí se llegó a pensar que su objetivo era reducir lo
más posible el caudal para presionar a México durante las negociaciones.t" Pa

radójicamente, la presa se aprobó luego del tratado de 1944 como parte de las
obras que se requerían para entregar el agua para los valles de Mexicali y San
Luis Río Colorado." Cabe señalar que en este poblado sonorense se mantenía
la compra de agua del sistema de Yuma y que para realizar obras que indepen
dizaran el sistema de irrigación, el control del Colorado era indispensable. Las

obras en Estados Unidos redujeron el caudal de tal forma que poco a poco se

logró construir un sistema de irrigación propio para los sanluisinos. Por su

parte, el jefe del departamento jurídico de la Secretaría de Relaciones Exterio

res, Ernesto Enríquez Coyro, envió un documento a la Secretaría de Agricul
tura para indicar los problemas jurídicos que enfrentaba México, con la inten-

78 El papel de Clifford Stone y de Royce Tipton, ambos de Colorado, era importante pa
ra la postura de los estados superiores de la cuenca del río Colorado. Ambos negociaron en mu

chas ocasiones con las entidades de Urah, Nuevo México y Wyoming. Para su relación con el

departamento de Estado, véase NAW, DE, 711.12155/1919: memorándum de conversación, 4 de
abril de 1941.

79 NAW, DE, 711.1216 M/1139 1/2: minutas de la sesión, 27 de mayo de 1941.
80 En esos años llegaba un promedio de 8 000 millones de m" anuales a nuestro país.
B1 ASRE, Fondo CILA, X-16-4, V parte: Marte R. Gómez a Ezequiel Padilla, 9 de junio de

1941. Por otra parte, para los estadunidenses era claro el interés de México por un tratado. Veá

se Proceedings Committee ofFourteen, 6 de mayo de 1941, 2. Declaraciones de Royce Tipton.



on ce suorayar que 10 mas viaoie era un tratado, ya que el amaraje rntern

mal tenía pocos antecedentes y era un riesgo."
Durante junio de 1941, Castillo Nájera y Lawson intercambiaron pum

vista, en los que se destacaba e! asunto de la falta de agua en e! valle de Ju
z como uno de los aspectos a renegociar entre los dos países. Estados Ur

IS planteaba la entrega de 1 250 millones de m' en e! Colorado, la constru

Sn de presas internacionales en e! Bravo y la modificación de la tabla I

tregas de! tratado de 1906.83 La propuesta para e! Colorado fue consider

por las autoridades mexicanas como poco seria, dado que no cubría las n

sidades de las 200 000 ha cultivables en e! valle de Mexicali. Castillo Náj
señaló que era inaceptable. En lo referente al valle de Juárez indicó que
m no se debería buscar e! incremento de los 74 000 millones de m" sí ql
; entregas se modificaran según lo solicitara México cada año y que se dej
de discutir e! tema de las tomas "ilegales". Por otro lado, Francisco P. Sen

" el comisionado mexicano, remarcaba que debería lograrse que la may
nridad de agua para e! valle de Mexicali se entregara por Pilot Knob, lo ql

iplicaba que el agua pasara por e! canal All-American.s"
Debido a la inconformidad con la propuesta estadunidense, en junio 1

141 la Secretaría de Re!aciones Exteriores preparó un texto. De manera sir

ificada se planteó al Departamento de Estado la construcción de presas i

rnacionales en e! bajo río Bravo, e! reparto en cantidades iguales del agua;
acenada en ellas y no tocar los aíluentes que le correspondían a cada pa
iemás, se establecía la modificación de la tabla de entregas del tratado 1

106. En e! Colorado se demandaban 2 500 000 millones de m' anuales, d

buidos en cuotas mensuales establecidas por México, y más de 1 000 mill

s de m" deberían ser agua del canal All-American. También se estipulaba
eación de una comisión internacional de aguas.8S Por su parte, México ace

llevar a cabo investigaciones en conjunto con Estados Unidos sobre los rí

ternacionales. En los siguientes meses de 1941 se efectuaron los estudios e

bezados por Lawrence Lawson y Rafae! Fernández MacGregor. Sin ernbs

1, los directivos de! Imperial Irrigarion District, quienes enfrentaban al g

A2 ASRE, Fondo ClLA, cxp. X-16-4, V parte: Ernesto Enríquez Coyro a Marte R. Góm

.rerario de Agricultura, 18 de agosto de 1941.
" NAW, DE, 711.12155/1915 7/9: memorándum del Departamento de Estado, 2 de ju

1941.
'4 Francisco P. Serrano renunció como comisionado de la Comisión Internacional de

res en junio de 1941, lo sustituyó en el cargo el ingeniero Rafael Fernández MacGregor.
"; NAW, DE, 711. 12155/1932 1/9: memorándum del Departamento de Estado a Lawre

n 'J1Í�.c> ;"l;r>, rl.c> lOlÍl. 71 1 1")1(:. "-A!11C;;1. J....:fprh",rr R.,n'j"'u l.nl1rpnrp T ,..uTe,...,. ...
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bierno federal estadunidense por la compra de! canal All-American, señalaban

que la entrega de agua se haría siempre y cuando se les pagaran 340000 dó
lares anuales a perpetuidad y veinte anualidades de 665 000 dólares. En julio
de 1941, Orive Alba contempló la posibilidad del pago, dada la dependencia
que había con respecto a las obras estadunidenses, pero no en los montos so

licitados." Orive señalaba que e! Imperial Irrigation District seguía siendo e!
dueño de! canal El Álamo y de numerosos canales en México, por lo que e!

agua que llegaba a sus instalaciones debería ser cubierta por la Compañía Me
xicana de Tierras y Aguas, la empresa de la que eran propietarios los mismos

integrantes de! Imperial Irrigation District.
" De manera paralela se iniciaron las negociaciones entre México y Estados

Unidos para diversos temas de la agenda bilateral. Desde febrero de 1941 se

planteó e! tema de las indemnizaciones a las compañías petroleras. El secreta

rio de Estado, Cordell Hull, realizó diligencias ante las empresas para que

aceptaran las sumas ofrecidas por el gobierno mexicano. El 19 de noviembre
de 1941 se firmó e! acuerdo correspondiente. México se comprometió a pa
gar 40 millones de dólares, mismos que serían cubiertos en pagos anuales de
dos y medio millones y una entrega previa de tres millones. También quedó
concertada la adquisición de plata mexicana por los estadunidenses por un

monto de 25 millones de dólares, un crédito de 40 millones de dólares para
la estabilización del peso mexicano y la apertura de una línea de crédito por
30 millones, destinada a la construcción de carreterasY El embajador de Es
tados Unidos en México, Josephus Daniels, propuso que al 19 de noviembre
de 1941 se le llamara e! Día de la liberación, dada la importancia de los arre

glos a que se llegó.s8 Cabe señalar que en esas negociaciones Cordell Hull, se

cretario de Estado, y Lawrence Duggan, asesor para asuntos de América Lati

na, desempeñaron un papel de suma relevancia. Estos mismos personajes
fueron clave para e! tratado de aguas internacionales.v

El 6 de diciembre, la cancillería mexicana solicitó al Departamento de Es

tado que se comentara la propuesta mexicana realizada en el mes de julio o

que presentara una distinta para su discusión. En el documento se comenta

ban los problemas específicos que representaba la entrega del agua en el valle
de Mexicali y las difíciles condiciones que trataba de imponer el Imperial Irri

gation District. Un día después, las fuerzas japonesas atacaron Pearl Harbor,

R(, ASRE, Fondo CILA, exp. X-123-1, 1I parte: acta de la Comisión de Irrigación del Valle de

Mexicali, 18 de julio de 1941.
87 TORRES, México en la segunda guerra mundial, pp. 36-37; MEYER, México frente a Esta

dos Unidos, pp. 184-185.
ss DANIEL), Diplomdtico. p. 322.
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lo que modificaba el escenario político para los dos países, ya que era induda
ble que Estados Unidos entraría en la guerra. El tema de los ríos internacio-,
nales era relevante porque había zonas en las que era necesario dar certeza a

las inversiones, y si el Proyecto Federal 5 no se había aprobado con antelación,
con las nuevas condiciones era evidente que no habría los 150 millones de dó
lares que se requerían. El 31 de diciembre la respuesta estadunidense al docu
mento de México fue que no debería haber preocupación por la postura del

Imperial Irrigation Districr, dado que había la intención de confiscar las ins

talaciones a dicha organización. Lo que resultaba indispensable era concluir
con el estudio conjunto. Por otra parte, en el texto se apuntó que habría que
enfrentar el tema del reparto de agua entre los estados de la cuenca del Colo

rado, ya que existía oposición a lo que se consideraba un intercambio de aguas
en el que se beneficiaba a Texas.f"

En enero de 1942, Lawrence Lawson, Fernández MacGregor y el juez por
el estado de Colorado, Clifford Stone, quien dirigía la comisión del río Colo

rado, iniciaron pláticas informales para llegar a un acuerdo. La participación
de Stone a favor del tratado tenía como intención garantizar los intereses del
estado de Colorado, en oposición a las posturas de California y Arizona. Sto
ne además señaló en más de una ocasión que hablaba por los otros estados su

periores de la cuenca, como Wyoming, Nuevo México y Utah. Lawson le ase

guró a MacGregor que el asunto del Imperial Irrigation Disrricr se resolvería
con la confiscación del sistema, medida que estaba seguro de lograr. Stone se

ñaló que los cuatro estados superiores de la cuenca estaban en contra de la

producción de energía eléctrica en Pilot Knob (Arizona también estuvo en

contra), ya que la gran cantidad de agua que se dejaría correr permitiría que
México aumentara sus aprovechamientos. Debemos recordar que ellos desea
ban que los usos de los estados ribereños inferiores y de México se detuvieran

para tener garantizada el agua asignada en el Pacto de Santa Fe\EI secretario
de Estado, Cordell Hull, estuvo en contacto con los senadores de las entida
des involucradas y todos solicitaron tener cuando menos un representante en

las discusiones para el tratado. Con ello era evidente que no se llegaría muy
lejos. Además, la negociación diplomática debería ser entre México y Estados
Unidos, no entre México y Estados Unidos con los estados de dicho país.í,

En los primeros meses de 1942 se llevaron a cabo negociaciones; destaca
la propuesta estadunidense del 27 de marzo de ese año. so Se planteaba la cons-

89 ASRE, Fondo CILA, exp. X/351 (72:73) 944/10-V: nota del Departamento de Estado a

la Secretaría de Relaciones Exteriores, 30 de diciembre de 1941.
')1) NAW, DE, 711.1216 M/2036: Francisco Castillo Nájera, embajador de México en Esta

dos Unidos, al Departamento de Estado, 19 de marzo de 1942.
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trucción de presas internacionales en el bajo río Bravo, también se proponía
tomar en cuenta los afluentes en dicha área para su distribución; México en

tregaría 1 234 millones de m
' anuales (1 000 000 de acres-pies); los afluentes

estadunidenses de! bajo río Bravo serían para dicho país." La respuesta mexi

cana se dio en e! marco de! encuentro entre Roosevelt y Ávila Camacho, por
cierto la primera reunión de presidentes de los dos países desde la reunión en

tre Taft y Díaz en 1909. El 22 de abril, la cancillería mexicana manifestó es

tar de acuerdo con las presas internacionales, pero se negaba la entrega de agua
de los afluentes mexicanos y proponía dividir por mitad e! agua que llegara al
cauce de! Bravo; también se negaba a que e! cauce del Bravo en el tramo Ciu
dad Juárez-El Paso a Fort Quitman fuera un afluente estadunidense. Con ello,
Estados Unidos revivió un tema que había quedado atrás en la Convención de
Rectificación del Río Bravo de 1933. México sostenía la postura de 1929 con

respecto a las entregas en el bajo río Bravo.
El Colorado no se trató debido a las diferencias entre los estados de la

cuenca. Los representantes de dichos estados se reunieron en junio en El Pa

so, Texas, donde Clifford Stone y Royce Tipton buscaron de diversas maneras

convencer a los representantes de Arizona y California de la re!evancia de! tra

tado. Lo mismo hizo e! secretario de Estado, Cordell Hull, quien envió un

mensaje sobre la necesidad de llegar a un acuerdo con México."! Las discusio

nes, en las que estuvo presente Fernández MacGregor, se orientaron a que
México se beneficiaba por las obras construidas en Estados Unidos. Señalaron

que México no podía recibir más de lo que utilizaba antes de la presa Boul
der, es decir, 925 millones de m" (750000 acres-pies). Como sustento, alega
ban que en el tratado de 1906 se había aplicado el principio de prioridad de
uso y se entregaba a México agua de acuerdo con e! área cultivada, lo mismo

con referencia al tratado de 1909 con Canadá o al reparto de las aguas del Ni

lo de 1929, que se hacían de acuerdo con las condiciones naturales de los ríos.

Afirmaron que, según la opinión Harmon, México no tenía derecho a las

aguas del Colorado." Era claro que para llegar a un acuerdo la intervención

de los representantes de California era un obstáculo.
El Departamento de Estado se manifestó contra las resoluciones de la

reunión de El Paso. De igual forma pretendía que México se rehusara a acep
tar las condiciones de! Imperial Irrigation District y así pudiera confiscar las

'JI ASRE, Fondo CILA, exp. X-14-1 o: informe de la cancillería mexicana sobre la propuesta
estadunidense, 15 de abril de 1942.

')2 Proceedings Committee 01Fourteen, 17-29 de junio de 1942, pp. 8-9.
')3 Proceeding Committee 01Fourteen, junio de 1942. Las discusiones entre los miembros del

comité son variadas. En el texto nos limitamos a plantear lo más pertinente para el tratado.
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instalaciones. La idea era que al no existir un posible arreglo con México, Ca
lifornia se podría doblegar. Sin embargo, el Bureau of Reclamation manifes
taba sus dudas acerca de la posibilidad de hacerse cargo de las instalaciones,'
debido a las complicaciones legales." Por su parte, Lawson solicitó a su par de
la sección mexicana de la Comisión Internacional de Límites que se maneja
ra el asunto con la mayor discreción posible. Como apuntamos líneas antes,

buscaba evitar que los californianos tuvieran armas para detener las negocia
cienes."

El 13 de mayo de 1942, el barco mexicano Potrero del Llano fue hundido

por un submarino alemán; cinco marinos mexicanos murieron. Días después,
el 20 de mayo, el Faja de Oro sufrió la misma experiencia. Estos ataques ge
neraron numerosas adhesiones al gobierno de México, incluidos los grupos de

oposición a Manuel Ávila Camacho. El 2 de junio, luego de la aprobación del

congreso, México se declaró formalmente en guerra como parte de las fuerzas
aliadas." En los meses siguientes, las cancillerías estuvieron en mayor contac

to, por lo que si ya existía la voluntad del gobierno federal estadunidense de

llegar a un arreglo, ésta se vio claramente confirmada. La oposición california
na tenía que ser hecha a un lado.

En octubre de 1942 se reanudaron las pláticas en El Paso entre los repre
sentantes de la cuenca del Colorado. Lawrence Duggan, asesor para asuntos

de América Latina y el juez de Colorado, Clifford Stone, indicaron que sería

imposible que México aceptara reducir las tierras abiertas al cultivo para vol
ver a usar sólo los 925 millones de m" (750 000 acres-pies) anteriores a la
construcción de la presa Boulder. Duggan agregó que el acuerdo con nuestro

país estaba prácticamente listo, sólo faltaba aclarar el asunto del río Colorado.
Stone, por su parte, aseguró que México podía construir una presa para elimi
nar la dependencia del canal AIl-American. Además, apuntó Stone, las preten
siones de California estaban en contra de la política del buen vecino."? Stone

manejó la cifra de 2 350 millones de m" para México (2 000 000 de acres

pies), lo que por supuesto no gustó a los californianos. Éstos sostuvieron que
se debían entregar 990 millones de m", además de los pagos a perpetuidad por

94 ASRE, Fondo cux, exp. X-14-10: informe de Rafael Fernández MacGregor a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, 16 de julio de 1942.

9\ Señala MacGregor: "El señor Lawson recomendó muy especialmente a codos los asisten
tes a estas juntas que se guardara estricta reserva sobre el punto principal que se había discutido
acerca de la conveniencia de construir la presa de derivación en Rockwood, porque temía que si
esto se hacía del conocimiento público podría causar que los agricultores del sistema de Yuma

empezaran a hacer labor de propaganda contra él y contra la construcción de la citada presa".
% TORRES, México en la segunda guerra mundial pp. 81-99.
')7 Proceedings Committee 01Fourteen, 26-27 de octubre de 1942.
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el uso del canal AH-American. D.J. Dowd, directivo del Imperial Irrigation
District, manifestó que no era moralmente correcto que México se beneficia
ra con las obras situadas en Estados Unidos.

El 4 de noviembre de 1942, México recibió la propuesta para el río Co
lorado. En el documento se plantean cifras lejanas a las solicitadas por nuestro

país, pero muy por encima de las que deseaba California. Era un punto medio
con el que se pretendía negociar." La propuesta era entregar poco más de
1 250 millones de m" a México y en los años extraordinarios poco más de
2 000 000 millones de m". Castillo Nájera indicó a Duggan que estaba muy

decepcionado con la propuesta." Sin embargo, el Departamento de Estado

negociaba con el Imperial Irrigation District la entrega de agua a México para
los cultivos en ese momento.

De hecho, los días 16 y 18 de noviembre, el Departamento de Estado vol
vió a negociar con el Committee of Sixteen la entrega de agua a México por el
canal AH-American para 1943. Si bien hubo un acuerdo, los representantes del

Imperial Irrigarion District pusieron condiciones al Departamento de Estado.
En diciembre se celebró otra reunión en Denver entre dichas partes, pero de
nuevo las diferencias con los californianos no pudieron ser salvadas. Como

dueños del canal AH-American, los representantes del Imperial Irrigation Dis

trict exigían cobrar su uso. En enero de 1943, el Committee of Sixteen envió

las resoluciones de Denver con el fin de que se incluyeran en la negociación
con México, pero Cordell Hull no las hizo suyas y sí en cambio dio a entender

que el Imperial Irrigation District no tenía nada que ver en el ámbito de las ne

gociaciones con México, dado que era un asunto de carácter internacional.
En febrero de 1943, la Secretaría de Relaciones Exteriores presentó ante

el Departamento de Estado su postura con respecto al río Colorado. Señala
ba que no era factible aplicar un criterio distinto para el Colorado y para el

bajo río Bravo, de igual forma se rechazaba una vez más el principio de prio
ridad de uso. Se señaló que México tenía derecho "al uso y aprovechamiento
derivado de los tratados existentes entre los dos países y de las normas de de
recho internacional que regulan la conveniencia de los países vecinos en rela
ción con los ríos internacionales existentes entre ellos y, por tanto, este dere
cho es anterior, primordial e independiente a cualquier acto y contra él 110

puede prevalecer ni la ocupación ni la prioridad de uso" .100 Como apuntamos

')8
NAW, DE, 711.1216M/2036: memorándum del Departamento de Estado a la embajada

mexicana en Estados Unidos, 4 de noviembre de 1942.
"'J

NAW, DE, 71 1.1216M/2036: memorándum de Ezequiel Padilla, secretario de Relacio
nes Exteriores, al Departamento de Estado, 16 de febrero de 1942.

1011 ASRE, Fondo elLA, exp. X-17-1, VI parte: memorándum de la embajada mexicana al

Departamento de Estado de Estados Unidos, 16 de febrero de 1943.
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n el capítulo 4, México sostenía su postura contraria a la prioridad de uso

iero por otro lado se apuraba a expandir los usos tanto en el Colorado come

n el Bravo para poder competir con los estadunidenses por si era necesarie
ecurrir al arbitraje internacional.

Con respecto al Colorado se alegó que era imposible obligar a México <

isar la cantidad de agua generada antes de la construcción de la presa Boul

ler, dado que eso implicaría negar los derechos de nuestro país y, por otra par·
e, como resultado de los estudios era posible estimar que cuando se termina

a la presa Davis llegarían más de 2 300 millones de m? a México. Con ello
Mxico dejaba claro que no se negaba a entregar agua a Texas, por lo que Es
ados Unidos no debería negársela. Por otro lado, a ambos países les convenís

egar a un acuerdo, sobre todo por la construcción y el funcionamiento de la:
.resas internacionales en el Bravo, con las que se acentuarían los beneficio:
.ara las dos naciones.

Tanto el Departamento de Estado como el del Interior mostraron su afio
.idad con este último planteamiento. El mayor obstáculo eran Arizona y Ca
ifornia, Sin embargo, Arizona empezó a modificar su postura. En marzo de
943, la legislatura estatal aprobó de manera condicional la aceptación de
lacto de Santa Fe, de la Boulder Canyon Act y de los contratos del Departa
[lento del Interior para el funcionamiento de la presa Boulder y el canal All
unerican, El argumento de los representantes de Arizona, a diferencia de afio:

nteriores, era que habían perdido un tiempo muy valioso en litigios contra

=alifornia, mismos que habían resultado adversos. California utilizaba pace
nás de 5 000 000 de acres-pies anuales, cuando sólo le correspondíar
400 000, es decir, 600 000 acres-pies más de los autorizados en el Pacto de

anta Fe. Arizona usaba una mínima parte de los 2 800 000 acres-pies otor

ados por el pacto. El excedente de los usos californianos podía afectarlos, y<
ue México también incrementaba los usos de manera acelerada y California
rataría de evitar reducciones a los más de 5 000 000 de acres-pies. California

.royectaba construir otra hidroeléctrica en Pilot Knob, lo que significaba qUt

.1éxico recibiría otros 700 000 acres-pies. Era pues la lucha entre David}
;oliat: el pobre Arizona contra el rico California. Hasta ese momento, Arizo
la llevaba la peor parte. Por ello, el acuerdo con México resultaba importan.
e para detener a California y, paradójicamente, para evitar que los aprovecha
[lientos en nuestro país fueran mayores.'?' En marzo de 1943, Arizona y<
enía la postura de que el tratado con México era la mejor solución para de
ener a su enemigo California. De esta forma, se acercó a la posición de los es-

IUI ASRF. Fnnc10 ClI A. exn. X/)_?41 (7)·7�) (Rl.)/4?-V· re-soluc-ión c1p b Ip!7i.d.1tIlr" c1e Ari.



«íos ae la parte alta ae la cuenca. 1\.SI, \""olOraao, Utan, rvuevo rviexico, wyc
iing, Arizona y Texas estuvieron en contra de California.l'" Por otra pan<
no era resultado del principio de primera apropiación/uso benéfico. Par

943, dicho principio afectaba ya a Arizona, que estaba muy atrasado con res

ecto a su vecina California y al crecimiento del valle de Mexicali. Para reali
ir las obras que necesitaba requería del apoyo federal y, sin firmar el Pacto d
anta Fe y la Boulder Canyon Act, éste no llegaría. En los siguientes mese:

rizona tomó todas las medidas necesarias para ratificar el Pacto de Santa F
la Boulder Canyon Act. En febrero de 1944, todos los trámites quedaro
rbiertos, Si Arizona arguyó la opinión Harmon en muchas ocasiones, a pal
r de 1943 no la volvió a mencionar.

El Departamento de Estado, por medio de su asesor legal, Creen H

lackworth, presentó al Committee of Sixteen varios de los argumentos qu
freció México sobre la cantidad de agua aprovechada antes y después de 1
resa Boulder, e indicó que de no realizarse el tratado México aumentaría su

sos, por lo que en caso de un arbitraje internacional el fallo sería adverso
stados Unidos.l'" Hackworth fue severamente criticado por los representan
:s de California. Otros abogados, como Jean Bretestain, del Comité de Agu
el estado de Colorado, argumentaban en varias publicaciones que la opinió
larrnon no era un principio de derecho internacional, sino una expresión en

e cliente-abogado, por lo que ésta no podía aplicarse a un estado soberanc
or ello, apuntó Bretestain, la opinión Harmon no se había practicado en (

'atado de 1906 ni tampoco con Canadá en 1909, sino que se hacía un repal
) equitativo. Por otra parte, con la cantidad de agua que liberaba la pres
oulder para producir energía eléctrica era imposible que México no incre

tentara sus usos. Por ello, el tratado era necesario. 104

En marzo de 1943, el Departamento de Estado volvió a presentar en I

aso una propuesta al Committee of Sixteen, en la cual se otorgaba 10% d(

�ua del río a México, alrededor de 2 350 millones de m
' anuales. Sin embai

), el porcentaje variaba año con año de acuerdo con el estimado de la canti

ad de agua disponible. California se opuso a la idea y manifestó los argumen
)s de siempre. Los representantes de Arizona secundaron la postura de I�
rridades de la parte superior de la cuenca: era necesario el tratado con M�

102
NAD, RG 115, caja 70, 032. 5: "The Pending Mexican Treary: A Sound Solution of

eficient Problem", 5 de noviembre de 1944. La publicación se pagó por los cinco estados de 1
ienca del Colorado y por Texas. Por un tiempo se hicieron llamar The Six Srates Commirtee

103 NAW, DE, 711.1216M/2421: memorándum de Creen H. Hackworth a Charles}

irnrn, 26 de julio de 1943,
104 NAD, RG 115, caja 70, 032.5: Jean Breresrain, abogado del Colorado Water Conserva

-m Ro,rel· memor:lnelllm ele] 1 ele <ent;emhre ele 1 <>44
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S californianos utilizaron un nuevo argumento: la cantid

llegaría a México sería tal que el agua no podría ser apr
ilrura. Éste será el nuevo discurso californiano. No se puc
si el agua que se va a entregar es de mala calidad. En ese se

) resultaba cierto, pero era una situación que desde hacía

por las condiciones naturales del río. 10, Además, los repr�
.ia argumentaron que, de darse una cantidad mayor de a

imposible cumplir los contratos vigentes. Por su parte, lo
de la cuenca, junto con Arizona, argumentaron que no se

iidroeléctrica en Pilot Knob, dado que correría mucha agl
insistieron en la necesidad de confiscar las instalaciones
n District.l'v
.esolución del comité fue contraria a la postura california

-partamenro de Estado. Desde ese momento se puede afii
iba el obstáculo californiano. William Wallace, representa
ue se confiaba en el Departamento de Estado para Ilegal
�actorio con México; The Wallace Resolution fue la mar

ese voto de confianza. Sólo California estaba en contr:

Nevada lo respaldaría, pero su intervención fue periférica
I Departamento de Estado convocó al Committee of SI
en Nuevo México. Se presentó un proyecto en el que se

o 925 millones de m", más 10% de lo que dejara salir la
.n total se estimó que se entregaría a México 1 850 mili
I que meses después fue la acordada en las negociacione
s de California impugnaron la propuesta. La soledad cal
'hil Swing expresara frases de desesperación. Royce Tiptor
:ó que estaban contra el tiempo. Entre más años pasa
rás agua y un arbitraje sería contrario a Estados Unidos."
comisionados de la Comisión Internacional de Límite

y Rafael Fernández MacGregor, sostuvieron varias plátic
l. Fernández MacGregor informó al secretario de Relacic

luiel Padilla, que Lawson sostenía que sin la presa Boulde

podido incrementar su superficie cultivada, por lo que of

�n el capítulo 2 señalamos la diferencia entre la salinidad del río y lo qt
1960, como resultado de la construcción de un dren en Wellton-Moh

Como señalamos, en el caso de la década de 1960 se trató del río Gil:
el Colorado, no esruvo considerado en términos legales como parte de

"roceedings Committee ofFourteen and Sixteeen, marzo de 1943.

"roceedings Committee oiFourteen and Sixteeen, abril de 1943, pp. 30-(
"roceedin»s Committee ofFourteen and Sixteeen. abril de 194�. o. ')4.
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deró que era un avance importante, ya que era suficiente para las 200 000 h.

que podrían cultivarse en el valle de Mexicali. Señaló que era una cantidad qu<
si bien podía no satisfacer las expectativas de algunos, era la solución a un pro
blema antiguo y con el que se arriesgaba la integridad del territorio nacional. 10

Al conocer el planteamiento, Marte R. Gómez, secretario de Agricultura
señaló que México podía reducir su reclamo de 2 350 millones de m" a 2 OO(

millones (Gómez lo escribe en acres-pies y menciona 1 700 000), lo que obli

garía a dejar de irrigar 30 000 de las 250 000 ha de buena calidad que habf
en el valle de Mexicali. La demanda de 2 350 millones de m:' (2000000 di

acres-pies) se podría considerar sólo para los años en que se presentaran exce

dentes. En vista de que el Pacto de Santa Fe indicaba que en 1963 se haría e

reparto de los sobrantes, México reclamaría en ese momento la parte equita
tiva de dichos excedentes. I 10 Para ese año se suponía que se habrían termina
do todas las obras en el río.

A pesar del optimismo, en los meses siguientes las discusiones avanzarol

poco. La propuesta mexicana de 2 350 millones de m} no era aceptable en Es
tados Unidos y los 1 542 millones de m' no satisfacía los intereses de nuesrn

país. En agosto de 1943 se llegó al acuerdo de formar una comisión para es

tudiar y analizar las propuestas. Las negociaciones deberían realizarse en secre

to, con el fin de que los representantes de California no llevaran a cabo un;

campaña contra los acuerdos a que se llegara. Por otra parte y por el hecho di

que fueran secretas, en caso de fracasar como en 1928-1929 no existirían re

proches para ninguno de los dos gobiernos.

LAS NEGOCIACIONES SECRETAS

La segunda guerra mundial empezaba a dar un giro importante. En 1942 �
1943 se dieron las primeras victorias de los aliados y se iniciaba la preparaciór
de lo que sería la toma de Normandía en junio de 1944. La relación México
Estados Unidos pasaba por un buen momento, aunque el tema de los ríos in

ternacionales tenía una dimensión distinta: el acuerdo a que se llegara sería;

perpetuidad. Las obras que se habían construido y las que estaban por hacer
se no se podrían modificar sin el consentimiento de la contraparte. La mane

JI)� ASRE, Fondo CILA, exp. X-17-1, VI parte: Rafael Fernández MacGregor al secretario d
Relaciones Exteriores, 31 de mayo de 1943.

110
ASRE, Fondo cux, exp. X1351 (72:73) 944/10-VI: opinión de Marre R. Gómez, secre
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ra en que se tomaran las decisiones afectaba las corrientes de manera perma
nente y las consecuencias de ello irían más allá de la coyuntura del acuerdo.

El6 de septiembre de 1943 se iniciaron las conversaciones formales. III En
.

la delegación estadunidense, encabezada por Lawrence Duggan, quien siem

pre había buscado el acuerdo con México, no había representación de Califor
nia. Por parte de México, todos provenían de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores y había una clara intención de llegar a un acuerdo, situación muy
distinta a las pláticas de 1928-1929. A los diplomáticos mexicanos les preo
cupaba la complicada situación del valle de Mexicali yel temor de que en de
terminado momento se aprobaran los recursos para el Proyecto Federal 5 en

el bajo río Bravo. El interés de los representantes de Estados Unidos era la in

seguridad que privaba en Texas y, sobre todo, solucionar uno de los conflictos
de carácter interestatal que mantenía en constantes pugnas a los estados de la
cuenca del Colorado. Como hemos apuntado en varias ocasiones, el agua lle

garía a México en cantidades importantes en los siguientes años y, si nuestro

país la utilizaba, un arbitraje internacional, basado en que los aprovechamien
tos ya existentes no podían destruirse, afectaría los usos programados en Esta
dos Unidos.

Las reuniones se efectuaron en Ciudad Juárez y El Paso de manera alter
na.112 Con respecto al Colorado, el planteamiento inicial de Estados Unidos
fue entregar 1 250 millones de rn' (1 000 000 de acres-pies) y, en los años ex

traordinarios, 2350 millones de m' (2000000 de acres-pies). México soli
citó el mínimo garantizado de 2350 millones de m

' (2000000 de acres

pies), aunque pronto redujo la propuesta a 2 000 millones de m
' (1 700 000

acres-pies) y 2 350 millones de m-' (2 000 000 de acres-pies) en años extraor

dinarios. Los delegados estadunidenses destacaron que México se beneficia
ba con las obras construidas en su país y que, de no de haberse construido la

presa Boulder, difícilmente se hubieran aprovechado 1 250 millones de m'

III La delegación mexicana estuvo formada por Ernesto Enríquez Coyro, jefe del Depar
tamento Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores y jefe de la delegación;
Lorenzo L. Hernández, jefe de la Oficina de Límites y Aguas; por la sección mexicana de la Co

misión Internacional de Límites: Rafael Fernández MacGregor, comisionado; Joaquín c. Bus

tarnante y Jesús Franco Urías, ingenieros consultores, y Eduardo Cravioto, asesor. Por Estados

Unidos, Lawrence Duggan representaba al Deparramento de Estado y era quien presidía la de

legación; Joseph F. MacGurk, jefe de la División de las Repúblicas Americanas del Deparramen
ro del Interior, y Charles Timm, ayudante administrativo; por la sección esradunidense de la Co
misión Internacional de Límites: Lawrencc M. Lawson, comisionado; C.M. Ainswonh,
ingeniero consultor; Royce J. Tipton, consejero técnico especial; Frank B. Clayron, consejero ju
rídico; Roben L Lowry, ingeniero, y Perer H.A. Flood, cónsul.

11' Ernesto Enríquez Coyro publicó una relación detallada de las negociaciones. Véase El

tratado, tomo n. pp. 825-883.
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eres-pies) en México. La delegación mexicana señaló que dicha
la el tratado de Guadalupe-Hidalgo. Enríquez retomó la opinión
rto en derecho internacional, Oppenheimer, para señalar que: 1]
ado debe cambiar las condiciones naturales de su territorio en per
:ro, 2] ningún Estado debe detener o derivar el agua de un río in-

de manera que perjudique a otro Estado, y 3] no hagas a otro le
ores para ti.' I3 El objetivo era destacar que México había sido afec

presa, aunque ya hemos apuntado que sí había permitido la aper
ras. De igual forma, se plantearon fórmulas para calcular la canri

a que salía de la presa Boulder; se consideró que debían aseguram
:res-pies y 8% del agua que se dejara salir de la presa. Se estimé

C) podría recibir entre 1 500 000 Y 1 700 000 acres-pies anuales.
era una propuesta factible. Los estadunidenses consideraron qm
el año 1990 cuando México podría tener dicha cantidad de líqui
siempre habría más.

el bajo río Bravo, en un punto no había discusión: las presas inter
Si bien se mencionaban los sitios de El Salineño y El Jardín come

; lugares de su ubicación, y otro por determinarse, los dos países
acuerdo en construirlas, ya que se verían beneficiados por la ener-

1 y abrirían más tierras al cultivo, sobre todo nuestro país, que po
ollar 200000 ha en Tamaulipas. Los asuntos más importante:
ánra agua se entregaría a Estados Unidos de los afluentes mexica

I sería la periodicidad de la entrega y 3] que Estados Unidos reto

a de la propiedad exclusiva del tramo entre Ciudad juárez-Fori
:'ste punto volvió a ser el que estuvo cerca de romper las pláticas. 11'

J a que las obras en México no tenían la capacidad para hacer en

males, los representantes mexicanos plantearon que éstas se realiza
's de 15 años, a lo que Estados Unidos se opuso por considerar qm

muy largos. En lo referente a la cantidad de agua, Estados Unidos
III reparto de 50%. México planteó que luego de todos los usos po
iestro país, era factible entregar 432 millones de m

' (350 000 acres

es. Estados Unidos había planteado la cifra de 570 millones de m

eres-pies) anuales, pero los delegados alegaron estar dispuestos a

) millones de m" (250 000 acres-pies) anuales, siempre y cuande
onociera que el tramo de Ciudad Juárez a Fort Quitman era pro-

iQUEZ, El tratada, tomo 11, p. 831.
, Fondo CILA, X/351 (72;73) 944/10-Vl; conferencias en Ciudad ]uárez-EI Paso
\rp ,-1", 1 c)�R· rlitprpntpo¡: f"plpar-:lm'lc rlP 1']<;: nl�rir':]c rliriuirl']C;: '] 1'] 'prrPt']r{'] rlP 'Rpl'l.



neuau ae nstados orucos. LOS oeiegacos mexicanos no consideraron la pro·
ouesra, por lo que la cifra de 432 millones de rn? (350 000 acres-pies) anua

es fue la cantidad que pronto se aceptó. Como contraparte, en varias ocasio
tes los delegados mexicanos trataron de renegociar el tratado de 1906, sobre
:odo en lo referente a la tabla mensual de entregas, pero la respuesta de la de

egación estadunidense fue que no tenían la autorización para ello y se limita
.ían al asunto del tramo de Fort Quitman hacia el golfo de México."? Poce

lespués, México aceptó las entregas en el bajo río Bravo en ciclos de cincc
iños.!" De igual forma, se aceptó que los ríos Devils, Pecos, Woodenough
�an Felipe, Pinto, Alamiro y Terlinga correspondían sólo a Estados Unidos
)e los afluentes mexicanos, Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido)
\rroyo de las Vacas, se entregarían los 432 millones de m" (350 000 acres

ries) anuales. Con esta propuesta, cada delegación acudió antes sus autorida
fes para plantear los avances.

El 18 de septiembre, la delegación mexicana rindió un informe sobre h

Jropuesta estadunidense. Los delegados se mostraban conformes con aceptal
o referente al Colorado."? Indicaron que de no firmarse e! tratado "en eSH

nomento sería grave". Sin embargo, la Secretaría de Agricultura dio su opi
uón e indicó que a fin de garantizar agua para todas las tierras cultivables er

:1 valle de Mexicali eran necesarios 1 500000 acres-pies, es decir, 1 850 mi

Iones de m" anuales. El subsecretario de Relaciones Exteriores, Jaime Torre!

30det, tuvo reuniones con representantes de la Secretaría de Agricultura, as

:omo con Adolfo Orive Alba. El resultado fue la aprobación de la propuest<
fe Estados Unidos con respecto al río Colorado en e! sentido de recibir 925
nillones de m" (750 000 acres-pies), pero se propuso elevar e! porcentaje de
� a 10% del total del agua que soltara la presa Boulder, lo que representaba
mtre 1 850 millones de m

' (1 500 000 acres-pies) y 2 000 millones de m

:1 700000 acres-pies). 118 Las obras para la entrega de! agua serían pagadas pOI
::stados Unidos en lo referente a la presa Davis. En cuanto al Bravo, la cifra

¡¡;
NAW, DE, 711.1216M/2125: memorándum de Charles Timm a Lawrence Lawson, 21

le diciembre de 1943; 711.1216M/2125: Lawrence Duggan al secretario de Estado, Cordel

-Iull, 15 de septiembre de 1943.
]]6

ASRE, Fondo ClLA, exp. X1351 (72:73) 944/10-V1: telegrama de Enríquez Coyro a "
iecrerarta de Relaciones Exteriores sobre las propuestas en los ríos Bravo y Colorado, 17 de sep·
iembre de 1943.

117 ASRE, Fondo CILA, exp. X-17-1: informe confidencial de Rafael Fernández MacGregor
:rnesro Enríquez Coyro y Lorenzo Hemández al secretario de Relaciones Exteriores, 18 de sep·
iembre de 1943.

11' NAW, DE, 711.1216 M/2495: Charles A. Timm, asesor de la Comisión Inrernaciona
le Límites. a Lawrence Du""an. comisionado estadunidense. 16 de noviembre de 194�.
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no se discutió, ya que no se consideraba seriamente acceder a la petición de
Estados Unidos de ser el dueño del tramo de Ciudad juárez-El Paso a Fort

Quitman.
El 23 de septiembre, las delegaciones se volvieron a encontrar en Ciudad

Juárez y El Paso. Sobre el río Colorado, México expresó su acuerdo de recibir
el mínimo garantizado de 925 millones de m

' (750 000 acres-pies), más 10%
del agua que se dejara salir de la presa Boulder. Los estadunidenses se mantu

vieron en 8%, con la ventaja de que entregarían el agua por los canales All
American y El Álamo. Con respecto al río Bravo, los estadunidenses aceptaron
la cifra de 432 millones de m" anuales (350000 acres-pies), así como la cons

trucción de las presas internacionales en ciertos sitios idóneos.'!" La energía
eléctrica generada en las presas se repartiría por partes iguales, lo mismo que
los gastos de las obras. En ese momento no se habló de montos. Para hacer fun
cionar y mantener las presas era necesario un organismo que se encargara de

ello, por lo que la Comisión Internacional de Límites pasaría a ser la Comisión
Internacional de Límites y Aguas, con las dos secciones. Con respecto a la can

tidad de agua asignada a Estados Unidos hubo algunos planteamientos que
buscaron disminuir la cifra de 432 millones de mi o al menos que los ciclos de

entrega fueran de ocho años, sobre todo con la intención de presionar con res

pecto a los desacuerdos en el Colorado. Si bien se avanzó en lo referente a las
formas de entrega del agua y los meses en que debía hacerse de acuerdo con los
cultivos, la cifra final estuvo en conflicto hasta los primeros días del mes de oc

tubre. Otro tema que surgió en relación con este punto fue el caso Yuma-San
Luis Rio Colorado. Como hemos apuntado, el Bureau of Reclamation vendía
a los sanluisinos el bombeo, a un costo de 500000 dólares anuales. El asunto

giraba en torno a si dicha agua era parte de la cuota que le correspondería a

México o si se mantenía esta situación al margen. La idea de los delgados me

xicanos era que debía ser parte y construirse un sistema independiente que per
mitiera a San Luis Río Colorado abastecerse directamente del río. Con la re

ducción del caudal, esto parecía factible en el corto plazo, aunque no en 1943.

Junto a ello se encontraba el problema de los drenajes que afectaban particu
larmente el sistema de Yuma y por tanto a San Luis Río Colorado. México no

deseaba que las aguas de drenaje fueran parte de la cuota que se estableciera y
Estados Unidos planteó que no tenía control sobre esas aguas.

El Colorado era prácticamente el único obstáculo. El 6 de octubre, la de

legación estadunidense volvió a proponer la entrega de 8% de las salidas de la

\ '" Los sitios propuestos fueron, el primero, entre el cañón de Santa Elena y la confluencia
del río Pecos, que posteriormente sería la presa de la Amistad; otro entre Eagle Pass yo Laredo,
donde no se construyó, y un tercero, entre Laredo y Roma, lo que hoy día es la presa Falcón.
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presa Boulder y garantizaría 1 850 millones de m" (1 500000 acres-pies), que
era lo que México pedía. Con ello quedaba establecida la cifra que la Secreta
ría de Agricultura estimaba suficiente para las tierras cultivables del valle de
Mexicali. Sin embargo, agregaron una frase que se volvería punto de discusión
en los meses siguientes y que sería clave durante la década de 1960: "cualquie
ra que sea su fuente". En general, la propuesta fue aceptada por México con

el énfasis de que habría una excepción para las aguas contratadas por el Bu

reau of Reclamarion y el sistema de Yuma. Con respecto al bajo río Bravo, las

discrepancias se habían salvado, tomando en cuenta que el asunto del alto río

Bravo ya había sido declinado por la delegación estadunidense. Si se incluía el
tema del incremento del agua para el valle de juárez, era muy factible que Te

xas, que luchó por el tratado, no apoyara el nuevo acuerdo. Si ello sucedía, en

tonces Texas se uniría a California y la ratificación por el senado de Estados
Unidos sería imposible. 120

Durante las siguientes sesiones se elaboraron varios borradores del trata

do en los que se discutieron algunos puntos específicos, mismos que en bue
na medida tendieron a perfeccionar el sistema de entregas, sobre todo en el río

Colorado.!" En el caso de los delegados mexicanos hubo especial cuidado en

que no se repitiera lo que se consideraban errores del tratado de 1906, sobre
todo en la tabla de entregas mensuales. Entre los aspectos relevantes estaba el

compromiso de Estados Unidos de que el agua entregada para San Luis Río
Colorado fuera de la mejor calidad posible. En el Bravo, por tratarse de ciclos
de cinco años y debido a que era necesaria la construcción de las presas inter

nacionales, era claro que pasarían varios años (fueron prácticamente dos déca
das) para que México pudiera contabilizar de manera más exacta el agua en

tregada.F"
De nuevo, las delegaciones dejaron de reunirse el 28 de octubre para in

formar con detalle a sus respectivos gobiernos. En ambos casos, la seguridad
de que habría un tratado era manifiesta. El 8 de noviembre de 1943 se reanu

daron las pláticas. Se presentaron nuevas propuestas con respecto a la forma
de entrega del agua en el Colorado, con el fin de eliminar complicaciones en

los cálculos. También se hicieron ajustes para tratar de eliminar el problema de
los drenajes para San Luis Río Colorado. En la sesión del 9 de octubre surgió
el tema de la salinidad como parte de las dificultades para estimar las entregas

120
ASRE, Fondo CIlA, exp. X1351 (72:73) 944/1 O-VI: borradores del 22 al 29 de septiem

bre de 1943.
121

ASRE, Fondo OLA, exp. X-2l-I: borradores para el tratado sobre ríos internacionales,
octubre de 1943.

m Es prácticamente hasta la década de 1960 cuando los mínimos garantizados empeza
ron a tener efecto, ya que Estados Unidos entregó más en el Colorado y México, en el Bravo.
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:antidad que técnicamente era posible entregar por dicha obra y el canal E
ÍJamo. Otra parte no podría ser entregada por dichas obras; la estimación d
a cantidad de sales era muy complicada. Uno de los mayores temores fue e

ío Gila, mismo que tenía varios años sin descargar agua en el Colorado debi
lo a los usos en Arizona.P" Este río transportaba grandes cantidades de sal, de
iido a la reutilización de buena parte del caudal. Sin embargo, la delegaciói
nexicana, yen especial Adolfo Orive Alba, minimizó la posibilidad de que lo

lroyectos planteados se llevaran a cabo. Eran casi 1 000 km lo que rendrtai

lue recorrer los canales para llevar el agua del Colorado hasta el valle Centra
le Arizona (proyecto que se construyó en la década de 1950). De igual forma
)rive señaló que las aguas del Gila, y con ello la salinidad, se perderían en e

ramo seco de 200 km que había entre el final de la corriente del Gila y su con

luencia con el Colorado, y en caso de que llegara, ésta se mezclaría con agu:
le buena calidad, lo que permitiría reducir los niveles de salinidad.P" La esti
nación de Orive era consistente con la ingeniería de esos años. Sin embargo
'n la década de 1950 se construyó el dren de Wellton-Mohawk hacia territo
io de México, lo que causaría severos problemas en las tierras mexicanas el

a década de 1960. Como apuntamos, en ese momento resultó poco factibl
iara Orive Alba un proyecto con esas características. Por ello, si en 1943 lo
iosibles efectos de la salinidad resultaban aceptables, pocos años después este

:ambió radicalmente. La frase "cualquiera que sea su fuente" tuvo severas re

iercusiones, ya que para el Bureau of Reclamation cualquier fuente incluía a

ío Gila, corriente que no había sido considerada en el monto total del agu
lel Colorado desde el Pacto de Santa Fe de 1922.

¿Y el Tijuana? Las propuestas sobre este río fueron escasas y se limitaroi
. que se realizaría un estudio. Algunos miembros de la delegación estaduni
lense volvieron a plantear la construcción de la presa Marrón para surtir d

gua a San Diego, que en esos momentos de guerra resultaba primordial po
a construcción de barcos, pero los delegados mexicanos no prestaron much
.tención a ello. Tal presa nunca se construyó y en los años siguientes las me

lidas con respecto al río se tomaron en las sesiones de la Comisión Interna
.ional de Límites y Aguas.l25

123 En el capítulo 6 apuntamos que México nunca buscó reconocimiento alguno sobr

guas del Gila. Se dio por entendido que dicho río era para el uso de Estados Unidos. Por otr

'arte, el Gila quedó fuera del Pacto de Santa Fe.
,21, ORIVE, Informe técnico. pp. 26-27.
'" Como apuntamos en el primer capítulo, este río es muy importante por varias razone

.a r-a 1:1 rillrl:lrl ,-lE' Ti;lI'ln:l P inrlll"n n'lr:l ':ln hirlrn r'lliFnrni'l enhrp tnrln pn rll:lntn ".1 l'l tPtlpnr;
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La revisión de tablas de entrega y los ajustes continuaron hasta e! 21 de
noviembre de 1943. Los delegados presentaron los informes ante sus respec
tivos gobiernos. En e! caso de México, e! subsecretario Jaime Torres Bodet y
e! presidente Manue! Ávila Camacho expresaron su acuerdo con e! tratado. En

Estados Unidos, tanto e! Departamento de Estado como e! presidente Roose
velt consideraron que e! documento resolvía e! largo conflicto. Sin embargo,
los representantes de California obtuvieron información filtrada. La oposición
al tratado inició desde enero de 1944. Señalaban que se trataba de un robo a

California en un momento particularmente difícil como era la ofensiva con

tra Japón y Alemania.

Luego de algunas fechas probables, e! 3 de febrero de 1944 se firmó e!
Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos
Mexicanos y los Estados Unidos de América. El secretario de Estado, Cordell

Hull, e! embajador de México en los Estados Unidos, Francisco Castillo Ná

jera, e! embajador de Estados Unidos en México, George S. Messersmith, y
los comisionados internacionales de límites yaguas, Rafae! Fernández Mac

Gregor y Lawrence M. Lawson plasmaron su firma en e! acuerdo.

PRINCIPALES COMPONENTES DEL TRATADO

El cuidado en las traducciones y borradores, entre otras cosas, se explica por
los problemas de interpretación de! tratado de 1906. En e! protocolo se esta

bleció que e! tratado se firmaba debido a que los usos de los ríos internacio

nales habían sido modificados. Su función para la navegación y como límite
internacional, usos marcados en anteriores acuerdos, tenía que coordinarse
con los usos urbanos, la generación de energía eléctrica y la irrigación.

El tratado, de manera clara, establece e! término de derechos y obligacio
nes, punto que para los negociadores mexicanos era primordial.P" Un aspec
to importante es la definición de las actividades de la Comisión Internacional
de Límites y Aguas, con sus dos secciones. Esa comisión sería la encargada de

poner en práctica las obligaciones y los derechos de los dos países. La sección
mexicana dependería de la Secretaría de Re!aciones Exteriores y la estaduni
dense de! Departamento de Estado.

126 Contra la idea de que el tratado establece derechos se puede consultar la obra de Cecil

Hundley Norris, quien explica el derecho de México a las aguas del río Colorado como "The
Mexican burden", es decir, "la carga mexicana". El autor nunca hace referencia a "The Unired
States burden", en referencia al agua que Estados Unidos recibe en el bajo río Bravo. Desde nues

tro puma de vista, ni uno ni otro son correctos, dado que se establecen, tamo en 1906 como en

1944, derechos de los dos países al uso de los ríos internacionales.
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Con respecto al bajo río Bravo, a México le correspondía la totalidad de
los afluentes San Juan y Álamo, la mitad del cauce principal del Bravo y dos
terceras partes de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Sala
do y el arroyo de las Vacas, así como la mitad de cualquier otro escurrimiento
no asignado. A Estados Unidos, la totalidad de los ríos Pecos y Devils, y del
manantial Goodenough, así como los arroyos Alamito, Terlingua, San Felipe y
Pinto; además, la mitad del escurrimiento del cauce principal del Bravo abajo
de la presa internacional, una tercera parte de los ríos Conchos, San Diego, San

Rodrigo, Escondido, Salado y el arroyo de las Vacas. Con ello, Estados Unidos
tenía garantizados 431 721 000 m" anuales (350 000 acres-pies) en ciclos de
cinco años. Esto hizo que el total de agua del bajo río Bravo se dividiera en una

proporción de 50% para cada país.!" Posteriormente, de los artículos IV al IX

se establece la manera en que funcionarán las presas internacionales.
De los artículos X al XV se establece que México obtiene en el río Co

lorado un volumen garantizado de 1 850234000 m-' (1 500 000 acres-pies).
En los años en que hubiera excedentes, México recibiría de Estados Unidos
2 096 931 000 m", que corresponden a 8% del total de las aguas del río Co

lorado, considerando 22 000 millones de ro' como promedio anual. A dife
rencia del Bravo, en el que México podía hacer la entrega en ciclos de cinco

años, en el caso del Colorado la entrega se hacía por una tabla mensual que

correspondía a las necesidades agrícolas del valle de Mexicali y de San Luis
Río Colorado.!" Para regularizar la corriente, Estados Unidos se comprome
tió a construir la presa Davis. México debía construir una presa de deriva
ción, la presa Morelos, misma que se terminó en 1956.129 En el artículo Xl
se estableció la cantidad de agua que México recibiría por el canal AH-Ame
rican y la que sería para San Luis Río Colorado (que permitiría su indepen
dencia de las aguas del sistema de Yuma). ¡ 30 Se establecieron los cambios en

esta entrega hasta la década de 1980 y se reguló el funcionamiento de la plan
ta de energía eléctrica en Pilot Knob y el canal El Álamo.

127 Para detalles acerca de los caudales de cada uno de los afluentes, véase ORIVE ALBA, In

forme técnico, pp. 24-25.
12. Debido a las entregas mensuales, en e! caso de! río Colorado no se acumula adeudo al

guno, como puede suceder en e! caso de! bajo río Bravo.
12') En el momento de la firma de! tratado pasaban a México alrededor de 10000 millo

nes de rn', cinco veces más que lo asignado en e! documento. De allí la importancia de las pre
sas Davis y Morelos.

.

no Para San Luis Río Colorado se establecieron 31 millones de m', suficientes para e! rie

go de 1 600 ha. Sin embargo, se debe considerar que las tierras cultivables en San Luis Río Co

lorado eran 130 000 ha, por lo que en este caso se puede considerar que dicho poblado fronte
rizo sí se vio limitado en su crecimiento.
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En el artículo XVI se planteó que más adelante se fijarían reglas para 1:
listribución equitativa del río Tijuana. En los artículos XVII al XXV se plan
earon acuerdos sobre aspectos técnicos en los dos ríos. En los artículos XVI

(VII Y XXVIII, de carácter transitorio, se hacen estipulaciones para la distri
iución de las aguas de los ríos Bravo y Colorado durante el tiempo en que s

fecruaran las obras necesarias. Son puntos que tienen la intención de defini
le manera muy detallada la resolución de posibles conflictos en la forma d
:onstruir las obras y efectuar las entregas de agua. Para los negociadores me

:icanos esto tenía el propósito de que no se repitiera lo ocurrido con el trata

lo de 1906, que como hemos visto generó interpretaciones distintas.

LA RATIFICACIÓN: LA OPOSICIÓN CALIFORNIANA

�J poder de California se hizo manifiesto. Sus representantes intentaron qu
:1 senado de su país, y en cierta medida el de México, no aprobaran el trata

10.131 Publicaron numerosos folletos y textos en los que se argumentaba lo si

;uiente: 1] se otorgaba mucha agua a México en el río Colorado; 2] la canti

lad asignada a nuestro país no debía ser mayor a 925 millones de m3 (750 oo�

icres-pies): 3] México se beneficiaba de las obras construidas en Estados Uni

los; 4] el criterio que debió aplicarse era la opinión Harmon; 5] los niveles d
alinidad del agua que llegarían a México serían muy altos (Estados Unidos m

iodía ser irresponsable y firmar un tratado que tarde o temprano afectaría
In país amigo); 6] el poder de la Comisión Internacional de Límites y Agua
uentaba contra la soberanía estatal; 7] por beneficiar a los texanos se afectab
1 los californianos; 8] se debía acudir al arbitraje internacional, que daría me

lOS agua a México; 9] con la entrega de agua a México, California tendría qu
:errar fábricas en plena guerra mundial y morirían estadunidenses.l'" ¿Qu
liscutieron con respecto al bajo río Bravo? Sólo la idea de que se trataba de Ul

l." Además de los californianos hubo otros opositores de la cuenca del Colorado. Sin em

,argo, eran posturas personales o de alguna agrupación, pero no de la representación en las fié

.ociaciones.
131 AS RE, Fondo cnx, exp. X-20-1: publicación de Evan T. Hewes, presidente del Irnperi:

rrigarion Disrricr, 7 de febrero de 1944; NAO, RG 115, caja 70 032.5: Louis P. Harnilton al Sé

retario de Estado, Harold Ickes, 31 de enero de 1945. En contra del tratado se manifestó el e

rresidenre Herbert Hoover, en honor a quien se rebautizó la presa Boulder. Véase Hoover al Sé

iador por Nueva Jersey, Albert W Hawkes, marzo de 1945; Imperial Valley Press, 6 de marzo

le septiembre de 1944; Los Angeles Times, 4 de marzo de 1944; Calexico Chronicle, 27 de juli
le 1944: Colorado River Aaueduct News. � I de enero de 194'5: San Dieao Union. 19-� 1 de m",
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intercambio de aguas en e! que California perdía a favor de los texanos.l'" Es
ta percepción, como apuntamos en e! capítulo 4, es falsa. Las otras entidades
de la cuenca se encargaron de señalar que e! estado de California no aportaba
agua al río Colorado. Dicha entidad no sacrificaba nada, lo que pretendía era

usar más agua que la establecida en el Pacto de Santa Fe. Los representantes
de las demás entidades, especialmente de Colorado y Arizona, destacaron en

sus publicaciones lo que consideraron una desmedida ambición californiana.
La campaña emprendida por los californianos fue contrarrestada princi

palmente por los texanos y los representantes de Colorado. En julio de 1944
se creó The Six States Committee, formado por Wyoming, Nuevo México,
Utah, Arizona, Colorado y Texas, con e! objetivo de lograr que e! senado apro
bara e! tratado. Los representantes de Colorado contraatacaron de diversas
formas. Señalaron que e! tratado era equitativo para los dos países, que la opi
nión Harmon no era parte de! derecho internacional y que contradecía las dis

posiciones de los casos Kansas frente a Colorado y Wyoming frente a Colora

do, (comentados en e! capítulo 4), en los que se reconocía e! derecho al

reparto equitativo de los ríoS.134 Por otra parte, en caso de que Estados Uni
dos decidiera acudir al arbitraje internacional se otorgaría más agua a México,
dado que existía la tendencia a proteger los usos previos (primera apropia
ción), yen e! valle de Mexicali, se aseguró, ya se utilizaba más agua de la que

otorgaba e! tratado. Por ello, e! arbitraje no era una opción.
Los representantes de Arizona, en apoyo al tratado, señalaron: "¿Por qué

hemos de pasarle toda esa agua adicional a México? ¿Por qué hemos de cons

truir grandes presas y canales para conservar e! agua de! río y enseguida hacer

partícipe a México de los beneficios?". La respuesta era: "La limitación de los
usos en México es e! enorme beneficio que nos da e! tratado". y agregaron:

México podría haberse negado a negociar y seguir utilizando el agua del río. El

agua hubiera quedado ahí, a su disposición, porque aún tendrán que transcurrir

muchos años de construcción y desarrollo dentro de los Estados Unidos para que
los diversos estados de la cuenca puedan utilizar el agua a la que alegan tener de
recho. El volumen de agua es tan grande y hay tan pocas posibilidades de que los

7 500 000 acres-pies asignados a los estados de la cuenca superior sean utilizados
en muchos años, que es seguro que un volumen mayor al límite de los 1 500 000

133 A principios de 2003, al presentarse el conflicto del adeudo de México a Estados Uni-

dos, se publicaron textos en diferentes diarios de nuestro país en los que se criticó el hecho de

que se entregara agua de afluentes en México al sur de Texas. De manera semejante a los califor

nianos, nunca trataron el tema de los ríos internacionales de manera conjunta.
134 NAO, RG, 115, caja 70 032.5: memorándum de Jean Brerestein, abogado del Colorado

Water Conservation Board, 20 de septiembre de 1944.
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tados Unidos no pueden, de una plumada, negar las aguas del río a México y, ,

otra, permitir que pase a México un gran volumen de agua, utilizando así, a M

cico, como escape y salida de algo que por ahora no necesitamos. Por lo tanto,

ahora no logramos limitar a México a una cantidad razonable, corremos el rie

;0 que sus demandas sean mayores en el futuro. LJj

De esta forma, como apuntamos páginas atrás, Arizona se sumaba a

Ha de los estados superiores de la cuenca para estar de acuerdo con el tr

que México no incrementara el uso benéfico para que el agua garantiz
1 el Pacto de Santa Fe pudiera obtenerse en las siguientes décadas.
Los texanos también insistieron en la necesidad de la ratificación del tr
136 Señalaban que "de no ser aprobado, los pequeños periodos de sequ
aernos sufrido en el pasado no significan nada comparados con los ql
remos en el futuro. En el caso de que no sea ratificado, cuando teng
escasez de agua y empecemos a pedir a gritos que México abra las con

tas de sus presas, México únicamente sonreirá. ¿Qué nosotros y los cit
.tados del oeste que están de nuestro lado no podremos tener suficien
ttiva, destreza y agresividad para hacer que se apruebe el tratado?". m L,
lOS mencionaron que los representantes de California pretendían que
do republicano tomara como uno de sus puntos de campaña en cont

oosevelt el tema de la aprobación del tratado. l3H Era, pues, un asunto (

e California estaba sola, pero su poder económico y su capacidad de n.

ición con senadores de otros estados para que apoyaran su postura era (

'se en cuenta.

Desde enero de 1944, los californianos empezaron la campaña en cont

.atado.':" Los argumentos californianos llegaron incluso a establecer dif
as entre Harold C. Ickes, secretario del Interior, y Cordell Hull, secret

e Estado. Ickes manifestó a Roosevelt en marzo de 1944 que no entend

lué Estados Unidos debía ser tan benévolo con México; no encontral
lcación en la política del buen vecino para otorgar tanta agua a Méxic
ló que recibían una cantidad menor de agua en el Bravo que la que entr

n en el Colorado y que los costos para las presas internacionales en el Br

1; The Arizona Daily Star, 25 de junio de 1944. Traducción del autor.

56 Valley Morning Star, 12 de marzo de 1944.
1" The Brownsville Herald, 25 de agosto de 1944.
_'1' Vl1!1Pl' Marníno Stl1r_ � 1 clp :1oo"to clp 1 C)44 Tnclllrrinn rlP b "prrpr�lrh rlp Rpl-:lr;()n
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vo eran compartidos, mientras que en e! Colorado todos los gastos de la presa
Davis corrían por cuenta de Estados Unidos. Apunta: "California está prepa
rada para dar una gran batalla porque se le quita agua a California para dárse
la a México, a cambio de! agua que México entrega a Texas". 140 Como puede
observarse, Ickes considera que se trata de un intercambio de agua, idea que
era difundida por los californianos. El secretario de Estado comunicó al pre
sidente Roosevelr su desacuerdo con Ickes. Explicó a Roosevelt las caracterís
ticas de! tratado e indicó que, de acudir al arbitraje internacional, e! primer cri
terio sería la primera apropiación, por lo que México podría reclamar más

agua en e! Colorado, ya que daba por hecho e! que se aumentarían los usos

con e! paso del tiempo. Explicó la diferencia entre las presas internacionales y
la presa Davis, misma que si bien sería pagada en su totalidad por Estados Uni

dos, ayudaría a controlar la corriente en Yuma, Palo Verde y e! valle Imperial.
Indicó: "La sugerencia de! intercambio de agua no tiene fundamento". Por
otra parte, Cordell Hull afirmó que la seguridad en las inversiones acabaría por
fin con la constante incertidumbre que se vivía tanto en e! bajo río Bravo co

mo entre los habitantes de la cuenca de! Colorado.'!' El 3 de abril de 1944,
Roosevelr indicó al secretario de! Interior Ickes que e! tratado era equitativo y

justo. Posteriormente, e! 3 de julio de 1944 Rooseve!t envió un memorándum
a Ickes en e! que señaló que e! tratado con México debía arreglarse.l'" En los

siguientes meses, Ickes y Hull debieron coordinarse para las entregas de agua
a México, ya que e! Imperial Irrigation District trató de negar e! uso de sus ins
talaciones. Sin embargo, Hull ordenó que se permitiera a México construir
una presa provisional en Rockwood Heading, en territorio de Estados Unidos;
tanto trabajadores como equipo de nuestro país ingresaron para realizar la
construcción.v" Aún así se requería e! uso de! canal AII-American y Cordell
Hull informó a Ickes que a pesar de la negativa de! Imperial Irrigarion, e! ca

nal All-American debía utilizarse "para entregar una razonable cantidad de

140 Foreign Relations, 1944: Harold Ickes, secretario del Interior, al presidente Franklin D.

Roosevelt, 18 de marzo de 1944, p. 1362. Traducción de autor.

141 Foreign Relations, 1944: Cordell Hull, secretario de Estado, al presidente Franklin D.

Roosevelr, 3 de abril de 1944, p. 1363.
142

NAD, RG 115, caja 70032.5: memorándum de Franklin D. Roosevelr al secretario del
Interior, Harold Ickes, 3 de julio de 1944. Cabe señalar que Roosevelr estuvo convencido ple
namente de las bondades del tratado. Cecil Hundley Norris, en su obra The Dividing Wáters, pu
blica varias de las afirmaciones de Roosevelr a sus colaboradores. Hundley, defensor de los pun
tos de los californianos, menciona que la actitud de Roosevelt se explica porque desconocía los

problemas del oeste de Estados Unidos. The Dividing Wáters, pp. 138-139.
14J Foreign Relations, 1944: memorándum 6598 del Departamento de Estado a la emba

jada mexicana en Estados Unidos, 6 de julio de 1944, p. 1382. La autorización se dio con la

aprobación de la Comisión Internacional de Límites, sección estadunidense.
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el mantenimiento". Se indicó de igual forma que la Comisión Internacional e

Límites, sección estadunidense, deseaba cooperar "con la emergencia que se v

ve en el valle de Mexicali" .144 De esta forma, el Departamento de Estado y,

presidente Roosevelt estuvieron de acuerdo con la forma en que se presentó,
tratado e hicieron lo posible por lograr su aprobación. El Imperial Irrigatio
Disrrict, que buscaba a toda costa que no se aprobara el tratado, tuvo ql
aceptar el uso del canal NI-American en 1944.145

Durante 1944, el tema se mantuvo en la opinión pública estadunidens

aunque los asuntos referentes al avance de las tropas aliadas en Europa eran e
más importancia. Earl Warren, gobernador de California y opositor al trat:

do, como candidato a la vicepresidencia de Estados Unidos por el partido re

publicano mantuvo como uno de sus puntos de campaña el "regalo" que 1

daría a nuestro país de las aguas del Colorado.!" Sin embargo, el triunfo e
Roosevelt en las elecciones limitó los ataques de los californianos en contra di
tratado.

El 14 de noviembre de 1944 se firmó un protocolo anexo al tratado, co

la intención de definir aún más la jurisdicción de la naciente Comisión Intei
nacional de Límites y Aguas en sus dos secciones. Desde el mes de mayo, R<
fael Fernández MacGregor y Lawrence Lawson trabajaron en dicho protocok
con el fin de argumentar que la comisión no tenía como objetivo sobrepas.
la soberanía de los estados ni al Bureau of Reclamation.

No fue sino hasta enero de 1945 cuando el senado estadunidense inici
las audiencias. El Comité de Relaciones Exteriores del senado estuvo presid
do por el texano Thomas Connally, mismo que apoyaba el tratado. De maru

ra sintética, las discusiones tuvieron un solo tenor: la argumentación de los G

lifornianos contra el tratado. Los siete puntos ya mencionados páginas ate:

fueron los temas que se destacan. En la publicación del senado, Wáter Trea
with Mexico, los representantes californianos señalaron los mismos argumer
tos que hemos venido mencionando: México sólo debía recibir la cantida

que tenía en uso antes de la construcción de la presa Boulder (925 milloru

w, Foreign Relations. 1944: Corder Hull, secretario de Estado, a Harold Ickes, secretar

del Interior, 17 de julio de 1944, p. 1384.
,,; El papel del Imperial Irrigation Disrricr en las negociaciones de 1944 requiere un tr

bajo detallado, dado que su oposición fue muy tucrrc en algunos momentos. Después asurn

como suya la iniciativa de ayudar a México. De igual forma intentaron cobrar a nuestro país pe
la entrega de agua en 1944.

'.¡" Uno de los rérminos más utilizados por los californianos era que México había sic

premiado por Estados Unidos al otorgarle "tanta" agua en el Colorado. Dicho término, auiar

r-e t-·! Iltili'n{�n nnr r¡-.ril l--llln{�lp\! Nnrr;..:: (>11 ,11 nhr-:l TI1/> ni1J1',/irm lYI/J'ff->1"(



le m-), crema aplicarse la opllllOn rrarmon, la canndac oe sal cei agua que I

;aría a México sería muy elevada y Estados Unidos no podía firmar un tra

lo con el conocimiento de que la calidad del agua no sería la adecuada p;
a agricultura, y, por supuesto, indicaban que se trataba de un canje de agl
lue beneficiaba a Texas y perjudicaba a California. Se trata de un texto de rr

le mil páginas en el que los argumentos californianos se sustentan en testirr
iios que mantienen las directrices planteadas a lo largo del presente escri
"os representantes de Nevada, si bien apoyaban a California, siguieron en ti

ninos generales los mismos argumentos, pero sin la fuerza ni la insistencia
os californianos.

Los representantes de Colorado y Texas, pero sobre todo los miembros
a Comisión Internacional de Límites y Aguas, argumentaron en contra de 1

epresentantes de California. Lawrence Lawson y Royce Tipton explicaron
ratado en medio de las preguntas y ataques de los californianos. 147 Éstos ql
ían más información, que en ocasiones resultaba prácticamente imposible
aber hasta que no se construyeran las obras. En algunos momentos, las d
:usiones fueron álgidas. Frank B. Clayton, abogado de la sección estadui
lense de la Comisión Internacional de Límites y Aguas, indicó que en tod
os tratados sobre ríos internacionales el punto de partida había sido la PI
ección de los usos existentes y no tomar en cuenta la doctrina de la sobe
tía absoluta (Harmon). Clayton aseguró que varios tratados preveían inclu
os desarrollos a futuro, como era el caso del celebrado con México.!" El :

iador californiano ]ohnson lo interpeló y agregó que estaba argurnentandr
avor de México, por lo que debía señalar que participaba a favor de ese p2
:::layron respondió que no representaba a México, que había nacido en Es

los Unidos y que se presentaba porque consideraba que hacía un bien a

)aís.149 Sobre la opinión Harmon, Clayton indicó que nunca había sido la ¡:
ítica de Estados Unidos, que no se había aplicado en el tratado de 1906 y
e seguía en ningún otro país.l'"

Charles A. Carson, representante de Colorado, afirmó que el Commitl

)f the Fourteen and Sixteen estaba de acuerdo con el tratado firmado con N
:ico. Negó que se tratara de un intercambio de agua que afectara a Califon
,

que beneficiara a Texas. Indicó que no era factible limitar a México a la Gl

idad de agua que se usaba antes de la presa Boulder, dado que como país �

ierano no tenía que someterse a las disposiciones de Estados Unidos. Inclu

147 Wáter Treaty with México, pp. 944-957.
118 Wáter Treaty with México, pp. 97-98.
149 Wáter Treaty with México, p. 122.
ISO U:7,1tpr TrPdtv w;th Mérirn. nn <)7-17.7.



apunto que ae Ir a un arOltraje mrernacionar, rviexico poana ontener mayo'
cantidad de agua ya que podía aumentar los usos durante e! tiempo en que se

realizara e! litigio. Cabe señalar que algunos de los opositores al tratado en Mé
xico argumentaron lo mismo meses después y señalaron que de acudir al arbi

traje, México podía obtener más agua. Lo que no se menciona de esta postur,
es que si bien México podía aumentar los usos en e! Colorado con inversione:

cuantiosas, los esradunidenses podían hacerlo en e! bajo río Bravo, por lo que
e! tratado también ayudaba a nuestro país a detener los usos de los texanos.

Por su parte, los texanos no contraargumentaron las afirmaciones de lo:

representantes de California. ¿Por qué? En primera instancia, para evitar que
se insistiera en e! intercambio de agua, idea que los californianos usaron en al

gunas publicaciones, así como en la prensa y la radio. A su vez, algo era claro
los texanos controlaban la situación. Los integrantes de la Comisión Interna
cional de Límites y Aguas no hablaron por Texas, pero defendieron e! tratado
El presidente de! Comité de Re!aciones Exteriores de! senado estadunidense
Thomas Connally, presidía las sesiones y era texano. Además, los votos de lo:

integrantes de las dos cuencas ya estaban a favor de! tratado, con la clara ex

cepción de California.'?'
Por otra parte, e!21 de febrero de 1945, luego de un mes de de!iberacio

nes, se inauguró en la Ciudad de México la Conferencia Interamericana sobre
Problemas de la Guerra y la Paz, misma que fue presidida por Ezequie! Padi
lla, secretario de Re!aciones Exteriores, y por Edward Stettinius, e! reciér
nombrado secretario de Estado de Estados Unidos. El tema de los ríos inter
nacionales era un asunto que tenía que ver con e! liderazgo de Estados Uni
dos en e! mundo. El secretario auxiliar de la secretaría de Estado, Dean Ache
son, preguntó ante e! comité de! senado durante su comparecencia: "En este

momento, Estados Unidos trata de ser e! líder de la cooperación y la fraterni
dad internacional y sus esfuerzos están para dar frutos, ¿qué seguridad se pue
de tener en la acción de Estados Unidos si no es capaz de solucionar e! tipc
más rudimentario de problema bilateral que surge de! hecho de una vecindac

geográfica?". 152 Acheson terminó su participación expresando su esperanza de

que se llegara a un acuerdo. En ese día y e! siguiente, los representantes de Ca
lifornia insistieron en el tema de la salinidad. Estados Unidos no podía garan·
tizar la entrega de agua de buena calidad a México y por ello no se podía fir·

151 Las extensas y repetitivas argumentaciones de los californianos han sido tomadas po
algunos autores como la postura de Estados Unidos ante el asunto de los ríos internacionales
Sin embargo, lo que recogen es la intención californiana, que no era compartida por el gobier
no federal ni por los demás estados de las cuencas involucradas. Por ejemplo, A.J. Berber, Riuer
in International Law.
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mar el tratado. El 22 de febrero de 1945, por 18 votos contra cuatro, el Co
mité de Relaciones Exteriores concluyó las discusiones con la recomendación
de que se aprobara el tratado. Faltaba la aprobación del senado en su conjun
to. Aun así, la resolución de dicho comité pudo ser anunciada a las autorida
des mexicanas en el contexto de la Conferencia Interamericana. I53 Un mes

después debía realizarse la Conferencia de San Francisco, en California. En
ella se discutiría el tema de la paz en el mundo, por lo que la aprobación era

importante para el liderazgo que Estados Unidos deseaba ejercer.
El 16 de marzo se abrieron las sesiones en el senado estadunidense para

la ratificación del tratado. Previo a ello se hizo circular un documento expli
cativo en el que se ofrecía la visión del Comité de Relaciones Exteriores a fa
vor de la ratificación. En éste, el acuerdo se consideraba justo y equitativo en

tre los dos países. De igual forma se publicó el documento Wáter Treaty with
Mexico, en el cual se transcribieron los testimonios del Comité de Relaciones
Exteriores, en total 1 816 páginas. Los representantes de California hicieron
circular otro documento con una serie de propuestas que tenían como objeti
vo la elaboración de un nuevo tratado, en el que se tomaran en cuenta las con

sideraciones hechas por ellos en su campaña. En las discusiones, los represen
tantes de California, sobre todo el senador Downey, insistieron en su postura.
Luego de tres semanas, los senadores expresaron algunas reservas con el fin de
delimitar el poder de la Comisión Internacional de Límites y Aguas, y sobre
el asunto de la salinidad, tema que los californianos usaban para señalar que
el tratado era injusto por los problemas que tendría México en un futuro.

De manera sorpresiva, el 12 de abril de 1945 falleció el presidente Roo
sevelt. Harry S. Truman, su sucesor, anunció que la reunión de San Francisco

para discutir el tema de la paz mundial con los países latinoamericanos segui
ría de acuerdo con lo estipulado. Edward Stettinius, Cordell Hull y el propio
Connally estarían presentes y el asunto del tratado volvía a tener importancia
para la imagen de Estados Unidos ante el mundo. Connally aceptó las en

miendas que definían cuestiones internas y que no modificaban el tratado. El
16 de abril, éstas se sometieron a la consideración de los senadores. Al día si

guiente, el secretario de Estado, Stettinius, señaló a los senadores de oposición

que el gobierno norteamericano tendrá muchas dificultades al tratar de mantener

en línea a las repúblicas latinoamericanas durante la conferencia de San Francis

co, para tener que llevar el peso adicional de intentar explicar por qué el senado

rechazó semejante gestión de un buen vecino. Es así como el tratado de aguas que
favorece a México es el tópico de conversaciones en todas las cancillerías latino-

111 El Nacional; 24 de febrero de 1945; El Universal 24 de febrero de 1945.
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americanas que se preguntan si el gobierno norteamericano es partidario de i<

cooperación internacional o si solamente la predica. "4

Dicho de otra manera, e! Departamento de Estado advertía que, ante lo:

ojos de las naciones latinoamericanas, e! tratado tenía que aprobarse. El sena

dar californiano Downey buscó prohibir la construcción de la presa rnexica

na cuyas obras debía realizar en territorio estadunidense, pero fracasó con un,

votación de 65 contra 15. El 18 de abril, e! senado estadunidense ratificó e

tratado con 76 votos a favor y 10 en contra. Las expresiones de alegría se rna

nifestaron por conducto de! Departamento de Estado y fueron recibidas cor

ánimo en nuestro país.

LA RATIFICACIÓN EN MÉXICO

El tema del tratado de aguas internacionales no se discutió hasta poco ante!

de su aprobación en e! senado estadunidense. En más de una ocasión, Law

rence Lawson solicitó a las autoridades mexicanas que se diera a conocer has
ta después de aprobado por ellos, dado que se pretendía disminuir en lo po
sible la oposición californiana. Sin embargo, la secrecÍa dio pie a suspicacia!
por parte de la oposición política organizada, como e! Partido Acción Nacio

nal, así como de personajes que estuvieron involucrados en las negociacione
de años anteriores o en e! manejo de las obras de irrigación, como Estebar
Manzanera de! Campo, Toribio Esquive! Obregón y Emilio López Zamora
todos ellos mencionados en e! capítulo 2 de este trabajo.

Si en Estados Unidos e! tema de la entrega de agua a México fue e! gil(
más polémica desató, en México fue la entrega de agua a Estados Unidos er

el bajo río Bravo. Por ello, el punto principal al que se hizo referencia fue e

artículo XXVII de la constitución de 1917, en el que se plantea que las aguas de
los ríos pertenecen a la nación."? ¿Si la nación es soberana, cómo era posible
aceptar que e! agua que cae en nuestro país no fuera de México? Cuando Er

nesto Enríquez Coyro mencionó que era necesario cambiar la constitución, la!
críticas fueron numerosas. Esteban Manzanera del Campo, pero sobre tode

Esquive! Obregón, enarboló la bandera de la opinión Harmon. Dicha opiniór
1'4

ASRE, Fondo ClLA, exp. X/351 (72:73) 9441l0-IX: advertencia del secretario de Esta

do, Edward Srettinius, a los senadores opositores al tratado, 17 de abril de 1945.
1;; En enero de 1945, el artículo XXVII de la constitución se modificó y quedó de la si

guiente manera: "Son propiedad de la Nación las aguas de las corrientes constantes o intermi

rentes y sus afluentes direcros o indirectos cuando el cauce de aquéllas, en roda su extensión (

PIl rv-a r rs= rLQ pll'] �ir\!,]11 rlP lím;,-p '11 rprrir-Arin l1'lrir..n'll n rrllrp 1'] línp-:l rii"i¡;:nri':l rlP 1'] Rpl1l'd-"lir'/'
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debía aplicarse para los ríos internacionales. Para ambos, Baja California no te

nía la menor importancia; para Esquivel era poco relevante, ya que en algún
momento cercano pasaría a Estados Unidos; para Manzanera del Campo, el

agua de los afluentes mexicanos del bajo río Bravo valía más que la península
entera. Escribió: "Si mañana se entregara El Chamiza!. no tendría la menor

importancia. Si mañana se hiciese la donación gratuita de la Baja California,
tampoco sería un acto de trascendencia vital para el bienestar de cada mexica
no en el futuro".156

Por su parte, Ernesto Enríquez Coyro, quien llevó en gran medida el pe
so de la ratificación, en su obra el Tratado entre México y Estados Unidos de
América sobre ríos internacionales, el cual ya estaba en gran parte escrito y sólo

esperaba detalles mínimos para entrar a la imprenta, señala que la oposición
se basó en la campaña de los californianos, que había encontrado sus agoreros
en México. Todos ellos eran desempleados del gobierno de México. El Parti
do Acción Nacional, en cuyo órgano informativo, La Nación, aparecieron va

rios textos en contra de la ratificación, seguía una línea de oposición a todo lo

que se hiciera en México. Enríquez Coyro, lo mismo que Bustamante Redon
do, indica que quienes estaban en contra del tratado seguían en todo a los ca

lifornianos. Dicha tesis hace a un lado el punto de quienes se opusieron al tra

tado y encontraban una contradicción entre el documento y la constitución
de 1917. Si bien es cierto que los argumentos de los californianos fueron se

mejantes a los utilizados por los opositores en México, esto no implica que hu
biera una conspiración conjunta. Somos de la idea de que la extensa y profu
sa campaña de los californianos llegó a manos de quienes se oponían al tratado
en México sin que se tratara de una conspiración. Por otra parte, dada la ex

periencia en el valle de juárez, algunos consideraron que sucedería lo mismo,
como si se tratara de un problema originado por el tratado, sin tomar en cuen

ta que antes de éste dicha escasez era mayor. Por otra parte, el Partido Acción
Nacional tenía motivos para desconfiar de las acciones del gobierno. La dispu
tada elección de 1940 y las dudas sobre quién había sido el ganador seguían
en la palestra. La Nación había criticado varias de las actividades del secretario
de Relaciones Exteriores, Ezequiel Padilla, desde 1942, sin abordar de mane

ra directa el tratado. Padilla era cuestionado por los acuerdos a los que se lle

gó con Estados Unidos y sobre todo cuando hubo declaraciones de funciona
rios de dicho país alabando su actuación. Padilla fue motivo de críticas no sólo
de Acción Nacional, sino de miembros del Partido de la Revolución Mexica

, na, por considerarlo afín a Estados Unidos.'>"

1\6 Texto publicado en varios periódicos de la Ciudad de México, 19 de febrero de 1945.
1\7 TORRES, México en la segunda guerra mundial, p. 134.
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ando a lo anterior, el hecho de que Ezequiel Padilla fuera secretari

iones Exteriores y aspirante a la candidatura presidencial, primero pe
o de la Revolución Mexicana y posteriormente, al hacerse oficial 1

ura de Miguel Alemán, por el Partido Demócrata Mexicano, pud
a alguno de los opositores a presentar el documento como parte de 1

le Ezequiel Padilla.l'" Ernesto Enríquez argumenta de esa manera p;
strar que los opositores buscaban eliminar de la carrera presidencial
por ello su oposición al tratado. El argumentó pudo ser cierto o nc

; un hecho es que enrareció el clima para la ratificación. Por otra pal
deramos importante destacar que a lo largo de la presente invesrigs
la demostrado que el tema tiene muchas aristas y que presentar el tr.

10 un arreglo coyuntural de Ezequiel Padilla resulta poco afortunad:
.cretarios de Relaciones Exteriores habían tenido que ver en el asunt

permaneció al margen de las negociaciones. En todo caso, el subs:
[airne Torres Bodet fue quien se involucró y éste no formó parte de 1

r la presidencia de la República .

•posición al tratado surge, entre otros factores, de la entidad que, ce

'eño superior, tenía que dejar correr más agua que otros: Chihuahu,
) estado se manifestó la mayoría de las voces contra el tratado, ya qu
s había una experiencia previa que no resultaba satisfactoria. Ademá
nza de modificar la tabla de entregas del tratado de 1906 había sid
.m lado en el nuevo acuerdo. Sin embargo, Chihuahua, si bien era r

uperior en lo que respecta al Conchos, era ribereño inferior en el a

avo, por lo que poner en práctica la opinión Harmon resultaba poe
. Aun así, para los agricultores de Chihuahua la tesis de que parte di
: caía en suelo mexicano fuera al sur de Texas resultaba injusta.
ataques contra el tratado los inició el ingeniero Emilio López Zame

LyO de 1944, cuando aún no se discutía en el senado estadunidens
amora criticaba que la asignación de agua a México en el río Color;
insuficiente para las 200000 ha cultivables y que apenas alcanzan
, 000. Acusó al ingeniero Adolfo Orive Alba de ser muy optimista;
y, como ex gerente del distrito de riego 14, indicó que sólo mediar
foración de pozos se podría regar dicha superficie.l'" Como apunt:
:1 capítulo 2, el ingeniero mantuvo esa postura hasta su muerte.

ban Manzanera del Campo, en el marco de la Conferencia Interam.
ua la Guerra y la Paz, realizada en Chapultepec, publicó un texto I

obre el papel de Ezequiel Padilla y sus opositores a que buscara la presidencia de
véase MEDINA, Civilismo y modernización del autoritarismo, pp. 44-61.
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1';J ue reorero ue 1 ';J'±), en el que acuso a lOS negoClaaores ae enganar al pre
sidente de la República. Apuntó que se entregaba a Estados Unidos el agua de
276 arroyos de Chihuahua y 12 de Durango, "impidiendo así, por siempre ja
más, como textualmente reza el documento, a entregar el 60% de las aguas de
todos los ríos mexicanos que afluyen al Bravo, no emplearlo en regadío, er

obras de derivación, acequias de conducción, anegos [sic] artificiales, puestc
que ese ruinoso e irreflexivo pacto establece la limitación perpetua de la vid;

agrícola de la entidad, de esta pobre y desértica parte norte del país" .160 Man
zanera resaltó que los afluentes estadunidenses, como el Pecos y el Devils, erar

utilizados en su totalidad por Estados Unidos y que en cambio los de Méxicc
debían dejar correr agua al vecino país. Sobre el Colorado, Manzanera de

Campo no argumenta nada, ni toma en cuenta el tema del valle de Juárez
donde toda el agua llega del vecino país. En suma, para Manzanera del Cam

po el tratado era una traición a la patria.
El contexto en que Manzanera publicó el escrito fue propicio para difun

dir la idea de que sólo México entregaba agua a Estados Unidos. Las confe
rencias sobre la guerra y la paz hicieron que el tema fuera conocido no sólc

por los dos países involucrados, sino por todos los diplomáticos de Latinoa

mérica. Del Campo atacó de forma directa a Ezequiel Padilla, a Castillo Ná

jera y a Gustavo P. Serrano, con quien había tenido diferencias cuando se rea

lizaron las pláticas de 1928-1929. Cabe señalar que Serrano no tenía que ver

en ese momento, con la Comisión Internacional de Límites y Aguas, ya que
había dejado el cargo en 1941. La acusación contra Padilla, como hemo:

apuntado, pesaba en el ambiente político electoral. El Lde marzo, Manzane

ra del Campo publicó otro texto en el que afirmaba que el senado de Méxicc

ya había ratificado el tratado y era necesario que no entrara en vigor. El erro

de Manzanera era evidente. Tres días después se aclaró a la prensa que el do
cumento todavía no llegaba a manos del senado mexicano. 1(,1

En días posteriores hubo manifestaciones de algunas agrupaciones de tra

bajadores de Tabasco, Chiapas, Tamaulipas y del territorio sur de la Baja Ca

lifornia, para manifestar su oposición a la entrega de agua a Estados Unidos
De igual forma, la Cámara de Comercio de Chihuahua e incluso la Asocia
ción de Propietarios de Casas de Mexicali señalaron que el tratado era funes
to, tal y como lo señalaba Manzanera del Campo. El 5 de abril, varios grupo:
organizados de Chihuahua, Coahuila y Nuevo León, con los datos publicado:
nnr M�n7:lnpr� PYnrp��h�n (lI1P nn nprmitirbn 1� �nr()h�riAn r1p) ::lrllPrcln no
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la ruina que representaría para sus entidades.l'v Indicaron que "la integridad
de México quedará lesionada al aceptar la intromisión de inspectores extran

jeros, que a centenares de kilómetros dentro de nuestro territorio vigilen que
de ninguna de las corrientes afectadas se consuma más de un 40%".163 Eze

quie! Padilla, en camino a las conferencias de San Francisco, hizo algunas acla
raciones en Ciudad Juárez y, en los días siguientes, la información de El Uni
versal fue en e! sentido de que e! tratado era justo y equitativo.l'"

Manzanera de! Campo, en La Nación, volvió a atacar e! tratado e! 21 de
abril, con la única referencia al caso de! río Bravo. Señaló que se daba prefe
rencia a los agricultores texanos sobre los agricultores mexicanos.l'? En las si

guientes semanas, Manzanera publicó otro texto en La Nación en contra de!
rrarado.l'" En las semanas siguientes, en los diarios de la Ciudad de México se

ventiló ante la opinión pública e! asunto, con algunos a favor y otros en con

tra.167 EI16 de mayo, Toribio Esquive! Obregón atacó e! tratado en e! perió
dico Novedades. Indicó que la tesis que debía aplicarse era la de Harmon, por
lo que debía imponerse la doctrina de la soberanía absoluta. México no debía
establecer ningún tipo de servidumbre para con Estados Unidos. Por otra par
te, Esquive! discutió varios asuntos con respecto a las presas internacionales,
todos ellos sin tener idea de los diferentes aspectos de! tratado o con errores

muy básicos sobre la geografía de! norte de México.v"
El 16 de junio, e! abogado Salvador Martínez de Alba, en La Nación, resal

tó la entrega de aguas en el bajo río Bravo e indicó que se trataba de un inter
cambio entre los ríos Bravo y Colorado. Lo consideraba un precedente nefasto

y resultaba que "la totalidad de los bienes de la nación puede comprometerse
en forma perpetua a gobiernos extranjeros y, en este caso, los bienes nacionales
saldrán de! dominio de la nación con sólo recurrir a un medio tan fácil como

un convenio de trueque alegando una conveniencia inrnediata't.t'" Martínez de
Alba exigió negociar un nuevo tratado "teniendo en cuenta esta vez y a la vista
la constitución mexicana". El 14 de julio apareció en La Nación un artículo de
la revista Wéstern Construction News, editada en San Francisco, California, en e!

que se toca el asunto de la salinidad. En el texto se atacaba el tratado por la can-

102 Excelsior, 5 de abril de 1945.
163 Novedades, 16 de abril de 1945.
104 El Universal, 23 de abril de 1945.
lOS La Nación, 21 de abril de 1945.
166 La Nación, 28 de abril y 5 de mayo de 1945.
167 La Prensa, 21 de mayo; El Nacional, 29-30 de mayo; Excelsior, 25 de mayo de 1945.
168 No nos detendremos a revisar cada una de las inconsistencias de Esquive) Obregón, ya

que desconocía muchos aspectos de los ríos internacionales.
IG9 La Nación, 16 de junio de 1945.
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tidad de sal que llegaría a México y se mencionaba que los californianos esta

ban en contra del acuerdo para no afectar al país vecino. Se aseguraba que "los
mexicanos tampoco pueden pasar por alto esta interpretación oficial norteame

ricana del tratado". Además, "sus estados fronterizos carecerán siempre de agua
suficiente y la calidad de las aguas de! Colorado declinará paulatinamente a me

dida que aumente la utilización de las mejores aguas en los diversos estados de
la Unión Americana"."?

En esos días, el candidato a la presidencia de la República por el Partido
de la Revolución Mexicana ya era Migue! Alemán. Ezequie! Padilla, que re

gresaba de la conferencia de San Francisco, tomó la candidatura de! Partido
Demócrata Mexicano. Por su parte, Esquive! Obregón publicó e! texto El tra

tado de aguas pendiente entre México y Estados Unidos, editado por la Academia
Mexicana de la Jurisprudencia y Legislación. El documento, comentado en e!

capítulo 2, considera que se debe aplicar la Doctrina Harmon en los ríos in

ternacionales y que era irrelevante e! agua que México recibiera de! Colorado,
ya que tarde o temprano Estados Unidos iba a quedarse con la península de

Baja California. Se debía hacer respetar e! artículo XXVII constitucional y, por
ello, todas las aguas de la nación deberían ser utilizadas por México. Al res

pecto, cabe señalar que para Esquive! Obregón no existe e! tratado de Guada

lupe-Hidalgo, que declara ríos internacionales al Bravo y e! Colorado. Por
otro lado, es el primer texto que hemos localizado en que se plantea que la

presa El Elefante se construyó antes de! tratado de 1906, lo que es un error

muy evidente, ya que ésta se inició en 1911 y se concluyó en 1916. Esquive!
Obregón también planteó e! asunto de la salinidad en e! Colorado desde la

perspectiva de los californianos. El tratado no debía ser aceptado por México

por e! elevado grado de salinidad con e! que llegaría e! agua del Colorado.

Apuntaba que las reservas formuladas por e! senado estadunidense eran de tal

magnitud que nulificaban e! acuerdo y sólo dejaban las obligaciones mexica

nas y se hacían a un lado las de Estados Unidos.
El 31 de julio se iniciaron las deliberaciones en el senado de nuestro país.

Los senadores Esteban García de Alba y José Castillo Torres se encargaron de

dirigirlas. Abrieron los testimonios Rafael Fernández MacGregor y Adolfo
Orive Alba, con las explicaciones geográficas y técnicas acerca de los tres ríos
internacionales. Orive Alba dio lectura al informe técnico sobre el tratado de

aguas internacionales y al análisis de! mismo, en e! que ofrece una panorámi
ca de los antecedentes de! tratado y sus diferentes aspectos. La exposición hizo

énfasis en que después de todos los aprovechamientos posibles en e! bajo río

Bravo, se garantizaba a Estados Unidos 432 millones de rn' anuales, en ciclos

1'0 La Nacián. 14 de julio de 1945.
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de cinco años. Con respecto al Colorado, se mencionó la garantía de tener

agua para 200 000 ha, además de indicarse que el asunto de la salinidad no se

ría el problema que se planteaba en la prensa, e incluso se hizo alusión a que
la presa Boulder había disminuido considerablemente el riesgo del azolvamien
to. Salvador Carmona, abogado de la Oficina de Límites y Aguas Internacio
nales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, afirmó que el tratado era el re

sultado de una búsqueda en el derecho internacional. Julio Riquelme Inda, por
su parte, en defensa del tratado argumentó los beneficios del acuerdo y Jorge
L. Tamayo, en el mismo sentido, preguntó; "En el Bravo damos 475 millones
de m" anuales y en el Colorado nos dan 1 850 millones de m", ¿Puede decirse

que es un mal cambio?". Argumentos como éste por parte de uno de los de
fensores del tratado son los que difundieron la falsa idea del intercambio. Si

Riquelrne pretendía apoyar el tratado, era claro que poco hizo a su favor. Se
mantenía la idea de que se perjudicaba una región para beneficiar otra.!"

El 2 de agosto tomó la palabra Toribio Esquivel Obregón, quien defendió
la tesis de Judson Harmon acerca de la soberanía absoluta y el artículo XXVII

constitucional, ya comentados anteriormente. In Ernesto Enríquez Coyro, el

responsable de los aspectos jurídicos del tratado, se manifestó contrario a di
cha tesis y explicó las razones por las que los ríos internacionales debían ser vis
tos como una unidad. Aclaró que no se trataba de un intercambio, sino que
se tomaron en cuenta las necesidades presentes y futuras para estimar las cifras

que correspondían a cada país. Los siguientes cinco días se dedicaron a la ex

posición del primer tomo de la obra de Enríquez, El tratado entre México y Es
tados Unidos, mencionado en el segundo capítulo y citado en varias ocasiones
en la presente investigación. Enríquez hizo énfasis en los diversos aspectos de
los ríos internacionales y no sólo en las entregas de México en el bajo río Bra
vo.173 A su vez, recordó que los constituyentes de 1917 no consideraron el
asunto de los ríos internacionales y que el tratado determinaba "que parte de
las aguas de los ríos Bravo y Colorado corresponden a México y, por lo tanto,

que el caudal está comprendido dentro del dominio o parte fluvial del territo
rio mexicano. En virtud de esta delimitación internacional se fija cuáles son

171 Un resumen de la sesión en Novedades, 2 de agosto de 1945.
172 Ninguno de los detractores o defensores del tratado de 1944 tomaba en consideración

e! tratado de 1906. Para unos y otros era un documento que no debía tomarse en cuenta. Con
sideramos importante mencionar que, de aplicarse la opinión Harmon, el valle de Juárez se que
daría sin agua de! Bravo. Ese punto nunca estuvo en la perspectiva de ambos bandos.

17.1 Uno de los puntos que llamó la atención de los periodistas fue que Enríquez hablara
de la soberanía limitada sobre los ríos internacionales, cuando en años anteriores la soberanía ab
soluta había sido e! argumento para llevar a efecto la expropiación petrolera. El Universal, 4 de

agosto de 1945.
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las aguas que conforme a nuestra Constitución pertenecen a México y, por en

de, son inalienables e imprescriptibles'l.l?" Dicho de otra manera, e! tratado
servía para saber cuál agua de los ríos internacionales era mexicana y cuál no.

El tratado no era contrario a la constitución, sino su complemento.
En los días posteriores, Enríquez, Orive Alba y MacGregor aclararon di

versos aspectos de! tratado. Esquive! Obregón volvió a tomar la palabra para
refutar los argumentos de Enríquez en cuanto a las tesis jurídicas e insistir en

que sí se trataba de un intercambio de aguas y que se violaba e! artículo XXVII
de la Constitución. Enríquez respondió subrayando los errores de Esquivel, so

bre todo en cuanto a la opinión Harmon como tesis repudiada por e! derecho
internacional. EllO de agosto, Esquive! señaló que "será necesario prescindir
de estas discusiones de la pasión personal para situarnos en el plano de! patrio
tismo. Yo mismo tendré que revisar mis estudios y dejar qué puntos de vista
rectifico y cuáles mantengo". 175

En los días siguientes, Esquive! Obregón sugirió formular algunas reser

vas al tratado, como las efectuadas por e! senado estadunidense. Para e! 21 de

agosto, algunos diarios de la Ciudad de México aseguraban que e! tratado se

ría aprobado por los senadores. El12 de septiembre, en su informe anual, Ma
nuel Ávila Camacho indicó que e! tratado de aguas internacionales estaba en

e! senado en espera de ser ratificado. Defendió e! acuerdo y marcó la pauta en

e! sentido de que éste resolvería un largo conflicto con Estados Unidos.
El 5 de septiembre de 1945, al reiniciarse las sesiones del senado, e! abo

gado Salvador Martínez de Alba reiteró e! tema de la anticonsrirucionalidad de!
tratado. Esteban Manzanera de! Campo argumentó que la opinión Harmon
debía aplicarse en e! bajo río Bravo, pero señaló que en e! Colorado no se po
día utilizar. Las razones de ello no fueron aclaradas.!" El 15 de septiembre de
1945, La Nación, de manera contraria a meses anteriores, señaló: "El tratado
de aguas: un pacto de paz. Su defensa se funda en e! buen sentido y los anima
un espíritu de justicia". La Nación alabó e! tratado e indicó que "los intereses
de! país estaban en peligro. Por eso surgieron a protegerlo de los ataques técni

cos al estilo de Orive Alba y abogados como Enríquez, que aunque menos efi
caz que e! anterior se mostró más ardiente y convencido. Y para atacarlo por
hombres como don Toribio Esquive! Obregón, que debería conservar su fogo
so nacionalismo para una ocasión más justa y de más oportuno carácrer"."?

174 Enríquez Coyro, El tratado, tomo II, p. 1133.
175 El Universal, 10 de agosto de 1945.
176 El gobernador del Territorio Norte de la Baja California, Felipe Rico Islas, se burló de

las explicaciones de Manzanera del Campo, indicando que eran sofismas que no entendía. Tam

bién lo señaló como mentiroso.
177 La Nación, 15 de septiembre de 1945.
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Esquivel publicó un texto para alegar que los defensores del tratado eran

empleados del gobierno. Además, defendió sus tesis ya comentadas en párra
fos anteriores.F" El 23 de septiembre, el ingeniero López Zamora llegó a la
Ciudad de México con varios grupos de campesinos de Mexicali para recha
zar la ratificación del tratado. El día 26 hizo declaraciones acerca de que el

agua no alcanzaría para las 200 000 ha pronosticadas para el valle de Mexica
li. Ese mismo día, la Comisión de Relaciones Exteriores del senado entregó su

dictamen al pleno en apoyo por unanimidad a la firma del tratado.
Las conclusiones del dictamen fueron:

1 J El tratado es constitucional porque: a] la propiedad y el dominio de la
nación de las aguas de los afluentes mexicanos del río Bravo están supeditadas
a un uso internacional en virtud de disposiciones y tratados de orden y rango
constitucionales, b] el artículo IV del tratado de 1944 no modifica ni lesiona
ese estatuto constitucional, cJ no enajena aguas nacionales, sino se concreta a

dividir el uso y aprovechamiento de las aguas internacionales entre México y
Estados Unidos.

2J El tratado es equitativo. La equidad se desprende de la reciprocidad de
sus preceptos relativos a la distribución de las aguas internacionales de los ríos
Bravo y Colorado, al costo racional de las presas y otras obras que deberán
construirse, y al reparto por partes iguales de la energía hidroeléctrica que sea

posible generar en las presas de almacenamiento.

3J Es beneficioso para México. Sin él no sería posible regar las 200000 ha
del gran distrito de riego del Colorado y otras 245 000 ha de la parte del del
ta del río Bravo. Se podrán irrigar 760 000 ha, en tanto que sin él apenas po
dría regarse 315 000 y se perdería, además, la oportunidad de controlar las ave

nidas que causan grandes destrozos en el lado mexicano y de generar la energía
hidroeléctrica que permitiría amortizar, con el importe de su venta, el costo de
las presas internacionales y emprender la industrialización de diversas regiones
fronterizas. 179

El 27 de septiembre de 1945, el senado aprobó por unanimidad el acuer

do. Así, el tratado de aguas internacionales estaba ratificado en México y en

Estados Unidos. Con ello se habían establecido las bases para el desarrollo fu
turo de las cuencas.

El 16 de octubre, el presidente Manuel Ávila Camacho ratificó el trata

do y el 31 de octubre se publicó el decreto correspondiente en El Diario Ofi-

178 Novedades, 19 de septiembre de 1945.
17') Citado en Enríquez Coyro, El tratado, tomo 1I, pp. 1173-1174.
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cancillería estadunidense, se realizó el canje de ratificaciones. El 16 de ,

ciembre, el presidente Harry S. Truman proclamó la vigencia del tratado (

mo ley en Estados Unidos. El 28 de enero de 1946 hizo lo propio el pre
dente de México, Manuel Ávila Camacho. En los meses que duró e

proceso, la campaña de los californianos se mantuvo contra el tratado e i

cluso buscaron que el senado de su país no asignara fondos para la Comisi
Internacional de Límites y Aguas, sección estadunidense. Sin embargo,
lograron su objetivo. ¡SO

'"0 Años después. Cecil Hundley Norris tomó los argumentos californianos en su lil

The Dividing Waters. Como apuntamos en el capítulo 2. sus argumentos en el sentido de qw
t�arado había sido un fracaso llevaban la intención expresa de que hubiera una nueva nego,
ción que retomara los argumentos californianos. El tema de la salinidad marcó la paura para e

pero se rraraba de una salinidad que renía su origen en el río Gila y el dren de Wellton-Moha\
no rlp 1';1 1;:';Ilínicl'lrl n ....nfPt"i7'lrl':l ,..In e rlpr'lrL1C �Hr-:Í e nnr In" rpnrpo;:pnt"':lnt"PI;: cipo l_'llifnrni'l



CONCLUSIONES

Los tratados de 1906 y 1944 reflejan la transformación de los usos sociales de!

agua en las cuencas internacionales entre México y Estados Unidos. La necesi
dad de llegar a los acuerdos es una señal clara de que e! agua de los ríos inter
nacionales se utilizaba de nuevas maneras y era indispensable establecer reglas
más 'precisas para definir su distribución y apropiación. Los extensos canales,
las enormes presas que modificaron los ríos de manera sustancial y permanen
te, la producción de energía eléctrica y la navegación en ciertos tramos obliga
ron a establecer los acuerdos entre los dos países, con e! objetivo de mediar y
conciliar los intereses de la más diversa índole. En el caso de los ríos Bravo y
Colorado, por su estatus de corrientes internacionales desde e! tratado de Gua

dalupe-Hidalgo de 1848, e! entendimiento se alcanzó a pesar de las numero

sas diferencias entre los dos países. Las zonas involucradas requerían acuerdos

para solucionar problemas inmediatos y futuros. En e! caso de! río Tijuana, su

carácter internacional se reconoció después como río sucesivo, ya que en una

parte corre de México a Estados Unidos y en otra de Estados Unidos a Méxi
co sin ser límite entre las dos naciones.

Como se intentó demostrar, la geografía desempeñó un pape! central en

los tratados. Caracterizar a los ribereños inferiores y superiores es fundamen
tal para entender los acuerdos de reparto de agua de los ríos internacionales.
Esro explica la postura de una entidad como Texas en los dos episodios. En

ambos, Texas era ribereño inferior; en e! alto río Bravo, la ciudad de El Paso
corría la misma suerte que Ciudad Juárez; en el bajo río Bravo, los afluentes
mexicanos abastecían en parte las tierras abiertas al cultivo en el sur de dicho
estado. En e! Colorado, México era ribereño inferior, pero dadas las condicio
nes geográficas tan peculiares, e! valle Imperial era ribereño inferior con res

pecto a nuestro país. En la década de 1940, e! canal All-American cambió di
cha condición y con ello se modificó la relación entre los dos valles fronterizos,
así como la forma de negociación entre los dos países.

Por todo ello, las negociaciones no deben ser vistas como la historia de!
sometimiento de un país débil a uno fuerte, idea que permea sobre todo en

tre los autores estadunidenses y europeos que han estudiado los acuerdos so

bre ríos internacionales en diferentes lugares de! mundo; o sólo como la de-

[379]



ensa ae lOS intereses ae rviexico en contra ae lOS intentos aousrvos por P'
e Estados Unidos, como señalan autores mexicanos. Para entender los tr:

os debe tomarse en cuenta que la geografía impuso condiciones, sin imp
H qué país era más fuerte económicamente. Estados Unidos era ribereño
erior en cuatro sitios: el bajo río Bravo, el alto río Bravo, el Colorado er

arte del delta y en el Tijuana, aunque este último, por su escaso caudal, q
ó marginado del tratado de 1944. De los otros tres sitios, en uno logró r

ificar esa condición, como fue el caso del valle Imperial. México, ribereño
erior en el alto río Bravo y en e! Colorado, no tenía forma de modificar di
ondición, pero sí hubo manera de presionar en el bajo río Bravo para lo¡
na negociación que permitiera la aplicación de los mismos principios en

os corrientes. ¿Se trata acaso de un país débil y otro fuerte? ¿O se trata d

egociación entre dos países que comparten ríos internacionales y que del
:)0 ponerse de acuerdo para obtener beneficios de dichas corrientes? Corru

laro, nuestro texto ha explorado la segunda pregunta. La condición geo¡
ca hizo que en Texas se compartieran los argumentos de México en los
ratados. Al ver el conflicto en su conjunto, los departamentos del Interic
e Estado, en distintos momentos, se adhirieron a la idea de que los ríos
ían ser compartidos, más allá de posturas como la de California o la opin
Iarmon.

Esta condición de ribereño inferior o superior es crucial para enten

unbién las disputas internas entre las entidades federativas de Estados l
os. El asunto no es secundario, ya que explica el sentido de la opinión
rs estados de la cuenca y las alianzas entre ellos, así como las implicacio
olíticas, sobre todo en lo referente a la soberanía de los países y de las el

ades federativas. ¿El agua era del país o del estado por e! que corría, o de
ntidades que se beneficiaban durante su trayecto? La respuesta a dicha 1
unta no es sencilla. En el plano internacional, ¿el agua era del país en �

e captaba o debía compartirse con el vecino? Una respuesta fue la opin
Iarrnon, misma que si bien fue esgrimida una y otra vez por entidades �

ran ribereños superiores, fue rechazada otras tantas veces por los ribere
rferiores independientemente de! país al que pertenecían. La opinión ¡-:

10n no sólo afectaba a nuestro país, sino a Estados Unidos también y
110 pronto fue hecha a un lado. Aun así se ha convertido en bandera

quellos que ocupan, por circunstancia geográfica, la posición de riben

uperior, En la gran mayoría de los casos se trata de una postura que ha

asado, tanto en el derecho internacional como en el derecho interno de
Idos Unidos. Si bien la opinión Harmon surgió en el contexto de las dis
iones sobre el alto río Bravo, tal opinión no se aplicó y Estados Unidos

ntregado el agua acordada en el tratado de 1906. Pagaron todo el costo
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la presa El Elefante, misma que regula la entrega a México e, incluso, como

apuntamos, e! agua aprovechada en e! valle de Juárez fue superior a la estipu
lada en e! tratado. 1

'

La diferencia tecnológica fue notoria. Mientras que en Estados Unidos
hubo notables avances en la ingeniería hidráulica, en México se requirió im

portar dicha tecnología para poder competir con los usos estadunidenses. Sin

embargo, fue un factor que resultó favorable para los negociadores mexicanos.
La presa Boulder regularizó en gran medida, nunca de manera total, la co

rriente de! Colorado. Yen e! tratado, mientras Estados Unidos, por su capa
cidad tecnológica, podía hacer las entregas mensuales, nuestro país lo hace en

ciclos de cinco años. Dicho de otra manera, este aspecto no marcó una dife
rencia sustancial en la negociación. Fue un factor a considerar y que obligó a

México ante la presión de los usos en Estados Unidos, pero las circunstancias

geográficas permitieron una negociación equilibrada. Los avances de la tecno

logía hidráulica están ligados a los tratados, pero la geografía permitió tener

posibilidades de negociación. Hubo sin duda transferencia de tecnología de
Estados Unidos a México, pero esto no marcó sumisión de nuestro país a los
deseos de Estados Unidos. Paradójicamente fue dicha tecnología la que per
mitió establecer condiciones para la negociación.

En la historiografía mexicana poco se ha analizado la relación México-Es
tados Unidos desde e! punto de vista de la confluencia de intereses, rernarcán
dose e! conflicto y sobre todo las diferencias entre un país y otro. Eso es inevi
table dada la experiencia traumática para México por las guerras, los despojos y
abusos que se ha sufrido en varios asuntos. Pero dicha visión no es suficiente.
Los tratados de los ríos internacionales obligan a estudiar sin duda e! conflicto

y la diferencia, pero también la confluencia de intereses. Ser ribereño inferior
en tres áreas, luego en dos, ponía a Estados Unidos en circunstancias complica
das. Pero al mismo tiempo ser ribereño inferior en dos corrientes obligaba a

México a buscar e! acuerdo. El tratado de 1906, con su necesario complemen
to, e! embargo de 1896, es una muestra de que e! acuerdo llegó porque se com

partía una condición, los valles de El Paso y de Juárez eran ribereños inferiores.
En e! Colorado, a pesar de su beligerancia, Arizona y California eran ribereños
inferiores y el valle Imperial dependía de territorio mexicano. San Luis Río Co
lorado no sólo era ribereño inferior, sino que dependía directamente del siste
ma de Yuma para irrigar sus tierras. La independencia de dicho sistema se dio
sólo años después del tratado de 1944, luego de que la corriente logró ser con

trolada en territorio estadunidense.

1 Esta afirmación se circunscribe al periodo aquí estudiado, es decir, hasta mediados de la
década de los cuarenta.
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De igual forma, consideramos que un tema como e! de los ríos internacio
nales nos obliga a estudiar la organización interna de Estados Unidos. Como
creemos haber demostrado a lo largo del trabajo, no existió una sola postura
de Estados Unidos, sino que cada estado, dependiendo de su condición con

respecto al río, se manifestó de acuerdo con ella. El tema de la soberanía esta

tal fue crucial en todas las negociaciones y de ello se desprendieron varios con

flictos. En México, si bien la soberanía de los estados es también un asunto a

considerar, para e! tema de los ríos internacionales resultó poco significativo. A

pesar de que intentamos identificar las posturas de las entidades federativas
mexicanas, la documentación sólo permitió conocerla frente a las decisiones
de! gobierno federal en ciertos momentos coyunturales o cuando las decisio
nes ya estaban tomadas por la autoridad federal. En la historiografía de las en

tidades, los ríos internacionales son poco valorados o incluso ignorados. La ra

zón de ello, consideramos, es un tópico que requiere ser valorado en toda su

dimensión, lo que parece haber rebasado las posibilidades de investigación.
Por diferencias como éstas, las cuencas internacionales obligan a fijar la

atención en los procesos de cooperación entre los dos países, en las áreas en

que se comparten las aguas. Los sistemas hidráulicos no involucraban sólo a

un país, una entidad federativa o una región; se trata de obras que repercutie
ron a lo largo de los ríos y obligaron a plantear e! problema en términos de

conjunto. El principio de primera apropiación/uso benéfico fue crucial en

ello. Como se intentó demostrar, este principio tiene parte de su origen en la

legislación novohispana, pero la forma particular en que se desarrolló en e!
oeste de Estados Unidos generó enfrentamientos por e! uso de! agua, dado que
hubo competencia por utilizarla antes que otros situados en la cuenca o inclu
so alejados de ésta, como las ciudades de Los Ángeles, Denver y San Diego.
Ello obligó a los ribereños superiores, a pesar de su ventaja geográfica, abus
car e! acuerdo para detener los aprovechamientos de los ribereños inferiores.
Además de las pugnas interestatales en Estados Unidos, ese principio obligó a

México a tratar de ponerse a la par de los usos de su vecino de! norte, con la
idea de estar en condiciones de reclamar la mayor cantidad de agua posible.
Dicho principio explica la vocación norteña de la eN! en las cuencas interna
cionales durante sus primeros años de exisrencia.:'

Las obras de aprovechamiento de los ríos internacionales modificaron de
manera permanente las corrientes. Desde la década de 1880, en la frontera en

tre México y Estados Unidos se empezó a generar la idea de que e! río era un

.rodo, es decir, una cuenca. Lo que sucedía en una sección perjudicaba o bene
ficiaba los intereses creados por otros ribereños. Los aprovechamientos en Co-

2 Acerca de dicha vocación norteña, véase ABorTES, El agua de la nación.



lorado y Nuevo México provocaron escasez de agua en los valles de El Paso)
Ciudad Juárez. En el río Colorado, la paradoja es que, si bien hubo años de

sequía, para los valles de Mexicali e Imperial fue la abundancia de agua lo que
hizo necesaria la construcción de un sistema de bordos de protección contr:

las inundaciones. Las circunstancias en que se abrieron las tierras al cultivo)
los intereses de las empresas involucradas provocaron una interdependencia
en la que la empresa estadunidense, mediante su filial mexicana, invirtió cons

tanternente en dichas obras. Sin embargo, lejos estuvo de conformarse un,

alianza como la de Ciudad Juárez-EI Paso. Antes de la construcción del cana

All-American (1934-1943), la cooperación, si bien por conveniencia, fue per
manente. Desde que se aprobó la construcción de ese canal, la relación se mo

dificó y las fricciones fueron constantes. Por otra parte, la presa Boulder fue e

detonante de la modificación de la corriente. Paradójicamente, México se be
nefició con ello. Al reducirse e! caudal, e! sistema de bordos se transformó po
ca a poco y fue posible abrir más tierras al cultivo. Las tierras dejaron de inun

darse y e! control de la corriente se hizo tan evidente que fue posible iniciar l;
construcción de! ferrocarril Sonora-Baja California. La paradoja de obtener lit

beneficio con menos agua debe destacarse. El enorme caudal de! Colorado er:

un obstáculo para la apertura de tierras. La presa Boulder permitió e! contro

y la regulación de la corriente y con ello el incremento de las tierras cultiva
bles, la menor cantidad de agua permitió abrir más tierras. Con e! tratado de
1944 se garantizó el agua para las 200 000 ha cultivables estimadas en eso:

años por la cm, En la década de 1950, la perforación de pozos permitió cul
tivar otras 50 000 ha.

Si bien e! tratado de 1944 se firmó y ratificó por los senados de los do:

países en un contexto de guerra mundial, los factores hidráulicos mantuvie

ron su jerarquía. Las condiciones de los ríos habían llegado a tal punto que er.

necesario el acuerdo. Los ribereños superiores se sentían amenazados por lo:

aprovechamientos de los inferiores y de continuar esa tendencia sin el acuer

do peligraban los desarrollos futuros de los estados situados aguas arriba. A lo:
dos países les interesaba sostener la idea de que los ríos eran una cuenca y que
debían ser considerados como un todo, que el superior no debía perjudicar a

inferior y que los dos tenían derecho a los beneficios de los ríos. Posturas ca

mo las de California se hicieron a un lado porque afectaban de manera sus

tancial el equilibrio en el desarrollo de los dos países. Si bien es cierto que 1;

opinión Harmon era mal vista en el contexto internacional al momento de 1;
ratificación del tratado de 1944, explicar éste sólo por e! pape! de Estado:
Unidos ante e! mundo luego de la segunda guerra mundial es insuficiente. L

tesis de la soberanía absoluta fue hecha a un lado desde 1896 y, por ende, er

e! tratado de 1906. Si bien se eszrirnió constantemente como arzumento de



os representantes ne \""'allrorma, ella cene entenderse como una poslclon q
esulta de una condición geográfica y de las necesidades provocadas por e! Cl

:imiento de la ciudad de Los Ánge!es, pero es claro que dicha entidad se ql
ló sola dentro del marco de los estados de la cuenca del Colorado. El des
le obtener más agua que la fijada en el Pacto de Santa Fe llevó a los represe
antes del sur de California a luchar por limitar los usos de México.

Los ríos, por su complejidad para controlarlos, por las diferencias del ca

lal a lo largo de! año, por la necesidad de coordinar y conciliar los usos soc

es y por su importancia para e! desarrollo de las distintas áreas que involucr

ibligaron a que dos países soberanos, independientemente de! poder de ca

ino, negociaran en condiciones de igualdad. El país "fuerte" era débil en var

.onas, e! "débil" tuvo ventajas de las que sacó provecho para garantizar sus e

echos a las aguas de los ríos. Por ello, no compartimos las explicaciones que i
isten en que Estados Unidos se aprovechó de México en e! tratado de 190E
:n e! de 1944. El de 1906 (que siempre debe entenderse relacionado con e! el

largo de 1896) fue e! primero en e! mundo en que se reconoció e! daño cau:

lo a los ribereños inferiores y, en este caso, a otro país, al aceptar pagar las ol»
iara regular la corriente y posteriormente realizar entregas de agua mensuales
iaís afectado. Si en años posteriores hubo quejas sobre e! funcionamiento (

ratado de 1906, se debe a que las demandas y los usos se modificaron, pero J

, que hubiera un abuso y a que nuestro país lo hubiera permitido. En todo e

o, hubo falta de previsión y, como apuntamos, la interpretación de! artículo 1
e debió a un problema de traducción que, no aclarado en tiempo y forma, oc

ionó numerosas dificultades.
En e! caso del tratado de 1944 quedó claro que lo que sucediera en e! 1:

o río Bravo afectaba al Colorado y viceversa. Era una situación geográfica q
J menos en el terreno hidráulico igualaba las condiciones de negociación e

re unos y otros. Se puede argumentar que e! tratado de 1944 dejó la puel
.bierta para e! problema de salinidad de la década de 1960. Sin embargo, e

no apuntamos en varias ocasiones, la frase "cualquiera que sea su fuente" sí

-aloró con respecto al río Colorado. En los años sesenta e! problema fue CI

:1 agua de! río Gila, que nunca estuvo contemplado en las negociaciones.
:ierto que se trata de un río que geográficamente forma parte de la cuenc

iero éste había sido asignado a Arizona y nunca se incluyó en las cifras ofici
es de la corriente del Colorado. ¿Si los estadunidenses lo consideraron apal
le! río Colorado en e! Pacto de Santa Fe de 1922, así como en las negociaci
les con México de 1943-1944, por qué en los años sesenta se incluyó con

iarte de las entregas a México? La respuesta sólo puede ser una: se actuó CI

1010. Se tomó una medida ajena al derecho internacional. No se trató de I

-rrrtr r-n 1::1"1. npv{)ri::lri()np_�_ V::I C111P "rll:11nllif"r::l (lIlP 1;,;f"::I 1;,;.11 fllf"ntP" I;,;p rpf-"'Pd�
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las aguas del Colorado en estricto sentido, no al Gila, una corriente que no

formó parte del acuerdo.
El tratado de 1906 fue firmado en un contexto de desesperación en el va-

.

lle de Juárez. Eran muchos años de dificultades, promesas incumplidas yes

peranzas, por lo que al establecerse las bases del acuerdo el optimismo desbor
dó a los involucrados. Se llegaba a una meta que en varias ocasiones estuvo a

punto de quedarse en el olvido. Dos décadas de negociaciones quedaban apa
rentemente atrás. Si bien fue un logro importante para los residentes de Ciu
dad Juárez, en los años posteriores se consideró que hubo omisiones que en

ese momento fueron poco relevantes, pero que cobraron especial significa
ción. El vacío que hubo entre la firma del tratado y la construcción de la pre
sa El Elefante (1916) pronto fue motivo de nuevas diferencias y conflictos.
Como apuntamos, ésta fue la razón para que la diplomacia mexicana, después
del tratado de 1906, concluyera que se aplicó la opinión Harmon en contra

de México, cuando en realidad se trató de una falta de definición del momen

to en que se construiría la presa. Aun así, los juarenses, en las siguientes cua

tro décadas, usaron el doble del agua que fue pactada en 1906.
El tratado de 1944 es un acuerdo que si bien requiere del conocimiento

del contexto histórico para explicar su origen, ve hacia el futuro. No se trató
de falta de agua, salvo los años de sequía en el Colorado (1924, 1932 Y 1934),
sino de regularla y administrarla para los años siguientes. Las obras no deja
ron sin agua a quienes ya la usaban, sino que sirvieron para el control y repar
to en el futuro. Por las obras que se construyeron se podía prever que en 20 o

30 años pudiera darse el caso de falta de agua, pero el acuerdo dio la seguri
dad de que ésta llegaría en cantidad suficiente para los posibles usos estima
dos en 1944. De igual forma, permitió proyectar el desarrollo teniendo como

base un arreglo de carácter internacional. Se sabía cuál era el mínimo garanti
zado y el calendario de entrega. Estados Unidos haría sus entregas mensuales
a petición expresa de México y nuestro país lo haría en ciclos de cinco años.

Dicho de otra manera, mientras el vecino del norte tenía la capacidad de ha
cer las entregas en el corto plazo y de la forma en que se le solicitase, nuestro

país no podía hacerlo, pero el ciclo de cinco años daba la flexibilidad necesa

ria." A pesar de esta flexibilidad, México ha tenido problemas para cumplir
con las entregas en la última década. Varias son las razones de ello y han mo

tivado la solicitud de la revisión del tratado. Sin embargo, hasta el momento

-' Por esta razón, nuestro país acumula deuda en cuanto a las entregas de agua, mientras

que Estados Unidos hace las entregas mensuales de acuerdo con las solicitudes que hace Méxi

co. Por ello, si Estados Unidos decidiera no entregar agua, los efectos serían inmediatos. Dicha
decisión, por supuesto, sería contraria al derecho internacional.



386 CONCLUSIONES

las propuestas ventiladas por la opinión pública sólo tocan lo referente al ba

jo río Bravo.
Los tratados sobre ríos internacionales deben entenderse en un periodo de

largo plazo, como efecto de una serie de cambios en los usos sociales de! agua,
en e! que la geografía es fundamental. Para e! caso de! tratado de 1906, e! uso

agrícola fue e! más importante. Si bien esta actividad tenía muchos años de

practicarse en e! valle de Juárez, los nuevos desarrollos en Nuevo México y Co
lorado generaron e! conflicto. Se trataba de canales de gran dimensión que
pronto afectaron e! caudal y con ello a otros integrantes de la cuenca. En e! tra

tado de 1944, las grandes presas, la generación de energía eléctrica, los usos ur

banos y la misma agricultura fueron usos que debieron coordinarse para que los
interesados lograran aprovechar e! recurso. El reparto, con fundamento en las
necesidades y en previsión de posibles desarrollos futuros, fue una medida que
ha repercutido en e! desarrollo de! norte de México en las décadas siguientes.

Por otro lado, la difundida tesis de! intercambio de agua no tiene susten

to. No se sacrificó una zona a favor de otra. Como apuntamos en repetidas
ocasiones, si existiera tal intercambio, ¿qué es lo que entrega México en e! tra

tado de 1906? La respuesta es nada; se reciben oficialmente 74 millones de m
'

y nuestro país no hace entrega alguna. En e! tratado de 1944, los 1 850 mi

llones de m" que se reciben en e! Colorado, 8% de la corriente, corresponden
a la estimación de 200000 ha que podrían abrirse al cultivo en los años si

guientes. Los 432 millones de m ', que permiten un balance para que cada país
se quede con 50% de las aguas de! bajo río Bravo, se explican sobre la base de

que era la cifra estimada de lo que se requería para las tierras en e! sur de Te

xas, sin considerar e! agua que ya provenía de dicho estado. En esta zona, las

presas internacionales resultaban lo más práctico para los dos países y México
era e! que más se beneficiaba en cuanto a la apertura de tierras de riego. No se

trata de un intercambio porque, al pertenecer las corrientes internacionales a

los dos países, ambos tienen derecho al usufructo. Si solo existiera el Colora
do, México también tendría derecho a recibir agua. De igual forma, si sólo
existiera el bajo río Bravo, Estados Unidos tendría el mismo derecho. De ahí
la importancia de! tratado de 1906. Toda el agua cae en territorio de Estados
Unidos, pero México tiene derecho a recibir el agua que escurre de dicho

país." La única propuesta de intercambio en las negociaciones de 1943 no fue

por agua, sino porque Estados Unidos pretendía que se reconociera como su

yo e! tramo involucrado en el tratado de 1906, es decir, hasta Fort Quitman.

4 Lo anterior lo señalamos a pesar de que el traductor de la secretaría de Relaciones Exte

riores modificó el sentido del término reclamaciones por derechos. Como vimos, este error gene
ró numerosos conflictos por la interpretación del tratado.
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México se negó y prefirió entregar más agua en el bajo río Bravo que recono

cer la propiedad del cauce por parte de Estados Unidos. Dicho intercambio
fue el único que se discutió.

En la introducción del presente trabajo señalamos que en varias ocasio

nes se habían planteado algunas ideas para la revisión de los tratados. Antes
de abundar sobre ello, consideramos importante hacer una comparación de
las relaciones entre los dos países y de los contextos políticos en los momen

tos de las negociaciones. De igual forma, debemos considerar el fracaso de las

pláticas de 1928-1929 para hacer un balance sobre qué factores se deben to

mar en cuenta para cualquier planteamiento respecto a una modificación de
los acuerdos.

Consideramos que los tratados de 1906 y 1944 comparten algunos aspec
tos. Uno de ellos es que los dos países estaban en un momento en que los res

pectivos Estados se encontraban fuertes y consolidados. En 1906, Porfirio
Díaz se había reelegido dos años antes y la siguiente elección sería hasta 1910.
Como es sabido, fue a partir de 1908, con la entrevista al periodista Creel

man, cuando se abrió la posibilidad de que no se presentara Díaz a un nuevo

periodo. Por su parte, Theodoro Roosevelt había sido reelecto para un segun
do periodo (luego de sustituir al presidente McKinley, que había sido asesina

do) y no existían conflictos internos en el país. La relación México-Estados
Unidos no entraba aún en el desgaste de los años 1909-1910, cuando varios
temas confrontaron a los gobiernos federales. A pesar de las diferencias, para
el caso del río Colorado, por la necesidad de construir un bordo de protec
ción, ambos gobiernos se pusieron de acuerdo. Era una obra importante para
los dos y México consintió a pesar de saber que el dinero invertido era del go
bierno federal estadunidense y que el nombre de la Colorado River Land só
lo aparecía para facilitar la intermediación y porque obtenía beneficios direc
tos e inmediatos.

El tratado de 1944 se firmó en el contexto de la segunda guerra mundial,
lo que implicó diversos aspectos. Uno de ellos era de nuevo la fortaleza de los
dos gobiernos. En México, los años en que se trataba de tomar la presidencia
de la República mediante las armas ya habían quedado atrás. La revuelta de Sa
turnino Cedilla en 1938 fue el último intento por cambiar la estructura de po
der mediare un cuartelazo. Si bien las elecciones de 1940 habían sido turbu
lentas, las tensiones creadas por la segunda guerra mundial propiciaron el
llamado a la unidad nacional por parte del gobierno de Manuel Ávila Cama

cho, proceso que sirvió para que volvieran al país quienes habían sido exiliados
de manera voluntaria o forzosa. Por otra parte, con la formación del Partido de
la Revolución Mexicana (PRM) durante la presidencia de Lázaro Cárdenas, la
fuerza de obreros y campesinos garantizaba estabilidad al gobierno. El Partido



nCClun rxacionar, �l uren cun pre�enCla en urverxos lugare� uel pal�, esraua re

jos de ser en esos momentos una fuerza opositora que lograra desestabilizar a

gobierno. Como señalamos en el capítulo 7, La Nación, órgano de difusión de
dicho partido, fue una publicación que por unos meses se opuso al tratado, pe
ro luego de conocer los detalles apoyó su firma. Por otro lado, la política de
construcción de obras para presionar la negociación había surgido desde 1922

aunque fue hasta las décadas de 1930 y 1940 cuando se llevó a cabo. El tem:

de los ríos internacionales rebasa por mucho el ámbito de los sexenios y de lo:
funcionarios que formaban parte de cada gobierno.

En Estados Unidos, el apoyo del presidente Franklin D. Roosevelr al tra

tado fue más que evidente. Roosevelt, reelecto ya en tres ocasiones y que go
bernaba desde 1933, tenía el control de muchos ámbitos de su gobierno. E

embajador de Estados Unidos en México, Josephus Daniels, mostró su inten.

ción de que la buena vecindad no se quedara sólo en palabras, además de en

tender el problema de que el mismo principio que se utilizara en el Coloradc
se utilizaría en el bajo río Bravo. A pesar de la guerra, sólo Pearl Harbar habf
sido atacado por lo japoneses en 1941, por lo que el territorio continental de
Estados Unidos no había sido dañado. El escenario de la guerra era Europa J
Asia. La guerra, por la necesidad de un mando fuerte, estuvo lejos de crear un,

inestabilidad política en contra del presidente, a pesar de que los representan
tes californianos apoyaron a los republicanos con la idea de encontrar apoye
en su lucha en contra del tratado. Sin embargo, poco pudieron hacer en tér

minos de inestabilidad. Aun así, es de subrayarse el hecho de que el gobierne
federal buscara mecanismos para hacer a un lado las propuestas de California

De esta forma, tanto el tratado de 1906 como el de 1944 tuvieron un ras

go común: la estabilidad de los gobiernos involucrados. La diferencia con la:

negociaciones de 1928-1929 es evidente. Para el caso mexicano, los años de
1926-1929 fueron de suma turbulencia. La guerra cristera movilizó a impar
tantes sectores de campesinos en varias entidades del país. El efecto de dichc
movimiento en el exterior y en particular en los grupos católicos esraduniden
ses propició numerosas presiones en contra del gobierno de Plutarco Elías Ca

lles. Por otra parte, la crisis generada por el precio de la plata mexicana gene·
ró un serio problema en las finanzas públicas. Si desde 1922 se había expresadc
que habría una política agresiva en el bajo río Bravo para contrarrestar los uso:

de Texas, ésta no se pudo llevar a cabo en esos años.

Estados Unidos, con una breve crisis económica en 1921-1922, disfrute
durante los siguientes años de un auge económico que concluyó drásticamen
te en 1929. Si bien desde 1926 hubo algunas señales y predicciones de la cri
sis en aue se nodía caer. en las necociaciones la crisis aún no era factor. Come



tarro del Interior, Hubert Work, la propuesta mexicana de negoCIar lo

íos de manera simultánea fue la pauta que se siguió. Estados Unidos ca

) las propuestas mexicanas y viceversa, pero México no reunía las condi
�s reales para negociar. El Estado mexicano no estaba lo suficientement
o como para poder competir con las obras hidráulicas de los estaduniden
ncluso buena parte de los datos con que se contaba provenían de inves
iones hechas por ingenieros del vecino del norte. Dicho de otra manera

los Unidos sí tenía en ese momento un Estado fuerte y consolidado, Mé

no. Las negociaciones fueron importantes, ya que quedó más que claro {

del principio de primera apropiación/uso benéfico y por tanto la necesi

fe llevar a cabo la mencionada política hidráulica agresiva, misma que s

.ó en las siguientes dos décadas y que fue importante para presionar a Es
¡ Unidos.
En la introducción del presente trabajo señalamos que se han efectuad,
las propuestas para renegociar el tratado de 1944. En términos generales
les hacen el planteamiento en México indican que nuestro país debe en

r menos agua a Estados Unidos e incluso algunos señalan que no se de

ltregar volumen alguno. Dichas tesis, semejantes a quienes se opusieroi
ratificación en 1945-1946, no mencionan nada con respecto al alto rf

o ni al Colorado. Incluso, todo parece indicar que se desconoce por com

, el tratado de 1906 y sus características. Poco se dice con respecto a la
.s internacionales en el río Bravo o los conflictos recientes en el río Colo
, donde los temas son de otra índole. ¿Qué sucedería con la energía eléc

que se produce en las presas de La Amistad y Falcón? ¿Dónde, cómo
iánto tendría que ser la inversión del gobierno de México para sustitui

ergía producida por dichas presas? ¿Aceptaría Estados Unidos que Méxi

ltregara menos agua -o nada- y ellos estarían dispuestos a mantener 1
la cantidad que entregan a nuestro país? Dado que consideramos que s

ificarla la cantidad que recibe México tanto en el alto río Bravo como el

llorado, ¿qué consecuencias habría en Ciudad Juárez? ¿Cómo se afectarí
ricultura en el valle de Mexicali? ¿Cómo se afectaría a Tijuana, que desd
dos décadas recibe agua del Colorado para usos urbanos? ¿Cómo obten

agua San Luis Río Colorado, Sonora?
Por otra parte, ¿cuáles serían los principios a los que habría que apelar pa
odificar las entregas? Un punto que debemos destacar es que hasta el mo

to en la opinión pública sólo se ha señalado el tema de la entrega de agu
léxico a Texas en el bajo río Bravo. La idea de no entregar agua, sin du
ractiva en términos políticos inmediatos, es a final de cuentas la tesis d
beranía absoluta, es decir, la opinión de Judson Harmon tan menciona
lo largo de la presente investigación. Dicho de otra manera, la postura n.
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es nada nueva, tiene más de un siglo de haberse planteado y, como vimos en

el texto, la opinión Harmon ha sido derrotada en varias ocasiones. El primer
país en hacerla a un lado fue precisamente el nuestro. México rechazó la vali
dez de la tesis de la soberanía absoluta y siempre planteó que las corrientes in

ternacionales debían ser aprovechadas por los países ribereños. En ese sentido

y a pesar de los estudiosos del derecho internacional, que no toman en cuen

ta el embargo de 1896, la aportación de nuestro país a la conformación de re

glas internacionales, como sostenemos en este escrito, es innegable.
¿Cómo plantear, un siglo después y luego de innumerables argumentos

en contra de la tesis de la soberanía absoluta, que ésta sí debe aplicarse? ¿Cuá
les principios se pueden utilizar para indicar que ésta sólo se aplique en el ba

jo río Bravo y no en el alto río Bravo y en el Colorado? Defender la tesis de la
soberanía absoluta es, desde cualquier ángulo, un absurdo. Desde la década de

1880, México, de diversas formas, luchó porque los ríos fueran aprovechados
por los dos países. Como vimos, a pesar de Harmon y de los representantes
de California, el gobierno federal estadunidense no compartió dicha postura,
tanto para los ríos internacionales en su frontera sur como para los de su fron
tera norte. Lo que se aplicara en un lado se aplicaría en el otro. En el caso de
los ríos internacionales entre México y Estados Unidos, lo que puede ocurrir
es algo semejante. México no puede esperar que si propone la soberanía abso
luta en el bajo río Bravo, Estados Unidos no la aplique en el Colorado y en el
alto río Bravo. Si alguien en México solicita su aplicación, debe indicar de
dónde va a obtenerse el agua para Ciudad Juárez, San Luis Río Colorado, Me
xicali y Tijuana. También debe contemplar los costos y las implicaciones que
ello significa. Así, pues, quienes proponen no entregar agua a Estados Unidos
sólo toman en cuenta una parte mínima de! problema. Si bien plantearlo pue
de redituar en una apariencia de beligerancia ante Estados Unidos, es sólo
muestra de que se está lejos de entender el problema en su conjunto.

¿Significa lo anterior que los tratados de 1906 y 1944 son intocables? Co
mo indicamos en varias ocasiones a lo largo del texto, los numerosos intentos
de México por renegociar e! tratado de 1906 no han fructificado. La propues
ta mexicana ha girado en torno a modificar la tabla mensual de entregas y au

mentar la cantidad de agua. En e! primer caso, con muchas dificultades, la ta

bla se ha reestructurado de acuerdo con las peticiones de nuestro país. En el

segundo, México, hasta mediados de la década de 1940, siempre recibió prác
ticamente el doble de los 74 millones de m' asignados en el acuerdo. Estados

Unidos buscó en varias ocasiones que se reconociera que eran dueños del cau

ce en el tramo que abarcaba el tratado, pero México se opuso; incluso, Esta-
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país no lo aceptó. Por su parte, agricultores de Nuevo México y Colorado, que
desean más agua, desde 1896 hasta la fecha se han quejado de que se entregue
agua a México y en numerosas ocasiones han planteado la renegociación. Los
intereses encontrados son claros al respecto. ¿Aceptaría México recibir menos

agua? Es de dudarse, tanto por razones de necesidades concretas como por
motivos políticos.

En e! caso de! tratado de 1944, ¿aceptaría México modificarlo y recibir
menos agua? El crecimiento urbano de Mexicali, y sobre todo e! de Tijuana,
ha llevado a plantear la necesidad de comprar agua a San Diego para los usos

urbanos, tema que actualmente se discute entre las dos ciudades fronterizas.

¿Qué secretario de Re!aciones Exteriores, qué presidente de la República, qué
gobernador aceptaría recibir menos o nada de agua y pagar por ella a Estados
Unidos? Y viceversa, ¿qué presidente de Estados Unidos, gobernador de Texas
o congreso aceptaría recibir menos cuando las necesidades y obras hidráulicas

ya construidas requieren más agua?
El crecimiento de la población en las últimas décadas, a ambos lados de

la frontera y en las entidades de la cuenca, sobrepasa los 50 millones de habi
tantes. En e! presente texto sólo llegamos hasta la ratificación de! tratado de
1944, cuando la población era de alrededor de 15 millones. Muchas obras se

han construido en los años posteriores, sobre todo en e! río Colorado. En tér
minos simples, es necesario decir que e! río ha cambiado mucho y las necesi
dades relacionadas con e! vital líquido son mayores que las de hace seis déca
das. Si bien e! acuerdo tuvo como intención establecer reglas para e! futuro, e!
crecimiento poblacional de la extensa zona ha planteado en todos los usuarios
un tema semejante: obtener más agua de los ríos Bravo y Colorado. ¿Pero
quién la va a ceder si todos tienen mayores necesidades?

Dicho de otra manera, los tratados permitieron e! crecimiento hasta cier
to punto, basado en el control, la administración y la distribución del recur

so natural, yen las décadas siguientes cada país y cada entidad federativa cons

truyó los proyectos en concordancia con los tratados y los arreglos internos.
Pero desde hace varios años, la necesidad de incrementar los usos ha sido ma

nifestada por todas las entidades involucradas en más de una ocasión. Todos,
de una forma u otra, esperan que se abra la puerta de una renegociación para
solicitar mayores volúmenes de agua. Ciudades como Los Ángeles, Denver y
San Diego en Estados Unidos, Ciudad juárez, Tijuana, Mexicali y Monterrey
en México requieren urgentemente agua para los usos urbanos, además de
otros usos que dependen en gran medida de la energía eléctrica que se produ
ce en las presas internacionales. En años recientes, ciudades como Nuevo La
redo o Reynosa han enfrentando problemas serios para resolver las necesida
des básicas de la población. Distritos de riego en Tamaulipas han carecido de
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agua desde hace varios años para sus cultivos. ¿Qué entidad, qué gobernador
o qué congreso va a estar de acuerdo en no recibir más líquido para que lo ob

tenga otro? Consideramos que ninguno.
El tratado de 1906, a pesar de las muchas propuestas por parte de Méxi

co, no ha sido modificado. El de 1944, que cubre un área mucho mayor, ha
sido objeto de numerosas propuestas que sólo pretenden resolver el problema
de cada localidad o región. Sin embargo, hasta el momento, no ha surgido en

la opinión pública una propuesta que abarque el conjunto de los ríos interna
cionales con todas sus implicaciones. Ése debe ser el punto de partida para
cualquier renegociación. Sin la visión del conjunto se cae en el discurso polí
tico que puede sonar beligerante, pero que no conduce a una solución de fon
do del conflicto.

En otro sentido, el asunto de los ríos internacionales puede modificar la
manera de observar varios aspectos de la relación México-Estados Unidos.

¿Será necesario estudiar con nuevos enfoques otros temas en esta intrincada y
tensa relación? ¿Qué papel ha jugado cada país en las prioridades del otro? ¿Se
rá un buen punto de partida asumir siempre el abuso y la derrota y la impo
sición del fuerte al débil? ¿En qué otros temas se puede entender la relación
entre los dos países en términos de dos naciones soberanas y no de someti
miento? Como apuntamos en la introducción de este trabajo, en 2002, cuan

do el tema de los ríos internacionales estuvo presente en la opinión pública,
sólo se destacó la entrega de agua de México a Estados Unidos, lo que hizo

aparecer el asunto como una supuesta sumisión de nuestro país. Dicha obser
vación, incompleta y sin contexto, generó numerosas críticas y se dio por sen

tado que nuestro país estaba sometido a los intereses de los estadunidenses.
Sin embargo, como hemos demostrado, esto no es asÍ. ¿Qué otros asuntos re

quieren una investigación desde el ángulo de que se trata de dos países sobe
ranos? ¿En cuáles, en efecto, sólo se puede entender la relación cómo el some

timiento de un país a otro? ¿En cuáles sería necesario establecer matices y
consideraciones que puedan conducir a comprender la relación de una forma

integral?



SIGLAS y REFERENCIAS

SIGLAS

ASRE Archivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores
AHA Archivo Histórico del Agua
AGN Archivo General de la Nación

AS aprovechamientos superficiales
ClLA Comisión Internacional de Límites y Aguas
CNI Comisión Nacional de Irrigación
CM Comisión Monetaria

CPOI Caja de Préstamos para Obras de Irrigación
NAW National Archives, Washington
NAO National Archives, Denver

RG record group
SRH Secretaría de Recursos Hidráulicos
UTEP Universidad de Texas en El Paso

FUENTES HEMEROGRÁFICAS

De Estados Unidos

San Antonio Express The Morning Sun (Arizona)
San Diego Sun Imperial Valley Press
San Diego Evening Tribune Eddy County General
San Diego News El Paso Daily Times
San Diego Uníon Tribune El Paso Post Herald
Calexico Chronicle Los Angeles Times

Engineering Netos-Record Los Angeles Examiner

Evening Valley Monitor La Prensa (San Amonio)
Tbe Glendale Netos Press The Arizona Republican
The Republican (Colorado) The Arizona Daily Star
Phoenix Gazette The Gravity Irrigation Netos

The Broumsuille Hera/d The Denver Republican
The Denver Post Colorado Gospel
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The Atlantic Monthly The Denver Times
Santa Fe (Nuevo México) El Centro Progress
Morning Valley Farmer Douglas Daily Dispatch
Delta ¡rrigation News The Valley Farmer

Yuma Herald Houston Chronicle

Californian Colorado River Aqueduct News

Valley Morning Star

De México

Diario Oficial de la Federación (México, D.F.) El Universal (México, D.F.)
La Nación (Partido Acción Nacional) El Nacional (México, D.F.)
La Prensa (México, D.F.) Milenio (México, D.F.)
Reforma (México, D.F.) Semanario Mañana

Novedades (México, D.F.) Excélsior (México, D.F.)
El Agricultor Mexicano (Chihuahua) La Semana Política (Chihuahua)
El Monitor El Centinela (Chihuahua)
Revista Internacional (Chihuahua) El Continental (Chihuahua)
Hispanoamericano (Tijuana, Baja California) La Cuestión del Nazas (Coahuila)
El Porvenir de Torreón Soberanía Coahuilense
La Voz del Norte (Chihuahua) El Eco (Coahuila)
Clarín del Norte (Chihuahua) Correo (Chihuahua)
La Idea Libre (Chihuahua) El Trueno (Linares, Nuevo León)
La Voz de Camargo El Norte (Chihuahua)
Porvenir de Chihuahua La Voz de Delicias (Chihuahua)
El Trueno (Monterrey, Nuevo León) La Voz de Nuevo León
Orientación (Baja California) El Radicalismo (Tamaulipas)
El Progresista (Ciudad Victoria, Tamaulipas) Semanario Zeta (Tijuana, Baja California)
Diario de los Debates (Cámara de Senadores)
Boletín de la Sociedad Chihuahuense
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CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS

La relación entre México y Estados Unidos tiene diversas perspectivas
de análisis. En este libro, se profundiza en un tema poco conocido: los
ríos internacionales que pertenecen a ambos países. Desde el tratado
de Guadalupe-Hidalgo, los ríos Bravo y Colorado fueron considerados
corrientes que pertenecían a las dos naciones. Sin embargo, las condi
ciones geográficas, así como los cambios en los usos sociales del agua y
las nuevas tecnologías, generaron necesidades que pronto desembocaron
en el ámbito de la diplomacia.

La presente obra analiza la manera en que se llegó a los tratados de

1906-y 1944 sobre ríos internacionales. Se demuestra que la lucha por el
vital líquido tiene muchos años en las denominadas zonas áridas, en las
que el control sobre las corrientes, así como la distribución del agua, ha
sido un factor de suma importancia en el establecimiento y desarrollo de
zonas agrícolas y urbanas.

¿Cuáles fueron los conflictos que derivaron en la necesidad de llegar
a los tratados de 1906 y 1944? ¿Qué obstáculos debieron vencerse? ¿Por
qué dos tratados? ¿Cómo se llevaron a cabo las negociaciones? ¿Fueron
el resultado de la imposición de un país "fuerte" a un país "débil"?

¿ Qué elementos tuvo nuestro país para llegar a dos acuerdos fundamen
tales con el vecino del norte?

Sin duda, un tema que requiere de atención dado que, como se de
muestra en esta investigación, el tema de los ríos internacionales, si no

se trata con el cuidado que merece, puede convertirse en un serio con

flicto.
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